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II

(Actos jurídicos preparatorios)

COMISIÓN

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva
70/220/CEE del Consejo, sobre medidas que deben tomarse contra la contaminación atmosfØrica

causada por las emisiones de los vehículos de motor

(2001/C 240 E/01)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2000) 42 final � 2000/0040(COD)

(Presentada por la Comisión el 14 de febrero de 2000)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular su artículo 95,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 70/220/CEE del Consejo (1), de 20 de marzo
de 1970, relativa a la aproximación de las legislaciones de
los Estados miembros en materia de medidas que deben
tomarse contra la contaminación atmosfØrica causada por
las emisiones de los vehículos de motor, cuya œltima mo-
dificación la constituye la Directiva 1999/102/CE de la Co-
misión (2) es una de las Directivas particulares previstas de
conformidad con el procedimiento de homologación de
tipo establecido por la Directiva 70/156/CEE del Con-
sejo (3), de 6 de febrero de 1970, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la ho-
mologación de vehículos a motor y de sus remolques, cuya
œltima modificación la constituye la Directiva 98/91/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo (4).

(2) La Directiva 70/220/CEE establece las especificaciones para
determinar las emisiones de los vehículos de motor inclui-
dos en su Æmbito de aplicación. Habida cuenta de la expe-
riencia recientemente adquirida y del rÆpido desarrollo de
la tØcnica de los sistemas de diagnóstico a bordo, es con-
veniente adaptar esas especificaciones consecuentemente.

(3) El diagnóstico a bordo (DAB) estÆ menos desarrollado en lo
que respecta a los vehículos equipados con motores de
encendido por chispa que funcionan permanentemente o

a tiempo parcial con GLP o GN y no puede exigirse en los
vehículos nuevos de este tipo antes de 2003.

(4) La Directiva 70/220/CEE debe modificarse en consecuencia.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

El Anexo I de la Directiva 70/220/CEE quedarÆ modificado de
acuerdo con el Anexo de la presente Directiva.

Artículo 2

1. Los Estados miembros adoptarÆn las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para cumplir la pre-
sente Directiva a mÆs tardar el 31 de diciembre de 2000.
InformarÆn inmediatamente de ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
estas harÆn referencia a la presente Directiva o irÆn acompaæa-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerÆn las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarÆn a la Comisión el
texto de las disposiciones bÆsicas de Derecho interno que adop-
ten en el Æmbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 3

La presente Directiva entrarÆ en vigor el vigØsimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serÆn los Estados
miembros.
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(1) DO L 76 de 6.4.1970, p. 1.
(2) DO L 334 de 28.12.1999, p. 43.
(3) DO L 42 de 23.2.1970, p. 1.
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ANEXO

El punto 8.1 del Anexo I de la Directiva 70/220/CEE se sustituirÆ por el texto siguiente:

«8.1. Vehículos con motores de encendido por chispa

8.1.1. Motores de gasolina

A partir del 1 de enero de 2000 en lo que respecta a los tipos nuevos de vehículos, y del 1 de enero de 2001, en
lo que respecta a todos los tipos de vehículos de la categoría M1 �salvo los vehículos cuya masa mÆxima
sobrepase los 2 500 kg� y de la clase I de la categoría N1, deberÆn disponer de un sistema de diagnóstico a
bordo (DAB) para el control de las emisiones de acuerdo con el Anexo XI.

A partir del 1 de enero de 2001 para los nuevos tipos de vehículos, y del 1 de enero de 2002 para todos los tipos
de vehículos de las clases II y III de la categoría N1 y los vehículos de la categoría M1 cuya masa mÆxima
sobrepase los 2 500 kg deberÆn disponer de un sistema de diagnóstico a bordo (DAB) para el control de las
emisiones, de acuerdo con el Anexo XI.

8.1.2. Vehículos alimentados con GLP y GN

A partir del 1 de enero de 2003 en lo que respecta a los nuevos tipos de vehículos, y del 1 de enero de 2006 en
lo que respecta a todos los tipos de vehículos de la categoría M1 �salvo los vehículos cuya masa mÆxima
sobrepase los 2 500 kg� y de la clase I de la categoría N1 que funcionen permanentemente o a tiempo parcial
con GLP o GN, deberÆn disponer de un sistema de diagnóstico a bordo (DAB) para el control de las emisiones, de
acuerdo con el Anexo XI.

A partir del 1 de enero de 2006 en lo que respecta a los nuevos tipos de vehículos y del 1 de enero de 2007 en
lo que respecta a todos los tipos de vehículos de las clases II y III de la categoría N1 y los vehículos de la categoría
M1 cuya masa mÆxima sobrepase los 2 500 kg que funcionen permanentemente o a tiempo parcial con GLP o
GN, deberÆn disponer de un sistema de DAB para el control de las emisiones, de acuerdo con el Anexo XI.»
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Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la adhesión de la Comunidad Europea al Reglamento
no 104 de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas sobre la homologación de

los retrorreflectantes de los vehículos pesados y largos y de sus remolques

(2001/C 240 E/02)

COM(2000) 161 final � 2000/0061(AVC)

(Presentada por la Comisión el 27 de marzo de 2000)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 97/836/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 1997, relativa a la adhesión de la
Comunidad Europea al Acuerdo de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas sobre
la adopción de prescripciones tØcnicas uniformes aplicables a los vehículos de ruedas y los equipos y
piezas que puedan montarse o utilizarse en Østos, y sobre las condiciones de reconocimiento recíproco de
las homologaciones concedidas conforme a dichas prescripciones («Acuerdo revisado de 1958») (1), y en
particular el apartado 3 de su artículo 3 y el segundo guión del apartado 2 de su artículo 4,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen conforme del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) El objetivo de las prescripciones uniformes del Reglamento no 104 de la Comisión Económica para
Europa de las Naciones Unidas sobre la homologación de los retrorreflectantes de los vehículos
pesados y largos y de sus remolques es eliminar los obstÆculos tØcnicos al comercio de vehículos
de motor entre las Partes contratantes en lo que se refiere a los retrorreflectantes y garantizar un nivel
elevado de seguridad y protección del medio ambiente.

(2) El Reglamento no 104 ha sido notificado a las Partes contratantes y ha entrado en vigor frente a las
Partes contratantes que no han notificado su desacuerdo en la fecha o fechas que se especificaron como
un Reglamento anejo al Acuerdo Revisado de 1958.

(3) El Reglamento no 104 debe integrarse en el sistema comunitario de homologación de vehículos de
motor, completando así la legislación vigente en la Comunidad.

DECIDE:

Artículo œnico

La Comunidad Europea se adhiere al Reglamento no 104 de la Comisión Económica para Europa de las
Naciones Unidas sobre la homologación de los retrorreflectantes de los vehículos pesados y largos y de sus
remolques (2).
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Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la firma, en nombre de la Comunidad Europea, del
Acuerdo de Asociación entre los Estados de `frica, el Caribe y el Pacífico por una parte, y la

Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra parte

(2001/C 240 E/03)

COM(2000) 324 final � 2000/0124(AVC)

(Presentada por la Comisión el 23 de mayo de 2000)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 310, conjuntamente con
la primera frase del primer pÆrrafo del apartado 2 de su artículo 300,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que procede firmar, en nombre de la Comunidad Europea, el Acuerdo negociado por la
Comisión y el Consejo entre los Estados de `frica, del Caribe y del Pacífico por una parte, y la Comunidad
Europea y sus Estados miembros, por otra parte.

DECIDE:

Artículo œnico

Se autoriza al Presidente del Consejo para designar a la persona facultada para firmar, en nombre de la
Comunidad Europea, el Acuerdo de la asociación entre los Estados de `frica, del Caribe y del Pacífico, por
una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra parte.
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Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo de asociación entre los
Estados de `frica, del Caribe y del Pacífico, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados

miembros, por otra parte

(2001/C 240 E/04)

COM(2000) 324 final � 2000/0124(AVC)

(Presentada por la Comisión el 23 de mayo de 2000)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 310 en relación con la segunda frase del
apartado 2 y el primer pÆrrafo del apartado 3 del artículo 300,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen conforme del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) de conformidad con el artículo 96 del Acuerdo de la Aso-
ciación, la parte que considere que la otra parte no ha
podido cumplir una obligación en lo referente a uno de
los elementos esenciales mencionados en el artículo 9, po-
drÆ invitar a la otra parte a llevar a cabo consultas y, en
determinadas circunstancias, a tomar las medidas adecua-
das, incluyendo en caso necesario, la suspensión parcial o
completa de la aplicación del Acuerdo de Asociación a la
parte de que se trate;

(2) de conformidad con el artículo 97 del Acuerdo de Asocia-
ción, la parte que considere que ha tenido lugar un caso
grave de corrupción podrÆ invitar a la otra parte a llevar a
cabo consultas y, en determinadas circunstancias, a tomar
las medidas apropiadas, incluyendo en caso necesario, la
suspensión parcial o completa de la aplicación del acuerdo
de la asociación a la parte afectada;

(3) deberÆ adoptarse un procedimiento efectivo cuando se pre-
tende tomar medidas apropiadas de conformidad con el
artículo 96 o el artículo 97 del Acuerdo de Asociación;

(4) de conformidad con las normas de origen establecidas por
el Protocolo no 1 del Acuerdo de Asociación ACP-CE, a
petición de la Comisión se establecerÆ la posición de la
Comunidad de conformidad con las disposiciones de la
Decisión no . . . de . . . del Consejo;

(5) Procede aprobar el Acuerdo de Asociación entre los Estados
de `frica, del Caribe y del Pacífico, por una parte, y la
Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra
parte, firmado en . . . el . . .

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobado, en nombre de la Comunidad Europea, el
Acuerdo de Asociación entre los Estados de `frica, del Caribe

y del Pacífico, por una parte, y la Comunidad Europea y sus
Estados miembros, por otra parte, así como los anexos y los
protocolos adjuntos y las declaraciones realizadas por la Co-
munidad unilateralmente o en comœn con otras partes adjuntas
al acta final.

Los textos del Acuerdo, los Protocolos y el Acta final se adjun-
tan a la presente Decisión.

Artículo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo a designar a la persona
facultada para depositar el instrumento de la aprobación de
acuerdo con el apartado 2 del artículo 93 del Acuerdo en
nombre de la Comunidad Europea.

Artículo 3

1. En los casos en que, a iniciativa de la Comisión o de un
Estado miembro, el Consejo considere que un estado ACP no
ha podido cumplir una obligación referente a uno de los ele-
mentos esenciales mencionados en el artículo 9 del Acuerdo de
Asociación, o en casos graves de corrupción, se invitarÆ al
Estado ACP de que se trate, a menos que haya una urgencia
especial a celebrar consultas de conformidad con los artículos
96 y 97 del Acuerdo de Asociación.

El Consejo decidirÆ por mayoría cualificada.

Durante las consultas, la Comunidad estarÆ representada por la
Presidencia del Consejo y de la Comisión.

2. Si, al expirar los plazos establecidos en los artículos 96 y
97 para las consultas y a pesar de todos los esfuerzos, no se
encuentra ninguna solución, o inmediatamente en un caso de
urgencia o denegación de llevar a cabo consultas, el Consejo
puede, de conformidad con esos artículos, decidir, sobre una
propuesta de la Comisión, tomar medidas apropiadas incluida
la suspensión parcial que actœa por una mayoría cualificada.

El Consejo actuarÆ por unanimidad en caso de suspensión
completa de la aplicación del Acuerdo de Asociación en rela-
ción con el estado ACP de que se trate.

Estas medidas permanecerÆn en vigor hasta que el Consejo
haya utilizado el procedimiento aplicable segœn lo propuesto
en el primer pÆrrafo para tomar una decisión que modificaba o
que revocaba las medidas adoptadas previamente, o en caso
pertinente, durante el período indicado en la decisión.
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Con este fin el Consejo procederÆ a revisar periódicamente y
por lo menos cada seis meses las medidas anteriormente men-
cionadas.

El Presidente del Consejo notificarÆ las medidas adoptadas de
esta manera al estado ACP de que se trate y al Consejo de
Ministros antes que entren en vigor.

La presente Decisión se publicarÆ en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas. En el caso de que las medidas se adopten
inmediatamente, se dirigirÆ una notificación Estado ACP y al

Consejo de Ministros al mismo tiempo que una invitación para
celebrar consultas.

3. Se informarÆ al Parlamento Europeo inmediata y comple-
tamente sobre cualquier decisión adoptada de conformidad con
los apartados 1 y 2.

Artículo 4

La presente Decisión se publicarÆ en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.
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ACUERDO DE ASOCIACIÓN

entre los Estados de `frica, Caribe y Pacífico y la Comunidad Europea y sus Estados miembros

PRE`MBULO

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, por una parte, y el Acuerdo de Georgetown por el
que se instituye el Grupo de los Estados de `frica, el Caribe y el Pacífico, por otra parte;

Afirmando su compromiso por trabajar conjuntamente en pro de los objetivos de erradicación de la
pobreza, desarrollo sostenible e integración progresiva de los países ACP en la economía mundial;

Expresando su determinación de aportar, mediante su cooperación, una contribución significativa al
desarrollo económico, social y cultural de los Estados ACP y al bienestar de sus poblaciones, ayudÆndoles
a afrontar los retos de la universalización y a fortalecer la asociación ACP-UE en su esfuerzo destinado a
dar al proceso de universalización una dimensión social mÆs sólida;

Reafirmando su voluntad de revitalizar sus relaciones privilegiadas y de aplicar un enfoque global e
integrado con el fin de crear una asociación reforzada basada en el diÆlogo político, la cooperación
para el desarrollo y las relaciones económicas y comerciales;

Reconociendo que un clima político que garantice la paz, la seguridad y la estabilidad, el respeto de los
derechos humanos, de los principios democrÆticos y del Estado de Derecho y la buena gestión de los
asuntos pœblicos, forma parte integrante del desarrollo a largo plazo; reconociendo que la responsabilidad
de la instauración de tal clima compete principalmente a los países en cuestión;

Reconociendo que la existencia de políticas económicas sanas y duraderas son una condición previa del
desarrollo;

RefiriØndose a los principios de la Carta de las Naciones Unidas, y recordando la Declaración universal de
los Derechos Humanos, las conclusiones de la Conferencia de Viena de 1993 sobre los Derechos Humanos,
los Pactos sobre Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Conven-
ción sobre los Derechos del niæo, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer, la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación Racial, los Convenios de Ginebra de 1949 y los demÆs instrumentos del derecho humanitario
internacional, el Convenio de 1954 sobre el estatuto de los apÆtridas, la Convención de Ginebra de 1951
sobre el Estatuto de los Refugiados, y el Protocolo de Nueva York de 1967 sobre el Estatuto de los
Refugiados;

Considerando que el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamen-
tales del Consejo de Europa, la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos y la Convención
Americana sobre Derechos Humanos constituyen contribuciones regionales positivas para el respeto de los
derechos humanos en la Unión Europea y los Estados ACP;

Recordando las Declaraciones de Libreville y Santo Domingo de los Jefes de Estado y de Gobierno de los
países ACP en las Cumbres de 1997 y 1999;

Considerando que los objetivos y principios del desarrollo definidos en las Conferencias de las Naciones
Unidas y el objetivo establecido por el ComitØ de Asistencia para el Desarrollo de la OCDE de reducir a la
mitad el nœmero de personas que viven en una situación de pobreza extrema de aquí a 2015, constituyen
una meta de futuro clara y deben sustentar la cooperación ACP-UE en el marco del Acuerdo;

Prestando una atención especial a los compromisos suscritos en las conferencias de las Naciones Unidas de
Río, Viena, El Cairo, Copenhague, Pekín, Estambul y Roma, y reconociendo la necesidad de proseguir los
esfuerzos con el fin de realizar los objetivos y de aplicar los programas de acción definidos en estos foros;
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Preocupados por respetar los derechos fundamentales de los trabajadores, y teniendo en cuenta los
principios contenidos en los convenios pertinentes de la Organización Internacional del Trabajo;

Recordando los compromisos suscritos en el marco de la Organización Mundial del Comercio;

Han decidido celebrar el presente Acuerdo:

PARTE 1

DISPOSICIONES GENERALES

T˝TULO I

OBJETIVOS, PRINCIPIOS Y PARTICIPANTES

C a p í t u l o 1

Objetivos y principios

Artículo 1

Objetivos de la asociación

La Comunidad y sus Estados miembros, por una parte, y los
Estados ACP, por otra parte, en lo sucesivo denominados «las
Partes», celebran el presente Acuerdo con el fin de promover y
acelerar el desarrollo económico, cultural y social de los Esta-
dos ACP, de contribuir a la paz y a la seguridad y propiciar un
clima político estable y democrÆtico.

La asociación se centrarÆ en el objetivo de reducción y, a largo
plazo, erradicación de la pobreza, de forma coherente con los
objetivos del desarrollo sostenible, y de una integración pro-
gresiva de los países ACP en la economía mundial.

Estos objetivos, así como los compromisos internacionales de
las Partes, inspirarÆn el conjunto de las estrategias de desarrollo
y deben abordarse siguiendo un enfoque integrado que tenga
simultÆneamente en cuenta los componentes políticos, econó-
micos, sociales, culturales y ambientales del desarrollo. La aso-
ciación deberÆ ofrecer un marco coherente de apoyo a las
estrategias de desarrollo definidas por cada Estado ACP.

El crecimiento económico constante, el desarrollo del sector
privado, el aumento del empleo y la mejora del acceso a los
recursos productivos formarÆn parte de este marco. Se favore-
cerÆ el respeto de los derechos del individuo y la satisfacción de
las necesidades esenciales, la promoción del desarrollo social y
las condiciones de una distribución equitativa de los beneficios
del crecimiento. Se fomentarÆn y apoyarÆn los procesos de
integración regional y subregional que faciliten la integración
de los países ACP en la economía mundial en tØrminos comer-
ciales y de inversión privada. El desarrollo de la capacidad de
los participantes en el desarrollo y la mejora del marco ins-
titucional necesario para la cohesión social, para el funciona-
miento de una sociedad democrÆtica y de una economía de

mercado y para la emergencia de una sociedad civil activa y
organizada forman parte integrante de este enfoque. La situa-
ción de las mujeres y las cuestiones de igualdad entre ambos
sexos se tendrÆn en cuenta sistemÆticamente en todos los Æm-
bitos, políticos, económicos o sociales. Se aplicarÆn los princi-
pios de gestión duradera de los recursos naturales y del medio
ambiente y se integrarÆn en todos los niveles de la asociación.

Artículo 2

Principios fundamentales

La cooperación ACP-CE, fundada sobre un rØgimen de derecho
y la existencia de instituciones conjuntas, se ejercerÆ sobre la
base de los principios fundamentales siguientes:

� igualdad de los socios y apropiación de las estrategias de
desarrollo: para la realización de los objetivos de la asocia-
ción, los Estados ACP determinarÆn de forma soberana las
estrategias de desarrollo de sus economías y sus sociedades
en cumplimiento de los elementos esenciales contemplados
en el artículo 9; la asociación fomentarÆ la apropiación de
las estrategias de desarrollo por parte de los países y po-
blaciones de que se trate;

� participación: ademÆs del Estado como socio principal, la
asociación estarÆ abierta a otros tipos de participantes con
el fin de favorecer la integración de todas las capas de la
sociedad, el sector privado y las organizaciones de la socie-
dad civil en la vida política, económica y social;

� papel central del diÆlogo y cumplimiento de los compro-
misos mutuos: los compromisos asumidos por las Partes en
el marco de su diÆlogo constituirÆn el nœcleo de la asocia-
ción y las relaciones de cooperación;

� diferenciación y regionalización: las modalidades y las prio-
ridades de la cooperación variarÆn en función del nivel de
desarrollo del socio, sus necesidades, sus resultados y su
estrategia de desarrollo a largo plazo. Se prestarÆ una im-
portancia particular a la dimensión regional. Se concederÆ
un trato especial a los países menos desarrollados. Se tendrÆ
en cuenta la vulnerabilidad de los países sin litoral e insu-
lares.

ESC 240 E/8 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 28.8.2001



Artículo 3

Realización de los objetivos del Acuerdo

Las Partes Contratantes adoptarÆn, en la medida de lo que les
concierna de conformidad con el presente Acuerdo, todas las
medidas generales o particulares susceptibles de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones que se derivan del Acuerdo y
de facilitar la realización de sus objetivos. Se abstendrÆn de
cualquier medida que pueda poner en peligro estos objetivos.

C a p í t u l o 2

Los participantes en la asociación

Artículo 4

Enfoque general

Los Estados ACP determinarÆn, con plena soberanía, los prin-
cipios y estrategias de desarrollo, y los modelos de sus econo-
mías y sus sociedades. EstablecerÆn, conjuntamente con la Co-
munidad, los programas de cooperación previstos en el marco
del presente Acuerdo. No obstante, las Partes reconocen el
papel complementario y la contribución potencial de los par-
ticipantes no oficiales en el proceso de desarrollo. A tal efecto,
de acuerdo con las disposiciones descritas en el presente
Acuerdo, los participantes no oficiales:

� serÆn informados y participarÆn en la consulta sobre las
políticas y estrategias de cooperación, y sobre las priorida-
des de la cooperación, en particular en los Æmbitos que les
conciernan o les afecten directamente, así como sobre el
diÆlogo político;

� recibirÆn recursos financieros, segœn las condiciones descri-
tas en el presente Acuerdo, con el fin de apoyar los proce-
sos de desarrollo local;

� estarÆn implicados en la aplicación de los proyectos y pro-
gramas de cooperación en los Æmbitos que les conciernan o
en los que cuenten con una ventaja comparativa;

� recibirÆn un apoyo para el refuerzo de sus capacidades en
Æmbitos críticos con el fin de aumentar sus competencias,
en particular por lo que se refiere a la organización, la
representación y el establecimiento de mecanismos de con-
sulta, incluidos los canales de comunicación y de diÆlogo, y
con el fin de promover alianzas estratØgicas.

Artículo 5

Información

La cooperación apoyarÆ tambiØn las operaciones que permitan
ofrecer una mejor información y crear una mayor conciencia
de las características bÆsicas de la asociación ACP-UE. Por otra
parte, la cooperación:

� fomentarÆ la asociación y el establecimiento de vínculos
entre los participantes de la UE y de los Estados ACP;

� reforzarÆ las redes e intercambios de conocimientos espe-
cializados y experiencia entre los participantes.

Artículo 6

Definiciones

1. Los participantes de la cooperación englobarÆn, en parti-
cular:

a) las autoridades pœblicas (locales, nacionales y regionales);

b) los participantes no oficiales

� el sector privado;

� los interlocutores económicos y sociales, incluidas las
organizaciones sindicales;

� la sociedad civil bajo todas sus formas segœn las carac-
terísticas de cada país.

2. El reconocimiento por las Partes de los participantes no
gubernamentales dependerÆ de la manera en que respondan a
las necesidades de la población, de sus competencias específicas
y del carÆcter democrÆtico y transparente de su mØtodo de
organización y gestión.

Artículo 7

Refuerzo de la capacidad

La contribución de la sociedad civil al proceso de desarrollo
podrÆ aumentar mediante el refuerzo de las organizaciones
comunitarias y organizaciones no gubernamentales sin fines
lucrativos en todos los Æmbitos de la cooperación. Ello reque-
rirÆ:

� fomentar y apoyar la creación y el desarrollo de tales or-
ganizaciones;

� establecer mecanismos para implicar a estas organizaciones
en la definición, la aplicación y la evaluación de las estra-
tegias y programas de desarrollo.

T˝TULO II

LA DIMENSIÓN POL˝TICA

Artículo 8

DiÆlogo político

1. Las Partes mantendrÆn, con carÆcter periódico, un diÆlogo
político global, equilibrado y profundo que conduzca a com-
promisos mutuos.

2. Este diÆlogo tendrÆ el objetivo de intercambiar informa-
ción, fomentar la comprensión mutua y facilitar la definición
de prioridades y principios comunes, en particular recono-
ciendo los vínculos existentes entre los distintos aspectos de
las relaciones establecidas entre las Partes Contratantes y los
distintos Æmbitos de la cooperación previstos por el presente
Acuerdo. El diÆlogo deberÆ facilitar las consultas entre las Par-
tes en los foros internacionales. El diÆlogo tendrÆ tambiØn el
objetivo de prevenir las situaciones en las que una Parte pu-
diera juzgar necesario recurrir a la clÆusula de incumplimiento.
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3. El diÆlogo se referirÆ al conjunto de los objetivos y fina-
lidades definidos por el Acuerdo así como a todas las cuestio-
nes de interØs comœn, general, regional o subregional. Mediante
el diÆlogo, las Partes contribuirÆn a la paz, a la seguridad y a la
estabilidad, y a promover un clima político estable y democrÆ-
tico. El diÆlogo englobarÆ las estrategias de cooperación y las
políticas generales y sectoriales, incluidos el medio ambiente,
los aspectos relativos al gØnero, las migraciones y las cuestiones
vinculadas al patrimonio cultural.

4. El diÆlogo se concentrarÆ, entre otros aspectos, en temas
políticos específicos que presenten un interØs comœn o general
en relación con los objetivos enunciados en el Acuerdo, en
particular, en Æmbitos como el comercio de armamento, gastos
militares excesivos, la droga y la delincuencia organizada, o la
discriminación Øtnica, religiosa o racial. Incluye tambiØn una
evaluación periódica de la situación relativa al respeto de los
derechos humanos, los principios democrÆticos, el Estado de
derecho y la buena gestión de los asuntos pœblicos.

5. Las políticas generales destinadas a promover la paz así
como a prevenir, administrar y solucionar los conflictos vio-
lentos ocuparÆn un lugar importante en el diÆlogo, al igual que
la necesidad de tener en cuenta plenamente el objetivo de la
paz y la estabilidad democrÆtica en la definición de los Æmbitos
prioritarios de la cooperación.

6. El diÆlogo se llevarÆ a cabo con toda la flexibilidad re-
querida. Segœn las necesidades, podrÆ ser formal o informal y
desarrollarse en el marco institucional o fuera del mismo. El
diÆlogo adoptarÆ la forma mÆs conveniente y se organizarÆ en
el nivel mÆs oportuno, ya sea regional, subregional o nacional.

7. Las organizaciones regionales y subregionales y los repre-
sentantes de las sociedades civiles estarÆn asociados a este diÆ-
logo.

Artículo 9

Elementos esenciales y elemento fundamental

1. La cooperación irÆ encaminada a conseguir un desarrollo
sostenible centrado en el ser humano, principal protagonista y
beneficiario del desarrollo, y postula el respeto y la defensa del
conjunto de los derechos humanos.

El respeto del conjunto de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales, incluido el respeto de los derechos
sociales fundamentales, la democracia basada en el Estado de
derecho y una gestión transparente y responsable de los asun-
tos pœblicos forman parte integrante del desarrollo sostenible.

2. Las Partes se remiten a sus obligaciones y a sus compro-
misos internacionales en lo referente al respeto de los derechos
humanos. Reiteran su profundo compromiso en pro de la dig-
nidad humana y de los derechos humanos, que constituyen

aspiraciones legítimas de los individuos y los pueblos. Los
derechos humanos son universales, indivisibles e interdepen-
dientes. Las Partes se comprometen a promover y proteger
todas las libertades fundamentales y todos los derechos huma-
nos, ya se trate de derechos civiles y políticos o económicos,
sociales y culturales. En este contexto las Partes reafirman la
igualdad entre hombres y mujeres.

Las Partes reafirman que la democratización, el desarrollo y la
protección de las libertades fundamentales y derechos humanos
son interdependientes y se refuerzan mutuamente. Los princi-
pios democrÆticos son principios universalmente reconocidos
en los que se basa la organización del Estado para garantizar la
legitimidad de su autoridad, la legalidad de sus acciones que se
refleja en su sistema constitucional, legislativo y reglamentario
y la existencia de mecanismos de participación. Sobre la base
de principios universalmente reconocidos, cada país desarrolla
su cultura democrÆtica.

El Estado de derecho inspira la estructura del Estado y las
competencias de los distintos poderes, e implica en particular
la existencia de medios efectivos y accesibles de recurso legal,
un sistema judicial independiente que garantice la igualdad ante
la ley y un ejecutivo que se someta plenamente a la legalidad.

El respeto de los derechos humanos, de los principios demo-
crÆticos y del Estado de derecho, en que se fundamenta la
asociación ACP-UE, inspirarÆ las políticas internas e internacio-
nales de las Partes y constituirÆ un elemento esencial del pre-
sente Acuerdo.

3. En el marco de un entorno político e institucional respe-
tuoso de los derechos humanos, de los principios democrÆticos
y del Estado de derecho, la buena gestión de los asuntos pœ-
blicos se define como la gestión transparente y responsable de
los recursos humanos, naturales, económicos y financieros para
conseguir un desarrollo equitativo y duradero. Implica proce-
dimientos de toma de decisión claros por parte de las autori-
dades pœblicas, unas instituciones transparentes y responsables,
la primacía del derecho en la gestión y la distribución de los
recursos, y el refuerzo de las capacidades de elaboración y
aplicación de medidas destinadas en particular a prevenir y
luchar contra la corrupción.

La buena gestión de los asuntos pœblicos, que fundamenta la
asociación ACP-UE, inspirarÆ las políticas internas e internacio-
nales de las Partes y constituye un elemento fundamental del
presente Acuerdo. Las Partes convienen en que solamente los
graves casos de corrupción activa y pasiva, tal como se definen
en el artículo 97, constituyen una violación de este elemento.

4. La asociación apoyarÆ activamente la defensa de los dere-
chos humanos, los procesos de democratización, la consolida-
ción del Estado de Derecho y la buena gestión de los asuntos
pœblicos.
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Estos Æmbitos constituirÆn un elemento importante del diÆlogo
político. En el marco de este diÆlogo, las Partes prestarÆn una
importancia particular a la evolución de la situación y al ca-
rÆcter continuo de los progresos efectuados. Esta evaluación
periódica tendrÆ en cuenta la situación económica, social, cul-
tural e histórica de cada país.

Estos Æmbitos serÆn objeto de una atención especial en el
apoyo a las estrategias de desarrollo. La Comunidad prestarÆ
su apoyo a las reformas políticas, institucionales y jurídicas, y
al refuerzo de las capacidades de los protagonistas pœblicos,
privados y de la sociedad civil, en el marco de las estrategias
que se deciden comœn acuerdo entre el Estado en cuestión y la
Comunidad.

Artículo 10

Otros elementos del contexto político

1. Las Partes consideran que los elementos siguientes con-
tribuyen al mantenimiento y a la consolidación de un entorno
político estable y democrÆtico:

� un desarrollo sostenible y equitativo, que implique, en par-
ticular, el acceso a los recursos productivos, a los servicios
esenciales y a la justicia;

� una mayor participación de una sociedad civil activa y
organizada y del sector privado.

2. Las Partes reconocen que los principios de la economía
de mercado, basados en unas normas de competencia trans-
parentes y en políticas sanas en materia económica y social,
contribuyen a la realización de los objetivos de la asociación.

Artículo 11

Políticas en favor de la paz y prevención y resolución de
los conflictos

1. Las Partes ejercerÆn una política activa, global e integrada
de consolidación de la paz y prevención y resolución de los
conflictos en el marco de la asociación. Esta política se basarÆ
en el principio de la propiedad. Se concentrarÆ, en particular,
en el desarrollo de la capacidad regional, subregional y nacio-
nal, y en la prevención de los conflictos violentos en una fase
temprana actuando directamente sobre sus causas profundas y
combinando adecuadamente todos los instrumentos disponi-
bles.

2. Las actividades en el Æmbito de la consolidación de la paz,
la prevención y la solución de los conflictos consistirÆn, en
particular, en garantizar un equilibrio de las oportunidades
políticas, económicas, sociales y culturales ofrecidas a todos
los segmentos de la sociedad, reforzar la legitimidad democrÆ-
tica y la eficacia de la gestión de los asuntos pœblicos, estable-
cer mecanismos eficaces de conciliación pacífica de los intere-

ses de los distintos grupos, colmar las divisiones entre los
distintos segmentos de la sociedad y fomentar una sociedad
civil activa y organizada.

3. Estas actividades incluirÆn tambiØn un apoyo a los esfuer-
zos de mediación, negociación y reconciliación, a la gestión
regional eficaz de los recursos naturales comunes y escasos, a
la desmovilización e reinserción social de los antiguos comba-
tientes, a los esfuerzos relativos al problema de los soldados
infantiles, así como a toda acción pertinente destinada a limitar
a un nivel adecuado los gastos militares y el comercio de
armamento, incluso mediante un apoyo a la promoción y a
la aplicación de normas y códigos de conducta. En este con-
texto, se hace hincapiØ especialmente en la lucha contra las
minas antipersonas y contra la difusión, el trÆfico ilícito y la
acumulación excesiva e incontrolada de las armas de pequeæo
calibre y armas ligeras.

4. En las situaciones de conflicto violento, las Partes adop-
tarÆn todas las medidas adecuadas para prevenir la intensifica-
ción de la violencia, limitar su propagación y facilitar una
solución pacífica de los desacuerdos existentes. Se dedicarÆ
un esfuerzo especial a garantizar que los recursos financieros
de la cooperación se utilicen de acuerdo con los principios y
los objetivos de la asociación y a impedir el desvío de los
fondos para fines bØlicos.

5. En las situaciones postconflicto, las Partes adoptarÆn to-
das las medidas adecuadas para facilitar el retorno a una situa-
ción duradera de no violencia y estabilidad. GarantizarÆn los
vínculos necesarios entre las medidas urgentes, la rehabilitación
y la cooperación al desarrollo.

Artículo 12

Coherencia de las políticas comunitarias e incidencia en la
aplicación del Acuerdo de Asociación

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 96, cuando la
Comunidad se proponga, en el marco de sus competencias,
adoptar una medida que pueda afectar a los intereses de los
Estados ACP en lo que ataæe a los objetivos del presente
Acuerdo, les informarÆ de ello a su debido tiempo. A tal efecto,
la Comisión comunicarÆ simultÆneamente a la Secretaría de los
Estados ACP sus propuestas relativas a las medidas de este tipo.
Cuando proceda, podrÆ presentarse tambiØn una solicitud de
información a iniciativa de los Estados ACP.

A petición de Østos, se celebrarÆn consultas inmediatas para
que, antes de la decisión final, se puedan tener en cuenta sus
preocupaciones en cuanto al impacto de estas medidas.

Tras estas consultas, los Estados ACP podrÆn, ademÆs, comuni-
car cuanto antes sus observaciones por escrito a la Comunidad
y presentar propuestas de modificaciones indicando cómo res-
ponder a sus preocupaciones.
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Si la Comunidad no da curso a las observaciones de los Estados
ACP, les informarÆ de ello lo antes posible indicando sus razo-
nes.

Los Estados ACP recibirÆn ademÆs, si es posible de antemano,
información pertinente sobre la entrada en vigor de estas de-
cisiones.

Artículo 13

Emigración

1. La cuestión de la emigración serÆ objeto de un diÆlogo
profundo en el marco de la asociación ACP-UE.

Las Partes reafirman sus obligaciones y sus compromisos ac-
tuales en el Æmbito del derecho internacional para garantizar el
respeto de los derechos humanos, y la eliminación de todas las
formas de discriminación basadas, en particular, en el origen, el
sexo, la raza, la lengua y la religión.

2. Las Partes convienen en considerar que una asociación
implica, por lo que se refiere a la emigración, un trato equita-
tivo de los nacionales de terceros países que residan legalmente
en sus territorios, una política de integración que tenga por
objetivo ofrecerles derechos y obligaciones comparables a los
de sus ciudadanos a favorecer la no discriminación en la vida
económica, social y cultural y establecer medidas de lucha
contra el racismo y la xenofobia.

3. Cada Estado miembro concederÆ a los trabajadores pro-
cedentes de un país ACP que ejerzan legalmente una actividad
en su territorio un trato caracterizado por la ausencia de toda
discriminación basada en la nacionalidad con relación a sus
propios nacionales en lo referente a condiciones de trabajo,
remuneración y despido. Cada Estado ACP, por su parte, con-
cederÆ a este respecto un trato no discriminatorio comparable
a los trabajadores nacionales de los Estados miembros.

4. Las Partes consideran que las estrategias destinadas a re-
ducir la pobreza, a mejorar las condiciones de vida y trabajo, a
crear empleos y a desarrollar la formación contribuyen a largo
plazo a normalizar los flujos migratorios.

Las Partes tendrÆn en cuenta, en el marco de las estrategias de
desarrollo y la programación nacional y regional, las dificulta-
des estructurales vinculadas a los fenómenos migratorios con el
fin de apoyar el desarrollo económico y social de las regiones
de origen de los emigrantes y reducir la pobreza.

La Comunidad apoyarÆ, en el marco de los programas de coo-
peración nacional y regional, la formación de los nacionales de
los Estados ACP en su país de origen, en otro país ACP o en un
Estado miembro de la Unión Europea. Por lo que se refiere a la
formación en un Estado miembro, las Partes velarÆn por que
estas acciones estØn orientadas hacia la inserción profesional de
los nacionales de los Estados ACP en su país de origen.

Las Partes desarrollarÆn programas de cooperación destinados a
facilitar el acceso a la enseæanza a los estudiantes de los Esta-
dos ACP, en particular, mediante la utilización de las nuevas
tecnologías de la comunicación.

5. a) El Consejo de Ministros examinarÆ en el marco del diÆ-
logo político las cuestiones vinculadas a la inmigración
ilegal con la perspectiva de establecer, cuando proceda,
los medios de una política de prevención.

b) En este marco, las Partes convienen, en particular, en
garantizar que los derechos y la dignidad de las personas
se respeten en todo procedimiento iniciado para conse-
guir el retorno de los inmigrantes ilegales a su país de
origen. A este respecto, las autoridades interesadas con-
cederÆn las facilidades administrativas necesarias para el
retorno.

c) Las Partes convienen tambiØn en lo siguiente:

i) � cada Estado miembro de la Unión Europea read-
mitirÆ y aceptarÆ el retorno de cualquiera de sus
propios nacionales que resida ilegalmente en el
territorio de un Estado ACP, a petición de este
œltimo y sin mediar mÆs trÆmites;

� cada uno de los Estados ACP readmitirÆ y aceptarÆ
el retorno de cualquiera de sus propios nacionales
que resida ilegalmente en el territorio de un Es-
tado miembro de la Unión Europea, a petición de
este œltimo y sin mediar mÆs trÆmites.

Los Estados miembros y los Estados ACP proporcio-
narÆn a sus nacionales documentos de identidad apro-
piados a tal efecto.

Por lo que respecta a los Estados miembros de la
Unión Europea, las obligaciones en virtud del presente
apartado se aplican solamente respecto a las personas
que deban ser consideradas sus nacionales a efectos
comunitarios, de conformidad con la Declaración no 2
aneja al Tratado constitutivo de la Comunidad Euro-
pea. Por lo que respecta a los Estados ACP, las obli-
gaciones en virtud del presente apartado se aplican
solamente respecto a las personas que deban ser con-
sideradas sus nacionales segœn lo dispuesto en las
legislaciones nacionales respectivas.

ii) A petición de una Parte, se iniciarÆn negociaciones
con los Estados ACP encaminadas a celebrar, de buena
fe y de acuerdo con los principios correspondientes
del derecho internacional, acuerdos bilaterales que re-
gulen las obligaciones específicas de readmisión y re-
torno de sus nacionales. Estos acuerdos incluirÆn tam-
biØn, si una de las Partes lo considerare necesario,
disposiciones sobre la readmisión de nacionales de
terceros países y apÆtridas. Los acuerdos precisarÆn
las categorías de personas afectadas por estas disposi-
ciones así como las modalidades de su readmisión y
retorno.
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Se concederÆ una asistencia adecuada a los Estados
ACP para la aplicación de estos acuerdos.

iii) A efectos del presente artículo, se entenderÆ por «Par-
tes» la Comunidad, cada uno de sus Estados miembros
y todo Estado ACP.

PARTE 2

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

Artículo 14

Las instituciones conjuntas

Las instituciones del presente Acuerdo son el Consejo de Minis-
tros, el ComitØ de embajadores y la Asamblea parlamentaria
paritaria.

Artículo 15

El Consejo de Ministros

1. El Consejo de Ministros estarÆ formado, por una parte,
por miembros del Consejo de la Unión Europea y miembros de
la Comisión de las Comunidades Europeas y, por otra parte,
por un miembro del Gobierno de cada Estado ACP.

La Presidencia del Consejo de Ministros serÆ ejercida alternati-
vamente por un miembro del Consejo de la Unión Europea y
por un miembro del Gobierno de un Estado ACP.

El Consejo se reunirÆ en principio una vez al aæo por iniciativa
de su Presidente, y cada vez que se estime necesario, bajo una
forma y una composición geogrÆfica apropiada para los temas
que deban tratarse.

2. Las funciones del Consejo de Ministros serÆn las siguien-
tes:

a) dirigir el diÆlogo político;

b) adoptar las orientaciones políticas y decisiones necesarias
para la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo,
en particular, en lo referente a estrategias de desarrollo en
los Æmbitos específicos previstos por el presente Acuerdo o
en cualquier otro Æmbito que resulte pertinente, y en las
cuestiones de procedimiento;

c) examinar y resolver cualquier cuestión que pueda obstacu-
lizar la aplicación efectiva y eficaz del presente Acuerdo, o
que pueda impedir la realización de sus objetivos;

d) velar por el funcionamiento eficaz de los mecanismos de
consulta.

3. El Consejo de Ministros se pronunciarÆ por comœn
acuerdo de las Partes. Sus deliberaciones sólo tendrÆn validez
cuando estØn presentes la mitad de los miembros del Consejo
de la Unión Europea, un miembro de la Comisión y los dos
tercios de los miembros que representen a los Gobiernos de los
Estados ACP. Todo miembro del Consejo de Ministros que se

encuentre en la imposibilidad de asistir podrÆ ser representado.
El representante ejercerÆ todos los derechos de dicho miembro.

El Consejo podrÆ adoptar decisiones que sean obligatorias para
las Partes, y formular resoluciones, recomendaciones y dictÆ-
menes. ExaminarÆ y tendrÆ en consideración las resoluciones y
recomendaciones adoptadas por la Asamblea parlamentaria pa-
ritaria.

El Consejo de Ministros mantendrÆ un diÆlogo permanente con
los representantes de los interlocutores económicos y sociales y
los demÆs protagonistas de la sociedad civil de los ACP y la UE.
A tal efecto, podrÆ celebrar consultas al margen de sus sesiones.

4. El Consejo de Ministros podrÆ delegar competencias en el
ComitØ de embajadores.

5. El Consejo de Ministros adoptarÆ su reglamento interno
en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del
presente Acuerdo.

Artículo 16

El ComitØ de embajadores

1. El ComitØ de embajadores estarÆ compuesto, por una
parte, por los representantes permanentes de los Estados miem-
bros ante la Unión Europea y por un representante de la Co-
misión y, por otra parte, por los jefes de misión de los Estados
ACP ante la Unión Europea.

La Presidencia del ComitØ de embajadores serÆ ejercida alterna-
tivamente por el representante permanente de un Estado miem-
bro designado por la Comunidad, y por un jefe de misión,
representante de un Estado ACP, designado por los Estados
ACP.

2. El ComitØ asistirÆ al Consejo de Ministros en la realiza-
ción de sus tareas y realizarÆ todo mandato que le sea confiado
por el Consejo. En este marco, supervisarÆ la aplicación del
presente Acuerdo así como los progresos realizados con el
fin de alcanzar los objetivos que se definen en el mismo.

El ComitØ de embajadores se reunirÆ regularmente, en particu-
lar, para preparar las sesiones del Consejo y cada vez que
resulte necesario.

3. El ComitØ de embajadores adoptarÆ su reglamento interno
en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del
presente Acuerdo.

Artículo 17

La Asamblea parlamentaria paritaria

1. La Asamblea parlamentaria paritaria, estarÆ compuesta,
en nœmero igual, por representantes de la UE y de los ACP.
Los miembros de la Asamblea parlamentaria paritaria serÆn,
por una parte, miembros del Parlamento Europeo y, por otra
parte, parlamentarios o, en su defecto, representantes designa-
dos por el Parlamento de cada Estado ACP. En ausencia de
Parlamento, la participación de un representante del Estado
ACP interesado se someterÆ a la aprobación previa de la Asam-
blea parlamentaria paritaria.
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2. La función de la Asamblea parlamentaria paritaria, ór-
gano consultivo, consistirÆ en:

� fomentar los procesos democrÆticos mediante el diÆlogo y
la concertación;

� facilitar una mayor comprensión entre las poblaciones de la
Unión Europea y los Estados ACP y sensibilizar a la opinión
pœblica sobre las cuestiones de desarrollo;

� examinar las cuestiones relativas al desarrollo y a la asocia-
ción ACP-UE;

� adoptar resoluciones y formular recomendaciones al Con-
sejo de Ministros para la realización de los objetivos del
presente Acuerdo.

3. La Asamblea parlamentaria paritaria se reunirÆ dos veces
al aæo en sesión plenaria, alternativamente en la Unión Euro-
pea y en un Estado ACP. Con el fin de reforzar la integración
regional y fomentar la cooperación entre parlamentos naciona-
les, podrÆn organizarse reuniones entre parlamentarios de la
Unión Europea y parlamentarios ACP a nivel regional o subre-
gional.

La Asamblea parlamentaria paritaria organizarÆ encuentros pe-
riódicos con los representantes de los interlocutores económi-
cos y sociales ACP-UE y los demÆs protagonistas de la sociedad
civil, con el fin de recabar su opinión sobre la realización de
los objetivos del presente Acuerdo.

4. La Asamblea parlamentaria paritaria adoptarÆ su regla-
mento interno en el plazo de seis meses a partir de la entrada
en vigor del presente Acuerdo.

PARTE 3

ESTRATEGIAS DE COOPERACIÓN

Artículo 18

Las estrategias de cooperación se basan en las estrategias de
desarrollo y la cooperación económica y comercial, que son
interdependientes y complementarias. Las Partes velarÆn por
que los esfuerzos emprendidos en los dos Æmbitos anterior-
mente mencionados sean mutuamente enriquecedores.

T˝TULO I

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

C a p í t u l o 1

Marco general

Artículo 19

Principios y objetivos

1. El objetivo central de la cooperación ACP-UE es la reduc-
ción y, a largo plazo, la erradicación de la pobreza, el desarro-
llo sostenible y la integración progresiva de los países ACP en
la economía mundial. En este contexto, el marco y las orien-
taciones de la cooperación se adaptarÆn a las situaciones par-
ticulares de cada país ACP e impulsarÆn la apropiación local de
las reformas económicas y sociales y la integración de los
miembros del sector privado y la sociedad civil en el proceso
de desarrollo.

2. La cooperación se remitirÆ a las conclusiones de las Con-
ferencias de las Naciones Unidas y a los objetivos y programas
de acción convenidos a escala internacional, así como a su
seguimiento, como principios bÆsicos del desarrollo. La coo-
peración se remitirÆ tambiØn a los objetivos internacionales de
la cooperación al desarrollo y prestarÆ una atención especial al
establecimiento de indicadores cualitativos y cuantitativos de
los progresos realizados.

3. Los Gobiernos y los participantes no oficiales de cada
país ACP emprenderÆn consultas sobre las estrategias de desa-
rrollo del país y sobre el apoyo comunitario.

Artículo 20

Enfoque

1. Los objetivos de la cooperación al desarrollo ACP-UE se
perseguirÆn mediante estrategias integradas que combinen los
componentes económicos, sociales, culturales medioambienta-
les e institucionales del desarrollo y que se deberÆn adaptar
localmente. La cooperación proporcionarÆ así un marco cohe-
rente de apoyo a las estrategias de desarrollo de los países ACP,
garantizando la complementariedad y la interacción entre estos
distintos componentes. En este contexto, y en el marco de las
políticas de desarrollo y las reformas aplicadas por los Estados
ACP, las estrategias de cooperación ACP-UE tratarÆn de:

a) conseguir un crecimiento económico rÆpido, constante y
generador de empleo, desarrollar el sector privado, mejorar
el acceso a los recursos productivos y a las actividades
económicas y fomentar la cooperación y la integración re-
gional;

b) promover el desarrollo social y humano, contribuir a garan-
tizar una distribución general y equitativa de los beneficios
del crecimiento y favorecer la igualdad entre ambos sexos;
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c) promover los valores culturales de las comunidades y su
interrelación específica con los factores económicos, políti-
cos y sociales;

d) promover el desarrollo y las reformas institucionales, refor-
zar las instituciones necesarias para la consolidación de la
democracia, la buena gestión de los asuntos pœblicos y
economías de mercado eficaces y competitivas; desarrollar
las capacidades al servicio del desarrollo y la asociación;

e) promover la gestión duradera y la regeneración del medio
ambiente y las mejores experiencias en este Æmbito y garan-
tizar la conservación de los recursos naturales.

2. Se garantizarÆ una consideración sistemÆtica de las cues-
tiones temÆticas o transversales siguientes en todos los Æmbitos
de la cooperación: las cuestiones relacionadas con el gØnero,
medio ambiente y desarrollo institucional y refuerzo de la
capacidad. Estos Æmbitos podrÆn ser tambiØn objeto del apoyo
de la Comunidad.

3. Los textos detallados relativos a los objetivos y a las
estrategias de cooperación, en particular por lo que se refiere
a las políticas y estrategias sectoriales, se insertarÆn en un
compendio de textos de referencia en los Æmbitos o sectores
específicos de la cooperación. Estos textos podrÆn ser revisados,
adaptados o enmendados por el Consejo de Ministros sobre la
base de una recomendación del ComitØ ACP-CE de Coopera-
ción para la Financiación del Desarrollo.

C a p í t u l o 2

`mbitos de apoyo

Sección 1: Desarrollo económico

Artículo 21

Inversión y desarrollo del sector privado

1. La cooperación apoyarÆ, a escala nacional o regional, las
reformas y las políticas económicas e institucionales necesarias
para la creación de un entorno propicio a la inversión privada
y al desarrollo de un sector privado dinÆmico, viable y com-
petitivo. La cooperación contemplarÆ por otro lado:

a) el fomento del diÆlogo y la cooperación entre los sectores
pœblico y privado;

b) el desarrollo de la capacidad de gestión y de una cultura de
empresa;

c) la privatización y la reforma de las empresas; y

d) el desarrollo y la modernización de los mecanismos de
mediación y arbitraje.

2. La cooperación tendrÆ por objeto tambiØn mejorar la
calidad, la disponibilidad y el acceso de los servicios financieros
y no financieros ofrecidos a las empresas privadas en los sec-
tores formales e informales mediante:

a) la movilización de flujos de ahorro privado, tanto domØsti-
cos como extranjeros, para la financiación de empresas pri-
vadas, apoyando políticas destinadas a modernizar el sector
financiero, incluidos los mercados de capitales, las institu-
ciones financieras y operaciones microfinancieras duraderas;

b) el desarrollo y el refuerzo de instituciones empresariales y
organizaciones intermediarias, asociaciones, cÆmaras de co-
mercio y prestatarios locales del sector privado de servicios
no financieros de apoyo a las empresas, tales como servicios
de asistencia profesional, tØcnica y comercial y de gestión y
formación; y

c) el apoyo a las instituciones, programas, actividades e inicia-
tivas que contribuyan al desarrollo y a la transferencia de
tecnologías y conocimientos tØcnicos y a la promoción de
mejores prÆcticas en todos los Æmbitos de la gestión de las
empresas.

3. La cooperación tendrÆ por objeto promover el desarrollo
de las empresas mediante financiaciones, facilidades de garantía
y apoyo tØcnico de estímulo y apoyo a la creación, estableci-
miento, ampliación, diversificación, rehabilitación, reestructura-
ción, modernización o privatización de empresas dinÆmicas,
viables y competitivas en todos los sectores económicos, y de
intermediarios financieros, tales como instituciones de financia-
ción del desarrollo y de capital de riesgo y sociedades de
arrendamiento financiero, a travØs de:

a) la creación o el fortalecimiento de los instrumentos finan-
cieros en forma de capital de inversión;

b) la mejora del acceso a insumos esenciales, tales como infor-
mación empresarial y servicios de asesoramiento, consulto-
ría o asistencia tØcnica;

c) el refuerzo de las actividades de exportación, en particular a
travØs del desarrollo de la capacidad en todos los Æmbitos
vinculados al comercio; y

d) la promoción de los vínculos, redes y cooperación entre las
empresas, en particular, los que impliquen la transferencia
de tecnologías y conocimientos tØcnicos, a escala nacional,
regionales y ACP-UE, así como de asociaciones con inver-
sores privados extranjeros de acuerdo con los objetivos y las
orientaciones de la Cooperación al Desarrollo ACP-CE.

4. La cooperación apoyarÆ el desarrollo de las microempre-
sas favoreciendo un mejor acceso a los servicios financieros y
no financieros y favoreciendo una política adecuada y un
marco reglamentario que permitan su desarrollo; prestarÆ ade-
mÆs servicios de formación e información sobre las mejores
prÆcticas en materia de microfinanciación.

5. El apoyo a la inversión y al desarrollo del sector privado
integrarÆ acciones e iniciativas en el plano macro, meso y
microeconómico.
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Artículo 22

Reformas y políticas macroeconómicas y estructurales

1. La cooperación apoyarÆ los esfuerzos desplegados por los
Estados ACP para conseguir:

a) una estabilización y un crecimiento macroeconómicos por
medio de políticas fiscales y monetarias disciplinadas que
permitan frenar la inflación de forma duradera, reduciendo
los desequilibrios internos y externos, reforzando la disci-
plina fiscal, mejorando la transparencia y la eficacia presu-
puestaria y mejorando la calidad, la equidad y la composi-
ción de la política presupuestaria;

b) políticas estructurales concebidas para reforzar el papel de
los distintos participantes, en particular del sector privado, y
mejorar el entorno comercial para aumentar la actividad
empresarial y promover la inversión y el empleo;

i) liberalizar los regímenes de comercio y de cambio exte-
rior así como la convertibilidad de las operaciones co-
rrientes en función de las circunstancias específicas de
cada país;

ii) reforzar las reformas del mercado laboral y de los pro-
ductos;

iii) fomentar reformas de los sistemas financieros que con-
tribuyan a establecer sistemas -bancarios y no bancarios-
mercados de capitales y servicios financieros viables (in-
cluida la microfinanciación);

iv) mejorar la calidad de los servicios privados y pœblicos; y

v) fomentar la cooperación regional y la integración pro-
gresiva en el Æmbito de la política macroeconómica y
monetaria.

2. La concepción de las políticas macroeconómicas y pro-
gramas de ajuste estructural reflejarÆ el contexto socio político
y la capacidad institucional de los países implicados, favorecerÆ
la reducción de la pobreza y el acceso a los servicios sociales, y
se basarÆ en los principios siguientes:

a) los Estados ACP serÆn los principales responsables del anÆ-
lisis de los problemas que deban solucionarse y de la con-
cepción y la aplicación de las reformas;

b) los programas de apoyo se adaptarÆn a la situación parti-
cular de cada Estado ACP y tendrÆn en cuenta las condicio-
nes sociales, culturales y medioambientales de dichos Esta-
dos;

c) se reconocerÆ y respetarÆ el derecho de los Estados ACP a
determinar la orientación y la secuencia de sus estrategias y
prioridades de desarrollo;

d) el ritmo de las reformas serÆ realista y compatible con las
capacidades y los recursos de cada Estado ACP; y

e) se fortalecerÆn los mecanismos de comunicación e informa-
ción de las poblaciones sobre las reformas y políticas eco-
nómicas y sociales.

Artículo 23

Desarrollo económico sectorial

La cooperación apoyarÆ reformas políticas e institucionales du-
raderas y las inversiones necesarias para el acceso a las activi-
dades económicas y a los recursos productivos, en particular:

a) desarrollo de sistemas de formación que contribuyan a au-
mentar la productividad en los sectores formal e informal;

b) capital, crØditos y tierras, en particular, por lo que se refiere
a los derechos de propiedad y explotación;

c) elaboración de estrategias rurales destinadas a crear un
marco para la planificación descentralizada, la distribución
y la gestión de los recursos, segœn un enfoque participativo;

d) estrategias de producción agrícola, políticas nacionales y
regionales de seguridad alimentaria y un desarrollo sosteni-
ble de los recursos hidrÆulicos y pesqueros, así como los
recursos marinos en las zonas económicas exclusivas de los
Estados ACP. Todo acuerdo pesquero que pueda negociarse
entre la Comunidad y los países ACP, deberÆ ser coherente
con las estrategias de desarrollo en este Æmbito;

e) infraestructuras y servicios económicos y tecnológicos, in-
cluidos los transportes, los sistemas de telecomunicaciones y
los servicios de comunicación, y desarrollo de la sociedad de
la información;

f) desarrollo de unos sectores industrial, minero y energØtico
competitivos, fomentando al mismo tiempo la participación
y el desarrollo del sector privado;

g) desarrollo del comercio, incluida la promoción del comercio
justo;

h) desarrollo del sector empresarial, del sector financiero y
bancario, y de los demÆs servicios;

i) desarrollo del turismo;

j) desarrollo de las infraestructuras y servicios científicos, tec-
nológicos y de investigación, incluidos el fortalecimiento, la
transferencia y la asimilación de nuevas tecnologías; y

k) fortalecimiento de la capacidad en los sectores productivos,
especialmente en los sectores pœblico y privado.
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Artículo 24

Turismo

La cooperación tenderÆ a un desarrollo sostenible de la indus-
tria del turismo en los Estados y las subregiones ACP, recono-
ciendo su importancia cada vez mayor para el crecimiento del
sector de los servicios en los países ACP y para la ampliación
del comercio mundial de estos países, su capacidad de estimu-
lar a otros sectores de actividad económica y el papel que
puede desempeæar en la erradicación de la pobreza.

Los programas y proyectos de cooperación ayudarÆn a los
países ACP a establecer y consolidar su marco y sus recursos
jurídicos e institucionales para desarrollar y poner en prÆctica
políticas y programas turísticos sostenibles, mejorando, en par-
ticular, la competitividad del sector, especialmente la de las
PYME, el apoyo y la promoción de la inversión, el desarrollo
de productos, en particular, de las culturas indígenas en los
países ACP, y reforzando los vínculos entre el turismo y otros
sectores de la actividad económica.

Sección 2: Desarrollo social y humano

Artículo 25

Desarrollo social sectorial

1. La cooperación apoyarÆ los esfuerzos de los Estados ACP
en pro del desarrollo de políticas y reformas generales y sec-
toriales que mejoren la cobertura, la calidad y el acceso a las
infraestructuras y servicios sociales bÆsicos, y tendrÆ en cuenta
las necesidades locales y las demandas específicas de los grupos
mÆs vulnerables y mÆs desfavorecidos, reduciendo al mismo
tiempo las desigualdades de acceso a estos servicios. ConvendrÆ
velar especialmente por mantener un nivel suficiente de gasto
pœblico en los sectores sociales. En este marco, la cooperación
deberÆ tender a:

a) mejorar la educación y la formación y reforzar la capacidad
y las competencias tØcnicas;

b) mejorar los sistemas de salud y nutrición, eliminar el ham-
bre y la desnutrición, garantizar la seguridad alimentaria;

c) integrar las cuestiones demogrÆficas en las estrategias de
desarrollo con el fin de mejorar la salud genØtica, la asis-
tencia sanitaria primaria, la planificación familiar y la pre-
vención contra las mutilaciones genitales de las mujeres;

d) promover la lucha contra el SIDA;

e) aumentar la seguridad del agua domØstica mejorando el
acceso al agua potable y a una higiene suficiente;

f) mejorar el acceso a un hÆbitat adecuado a las necesidades de
todos, mediante el apoyo a los programas de construcción
de viviendas sociales, y mejorar las condiciones del desarro-
llo urbano; y

g) favorecer la promoción de mØtodos participativos de diÆ-
logo social así como el respeto de los derechos sociales
fundamentales.

2. La cooperación apoyarÆ tambiØn el desarrollo de la capa-
cidad en los sectores sociales, favoreciendo, en particular: pro-
gramas de formación en la elaboración de políticas sociales y
en las tØcnicas modernas de gestión de proyectos y programas
sociales; políticas favorables a la innovación tecnológica y a la
investigación; consolidación de un bagaje local de experiencia y
conocimientos tØcnicos y promoción de la colaboración; orga-
nización de debates y mesas redondas a escala nacional o
regional.

3. La cooperación fomentarÆ y apoyarÆ la elaboración y la
aplicación de políticas y sistemas de protección social y segu-
ridad social con el fin de reforzar la cohesión social y promo-
ver la autoasistencia así como la solidaridad de las comunida-
des locales. El apoyo se concentrarÆ, en particular, en el desa-
rrollo de iniciativas basadas en la solidaridad económica, espe-
cialmente, mediante la creación de fondos de desarrollo social
adaptados a las necesidades y a los participantes locales.

Artículo 26

Cuestiones vinculadas a juventud

La cooperación apoyarÆ tambiØn la elaboración de una política
coherente y global con el fin de obtener el mÆximo rendi-
miento del potencial de la juventud, de modo que los jóvenes
estØn mejor integrados en la sociedad y puedan demostrar todo
el alcance de sus capacidades. En este contexto, la cooperación
apoyarÆ políticas, medidas y acciones destinadas a:

a) proteger los derechos de los niæos y jóvenes, en particular,
de las niæas;

b) valorizar las competencias, la energía, el sentido de la inno-
vación y el potencial de la juventud con el fin de aumentar
sus oportunidades en los Æmbitos social, cultural y econó-
mico;

c) ayudar a los organismos procedentes de las comunidades
locales a dar a los niæos la posibilidad de desarrollar su
potencial físico, psicológico y socioeconómico; y

d) reintegrar en la sociedad a los niæos en las situaciones post
conflicto, por medio de programas de rehabilitación.
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Artículo 27

Desarrollo cultural

En el Æmbito de la cultura, la cooperación tenderÆ a:

a) integrar la dimensión cultural en los distintos niveles de la
cooperación al desarrollo;

b) reconocer, preservar y promover los valores e identidades
culturales para favorecer el diÆlogo intercultural;

c) reconocer, salvaguardar y valorizar el patrimonio cultural,
apoyar el desarrollo de la capacidad en este sector; y

d) desarrollar las industrias culturales y mejorar las posibilida-
des de acceso al mercado de los bienes y servicios culturales.

Sección 3: Cooperación e integración regional

Artículo 28

Enfoque general

La cooperación contribuirÆ eficazmente a la realización de los
objetivos y prioridades fijados por los Estados ACP en el marco
de la cooperación y la integración regional y subregional, in-
cluida la cooperación interregional e intra ACP. La cooperación
regional podrÆ implicar tambiØn a los PTU y las regiones ul-
traperifØricas. En este marco, la ayuda de la cooperación debe
tender a:

a) fomentar la integración gradual de los Estados ACP en la
economía mundial;

b) acelerar la cooperación y el desarrollo económicos, tanto en
el interior como entre las regiones de los Estados ACP;

c) promover la libre circulación de las poblaciones, de los
bienes, de los servicios, de los capitales, de la mano de
obra y de la tecnología entre los países ACP;

d) acelerar la diversificación de las economías de los Estados
ACP, así como la coordinación y la armonización de las
políticas regionales y subregionales de cooperación; y

e) promover y desarrollar el comercio inter e intra ACP y con
los terceros países.

Artículo 29

Integración económica regional

En el Æmbito de la integración regional, la cooperación tenderÆ
a:

a) desarrollar y reforzar las capacidades de:

i) instituciones y organizaciones de integración regional
creadas por los Estados ACP para promover la coopera-
ción y la integración regional y

ii) Gobiernos y parlamentos nacionales en cuestiones de
integración regional;

b) estimular la participación de los PMD en el establecimiento
de mercados regionales y en sus beneficios;

c) aplicar políticas de reforma sectorial a escala regional;

d) liberalizar el comercio y los pagos;

e) estimular las inversiones transfronterizas, tanto extranjeras
como nacionales y otras iniciativas de integración econó-
mica regional o subregional; y

f) tener en cuenta los costes transitorios netos de la integra-
ción regional en los recursos presupuestarios y en la balanza
de pagos.

Artículo 30

Cooperación regional

1. La cooperación regional abarcarÆ una amplia gama de
Æmbitos funcionales y temÆticos que abordan problemas comu-
nes y permiten explotar economías de escala, es decir:

a) las infraestructuras, en particular, las infraestructuras de
transportes y comunicaciones, y los correspondientes pro-
blemas de seguridad, y servicios, incluido el desarrollo de
oportunidades regionales en el Æmbito de las tecnologías de
la información y las comunicaciones;

b) el medio ambiente, la gestión de los recursos hidrÆulicos, la
energía;

c) la salud, la educación y la formación;

d) la investigación y el desarrollo tecnológico;

e) las iniciativas regionales de preparación ante las catÆstrofes
y su mitigación; y

f) otros Æmbitos, tales como la limitación de armamento y la
lucha contra la droga, el crimen organizado, el blanqueo de
capitales, el fraude y la corrupción.
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2. La cooperación apoyarÆ tambiØn proyectos e iniciativas
de cooperación interregional e intra ACP.

3. La cooperación contribuirÆ a la promoción y el desarrollo
de un diÆlogo político regional en los Æmbitos de la prevención
y la solución de los conflictos, de los derechos humanos y de la
democratización, los intercambios, la creación de redes y la
promoción de la movilidad entre los distintos participantes
en el desarrollo, en particular en la sociedad civil.

Sección 4: Cuestiones temÆticas y de carÆcter transversal

Artículo 31

Cuestiones vinculadas al gØnero

La cooperación contribuirÆ al refuerzo de las políticas y pro-
gramas que mejoren, garanticen y amplíen la participación
equitativa de hombres y mujeres en todos los sectores de la
vida política, económica, social y cultural. La cooperación con-
tribuirÆ a la mejora del acceso de las mujeres a todos los
recursos necesarios para el pleno ejercicio de sus derechos
fundamentales. La cooperación deberÆ, en particular, crear un
marco adecuado para:

a) integrar un enfoque que tenga en cuenta la cuestión del
gØnero y sus problemas en cada nivel de los Æmbitos de
cooperación, incluso en las políticas macroeconómicas, las
estrategias y las acciones de desarrollo;

b) fomentar la aprobación de medidas positivas en favor de las
mujeres, tales como:

i) la participación en la vida política nacional y local;

ii) el apoyo a las asociaciones de mujeres;

iii) el acceso a los servicios sociales bÆsicos, en particular a
la educación y a la formación, a la salud y a la planifi-
cación familiar;

iv) el acceso a los recursos productivos, en particular a la
tierra y al crØdito, así como al mercado laboral; y

v) la consideración específica de las mujeres en la ayuda de
emergencia y las acciones de rehabilitación.

Artículo 32

Medio ambiente y recursos naturales

1. En el Æmbito de la protección del medio ambiente y la
utilización y la gestión duradera de los recursos naturales, la
cooperación tenderÆ a:

a) integrar el principio de una gestión duradera del medio
ambiente en todos los aspectos de la cooperación al desa-

rrollo y apoyar los programas y los proyectos aplicados por
los distintos participantes en este Æmbito;

b) crear o reforzar las capacidades de gestión medioambiental,
científicas y tØcnicas, humanas e institucionales, de todos los
sectores interesados en la protección del medio ambiente;

c) apoyar medidas y proyectos específicos destinados a abordar
problemas sensibles de gestión sostenible, así como las cues-
tiones vinculadas a compromisos regionales e internaciona-
les actuales y futuros en materia de los recursos naturales y
minerales, tales como:

i) los bosques tropicales, los recursos hidrÆulicos, los re-
cursos costeros, marinos y pesqueros, la fauna y la
flora, los suelos, la biodiversidad;

ii) la protección de los ecosistemas frÆgiles (por ejemplo
los arrecifes coralinos);

iii) las fuentes renovables de energía, en particular, la ener-
gía solar y la eficacia energØtica;

iv) un desarrollo urbano y rural duradero;

v) la desertización, la sequía y la tala;

vi) la puesta a punto de soluciones innovadoras para los
problemas ecológicos urbanos; y

vii) la promoción de un turismo duradero;

d) tener en cuenta las cuestiones vinculadas al transporte y a la
eliminación de los productos peligrosos.

2. La cooperación debe tambiØn tener en cuenta los elemen-
tos siguientes:

a) la vulnerabilidad de los Estados ACP pequeæos e insulares,
en particular a la amenaza que representa para ellos el
cambio climÆtico,

b) la agravación del problema de la sequía y la desertización,
en particular, para los países menos avanzados y sin litoral;
y

c) el desarrollo institucional y de la capacidad.

Artículo 33

Desarrollo institucional y de
la capacidad

1. La cooperación prestarÆ una atención sistemÆtica a los
aspectos institucionales y en este contexto, apoyarÆ los esfuer-
zos de los Estados ACP para desarrollar y reforzar las estruc-
turas, las instituciones y los procedimientos que contribuyan a:
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a) promover y apoyar la democracia, la dignidad humana, la
justicia social y el pluralismo, respetando plenamente la
diversidad en las sociedades;

b) promover y apoyar el respeto universal y pleno así como la
defensa de todos los derechos humanos y libertades funda-
mentales;

c) desarrollar y reforzar el Estado de derecho y mejorar el
acceso a la justicia, garantizando al mismo tiempo la pro-
fesionalidad y la independencia de los sistemas jurídicos; y

d) garantizar una gestión y una administración transparente y
responsable en todas las instituciones pœblicas.

2. Las Partes lucharÆn conjuntamente contra el fraude y la
corrupción a todos los niveles de la sociedad.

3. La cooperación ayudarÆ a los Estados ACP a desarrollar y
reforzar sus instituciones pœblicas como factor dinÆmico de
crecimiento y desarrollo, y a mejorar de forma considerable
la eficacia y el impacto de los servicios pœblicos en la vida
diaria de los ciudadanos. En este contexto, la cooperación apo-
yarÆ la reforma, la racionalización y la modernización del sec-
tor pœblico. La cooperación se concentrarÆ concretamente en:

a) la reforma y la modernización de la función pœblica;

b) las reformas jurídicas y judiciales y la modernización de los
sistemas de justicia;

c) la mejora y el refuerzo de la gestión de la hacienda pœblica;

d) la aceleración de las reformas del sector bancario y finan-
ciero;

e) la mejora de la gestión de los activos pœblicos y la reforma
de los procedimientos de contratos pœblicos; y

f) la descentralización política, administrativa, económica y
financiera.

4. La cooperación contribuirÆ a restablecer y aumentar la
capacidad crítica del sector pœblico, y a apoyar a las institucio-
nes indispensables para una economía de mercado, en particu-
lar con el fin de:

a) desarrollar las capacidades jurídicas y reglamentarias nece-
sarias para el buen funcionamiento de una economía de
mercado, incluidas las políticas de competencia y de consu-
midores;

b) mejorar la capacidad de anÆlisis, previsión, formulación y
aplicación de las políticas, en particular, en los Æmbitos

económicos, sociales y medioambientales, de la investiga-
ción, la ciencia y la tecnología, y la innovación;

c) modernizar, reforzar y reformar los establecimientos finan-
cieros y monetarios y mejorar sus procedimientos;

d) crear, a escala local y municipal, la capacidad necesaria para
aplicar una política de descentralización, y aumentar la par-
ticipación de la población en el proceso de desarrollo;

e) desarrollar las capacidades en otros Æmbitos críticos, como:

i) las negociaciones internacionales y

ii) la gestión y la coordinación de la ayuda exterior.

5. La cooperación tendrÆ por objeto, en todos los Æmbitos y
sectores, favorecer la emergencia de participantes no guberna-
mentales y el desarrollo de sus capacidades y reforzar las es-
tructuras de información, diÆlogo y consulta entre estos parti-
cipantes y las autoridades pœblicas, incluso en el plano regio-
nal.

T˝TULO II

COOPERACIÓN ECONÓMICA Y COMERCIAL

C a p i t u l o 1

Objetivos y principios

Artículo 34

Objetivos

1. La cooperación económica y comercial tendrÆ por objeto
promover la integración progresiva y armoniosa de los Estados
ACP en la economía mundial, en cumplimiento de sus eleccio-
nes políticas y sus prioridades de desarrollo, fomentando así su
desarrollo sostenible y contribuyendo a la erradicación de la
pobreza en los países ACP.

2. El objetivo œltimo de la cooperación económica y comer-
cial es permitir a los Estados ACP participar plenamente en el
comercio internacional. En este contexto, se tendrÆ en cuenta
especialmente la necesidad de los Estados ACP de participar
activamente en las negociaciones comerciales multilaterales.
Habida cuenta del nivel de desarrollo actual de los países
ACP, la cooperación económica y comercial deberÆ permitirles
responder a los retos de la universalización y adaptarse pro-
gresivamente a las nuevas condiciones del comercio internacio-
nal, facilitando así su transición hacia la economía mundial
liberalizada.
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3. A tal efecto, la cooperación económica y comercial tendrÆ
por objeto reforzar las capacidades de producción, de suminis-
tro y comerciales de los países ACP así como su capacidad de
atraer inversiones. La cooperación tendrÆ por objeto crear una
nueva dinÆmica de intercambios entre las Partes, reforzar las
políticas comerciales y de inversión de los países ACP y mejo-
rar su capacidad de regular las cuestiones vinculadas al comer-
cio.

4. La cooperación económica y comercial se llevarÆ a cabo
de plena conformidad con las disposiciones del Acuerdo cons-
titutivo de la OMC, incluido un trato especial y diferenciado
teniendo en cuenta los intereses mutuos de las Partes y de sus
niveles respectivos de desarrollo.

Artículo 35

Principios

1. La cooperación económica y comercial deberÆ basarse en
una asociación verdadera, estratØgica y reforzada. Por otro lado
se basarÆ en un enfoque global, fundado en los logros y los
resultados de los anteriores convenios ACP, utilizando todos los
medios disponibles para lograr los objetivos previamente men-
cionados y haciendo frente a las dificultades de la oferta y la
demanda. En este contexto, se tendrÆn en cuenta especialmente
las medidas de desarrollo del comercio como medio de reforzar
la competitividad de los Estados ACP. Se da, pues, merecida
importancia al desarrollo del comercio en el marco de las
estrategias de desarrollo de los Estados ACP, que gozarÆn del
apoyo comunitario.

2. La cooperación económica y comercial se basarÆ en las
iniciativas de integración regional de los Estados ACP, teniendo
presente que la integración regional es un instrumento clave de
su integración en la economía mundial.

3. La cooperación económica y comercial tendrÆ en cuenta
las distintas necesidades y niveles de desarrollo de los países y
regiones ACP. En este contexto, las Partes reafirman su com-
promiso en pro de garantizar un trato especial y diferenciado a
todos los países ACP, mantener un trato especial en favor de los
Estados ACP menos desarrollados y tener en cuenta debida-
mente la vulnerabilidad de los pequeæos países sin litoral o
insulares.

C a p í t u l o 2

Nuevos acuerdos comerciales

Artículo 36

Modalidades

1. Habida cuenta de los objetivos y de los principios ante-
riormente mencionados, las Partes convienen en celebrar nue-
vos acuerdos comerciales compatibles con las normas de la
OMC, suprimiendo progresivamente los obstÆculos a los inter-

cambios entre sí y reforzando la cooperación en todos los
Æmbitos relacionados con el comercio.

2. Las Partes convienen en que los nuevos acuerdos comer-
ciales se introducirÆn progresivamente y reconocen, por lo
tanto, la necesidad de un período preparatorio.

3. Con el fin de facilitar la transición hacia los nuevos acuer-
dos comerciales, las preferencias comerciales no recíprocas
aplicadas en el marco del cuarto Convenio ACP se mantendrÆn
durante el período preparatorio para todos los países ACP,
segœn las condiciones definidas en el anexo V del presente
Acuerdo.

4. En este contexto, las Partes reafirman la importancia de
los protocolos relativos a los productos bÆsicos, adjuntos al
anexo V del presente Acuerdo. Convienen en la necesidad de
reexaminarlos en el contexto de los nuevos acuerdos comercia-
les, en particular por lo que se refiere a su compatibilidad con
las normas de la OMC, con el fin de salvaguardar las ventajas
que de ella se derivan, teniendo presente el estatuto particular
del protocolo sobre el azœcar.

Artículo 37

Procedimientos

1. Durante el período preparatorio, que finalizarÆ a mÆs
tardar el 31 de diciembre de 2007, se negociarÆn acuerdos de
asociación económica . Las negociaciones formales de los nue-
vos acuerdos comerciales comenzarÆn en septiembre de 2002 y
estos nuevos acuerdos entrarÆn en vigor el 1 de enero de 2008,
a menos que las Partes acuerden fechas mÆs próximas.

2. Se adoptarÆn todas las medidas necesarias para procurar
que las negociaciones concluyan con Øxito durante el período
preparatorio. A tal efecto, se aprovecharÆ el período que pre-
cede al inicio de las negociaciones formales de los nuevos
acuerdos comerciales para poner en marcha los primeros pre-
parativos de estas negociaciones.

3. El período preparatorio se aprovecharÆ tambiØn para de-
sarrollar la capacidad de los sectores pœblico y privado de los
países ACP, en particular, adoptando medidas destinadas a me-
jorar la competitividad, para reforzar las organizaciones regio-
nales y apoyar las iniciativas de integración comercial regional,
prestando asistencia al ajuste presupuestario y a la reforma
fiscal, cuando proceda, así como a la modernización y al desa-
rrollo de las infraestructuras y a la promoción de las inversio-
nes.

4. Las Partes examinarÆn periódicamente el estado actual de
los preparativos y negociaciones y, en 2006, efectuarÆn un
examen formal y completo de los acuerdos previstos para todos
los países con el fin de garantizar que no sea necesario un
plazo adicional para los preparativos o las negociaciones.
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5. Las negociaciones de los acuerdos de asociación econó-
mica se entablarÆn con los países ACP que se consideren pre-
parados para ello, al nivel que juzguen conveniente y de
acuerdo con los procedimientos aceptados por el grupo ACP,
teniendo en cuenta el proceso de integración regional entre los
Estados ACP.

6. En 2004, la Comunidad examinarÆ la situación de los no
PMD que decidan, previa consulta con la Comunidad, que no
estÆn en condiciones de negociar acuerdos de asociación eco-
nómica y estudiarÆ todas las alternativas posibles, con el fin de
proporcionar a estos países un nuevo marco comercial equiva-
lente a su situación actual y conforme a las normas de la OMC.

7. Las negociaciones de los acuerdos de asociación econó-
mica tendrÆn por objeto, en particular, establecer el calendario
de la supresión progresiva de los obstÆculos a los intercambios
entre las Partes, de conformidad con las normas de la OMC
sobre este tema. Por lo que se refiere a la Comunidad, la
liberalización del comercio se basarÆ en el acervo y tendrÆ
por objeto mejorar el acceso actual de los países ACP al mer-
cado comunitario, en particular, por medio de una reconside-
ración de las normas de origen. Las negociaciones tendrÆn en
cuenta el nivel de desarrollo y la incidencia socioeconómica de
las medidas comerciales en los países ACP, y su capacidad para
adaptarse y para ajustar sus economías al proceso de liberali-
zación. Por consiguiente, las negociaciones aplicarÆn la mÆxima
flexibilidad posible en cuanto a la fijación de un período de
transición de una duración suficiente, la cobertura final de los
productos, teniendo en cuanta los sectores sensibles, y el grado
de asimetría en tØrminos de calendario del desarme arancelario,
respetando al mismo tiempo las normas de la OMC en vigor en
dicha fecha.

8. Las Partes cooperarÆn estrechamente y colaborarÆn en la
OMC para defender el rØgimen comercial acordado, en parti-
cular, en lo referente al grado de flexibilidad disponible.

9. La Comunidad iniciarÆ a partir del aæo 2000 un proceso
que, al final de las negociaciones comerciales multilaterales y a
mÆs tardar de aquí al aæo 2005, garantizarÆ el acceso libre de
derechos a prÆcticamente todos los productos originarios del
conjunto de los PMD, basÆndose en las disposiciones comer-
ciales existentes del cuarto Convenio ACP, y que simplificarÆ y
reexaminarÆ las normas de origen, incluidas las disposiciones
sobre acumulación, que se aplican a sus exportaciones.

Artículo 38

ComitØ ministerial comercial mixto

1. Se instaura un ComitØ ministerial comercial mixto ACP-
CE.

2. Este ComitØ ministerial comercial prestarÆ una atención
especial a las negociaciones comerciales multilaterales en curso
y examinarÆ la incidencia de las iniciativas de liberalización

mÆs amplias en el comercio ACP y el desarrollo de las econo-
mías ACP. El ComitØ formularÆ toda recomendación necesaria
con el fin de preservar las ventajas de los acuerdos comerciales
ACP-CE.

3. El ComitØ ministerial comercial se reunirÆ al menos una
vez al aæo. El Consejo de Ministros establecerÆ su reglamento
interno. EstarÆ compuesto por representantes de los Estados
ACP y de la Comunidad, designados por el Consejo de Minis-
tros.

C a p í t u l o 3

Cooperación en los foros internacionales

Artículo 39

Disposiciones generales

1. Las Partes reconocen la importancia de su participación
activa en la Organización Mundial del Comercio así como en
otras organizaciones internacionales competentes convirtiØn-
dose en miembros de estas organizaciones y siguiendo de cerca
su orden del día y actividades.

2. Convienen en cooperar estrechamente en la identificación
y defensa de sus intereses comunes en el marco de la coopera-
ción económica y comercial internacional, en particular en la
OMC, mediante su participación en la preparación y dirección
del programa de las futuras negociaciones comerciales multila-
terales. En este contexto, serÆ conveniente velar en particular
por mejorar el acceso de los productos y servicios originarios
de los países ACP al mercado comunitario y a otros mercados.

3. Las Partes se pondrÆn de acuerdo tambiØn en la impor-
tancia de la flexibilidad de las normas de la OMC para tener en
cuenta el nivel de desarrollo de los Estados ACP y las dificul-
tades que deban afrontar para ajustarse a sus obligaciones.
Convienen, por otro lado, en la necesidad de asistencia tØcnica
para permitir que los países ACP realicen sus compromisos.

4. La Comunidad acepta, de acuerdo con las disposiciones
expuestas en el presente Acuerdo, apoyar los esfuerzos desple-
gados por los Estados ACP para convertirse en miembros acti-
vos de estas organizaciones, desarrollando las capacidades ne-
cesarias para negociar estos acuerdos, participar efectivamente
en su elaboración, supervisar su aplicación y garantizar su
aplicación.

Artículo 40

Productos bÆsicos

1. Las Partes reconocen la necesidad de garantizar un mejor
funcionamiento de los mercados internacionales de productos
bÆsicos y de aumentar su transparencia.
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2. Confirman su voluntad de intensificar las consultas entre
ellas en los foros y organizaciones internacionales que traten de
los productos bÆsicos.

3. A tal efecto, tendrÆn lugar intercambios de opiniones a
petición cualquiera de las Partes:

� con respecto al funcionamiento de los acuerdos internacio-
nales en vigor los Grupos de Trabajo intergubernamentales
especializados, con el fin de mejorarlos y aumentar su efi-
cacia de forma coherente con las tendencias del mercado,

� cuando se prevea la conclusión o la prórroga de un acuerdo
internacional o la creación de un grupo intergubernamental
especializado.

Estos intercambios de opiniones tendrÆn por objeto tener en
cuenta los intereses respectivos de cada parte y podrÆn tener
lugar, si es necesario, en el marco del ComitØ ministerial co-
mercial.

C a p í t u l o 4

Comercio de servicios

Artículo 41

Disposiciones generales

1. Las Partes destacan la importancia creciente de los servi-
cios en el comercio internacional y su contribución determi-
nante para el desarrollo económico y social.

2. Reafirman sus compromisos respectivos en el marco del
Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) y
destacan la necesidad de un trato especial y diferenciado en
favor de los proveedores de servicios de los Estados ACP.

3. En el marco de las negociaciones para la liberalización
progresiva del comercio de servicios, prevista en el artículo XIX
del AGCS, la UE se compromete a prestar una atención favora-
ble a las prioridades de los Estados ACP para mejorar la lista de
compromisos de la CE, con el fin de velar por los intereses
específicos de estos países.

4. Las Partes convienen por otro lado en fijarse el objetivo
de extender, en virtud de acuerdos de asociación económica y
tras haber adquirido una cierta experiencia en la aplicación de
la clÆusula de NMF en virtud del AGCS, su asociación a la
liberalización recíproca de los servicios de acuerdo con las
disposiciones del AGCS, en particular las que se refieren a la
participación de los países en desarrollo en los acuerdos de
liberalización.

5. La Comunidad apoyarÆ los esfuerzos de los Estados ACP
para reforzar su capacidad de prestación de servicios. Se pres-
tarÆ una atención especial a los servicios vinculados a mano de
obra, empresas, distribución, finanzas, turismo y cultura, así
como a los servicios de construcción e ingeniería conexos,
con el fin de que mejoren su competitividad y aumenten así
el valor y el volumen de sus intercambios de bienes y servicios.

Artículo 42

Transporte marítimo

1. Las Partes reconocen la importancia de unos servicios de
transporte marítimo rentables y eficaces en un medio ambiente
marino seguro y limpio como mØtodo principal de transporte
que facilita los intercambios internacionales y constituye, por lo
tanto, una de las fuerzas motrices del desarrollo económico y la
promoción del comercio.

2. Se comprometen a promover la liberalización del trans-
porte marítimo y, a tal efecto, aplicar de manera efectiva el
principio de acceso sin restricciones al mercado internacional
de transporte marítimo sobre una base no discriminatoria y
comercial.

3. Cada una de las Partes concederÆ, entre otras cosas, un
trato no menos favorable que el que concede a sus propios
buques, a los buques explotados por nacionales o sociedades de
la otra Parte, y a los buques registrados en el territorio de una
de las Partes, por lo que se refiere al acceso a los puertos, a la
utilización de las infraestructuras y servicios marítimos auxilia-
res de esos puertos, así como a los cÆnones y cargas asociados,
las facilidades aduaneras, los puestos de estiba y las instalacio-
nes de carga y descarga.

4. La Comunidad apoyarÆ los esfuerzos desplegados por los
Estados ACP para desarrollar y promover servicios de trans-
porte marítimo rentables y eficaces en los Estados ACP con el
fin de aumentar la participación de los operadores ACP en los
servicios internacionales de transporte marítimo.

Artículo 43

Tecnologías de la información y las comunicaciones y
sociedad de la información

1. Las Partes reconocen el papel determinante de las tecno-
logías de la información y las comunicaciones y de la partici-
pación activa en la sociedad de la información como condición
previa para el Øxito de la integración de los países ACP en la
economía mundial.

2. En consecuencia, reiteran sus compromisos respectivos en
el marco de los acuerdos multilaterales existentes, en particular,
el Protocolo sobre servicios bÆsicos de telecomunicaciones
anejo al Acuerdo General sobre el Comercio y los Servicios
(AGCS), e invitan a los países ACP que aœn no sean miembros
de estos acuerdos a adherirse a los mismos.

3. Por otro lado, aceptan participar plena y activamente en
las futuras negociaciones internacionales que puedan realizarse
en este Æmbito.

4. Las Partes adoptarÆn en consecuencia medidas destinadas
a facilitar el acceso de los habitantes de los países ACP a las
tecnologías de la información y las comunicaciones, en parti-
cular mediante las disposiciones siguientes:

� el desarrollo y el estímulo de la utilización de recursos
energØticos accesibles y renovables;
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� el desarrollo y el despliegue de redes mÆs anchas de comu-
nicaciones inalÆmbricas a bajo coste.

5. Las Partes aceptan tambiØn intensificar su cooperación en
los sectores de las tecnologías de la información y las comuni-
caciones y de la sociedad de la información. La cooperación
tendrÆ por objeto, en particular, garantizar una mayor com-
plementariedad y armonización de los sistemas de comunica-
ción, a nivel nacional, regional e internacional, y su adaptación
a las nuevas tecnologías.

C a p í t u l o 5

`mbitos vinculados al comercio

Artículo 44

Disposiciones generales

1. Las Partes reconocen la importancia creciente de nuevos
Æmbitos vinculados al comercio para favorecer una integración
progresiva de los Estados ACP en la economía mundial. Acep-
tan por lo tanto intensificar su cooperación en estos Æmbitos
organizando su participación plena y coordinada en los foros y
acuerdos internacionales correspondientes.

2. La Comunidad apoyarÆ los esfuerzos realizados por los
Estados ACP, de acuerdo con las disposiciones previstas en el
presente Acuerdo y las estrategias de desarrollo convenidas
entre las Partes, para reforzar su capacidad de tratar todos
los Æmbitos vinculados al comercio, incluidos, cuando proceda,
la mejora y el sostenimiento del marco institucional.

Artículo 45

Política de competencia

1. Las Partes convienen en que la introducción y aplicación
de políticas y normas de competencia sanas y eficaces revisten
una importancia capital para favorecer y garantizar un clima
propicio a la inversión, un proceso de industrialización dura-
dero y la transparencia del acceso a los mercados.

2. Para garantizar la eliminación de las distorsiones de com-
petencia y teniendo debidamente en cuenta los distintos niveles
de desarrollo y las necesidades económicas de cada país ACP, se
comprometen a aplicar normas y políticas nacionales o regio-
nales que incluyan la vigilancia y, en determinadas condiciones,
la prohibición de acuerdos entre empresas, de decisiones de
asociación de empresas y de prÆcticas concertadas entre em-
presas que tengan por objeto o efecto impedir, limitar o falsear
el juego de la competencia. Las Partes aceptan tambiØn prohibir
el abuso por una o mÆs empresas de una posición dominante
en el mercado comœn de la Comunidad o en los territorios de
los Estados ACP.

3. Las Partes aceptan asimismo reforzar la cooperación en
este Æmbito con el fin de formular y apoyar con los organismos
nacionales competentes en este tema políticas de competencia
eficaces que garanticen progresivamente la aplicación efectiva
de las normas de competencia tanto por las empresas privadas
como por las pœblicas. La cooperación en este Æmbito incluirÆ,
en particular, una ayuda para el establecimiento de un marco
jurídico adecuado y su aplicación administrativa teniendo en
cuenta especialmente la situación especial de los países menos
desarrollados.

Artículo 46

Protección de los derechos de propiedad intelectual

1. Sin perjuicio de las posiciones que adopten en negocia-
ciones multilaterales, las Partes reconocen la necesidad de ga-
rantizar un nivel conveniente y eficaz de protección de los
derechos de propiedad intelectual, industrial y comercial, y
otros derechos cubiertos por el ADPIC, incluida la protección
de las indicaciones geogrÆficas, ajustÆndose a las normas inter-
nacionales con vistas a reducir las distorsiones y los obstÆculos
a los intercambios bilaterales.

2. En este contexto, destacan la importancia de adherirse al
Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad
Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC), anexo al
Acuerdo de la OMC, y al Convenio sobre la diversidad bioló-
gica.

3. Convienen tambiØn en la necesidad de adherirse a todos
los convenios internacionales aplicables en materia de propie-
dad intelectual, industrial y comercial contemplados en la Parte
I del ADPIC, en función de su nivel de desarrollo.

4. La Comunidad, sus Estados miembros y los Estados ACP
podrÆn eventualmente celebrar acuerdos que tengan por objeto
la protección de las marcas e indicaciones geogrÆficas para los
productos que presenten un interØs particular para una de las
Partes.

5. A efectos de la aplicación del presente Acuerdo, los dere-
chos de propiedad intelectual abarcan en particular los dere-
chos de autor, incluidos los derechos de autor en materia de
programas informÆticos, y los derechos conexos, incluidos los
modelos artísticos, y la propiedad industrial que incluye los
modelos de utilidad, las patentes, en particular las correspon-
dientes a invenciones en el campo de la biotecnología y las
especies vegetales o de otros sistemas suigØneris, a los diseæos y
modelos industriales, las indicaciones geogrÆficas, incluidas las
denominaciones de origen, las marcas de fÆbrica de mercancías
y servicios, las topografías de circuitos integrados, así como la
protección jurídica de las bases de datos y la protección contra
la competencia desleal contemplada al artículo 10 bis del Con-
venio de París sobre la protección de los derechos de propiedad
industrial y la protección de las informaciones confidenciales
no reveladas en materia de conocimientos tØcnicos.
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6. Las Partes convienen tambiØn en reforzar su cooperación
sobre este tema. Esta cooperación, adoptada previa petición y
conducida en tØrminos y condiciones decididos de comœn
acuerdo, se extenderÆ, entre otras cosas, a los Æmbitos siguien-
tes: la elaboración de disposiciones legales y reglamentarias
destinadas a proteger y hacer respetar los derechos de propie-
dad intelectual, la prevención del abuso de estos derechos por
sus titulares y la violación de estos derechos por los competi-
dores, la creación y el refuerzo de oficinas nacionales y regio-
nales y otros organismos, incluido el apoyo a organizaciones
regionales competentes en cuanto a derechos de propiedad
intelectual encargadas de la aplicación y la protección de los
derechos, incluida la formación del personal.

Artículo 47

Normalización y certificación

1. Las Partes aceptan cooperar mÆs estrechamente en los
Æmbitos de la normalización, la certificación y la garantía de
calidad con el fin de suprimir los obstÆculos tØcnicos inœtiles y
reducir las diferencias que existen entre ellas en esas Æreas, de
tal modo que faciliten los intercambios.

En este contexto, reafirman su compromiso en virtud del
Acuerdo sobre ObstÆculos TØcnicos al Comercio anexo al
Acuerdo de la OMC (Acuerdo OTC).

2. La cooperación en materia de normalización y certifica-
ción tendrÆ por objeto promover sistemas compatibles entre las
Partes e incluirÆ, en particular:

� medidas destinadas, de conformidad con el Acuerdo OTC, a
favorecer una mayor utilización de normativas y normas
tØcnicas internacionales y de procedimientos de evaluación
de la conformidad, incluidas medidas sectoriales específicas,
en función del nivel de desarrollo económico de los Estados
ACP;

� cooperación en el Æmbito de la gestión y la garantía de
calidad en sectores elegidos que revisten importancia para
los Estados ACP;

� apoyo a las iniciativas de refuerzo de las capacidades de los
países ACP en los Æmbitos de evaluación de la conformidad,
metrología y normalización;

� desarrollo de vínculos entre las instituciones de normaliza-
ción, de evaluación de la conformidad y de certificación de
los Estados ACP y de la Comunidad.

3. Las Partes se comprometen a considerar, a su debido
tiempo, la posibilidad de negociar acuerdos de reconocimiento
mutuo en los sectores que presenten un interØs económico
comœn.

Articulo 48

Medidas sanitarias y fitosanitarias

1. Las Partes reconocen el derecho de cada una ellas a adop-
tar o aplicar las medidas sanitarias y fitosanitarias necesarias
para la protección de la salud y la vida de las personas y los
animales o la conservación de los vegetales, a condición de que
estas medidas no constituyan, en general, un medio de discri-
minación arbitrario o una restricción encubierta del comercio.
A tal efecto, reafirman sus compromisos adquiridos en virtud
del Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias anexo al
Acuerdo de la OMC (acuerdo MSF), habida cuenta de sus ni-
veles respectivos de desarrollo.

2. Se comprometen, por otro lado, a reforzar la coordina-
ción, la consulta y la información por lo que se refiere a la
notificación y aplicación de las medidas sanitarias y fitosanita-
rias propuestas, de conformidad con el Acuerdo MSF, cada vez
que estas medidas puedan afectar a los intereses de una de las
Partes. Acuerdan tambiØn un mecanismo de consulta y coordi-
nación previas en el marco del Codex Alimentarius, la Oficina
internacional de epizootias y el Convenio internacional para la
protección de los vegetales, con el fin de promover sus intere-
ses comunes.

3. Las Partes acuerdan reforzar su cooperación con el fin de
desarrollar la capacidad de los sectores pœblico y privado de los
países ACP en este Æmbito.

Artículo 49

Comercio y medio ambiente

1. Las Partes reafirman su voluntad de promover el desarro-
llo del comercio internacional para garantizar una gestión du-
radera y sana del medio ambiente, de acuerdo con los conve-
nios y compromisos internacionales sobre este tema y teniendo
en cuenta debidamente sus niveles respectivos de desarrollo.
Las Partes convienen en que las exigencias y necesidades par-
ticulares de los Estados ACP se deberían tener en cuenta en la
concepción y la aplicación de las medidas medioambientales.

2. Habida cuenta de los principios de Río y con el fin de
reforzar la complementariedad de las políticas de comercio y
medio ambiente, las Partes convienen en intensificar su coo-
peración en este Æmbito. La cooperación tendrÆ por objeto, en
particular, establecer políticas nacionales, regionales e interna-
cionales coherentes, reforzar los controles de calidad de bienes
y servicios desde el punto de vista de la protección del medio
ambiente y mejorar los mØtodos de producción respetuosos del
medio ambiente en sectores importantes.
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Artículo 50

Comercio y normas del trabajo

1. Las Partes reafirman su compromiso con las normas fun-
damentales de trabajo reconocidas a nivel internacional, tal
como se definen en los correspondientes convenios de la
OIT, en particular, sobre libertad sindical y derecho de nego-
ciación colectiva, abolición del trabajo forzado, eliminación de
las peores formas de trabajo infantil y no discriminación en
cuanto a empleo.

2. Aceptan mejorar la cooperación en este campo, en par-
ticular, en los Æmbitos siguientes:

� intercambio de información sobre las respectivas disposicio-
nes jurídicas y reglamentarias en materia laboral;

� elaboración de normativa laboral nacional y refuerzo de la
legislación existente;

� programas educativos y de sensibilización;

� respeto de la aplicación de las disposiciones legales y re-
glamentarias nacionales de trabajo.

3. Las Partes convienen en que las normativas de trabajo no
deberÆn utilizarse con fines de proteccionismo comercial.

Artículo 51

Política de los consumidores y protección de la salud de
los consumidores

1. Las Partes acuerdan intensificar su cooperación en el Æm-
bito de la política de los consumidores y de la protección de la
salud de los consumidores, teniendo debidamente en cuenta las
legislaciones nacionales para evitar obstÆculos a los intercam-
bios.

2. La cooperación tendrÆ como objetivo, en particular, re-
forzar la capacidad institucional y tØcnica en este campo, crear
sistemas de alerta rÆpida e información mutua sobre productos
peligrosos, garantizar el intercambio de información y expe-
riencias sobre la instauración y el funcionamiento de sistemas
de vigilancia de los productos puestos en el mercado y de la
seguridad de los productos, informar mejor a los consumidores
con respecto a los precios y las características de los productos
y servicios ofrecidos, fomentar el desarrollo de asociaciones
independientes de consumidores y los contactos entre repre-
sentantes de los intereses de los consumidores, mejorar la com-
patibilidad de las políticas y los mecanismos de protección de
los consumidores, notificar la aplicación de la legislación y
promover la cooperación en las investigaciones sobre prÆcticas
comerciales peligrosas o injustas y aplicar, en los intercambios
entre las Partes, prohibiciones de exportación de bienes y ser-
vicios cuya comercialización haya sido prohibida en el país de
producción.

Artículo 52

ClÆusula de excepción fiscal

1. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 1 del artí-
culo 32 del anexo IV, el trato de nación mÆs favorecida con-
cedido en virtud de las disposiciones del presente Acuerdo o de
acuerdos adoptados en virtud de Øste no se aplicarÆ a las
ventajas fiscales que las Partes se conceden o puedan conce-
derse en el futuro en aplicación de acuerdos destinados a evitar
la doble imposición u otros acuerdos fiscales o de la legislación
fiscal nacional.

2. Ninguna disposición del presente Acuerdo o de acuerdos
adoptados en virtud de Øste podrÆ interpretarse de modo que
impida la adopción o la ejecución de medidas destinadas a
prevenir la evasión fiscal de conformidad con las disposiciones
fiscales de acuerdos destinados a evitar la doble imposición o
de otros acuerdos fiscales, o de la legislación fiscal nacional.

3. Ninguna disposición del presente Acuerdo o de acuerdos
adoptados en virtud de Øste deberÆ interpretarse de modo que
impida a las Partes, en la aplicación de las disposiciones perti-
nentes de su derecho fiscal, hacer una distinción entre contri-
buyentes que no se encuentran en una situación idØntica, en
particular por lo que se refiere a su lugar de residencia o al
lugar donde estÆ invertido su capital.

C a p í t u l o 6

Cooperación en otros sectores

Artículo 53

Acuerdos pesqueros

1. Las Partes declaran que estÆn dispuestas a negociar acuer-
dos pesqueros destinados a garantizar que las actividades de
pesca en los Estados ACP se desarrollen en condiciones de
durabilidad y segœn modalidades mutuamente satisfactorias.

2. En la conclusión o la aplicación de estos acuerdos, los
Estados ACP no actuarÆn de manera discriminatoria contra la
Comunidad o entre los Estados miembros, sin perjuicio de los
acuerdos especiales entre Estados en desarrollo pertenecientes a
la misma zona geogrÆfica, incluidos acuerdos pesqueros recí-
procos. La Comunidad, por su parte, se abstendrÆ de actuar de
manera discriminatoria contra los Estados ACP.

Artículo 54

Seguridad alimentaria

1. Por lo que se refiere a los productos agrícolas disponibles,
la Comunidad se compromete a garantizar que las restituciones
a la exportación se puedan fijar con mayor antelación para
todos los Estados ACP para una serie de productos elegidos
en función de las necesidades alimentarias indicadas por esos
Estados.

2. Las restituciones se fijarÆn de antemano para un aæo y
esto, cada aæo durante todo el período de vigencia del presente
Convenio, quedando entendido que el nivel de las restituciones
se determinarÆ segœn los mØtodos normalmente aplicados por
la Comisión.

ESC 240 E/26 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 28.8.2001



3. Se podrÆn celebrar acuerdos específicos con los Estados
ACP que lo soliciten en el contexto de su política de seguridad
alimentaria.

4. Los acuerdos específicos contemplados en el apartado 3
no deberÆn comprometer la producción ni las corrientes de
intercambios en las regiones ACP.

PARTE 4

COOPERACIÓN PARA LA FINANCIACIÓN
DEL DESARROLLO

T˝TULO I

DISPOSICIONES GENERALES

C a p í t u l o 1

Objetivos, principios, directrices y admisibilidad

Artículo 55

Objetivos

La cooperación para la financiación del desarrollo tendrÆ por
objetivo, a travØs de la concesión de medios de financiación
suficientes y de una asistencia tØcnica adecuada, apoyar y fa-
vorecer los esfuerzos de los Estados ACP para alcanzar los
objetivos definidos en el presente Acuerdo sobre la base del
interØs mutuo y en un espíritu de interdependencia.

Artículo 56

Principios

1. La cooperación para la financiación del desarrollo se apli-
carÆ sobre la base de los objetivos, estrategias y prioridades de
desarrollo definidos por los Estados ACP, a nivel nacional y
regional, y serÆ coherente con ellos. Se tendrÆn en cuenta las
características geogrÆficas, sociales y culturales respectivas de
estos Estados, así como sus potencialidades particulares. Ade-
mÆs, la cooperación deberÆ:

a) promover la apropiación local a todos los niveles del pro-
ceso de desarrollo;

b) reflejar una asociación basada en derechos y obligaciones
mutuos;

c) hacer hincapiØ en la importancia de la previsión y la segu-
ridad de las contribuciones de recursos, efectuadas en con-
diciones muy liberales y sobre una base regular;

d) ser flexible y estar adaptada a la situación de cada Estado
ACP así como a la naturaleza específica del proyecto o
programa en cuestión;

e) garantizar la eficacia, la coordinación y la coherencia de las
acciones.

2. La cooperación garantizarÆ un trato particular en favor de
los países ACP menos desarrollados y tendrÆ en cuenta debi-
damente la vulnerabilidad de los países ACP sin litoral e insu-
lares. TambiØn deberÆ tener en cuenta las necesidades específi-
cas de los países en situación post conflicto.

Artículo 57

Directrices

1. Las intervenciones financiadas en el marco del presente
Acuerdo se realizarÆn por los Estados ACP y la Comunidad,
que actuarÆn en estrecha cooperación y reconociendo el prin-
cipio de igualdad entre los socios.

2. Los Estados ACP tendrÆn la responsabilidad de:

a) definir los objetivos y las prioridades en los que se basan los
programas indicativos;

b) seleccionar los proyectos y programas;

c) preparar y presentar los expedientes de los proyectos y
programas;

d) preparar, negociar y concluir los contratos;

e) aplicar y administrar los proyectos y programas;

f) mantener los proyectos y programas.

3. Sin perjuicio de las disposiciones antes indicadas, los
protagonistas no gubernamentales seleccionables tambiØn po-
drÆn tener la responsabilidad de proponer y aplicar programas
y proyectos en Æmbitos que les afecten.

4. Los Estados ACP y la Comunidad compartirÆn la respon-
sabilidad de:

a) definir, en el marco de las instituciones conjuntas, las direc-
trices generales de la cooperación para la financiación del
desarrollo;

b) adoptar los programas indicativos;

c) evaluar proyectos y programas;

d) garantizar la igualdad de las condiciones de participación en
licitaciones y contratos;

e) seguir y evaluar los efectos y resultados de los proyectos y
programas;

f) garantizar la ejecución adecuada, rÆpida y eficaz de los pro-
yectos y programas.

5. La Comunidad tendrÆ la responsabilidad de adoptar las
decisiones de financiación de los proyectos y programas.
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6. Excepto si el presente Acuerdo dispone lo contrario, toda
decisión que requiera la aprobación de una de las Partes Con-
tratantes quedarÆ aprobada o se considerarÆ aprobada en los
sesenta días siguientes a la notificación hecha por la otra Parte.

Artículo 58

Requisitos para la financiación

1. PodrÆn beneficiarse de apoyo financiero en virtud del
presente Acuerdo las entidades u organismos siguientes:

a) los Estados ACP;

b) los organismos regionales o interestatales de los que formen
parte uno o mÆs Estados ACP y que estØn facultados para
ello por dichos Estados; y

c) los organismos mixtos instituidos por los Estados ACP y la
Comunidad con el fin de realizar determinados objetivos
específicos.

2. TambiØn podrÆn beneficiarse de apoyo financiero, previo
acuerdo del Estado o los Estados ACP interesados:

a) los organismos pœblicos o paraestatales nacionales o regio-
nales, los Ministerios o las colectividades locales de los Es-
tados ACP y, en particular, sus instituciones financieras y
bancos de desarrollo;

b) las sociedades, empresas y otras organizaciones y agentes
económicos privados de los Estados ACP;

c) las empresas de un Estado miembro de la Comunidad para
que puedan, como complemento de su propia contribución,
emprender proyectos productivos en el territorio de un
Estado ACP;

d) los intermediarios financieros de los Estados ACP o de la
Comunidad que concedan, promuevan y financien inversio-
nes privadas en los Estados ACP y

e) los protagonistas de la cooperación descentralizada y otros
participantes no oficiales de los Estados ACP y de la Comu-
nidad.

C a p í t u l o 2

`mbito de aplicación y naturaleza de la financiación

Artículo 59

En el marco de las prioridades fijadas por el Estado o los
Estados ACP en cuestión tanto a nivel nacional como regional,
se podrÆ prestar apoyo a los proyectos, programas y otras
iniciativas que contribuyan a la consecución de los objetivos
definidos en el presente Acuerdo.

Artículo 60

`mbito de aplicación de la financiación

En función de las necesidades y los tipos de actuación que se
consideren mÆs convenientes, el Æmbito de aplicación podrÆ
incluir, entre otras cosas, apoyo para las acciones siguientes:

a) medidas que contribuyan a reducir la carga de la deuda y
los problemas de balanza de pagos de los países ACP;

b) reformas y políticas macroeconómicas y estructurales;

c) atenuación de los efectos negativos causados por la inesta-
bilidad de los ingresos de exportación;

d) políticas y reformas sectoriales;

e) desarrollo de las instituciones y refuerzo de la capacidad;

f) programas de cooperación tØcnica, y

g) ayuda humanitaria y ayudas de emergencia, incluida la asis-
tencia a los refugiados y a las personas desplazadas, medidas
de rehabilitación a corto plazo y preparación ante las catÆs-
trofes.

Artículo 61

Naturaleza de la financiación

1. La naturaleza de la financiación incluirÆ, entre otras cosas:

a) proyectos y programas;

b) líneas de crØdito, mecanismos de garantía y adquisición de
participaciones;

c) ayuda presupuestaria directa, para los Estados ACP con mo-
neda convertible y libremente transferible, o indirecta, pro-
cedente de fondos de compensación generados por los dis-
tintos instrumentos comunitarios;

d) los recursos humanos y materiales necesarios para la admi-
nistración y supervisión eficaces de proyectos y programas;

e) programas sectoriales y generales de apoyo a las importa-
ciones que pueden tomar la forma de:

i) programas sectoriales de importación mediante contra-
tación directa, incluida la financiación de insumos des-
tinados al sistema productivo y de suministros para me-
jorar servicios sociales;
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ii) programas sectoriales de importación en forma de ayu-
das en divisas liberadas por tramos para financiar im-
portaciones sectoriales;

iii) programas generales de importación en forma de ayudas
en divisas liberadas por tramos para financiar importa-
ciones generales referentes a un amplio abanico de pro-
ductos.

2. Se concederÆ ayuda presupuestaria directa en apoyo de
reformas macroeconómicas o sectoriales siempre que:

a) la gestión del gasto pœblico sea suficientemente trans-
parente, fiable y eficaz;

b) existan políticas macroeconómicas o sectoriales bien defini-
das, establecidas por el propio país y aprobadas por sus
principales proveedores de fondos; y

c) la contratación pœblica sea abierta y transparente.

3. Progresivamente se concederÆ ayuda presupuestaria di-
recta similar para políticas sectoriales en sustitución de los
proyectos individuales.

4. Los instrumentos de los programas de importación o la
ayuda presupuestaria anteriormente mencionada podrÆn utili-
zarse tambiØn para apoyar a los Estados ACP seleccionables que
apliquen reformas cuya finalidad sea una liberalización econó-
mica intrarregional que implique costes transitorios netos.

5. En el marco del Acuerdo, el Fondo Europeo de Desarrollo
(en lo sucesivo denominado el «Fondo»), incluidos los fondos de
compensación, el remanente de los FED previos, los recursos
propios del Banco Europeo de Inversiones (en lo sucesivo de-
nominado «el Banco») y, cuando proceda, los recursos proce-
dentes del Presupuesto de la Comunidad, se utilizarÆn para
financiar proyectos, programas y otras formas de acción que
contribuyan a la consecución de los objetivos del presente
Acuerdo.

6. Las ayudas financieras concedidas en virtud del presente
Acuerdo podrÆn utilizarse para cubrir la totalidad de los costes
locales y externos de proyectos y programas, incluida la finan-
ciación de gastos recurrentes.

T˝TULO II

COOPERACIÓN FINANCIERA

C a p í t u l o 1

Medios de financiación

Artículo 62

Importe global

1. A efectos del presente Acuerdo, el importe global de las
ayudas financieras de la Comunidad y las modalidades y con-

diciones concretas de financiación se indican en los anexos del
presente Acuerdo.

2. En caso de no ratificación o denuncia del presente
Acuerdo por un Estado ACP, las Partes Contratantes ajustarÆn
los importes de los recursos previstos en el Protocolo finan-
ciero. El ajuste de los recursos financieros tambiØn serÆ aplica-
ble en caso:

a) de adhesión al presente Acuerdo de nuevos Estados ACP que
no hayan participado en su negociación y

b) de ampliación de la Comunidad a nuevos Estados miem-
bros.

Artículo 63

MØtodos de financiación

Los mØtodos de financiación para cada proyecto o programa
serÆn determinados conjuntamente por el Estado o los Estados
ACP interesados y la Comunidad en función:

a) del nivel de desarrollo, de la situación geogrÆfica y de las
circunstancias económicas y financieras de esos Estados;

b) de la naturaleza del proyecto o programa, de sus perspecti-
vas de rentabilidad económica y financiera y de su impacto
social y cultural;

c) en el caso de prØstamos, de los factores que garanticen el
servicio de los mismos.

Artículo 64

SubprØstamos

1. Se podrÆ conceder ayuda financiera a los Estados ACP
afectados o a travØs de ellos o, a reserva de las disposiciones
del presente Acuerdo, a travØs de instituciones financieras se-
leccionables o directamente a cualquier otro beneficiario selec-
cionable. Cuando se conceda ayuda financiera al beneficiario
final a travØs de un intermediario o directamente a un benefi-
ciario final del sector privado:

a) los tØrminos y condiciones de concesión de estos fondos por
el intermediario al beneficiario final o directamente a un
beneficiario final del sector privado se fijarÆn en el convenio
de financiación o el contrato de prØstamo, y

b) todo beneficio financiero que obtenga el intermediario tras
esta transacción de subprØstamo o que resulte de operacio-
nes de prØstamos directos a un beneficiario final del sector
privado se utilizarÆ con fines de desarrollo en las condicio-
nes previstas por el convenio de financiación o el contrato
de prØstamo, una vez descontados los gastos administrati-
vos, los riesgos financieros y de cambio y el coste de la
asistencia tØcnica proporcionada al beneficiario final.
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2. Cuando los fondos se concedan a travØs de una institu-
ción de crØdito que estØ establecida u opere en los Estados ACP,
dicha institución serÆ responsable de la selección y valoración
de los proyectos individuales, así como de la administración de
los fondos puestos a su disposición en las condiciones previstas
por el presente Acuerdo y de comœn acuerdo entre las Partes.

Artículo 65

Cofinanciación

1. Los medios financieros previstos en el presente Acuerdo
podrÆn destinarse, a petición de los Estados ACP, a la cofinan-
ciación de iniciativas, en particular con organismos e institu-
ciones de desarrollo, Estados miembros de la Comunidad, Es-
tados ACP, terceros países o instituciones financieras interna-
cionales o privadas, empresas u organismos de crØdito a la
exportación.

2. Se prestarÆ una atención especial a la posibilidad de co-
financiación en los casos en que la participación de la Comu-
nidad fomente la participación de otras entidades de financia-
ción y cuando esa financiación pueda conducir a una operación
financiera ventajosa para el Estado ACP interesado.

3. La cofinanciación podrÆ realizarse en forma de financia-
ción conjunta o financiación paralela. En cada caso, se darÆ
preferencia a la fórmula mÆs conveniente desde el punto de
vista de la rentabilidad. AdemÆs, se adoptarÆn medidas para
coordinar y armonizar las intervenciones de la Comunidad y
las de las otras entidades participantes en la cofinanciación de
modo que se reduzca al mínimo el nœmero de procedimientos
que deben emprender los Estados ACP y que tales procedimien-
tos sean mÆs flexibles.

4. El procedimiento de consulta y coordinación con otros
proveedores de fondos y participantes en la cofinanciación se
deberÆ reforzar y desarrollar, cuando sea posible, a travØs del
establecimiento de acuerdos marco de cofinanciación y las
orientaciones y procedimientos de cofinanciación se deberÆn
revisar para garantizar su eficacia y las mejores condiciones
posibles.

C a p í t u l o 2

Deuda y apoyo al ajuste estructural

Artículo 66

Apoyo a la reducción de la deuda

1. Para reducir la carga de la deuda de los Estados ACP y sus
problemas de balanza de pagos, las Partes convienen en utilizar
los recursos previstos por el presente Acuerdo para contribuir a
iniciativas de reducción de la deuda aprobadas a nivel interna-
cional en beneficio de los Estados ACP. AdemÆs individual-
mente, la utilización de recursos que no se hayan comprome-
tido en el marco de programas indicativos anteriores podrÆ
acelerarse a travØs de los instrumentos de desembolso rÆpido
previstos por el presente Acuerdo. La Comunidad se compro-
mete por otra parte a examinar la forma en que, a mÆs largo
plazo, se podrían movilizar otros recursos distintos de los del

FED en apoyo de iniciativas de reducción de la deuda acordadas
a nivel internacional.

2. A petición de un Estado ACP, la Comunidad podrÆ con-
ceder:

a) asistencia para estudiar y encontrar soluciones prÆcticas al
endeudamiento, incluida la deuda interna, a las dificultades
del servicio de la deuda y a los problemas de balanza de
pagos;

b) formación sobre gestión de la deuda y negociaciones finan-
cieras internacionales, así como ayuda para talleres, curso y
seminarios de formación en estos Æmbitos;

c) ayuda para poner a punto tØcnicas e instrumentos flexibles
de gestión de la deuda.

3. Con el fin de contribuir a la ejecución del servicio de la
deuda resultante de los prØstamos procedentes de los recursos
propios del Banco, prØstamos especiales y capital de riesgo, los
Estados ACP podrÆn, segœn modalidades que deben convenirse
individualmente con la Comisión, utilizar las divisas disponibles
contempladas en el presente Acuerdo para este servicio, en
función de los vencimientos de la deuda y dentro de los límites
de las necesidades para pagos en moneda nacional.

4. Habida cuenta de la gravedad del problema de la deuda
internacional y de sus repercusiones sobre el crecimiento eco-
nómico, las Partes declaran estar dispuestas a seguir intercam-
biando opiniones, en el contexto de debates internacionales,
sobre el problema general de la deuda sin perjuicio de los
debates específicos que se desarrollen en las instancias perti-
nentes.

Artículo 67

Apoyo al ajuste estructural

1. El Acuerdo prestarÆ apoyo a las reformas macroeconómi-
cas y sectoriales aplicadas por los Estados ACP. En este con-
texto, las Partes velarÆn por que el ajuste sea económicamente
viable y social y políticamente soportable. Se prestarÆ apoyo en
el contexto de una evaluación conjunta de la Comunidad y el
Estado ACP interesado de las reformas que se realicen o pre-
vean a nivel macroeconómico o sectorial, lo que permitirÆ
hacer una valoración global de los esfuerzos de reforma. El
desembolso rÆpido serÆ una de las características principales
de los programas de apoyo.

2. Los Estados ACP y la Comunidad reconocen la necesidad
de fomentar programas de reforma al nivel regional que garan-
ticen, en la preparación y la ejecución de programa nacionales,
que se tengan debidamente en cuenta las actividades regionales
que influyan en el desarrollo nacional. A tal efecto, el apoyo al
ajuste estructural tratarÆ tambiØn de:

a) integrar, desde el principio del anÆlisis, medidas que favo-
rezcan la integración regional y tengan en cuenta los efectos
de los ajustes transfronterizos;
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b) apoyar la armonización y la coordinación de las políticas
macroeconómicas y sectoriales, incluidos los Æmbitos fiscal
y aduanero, con el fin de lograr el doble objetivo de inte-
gración regional y reforma estructural a nivel nacional; y

c) tener en cuenta los costes transitorios netos de integración
regional sobre los ingresos presupuestarios y la balanza de
pagos, mediante programas generales de importación o
apoyo presupuestario.

3. Los Estados ACP que introduzcan o prevean introducir
reformas a nivel macroeconómico o sectorial serÆn selecciona-
bles para recibir apoyo para ajuste estructural habida cuenta del
contexto regional, su eficacia y la incidencia probable sobre la
dimensión económica, social y política del desarrollo y sobre
las dificultades económicas y sociales encontradas.

4. Los Estados ACP que emprendan programas de reformas
reconocidos y apoyados al menos por los principales prove-
edores de fondos multilaterales o convenidos con dichos do-
nantes, pero no necesariamente sostenidos financieramente por
ellos, se considerarÆ que satisfacen automÆticamente los requi-
sitos para obtener una ayuda al ajuste

5. Las ayudas para reajuste estructural se movilizarÆn de
manera flexible y en forma de programas sectoriales y genera-
les de importación o ayuda presupuestaria.

6. La preparación, la valoración y las decisiones de financia-
ción de los programas de ajuste estructural se realizarÆn de
acuerdo con las disposiciones del presente Acuerdo relativas
a los procedimientos de aplicación, teniendo en cuenta debida-
mente las características de desembolso rÆpido de los pagos de
los programas de ajuste estructural. Se podrÆ autorizar, caso
por caso, la financiación retroactiva de una parte limitada de
importaciones de origen ACP-CE.

7. La aplicación de cada programa de apoyo asegurarÆ un
acceso tan amplio y transparente como sea posible de los
operadores económicos de los Estados ACP a los recursos del
programa y que los procedimientos de contratación pœblica se
ajusten a las prÆcticas administrativas y comerciales del Estado
en cuestión, garantizando al mismo tiempo la mejor relación
posible calidad/precio de los bienes importados y la coherencia
necesaria con los progresos realizados a nivel internacional
para armonizar los procedimientos de apoyo al ajuste estruc-
tural.

C a p í t u l o 3

Apoyo en caso de fluctuaciones a corto plazo de los ingresos
de exportación

Artículo 68

1. Las Partes reconocen que la inestabilidad de los ingresos
de exportación, especialmente en los sectores agrícola y mi-
nero, puede ser perjudicial para el desarrollo de los Estados
ACP y comprometer la realización de sus objetivos de desarro-

llo. En consecuencia, en el marco de la dotación financiera de
apoyo al desarrollo a largo plazo se instaura un sistema de
apoyo adicional con el fin de reducir los efectos daæinos de
toda inestabilidad de los ingresos de exportación, incluso en los
sectores agrícola y minero.

2. El objetivo del apoyo en caso de fluctuaciones a corto
plazo de los ingresos de exportación es preservar las reformas
y políticas macroeconómicas y sectoriales que corran peligro a
causa de una reducción de ingresos y remediar los efectos
daæinos de la inestabilidad de los ingresos de exportación pro-
cedentes de productos agrícolas y mineros.

3. En la asignación de recursos para el ejercicio de aplica-
ción se tendrÆ en cuenta la dependencia extrema de las econo-
mías de los Estados ACP respecto de las exportaciones, en
particular, la de los sectores agrícolas y mineros. En este con-
texto, los Estados ACP menos desarrollados, sin litoral e insu-
lares se beneficiarÆn de un trato mÆs favorable.

4. Los recursos adicionales se proporcionarÆn de acuerdo
con las modalidades específicas del sistema de apoyo previstas
en el anexo II relativo a los mØtodos y condiciones de finan-
ciación.

5. La Comunidad apoyarÆ tambiØn regímenes de seguro co-
mercial concebidos para los Estados ACP que pretendan asegu-
rarse contra las fluctuaciones de los ingresos de exportación.

C a p í t u l o 4

Apoyo a las políticas sectoriales

Artículo 69

1. La cooperación apoyarÆ a travØs de los diferentes instru-
mentos y disposiciones establecidos por el presente Acuerdo:

a) políticas y reformas sectoriales, sociales y económicas;

b) medidas para mejorar la actividad del sector productivo y su
competitividad de exportación;

c) medidas destinadas a desarrollar servicios sociales sectoria-
les;

d) cuestiones temÆticas o de carÆcter transversal.

2. Este apoyo se aportarÆ segœn proceda a travØs de:

a) programas sectoriales;

b) apoyo presupuestario;

c) inversiones;

d) actividades de rehabilitación;
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e) medidas de formación;

f) asistencia tØcnica;

g) apoyo institucional.

C a p í t u l o 5

Microproyectos y cooperación descentralizada

Artículo 70

Con el fin de responder a las necesidades de las colectividades
locales en materia de desarrollo y animar a todos los protago-
nistas de la cooperación descentralizada que pueden aportar su
contribución al desarrollo autónomo de los Estados ACP a
proponer y aplicar iniciativas, la cooperación apoyarÆ esas
acciones de desarrollo, en el marco fijado por las normas y
la legislación nacional de los Estados ACP en cuestión y por las
disposiciones del programa indicativo. En este contexto, la coo-
peración sostendrÆ:

a) la financiación de microproyectos a nivel local que tengan
un impacto económico y social sobre la vida de la pobla-
ción, respondan a una necesidad prioritaria manifiesta y
constatada y se emprendan a iniciativa y con la participa-
ción activa de la colectividad local beneficiaria;

b) la financiación de la cooperación descentralizada, en parti-
cular cuando combine esfuerzos y recursos de organizacio-
nes de los Estados ACP y de sus homólogos de la Comuni-
dad. Esta forma de cooperación permitirÆ la movilización de
competencias, mØtodos de acción innovadores y recursos de
los agentes de la cooperación descentralizada en pro del
desarrollo del Estado ACP.

Artículo 71

1. Los microproyectos y las medidas de cooperación descen-
tralizada se podrÆn financiar sobre los recursos financieros del
Acuerdo. Los proyectos o programas que utilicen esta forma de
cooperación podrÆn estar vinculados o no a programas inclui-
dos en los sectores prioritarios de los programas indicativos,
pero podrÆn ser un medio de alcanzar los objetivos específicos
inscritos en el programa indicativo o los resultados de inicia-
tivas de colectividades locales o de protagonistas de la coopera-
ción descentralizada.

2. Las aportaciones para la financiación de microproyectos y
medidas de cooperación descentralizada las realizarÆ el Fondo,
cuya contribución no podrÆ en principio superar las tres cuar-
tas Partes del coste total de cada proyecto ni ser superior a los
límites fijados en el programa indicativo. El saldo restante serÆ
financiado:

a) por la colectividad local interesada en el caso de los micro-
proyectos (en forma de prestaciones de servicios o en efec-
tivo, y en función de sus posibilidades);

b) por los agentes de la cooperación descentralizada, a condi-
ción de que los recursos financieros, tØcnicos, materiales o
de otro tipo aportados por estos agentes no sean, por regla
general, inferiores al 25 % del coste estimado del proyecto o
el programa; y

c) excepcionalmente, por el Estado ACP en cuestión, en forma
de contribución financiera, o mediante la utilización de
equipamientos pœblicos o la prestación de servicios.

3. Los procedimientos aplicables a los proyectos y progra-
mas financiados en el marco de microproyectos o cooperación
descentralizada serÆn los definidos por el presente Acuerdo y,
en particular, los contemplados en programas plurianuales.

C a p í t u l o 6

Ayuda humanitaria y ayuda de emergencia

Artículo 72

1. Se concederÆ humanitaria y ayudas de emergencia a la
población de los Estados ACP que se enfrente a dificultades
económicas y sociales graves, de carÆcter excepcional, a conse-
cuencia de catÆstrofes naturales o crisis de origen humano
como guerras u otros conflictos o de circunstancias extraordi-
narias de efectos comparables. La ayuda humanitaria y las ayu-
das de emergencia se mantendrÆn mientras sea necesario para
tratar los problemas urgentes derivados de esas situaciones.

2. La ayuda humanitaria y las ayudas de emergencia se con-
cederÆn exclusivamente en función de las necesidades e intere-
ses de las víctimas de catÆstrofes y de conformidad con los
principios del derecho internacional humanitario. En particular,
deberÆn evitar toda discriminación entre las víctimas por mo-
tivos de raza, origen Øtnico, religión, sexo, edad, nacionalidad o
afiliación política y garantizarÆn el libre acceso a las víctimas y
su protección, así como la seguridad del personal y el equipa-
miento humanitarios.

3. La ayuda humanitaria y de emergencia se destinarÆ a:

a) salvaguardar las vidas humanas en las situaciones de crisis y
despuØs de crisis causadas por catÆstrofes naturales, conflic-
tos o guerras;

b) contribuir a la financiación y al transporte de la ayuda
humanitaria, así como al acceso directo a Østa por parte
de sus destinatarios, utilizando todos los medios logísticos
disponibles;

c) aplicar medidas de rehabilitación a corto plazo y recons-
trucción para que los grupos de población afectados puedan
volver a beneficiarse de un nivel mínimo de integración
socioeconómica y para crear lo mÆs rÆpidamente posible
las condiciones de una reanudación del desarrollo sobre la
base de los objetivos a largo plazo fijados por el país ACP
afectado;
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d) responder a las necesidades generadas por el desplazamiento
de personas (refugiados, personas desplazadas y repatriadas)
tras catÆstrofes de origen natural o humano, para satisfacer,
mientras sea necesario, todas las necesidades de los refugia-
dos y de las personas desplazadas (dónde sea que se encuen-
tren) y facilitar su repatriación y reinstalación voluntaria en
su país de origen; y

e) ayudar a los Estados ACP a crear mecanismos de prevención
y preparación ante las catÆstrofes naturales, incluidos siste-
mas de previsión y alerta rÆpida, con objeto de mitigar las
consecuencias de las catÆstrofes.

4. Se podrÆn conceder ayudas similares a las anteriormente
mencionadas a los Estados ACP que acojan refugiados o repa-
triados para responder a necesidades acuciantes no previstas
por las ayudas de emergencia.

5. Dado el objetivo de desarrollo de las ayudas concedidas
de acuerdo con el presente artículo, la asistencia se podrÆ
utilizar excepcionalmente con los crØditos del programa indi-
cativo del Estado ACP interesado.

6. Las acciones de ayuda humanitaria y ayuda de emergencia
se emprenderÆn a petición del país ACP afectado por la situa-
ción de crisis, de la Comisión, de organizaciones internaciona-
les o de organizaciones no gubernamentales locales o interna-
cionales. Estas ayudas se administrarÆn y ejecutarÆn mediante
procedimientos que permitan intervenciones rÆpidas, flexibles y
eficaces. La Comunidad adoptarÆ las disposiciones necesarias
para favorecer la rapidez de las acciones, imprescindible para
responder a las necesidades inmediatas para las que se requie-
ren las ayudas de emergencia.

Artículo 73

1. Las acciones posteriores a la fase de emergencia, destina-
das a la rehabilitación material y social necesaria tras calami-
dades naturales o circunstancias extraordinarias de efectos com-
parables, podrÆn ser financiadas con asistencia de la Comuni-
dad de conformidad con el Acuerdo. Las acciones de este tipo,
que utilizan mecanismos eficaces y flexibles, deben facilitar la
transición de la fase de emergencia a la fase de desarrollo,
promover la reintegración socioeconómica de los grupos de
población afectados, hacer desaparecer, en la medida de lo
posible, las causas de la crisis y reforzar las instituciones así
como la apropiación por los protagonistas locales y nacionales
de su papel en la formulación de una política de desarrollo
sostenible para el país ACP interesado.

2. Las acciones de emergencia a corto plazo se financiarÆn
sólo excepcionalmente con los recursos del FED, cuando esa
ayuda no pueda financiarse con cargo al presupuesto de la
Comunidad.

C a p í t u l o 7

Apoyo a las inversiones y al desarrollo del sector privado

Artículo 74

La cooperación apoyarÆ, mediante asistencia financiera y tØc-
nica, las políticas y estrategias de inversión y desarrollo del
sector privado definidas en el presente Acuerdo.

Artículo 75

Promoción de las inversiones

Reconociendo la importancia de las inversiones privadas para
el fomento de su cooperación al desarrollo y la necesidad de
adoptar medidas para estimular estas inversiones, los Estados
ACP, la Comunidad y sus Estados miembros, en el marco de
sus respectivas competencias:

a) aplicarÆn medidas para fomentar la participación en sus
esfuerzos de desarrollo de inversores privados que se ajusten
a los objetivos y prioridades de la cooperación al desarrollo
ACP-CE, así como a las leyes y reglamentos aplicables de sus
Estados respectivos;

b) adoptarÆn las medidas y disposiciones oportunas para crear
y mantener un clima de inversión previsible y seguro y
participarÆn en negociaciones de acuerdos para mejorarlo;

c) animarÆn al sector privado de la UE a invertir y proporcio-
nar asistencia específica a sus homólogos en los países ACP
en el marco de la cooperación y de asociaciones interem-
presariales de interØs mutuo;

d) facilitarÆn asociaciones y sociedades mixtas fomentando la
cofinanciación;

e) patrocinarÆn foros sectoriales de inversión con el fin de
promover las asociaciones y la inversión extranjera;

f) apoyarÆn los esfuerzos de los Estados ACP para atraer fi-
nanciación, haciendo hincapiØ en la financiación privada
para inversiones en infraestructuras y el apoyo a los ingre-
sos que sirven para financiar infraestructuras indispensables
para el sector privado;

g) apoyarÆn el refuerzo de la capacidad de agencias e institu-
ciones nacionales de promoción de inversiones, encargadas
de promover y facilitar la inversión extranjera;

h) difundirÆn información sobre oportunidades de inversión y
condiciones de funcionamiento de las empresas en los Es-
tados ACP; y
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i) fomentarÆn el diÆlogo, la cooperación y las asociaciones
entre las empresas privadas a nivel nacional, regional y
ACP-UE, en particular por medio de un foro de empresas
privadas ACP-UE. El apoyo a las acciones de dicho foro se
prestarÆ para alcanzar los objetivos siguientes:

i) facilitar el diÆlogo en el sector privado ACP/UE y entre
el sector privado ACP/UE y los organismos establecidos
en virtud del Acuerdo;

ii) analizar y proporcionar periódicamente a los organis-
mos competentes información sobre el conjunto de las
cuestiones relativas a las relaciones entre los sectores
privados ACP y UE en el marco del Acuerdo o, de
manera mÆs general, de las relaciones económicas entre
la Comunidad y los países ACP; y

iii) analizar y proporcionar a los organismos competentes
información sobre problemas específicos de carÆcter sec-
torial, relativos, en particular, a sectores de producción o
tipos de productos, a nivel regional o subregional.

Artículo 76

Apoyo y financiación de la inversión

1. La cooperación proporcionarÆ recursos financieros a
largo plazo, incluido capital de riesgo, para contribuir a pro-
mover el crecimiento del sector privado y movilizar capitales
nacionales y extranjeros con este fin. A tal efecto, la coopera-
ción proporcionarÆ, en particular,:

a) subvenciones para asistencia financiera y tØcnica destinada a
apoyar las reformas políticas, el desarrollo de los recursos
humanos, el desarrollo de las capacidades institucionales u
otras formas de ayuda institucional vinculadas a una inver-
sión precisa; medidas destinadas a aumentar la competitivi-
dad de las empresas y reforzar las capacidades de los inter-
mediarios financieros y no financieros del sector privado;
simplificación y promoción de las inversiones y actividades
de mejora de la competitividad;

b) servicios de asesoría y consulta para contribuir a crear un
clima favorable a la inversión y una base de informaciones
para orientar e incentivar los flujos de capital;

c) capitales de riesgo para inversiones en fondos propios o
cuasifondos propios, garantías en apoyo de las inversiones
privadas, nacionales y extranjeras, así como prØstamos y
líneas de crØdito de acuerdo con las condiciones y modali-
dades definidas en el anexo II del presente Acuerdo;

d) prØstamos sobre los recursos propios del Banco.

2. Los prØstamos sobre los recursos propios del Banco se
concederÆn de acuerdo con sus Reglamentos y las condiciones
y modalidades definidas en el anexo II al presente Acuerdo.

Artículo 77

Garantías de inversión

1. Las garantías de inversión son una herramienta cada vez
mÆs importante para la financiación del desarrollo porque re-
ducen los riesgos vinculados a los proyectos y fomentan los
flujos de capital privado. Por lo tanto, la cooperación deberÆ
garantizar una disponibilidad y una utilización crecientes del
seguro de riesgos como mecanismo de reducción de riesgos
con el fin de aumentar la confianza de los inversores en los
Estados ACP.

2. La cooperación ofrecerÆ garantías y contribuirÆ con fon-
dos de garantía a cubrir los riesgos vinculados admisibles. La
cooperación aportarÆ concretamente apoyo a:

a) regímenes de reaseguro destinados a cubrir la inversión
directa extranjera realizada por inversores seleccionables
frente a incertidumbres jurídicas y los principales riesgos
de expropiación, restricción de transferencia de divisas, gue-
rra y desórdenes civiles y rescisión de contrato. Los inver-
sores podrÆn asegurar sus proyectos contra cualquier com-
binación de estos cuatro tipos de riesgo;

b) programas de garantía destinados a cubrir riesgos por me-
dio de garantías parciales para financiación de la deuda. Se
ofrecerÆn garantías parciales tanto para riesgo como para
crØdito; y

c) fondos de garantía nacionales y regionales, que impliquen
en particular a instituciones financieras o inversores nacio-
nales, para fomentar el desarrollo del sector financiero.

3. La cooperación tambiØn prestarÆ apoyo para desarrollo de
las capacidades, apoyo institucional y participación en la finan-
ciación bÆsica de iniciativas nacionales o regionales para redu-
cir los riesgos comerciales de los inversores (fondos de garantía,
organismos de reglamentación, mecanismos de arbitraje y sis-
temas judiciales destinados a aumentar la protección de las
inversiones mejorando los sistemas de crØdito a la exportación,
etc.).

4. La cooperación aportarÆ este apoyo sobre la base del
concepto de valor aæadido y complementario por lo que se
refiere a iniciativas privadas o pœblicas y, en la medida de lo
posible, en asociación con otras organizaciones privadas y pœ-
blicas. Los Estados ACP y la CE, en el marco del ComitØ
ACP-CE para la financiación de la cooperación al desarrollo,
emprenderÆn un estudio conjunto sobre la propuesta de crear
una agencia de garantía ACP-CE encargada de establecer y
administrar los programas de garantía de inversiones.
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Artículo 78

Protección de las inversiones

1. Los Estados ACP y la Comunidad y sus Estados miembros,
en el marco de sus competencias respectivas, afirman la nece-
sidad de promover y proteger las inversiones de cada una de
las Partes en sus territorios respectivos y, en este contexto,
afirman la importancia de celebrar, en interØs mutuo, acuerdos
de promoción y protección de las inversiones que puedan
constituir tambiØn la base de sistemas de seguro y garantía.

2. Con el fin de fomentar las inversiones europeas en pro-
yectos de desarrollo puestos en marcha por iniciativa de los
Estados ACP y que revistan una importancia particular para
ellos, la Comunidad y los Estados miembros, por una parte,
y los Estados ACP, por otra parte, tambiØn podrÆn celebrar
acuerdos relativos a proyectos específicos de interØs mutuo, a
cuya financiación contribuyan la Comunidad y empresas euro-
peas.

3. Las Partes tambiØn convienen en introducir, en el marco
de los acuerdos de asociación económica y en cumplimiento de
las competencias respectivas de la Comunidad y sus Estados
miembros, principios generales de protección y promoción de
las inversiones, que incorporarÆn los mejores resultados regis-
trados en las instancias internacionales competentes o bilateral-
mente.

T˝TULO III

COOPERACIÓN TÉCNICA

Artículo 79

1. La cooperación tØcnica ayudarÆ a los Estados ACP a va-
lorizar sus recursos humanos nacionales y regionales y a desa-
rrollar de forma duradera las instituciones indispensables para
el Øxito de su desarrollo, entre otras cosas gracias al refuerzo de
sociedades y organismos de consultoría de los Estados ACP, así
como de acuerdos de intercambios de asesores de empresas de
Estados ACP y de la Comunidad.

2. AdemÆs, la cooperación tØcnica deberÆ tener una relación
coste-eficacia favorable, responder a las necesidades para las
cuales se concibió, facilitar la transferencia de conocimientos
y aumentar las capacidades nacionales y regionales. La coo-
peración tØcnica deberÆ contribuir a la realización de los obje-
tivos de proyectos y programas, incluidos los esfuerzos para
reforzar la capacidad de gestión de los ordenadores nacionales
o regionales. La asistencia tØcnica deberÆ:

a) estar orientada a las necesidades y ponerse a disposición
sólo a petición del Estado o los Estados ACP afectados y
adaptarse a las necesidades de los beneficiarios;

b) completar y apoyar los esfuerzos realizados por los países
ACP para definir sus propias necesidades;

c) ser objeto de control y seguimiento con el fin de garantizar
su eficacia;

d) fomentar la participación de expertos, sociedades de consul-
toría e instituciones de formación e investigación ACP en
contratos financiados por el Fondo, así como definir los
medios de emplear personal nacional y regional cualificado
en proyectos financiados por el Fondo;

e) animar el traslado de cuadros nacionales ACP como asesores
a una institución de su propio país, de un país vecino o de
una organización regional;

f) tratar de definir las limitaciones y el potencial en cuanto a
personal nacional y regional y hacer una lista de expertos,
asesores y sociedades de consultoría ACP a los que se podría
contratar para proyectos y programas financiados por el
Fondo;

g) apoyar la asistencia tØcnica intra ACP para promover los
intercambios entre Estados ACP de cuadros y expertos en
asistencia tØcnica y gestión;

h) impulsar programas de acción en el Æmbito del desarrollo
institucional y el refuerzo de la capacidad a largo plazo
como parte integrante de la planificación de proyectos y
programas, teniendo en cuenta los medios financieros nece-
sarios;

i) aumentar la capacidad de los Estados ACP para adquirir su
propia experiencia; y

j) prestar una atención especial al desarrollo de las capacida-
des de los Estados ACP en cuanto a planificación, aplicación
y evaluación de proyectos, así como de gestión de presu-
puestos.

3. Se podrÆ proporcionar asistencia tØcnica en todas las
Æreas de cooperación y dentro de los límites del Æmbito de
aplicación del presente Acuerdo. Las actividades cubiertas pue-
den ser variadas por su amplitud y naturaleza y deberÆn adap-
tarse para satisfacer las necesidades de los Estados ACP.

4. La cooperación tØcnica podrÆ revestir un carÆcter especí-
fico o general. El ComitØ ACP-CE de cooperación para la fi-
nanciación del desarrollo establecerÆ las orientaciones para la
aplicación de la cooperación tØcnica.
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Artículo 80

Con el fin de invertir la tendencia a la fuga de cerebros de los
cuadros de los Estados ACP, la Comunidad ayudarÆ a los Esta-
dos ACP que lo soliciten a facilitar el retorno de los nacionales
ACP cualificados que residan en países desarrollados con incen-
tivos de repatriación adecuados.

T˝TULO IV

PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS DE GESTIÓN

Artículo 81

Procedimientos

Los procedimientos de gestión deberÆn ser transparentes y fÆ-
cilmente aplicables y permitir la descentralización de tareas y
responsabilidades hacia los protagonistas sobre el terreno. La
aplicación de la cooperación al desarrollo ACP-UE estarÆ
abierta a protagonistas no gubernamentales en los Æmbitos
que les afecten. El detalle de las disposiciones de procedimiento
relativas a la programación, la preparación, la aplicación y la
gestión de la cooperación financiera y tØcnica se definen en el
anexo IV relativo a los procedimientos de aplicación y gestión.
El Consejo de Ministros ACP-UE podrÆ examinar, revisar y
modificar este dispositivo sobre la base de una propuesta del
ComitØ ACP-UE de cooperación para la financiación del desa-
rrollo.

Artículo 82

Agentes encargados de la ejecución

Se designarÆn agentes encargados de la aplicación de la coo-
peración financiera y tØcnica de conformidad con el presente
Acuerdo. El dispositivo por el que se regulan las responsabili-
dades de dichos agentes se define en el anexo IV relativo a los
procedimientos de aplicación y gestión.

Artículo 83

ComitØ ACP-CE de cooperación para la financiación del
desarrollo

1. El Consejo de Ministros examinarÆ, al menos una vez al
aæo, la realización de los objetivos de la cooperación para la
financiación del desarrollo, así como los problemas generales y
específicos que resulten de la aplicación de dicha cooperación.
A tal efecto, se crearÆ a un ComitØ ACP-CE de cooperación
para la financiación del desarrollo, denominado en lo sucesivo
«ComitØ ACP-CE», en el Consejo de Ministros.

2. El ComitØ ACP-CE deberÆ:

a) garantizar la realización global de los objetivos y principios
de la cooperación para la financiación del desarrollo y de-
finir unas directrices generales para su aplicación eficaz y
oportuna;

b) examinar los problemas planteados por la ejecución de las
actividades de cooperación al desarrollo y proponer las me-
didas adecuadas;

c) revisar los anexos del Acuerdo para garantizar su adecua-
ción y recomendar las modificaciones pertinentes al Consejo
de Ministros para su aprobación; y

d) examinar los dispositivos aplicados en el marco del Acuerdo
para alcanzar los objetivos de promoción del desarrollo y
las inversiones del sector privado, así como las operaciones
del mecanismo de inversión.

3. El ComitØ ACP-CE, que se reunirÆ cada trimestre, estarÆ
compuesto, paritariamente, por representantes de los Estados
ACP y de la Comunidad designados por el Consejo de Minis-
tros, o sus mandatarios. Se reunirÆ a nivel ministerial cada vez
que una de las Partes lo solicite, y al menos una vez al aæo.

4. El Consejo de Ministros adoptarÆ el reglamento interno
del ComitØ ACP-CE y, en particular, las condiciones de repre-
sentación y el nœmero de miembros del ComitØ, las modalida-
des precisas de deliberación y las condiciones de ejercicio de la
Presidencia.

5. El ComitØ ACP-CE podrÆ convocar reuniones de expertos
para estudiar las causas de las dificultades o posibles bloqueos
que impidan la aplicación eficaz de la cooperación al desarro-
llo. Estos expertos presentarÆn recomendaciones al ComitØ so-
bre los medios que permitan eliminar estas dificultades o blo-
queos.

PARTE 5

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LOS
ESTADOS MENOS DESARROLLADOS, SIN LITORAL E

INSULARES

C a p í t u l o 1

Disposiciones generales

Artículo 84

1. Para que los Estados ACP menos desarrollados, sin litoral
e insulares puedan aprovechar plenamente las posibilidades
ofrecidas por el Convenio con el fin de acelerar su ritmo de
desarrollo respectivo, la cooperación reservarÆ un trato parti-
cular a los países ACP menos desarrollados y tendrÆ debida-
mente en cuenta la vulnerabilidad de los países ACP sin litoral
o insulares. TambiØn tendrÆ en cuenta las necesidades de los
países en situación post conflicto.

2. Independientemente de las medidas y disposiciones espe-
cíficas aplicables a los países menos desarrollados, sin litoral e
insulares, se consagrarÆ una atención especial en dichos países,
así como en los países en situación post conflicto:

a) al refuerzo de la cooperación regional,
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b) a las infraestructuras de transportes y comunicaciones,

c) a la explotación eficaz de los recursos marinos y a la co-
mercialización de los productos que se extraigan, así como,
en el caso de los países sin litoral, a la pesca continental,

d) al ajuste estructural, en el que se deberÆ tener en cuenta el
nivel de desarrollo de estos países y, en la fase de ejecución,
la dimensión social del ajuste, y

e) a la aplicación de estrategias alimentarias y programas inte-
grados de desarrollo.

C a p í t u l o 2

Estados ACP menos desarrollados

Artículo 85

1. Se reservarÆ un trato particular a los Estados ACP menos
desarrollados con el fin de ayudarles a solucionar las graves
dificultades económicas y sociales que obstaculizan su desarro-
llo y acelerar su ritmo de desarrollo.

2. La lista de países menos desarrollados figura en el anexo
VI. PodrÆ ser modificada por decisión del Consejo de Ministros
cuando:

a) un Estado tercero que se encuentre en una situación com-
parable se adhiera al presente Acuerdo, y

b) la situación económica de un Estado ACP cambie de manera
considerable y duradera en una medida que justifique su
inclusión en la categoría de países menos desarrollados o
su retirada de esta categoría.

Artículo 86

Las disposiciones adoptadas respecto de los Estados ACP menos
desarrollados figuran en los artículos siguientes: 2, 29, 32, 35,
37, 56, 68, 84 y 85.

C a p í t u l o 3

Estados ACP sin litoral

Artículo 87

1. Se establecerÆn disposiciones y medidas específicas para
sostener a los Estados ACP sin litoral en su esfuerzo por supe-
rar las dificultades geogrÆficas y otros obstÆculos que frenan su
desarrollo, para permitirles acelerar su ritmo de desarrollo.

2. La lista de Estados ACP sin litoral figura en el anexo VI.
PodrÆ ser modificada por decisión del Consejo de Ministros

cuando un Estado tercero que se encuentre en una situación
comparable se adhiera al Acuerdo.

Artículo 88

Las disposiciones adoptadas respecto de los Estados ACP sin
litoral figuran en los artículos siguientes: 2, 32, 35, 56, 68, 84
y 87.

C a p í t u l o 4

Estados ACP insulares

Artículo 89

1. Se establecerÆn disposiciones y medidas específicas para
sostener a los Estados ACP insulares en su esfuerzo por superar
las dificultades naturales y geogrÆficas y otros obstÆculos que
frenan su desarrollo, para permitirles acelerar su ritmo de de-
sarrollo.

2. La lista de Estados ACP insulares figura en el anexo VI.
PodrÆ ser modificada por decisión del Consejo de Ministros
cuando un Estado tercero que se encuentre en una situación
comparable se adhiera al Acuerdo.

Artículo 90

Las disposiciones adoptadas respecto de los Estados ACP insu-
lares figuran en los artículos siguientes: 2, 32, 35, 56, 68, 84 y
89.

PARTE 6

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 91

Conflicto entre el presente Acuerdo y otros tratados

Los tratados, convenios, acuerdos o arreglos celebrados entre
uno o mÆs Estados miembros de la Comunidad y uno o mÆs
Estados ACP, cualquiera que sean su forma o naturaleza, no
impedirÆn la aplicación del presente Acuerdo.

Artículo 92

Territorios afectados

A reserva de las disposiciones particulares previstas respecto de
las relaciones entre los Estados ACP y los departamentos fran-
ceses de ultramar, el presente Acuerdo se aplicarÆ, por una
parte, a los territorios donde el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea sea aplicable y segœn las condiciones pre-
vistas en dicho Tratado y, por otra parte, a los territorios de los
Estados ACP.
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Artículo 93

Ratificación y entrada en vigor

1. El presente Acuerdo serÆ ratificado o aprobado por las
Partes signatarias segœn sus normas constitucionales y proce-
dimientos respectivos.

2. Los instrumentos de ratificación o aprobación del pre-
sente Acuerdo se depositarÆn, en el caso de los Estados ACP,
ante la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea y,
en el caso de los Estados miembros y la Comunidad, ante la
Secretaría General de los Estados ACP. Las Secretarías lo noti-
ficarÆn inmediatamente a los Estados signatarios y a la Comu-
nidad.

3. El presente Acuerdo entrarÆ en vigor el primer día del
segundo mes siguiente a la fecha en la que se depositen los
instrumentos de ratificación de los Estados miembros y de al
menos dos tercios de los Estados ACP, así como el instrumento
de aprobación del presente Acuerdo por la Comunidad.

4. Los Estados ACP signatarios que no hayan realizado los
procedimientos citados en los apartados 1 y 2 para la fecha de
entrada en vigor del presente Acuerdo prevista en el apartado 3
sólo podrÆn hacerlo en los doce meses siguientes a esa fecha,
sin perjuicio de las disposiciones del apartado 6.

Para los Estados en cuestión, el presente Acuerdo serÆ aplicable
el primer día del segundo mes siguiente a la realización de
estos procedimientos. Estos Estados reconocerÆn la validez de
toda medida de aplicación del Acuerdo adoptada tras la fecha
de su entrada en vigor.

5. El reglamento interno de las instituciones conjuntas esta-
blecidas por el presente Acuerdo fijarÆ las condiciones en las
cuales los representantes de los Estados signatarios citados al
apartado 4 podrÆn acceder en calidad de observadores a estas
instituciones.

6. El Consejo de Ministros podrÆ decidir un apoyo especial
para los Estados ACP signatarios de convenios ACP-CE anterio-
res que, en ausencia de instituciones oficiales normalmente
establecidas, no hubieran podido firmar o ratificar el presente
Acuerdo. Este apoyo podrÆ referirse al refuerzo institucional y a
actividades de desarrollo económico y social, teniendo en
cuenta, en particular, las necesidades de los grupos de pobla-
ción mÆs vulnerables. En este contexto, estos países podrÆn
beneficiarse de los crØditos previstos en la Parte 4 del presente
Acuerdo para cooperación financiera y tØcnica.

No obstante lo dispuesto en el apartado 4, los países en cues-
tión que sean signatarios del presente Acuerdo, podrÆn realizar
los procedimientos de ratificación en el plazo de doce meses a
partir del restablecimiento de las instituciones oficiales.

Los países en cuestión que no hayan firmado ni ratificado el
Acuerdo podrÆn acceder al mismo segœn el procedimiento de
adhesión previsto en el artículo 94.

Artículo 94

Adhesión

1. Toda solicitud de adhesión al presente Acuerdo presen-
tada por un Estado independiente cuyas características estruc-
turales y situación económica y social sean comparables a las
de los Estados ACP se pondrÆ en conocimiento del Consejo de
Ministros.

En caso de que la solicitud sea aprobada por el Consejo de
Ministros, el Estado en cuestión se adherirÆ al presente Acuerdo
depositando un Acta de adhesión ante la Secretaría General del
Consejo de la Unión Europea, que transmitirÆ una copia certi-
ficada conforme a la Secretaría de los Estados ACP e informarÆ
a los Estados miembros. El Consejo de Ministros podrÆ esta-
blecer medidas de adaptación eventualmente necesarias.

El Estado en cuestión gozarÆ de los mismos derechos y estarÆ
sujeto a las mismas obligaciones que los Estados ACP. Su ad-
hesión no podrÆ afectar a las ventajas de las que disfrutan los
Estados ACP signatarios del presente Acuerdo en virtud de las
disposiciones sobre financiación para la cooperación al desa-
rrollo. El Consejo de Ministros podrÆ establecer condiciones y
modalidades específicas para la adhesión de un Estado en un
protocolo especial que formarÆ parte integrante del Acuerdo.

2. Toda solicitud de adhesión de un Estado tercero a una
agrupación económica de Estados ACP se pondrÆ en conoci-
miento del Consejo de Ministros.

3. Se pondrÆ en conocimiento del Consejo de Ministros toda
solicitud de adhesión de un Estado tercero a la Unión Europea.
Durante el desarrollo de las negociaciones entre la Unión y el
Estado candidato, la Comunidad proporcionarÆ a los Estados
ACP todas las informaciones œtiles y Østos, por su parte, co-
municarÆn a la Comunidad sus preocupaciones para que Østa
pueda tenerlas en cuenta plenamente. La Comunidad notificarÆ
toda adhesión a la Unión Europea a la Secretaría de los Estados
ACP.

Todo nuevo Estado miembro de la Unión Europea se conver-
tirÆ, a partir de la fecha de su adhesión, en Parte Contratante
del presente Acuerdo mediante una clÆusula inscrita a tal efecto
en el Acta de adhesión. Si el Acta de adhesión a la Unión no
prevØ tal adhesión automÆtica del Estado miembro al presente
Acuerdo, el Estado miembro afectado accederÆ al mismo depo-
sitando un Acta de adhesión ante la Secretaría General del
Consejo de la Unión Europea, que transmitirÆ una copia certi-
ficada conforme a la Secretaría de los Estados ACP e informarÆ
a los Estados miembros.

Las Partes examinarÆn los efectos de la adhesión de nuevos
Estados miembros sobre el presente Acuerdo. El Consejo de
Ministros podrÆ decidir las medidas de adaptación o transición
que puedan ser necesarias.

Artículo 95

Duración del Acuerdo y clÆusula de revisión

1. El presente Acuerdo se celebra por un período de veinte
aæos a partir del 1 de marzo de 2000.
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2. Se definen protocolos financieros para cada período de
cinco aæos.

3. A mÆs tardar doce meses antes de la expiración de cada
período de cinco aæos, la Comunidad y sus Estados miembros,
por una parte, y los Estados ACP, por otra parte, notificarÆn a
la parte contraria toda revisión de las disposiciones que quieran
introducir con vistas a una posible modificación del Acuerdo.
No obstante, esto no serÆ aplicable a las disposiciones sobre
cooperación económica y comercial, para las que estÆ previsto
un procedimiento específico de revisión. A pesar de esta limi-
tación temporal, cuando una Parte solicite la revisión de cual-
quier disposición del Acuerdo, la otra Parte dispondrÆ de un
plazo de dos meses para pedir la extensión de la revisión a
otras disposiciones relacionadas con las disposiciones objeto de
la solicitud inicial.

Diez meses antes de la expiración del período quinquenal en
curso, las Partes Contratantes iniciarÆn negociaciones con el fin
de examinar las posibles modificaciones de las disposiciones
objeto de la notificación.

Las disposiciones del artículo 93 se aplicarÆn tambiØn a las
modificaciones introducidas en el Acuerdo.

El Consejo de Ministros adoptarÆ las medidas transitorias que
puedan ser necesarias por lo que se refiere a las disposiciones
modificadas, hasta su entrada en vigor.

4. Dieciocho meses antes de la expiración del Acuerdo, las
Partes Contratantes abrirÆn negociaciones con el fin de exami-
nar las disposiciones que regularÆn posteriormente sus relacio-
nes.

El Consejo de Ministros adoptarÆ las medidas transitorias que
puedan ser necesarias hasta la entrada en vigor del nuevo
Acuerdo.

Artículo 96

Elementos esenciales � Procedimiento de consulta y
medidas pertinentes respecto de los derechos humanos,

los principios democrÆticos y el Estado de derecho

1. A efectos de el presente artículo, se entiende por «Parte»
la Comunidad y los Estados miembros de la Unión Europea,
por un lado, y cada uno de los Estados ACP, por otro lado.

2. a) Si, a pesar del diÆlogo político regular entre las Partes,
una de ellas considera que la otra Parte no ha cumplido
una obligación derivada del respeto de los derechos hu-
manos, los principios democrÆticos y el estado de dere-
cho citados al apartado 2 del artículo 9, proporcionarÆ a
la otra Parte y al Consejo de Ministros, excepto en caso
de urgencia particular, los elementos de información per-
tinentes que sean necesarios para efectuar un examen
minucioso de la situación con el fin de buscar una solu-
ción aceptable para las Partes. A tal efecto, invitarÆ a la
otra Parte a celebrar consultas centradas principalmente

en las medidas adoptadas o que se vayan a adoptar por la
Parte interesada con el fin de remediar la situación.

Las consultas se efectuarÆn al nivel y en la forma que se
consideren mÆs convenientes para encontrar una solu-
ción.

Las consultas comenzarÆn a mÆs tardar 15 días despuØs
de la invitación y continuarÆn durante un período deter-
minado de comœn acuerdo, en función de la naturaleza y
la gravedad del incumplimiento. Las consultas no durarÆn
en ningœn caso mÆs de 60 días.

Si las consultas no conducen a una solución aceptable
para ambas Partes, en caso de denegación de consulta o
en caso de urgencia particular, podrían adoptarse medi-
das oportunas. Estas medidas se suprimirÆn tan pronto
como desaparezcan las razones que las justificaron.

b) La expresión «casos de urgencia especial» se referirÆ a
casos excepcionales de violaciones especialmente graves
y evidentes de alguno de los elementos esenciales citados
al apartado 2 del artículo 9, que requieran una reacción
inmediata.

La Parte que recurra al procedimiento de urgencia espe-
cial informarÆ por separado a la otra parte y al Consejo
de Ministros, salvo si los plazos no se lo permiten.

c) Las «medidas pertinentes» a las que se refiere el presente
artículo son medidas adoptadas de conformidad con el
derecho internacional y proporcionales a la violación. Al
elegir tales medidas, se darÆ prioridad a las medidas que
menos perturben la aplicación del presente Acuerdo. Se
entiende que la suspensión sería un œltimo recurso.

Si se adoptan medidas en casos de urgencia especial,
Østas se notificarÆn inmediatamente a la otra Parte y al
Consejo de Ministros. A petición de la Parte afectada, se
podrÆn convocar entonces consultas con objeto de exa-
minar a fondo la situación y, si es posible, encontrar una
solución. Estas consultas se desarrollarÆn segœn las mo-
dalidades especificadas en los pÆrrafos segundo y tercero
de la letra (a).

Artículo 97

Procedimiento de consulta y medidas pertinentes sobre
corrupción

1. Las Partes consideran que, cuando la Comunidad sea un
socio importante en tØrminos de apoyo financiero a políticas y
programas económicos y sectoriales, los casos graves de co-
rrupción deberían ser objeto de consultas entre las Partes.

2. En tales casos, cualquiera de las Partes podrÆ invitar a la
otra Parte a celebrar consultas. Éstas comenzarÆn a mÆs tardar
21 días despuØs de la invitación y no podrÆn durar mÆs de 60
días.
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3. Si las consultas no conducen a una solución aceptable
para las Partes o en caso de denegación de consulta, las Partes
adoptarÆn las medidas pertinentes. En todos los casos, corres-
ponde a la Parte en la que se hayan constatado los casos graves
de corrupción adoptar inmediatamente las medidas necesarias
para remediar la situación. Las medidas adoptadas por cual-
quiera de las Partes deben ser proporcionales a la gravedad
de la situación. Al elegir tales medidas, se darÆ prioridad a
las medidas que menos perturben la aplicación del presente
Acuerdo. Se entiende que la suspensión sería un œltimo re-
curso.

4. A efectos del presente artículo, se entiende por «Parte» la
Comunidad y los Estados miembros de la Unión Europea, por
un lado, y a cada uno de los Estados ACP, por otro lado.

Artículo 98

Solución de conflictos

1. Los desacuerdos nacidos de la interpretación o la aplica-
ción del presente Acuerdo que surjan entre uno o varios Esta-
dos miembros o la Comunidad, por una parte, y uno o mÆs
Estados ACP, por otra parte, se presentarÆn al Consejo de
Ministros.

Entre las sesiones del Consejo de Ministros, tales desacuerdos se
presentarÆn al ComitØ de Embajadores.

2. a) Si el Consejo de Ministros no logra resolver el desa-
cuerdo, cualquiera de las Partes podrÆ pedir que el desa-
cuerdo se resuelva mediante arbitraje. A tal efecto, cada
una de las Partes designarÆ a un Ærbitro en el plazo de
treinta días a partir de la solicitud de arbitraje. En su
defecto, cualquiera de las Partes podrÆ pedir al Secretario
General del Tribunal Permanente de Arbitraje que de-
signe al segundo Ærbitro.

b) Los dos Ærbitros nombrarÆn a su vez a un tercer Ærbitro
en el plazo de treinta días. En su defecto, cualquiera de
las Partes podrÆ pedir al Secretario General del Tribunal
Permanente de Arbitraje que designe al tercer Ærbitro.

c) A menos que los Ærbitros decidan lo contrario, el proce-
dimiento aplicable serÆ el establecido por el Reglamento
facultativo de arbitraje del Tribunal Permanente de Arbi-
traje para las organizaciones internacionales y Estados.
Las decisiones de los Ærbitros se adoptarÆn por mayoría
en un plazo de tres meses.

d) Cada una de las Partes en el desacuerdo deberÆ adoptar
las medidas necesarias para garantizar la aplicación de la
decisión de los Ærbitros.

e) A efectos de la aplicación de este procedimiento, la Co-
munidad y los Estados miembros serÆn considerados
como una œnica parte en el desacuerdo.

Artículo 99

ClÆusula de denuncia

El presente Acuerdo podrÆ ser denunciado por la Comunidad y
sus Estados miembros respecto de cada Estado ACP y por cada
Estado ACP respecto de la Comunidad y sus Estados miembros,
con un preaviso de seis meses.

Artículo 100

Estatuto de los textos

Los protocolos y anexos adjuntos al presente Acuerdo forman
parte integrante del mismo. Los Anexos no I (8), II, III, IV y VI
podrÆn ser revisados, adaptados o modificados por decisión del
Consejo de Ministros sobre la base de una recomendación del
ComitØ ACP-CE de cooperación para la financiación del desa-
rrollo.

El presente Acuerdo, redactado en doble ejemplar en lenguas
alemana, inglesa, danesa, finlandesa, francesa, espaæola, griega,
italiana, neerlandesa, portuguesa y sueca, siendo cada uno de
estos textos igualmente autØntico, se depositarÆ en los archivos
de la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea y en
la Secretaría de los Estados ACP, que remitirÆn una copia cer-
tificada conforme al Gobierno de cada uno de los Estados
signatarios.
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Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración del Protocolo relativo a la ampliación
del Acuerdo de Cooperación entre la Comunidad Europea y BrunØi Darussalam, Indonesia, Malasia,
Filipinas, Singapur, Tailandia y Vietnam, países miembros de la Asociación de Naciones del Asia

Sudoriental, a la Repœblica DemocrÆtica Popular de Laos

(2001/C 240 E/05)

COM(2000) 430 final � 2000/0173(CNS)

(Presentada por la Comisión el 7 de julio de 2000)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular sus artículos 133 y 181, junto con la primera frase
del apartado 2 del artículo 300 y el primer pÆrrafo del apar-
tado 3 del artículo 300,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) La Comisión ha negociado en nombre de la Comunidad un
Protocolo relativo a la ampliación a Laos del Acuerdo de
Cooperación entre la Comunidad Europea y BrunØi Darus-
salam, Indonesia, Malasia, Filipinas, Singapur, Tailandia y
Vietnam, países miembros de la Asociación de Naciones
del Asia Sudoriental.

(2) Este Acuerdo, rubricado el 16 de junio de 2000, debe ser
aprobado.

DECIDE:

Artículo 1

Se aprueba, en nombre de la Comunidad Europea, el Protocolo
relativo a la ampliación a la Repœblica DemocrÆtica Popular de
Laos del Acuerdo de Cooperación entre la Comunidad Europea
y los países miembros de la ASEAN.

El texto del Protocolo se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo a designar a la persona
habilitada a firmar el Acuerdo a efectos de expresar el consen-
timiento de la Comunidad a vincularse (1).
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PROTOCOLO

relativo a la ampliación del Acuerdo de Cooperación entre los países miembros de la ASEAN y la
Comunidad Europea a la Repœblica DemocrÆtica Popular de Laos

El Gobierno de BrunØi Darussalam,

el Gobierno de la Repœblica de Indonesia,

el Gobierno de Malasia,

el Gobierno de la Repœblica de Filipinas,

el Gobierno de la Repœblica de Singapur,

el Gobierno del Reino de Tailandia,

el Gobierno de la Repœblica Socialista de Vietnam,

así como

el Gobierno de la Repœblica DemocrÆtica Popular de Laos,

por una parte,

el Consejo de la Unión Europea,

por otra,

VISTO el Acuerdo de Cooperación entre la Comunidad Económica Europea e Indonesia, Malasia, Filipinas,
Singapur y Tailandia, países miembros de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental, firmado el 7 de
marzo de 1980 en Kuala Lumpur y ampliado posteriormente a BrunØi Darussalam el 16 de noviembre de
1984 y a Vietnam el 14 de febrero de 1997 (1), en lo sucesivo denominado el «Acuerdo»,

CONSIDERANDO que la Repœblica DemocrÆtica Popular de Laos, en su condición de nuevo miembro de la
Asociación de Naciones del Asia Sudoriental, ha solicitado adherirse al Acuerdo,

HAN DECIDIDO ampliar el Acuerdo a la Repœblica DemocrÆtica Popular de Laos y han designado a tal fin
como plenipotenciarios:

EL GOBIERNO DE BRUNÉI DARUSSALAM:

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE INDONESIA:

EL GOBIERNO DE MALASIA:

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE FILIPINAS:

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE SINGAPUR:

EL GOBIERNO DEL REINO DE TAILANDIA:

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM:

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEMOCR`TICA POPULAR DE LAOS:

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA:

QUIENES, despuØs de haber intercambiado sus plenos poderes, reconocidos en buena y debida forma,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:
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Artículo 1

En virtud del presente Protocolo, la Repœblica DemocrÆtica
Popular de Laos se adhiere al Acuerdo.

Artículo 2

Se aplicarÆn a la Repœblica DemocrÆtica Popular de Laos las
disposiciones del Acuerdo así como el Protocolo relativo al
artículo 1 del Acuerdo.

Artículo 3

La aplicación del Acuerdo a la Repœblica DemocrÆtica Popular
de Laos no afectarÆ a la aplicación del Acuerdo de Cooperación
entre la Comunidad Europea y la Repœblica DemocrÆtica Po-

pular de Laos firmado el 29 de abril de 1997 y que entró en
vigor el 1 de diciembre de 1997 (1).

Artículo 4

El presente Protocolo entrarÆ en vigor el primer día del mes
siguiente a la fecha en la que las Partes se hayan notificado
recíprocamente la terminación de los procedimientos necesa-
rios a tal efecto.

Artículo 5

El presente Protocolo se redacta en once originales en las len-
guas alemana, danesa, espaæola, francesa, finesa, griega, inglesa,
italiana, neerlandesa, portuguesa y sueca, siendo cada uno de
estos textos igualmente autØntico.

Hecho en . . ., el día de . . . del mes de . . . del aæo dos mil.

Por el Gobierno de BrunØi Darussalam

(firma)

Por el Gobierno de la Repœblica de Indonesia

(firma)

Por el Gobierno de Malasia

(firma)

Por el Gobierno de la Repœblica de Filipinas

(firma)

Por el Gobierno de la Repœblica de Singapur

(firma)

Por el Gobierno del Reino de Tailandia

(firma)

Por el Gobierno de la Repœblica Socialista de Vietnam

(firma)

Por el Gobierno de la Repœblica DemocrÆtica Popular de Laos

(firma)

Por el Consejo de la Unión Europea

(firma)
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Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se prorroga durante un período mÆximo de un
aæo la financiación de algunos planes de mejora de la calidad y la comercialización aprobados en

virtud del Título II bis del Reglamento (CEE) no 1035/72

(2001/C 240 E/06)

COM(2000) 623 final � 2000/0252(CNS)

(Presentada por la Comisión el 5 de octubre de 2000)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en
particular, su artículo 37,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Considerando lo siguiente:

(1) El Título II bis del Reglamento (CEE) no 1035/72 del Con-
sejo, de 18 de mayo de 1972, por el que se establece la
organización comœn de mercados en el sector de las frutas
y hortalizas (1), establece una serie de medidas específicas
para remediar la insuficiencia de los medios de producción
y de comercialización de determinados frutos de cÆscara y
de las algarrobas. La ayuda se concede a las organizaciones
de productores reconocidas específicamente y que han pre-
sentado un plan, aprobado por la autoridad competente,
para la mejora de la calidad y la comercialización de sus
productos.

(2) El Reglamento (CEE) no 1035/72 fue derogado por el Re-
glamento (CE) no 2200/96 del Consejo (2), en cuyo artículo
53 se establece que se mantendrÆn hasta su expiración
todos los derechos adquiridos por las organizaciones de
productores en aplicación del Título II bis del Reglamento
(CEE) no 1035/72.

(3) La ayuda específica concedida para la elaboración y aplica-
ción del plan de mejora de la calidad y la comercialización,
tal como se especifica en el apartado 2 del artículo 14
quinquies del Reglamento (CEE) no 1035/72, estÆ limitada
a un período de 10 aæos y el nivel mÆximo de ayuda es
decreciente con el fin de permitir el traspaso progresivo de
la responsabilidad financiera a los productores.

(4) Algunos planes finalizaron en 2000, tras completar su dØ-
cimo aæo.

(5) El Reglamento (CE) no 2200/96 establece que la Comisión
enviarÆ al Consejo un informe relativo al funcionamiento
de dicho Reglamento, en el que incluirÆ una evaluación de
los resultados de las medidas específicas en favor de los
frutos de cÆscara y las algarrobas llevadas a cabo en virtud
del Titulo II bis del Reglamento (CEE) no 1035/72 y podrÆ
proponer nuevas medidas de apoyo. Hasta ese momento,
aquellas organizaciones de productores cuyos planes de
mejora expiran en 2000, y que sigan satisfaciendo los cri-
terios de reconocimiento, podrÆn solicitar la prórroga de la
financiación de sus planes con cargo al presupuesto de
2001.

(6) Se admitirÆn para la financiación con cargo al presupuesto
de 2001 œnicamente las solicitudes de ayuda relativas a los
trabajos efectuados hasta el 15 de junio de 2001.

(7) Con el fin de simplificar los trÆmites administrativos, la
ayuda se limitarÆ en la medida de lo posible a las superfi-
cies con respecto a las cuales se haya presentado una soli-
citud de ayuda en el dØcimo aæo de aplicación del plan.

(8) El período mÆximo de un aæo antes mencionado no es
suficiente para completar las operaciones de arranque se-
guidas de replantación o reconversión varietal. Por lo tanto,
la ayuda mÆxima por hectÆrea debe pagarse con respecto a
las demÆs operaciones a las que se hace referencia en el
pÆrrafo tercero del apartado 1 y en el apartado 2 del
artículo 2 del Reglamento (CEE) no 790/89 del Consejo (3),

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

De acuerdo con las normas establecidas en el presente Regla-
mento, las organizaciones de productores reconocidas dedica-
das a la producción y comercialización de frutos de cÆscara y
algarrobas, tal como se especifica en el artículo 14 bis del Re-
glamento (CEE) no 1035/72, y cuyos planes de mejora de la
calidad y de la comercialización fueron aprobados en 1990,
podrÆn solicitar una prórroga de la financiación de los mismos
para un período suplementario de un aæo como mÆximo.

Artículo 2

La ayuda se pagarÆ y se restringirÆ a las superficies con res-
pecto a las cuales se haya presentado una solicitud de ayuda
para el dØcimo aæo de aplicación del plan y estarÆ limitada a
un importe mÆximo de 241,50 EUR por hectÆrea, tal como se
establece en el pÆrrafo tercero del apartado 1 y en el apartado
2 del artículo 2 del Reglamento (CEE) no 790/89. Se aplicarÆ
durante un período mÆximo de un aæo inmediatamente des-
puØs de la expiración del dØcimo aæo de aplicación del plan y,
a mÆs tardar, hasta el 15 de junio de 2001.
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Las solicitudes de prórroga de financiación de un plan confor-
mes al artículo 1 implicarÆn la aceptación por parte de la
organización de productores de aplicar su plan tal como fue
aprobado para el dØcimo aæo, durante un período suplemen-
tario de un aæo como mÆximo.

Artículo 3

Las disposiciones de aplicación correspondientes al dØcimo aæo
se aplicarÆn mutatis mutandis al período adicional al que se hace
referencia en el artículo 1.

En caso necesario, las medidas se adoptarÆn de conformidad
con el procedimiento establecido en el artículo 46 del Regla-
mento (CE) no 2200/96.

Artículo 4

El presente Reglamento entrarÆ en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento serÆ obligatorio en todos sus elementos
y directamente aplicable en cada Estado miembro.
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Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la firma del Acuerdo entre la Comunidad Europea y
el Gobierno de CanadÆ por el que se renueva el programa de cooperación en materia de enseæanza

superior y formación

(2001/C 240 E/07)

COM(2000) 655 final � 2000/0264(CNS)

(Presentada por la Comisión el 18 de octubre de 2000)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, sus artículos 149 y 150, así como
la primera frase del apartado 2 del artículo 300,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) El Consejo, mediante Decisión de 22 mayo 2000, autorizó a la Comisión a negociar acuerdos de
cooperación en materia de enseæanza superior y formación profesional entre la Comunidad Europea,
CanadÆ y los Estados Unidos de AmØrica.

(2) La Comunidad y CanadÆ esperan beneficiarse mutuamente de dicha cooperación, que, por lo que
respecta a la Comunidad, deberÆ ser complementaria de los programas bilaterales entre los Estados
miembros y CanadÆ y aportar un valor aæadido europeo.

(3) Debe firmarse el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de CanadÆ por el que se prorroga
el programa de cooperación en materia de enseæanza superior y formación.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobada en nombre de la Comunidad la firma, a reserva de su celebración, del Acuerdo entre la
Comunidad Europea y el Gobierno de CanadÆ por el que se renueva el programa de cooperación en
materia de enseæanza superior y formación.

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo a designar a la persona o personas facultadas para firmar el Acuerdo
en nombre de la Comunidad.
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Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo entre la Comunidad
Europea y el Gobierno de CanadÆ por el que se renueva el programa de cooperación en materia

de enseæanza superior y formación

(2001/C 240 E/08)

COM(2000) 655 final � 2000/0264(CNS)

(Presentada por la Comisión el 18 de octubre de 2000)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, sus artículos 149 y 150, así como
el primer pÆrrafo del apartado 3 del artículo 300,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) El Consejo, mediante Decisión de 22 mayo 2000, autorizó a la Comisión a negociar acuerdos de
cooperación en materia de enseæanza superior y formación profesional entre la Comunidad Europea,
CanadÆ y los Estados Unidos de AmØrica.

(2) La Comunidad y CanadÆ esperan beneficiarse mutuamente de dicha cooperación, que, por lo que
respecta a la Comunidad, deberÆ ser complementaria de los programas bilaterales entre los Estados
miembros y CanadÆ y aportar un valor aæadido europeo.

(3) Debe firmarse el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de CanadÆ por el que se renueva
el programa de cooperación en materia de enseæanza superior y formación.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobado en nombre de la Comunidad el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de
CanadÆ por el que se renueva el programa de cooperación en materia de enseæanza superior y formación.

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

La delegación de la Comunidad Europea en el ComitØ mixto contemplado en el artículo 6 del Acuerdo
estarÆ compuesta por un representante de la Comisión asistido por un representante de cada Estado
miembro.

Artículo 3

El Presidente del Consejo efectuarÆ las notificaciones previstas en el artículo 12 del Acuerdo.
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ACUERDO

entre la Comunidad Europea y el Gobierno de CanadÆ por el que se renueva el programa de
cooperación en materia de enseæanza superior y formación

LA COMUNIDAD EUROPEA,

por una parte, y

EL GOBIERNO DE CANAD`,

por otra,

en lo sucesivo, «las Partes»,

HABIENDO OBSERVADO que la Declaración TransatlÆntica adoptada el 22 de noviembre de 1990 por la
Comunidad Europea y sus Estados miembros y el Gobierno de CanadÆ se refiere explícitamente a la
intensificación de la cooperación mutua en diversos Æmbitos que afectan directamente el bienestar presente
y futuro de sus ciudadanos, como los intercambios y proyectos conjuntos en el campo de la enseæanza y la
cultura, incluidos los intercambios de universitarios y de jóvenes;

HABIENDO OBSERVADO que la Declaración Comœn sobre las relaciones UE-CanadÆ, adoptada el 17 de
diciembre de 1996, insta a las Partes a fomentar los contactos a todos los niveles entre sus ciudadanos,
especialmente entre los jóvenes, a fin de renovar sus vínculos, basados en culturas y valores compartidos; y
que el Plan de Acción Conjunto anexo a la Declaración exhorta a las Partes a reforzar su cooperación
mediante el Acuerdo en materia de enseæanza superior y formación;

CONSIDERANDO que la adopción y la puesta en prÆctica del Acuerdo de 1995 en materia de enseæanza
superior y formación materializa el compromiso de la Declaración TransatlÆntica y que la experiencia de su
aplicación ha sido muy positiva para ambas Partes;

RECONOCIENDO la contribución fundamental de la enseæanza superior y la formación para el desarrollo de
unos recursos humanos capaces de participar en la economía global basada en el conocimiento;

RECONOCIENDO que la cooperación en materia de enseæanza superior y formación debería complementar
otras iniciativas anÆlogas de cooperación entre la Comunidad Europea y CanadÆ;

ADMITIENDO la importancia de tener en cuenta la labor realizada en el Æmbito de la enseæanza superior y
la formación por las organizaciones internacionales que trabajan en estos Æmbitos, como la OCDE, la
UNESCO y el Consejo de Europa;

RECONOCIENDO que las Partes tienen un interØs comœn en la cooperación en materia de enseæanza
superior y formación profesional, en el marco de una cooperación mÆs amplia entre la Comunidad
Europea y CanadÆ;

ESPERANDO obtener un beneficio mutuo de las actividades de cooperación en materia de enseæanza
superior y formación profesional;

RECONOCIENDO la necesidad de ampliar el acceso a las actividades apoyadas en virtud de este Acuerdo, en
particular las desarrolladas en el sector de la formación;

DESEANDO renovar la base para la prosecución de las actividades de cooperación en materia de enseæanza
superior y formación;
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HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Objeto

El presente Acuerdo renueva el Programa de cooperación en
materia de enseæanza superior y formación entre la Comuni-
dad Europea y CanadÆ, establecido en 1995.

Artículo 2

Definiciones

A los efectos del presente Acuerdo, se entenderÆ por:

1. «Institución de enseæanza superior»: todo establecimiento
que, de conformidad con las disposiciones legales o consue-
tudinarias vigentes, ofrezca cualificaciones o títulos de en-
seæanza superior, con independencia de la denominación
que reciba dicho establecimiento;

2. «Institución de formación»: cualquier tipo de organismo pœ-
blico, semipœblico o privado que, con independencia de la
designación que reciba y de conformidad con las disposi-
ciones legales y consuetudinarias vigentes, diseæe o imparta
cursos de enseæanza o formación profesionales, formación
profesional superior y actualización o reciclaje profesional,
que sirvan para obtener cualificaciones reconocidas por las
autoridades competentes;

3. «Estudiantes»: todas aquellas personas inscritas en cursos de
enseæanza o formación o en programas organizados por las
instituciones de enseæanza superior o formación definidas
en el presente artículo, y que estØn reconocidos o subven-
cionados por las autoridades competentes.

Artículo 3

Objetivos

El Programa de cooperación tendrÆ como objetivos:

1. Fomentar una mejor comprensión entre los pueblos de la
Comunidad Europea y CanadÆ, incluido el mayor conoci-
miento de sus lenguas, culturas e instituciones.

2. Mejorar la calidad del desarrollo de los recursos humanos
tanto en la Comunidad Europea como en CanadÆ, incluida
la adquisición de las habilidades necesarias para afrontar los
desafíos que plantea la economía global basada en el cono-
cimiento.

3. Alentar, en el Æmbito de la enseæanza superior y la forma-
ción, una serie de actividades innovadoras, sostenibles y
centradas en el estudiante que, desarrolladas en cooperación
por las diversas regiones de la Comunidad Europea y Ca-
nadÆ, tengan una incidencia duradera.

4. Mejorar la calidad de la movilidad transatlÆntica de los es-
tudiantes, fomentando la transparencia, el reconocimiento
mutuo de las cualificaciones y los períodos de estudio y
formación y, en su caso, la transferibilidad de los crØditos
acadØmicos.

5. Promover el intercambio de conocimientos especializados
sobre la enseæanza digital, abierta y a distancia, así como
sobre su uso eficaz por parte de las asociaciones que desa-
rrollan proyectos a fin de ampliar la incidencia del Pro-
grama.

6. Establecer o intensificar la cooperación entre las institucio-
nes de enseæanza superior y de formación, las asociaciones
profesionales, las autoridades pœblicas, el sector privado y,
en su caso, otras asociaciones de la Comunidad Europea y
de CanadÆ.

7. Reforzar el valor aæadido de la dimensión europea y cana-
diense de la cooperación transatlÆntica en materia de en-
seæanza superior y formación profesional.

8. Complementar los programas bilaterales entre los Estados
miembros de la Comunidad Europea y CanadÆ, así como
otros programas e iniciativas europeas y canadienses.

Artículo 4

Principios

La cooperación establecida con arreglo al presente Acuerdo se
basarÆ en los principios siguientes:

1. Pleno respeto de las competencias de los Estados miembros
de la Comunidad Europea y de las provincias y territorios
de CanadÆ, así como de la autonomía de las instituciones de
enseæanza superior y de formación.

2. Equilibrio general de los beneficios de las actividades em-
prendidas en el marco de este Acuerdo.

3. Suministro eficaz de capital de lanzamiento para la realiza-
ción de proyectos innovadores diversos que creen nuevas
estructuras y vínculos, logren un efecto multiplicador a tra-
vØs de una difusión coherente y eficaz de los resultados,
sean viables a largo plazo sin el apoyo continuo del Pro-
grama de cooperación y, por lo que respecta a la movilidad
de los estudiantes, garanticen el reconocimiento mutuo de
los períodos de estudio y formación y, en su caso, la trans-
feribilidad de los crØditos acadØmicos.

4. Amplia participación en los distintos Estados miembros de
la Comunidad Europea y las provincias y territorios de
CanadÆ.
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5. Pleno reconocimiento de la diversidad cultural, social y eco-
nómica de la Comunidad Europea y CanadÆ.

6. Selección de los proyectos mediante un procedimiento
transparente de concurso que tenga en cuenta los principios
expuestos.

Artículo 5

Acciones del Programa

El Programa de cooperación se pondrÆ en prÆctica por medio
de las acciones descritas en el anexo, que constituye parte
integral del presente Acuerdo.

Artículo 6

ComitØ mixto

1. Se crea un ComitØ mixto compuesto por representantes
de ambas Partes.

2. Las funciones del ComitØ mixto serÆn las siguientes:

a) analizar las actividades de cooperación contempladas en el
presente Acuerdo;

b) presentar a las Partes, al menos cada dos aæos, un informe
sobre el nivel, la situación y la eficacia de las actividades de
cooperación realizadas en el marco del Acuerdo.

3. El ComitØ mixto se reunirÆ al menos cada dos aæos.
Dichas reuniones se celebrarÆn alternativamente en la Comu-
nidad Europea y en CanadÆ. PodrÆn celebrarse otras reuniones
de comœn acuerdo.

4. Las personas seleccionadas por cada Parte para presidir
conjuntamente las reuniones aprobarÆn las actas, que, junto
con el informe bienal, se enviarÆn al ComitØ mixto de coo-
peración creado por el Acuerdo de cooperación comercial y
económica entre la Comunidad Europea y CanadÆ de 1976 y
los ministros competentes de cada Parte.

Artículo 7

Seguimiento y evaluación

Las Partes colaborarÆn para efectuar las oportunas operaciones
de seguimiento y evaluación del Programa de cooperación, lo
que permitirÆ, en su caso, reorientarlo a la luz de las necesi-
dades o posibilidades advertidas durante su puesta en prÆctica.

Artículo 8

Financiación

1. Las actividades de cooperación dependerÆn de la disponi-
bilidad de fondos y de las disposiciones legales y reglamenta-
rias, de las políticas y de los programas aplicables de la Comu-
nidad Europea y CanadÆ, y serÆn objeto de una financiación
globalmente equivalente por ambas Partes.

2. Cada Parte aportarÆ fondos para beneficio directo, en el
caso de la Comunidad Europea, de los ciudadanos de uno de
los Estados miembros de la Comunidad Europea o de personas
que un Estado miembro reconozca oficialmente como residen-
tes permanentes, y en el de CanadÆ, de sus propios ciudadanos
y residentes permanentes con arreglo a su legislación en ma-
teria de inmigración.

3. Los gastos en que incurra el ComitØ mixto o que se
realicen en su nombre correrÆn por cuenta de la Parte ante
la que los miembros sean responsables. Los gastos directamente
relacionados con las reuniones del ComitØ mixto, exceptuando
los correspondientes a viajes y dietas, correrÆn por cuenta de la
Parte anfitriona.

Artículo 9

Acceso al territorio

Cada Parte tomarÆ las medidas adecuadas y harÆ todo lo posi-
ble para facilitar la entrada y salida de su territorio al personal,
estudiantes, material y equipo de la otra Parte que participen o
sean utilizados en las actividades de cooperación realizadas en
virtud del presente Acuerdo, de conformidad con las disposi-
ciones legales y reglamentarias de cada Parte.

Artículo 10

Otros acuerdos

1. El presente Acuerdo se entiende sin perjuicio de la coo-
peración que pueda establecerse en virtud de otros acuerdos
entre las Partes.

2. El presente Acuerdo se entiende sin perjuicio de los
acuerdos bilaterales existentes o futuros entre los Estados
miembros individuales de la Comunidad Europea y CanadÆ
en los Æmbitos cubiertos por el mismo.

Artículo 11

Aplicación territorial del Acuerdo

El presente Acuerdo se aplicarÆ, por una parte, a los territorios
a los que se aplica el Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea y en las condiciones previstas en Øl, y al territorio de
CanadÆ, por otra.
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Artículo 12

ClÆusulas finales

1. El presente Acuerdo entrarÆ en vigor el primer día del
mes siguiente a la fecha en que las Partes se notifiquen por
escrito que han cumplido los requisitos legales para su entrada
en vigor. El Acuerdo entrarÆ en vigor el primer día del mes
siguiente a la œltima notificación.

2. El Acuerdo tendrÆ una duración de cinco aæos, trans-
curridos los cuales podrÆ prorrogarse si así lo acuerdan las
Partes.

3. Este Acuerdo podrÆ modificarse o prorrogarse por
acuerdo de las Partes. Las modificaciones o prórrogas se harÆn
constar por escrito y entrarÆn en vigor el primer día del mes
siguiente a la fecha en que las Partes se notifiquen por escrito
que han cumplido los requisitos legales para la entrada en vigor
del Acuerdo de enmienda o prórroga.

4. Cualquiera de las Partes podrÆ denunciar el presente
Acuerdo en cualquier momento con un preaviso escrito de
doce meses. La expiración o denuncia del Acuerdo no afectarÆ
en absoluto a la validez o duración de cualquier disposición
tomada en virtud del mismo o de las obligaciones establecidas
con arreglo al anexo del presente Acuerdo.

Artículo 13

Textos autØnticos

El Acuerdo se redacta por duplicado en alemÆn, danØs, espaæol,
finØs, francØs, griego, inglØs, italiano, neerlandØs, portuguØs y
sueco, siendo todos los textos igualmente autØnticos.

En fe de lo cual, los abajo firmantes suscriben el presente
Acuerdo.

ANEXO

ACCIÓN 1

Proyectos de las asociaciones conjuntas CE-CanadÆ

1. Las Partes prestarÆn apoyo a las instituciones de enseæanza superior y formación profesional que creen asociaciones
conjuntas CE-CanadÆ a fin de realizar proyectos comunes en los Æmbitos de la enseæanza superior y de la formación
profesional. La Comunidad Europea prestarÆ apoyo a los socios de la Comunidad y CanadÆ a los socios de CanadÆ.

2. Cada asociación conjunta deberÆ estar constituida como mínimo por tres miembros activos de cada Parte, pertene-
cientes al menos a tres distintos Estados miembros de la Comunidad Europea y a dos provincias o territorios
diferentes de CanadÆ.

3. Cada asociación conjunta deberÆ incluir, por regla general, movilidad transatlÆntica de estudiantes e intentar que el
nœmero de estudiantes de cada lado que se beneficien de ella estØ equilibrado, ademÆs de prever una preparación
lingüística y cultural adecuada.

4. Pueden concederse subvenciones a los proyectos emprendidos por las asociaciones conjuntas para la realización de
actividades innovadoras con objetivos que puedan alcanzarse en un plazo no superior a tres aæos. Las actividades de
preparación o de desarrollo de proyectos podrÆn recibir apoyo durante un período no superior a un aæo.

5. El ComitØ mixto contemplado en el artículo 6 decidirÆ cuÆles son los Æmbitos que pueden ser objeto de cooperación
en el marco de asociaciones conjuntas CE-CanadÆ.

6. Entre las actividades que pueden recibir una subvención cabe citar las siguientes:

� actividades de preparación o desarrollo de proyectos;

� creación de marcos organizativos para la movilidad de los estudiantes, incluidas prÆcticas laborales, que ofrezcan
una preparación lingüística adecuada y sean objeto de un reconocimiento acadØmico completo por parte de las
instituciones asociadas;

� intercambios estructurados de estudiantes, profesores, formadores, administradores, gestores de recursos huma-
nos, diseæadores y gestores de programas de formación profesional, así como especialistas en orientación
profesional de instituciones de enseæanza superior u organizaciones de formación profesional;

� elaboración conjunta de programas de estudio innovadores, incluido el desarrollo de materiales, mØtodos y
módulos pedagógicos;

� elaboración conjunta de metodologías novedosas en el Æmbito de la enseæanza superior y la formación, incluida
la utilización de las tecnologías de la información y comunicación, la enseæanza digital, abierta y a distancia;

� programas intensivos breves de un mínimo de tres semanas de duración;

� tareas docentes que formen parte integral del programa de estudios de las instituciones asociadas;
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� otros proyectos innovadores destinados a mejorar la calidad de la cooperación transatlÆntica en materia de
enseæanza superior y formación y que cumplan al menos uno de los objetivos especificados en el artículo 3
del presente Acuerdo.

ACCIÓN 2

Actividades complementarias

Las Partes podrÆn subvencionar un nœmero limitado de actividades complementarias que sean conformes a los objetivos
del Acuerdo, incluidos intercambios de experiencias y otras formas de colaboración en los Æmbitos de la educación y la
formación.

ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA

1. Cada Parte podrÆ proporcionar apoyo financiero para las actividades previstas en el marco del presente Programa.

2. La administración de las acciones corresponderÆ a los funcionarios competentes de cada Parte. Sus tareas serÆn las
siguientes:

� determinación de las reglas y los procedimientos para la presentación de propuestas, incluida la preparación de
directrices comunes para los solicitantes;

� establecimiento del calendario de publicación de las convocatorias y de presentación y selección de las propues-
tas;

� suministro de información sobre el programa y su puesta en prÆctica;

� nombramiento de asesores y expertos del mundo acadØmico, en especial para la valoración independiente de las
propuestas;

� presentación, a las autoridades competentes de cada Parte, de recomendaciones sobre los proyectos que conviene
financiar;

� gestión financiera;

� enfoque cooperativo por lo que respecta a la supervisión y evaluación del programa.

MEDIDAS DE APOYO TÉCNICO

En el marco del Programa de cooperación se podrÆn emplear fondos para sufragar los servicios necesarios para que su
puesta en prÆctica tenga Øxito. En particular, las Partes podrÆn organizar seminarios, coloquios u otras reuniones de
expertos, realizar evaluaciones, elaborar publicaciones o difundir información vinculada con el programa.
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Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la firma del Acuerdo entre la Comunidad Europea y
los Estados Unidos de AmØrica por el que se renueva el programa de cooperación en materia de

enseæanza superior y de enseæanza y formación profesionales

(2001/C 240 E/09)

COM(2000) 656 final � 2000/0263(CNS)

(Presentada por la Comisión el 18 de octubre de 2000)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, sus artículos 149 y 150, así como
la primera frase del apartado 2 del artículo 300,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) El Consejo, mediante Decisión de 22 de mayo de 2000, autorizó a la Comisión a negociar acuerdos de
cooperación en materia de enseæanza superior y formación profesional entre la Comunidad Europea,
CanadÆ y los Estados Unidos de AmØrica.

(2) La Comunidad y los Estados Unidos de AmØrica esperan beneficiarse mutuamente de dicha coopera-
ción, que, por lo que respecta a la Comunidad, deberÆ ser complementaria de los programas bilaterales
entre los Estados miembros y los Estados Unidos de AmØrica y aportar un valor aæadido europeo.

(3) Debe firmarse el Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de AmØrica por el que se
renueva el programa de cooperación en materia de enseæanza superior y de enseæanza y formación
profesionales.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobada en nombre de la Comunidad la firma, a reserva de su celebración, del Acuerdo entre la
Comunidad Europea y los Estados Unidos de AmØrica por el que se renueva el programa de cooperación
en materia de enseæanza superior y de enseæanza y formación profesionales.

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo a designar a la persona o personas facultadas para firmar el Acuerdo
en nombre de la Comunidad.
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Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo entre la Comunidad
Europea y los Estados Unidos de AmØrica por el que se renueva el programa de cooperación

en materia de enseæanza superior y de enseæanza y formación profesionales

(2001/C 240 E/10)

COM(2000) 656 final � 2000/0263(CNS)

(Presentada por la Comisión el 18 de octubre de 2000)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en particular, sus artículos 149 y 150, así como
el primer pÆrrafo del apartado 3 del artículo 300,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) El Consejo, mediante Decisión de 22 de mayo de 2000, autorizó a la Comisión a negociar acuerdos de
cooperación en materia de enseæanza superior y formación profesional entre la Comunidad Europea,
CanadÆ y los Estados Unidos de AmØrica.

(2) La Comunidad y los Estados Unidos de AmØrica esperan beneficiarse mutuamente de dicha coopera-
ción, que, por lo que respecta a la Comunidad, deberÆ ser complementaria de los programas bilaterales
entre los Estados miembros y los Estados Unidos de AmØrica y aportar un valor aæadido europeo.

(3) El Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de AmØrica por el que se renueva el
programa de cooperación en materia de enseæanza superior y de enseæanza y formación profesionales
ha de ser aprobado.

DECIDE:

Artículo 1

Se aprueba el Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de AmØrica por el que se renueva
el programa de cooperación en materia de enseæanza superior y de enseæanza y formación profesionales.

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

La delegación de la Comunidad Europea en el ComitØ mixto contemplado en el artículo 6 del Acuerdo
estarÆ compuesta por un representante de la Comisión asistido por un representante de cada Estado
miembro.

Artículo 3

El Presidente del Consejo efectuarÆ las notificaciones previstas en el artículo 12 del Acuerdo.
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ACUERDO

entre la Comunidad europea y los Estados Unidos de AmØrica por el que se renueva el programa
de cooperación en materia de enseæanza superior y de enseæanza y formación profesionales

LA COMUNIDAD EUROPEA,

por una parte, y

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

por otra,

en lo sucesivo «las Partes»,

HABIENDO OBSERVADO que la Declaración TransatlÆntica adoptada en noviembre de 1990 por la Comu-
nidad Europea y sus Estados miembros y el Gobierno de los Estados Unidos de AmØrica se refiere
explícitamente a la intensificación de la cooperación mutua en diversos Æmbitos que afectan directamente
al bienestar presente y futuro de sus ciudadanos, como los intercambios y proyectos conjuntos en el
campo de la enseæanza y la cultura, incluidos los intercambios de universitarios y de jóvenes;

CONSIDERANDO que la aprobación y la aplicación del Acuerdo suscrito en 1995 entre la Comunidad
Europea y los Estados Unidos de AmØrica por el que se establece un programa de cooperación en materia
de enseæanza superior y de enseæanza y formación profesionales respeta los compromisos de la Declara-
ción TransatlÆntica y constituye un ejemplo de cooperación muy fructífera y rentable;

HABIENDO OBSERVADO que la Nueva Agenda TransatlÆntica, adoptada en la cumbre UE-EE.UU. celebrada
en Madrid en diciembre de 1995, hace referencia, en el Æmbito de la acción IV (Tender puentes sobre el
AtlÆntico), al papel que puede desempeæar el Acuerdo por el que se establece un programa de cooperación
en materia de enseæanza y formación profesional concluido entre la CE y los Estados Unidos como
catalizador de una amplia gama de actividades innovadoras de cooperación que repercutan directamente
en beneficio de los alumnos y profesores, y auspicia la introducción de nuevas tecnologías en las aulas, la
conexión de centros de enseæanza de los Estados Unidos de AmØrica con los de la Unión Europea y la
promoción de la enseæanza de las respectivas lenguas, historia y cultura;

ADMITIENDO la contribución esencial de la educación y la formación para el desarrollo de unos recursos
humanos capaces de participar en la economía global basada en el conocimiento;

RECONOCIENDO que la cooperación en materia de enseæanza y formación profesional debería comple-
mentar otras iniciativas pertinentes de cooperación entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de
AmØrica;

HABIENDO OBSERVADO que la Conferencia transatlÆntica celebrada en 1997 con el título «Un puente sobre
el AtlÆntico: los vínculos entre personas» subrayó el potencial de cooperación entre la Comunidad Europea
y los Estados Unidos de AmØrica en el Æmbito de la educación no reglada;

ADMITIENDO la importancia de asegurar la complementariedad con las iniciativas anÆlogas desarrolladas en
el Æmbito de la enseæanza superior y la formación profesional por las organizaciones internacionales que
trabajan en estos Æmbitos, por ejemplo la OCDE, la UNESCO y el Consejo de Europa;

RECONOCIENDO que las Partes tienen un interØs comœn en la cooperación mutua en materia de enseæanza
superior y enseæanza y formación profesionales;

ESPERANDO beneficiarse mutuamente de las actividades de cooperación en materia de enseæanza superior y
de enseæanza y formación profesionales;
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RECONOCIENDO la necesidad de ampliar el acceso a las actividades apoyadas en virtud de este Acuerdo, en
particular las desarrolladas en el sector de la enseæanza y la formación profesionales;

DESEANDO establecer una base formal para proseguir la cooperación en materia de enseæanza superior y
de enseæanza y formación profesionales;

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Objeto

El presente Acuerdo renueva el Programa de cooperación en
materia de enseæanza superior y de enseæanza y formación
profesionales (en lo sucesivo, «el Programa»), originalmente es-
tablecido mediante el Acuerdo suscrito en 1995 entre la Co-
munidad Europea y los Estados Unidos de AmØrica por el que
se establece un programa de cooperación en materia de en-
seæanza superior y de enseæanza y formación profesionales.

Artículo 2

Definiciones

A los efectos del presente Acuerdo, se entenderÆ por:

1. «Institución de enseæanza superior»: todo establecimiento
que, de conformidad con las disposiciones legales o consue-
tudinarias vigentes, ofrezca cualificaciones o títulos de en-
seæanza superior, con independencia de la denominación
que reciba dicho establecimiento;

2. «Instituciones de enseæanza y formación profesionales»:
cualquier tipo de organismo pœblico, semipœblico o privado
que, con independencia de la designación que reciba y de
conformidad con las disposiciones legales y consuetudina-
rias vigentes, diseæe o imparta cursos de enseæanza o for-
mación profesionales, formación profesional superior y ac-
tualización o reciclaje profesionales; y

3. «Estudiantes»: todas aquellas personas inscritas en cursos de
enseæanza o formación o en programas desarrollados por
instituciones de enseæanza superior o enseæanza y forma-
ción profesionales, tal y como se definen en el presente
artículo.

Artículo 3

Objetivos

El Programa tendrÆ como objetivos:

1. Fomentar la comprensión mutua entre los pueblos de la
Comunidad Europea y de los Estados Unidos de AmØrica,
incluido el mayor conocimiento de sus lenguas, culturas e
instituciones;

2. Mejorar, tanto en la Comunidad Europea como en los Esta-
dos Unidos de AmØrica, la calidad del desarrollo de los
recursos humanos, incluida la adquisición de las habilidades

necesarias para afrontar los desafíos que plantea la econo-
mía global basada en el conocimiento;

3. Alentar, en el Æmbito de la enseæanza superior y de la
enseæanza y la formación profesionales, una serie de activi-
dades innovadoras, sostenibles y centradas en los estudian-
tes, desarrolladas en cooperación por las diversas regiones
de la Comunidad Europea y de los Estados Unidos de AmØ-
rica y que tengan una incidencia duradera;

4. Mejorar la calidad de la movilidad transatlÆntica de los es-
tudiantes fomentando la transparencia, el reconocimiento
mutuo de los períodos de estudio y formación y, en su caso,
la transferibilidad de los crØditos acadØmicos;

5. Promover el intercambio de conocimientos especializados
sobre la enseæanza digital, abierta y a distancia, así como
sobre su uso eficaz para ampliar la incidencia del Programa;

6. Fomentar o reforzar la cooperación entre las instituciones
de enseæanza superior y de enseæanza y formación profe-
sionales, las asociaciones profesionales, las autoridades pœ-
blicas, el sector privado y, en su caso, otras asociaciones de
la Comunidad Europea y de los Estados Unidos de AmØrica;

7. Reforzar la dimensión comunitaria y estadounidense en la
cooperación transatlÆntica en materia de enseæanza superior
y de enseæanza y formación profesionales; y

8. Completar los programas bilaterales pertinentes entre los
Estados miembros de la Comunidad Europea y los Estados
Unidos de AmØrica, así como otros programas e iniciativas
comunitarios y estadounidenses.

Artículo 4

Principios

La cooperación establecida con arreglo al presente Acuerdo se
guiarÆ por los principios siguientes:

1. Pleno respeto de las competencias de los Estados miembros
de la Comunidad Europea y de los estados de los Estados
Unidos de AmØrica, así como de la autonomía de las ins-
tituciones de enseæanza superior y enseæanza y formación
profesionales;

2. Beneficio mutuo de las actividades realizadas en el marco
del Acuerdo;
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3. Suministro eficaz de capital de lanzamiento para la realiza-
ción de proyectos innovadores diversos que creen nuevas
estructuras y vínculos, tengan un efecto multiplicador a
travØs de una difusión coherente y eficaz de los resultados,
sean viables a largo plazo sin el apoyo continuo del Pro-
grama y que, por lo que respecta a la movilidad de los
estudiantes, garanticen el reconocimiento mutuo de los pe-
ríodos de estudio y formación y, en su caso, la transferibi-
lidad de los crØditos acadØmicos;

4. Amplia participación en el conjunto de los distintos Estados
miembros de la Comunidad Europea y en los Estados Uni-
dos de AmØrica;

5. Reconocimiento pleno de la diversidad cultural, social y
económica de la Comunidad Europea y los Estados Unidos
de AmØrica; y

6. Selección de los proyectos sobre una base competitiva a
partir de los principios anteriores.

Artículo 5

Acciones del Programa

El Programa se pondrÆ en prÆctica por medio de las acciones
descritas en el anexo, que constituye parte integral del presente
Acuerdo.

Artículo 6

ComitØ mixto

1. Por la presente se crea un ComitØ mixto compuesto por
un nœmero igual de representantes de ambas Partes.

2. Las funciones del ComitØ mixto serÆn las siguientes:

a) revisar las actividades de cooperación previstas en el pre-
sente Acuerdo;

b) y presentar a las Partes un informe anual sobre el nivel, la
situación y la eficacia de las actividades de cooperación
realizadas con arreglo al presente Acuerdo.

3. El ComitØ mixto se reunirÆ, al menos, una vez cada dos
aæos. Dichas reuniones se celebrarÆn alternativamente en la
Comunidad Europea y en los Estados Unidos de AmØrica. Po-
drÆn celebrarse otras reuniones de comœn acuerdo.

4. Las decisiones del ComitØ mixto se adoptarÆn por con-
senso. En cada reunión se levantarÆ acta de las decisiones y
puntos principales que se hayan debatido. Las personas selec-
cionadas por cada Parte para presidir conjuntamente las reu-
niones aprobarÆn el acta, que se presentarÆ, junto con el in-
forme anual, a los funcionarios competentes a nivel ministerial
de cada Parte.

Artículo 7

Seguimiento y evaluación

Las Partes colaborarÆn para desarrollar las oportunas operacio-
nes de seguimiento y evaluación del Programa, lo que permi-
tirÆ, en su caso, reorientar las actividades a la luz de las nece-
sidades o posibilidades advertidas durante la puesta en prÆctica
del Programa.

Artículo 8

Financiación

1. Las actividades realizadas con arreglo al presente Acuerdo
dependerÆn de la disponibilidad de fondos y de las disposicio-
nes legales y reglamentarias, de las políticas y de los programas
aplicables de la Comunidad Europea y los Estados Unidos de
AmØrica y serÆn objeto, dentro de lo posible, de una financia-
ción globalmente equivalente por ambas Partes. Las Partes in-
tentarÆn ofrecer, en el marco del Programa, actividades de
utilidad y alcance semejantes.

2. Los gastos en que incurra el ComitØ mixto o que se
realicen en su nombre correrÆn por cuenta de la Parte ante
la que los miembros sean responsables. Los gastos directamente
relacionados con las reuniones del ComitØ mixto, exceptuando
los correspondientes a viajes y dietas, correrÆn por cuenta de la
Parte anfitriona.

Artículo 9

Acceso al territorio

Cada Parte harÆ todo lo posible para facilitar la entrada y salida
de su territorio al personal, estudiantes, material y equipo de la
otra Parte que participen o sean utilizados en las actividades de
cooperación realizadas en virtud del presente Acuerdo.

Artículo 10

Otros acuerdos

El presente Acuerdo no sustituirÆ o afectarÆ de otro modo a
otros acuerdos u otras actividades realizadas en los Æmbitos
regulados entre cualquier Estado miembro de la Comunidad
Europea y los Estados Unidos de AmØrica.

Artículo 11

Aplicación territorial del presente Acuerdo

El presente Acuerdo se aplicarÆ, por una parte, a los territorios
a los que se aplica el Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea y en las condiciones previstas por Øl, y al territorio de
los Estados Unidos de AmØrica, por otra.
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Artículo 12

Entrada en vigor y denuncia

1. El presente Acuerdo entrarÆ en vigor el 1 de enero de
2001 o el primer día del mes siguiente a la fecha en que las
Partes se notifiquen por escrito que han cumplido los requisitos
legales para su entrada en vigor, si esta œltima fecha fuera
posterior. El presente Acuerdo sustituye en su totalidad al
Acuerdo de 1995 entre la Comunidad Europea y los Estados
Unidos de AmØrica por el que se establece un programa de
cooperación en materia de enseæanza superior y de enseæanza
y formación profesionales.

2. El presente Acuerdo estarÆ en vigor durante cinco aæos y
podrÆ prorrogarse o modificarse si así lo acuerdan las Partes
por escrito. Las enmiendas o prórrogas entrarÆn en vigor el
primer día del mes siguiente a la fecha en que las Partes se

notifiquen por escrito que han cumplido los requisitos para la
entrada en vigor del Acuerdo de enmienda o prórroga.

3. Cualquiera de las Partes podrÆ denunciar el presente
Acuerdo en cualquier momento con un preaviso escrito de
doce meses. La expiración o denuncia del presente Acuerdo
no afectarÆ en absoluto la validez o duración de cualquier
disposición preexistente tomada en virtud del mismo.

Artículo 13

El presente Acuerdo se redacta por duplicado en alemÆn, danØs,
espaæol, finØs, francØs, griego, inglØs, italiano, neerlandØs, por-
tuguØs y sueco, siendo todos los textos igualmente autØnticos.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados,
suscriben el presente Acuerdo.

ANEXO

ACCIONES

ACCIÓN 1

Proyectos de asociaciones conjuntas CE-EE.UU.

1. Las Partes prestarÆn apoyo a las instituciones de enseæanza superior y de enseæanza y formación profesionales que
creen asociaciones conjuntas CE-EE.UU. a fin de realizar proyectos comunes en los Æmbitos de la enseæanza superior
y de la enseæanza y formación profesionales. La Comunidad Europea prestarÆ apoyo a los socios de la Comunidad y
los Estados Unidos de AmØrica a los socios de los Estados Unidos.

2. Cada asociación conjunta deberÆ estar constituida como mínimo por tres miembros activos de cada Parte, pertene-
cientes al menos a tres distintos Estados miembros de la Comunidad Europea y a tres estados diferentes de los
Estados Unidos de AmØrica.

3. Cada asociación conjunta deberÆ incluir, por regla general, movilidad transatlÆntica de estudiantes e intentar que el
nœmero de estudiantes de cada lado que se beneficien de ella estØ equilibrado, ademÆs de prever una preparación
lingüística y cultural adecuada.

4. Las actividades estructurales de cooperación de una asociación recibirÆn capital de lanzamiento durante un período
mÆximo de tres aæos. Las actividades de preparación o de desarrollo de proyectos podrÆn recibir apoyo durante un
período no superior a un aæo.

5. Las autoridades competentes de cada Parte decidirÆn, de comœn acuerdo, los Æmbitos que podrÆn ser objeto de
asociaciones conjuntas CE-EE.UU.

6. Entre las actividades que pueden recibir una subvención cabe citar las siguientes:

a) actividades de preparación o desarrollo de proyectos;

b) creación de marcos organizativos para la movilidad de los estudiantes, incluidas prÆcticas laborales, que ofrezcan
una preparación lingüística adecuada y sean objeto de un reconocimiento acadØmico completo por parte de las
instituciones asociadas;

c) intercambios estructurados de estudiantes, profesores, formadores, administradores y otros especialistas del sector;

d) elaboración conjunta y difusión de programas de estudio innovadores, incluidos materiales, mØtodos y módulos
pedagógicos;

e) elaboración conjunta y difusión de metodologías novedosas en el Æmbito de la enseæanza superior y la enseæanza
y formación profesionales, incluida la utilización de las tecnologías de la información y comunicación, la
enseæanza digital, abierta y a distancia;

f) programas intensivos breves de un mínimo de tres semanas de duración, siempre que sean parte integral del
programa de estudios o formación;

g) tareas docentes en una institución transatlÆntica asociada que apoyen el desarrollo del programa de estudios del
proyecto; y

h) otros proyectos innovadores destinados a mejorar la calidad de la cooperación transatlÆntica en materia de
enseæanza superior y enseæanza y formación profesionales y cumplan al menos uno de los objetivos especificados
en el artículo 3 del presente Acuerdo.
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ACCIÓN 2

Programa Fulbright/Unión Europea

Las Partes concederÆn becas para el estudio, la investigación y la docencia de materias relacionadas con las Comunidades
Europeas y las relaciones CE-EE.UU. Las ayudas se otorgarÆn en el marco del programa Fulbright-Unión Europea.

ACCIÓN 3

Actividades complementarias

Las Partes podrÆn subvencionar un nœmero limitado de actividades complementarias que sean conformes a los objetivos
del Acuerdo, por ejemplo intercambios de experiencias y otras formas de acción conjunta en los Æmbitos de la educación
y la formación.

ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA

La administración de las acciones corresponderÆ a los funcionarios competentes de cada una de las Partes. Entre sus
posibles tareas cabe citar:

1. determinación de las reglas y los procedimientos para la presentación de propuestas, incluida la preparación de
directrices comunes para los solicitantes;

2. establecimiento de un calendario de publicación de las convocatorias y de presentación y selección de las propuestas;

3. suministro de información sobre el programa y su puesta en prÆctica;

4. nombramiento de asesores y expertos del mundo acadØmico;

5. presentación, a las autoridades competentes de cada Parte, de recomendaciones sobre los proyectos que conviene
financiar;

6. gestión financiera; y

7. fomento de un enfoque cooperativo por lo que respecta a la supervisión y evaluación del programa.

MEDIDAS DE APOYO TÉCNICO

En el marco del presente Programa se podrÆn emplear fondos para sufragar los servicios necesarios para su puesta en
prÆctica. En particular, las Partes podrÆn recurrir a expertos, organizar seminarios, coloquios u otro tipo de reuniones
para facilitar la aplicación del Programa, así como emprender actividades de evaluación, información, publicación y
difusión.
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Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifican las
Directivas 96/92/CE y 98/30/CE sobre normas comunes para los mercados interiores de la

electricidad y del gas natural

(2001/C 240 E/11)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2001) 125 final � 2001/0077(COD)

(Presentada por la Comisión el 13 de marzo de 2001)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 47, su artículo 55 y su
artículo 95,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Visto el dictamen del ComitØ de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 96/92/CE del Parlamento Europeo y el Con-
sejo, de 19 de diciembre de 1996, relativa a normas co-
munes para el mercado interior de la electricidad (1) y la
Directiva 98/30/CE del Parlamento Europeo y el Consejo,
de 22 de junio de 1998, relativa a normas comunes para
el mercado interior del gas natural (2) han supuesto con-
tribuciones muy importantes para la creación de los mer-
cados interiores de la electricidad y el gas.

(2) La experiencia adquirida con la aplicación de estas Direc-
tivas ha puesto de manifiesto las ventajas considerables
derivadas de los mercados interiores de la electricidad y
el gas, en lo que se refiere a mayor eficacia, reducciones
de los precios, mejora de la calidad del servicio y mayor
competitividad. Sin embargo, subsisten deficiencias impor-
tantes y es posible mejorar el funcionamiento de estos
mercados.

(3) El Consejo Europeo, reunido en Lisboa los días 23 y 24 de
marzo de 2000, solicitó medidas urgentes para la plena
realización de los mercados interiores de la electricidad y
el gas y la aceleración de la liberalización en estos sectores
para crear un mercado interior plenamente operativo. En
su Resolución de 6 de julio de 2000 sobre la liberaliza-
ción de los mercados de la energía, el Parlamento Europeo
solicitó de la Comisión que adoptara un calendario deta-

llado para el cumplimiento de unos objetivos rigurosa-
mente definidos, destinados a alcanzar, de forma progre-
siva pero total, la liberalización de los mercados de la
energía.

(4) Los principales obstÆculos a la realización de un mercado
interior plenamente operativo estÆn relacionados con el
acceso a la red y los distintos grados de apertura de los
mercados entre los Estados miembros.

(5) Para garantizar un acceso a la red en condiciones no
discriminatorias, es primordial la independencia del gestor
de la red de transporte, por lo que conviene reforzar las
disposiciones sobre separación. Para garantizar un acceso
a la red de distribución en condiciones no discriminato-
rias, deben introducirse requisitos sobre separación aplica-
bles a los gestores de las redes de distribución. para los
gestores de las redes de distribución de electricidad.

(6) Para no imponer una carga administrativa y financiera
desproporcionada a las pequeæas empresas, conviene que
los Estados miembros las eximan, si procede, de la apli-
cación de estos requisitos sobre separación.

(7) Es necesario adoptar otras medidas para garantizar tarifas
transparentes, previsibles y no discriminatorias de acceso
a las infraestructuras de transporte esenciales y a las in-
fraestructuras conexas y, en particular, a las instalaciones
de almacenamiento y demÆs instalaciones auxiliares. Estas
tarifas deberÆn ser aplicables sin discriminación a todos
los usuarios de la red.

(8) A la luz de la experiencia adquirida con la aplicación de la
Directiva 90/547/CEE del Consejo, de 29 de octubre de
1990, relativa al trÆnsito de electricidad por las grandes
redes (3) y de la Directiva 91/296/CEE del Consejo, de 31
de mayo de 1991, relativa al trÆnsito de gas natural a
travØs de las grandes redes (4), conviene adoptar medidas
para garantizar regímenes de acceso homogØneos y no
discriminatorios para el transporte, incluso a travØs de
las fronteras entre Estados miembros.
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(9) La presencia de autoridades reguladoras nacionales inde-
pendientes constituye un elemento importante para garan-
tizar la existencia de condiciones de acceso a la red no
discriminatorias. Las competencias de estas autoridades
reguladoras nacionales deberÆn incluir al menos la fijación
o la aprobación, antes de su entrada en vigor, de las tarifas
de transporte y distribución y las tarifas de acceso a las
instalaciones de gas natural licuado (GNL).

(10) Las autoridades reguladoras nacionales deben poder apro-
bar tarifas en función de una propuesta del gestor (los
gestores) de la red de transporte/distribución/GNL, o en
función de una propuesta acordada entre estos œltimos y
los usuarios de la red.

(11) Han de poder aprovechar cuanto antes las ventajas deri-
vadas del mercado interior todos los sectores industriales
y comerciales de la Comunidad, incluidas las pequeæas y
medianas empresas, así como todos los ciudadanos comu-
nitarios, por razones de competitividad y empleo.

(12) Los consumidores de gas y electricidad deben poder elegir
libremente a su suministrador. Sin embargo, tambiØn con-
viene adoptar un enfoque progresivo para la realización
del mercado interior de la electricidad y el gas para que
las empresas puedan adaptarse y garantizar que se esta-
blezcan las medidas y regímenes adecuados para proteger
los intereses de los consumidores y procurar que tengan
un derecho real y efectivo de elección del suministrador.

(13) La apertura progresiva del mercado a la competencia per-
mitirÆ eliminar paulatinamente los desequilibrios entre
Estados miembros. DeberÆn garantizarse la transparencia
y la seguridad jurídica en la aplicación de la presente
Directiva.

(14) La Directiva 98/30/CE establece el acceso a las instalacio-
nes de almacenamiento como parte de la red de gas.
Ahora bien, la experiencia en el funcionamiento del mer-
cado interior ha puesto de manifiesto que es necesario
adoptar medidas adicionales para aclarar las disposiciones
sobre acceso al almacenamiento y a los demÆs servicios
auxiliares, así como separar de manera mÆs estricta la
explotación de las redes de transporte y de distribución
y, en el caso del gas, la explotación de las instalaciones de
almacenamiento y de GNL.

(15) Casi todos los Estados miembros han optado por abrir a la
competencia el mercado de la producción de energía elØc-
trica mediante un procedimiento transparente de autori-
zación. No obstante, los Estados miembros deben poder
recurrir al procedimiento de licitación para garantizar la
seguridad del suministro en caso de que no sea suficiente
la capacidad de producción obtenida con el procedimiento
de autorización.

(16) Para garantizar la seguridad del suministro, es necesario
supervisar el equilibrio entre la oferta y la demanda en los
distintos Estados miembros y adoptar las medidas oportu-
nas si peligra dicha seguridad.

(17) Los Estados miembros deben garantizar que todos los
consumidores tengan derecho a un suministro elØctrico
con una calidad claramente definida y con unos precios
asequibles y razonables. Para mantener el mayor nivel
posible de servicio pœblico en la Comunidad, todas las
medidas adoptadas por los Estados miembros para alcan-
zar estos objetivos han de notificarse periódicamente a la
Comisión. La Comisión debe publicar un informe perió-
dico con un anÆlisis de las medidas adoptadas a escala
nacional para alcanzar los objetivos de servicio pœblico
y una comparación de su eficacia, con el fin de formular
recomendaciones sobre las medidas que convendría adop-
tar a escala nacional para alcanzar un alto nivel de servi-
cio pœblico.

(18) La obligación de notificar a la Comisión las denegaciones
de autorización para construir nuevas instalaciones de
producción ha resultado ser una carga administrativa in-
necesaria, por lo que debería suprimirse.

(19) Las directivas 96/92/CE y 98/30/CE deben modificarse en
consecuencia.

(20) Con arreglo al principio de subsidiariedad y al principio
de proporcionalidad contemplados en el artículo 5 del
Tratado, los objetivos de la acción propuesta, es decir, la
creación de mercados interiores del gas y la electricidad
plenamente operativos y en los que predomine una com-
petencia leal, no pueden ser alcanzados de forma sufi-
ciente por los Estados miembros y, por su importancia
y sus efectos, pueden lograrse mejor a escala comunitaria.
La presente Directiva se limita a lo estrictamente necesario
para alcanzar dichos objetivos y no excede de lo necesario
a tal fin.

(21) Con el fin de garantizar condiciones homogØneas de ac-
ceso a las redes de gas y de electricidad, incluso en los
casos de trÆnsito, deben derogarse las directivas
90/547/CEE y 91/296/CEE.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Modificaciones de la Directiva 96/92/CE

La Directiva 96/92/CE quedarÆ modificada de la manera si-
guiente:

1) El artículo 2 quedarÆ modificado de la siguiente manera:

a) el punto 9 se sustituirÆ por el siguiente:

«9. �cliente final�: el consumidor que compre electrici-
dad para su consumo propio.»

b) el punto 22 se sustituirÆ por el siguiente:

«22. �cliente no residencial�: el consumidor cuya com-
pra de electricidad no estØ destinada a su propio
uso domØstico. Esta definición incluye a los pro-
ductores, a las empresas de transmisión y distribu-
ción y a los clientes mayoristas.»
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2) El artículo 3 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Artículo 3

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, los
Estados miembros, de conformidad con su organización
institucional y cumpliendo el principio de subsidiariedad,
velarÆn por que las compaæías elØctricas obren con arreglo
a los principios de la presente Directiva, con miras a la
realización de un mercado competitivo de la electricidad.
Los Estados miembros no ejercerÆn discriminación entre
aquØllas en cuanto a derechos y obligaciones.

2. Dentro del respeto de las disposiciones pertinentes
del Tratado, en particular su artículo 86, los Estados miem-
bros podrÆn imponer a las compaæías elØctricas obligacio-
nes de servicio pœblico de interØs económico general, que
podrÆn referirse a la seguridad, incluida la seguridad del
suministro, a la regularidad, a la calidad y al precio de los
suministros, así como a la protección del medio ambiente;
estas obligaciones de servicio pœblico deberÆn definirse
claramente, ser transparentes, no discriminatorias y con-
trolables. Como medio de cumplir con las obligaciones de
servicio pœblico en relación con la seguridad del suminis-
tro, los Estados miembros podrÆn establecer una planifica-
ción a largo plazo, teniendo en cuenta la posibilidad de
que terceros quieran acceder a la red.

3. Los Estados miembros deberÆn garantizar que todos
los ciudadanos disfruten en su territorio del derecho a un
servicio universal, es decir el suministro elØctrico de una
calidad especificada, a unos precios asequibles y razona-
bles. Los Estados miembros adoptarÆn las medidas oportu-
nas para proteger a los consumidores finales y garantizar
un nivel elevado de protección del consumidor, sobre todo
en lo que se refiere a la transparencia de las condiciones
contractuales, la información general y los mecanismos de
resolución de conflictos. Estas medidas incluirÆn, en parti-
cular, las medidas que recoge el Anexo.

4. Los Estados miembros aplicarÆn las medidas oportu-
nas, tal como se indica en el apartado 4, para proteger a
los consumidores finales y para alcanzar los objetivos de
cohesión económica y social, protección del medio am-
biente y seguridad del suministro, especialmente mediante
el mantenimiento y la construcción de las infraestructuras
de red necesarias, incluida la capacidad de interconexión.

5. Los Estados miembros podrÆn decidir no aplicar las
disposiciones de los artículos 5, 6, 16 y 21 en caso de que
tal aplicación obstaculizara el cumplimiento, de hecho o de
derecho, de las obligaciones impuestas a las compaæías
elØctricas en aras del interØs económico general y el desa-
rrollo de los intercambios se viese afectado de tal manera
que resultara contrario a los intereses de la Comunidad.
Los intereses de la Comunidad incluyen, entre otras cosas,
la competencia con respecto a los clientes cualificados de
conformidad con la presente Directiva y con el artículo 86
del Tratado.»

3) Se insertarÆ el artículo 3 bis siguiente:

«Artículo 3 bis

1. Los Estados miembros notificarÆn a la Comisión,
cada dos aæos, todas las medidas adoptadas para cumplir
los objetivos de servicio universal y de servicio pœblico,
independientemente de que dichas medidas requieran o no
una excepción de lo dispuesto en la presente Directiva.
Esta notificación se referirÆ, entre otros elementos, a los
requisitos del apartado 4 del artículo 3 y al mantenimiento
de la calidad del servicio.

2. La Comisión publicarÆ, cada dos aæos, un informe en
el que se analizarÆn las distintas medidas adoptadas en los
Estados miembros para alcanzar un nivel elevado de ser-
vicio pœblico y se evaluarÆ su eficacia.

Si procede, la Comisión formularÆ recomendaciones sobre
las medidas que conviene adoptar a escala nacional para
alcanzar un nivel elevado de servicio pœblico.»

4) Se suprimirÆ el artículo 4.

5) El artículo 5 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Artículo 5

1. Para la construcción de nuevas instalaciones genera-
doras, los Estados miembros optarÆn por un procedi-
miento de autorización, que deberÆ seguir criterios objeti-
vos, transparentes y no discriminatorios.

2. Los Estados miembros fijarÆn los criterios para la
concesión de las autorizaciones de construcción de instala-
ciones de producción en su territorio. Los criterios podrÆn
referirse a:

a) la seguridad y la protección de las redes elØctricas, de
las instalaciones y de los equipos asociados;

b) la protección de la salud pœblica y de la seguridad;

c) la protección del medio ambiente;

d) la ocupación del suelo y la elección de los emplaza-
mientos;

e) la utilización del suelo pœblico;

f) la eficacia energØtica;

g) la naturaleza de las fuentes primarias;

h) las características particulares del solicitante, tales como
capacidades tØcnicas, económicas y financieras;

i) el cumplimiento de las medidas adoptadas con arreglo
al artículo 3.

3. Se harÆn pœblicos los procedimientos de autorización
y los criterios.
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4. Se informarÆ a los solicitantes de los motivos por los
que se deniega una autorización. Los motivos deberÆn ser
objetivos y no discriminatorios, deberÆn motivarse y justi-
ficarse. Los solicitantes dispondrÆn de la posibilidad de
interponer recurso.»

6) El artículo 6 quedarÆ modificado de la siguiente manera:

a) El apartado 1 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«1. Los Estados miembros garantizarÆn que por ra-
zones de seguridad del suministro puedan adjudicarse
nuevas capacidades mediante concurso, sobre la base de
criterios publicados. No obstante, sólo podrÆ iniciarse
un procedimiento de licitación si, sobre la base del
procedimiento de autorización, la capacidad obtenida
no es suficiente para garantizar la seguridad del sumi-
nistro.»

b) Se suprimirÆ el apartado 2.

c) Se suprimirÆ el apartado 6.

7) Se insertarÆ el siguiente artículo 6 bis:

«Artículo 6 bis

1. Los Estados miembros designarÆn un organismo, que
puede ser la autoridad reguladora independiente a que se
refiere el artículo 22, encargado de seguir los temas rela-
cionados con la seguridad del suministro. Este organismo
supervisarÆ, en particular, el equilibrio entre la oferta y la
demanda en el mercado nacional, el nivel de la demanda
prevista, las capacidades adicionales en proyecto o en cons-
trucción y el grado de competencia en el mercado. Este
organismo publicarÆ anualmente, antes del 31 de julio a
mÆs tardar, un informe con los resultados de sus activida-
des, así como las medidas adoptadas o previstas para sol-
ventar los problemas hallados, y lo presentarÆ sin demora
a la Comisión.

2. En función del informe a que se refiere el apartado 1,
la Comisión presentarÆ anualmente al Parlamento Europeo
y al Consejo una Comunicación en la que analizarÆ los
aspectos relacionados con la seguridad del suministro en
la Comunidad y, en particular, la situación y las previsiones
en materia de equilibrio entre la oferta y la demanda. Si
procede, la Comisión formularÆ recomendaciones.»

8) En el artículo 7, el apartado 6 se sustituirÆ por el texto
siguiente:

«6. Si, en lo que se refiere a la propiedad, el gestor de la
red no fuese ya totalmente independiente de las demÆs
actividades no relacionadas con la red de transmisión, de-
berÆ ser independiente de las demÆs actividades no rela-
cionadas con la transmisión, al menos en lo que se refiere
a la personalidad jurídica, la organización y la toma de
decisiones.

Para garantizar la independencia del gestor de la red, de-
berÆn aplicarse los siguientes criterios:

a) Las personas responsables de la gestión de la red no
podrÆn participar en estructuras de la compaæía elØc-
trica verticalmente integrada que sean responsables, di-
recta o indirectamente, de la gestión cotidiana de las
actividades de producción, distribución y suministro.

b) DeberÆn adoptarse las medidas oportunas para garanti-
zar la debida consideración de los intereses personales
de las personas responsables de la gestión de la red de
transmisión, de tal forma que Østos puedan actuar con
independencia.

c) El gestor de la red deberÆ ejercer un control total sobre
todos los activos necesarios para mantener y desarrollar
la red.

d) El gestor de la red deberÆ establecer un programa de
cumplimiento en el que exponga las medidas adoptadas
para garantizar que se excluyen las conductas discrimi-
natorias. Este programa deberÆ establecer las obligacio-
nes específicas que deberÆn cumplir los empleados para
alcanzar este objetivo. Su elaboración y control corres-
ponderÆn a un responsable de la conformidad. que serÆ
nombrado por el Presidente/Director General de la em-
presa integrada a la que pertenezca el gestor de la red
respondiendo ante el mismo. El responsable de la con-
formidad deberÆ presentar un informe anual, con las
medidas adoptadas, a la autoridad reguladora nacional.
Dicho informe serÆ objeto de publicación.»

9) Se insertarÆ el siguiente artículo 7 bis:

«Artículo 7 bis

Los gestores de las redes de transmisión deberÆn adquirir la
energía que utilicen para la realización de sus funciones
con arreglo a procedimientos transparentes, no discrimina-
torios y basados en el mercado.»

10) En el artículo 8, se aæadirÆn los siguientes apartados 5 y 6:

«5. Los Estados miembros podrÆn exigir de los gestores
de las redes de transmisión que satisfagan unos niveles
mínimos de inversión para el mantenimiento y el desarro-
llo de la red de transmisión, incluida la capacidad de in-
terconexión.

6. Las normas para ajustar en tiempo real la producción
y el consumo de electricidad, adoptadas por los gestores de
las redes de transmisión y distribución, deberÆn ser trans-
parentes y no discriminatorias. Las tarifas y condiciones
aplicables por los gestores de la red para la prestación
de estos servicios se establecerÆn de forma no discrimina-
toria y teniendo en cuenta los precios aplicados en el
mercado. La autoridad reguladora nacional deberÆ fijarlas
o aprobarlas antes de su entrada en vigor.»
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11) En el artículo 10, se aæadirÆn los siguientes apartados 4 y
5:

«4. Si, en lo que se refiere a la propiedad, el gestor de la
red no fuese ya totalmente independiente de las demÆs
actividades no relacionadas con la red de distribución,
deberÆ ser independiente de las demÆs actividades no rela-
cionadas con la distribución, al menos en lo que se refiere
a la personalidad jurídica, la organización y la toma de
decisiones.

Para garantizar la independencia del gestor de la red, de-
berÆn aplicarse los siguientes criterios:

a) Las personas responsables de la gestión de la red de
distribución no podrÆn participar en estructuras de la
compaæía elØctrica integrada que sean responsables, di-
recta o indirectamente, de la gestión cotidiana de las
actividades de producción, transmisión y suministro de
electricidad.

b) DeberÆn adoptarse las medidas oportunas para garanti-
zar la debida consideración de los intereses personales
de las personas responsables de la gestión de la red de
distribución, de tal forma que Østos puedan actuar con
independencia.

c) El gestor de la red deberÆ ejercer un control total sobre
todos los activos necesarios para mantener y desarrollar
la red.

d) El gestor de la red deberÆ establecer un programa de
cumplimiento en el que exponga las medidas adoptadas
para garantizar que se excluyen las conductas discrimi-
natorias. Este programa deberÆ establecer las obligacio-
nes específicas que deberÆn cumplir los empleados para
alcanzar este objetivo. Su elaboración y control corres-
ponderÆn a un responsable de la conformidad. El res-
ponsable serÆ nombrado por el Presidente/Director Ge-
neral de la empresa integrada a la que pertenezca el
GRT y dependerÆ de Øste. El responsable de la confor-
midad deberÆ presentar un informe anual, con las me-
didas adoptadas, a la autoridad reguladora nacional.
Dicho informe serÆ objeto de publicación.

Las disposiciones de los pÆrrafos primero y segundo serÆn
aplicables a partir del 1 de enero de 2003. Los Estados
miembros podrÆn decidir que no se apliquen a las com-
paæías elØctricas integradas que en esa fecha suministren
electricidad a menos de 100 000 clientes.»

12) Se insertarÆ el artículo 12 bis siguiente:

«Artículo 12 bis

Las normas del apartado 6 del artículo 7 y del apartado 4
del artículo 10 no impedirÆn la explotación combinada de
actividades de transmisión y distribución por un gestor de
red que sea totalmente independiente, en cuanto a perso-

nalidad jurídica, organización y toma de decisiones, de las
demÆs actividades que no estØn relacionadas con el funcio-
namiento de la red de transmisión y distribución, y que
cumpla los requisitos del apartado 6 del artículo 7.»

13) En el artículo 14, el apartado 3 se sustituirÆ por el texto
siguiente:

«3. Las compaæías elØctricas integradas llevarÆn en su
contabilidad interna cuentas separadas para sus actividades
de producción, distribución y suministro y, en su caso,
cuentas consolidadas para otras actividades no elØctricas
tal como se les exigiría si dichas actividades fueran reali-
zadas por empresas distintas, a fin de evitar las discrimi-
naciones, las subvenciones cruzadas y los falseamientos de
la competencia. Para cada actividad, las cuentas internas
incluirÆn un balance y una cuenta de resultados.»

14) Se suprimirÆ el artículo 15.

15) El artículo 16 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Artículo 16

1. Los Estados miembros garantizarÆn la aplicación de
un sistema de acceso de terceros a las redes de transmisión
y distribución, basado en tarifas publicadas, aplicables a
todos los clientes cualificados, de forma objetiva y sin
discriminación entre los usuarios de la red. Dichas tarifas
serÆn aprobadas antes de su entrada en vigor por una
autoridad reguladora nacional, creada con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 22.

2. El gestor de la red de transmisión o de distribución
podrÆ denegar el acceso si no dispone de la capacidad
necesaria. Las denegaciones deberÆn estar debidamente jus-
tificadas, en particular habida cuenta de lo dispuesto en el
artículo 3.»

16) Se suprimirÆn los artículos 17 y 18.

17) El artículo 19 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Artículo 19

1. Los Estados miembros garantizarÆn la libertad de
todos los clientes no residenciales de comprar electricidad
al suministrador que hayan elegido a partir del 1 de enero
de 2003. Los Estados miembros garantizarÆn la libertad de
todos los consumidores de elegir su suministrador a partir
del 1 de enero de 2005.

2. Para evitar desequilibrios en la apertura de los mer-
cados de la electricidad:

a) los contratos de suministro de electricidad con un
cliente cualificado de la red de otro Estado miembro
no podrÆn prohibirse si el cliente estÆ considerado
como cualificado en las dos redes;
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b) en los casos en los que las transacciones descritas en la
letra a) sean denegadas debido a que el cliente estØ
cualificado sólo en una de las dos redes, la Comisión
podrÆ obligar a la parte denegante, teniendo en cuenta
la situación del mercado y el interØs comœn, a efectuar
el suministro de electricidad solicitado a petición del
Estado miembro en el que estØ situado el cliente cuali-
ficado.»

18) En el artículo 20, el apartado 4 se sustituirÆ por el texto
siguiente:

«4. En caso de conflicto transfronterizo, su solución se
encomendarÆ a la autoridad de resolución de conflictos
que tenga competencia sobre el gestor de la red que de-
niegue el uso o el acceso a la red.»

19) El artículo 22 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Artículo 22

1. Los Estados miembros crearÆn autoridades regulado-
ras nacionales. Estas autoridades serÆn totalmente indepen-
dientes del sector de la electricidad. SerÆn las œnicas res-
ponsable de, como mínimo:

a) la determinación o aprobación de las condiciones de
conexión y acceso a las redes nacionales, incluidas las
tarifas de transmisión y distribución;

b) la determinación, aprobación o modificación de las ta-
rifas a escala nacional, para ajustarlas segœn los costes o
los ingresos derivados de la transmisión transfronteriza
de electricidad;

c) la definición de las normas de gestión y adjudicación de
capacidad de interconexión, en colaboración con las
autoridades reguladoras nacionales de los Estados
miembros con los que existan interconexiones;

d) a determinación o aprobación de todos los mecanismos
destinados a solventar la congestión de la capacidad en
las redes elØctricas nacionales;

e) la garantía del cumplimiento de los requisitos recogidos
en los apartados 3 y 4 del artículo 3.

2. Los Estados miembros crearÆn los mecanismos opor-
tunos y eficaces de regulación, control y transparencia para
evitar los abusos de posición dominante, especialmente en
detrimento de los consumidores, así como otras prÆcticas
abusivas. Estos mecanismos tendrÆn en cuenta las disposi-
ciones del Tratado, y en particular su artículo 82.

3. Los Estados miembros garantizarÆn que se adopten
las medidas oportunas, incluidas medidas administrativas o
procedimientos judiciales de conformidad con su norma-
tiva nacional, contra las personas físicas o jurídicas respon-
sables de no haberse respetado las normas de confidencia-
lidad impuestas por la presente Directiva.»

20) Se insertarÆ el siguiente artículo 23 bis:

«Artículo 23 bis

Los Estados miembros informarÆn anualmente a la Comi-
sión, a mÆs tardar el 31 de marzo, de las importaciones de
electricidad registradas en el aæo civil transcurrido y pro-
cedentes de terceros países.»

21) El artículo 26 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Artículo 26

La Comisión revisarÆ la aplicación de la presente Directiva
y presentarÆ un informe al Parlamento Europeo y al Con-
sejo, antes del [indíquese una fecha] y [indíquese una fe-
cha] a mÆs tardar, a la luz de la experiencia adquirida y los
avances conseguidos en la creación de un mercado interior
de la electricidad plenamente operativo, para que puedan
examinar, en su momento, la posibilidad de adoptar dis-
posiciones para mejorar el mercado interior de la electri-
cidad. En particular, el informe examinarÆ en quØ medida
los requisitos en materia de separación y tarificación de la
presente Directiva han permitido garantizar un acceso
equitativo y no discriminatorio a la red elØctrica comuni-
taria. Asimismo, el informe examinarÆ los posibles requi-
sitos de armonización necesarios que no estØn relaciona-
dos con las disposiciones de la presente Directiva.»

22) Se aæadirÆ un anexo, cuyo texto figura en el anexo de la
presente Directiva.

Artículo 2

Modificaciones de la Directiva 98/30/CE

La Directiva 98/30/CE quedarÆ modificada de la siguiente ma-
nera:

1) El artículo 2 quedarÆ modificado de la siguiente manera:

a) Se insertarÆ el siguiente punto 12 bis:

«12 bis �servicios auxiliares�: todos los servicios necesa-
rios para el funcionamiento de las redes de
conducción y/o distribución y/o instalaciones
de GNL, incluidas las instalaciones de almacena-
miento y los instrumentos de flexibilidad equi-
valentes, regulación del suministro y mezclado.»

b) Se insertarÆ el siguiente punto 20 bis:

«20 bis �cliente no residencial�: un consumidor cuya
compra de gas natural no estÆ destinada a su
propio uso domØstico. Esta definición incluye a
los productores, a las empresas de gas natural y
a los clientes mayoristas.»

ES28.8.2001 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 240 E/65



2) El artículo 3 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Artículo 3

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, los
Estados miembros, de acuerdo con su organización institu-
cional y cumpliendo el principio de subsidiariedad, velarÆn
por que las compaæías de gas natural obren con arreglo a
los principios de la presente Directiva, con miras a la
realización de un mercado competitivo del gas natural.
Los Estados miembros no ejercerÆn discriminación entre
dichas empresas en cuanto a derechos y obligaciones.

2. Los Estados miembros, respetando las disposiciones
pertinentes del Tratado, en particular su artículo 86, po-
drÆn imponer a las compaæías de gas natural obligaciones
de servicio pœblico de interØs económico general, que po-
drÆn referirse a la seguridad, incluida la seguridad del su-
ministro, a la regularidad, a la calidad y al precio de los
suministros, así como a la protección del medio ambiente.
Estas obligaciones de servicio pœblico deberÆn definirse
claramente, ser transparentes, no discriminatorias y con-
trolables. Como medio de cumplir con las obligaciones de
servicio pœblico relativas a la seguridad del suministro, los
Estados miembros podrÆn establecer una planificación a
largo plazo, teniendo en cuenta la posibilidad de que otras
partes deseen acceder a las redes.

3. Los Estados miembros adoptarÆn las medidas opor-
tunas para garantizar un nivel elevado de protección del
consumidor, sobre todo en lo que se refiere a la trans-
parencia de las condiciones contractuales, la información
general y los mecanismos de resolución de conflictos. Estas
medidas incluirÆn, en particular, las medidas que recoge el
Anexo.

4. Los Estados miembros aplicarÆn las medidas indica-
das en el apartado 4 para proteger a los consumidores
finales. Asimismo, aplicarÆn las medidas oportunas para
alcanzar los objetivos de cohesión económica y social,
protección del medio ambiente y seguridad del suministro,
especialmente mediante el mantenimiento y la construc-
ción de las infraestructuras de red necesarias, incluida la
capacidad de interconexión.

5. Los Estados miembros podrÆn decidir no aplicar las
disposiciones del artículo 4 respecto de la distribución, en
la medida en que tal aplicación obstaculizara el cumpli-
miento, de hecho o de derecho, de las obligaciones im-
puestas a las compaæías de gas natural en aras del interØs
económico general, y en que el desarrollo de los intercam-
bios se viese afectado de tal manera que resultara contrario
a los intereses de la Comunidad. Los intereses de la Co-
munidad incluyen, entre otras cosas, la competencia con
respecto a los clientes cualificados de conformidad con la
presente Directiva y con el artículo 86 del Tratado.»

3) Se insertarÆ el siguiente artículo 3 bis:

«Artículo 3 bis

1. Los Estados miembros notificarÆn a la Comisión,
cada dos aæos, todas las medidas adoptadas para cumplir

los objetivos de servicio pœblico, independientemente de
que dichas medidas requieran o no una excepción de lo
dispuesto en la presente Directiva. Esta notificación se re-
ferirÆ en particular a las medidas relacionadas con la pro-
tección del medio ambiente, la seguridad del suministro, la
protección de los consumidores, incluidos los clientes fi-
nales, la cohesión social y regional y el mantenimiento de
la calidad del servicio.

2. La Comisión publicarÆ, cada dos aæos, un informe en
el que se analizarÆn las distintas medidas adoptadas en los
Estados miembros para cumplir un nivel elevado de servi-
cio pœblico y se evaluarÆ su eficacia. Si procede, la Comi-
sión formularÆ recomendaciones sobre las medidas que
conviene adoptar a escala nacional para alcanzar un nivel
elevado de servicio pœblico.»

4) Se insertarÆ el siguiente artículo 4 bis:

«Artículo 4 bis

1. Los Estados miembros designarÆn un organismo, que
puede ser la autoridad reguladora independiente a que se
refiere el artículo 22, encargado de seguir los temas rela-
cionados con la seguridad del suministro. Este organismo
supervisarÆ, en particular, el equilibrio entre la oferta y la
demanda en el mercado nacional, el nivel de la demanda
prevista, las capacidades adicionales en proyecto o en cons-
trucción y el grado de competencia en el mercado. Este
organismo publicarÆ anualmente, a mÆs tardar el 31 de
julio, un informe con los resultados de sus actividades,
así como las medidas adoptadas o previstas para solventar
los problemas hallados, y lo presentarÆ sin demora a la
Comisión.

2. En función del informe a que se refiere el apartado 1,
la Comisión presentarÆ anualmente al Parlamento Europeo
y al Consejo una Comunicación en la que analizarÆ los
aspectos relacionados con la seguridad del suministro en
la Comunidad y, en particular, la situación y las previsiones
en materia de equilibrio entre la oferta y la demanda. Si
procede, la Comisión formularÆ recomendaciones.»

5) El artículo 7 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Artículo 7

1. Los Estados miembros designarÆn, o solicitarÆn de las
empresas propietarias de instalaciones de conducción, al-
macenamiento o GNL que designen, para un plazo que
determinarÆn los Estados miembros en función de consi-
deraciones de eficacia y equilibrio económico, uno o varios
gestores de red responsables de la explotación, del mante-
nimiento y del desarrollo de las instalaciones de conduc-
ción, almacenamiento y GNL en una zona determinada, así
como de sus interconexiones con otras redes, para garan-
tizar la seguridad del suministro.
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2. Cada empresa de conducción, de almacenamiento y/o
de GNL:

a) deberÆ explotar, mantener y desarrollar, en condiciones
económicamente aceptables, instalaciones de conduc-
ción, de almacenamiento y/o de GNL seguras, fiables
y eficaces, teniendo debidamente en cuenta el medio
ambiente;

b) deberÆ excluir las discriminaciones entre los usuarios de
la red o categorías de usuarios de la red, en particular
no discriminarÆ en favor de sus empresas vinculadas;

c) proporcionarÆ a cualquier otra empresa de conducción,
de almacenamiento y/o de distribución suficiente infor-
mación para garantizar que el transporte y almacena-
miento de gas natural pueda producirse en forma com-
patible con un funcionamiento seguro y eficaz de la red
interconectada.

3. Las normas para equilibrar la red de gas adoptadas
por los gestores de las redes de conducción y distribución,
deberÆn ser transparentes y no discriminatorias. Las tarifas
y condiciones aplicables por los gestores de la red para la
prestación de estos servicios se establecerÆn de forma no
discriminatoria y teniendo en cuenta los precios aplicados
en el mercado. La autoridad reguladora nacional deberÆ
fijarlas o aprobarlas antes de su entrada en vigor.»

6) Se insertarÆn los siguientes artículos 7 bis y 7 ter:

«Artículo 7 bis

1. Los Estados miembros podrÆn exigir de los gestores
de las redes de conducción que satisfagan unos niveles
mínimos de inversión para el mantenimiento y el desarro-
llo de la red de conducción, incluida la capacidad de in-
terconexión.

2. Si, en lo que se refiere a la propiedad, el gestor de la
red de conducción no fuese ya totalmente independiente
de las demÆs actividades no relacionadas con la red de
conducción, deberÆ ser independiente de las demÆs activi-
dades no relacionadas con la conducción, al menos en lo
que se refiere a la personalidad jurídica, la organización y
la toma de decisiones.

Para garantizar la independencia del gestor de la red de
conducción, deberÆn aplicarse los siguientes criterios:

a) Las personas responsables de la gestión de la red de
conducción no podrÆn participar en estructuras de la
empresa de gas natural integrada responsables, directa o
indirectamente, de la gestión cotidiana de las activida-
des de producción, distribución y suministro de gas.

b) Se tomarÆn las medidas oportunas para garantizar que
se tengan en cuenta los intereses personales de las per-

sonas responsables de la gestión de la red de conduc-
ción, de tal forma que puedan actuar con independen-
cia.

c) El gestor de la red de conducción deberÆ ejercer un
control total sobre todos los activos necesarios para
mantener y desarrollar la red.

d) El gestor de la red de conducción deberÆ establecer un
programa de cumplimiento en el que exponga las me-
didas adoptadas para garantizar que se excluyen las
conductas discriminatorias. Este programa deberÆ esta-
blecer las obligaciones específicas que deberÆn cumplir
los empleados para alcanzar este objetivo. Su elabora-
ción y control corresponderÆn a un responsable de la
conformidad. El responsable serÆ nombrado por el Pre-
sidente/Director General de la empresa integrada a la
que pertenezca el GRT y dependerÆ de Øste. El respon-
sable de la conformidad deberÆ presentar un informe
anual, con las medidas adoptadas, a la autoridad regu-
ladora nacional. Dicho informe serÆ objeto de publica-
ción.

Artículo 7 ter

Los gestores de las redes de conducción deberÆn adquirir la
energía que utilicen para la realización de sus funciones
con arreglo a procedimientos transparentes, no discrimina-
torios y basados en el mercado.»

7) En el artículo 10, se aæadirÆ el apartado 4 siguiente:

«4. Si, en lo que se refiere a la propiedad, el gestor de la
red de distribución no fuese ya totalmente independiente
de las demÆs actividades no relacionadas con la red de
distribución, deberÆ ser independiente de las demÆs activi-
dades no relacionadas con la distribución, al menos en lo
que se refiere a la personalidad jurídica, la organización y
la toma de decisiones.

Para garantizar la independencia del gestor de la red de
distribución, deberÆn aplicarse los siguientes criterios:

a) Las personas responsables de la gestión de la red de
distribución no podrÆn participar en estructuras de la
empresa de gas natural integrada responsables, directa o
indirectamente, de la gestión cotidiana de las activida-
des de producción, conducción y suministro de gas.

b) Se tomarÆn las medidas oportunas para garantizar que
se tengan en cuenta los intereses personales de las per-
sonas responsables de la red de distribución, de tal
forma que puedan actuar con independencia.

c) El gestor de la red de distribución deberÆ ejercer un
control total sobre todos los activos necesarios para
mantener y desarrollar la red.
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d) El gestor de la red de distribución deberÆ establecer un
programa de cumplimiento en el que exponga las me-
didas adoptadas para garantizar que se excluyen las
conductas discriminatorias. Este programa deberÆ esta-
blecer las obligaciones específicas que deberÆn cumplir
los empleados para alcanzar este objetivo. Su elabora-
ción y control corresponderÆn a un responsable de la
conformidad. El responsable serÆ nombrado por el Pre-
sidente/Director General de la empresa integrada a la
que pertenezca el GRT y dependerÆ de Øste. El respon-
sable de la conformidad deberÆ presentar un informe
anual, con las medidas adoptadas, a la autoridad regu-
ladora nacional. Dicho informe serÆ objeto de publica-
ción.

Las disposiciones de los pÆrrafos primero y segundo serÆn
aplicables a partir del 1 de enero de 2004. Los Estados
miembros podrÆn decidir que no se apliquen a las empre-
sas de gas natural integradas que en esa fecha suministren
gas a menos de 100 000 clientes.»

8) Se insertarÆ el artículo 11 bis siguiente:

«Artículo 11 bis

Las normas a que se refieren el apartado 2 del artículo
7 bis y el apartado 4 del artículo 10 no impedirÆn la
explotación combinada de actividades de conducción y
distribución por un gestor de red que sea totalmente in-
dependiente, en cuanto a personalidad jurídica, organiza-
ción y toma de decisiones, de las demÆs actividades no
relacionadas con el funcionamiento de la red de conduc-
ción y distribución, y que cumpla los requisitos del apar-
tado 2 del artículo 7 bis.»

9) En el artículo 13, el apartado 3 se sustituirÆ por el texto
siguiente:

«3. Las empresas integradas de gas natural llevarÆn en
su contabilidad interna cuentas separadas para sus activi-
dades de conducción, distribución, y suministro de gas
natural, instalaciones de GNL y almacenamiento y, en su
caso, cuentas consolidadas para otras actividades no rela-
cionadas con el gas tal como se les exigiría si dichas acti-
vidades fueran realizadas por empresas distintas, a fin de
evitar las discriminaciones, las subvenciones cruzadas y los
falseamientos de la competencia. Estas cuentas internas
incluirÆn un balance y una cuenta de resultados por cada
actividad.»

10) Los artículos 14 y 15 se sustituirÆn por el texto siguiente:

«Artículo 14

1. Los Estados miembros garantizarÆn la aplicación de
un sistema de acceso de terceros a las redes de conducción
y distribución y a las instalaciones de GNL, basado en
tarifas publicadas, aplicables a todos los clientes cualifica-
dos, de forma objetiva y sin discriminación entre los usua-
rios de la red. Dichas tarifas deberÆn ser aprobadas antes
de su entrada en vigor por una autoridad reguladora na-
cional, creada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.

2. Si lo necesitan para desempeæar sus funciones, in-
cluida la conducción transfronteriza, los gestores de la
red de conducción podrÆn acceder a la red de otros ges-
tores de redes de conducción en las mismas condiciones y
principios que establece el apartado 1.

Artículo 15

1. Para la organización del acceso al almacenamiento y
a los instrumentos de flexibilidad equivalentes, cuando sea
necesario desde un punto de vista tØcnico y/o económico a
fin de proporcionar un acceso eficaz a la red para el
suministro de los clientes, así como para la organización
del acceso a los demÆs servicios auxiliares, los Estados
miembros podrÆn optar por uno de los procedimientos
contemplados en los apartados 2, 3 y 4. Dichos procedi-
mientos se regirÆn por criterios objetivos, transparentes y
no discriminatorios.

2. Cuando se trate de un acceso negociado, los Estados
miembros tomarÆn las medidas necesarias para que las
empresas de gas natural y los clientes cualificados, que se
encuentren dentro o fuera del territorio que abarque la red
interconectada, puedan negociar el acceso a Østa para cele-
brar contratos de suministro entre sí mediante acuerdos
comerciales voluntarios. Las partes estarÆn obligadas a ne-
gociar de buena fe el acceso a la red.

Los contratos de acceso a la red deberÆn negociarse con el
gestor de la red o la empresa de gas natural que corres-
pondan. Los Estados miembros exigirÆn a las compaæías de
gas natural que publiquen las principales condiciones de
uso de la red el [indíquese una fecha] a mÆs tardar y,
posteriormente, una vez al aæo.

3. Los Estados miembros que opten por un procedi-
miento de acceso regulado tomarÆn las medidas necesarias
para dar a las empresas de gas natural y a los clientes
cualificados dentro o fuera del territorio que abarque la
red interconectada derecho de acceso a la red, con arreglo
a tarifas publicadas y/u otras condiciones y obligaciones
para la utilización de dicha red. El derecho de acceso para
los clientes cualificados podrÆ otorgarse permitiØndoles
suscribir contratos de suministro con empresas competido-
ras de gas natural que no sean propietarias ni gestoras de
la red ni empresas vinculadas a Østas.»

11) Se suprimirÆ el artículo 16.

12) Los artículos 18 y 19 se sustituirÆn por el texto siguiente:

«Artículo 18

1. Los Estados miembros garantizarÆn que todos los
clientes son libres de adquirir gas al suministrador que
hayan elegido y disfrutan de los derechos de acceso de
terceros a la red concedidos a los clientes cualificados a
fin de que este suministro pueda efectuarse de conformi-
dad con los artículos 14 y 15, a mÆs tardar a partir del 1
de enero de 2004.
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2. Los Estados miembros adoptarÆn las medidas necesa-
rias para garantizar que todos los clientes son libres de
adquirir gas al suministrador que hayan elegido y disfrutan
de los derechos de acceso de terceros a la red concedidos a
los clientes cualificados a fin de que este suministro pueda
efectuarse de conformidad con los artículos 14 y 15, a mÆs
tardar a partir del 1 de enero de 2005.

Artículo 19

Para evitar desequilibrios en la apertura de los mercados
del gas:

a) los contratos de suministro de gas con un cliente cua-
lificado de la red de otro Estado miembro no podrÆn
prohibirse si el cliente estÆ considerado como cliente
cualificado en las dos redes;

b) en los casos en los que las transacciones descritas en la
letra a) sean denegadas debido a que el cliente estØ
cualificado sólo en una de las dos redes, la Comisión,
teniendo en cuenta la situación del mercado y el interØs
comœn, podrÆ obligar a la parte denegante a efectuar el
suministro de gas solicitado a petición del Estado
miembro en el que estØ situado el cliente cualificado.»

13) El artículo 22 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Artículo 22

1. Los Estados miembros crearÆn autoridades regulado-
ras nacionales. Estas autoridades serÆn totalmente indepen-
dientes del sector del gas natural. SerÆn las œnicas respon-
sables de, como mínimo:

a) la determinación o aprobación de las condiciones de
conexión y acceso a las redes nacionales, incluidas las
tarifas de conducción y distribución, así como las con-
diciones y tarifas para el acceso a las instalaciones de
GNL;

b) la definición de las normas de gestión y adjudicación de
capacidad de interconexión, en colaboración con las
autoridades reguladoras nacionales de los Estados
miembros con los que existan interconexiones;

c) la determinación o aprobación de todos los mecanis-
mos destinados a solventar la congestión de la capaci-
dad en las redes nacionales de gas

d) la garantía del cumplimiento de los requisitos recogidos
en los apartados 3 y 4 del artículo 3.

2. Los Estados miembros crearÆn los mecanismos opor-
tunos y eficaces de regulación, control y transparencia para
evitar los abusos de posición dominante, especialmente en
detrimento de los consumidores, así como otras prÆcticas
abusivas. Estos mecanismos tendrÆn en cuenta las disposi-
ciones del Tratado, y en particular su artículo 82.

3. Los Estados miembros garantizarÆn que se adopten
las medidas oportunas, incluidas medidas administrativas o

procedimientos judiciales de conformidad con su norma-
tiva nacional, contra las personas físicas o jurídicas respon-
sables de no haberse respetado las normas de confidencia-
lidad impuestas por la presente Directiva.»

14) El artículo 28 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Artículo 28

La Comisión revisarÆ la aplicación de la presente Directiva
y presentarÆ un informe al Parlamento Europeo y al Con-
sejo, antes del [indíquese una fecha] y [indíquese una fe-
cha] a mÆs tardar, a la luz de la experiencia adquirida y los
avances conseguidos en la creación de un mercado interior
del gas natural plenamente operativo, para que puedan
examinar, en su momento, la posibilidad de adoptar dis-
posiciones para mejorar el mercado interior del gas natu-
ral, incluidos requisitos de armonización que no estØn
relacionados con las disposiciones de la presente Directiva.
En particular, el informe examinarÆ en quØ medida los
requisitos en materia de separación y tarificación de la
presente Directiva han permitido garantizar un acceso
equitativo y no discriminatorio a la red de gas comunitaria.
Asimismo, el informe examinarÆ los posibles requisitos de
armonización necesarios que no estØn relacionados con las
disposiciones de la presente Directiva.»

15) Se aæadirÆ un anexo, el texto del cual figura en el anexo II
de la presente Directiva.

Artículo 3

Las Directivas 90/547/CEE y 91/296/CEE quedarÆn derogadas a
partir del 1 de enero de 2003.

Artículo 4

Los Estados miembros pondrÆn en vigor las disposiciones le-
gales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cum-
plimiento a lo establecido en la presente Directiva antes del 31
de diciembre de 2002 a mÆs tardar. InformarÆn inmediata-
mente de ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
Østas harÆn referencia a la presente Directiva o irÆn acompaæa-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerÆn las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

Artículo 5

La presente Directiva entrarÆ en vigor el vigØsimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Artículo 6

Los destinatarios de la presente Directiva serÆn los Estados
miembros.
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ANEXO I

«ANEXO

(Artículo 3)

Sin perjuicio de las normas comunitarias sobre protección del consumidor, en particular de la Directiva 97/7/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo (1) y de la Directiva 93/13/CEE del Consejo (2):

a) Los Estados miembros garantizarÆn a los clientes finales el derecho a un contrato con el prestador del servicio de
electricidad y de gas en el que se especifique:

� la identidad y la dirección del suministrador;

� los servicios prestados, el nivel de calidad propuesto y el plazo para la conexión inicial;

� el tipo de servicio de mantenimiento propuesto;

� la forma de obtener información actualizada sobre todas las tarifas aplicables y los gastos de mantenimiento;

� la duración del contrato, las condiciones para su renovación y la rescisión de los servicios y del contrato;

� los acuerdos aplicables de compensación y reembolso si no se cumplen los niveles de calidad contratados;

� el mØtodo para iniciar un procedimiento de resolución de conflictos de conformidad con lo dispuesto en la letra
f);

b) Los Estados miembros garantizarÆn que se notifique adecuadamente a los clientes finales cualquier intención de
modificar las condiciones del contrato, que podrÆn rescindir el contrato si no aceptan las nuevas condiciones;

c) velarÆn por que el pœblico, y en particular los clientes finales, dispongan de información transparente sobre los
precios, las tarifas y las condiciones generales aplicables al acceso y al uso de los servicios de electricidad;

d) garantizarÆn que los suministradores de electricidad especifiquen en las facturas que envíen a cada consumidor final
la composición de la mezcla de combustibles utilizada para producir la electricidad que suministran al consumidor
final. Se especificarÆn los costes relativos de los distintos combustibles utilizados para producir las unidades de
electricidad suministradas a los consumidores finales;

e) aplicarÆn asimismo medidas adecuadas para proteger a los clientes vulnerables;

f) garantizarÆn la disponibilidad de procedimientos transparentes, sencillos y poco onerosos para tratar las reclama-
ciones de los clientes finales. Los Estados miembros adoptarÆn medidas para garantizar que tales procedimientos
permitan la resolución equitativa y rÆpida de los litigios y contemplen, cuando estØ justificado, un sistema de
reembolso o compensación. Siempre que sea posible, los procedimientos en cuestión deberÆn ajustarse a los prin-
cipios establecidos en la Recomendación 98/257/CE de la Comisión (3).

(1) DO L 144 de 4.6.1997, p. 19.
(2) DO L 95 de 21.4.1993, p. 29.
(3) DO L 115 de 17.4.1998, p. 31.»
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ANEXO II

«ANEXO

Sin perjuicio de las normas comunitarias sobre protección del consumidor, en particular de la Directivas 97/7/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo (1) y de la Directiva 93/13/CEE del Consejo (2):

a) Los Estados miembros garantizarÆn a los clientes finales el derecho a un contrato con el prestador del servicio de gas
en el que se especifique:

� la identidad y la dirección del suministrador;

� los servicios prestados, el nivel de calidad propuesto y el plazo para la conexión inicial;

� el tipo de servicio de mantenimiento propuesto;

� la forma de obtener información actualizada sobre todas las tarifas aplicables y los gastos de mantenimiento;

� la duración del contrato, las condiciones para su renovación y la rescisión de los servicios y del contrato;

� los acuerdos aplicables de compensación y reembolso si no se cumplen los niveles de calidad contratados;

� el mØtodo para iniciar un procedimiento de resolución de conflictos de conformidad con lo dispuesto en la letra
e);

b) Los Estados miembros garantizarÆn que se notifique adecuadamente a los clientes finales cualquier intención de
modificar las condiciones del contrato, que podrÆn rescindir el contrato si no aceptan las nuevas condiciones;

c) velarÆn por que el pœblico, y en particular los clientes finales, dispongan de información transparente sobre los
precios, las tarifas y las condiciones generales aplicables al acceso y al uso de los servicios de electricidad;

d) aplicarÆn asimismo medidas adecuadas para proteger a los clientes vulnerables;

e) garantizarÆn la disponibilidad de procedimientos transparentes, sencillos y poco onerosos para tratar las reclama-
ciones de los clientes finales. Los Estados miembros adoptarÆn medidas para garantizar que tales procedimientos
permitan la resolución equitativa y rÆpida de los litigios y contemplen, cuando estØ justificado, un sistema de
reembolso o compensación. Siempre que sea posible, los procedimientos en cuestión deberÆn ajustarse a los prin-
cipios establecidos en la Recomendación 98/257/CE de la Comisión (3).

(1) DO L 144 de 4.6.1997, p. 19.
(2) DO L 95 de 21.4.1993, p. 29.
(3) DO L 115 de 17.4.1998, p. 31.»
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Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las condiciones de
acceso a la red para el comercio transfronterizo de electricidad

(2001/C 240 E/12)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2001) 125 final � 2001/0078(COD)

(Presentada por la Comisión el 13 de marzo de 2001)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO
DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 95,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Visto el dictamen del ComitØ de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 96/92/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 19 de diciembre de 1996 sobre normas comunes
para el mercado interior de la electricidad (1), constituyó
un paso importante en la realización del mercado interior
de la electricidad.

(2) En su reunión celebrada en Lisboa los días 23 y 24 de
marzo de 2000, el Consejo Europeo pidió que se realiza-
ran rÆpidamente los trabajos necesarios para completar el
mercado interior en los sectores de la electricidad y el gas,
y para acelerar la liberalización en estos sectores, a fin de
lograr un mercado interior completamente operativo en
estos sectores.

(3) Debe fomentarse la creación de un verdadero mercado
interior de la electricidad mediante la intensificación del
comercio de electricidad, actualmente subdesarrollado en
comparación con otros sectores de la economía.

(4) Deben aplicarse normas equitativas, ajustadas a los costes,
transparentes y directamente aplicables en materia de ta-
rifación transfronteriza y asignación de la capacidad de
interconexión disponible, que completen las disposiciones
de la Directiva 96/92/CE, a fin de garantizar el acceso
efectivo a las redes de transmisión con objeto de realizar
transacciones transfronterizas.

(5) El Consejo de Ministros de Energía del 30 de mayo de
2000, en sus conclusiones, invitó a la Comisión, a los
Estados miembros y a las autoridades/administraciones
reguladoras nacionales a asegurar la rÆpida introducción
de un sistema y un mØtodo de tarifación sólidos para
asignar la capacidad de interconexión disponible a mÆs
largo plazo.

(6) El Parlamento Europeo, en su Resolución de 6 de julio de
2000 acerca del segundo informe de la Comisión sobre el
estado de la liberalización de los mercados de la energía,
reclamó la creación de condiciones de utilización de las
redes de los Estados miembros que no obstaculicen el
comercio transfronterizo de electricidad e invitó a la Co-
misión a presentar propuestas específicas encaminadas a
superar todas las barreras existentes al comercio intraco-
munitario.

(7) El presente Reglamento establece principios fundamentales
sobre tarifación y asignación de capacidad al tiempo que
prevØ la adopción de directrices en las que se detallen
otros principios y mØtodos pertinentes, para permitir
una adaptación rÆpida en caso de que cambien las cir-
cunstancias.

(8) En un mercado abierto y competitivo, los gestores de
redes de transmisión deben ser compensados por parte
de los gestores de redes de transmisión que los han gene-
rado o a los que van destinados, por los costes derivados
de acoger en sus redes flujos elØctricos en trÆnsito.

(9) Al fijar las tarifas de las redes nacionales, se tendrÆn en
cuenta los pagos y los ingresos resultantes de la compen-
sación entre gestores de redes de transmisión.

(10) Las cantidades reales que deben abonarse por el acceso
transfronterizo a la red pueden variar considerablemente
en función de los gestores de redes de transmisión que
intervienen y debido a las diferencias entre los sistemas de
tarifación aplicados en los Estados miembros, por lo que
se hace necesario cierto grado de armonización, a fin de
evitar la distorsión del comercio.

(11) No sería apropiado imponer tarifas en función de la dis-
tancia o una tarifa específica aplicable œnicamente a los
exportadores o los importadores.

(12) La competencia en el mercado interior puede desarrollarse
verdaderamente sólo si el acceso a las líneas de conexión
entre las diversas redes nacionales se concede de forma no
discriminatoria y transparente. La capacidad disponible de
estas líneas debe fijarse en el mÆximo compatible con el
respeto de las normas de seguridad de funcionamiento de
la red. En caso de discriminación al asignar capacidad
disponible, deberÆ demostrarse que no se distorsiona o
dificulta mÆs allÆ de lo razonable el desarrollo del comer-
cio.
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(13) DeberÆ asegurarse a los operadores del mercado la mayor
transparencia respecto a la capacidad de transferencia dis-
ponible y las normas de seguridad, planificación y funcio-
namiento que afecten a la capacidad de transferencia dis-
ponible.

(14) Los ingresos procedentes de los procedimientos de gestión
de la congestión no han de constituir una fuente de be-
neficios adicionales para los gestores de redes de trans-
misión.

(15) Los problemas de congestión deben poder tratarse de di-
versas formas siempre que los mØtodos aplicados propor-
cionen indicadores económicos correctos a los gestores de
redes de transmisión y a los agentes del mercado, y se
basen en mecanismos de mercado.

(16) A fin de garantizar el funcionamiento correcto del mer-
cado interior, deben establecerse procedimientos que per-
mitan a la Comisión adoptar decisiones y directrices en
materia de tarifación y asignación de capacidad, al tiempo
que se asegura la participación de las autoridades regula-
doras de los Estados miembros en este proceso.

(17) Las autoridades nacionales han de facilitar a la Comisión
toda la información relevante. La Comisión deberÆ tratar
dicha información de forma confidencial. En caso necesa-
rio, la Comisión deberÆ poder solicitar toda información
pertinente directamente de las empresas interesadas.

(18) Las autoridades reguladoras nacionales tienen que velar
por el cumplimiento de las normas contenidas en el pre-
sente Reglamento así como de las directrices adoptadas
con arreglo al mismo.

(19) Los Estados miembros deberÆn establecer normas aplica-
bles relativas a las penas en caso de incumplimiento de las
disposiciones del presente Reglamento y velar por la apli-
cación de las mismas. Las sanciones serÆn efectivas, pro-
porcionadas y disuasorias.

(20) Conforme a los principios de subsidiariedad y proporcio-
nalidad establecidos en el artículo 5 del Tratado CE, los
objetivos de la acción propuesta, es decir, la creación de
un marco armonizado para el comercio transfronterizo de
electricidad, no pueden ser alcanzados de forma suficiente
por los Estados miembros y pueden lograrse mejor, de-
bido a la dimensión y a los efectos de la acción, a nivel
comunitario. El presente Reglamento se ajusta al mínimo
requerido para alcanzar dichos objetivos y no excede de lo
necesario para alcanzar los mismos.

(21) En cumplimiento del artículo 2 de la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de
las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (1),
deberÆn adoptarse medidas de aplicación del presente Re-
glamento mediante el procedimiento de reglamentación
previsto en el artículo 5 de la Decisión 1999/468/CE o
mediante el procedimiento consultivo establecido en el
artículo 3 de esa Decisión con arreglo a la naturaleza de
la medida que deba adoptarse.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Objeto y Æmbito de aplicación

El presente Reglamento tiene por objeto estimular el comercio
transfronterizo de electricidad y, por tanto, la competencia en
el mercado interior de la electricidad mediante el estableci-
miento de un mecanismo de compensación por los flujos elØc-
tricos en trÆnsito y la fijación de principios armonizados sobre
tarifas de transmisión transfronteriza y sobre asignación de la
capacidad de interconexión disponible entre las redes naciona-
les de transmisión.

Artículo 2

Definiciones

1. A efectos del presente Reglamento, se aplicarÆn las defi-
niciones contenidas en el artículo 2 de la Directiva 96/92/CE.

2. AdemÆs, se aplicarÆn las siguientes definiciones:

a) Por «trÆnsito» de electricidad se entiende un flujo físico de
electricidad acogido en la red de transmisión de un Estado
miembro, que no se ha producido en dicho Estado miembro
ni estÆ destinado al consumo en el mismo. Esta definición
incluye los flujos en trÆnsito comœnmente denominados
flujos en bucle (loop-flows) o flujos paralelos.

b) Por «congestión» se entiende la situación en que la interco-
nexión que enlaza redes de transmisión nacionales no puede
acoger todas las transacciones resultantes del comercio in-
ternacional entre operadores del mercado, debido a la falta
de capacidad.

Artículo 3

Mecanismo de compensación entre gestores de redes de
transmisión

1. Los gestores de redes de transmisión serÆn compensados
por los costes que les suponga acoger en su red flujos elØc-
tricos en trÆnsito.

2. La compensación mencionada en el apartado 1 serÆ abo-
nada por los gestores de las redes de las que los flujos en
trÆnsito proceden y/o de las redes donde estos flujos terminan.

3. Las compensaciones se abonarÆn regularmente y corres-
ponderÆn a períodos de tiempo ya transcurridos. Las compen-
saciones abonadas serÆn objeto de ajustes a posteriori cuando
sea necesario para incorporar los costes reales soportados.

El primer periodo de tiempo por el que deberÆn abonarse
compensaciones se determinarÆ siguiendo las directrices con-
templadas en el artículo 7.

4. La Comisión, de acuerdo con el procedimiento al que se
refiere el apartado 2 el artículo 13, decidirÆ las cuantías de las
compensaciones que deban abonarse.

5. Las magnitudes totales de los trÆnsitos acogidos y de los
flujos en trÆnsito con origen o destino final en redes de trans-
misión nacionales se determinarÆn sobre la base de los flujos
físicos de electricidad efectivamente medidos en un período de
tiempo determinado.
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6. Los costes generados por acoger flujos en trÆnsito se
establecerÆn sobre la base de los costes incrementales medios
a largo plazo prospectivos (teniendo en cuenta los costes y los
beneficios que una red tenga por acoger flujos en trÆnsito en
relación con los costes que soportaría a falta de tales flujos).

Artículo 4

Tarifas de acceso a las redes

1. Las tarifas de acceso a las redes nacionales aplicadas por
los gestores de las redes nacionales deberÆn ajustarse a los
costes reales, ser transparentes, aproximarse a las de los gesto-
res de redes eficientes y aplicarse de forma no discriminatoria.
En ningœn caso podrÆn estar en función de las distancias.

2. Los productores y los consumidores (carga) podrÆn verse
sujetos a una tarifa de acceso a la red nacional. La proporción
de la cuantía total de las tarifas de acceso a la red a cargo de
los productores deberÆ ser inferior a la proporción a cargo de
los consumidores. Cuando corresponda, la cuantía de las tarifas
aplicadas a los productores y/o los consumidores proporcio-
narÆ incentivos de ubicación y tendrÆ en cuenta la cantidad de
pØrdidas de la red y la congestión causadas.

3. Al fijar las tarifas de acceso a la red, se tendrÆn en cuenta
los pagos y los ingresos resultantes del mecanismo de compen-
sación entre gestores de redes de transmisión. Para ello, se
tendrÆn en cuenta tanto los pagos efectivamente realizados y
recibidos como los pagos previstos para períodos de tiempo
futuros, calculados sobre la base de períodos ya transcurridos.

4. Sin perjuicio del apartado 2, las tarifas de acceso a las
redes nacionales impuestas a los productores y los consumido-
res se aplicarÆn independientemente del país de destino y ori-
gen de la electricidad, con arreglo al acuerdo comercial en que
se base la transacción. No se impondrÆn a los exportadores ni a
los importadores tarifas específicas aæadidas a las tarifas gene-
rales de acceso a las redes nacionales.

5. No existirÆn tarifas de acceso a la red específicas aplica-
bles a transacciones concretas en el caso de trÆnsitos elØctricos
cubiertos por el mecanismo de compensación entre operadores
de redes de transmisión.

Artículo 5

Suministro de información sobre la capacidad de
interconexión

1. Los gestores de redes de transmisión deberÆn crear me-
canismos de coordinación e intercambio de información a fin
de garantizar la seguridad de las redes en relación con la ges-
tión de la congestión.

2. Los gestores de redes de transmisión deberÆn hacer pœ-
blicas sus normas de seguridad, funcionamiento y planificación.
Dicha publicación incluirÆ un sistema general de cÆlculo de la

capacidad total de transferencia y del margen de fiabilidad de
transmisión basÆndose en las características elØctricas y físicas
de la red. Estos sistemas estarÆn sujetos a la aprobación de la
autoridad reguladora nacional.

3. Los gestores de las redes de transmisión publicarÆn esti-
maciones de la capacidad de transferencia disponible durante
cada día, indicando, en su caso, la capacidad disponible ya
reservada. La publicación se harÆ en determinados intervalos
de tiempo antes de la fecha de transporte e incluirÆ, en todo
caso, estimaciones con una semana y un mes de antelación.

Estos datos deberÆn incluir una indicación cuantitativa de la
fiabilidad prevista de la capacidad disponible.

Artículo 6

Principios generales de gestión de la congestión

1. Los problemas de congestión de la red se abordarÆn me-
diante soluciones no discriminatorias y conformes a la lógica
del mercado que sirvan de indicadores económicos eficaces a
los operadores del mercado y a los gestores de las redes de
transmisión interesados.

2. Sólo se utilizarÆn procedimientos de restricción de las
transacciones en situaciones de emergencia en las que el gestor
de las redes de transmisión deba actuar de manera expeditiva y
no sea posible la redistribución de la carga o el intercambio
compensatorio.

Los operadores del mercado a los que se haya asignado capa-
cidad deberÆn ser compensados por toda restricción de dicha
capacidad.

3. Dentro del respeto de las normas de seguridad de funcio-
namiento de la red, deberÆ ponerse a disposición de los ope-
radores del mercado el mÆximo de capacidad de interconexión.

4. Toda capacidad asignada y no utilizada deberÆ reasignarse
al mercado.

5. Los gestores de las redes de transmisión deberÆn compen-
sar, en la medida tØcnicamente posible, las necesidades de ca-
pacidad de los flujos elØctricos que vayan en sentido contrario
en las líneas de interconexión congestionadas, a fin de aprove-
char al mÆximo su capacidad. En todo caso, nunca se denega-
rÆn transacciones que alivien la congestión.

6. Los beneficios derivados de la asignación de capacidad de
interconexión deberÆn destinarse, al menos, a uno de los si-
guientes fines:

a) garantizar la disponibilidad real de la capacidad asignada;

b) inversiones en la red para mantener o aumentar la capaci-
dad de interconexión;

c) reducción de las tarifas de acceso a la red.
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Estos beneficios podrÆn incluirse en un fondo que serÆ gestio-
nado por los gestores de las redes de transmisión. En ningœn
caso podrÆn constituir una fuente de beneficios aæadidos para
los gestores de las redes de transmisión.

Artículo 7

Directrices

1. Cuando corresponda, la Comisión, de acuerdo con el
procedimiento del apartado 2 del artículo 12, adoptarÆ y mo-
dificarÆ directrices sobre los siguientes temas relativos al me-
canismo de compensación entre gestores de redes de trans-
misión:

a) Información detallada sobre la determinación de los gestores
de redes de transmisión que deben abonar compensaciones
por flujos en trÆnsito, con arreglo al apartado 2 del artí-
culo 3.

b) Información detallada sobre el procedimiento de pago que
debe seguirse, incluida la determinación del primer período
de tiempo por el que deben pagarse compensaciones, con
arreglo al pÆrrafo segundo del apartado 3 del artículo 3.

c) Información detallada sobre el mØtodo para establecer la
magnitud total de los trÆnsitos acogidos y las exportaciones
e importaciones de electricidad realizadas, con arreglo al
apartado 5 del artículo 3.

d) Información detallada sobre el mØtodo para establecer los
costes debidos a la recepción de flujos elØctricos en trÆnsito,
con arreglo al apartado 6 del artículo 3.

e) La participación de las redes nacionales que estÆn interco-
nectadas mediante líneas de corriente continua, con arreglo
al artículo 3.

2. Las directrices incluirÆn tambiØn información detallada
sobre la armonización de las tarifas aplicadas a los productores
y los consumidores (carga) segœn los sistemas de tarifación
nacionales, con arreglo a los principios establecidos en el apar-
tado 2 del artículo 4.

3. En caso necesario, la Comisión, de acuerdo con el pro-
cedimiento referido en el apartado 2 del artículo 12, modificarÆ
las directrices establecidas en el anexo sobre gestión y asigna-
ción de la capacidad de transferencia disponible en las interco-
nexiones entre las redes nacionales, con arreglo a los principios
mencionados en los artículos 5 y 6. Si procede, al modificar las
directrices se establecerÆn pautas comunes sobre las normas
mínimas de seguridad y funcionamiento de la red a que se
refiere el apartado 2 del artículo 5 del presente Reglamento.

Artículo 8

Autoridades reguladoras nacionales

Las autoridades reguladoras nacionales velarÆn por que las ta-
rifas nacionales y los mØtodos de gestión de la congestión se
establezcan y apliquen de acuerdo con el presente Reglamento
y las directrices adoptadas de conformidad con su artículo 7.

Artículo 9

Suministro de información y confidencialidad

1. Los Estados miembros y las autoridades reguladoras na-
cionales proporcionarÆn a la Comisión, cuando Østa lo solicite,
toda la información necesaria a efectos del apartado 4 del
artículo 3 y del artículo 7.

En particular, a efectos de lo establecido en el apartado 4 del
artículo 3, las autoridades reguladoras nacionales notificarÆn
con regularidad los costes efectivos que hayan tenido los ges-
tores de las redes de transmisión nacionales debido a la recep-
ción de flujos en trÆnsito así como la magnitud de las expor-
taciones y las importaciones realizadas en un período determi-
nado. Asimismo, proporcionarÆn los datos y la información
pertinentes utilizados en el cÆlculo de dichas cifras.

2. Los Estados miembros velarÆn por que las autoridades
reguladoras y las administraciones nacionales puedan física y
jurídicamente proporcionar la información necesaria con arre-
glo al apartado 1.

3. La Comisión podrÆ obtener, en su caso, la información
necesaria a efectos de los apartados 4 y 7 del artículo 3 direc-
tamente de las empresas o asociaciones de empresas.

Cuando la Comisión envíe una solicitud de información a una
empresa o asociación de empresas, enviarÆ simultÆneamente
una copia de la misma a la autoridad reguladora establecida
en virtud del artículo 22 de la Directiva 96/92/CE del Estado
miembro en el que estØ ubicada la sede de la empresa o aso-
ciación de empresas.

4. En su solicitud de información, la Comisión indicarÆ el
fundamento jurídico, el plazo dentro del cual deberÆ facilitarse
la información y el objeto de la misma, así como las sanciones
previstas en el apartado 2 del artículo 11 para el caso en que se
le suministre información incorrecta, incompleta o engaæosa.

5. EstarÆn obligados a facilitar la información solicitada los
propietarios de las empresas o sus representantes y, en el caso
de personas o entidades jurídicas, o asociaciones sin persona-
lidad jurídica, las personas encargadas de representarlas de
acuerdo con la ley o con sus estatutos. La información podrÆ
ser facilitada por abogados debidamente autorizados por sus
clientes para representarles, en tal caso los clientes serÆn ple-
namente responsables cuando la información facilitada sea in-
completa, incorrecta o engaæosa.

6. Si una empresa o asociación de empresas no facilitare la
información requerida en el plazo fijado por la Comisión, o la
suministrare de manera incompleta, la Comisión la pedirÆ me-
diante Decisión. En Østa se precisarÆ la información solicitada,
se fijarÆ un plazo apropiado en el que deberÆ facilitarse la
información y se indicarÆn las sanciones previstas en el apar-
tado 2 del artículo 11 así como el recurso que se puede inter-
poner ante el Tribunal de Justicia contra la Decisión.

La Comisión enviarÆ simultÆneamente una copia de su Decisión
a la autoridad reguladora referida en el pÆrrafo segundo del
apartado 3 del presente artículo del Estado miembro en cuyo
territorio resida la persona o estØ situada la sede de la empresa
o asociación de empresas.
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7. La información recibida en aplicación del presente Regla-
mento se utilizarÆ sólo a efectos del apartado 4 del artículo 3 y
del artículo 7.

La Comisión no podrÆ divulgar la información que obtenga en
virtud del presente Reglamento y que estØ cubierta por la
obligación del secreto profesional.

Artículo10

Derecho de los Estados miembros a establecer medidas
mÆs detalladas

El presente Reglamento se entiende sin perjuicio de los dere-
chos de los Estados miembros a mantener o introducir medidas
que incluyan disposiciones mÆs detalladas que las contenidas en
el presente Reglamento y en las directrices contempladas en el
artículo 7.

Artículo 11

Sanciones

1. Los Estados miembros determinarÆn el rØgimen de san-
ciones aplicables en caso de incumplimiento de las disposicio-
nes del presente Reglamento y adoptarÆn todas las medidas
necesarias para garantizar su ejecución. Las sanciones previstas
deberÆn ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. Los Estados
miembros notificarÆn dichas disposiciones a la Comisión a mÆs
tardar [indíquese una fecha], así como cualquier modificación
posterior de las mismas a la mayor brevedad.

2. La Comisión, mediante Decisión, podrÆ imponer a las
empresas o asociaciones de empresas multas de una cuantía
no superior al 1 % del volumen de negocios del ejercicio an-
terior, cuando, Østas, deliberadamente o por negligencia, sumi-
nistren información incorrecta, incompleta o engaæosa en res-
puesta a una solicitud presentada en virtud del apartado 3 del
artículo 9, o no suministren la información en el plazo fijado
por la Decisión adoptada en virtud del pÆrrafo primero del
apartado 7 del artículo 9.

3. La cuantía de la multa se fijarÆ teniendo en cuenta la
gravedad y la duración de la infracción.

4. El rØgimen de sanciones adoptado en virtud de los apar-
tados 1 y 2 no podrÆ tener carÆcter penal.

Artículo 12

ComitØ de reglamentación

1. La Comisión estarÆ asistida por un ComitØ compuesto
por representantes de los Estados miembros y presidido por
el representante de la Comisión.

2. Cuando se haga referencia al presente apartado, se apli-
carÆ el procedimiento de reglamentación previsto en el artículo
5 de la Decisión 1999/468/CE sin perjuicio de lo dispuesto en
el apartado 3 del artículo 7 y en el artículo 8 de la misma.

3. El período previsto en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en dos meses.

Artículo 13

ComitØ consultivo

1. La Comisión estarÆ asistida por un ComitØ compuesto
por representantes de los Estados miembros y presidido por
el representante de la Comisión.

2. Cuando se haga referencia al presente apartado, se apli-
carÆ el procedimiento consultivo previsto en el artículo 3 de la
Decisión 1999/468/CE sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado 3 del artículo 7 y en el artículo 8 de la misma.

Artículo 14

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrarÆ en vigor el tercer día despuØs
de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas.

Sería aplicable a partir del [indíquese una fecha].

El presente Reglamento serÆ obligatorio en todos sus elementos
y directamente aplicable en cada Estado miembro.
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ANEXO

DIRECTRICES SOBRE GESTIÓN Y ASIGNACIÓN DE LA CAPACIDAD DE TRANSMISIÓN DISPONIBLE EN
LAS INTERCONEXIONES ENTRE REDES NACIONALES

Aspectos generales

1. El mØtodo o mØtodos de gestión de la congestión aplicados por los Estados miembros deberÆn tratar la congestión a
corto plazo de forma que sea eficiente desde el punto de vista económico y que, al mismo tiempo, proporcione
seæales o incentivos para las inversiones eficientes en la red y la generación en los lugares adecuados.

2. A fin de minimizar las repercusiones negativas de la congestión en el comercio, la red elØctrica deberÆ utilizarse al
mÆximo de su capacidad dentro del cumplimiento de las normas de seguridad de funcionamiento de la red.

3. Los GRT deberÆn establecer normas no discriminatorias y transparentes, detallando quØ mØtodos de gestión de la
congestión aplicarÆn y en quØ circunstancias. Dichas normas, así como las normas de seguridad, deberÆn describirse
en documentos pœblicamente disponibles.

4. Al elaborar las normas de los mØtodos específicos de gestión de la congestión, deberÆn reducirse al mínimo las
diferencias en el trato de los diversos tipos de transacciones transfronterizas, tanto en los contratos físicos bilaterales
como en las ofertas en mercados extranjeros organizados. El mØtodo para asignar la capacidad de transmisión, que
es escasa, serÆ transparente. Debe demostrarse que toda diferencia en la forma de tratar las transacciones no
distorsiona ni dificulta el desarrollo de la competencia.

5. Las seæales de precios resultantes de los sistemas de gestión de la congestión deberÆn estar en función de la
dirección en que va la electricidad.

6. DeberÆ hacerse todo lo posible para compensar las necesidades de capacidad de los flujos elØctricos que vayan en
sentido contrario en las líneas de interconexión congestionadas, a fin de aprovechar al mÆximo su capacidad. Los
sistemas de gestión de la congestión adoptados no deberÆn rechazar en ningœn caso las transacciones que alivien la
congestión.

7. Toda capacidad no utilizada ha de estar disponible para otros agentes (principio de utilización o pØrdida), principio
que puede aplicarse preparando procedimientos de notificación.

8. Los ingresos procedentes de la asignación de capacidad de interconexión podrÆn destinarse a la redistribución de la
carga (redispatching) o los intercambios compensatorios (countertrading), a fin de reforzar la fiabilidad de la
capacidad asignada a los agentes del mercado. En principio, todo ingreso restante se destinarÆ a inversiones en
la red a fin de aliviar la congestión o reducir el total de las tarifas de la red. Los GRT podrÆn gestionar dichos
fondos, pero no podrÆn conservarlos.

9. Los GRT deberÆn sacar al mercado capacidad de transmisión de la mayor fiabilidad posible. Una fracción razonable
de la capacidad podrÆ sacarse al mercado en condiciones de menor fiabilidad, pero en todo momento deben
comunicarse a los agentes del mercado las condiciones precisas del transporte por líneas transfronterizas.

10. Dado que la red continental europea es de gran complejidad y que el uso de líneas de interconexión influye en los
flujos de corriente de al menos dos lados de una frontera nacional, las autoridades reguladoras nacionales velarÆn
por que los procedimientos de gestión de la congestión que influyan considerablemente en los flujos de corriente de
otras redes no se establezcan unilateralmente.

Situación de los contratos a largo plazo

1. No podrÆn asignarse derechos de acceso prioritario a la capacidad de interconexión a los contratos que infrinjan los
artículos 81 y 82 del Tratado CE.

2. Los contratos a largo plazo existentes no tendrÆn ningœn derecho de prioridad en el momento de su renovación.

Suministro de información

1. Los GRT deberÆn aplicar mecanismos apropiados de coordinación e intercambio de información para garantizar la
seguridad de la red.

2. Los GRT deberÆn publicar todos los datos pertinentes relativos a la capacidad total de transferencia transfronteriza.
AdemÆs de los valores de la capacidad de transferencia disponible en invierno y verano, los GRT deberÆn publicar las
estimaciones de la capacidad de transferencia diaria en distintos intervalos de tiempo antes del día de transporte. Los
operadores del mercado deberÆn disponer, al menos, de estimaciones con una semana de antelación y los GRT
deberÆn esforzarse tambiØn por proporcionar información con un mes de antelación, especificando el grado de
fiabilidad de los datos.
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3. Los GRT deberÆn dar a conocer un sistema general de cÆlculo de la capacidad total de transferencia y del margen de
fiabilidad de la transmisión basÆndose en la realidad elØctrica y física de la red. Dicho sistema deberÆ estar sujeto a la
aprobación de las autoridades reguladoras de los Estados miembros concernidos. Las normas de seguridad y fun-
cionamiento así como las normas de planificación deberÆn formar parte integrante de la información que los GRT
deben dar a conocer en documentos pœblicos.

MØtodos preferidos para gestionar la congestión

1. Los problemas de congestión de la red deberÆn abordarse, en principio, con soluciones conformes a la lógica del
mercado. En concreto, se preferirÆn las soluciones de gestión de la congestión que den seæales de precios apropiadas
a los operadores del mercado y los GRT concernidos.

2. Los problemas de congestión de la red deberÆn solucionarse preferentemente mediante mØtodos independientes de la
transacción, es decir, mØtodos que no supongan una elección entre contratos de distintos operadores del mercado.

3. El sistema de diferenciación geogrÆfica de mercados, tal y como se utiliza en el Ærea Nordpool, es el procedimiento de
gestión de la congestión que, en principio, se ajusta mejor a este requisito.

4. No obstante, a corto plazo, un mØtodo de gestión de la congestión que puede utilizarse en Europa continental son las
subastas implícitas y explícitas y la redistribución transfronteriza coordinada.

5. Los gestores de redes de transmisión afectados pueden utilizar conjuntamente la redistribución transfronteriza
coordinada y los intercambios compensatorios. En todo caso, los costes que tengan los GRT debido a los intercam-
bios compensatorios y la redistribución deberÆn mantenerse a un nivel eficiente.

6. La restricción de las transacciones, siguiendo normas sobre prioridad preestablecidas, debe utilizarse œnicamente en
situaciones de emergencia en las que los GRT deban actuar de forma expeditiva y resulte imposible la redistribución.

7. Conviene estudiar cuanto antes las posibles ventajas de combinar la diferenciación geogrÆfica de mercados para
resolver la congestión «permanente», y los intercambios compensatorios para resolver la congestión temporal, como
planteamiento mÆs permanente de gestión de la congestión.

Directrices para subastas explícitas

1. El sistema de subasta deberÆ definirse de tal modo que salga al mercado toda la capacidad disponible, lo cual podrÆ
hacerse organizando una subasta compuesta en la que se subaste capacidad para diversos períodos y con distintas
características (por ejemplo, en relación con la fiabilidad prevista de la capacidad disponible).

2. La capacidad de interconexión total deberÆ ofrecerse en una serie de subastas, que, por ejemplo, podrían llevarse a
cabo con carÆcter anual, mensual, semanal, diario e intradiario, segœn las necesidades de los mercados en cuestión. En
cada una de estas subastas deberÆ asignarse una fracción prescrita de la capacidad neta de transferencia mÆs toda
capacidad restante no asignada en subastas previas.

3. Los procedimientos explícitos de subasta deberÆn prepararse en estrecha colaboración con las autoridades reguladoras
nacionales y los GRT concernidos, y definirse de tal forma que sea posible participar tambiØn en las sesiones diarias
de cualquier mercado organizado (es decir, cualquier bolsa de electricidad) en los países interesados.

4. En principio, deberÆn compensarse los flujos de energía elØctrica en ambas direcciones de una línea de interconexión
congestionada, a fin de aprovechar al mÆximo su capacidad. No obstante, el procedimiento para compensar entre sí
los flujos deberÆ respetar la seguridad de funcionamiento de la red.

5. A fin de sacar al mercado la mÆxima capacidad posible, los riesgos económicos relacionados con la compensación de
flujos, deberÆn atribuirse a las partes responsables de dichos riesgos.

6. Todo procedimiento de subasta adoptado deberÆ permitir enviar a los operadores del mercado seæales de precios en
función de la dirección en que va la electricidad. Dado que los transportes en dirección contraria al flujo dominante
alivian la congestión, deberÆn dar lugar a una capacidad de transporte adicional en la línea de interconexión
congestionada.

7. Para evitar el riesgo de crear o agravar los problemas relacionados con la posición dominante de uno o varios
operadores del mercado, las autoridades reguladoras competentes, al establecer los mecanismos de subasta, deben
considerar seriamente la posibilidad de limitar la capacidad que puede comprar, poseer o utilizar un operador del
mercado en una subasta.

8. Para promover la creación de liquidez en los mercados de electricidad, la capacidad comprada en una subasta deberÆ
poder comercializarse libremente antes del momento de notificación.
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Propuesta de Directiva del Consejo relativa al estatuto de los nacionales de terceros países
residentes de larga duración

(2001/C 240 E/13)

COM(2001) 127 final � 2001/0074(CNS)

(Presentada por la Comisión el 13 de marzo de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, los nœmeros 3 y 4 del artículo 63,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Considerando lo que sigue:

(1) Con el fin de establecer progresivamente un espacio de
libertad, seguridad y justicia, el Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea dispone, por una parte, la adopción
de medidas destinadas a garantizar la libre circulación de
personas en conjunción con medidas complementarias
sobre control en las fronteras exteriores, asilo e inmigra-
ción y, por otra parte, la adopción de medidas en materia
de asilo, inmigración y protección de los derechos de los
nacionales de terceros países.

(2) El nœmero 3 del artículo 63 del Tratado dispone que el
Consejo deberÆ adoptar medidas sobre política de inmi-
gración. La letra a) de dicho nœmero dispone, en particu-
lar, que el Consejo adoptarÆ medidas sobre las condiciones
de residencia y normas sobre procedimientos de expedi-
ción por parte de los Estados miembros de permisos de
residencia de larga duración.

(3) En la reunión extraordinaria de Tampere, celebrada los
días 15 y 16 de octubre de 1999, el Consejo Europeo
proclamó que el estatuto jurídico de los nacionales de
terceros países debería aproximarse al de los nacionales
de los Estados miembros y que a una persona que resida
legalmente en un Estado miembro, durante un periodo de
tiempo aœn por determinar, y cuente con un permiso de
residencia de larga duración, se le debería conceder en ese
Estado miembro un conjunto de derechos de carÆcter
uniforme lo mÆs cercano posible al de los ciudadanos
de la Unión Europea.

(4) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y
observa los principios reconocidos, en particular por la
Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

(5) La integración de los nacionales de terceros países que
estØn instalados permanentemente en los Estados miem-
bros es un elemento clave para promover la cohesión
económica y social, objetivo fundamental de la Comuni-
dad, enunciada en el artículo 2 y en la letra k) del apar-
tado 1 del artículo 3 del Tratado.

(6) El criterio principal para la adquisición del estatuto de
residente de larga duración debe ser la duración de resi-
dencia en el territorio de un Estado miembro. La residen-
cia debe ser legal e ininterrumpida, testimoniando con ello
el enraizamiento de la persona en el país. Hay que con-
templar la posibilidad de una cierta flexibilidad en función
de las circunstancias que puedan impulsar a una persona a
salir temporalmente del territorio.

(7) A los efectos de obtención del estatuto de residente de
larga duración, los nacionales de terceros países deberÆn
acreditar que disponen de recursos suficientes y de un
seguro de enfermedad, para evitar convertirse en una
carga para el Estado miembro. La cuantía de los recursos
no deberÆ ser desproporcionada y deberÆ ser fijada de
manera homogØnea por todos los Estados miembros;
otra condición para adquirir el estatuto es que dichos
nacionales no deben representar una amenaza actual ni
al orden pœblico ni a la seguridad pœblica interior.

(8) Es importante establecer un conjunto de normas de pro-
cedimiento que regulen las solicitudes de obtención del
estatuto de residente de larga duración. Dichas normas
deberÆn ser eficaces y aplicables en relación con la carga
normal de trabajo de las Administraciones de los Estados
miembros, así como transparentes y justas, con objeto de
ofrecer a las personas interesadas un grado idóneo de
seguridad jurídica.

(9) La adquisición del estatuto de residente de larga duración
deberÆ acreditarse por un permiso de residencia, mediante
el cual el interesado pueda probar, de modo sencillo e
inmediato, su estatuto jurídico. El permiso de residencia
deberÆ ajustarse a normas tØcnicas de alto nivel, en espe-
cial, por lo que se refiere a las garantías contra la falsifi-
cación, con el fin de evitar abusos en el Estado miembro
que hubiere otorgado el estatuto y en los Estados miem-
bros en que en su caso pudiere ejercerse el derecho de
residencia.

(10) Para convertirse en un verdadero instrumento de integra-
ción social, el estatuto de residente de larga duración
deberÆ garantizar la igualdad de trato del residente de
larga duración con los ciudadanos del Estado miembro
en una panoplia amplia de sectores económicos y sociales.

(11) Los residentes de larga duración gozarÆn de la mÆxima
protección contra la expulsión. Esta protección se inspira
en el Derecho comunitario en materia de libre circulación
de personas, así como en los criterios fijados por la juris-
prudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. La
protección contra la expulsión implica que los procedi-
mientos aplicables deberÆn contemplar la posibilidad de
interponer recursos efectivos ante las instancias jurisdic-
cionales.
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(12) La armonización de las condiciones de adquisición del
estatuto de residente de larga duración favorece la con-
fianza mutua entre Estados miembros. Algunos Estados
miembros expiden permisos de residencia permanentes
o de validez ilimitada en condiciones mÆs favorables que
las establecidas por la presente Directiva. El Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea no excluye la posibili-
dad de que se apliquen disposiciones nacionales mÆs fa-
vorables. Sin embargo, en el marco de la presente Direc-
tiva, es conveniente que los permisos concedidos en con-
diciones mÆs favorables y no armonizadas no otorguen el
derecho de residencia en los demÆs Estados miembros.

(13) La fijación de las condiciones a las que se supedita el
derecho de residencia en otro Estado miembro de los
nacionales de terceros países residentes de larga duración
contribuirÆ a la realización efectiva del mercado interior
en tanto que espacio en el que estØ asegurada la libre
circulación de todas las personas. Podría constituir tam-
biØn un factor importante de movilidad, en particular, en
el mercado laboral de la Unión.

(14) Es conveniente establecer que pueda ejercerse el derecho
de residencia en otro Estado miembro con fines laborales,
ya como asalariado ya como autónomo, o al efecto de
cursar estudios, e incluso con fines de establecimiento
sin ejercicio de actividad económica alguna. Los miembros
de la familia podrÆn instalarse en el otro Estado miembro
conjuntamente con los residentes de larga duración, con el
fin de mantener la unidad familiar y no impedir al resi-
dente de larga duración el ejercicio de su derecho de
residencia; el ejercicio de este derecho se sujetarÆ a con-
diciones similares a las exigidas a los ciudadanos de la
Unión en el ejercicio de su derecho de libre circulación.

(15) El Estado miembro en el que el residente de larga dura-
ción vaya a ejercer su derecho de residencia tendrÆ la
facultad de comprobar que la persona en cuestión reœne
las condiciones previstas para residir en su territorio. Tam-
biØn estarÆ facultado para comprobar que el interesado no
representa una amenaza actual para el orden pœblico, la
seguridad interior o la salud pœblica.

(16) Es importante establecer un conjunto de normas de pro-
cedimiento que regulen las solicitudes de entrada del re-
sidente de larga duración en otro Estado miembro a los
fines de ejercer en Øste su derecho de residencia. Dichas
normas deberÆn ser eficaces y aplicables en relación con la
carga normal de trabajo de las Administraciones de los
Estados miembros, así como transparentes y justas, con
objeto de ofrecer a las personas interesadas un grado
idóneo de seguridad jurídica. No deben servir para poner
impedimentos a los titulares de un derecho de residencia
en el ejercicio del mismo.

(17) Con el fin de no privar de eficacia al ejercicio del derecho
de residencia, el residente de larga duración deberÆ gozar
en el segundo Estado miembro de los mismos derechos de
que goza en el Estado miembro de adquisición del esta-

tuto. Conviene prever algunas excepciones a este principio
en cuanto se refiere a asistencia social, con el fin de evitar
que el interesado pueda convertirse en una carga para el
Estado miembro en el que ejerce su derecho de residencia.
Es conveniente que los derechos del interesado en el se-
gundo Estado miembro sean similares a los que gozan los
ciudadanos de la Unión en el ejercicio de su derecho de
libre circulación.

(18) Es conveniente que el residente de larga duración pueda,
tras un período transitorio, optar por establecerse defini-
tivamente en el Estado miembro en el que hubiere ejer-
cido su derecho de residencia, con el fin de que pueda
disfrutar en el mismo de todos los derechos, incluida la
asistencia social. Importa que, tanto en interØs de la per-
sona interesada como del primero y segundo Estado
miembro, este período transitorio no sea excesivamente
largo y que, a su expiración, el residente de larga duración
pueda solicitar el estatuto de residente de larga duración
en el segundo Estado miembro, lo que llevaría consigo la
retirada del estatuto de residente de larga duración en el
Estado miembro de adquisición.

(19) De conformidad con los principios de subsidiariedad y de
proporcionalidad enunciados en el artículo 5 del Tratado,
el objetivo de la presente propuesta, a saber la fijación de
las condiciones de concesión y de retirada del estatuto de
residente de larga duración y derechos correspondientes y
la fijación de las condiciones de ejercicio, por parte de los
residentes de larga duración, del derecho a residir en otros
Estados miembros, no puede ser alcanzado de manera
suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente,
puede lograrse mejor, debido a la dimensión y a los efec-
tos de la acción, a nivel comunitario. La presente Directiva
se limita a establecer las condiciones mínimas para alcan-
zar tal objetivo, sin exceder de lo necesario para ello.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAP˝TULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Objeto

La presente Directiva tiene por objeto establecer:

a) las condiciones de concesión y retirada del estatuto de re-
sidente de larga duración, y derechos correspondientes,
otorgado por un Estado miembro a los nacionales de terce-
ros países con residencia legal en el territorio del mismo, y

b) las condiciones en que los nacionales de terceros países a
quienes se hubiere concedido el estatuto de residente de
larga duración tendrÆn derecho a residir en Estados miem-
bros distintos del que les hubiere otorgado dicho estatuto.

ESC 240 E/80 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 28.8.2001



Artículo 2

Definiciones

Con arreglo a la presente Directiva se entenderÆ por:

a) «nacional de un tercer país»: cualquier persona que no sea
ciudadana de la Unión segœn lo dispuesto en el apartado 1
del artículo 17 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea,

b) «residente de larga duración»: cualquier nacional de un ter-
cer país amparado por el estatuto de residente de larga
duración a que se refiere el artículo 8,

c) «primer Estado miembro»: el Estado miembro que otorgue el
estatuto de residente de larga duración a un nacional de un
tercer país,

d) «segundo Estado miembro»: cualquier otro Estado miembro,
distinto del que concedió por primera vez el estatuto de
residente de larga duración a un nacional de un tercer país,
en el que dicho nacional ejerce su derecho de residencia,

e) «miembros de la familia»: el cónyuge o la pareja de hecho,
los hijos menores del residente de larga duración, así como
los ascendientes e hijos mayores a su cargo, cuando estas
personas hayan sido admitidas en el Estado miembro de que
se trate y allí residan de conformidad con lo dispuesto en la
Directiva . . ./. . ./CE del Consejo sobre el derecho a la re-
agrupación familiar (1); los miembros de la familia de los
ciudadanos de la Unión se definen por la legislación comu-
nitaria sobre libre circulación de personas de conformidad
con el artículo 4 de la Directiva previamente citada,

f) «refugiado»: cualquier nacional de un tercer país amparado
por el estatuto de refugiado con arreglo al Convenio de
Ginebra, de 28 de julio de 1951, relativo al estatuto de
los refugiados, modificado por el Protocolo de Nueva York
de 31 de enero de 1967,

g) «permiso de residencia de larga duración � CE»: permiso de
residencia que es expedido por el Estado miembro de que se
trate en el momento de la adquisición del estatuto de resi-
dente de larga duración.

Artículo 3

`mbito de aplicación

1. La presente Directiva serÆ aplicable a los nacionales de
terceros países que residieren legalmente en el territorio de un
Estado miembro.

2. La presente Directiva no serÆ aplicable a los nacionales de
terceros países que se encuentren en alguna de las situaciones
que se describen a continuación:

a) los que fueren autorizados a residir en virtud de una pro-
tección temporal o hubieren solicitado tal autorización y
estuvieren a la espera de una decisión sobre su estatuto,

b) los que fueren autorizados a residir en virtud de formas
subsidiarias de protección con arreglo a obligaciones inter-

nacionales, a legislaciones nacionales o a las prÆcticas de los
Estados miembros, o hubieren solicitado tal autorización y
estuvieren a la espera de una decisión sobre su estatuto,

c) los que hubieren solicitado el reconocimiento de la condi-
ción de refugiado sin que hubiere recaído aœn una decisión
definitiva sobre dicha solicitud,

d) los que tuvieren la residencia por cursar estudios, con ex-
cepción de los doctorandos, o una formación profesional o
por prestar servicios «au pair» o por trabajar como tempo-
reros; por ser trabajadores asalariados desplazados por un
prestador de servicios a efectos de prestar servicios trans-
fronterizos; o bien por ser prestadores de servicios trans-
fronterizos,

e) los que tuvieren un estatuto jurídico sujeto a las disposicio-
nes del Convenio de Viena de 1961 sobre relaciones diplo-
mÆticas, a las del Convenio de Viena de 1963 sobre relacio-
nes consulares, a las del Convenio de 1969 sobre misiones
especiales o a las del Convenio de Viena de 1975 sobre
representaciones de los Estados en sus relaciones con las
organizaciones internacionales de carÆcter universal.

3. Los nacionales de terceros países que sean miembros de
la familia de ciudadanos de la Unión que hubieren ejercido su
derecho a la libre circulación de personas sólo podrÆn acceder
al estatuto de residente de larga duración en el Estado miembro
de acogida del ciudadano de la Unión despuØs de haber obte-
nido, en el sentido de la legislación sobre libre circulación de
personas, el derecho a la residencia permanente en dicho Es-
tado.

4. Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarÆn sin
perjuicio de disposiciones mÆs favorables contenidas en:

a) acuerdos bilaterales y multilaterales entre la Comunidad o la
Comunidad y sus Estados miembros, por una parte, y ter-
ceros países, por otra,

b) el Convenio europeo sobre establecimiento de personas de
13 de diciembre de 1955, la Carta Social Europea de 18 de
octubre de 1961 y en el Convenio europeo relativo al esta-
tuto del trabajador migrante de 24 de noviembre de 1977.

5. La presente Directiva se aplicarÆ sin perjuicio de las obli-
gaciones derivadas del artículo 33 del Convenio de Ginebra de
28 de julio de 1951 relativo al estatuto de los refugiados,
modificado por el Protocolo de Nueva York de 31 de enero
de 1967, y del artículo 3 del Convenio para la protección de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales de 4 de
noviembre de 1950.

Artículo 4

ClÆusula de no-discriminación

Los Estados miembros aplicarÆn las disposiciones de la presente
Directiva sin ningœn tipo de discriminación por razón de sexo,
raza, color, origen Øtnico o social, características genØticas,
lengua, religión o ideología, opiniones políticas o de otro tipo,
pertenencia a minoría nacional, fortuna, nacimiento, minusva-
lía, edad u orientación sexual.
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CAP˝TULO II

ESTATUTO DE RESIDENTE DE LARGA DURACIÓN EN UN
ESTADO MIEMBRO

Artículo 5

Duración de la residencia

1. Los Estados miembros otorgarÆn el estatuto de residente
de larga duración a los nacionales de terceros países que tuvie-
ren residencia legal e ininterrumpida durante cinco aæos en el
territorio del Estado miembro en cuestión.

2. A efectos de calcular la residencia legal e ininterrumpida
citada en el apartado anterior:

a) los períodos de residencia que se hubieren pasado en el
territorio del Estado miembro como solicitante de asilo o
al amparo de una protección temporal sólo se contabiliza-
rÆn si el nacional de un tercer país es un refugiado,

b) los períodos de residencia efectuados con fines de estudios,
con excepción de los de doctorado, se contabilizarÆn al
50 %.

3. Los períodos de ausencia del territorio del Estado miem-
bro en cuestión no interrumpirÆn la duración de la residencia
legal e ininterrumpida a que se refiere el apartado 1 y entrarÆn
en el cÆlculo de Østa, cuando:

a) fueren inferiores a seis meses consecutivos, o

b) fueren debidos a obligaciones militares, traslado por razones
laborales, incluidas las prestaciones de servicios transfronte-
rizos, realización de estudios o investigación, enfermedad
grave, embarazo o maternidad, o

c) se debieren a una estancia en un segundo Estado miembro
como familiar de un residente de larga duración en el ejer-
cicio de su derecho de residencia conforme a la presente
Directiva o de un ciudadano de la Unión en el ejercicio de
su derecho a la libre circulación de personas.

4. En el cÆlculo de la duración de la residencia a que se
refiere el apartado 1 se computarÆn los períodos de residencia
ininterrumpidos de, al menos, dos aæos de un miembro de la
familia de un ciudadano de la Unión, que haya residido con el
ciudadano de la Unión en un tercer país y haya regresado al
Estado miembro de que se trate en un plazo de tres aæos.

Artículo 6

Condiciones sobre recursos económicos y seguro de
enfermedad

1. Los Estados miembros exigirÆn al nacional de un tercer
país que aporte la prueba de que dispone para sí mismo y para
los miembros de su familia que estuvieren a su cargo de:

a) recursos fijos no inferiores a la cantidad umbral por debajo
de la cual puede concederse una asistencia social en el

Estado miembro en cuestión. En caso de que no pudiere
aplicarse esta disposición, los recursos se considerarÆn sufi-
cientes cuando fueren equivalentes a la pensión mínima de
seguridad social pagada por el Estado miembro en cuestión.
El carÆcter fijo de los recursos se evaluarÆ en función de la
naturaleza y la regularidad de los ingresos antes de la ad-
quisición del estatuto de residente de larga duración;

b) un seguro de enfermedad que cubra todos los riesgos en el
Estado miembro en cuestión.

2. Las condiciones del apartado 1 no se aplicarÆn a:

a) los refugiados,

b) los nacionales de terceros países que hubieren nacido en el
territorio de un Estado miembro.

Artículo 7

Orden pœblico y seguridad interior

1. Los Estados miembros podrÆn denegar la concesión del
estatuto de residente de larga duración cuando el comporta-
miento personal del interesado pudiere representar una ame-
naza actual al orden pœblico o a la seguridad interior.

2. La mera existencia de una condena penal no podrÆ aca-
rrear automÆticamente la denegación de la concesión contem-
plada en el apartado 1. Ésta tampoco podrÆ justificarse por
razones de orden económico.

Artículo 8

Obtención del estatuto

1. A efectos de obtener el estatuto de residente de larga
duración, los nacionales de terceros países presentarÆn la opor-
tuna solicitud ante las autoridades competentes del Estado
miembro en que residiere. AdjuntarÆn a la solicitud los docu-
mentos que acrediten que el solicitante reœne los requisitos
contemplados en los artículos 5 y 6.

2. Las autoridades nacionales competentes tendrÆn un plazo
de seis meses a partir de la presentación de la solicitud para
tomar una decisión sobre la misma. Si no se adjuntaren a la
solicitud todos los justificantes necesarios para acreditar que el
interesado reœne los requisitos contemplados en los artículos 5
y 6, las autoridades nacionales competentes informarÆn de ello
al solicitante y le concederÆn un plazo suplementario. En este
caso, quedarÆ interrumpido el plazo de seis meses, el cual
empezarÆ de nuevo a correr a partir de la presentación de
los documentos que faltaban.

3. Si se cumplen las condiciones previstas en los artículos 5
y 6, y si la persona no representa una amenaza a tenor del
artículo 7, el Estado miembro en cuestión deberÆ otorgar al
solicitante, nacional de un tercer país, el estatuto de residente
de larga duración. El estatuto así otorgado, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 10, serÆ permanente.
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Artículo 9

Permiso de residencia de larga duración � CE

1. Los Estados miembros expedirÆn al residente de larga
duración el permiso de residencia de larga duración � CE.
El permiso tendrÆ una validez de diez aæos; al vencimiento
del mismo, la renovación serÆ automÆtica.

2. El permiso de residencia de larga duración � CE podrÆ
revestir la forma de etiqueta adhesiva o documento separado.
Su expedición se ajustarÆ a las normas y al modelo uniforme
del Reglamento (CE) no . . ./. . . del Consejo, por el que se
establece un modelo uniforme de permiso de residencia para
los nacionales de terceros países. En el epígrafe «Tipo de per-
miso», los Estados miembros anotarÆn «Residente de larga du-
ración � CE».

3. El permiso de residencia de larga duración � CE se
expedirÆ gratuitamente o mediante pago de una cantidad no
superior a los derechos e impuestos que se exigen a los nacio-
nales por expedición de carnØs de identidad.

Artículo 10

Retirada del estatuto

1. Los Estados miembros retirarÆn el estatuto de residente de
larga duración por alguno de los siguientes motivos:

a) ausencia del territorio durante un período de dos aæos con-
secutivos. Los Estados miembros podrÆn prever excepciones
si la ausencia se debe al cumplimiento de obligaciones mi-
litares, traslado por motivos laborales, realización de estu-
dios o investigaciones, enfermedad grave, embarazo o ma-
ternidad, o

b) comprobación de la obtención fraudulenta del estatuto de
residente de larga duración, u

c) obtención del estatuto de residente de larga duración en
otro Estado miembro, segœn lo previsto en el artículo 27, o

d) aprobación de una medida de expulsión en las condiciones
previstas en el artículo 13.

2. Las ausencias debidas al ejercicio del derecho de residen-
cia en un segundo Estado miembro no acarrearÆn la privación
del estatuto de residente de larga duración.

3. Los Estados miembros podrÆn disponer que las ausencias
superiores a dos aæos o por razones no contempladas en el
apartado 1 no impliquen la retirada del estatuto.

4. La caducidad del permiso de residencia de residente de
larga duración no podrÆ acarrear en ningœn caso la privación
del estatuto.

5. Los Estados miembros expedirÆn al interesado un per-
miso de residencia distinto del permiso de residencia de resi-
dente de larga duración en alguno de los supuestos siguientes:

a) cuando el estatuto de residente de larga duración fuere re-
tirado en cumplimiento de las letras a) ó b) del apartado 1,
o

b) cuando no pudiere ejecutarse una medida de expulsión con-
tra un residente de larga duración.

Artículo 11

Garantías de los procedimientos

1. Las decisiones de desestimación de una solicitud de ob-
tención del estatuto de residente de larga duración o de priva-
ción del estatuto deberÆn ser debidamente motivadas. La noti-
ficación al interesado se efectuarÆ por escrito. En la misma se
indicarÆn los posibles recursos a que tuviere derecho el intere-
sado y los plazos de interposición de los mismos.

2. En el supuesto de que la solicitud de obtención del esta-
tuto de residente de larga duración fuere desestimada, el inte-
resado podrÆ presentar posteriormente una nueva solicitud si
así lo justificare la evolución de su situación personal.

3. En caso de desestimación de la solicitud de obtención del
estatuto de residente de larga duración o de retirada del esta-
tuto, o en caso de no renovación del permiso de residencia, el
interesado podrÆ utilizar las vías de recurso jurisdiccionales en
el Estado miembro en cuestión.

Artículo 12

Igualdad de trato

1. Los residentes de larga duración gozarÆn de la misma
igualdad de trato que los nacionales en los siguientes Æmbitos:

a) obtención de un puesto de trabajo asalariado y realización
de una actividad por cuenta propia, siempre y cuando tales
actividades no estØn relacionadas, ni siquiera con carÆcter
ocasional, con el ejercicio de la potestad pœblica, y condi-
ciones de empleo y trabajo, incluidos el despido y la remu-
neración,

b) educación y formación profesional, incluidas las ayudas y
becas de estudios,

c) reconocimientos de los diplomas, certificados y otros títulos
expedidos por la autoridad competente,

d) protección social, incluidas la seguridad social y la asistencia
sanitaria,

e) asistencia social,

f) ventajas sociales y fiscales,

g) acceso a bienes y a servicios y suministro de bienes y
servicios a disposición del pœblico, incluido el acceso al
alojamiento,

h) libertad de asociación y afiliación y participación en orga-
nizaciones de trabajadores o empresarios o en cualquier
organización profesional, incluidas las ventajas que tal tipo
de organización pudiere procurar,
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i) libre acceso a la totalidad del territorio del Estado miembro
en cuestión.

2. Los Estados miembros podrÆn extender el disfrute de la
igualdad de trato a otros Æmbitos distintos de los enumerados
en el apartado anterior.

Artículo 13

Protección contra la expulsión

1. Los Estados miembros œnicamente podrÆn tomar una
decisión de expulsión contra un residente de larga duración
cuando el comportamiento personal del interesado represente
una amenaza actual y suficientemente grave para el orden
pœblico o la seguridad interior, en detrimento de un interØs
fundamental de la sociedad.

2. El comportamiento personal no podrÆ considerarse ame-
naza suficientemente grave, si el Estado miembro no adopta
severas medidas represivas respecto de sus nacionales cuando
Østos cometen el mismo tipo de infracción.

3. La mera existencia de una condena penal no podrÆ aca-
rrear automÆticamente la denegación de la concesión contem-
plada en el apartado 1. Ésta tampoco podrÆ justificarse por
razones de orden económico.

4. Antes de tomar una decisión de expulsar a un residente
de larga duración, los Estados miembros deberÆn tomar en
consideración los siguientes elementos:

a) la duración de la residencia en el territorio;

b) la edad de la persona implicada;

c) las consecuencias para Øl y para los miembros de su familia;

d) los vínculos con el país de residencia o la ausencia de
vínculos con el país de origen.

5. Una vez adoptada la decisión de expulsión, el residente de
larga duración tendrÆ derecho a un recurso ante los tribunales
del Estado miembro en cuestión. Los Estados miembros podrÆn
disponer que dicho recurso tenga efectos suspensivos.

6. Los residentes de larga duración que carezcan de recursos
suficientes tendrÆn derecho a la justicia gratuita en las mismas
condiciones que los nacionales del Estado en que residieren.

7. Quedan prohibidos los procedimientos de expulsión ur-
gente contra los residentes de larga duración.

Artículo 14

Disposiciones nacionales mÆs favorables

Los Estados miembros podrÆn expedir permisos de residencia
permanentes o de una duración de validez ilimitada en condi-
ciones mÆs favorables que las establecidas en la presente Di-
rectiva. Tales permisos de residencia no darÆn derecho a obte-
ner la residencia en otros Estados miembros de acuerdo con lo
previsto en el Capítulo III de la presente Directiva.

CAP˝TULO III

DERECHO DE RESIDENCIA EN OTROS ESTADOS MIEMBROS

Artículo 15

Principio

1. Los residentes de larga duración ejercerÆn su derecho a
residir, por un período superior a tres meses, en el territorio de
otros Estados miembros diferentes del que les hubiere conce-
dido el estatuto, en las condiciones fijadas en el presente capí-
tulo.

2. El presente capítulo no serÆ de aplicación a los residentes
de larga duración en el territorio de los Estados miembros:

a) cuando tales residentes fueren trabajadores asalariados en-
viados por un prestador de servicios en el marco de una
prestación transfronteriza, ni

b) cuando tales residentes fueren prestadores de servicios trans-
fronterizos.

Artículo 16

Condiciones

1. El ejercicio del derecho de residencia en un segundo Es-
tado miembro por parte de un residente de larga duración
estarÆ sujeto al cumplimiento de alguna de las siguientes con-
diciones:

a) realizar una actividad económica como trabajador asala-
riado o autónomo, o bien

b) realizar estudios o una formación profesional provisto de
recursos económicos suficientes para no convertirse, du-
rante su estancia, en una carga para el segundo Estado
miembro, y de un seguro de enfermedad que cubra todos
los riesgos en el segundo Estado, o bien

c) disponer de recursos económicos suficientes para no con-
vertirse, durante su estancia, en una carga para el segundo
Estado miembro, y de un seguro de enfermedad que cubra
todos los riesgos en el segundo Estado miembro.

2. El residente de larga duración que ejerza su derecho de
residencia en un segundo Estado miembro como trabajador
asalariado o autónomo conservarÆ su condición de trabajador
cuando:

a) el interesado se viere afectado por una incapacidad laboral
temporal debida a enfermedad o a accidente;

b) el interesado estuviere en paro y tuviere derecho a las pres-
taciones por desempleo; en este caso, conservarÆ su condi-
ción de trabajador hasta la caducidad de este derecho;

c) el interesado iniciare una formación profesional. A menos
que el interesado se encontrare en situación de desempleo
involuntario, el mantenimiento de la condición de trabaja-
dor supondrÆ que existe una relación entre la actividad
profesional previa y la formación en cuestión.
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Artículo 17

Control de las condiciones de ejercicio del derecho de
residencia

1. Transcurridos tres meses a mÆs tardar desde la entrada en
el territorio del segundo Estado miembro, el residente de larga
duración presentarÆ una solicitud de permiso de residencia ante
las autoridades competentes de dicho Estado miembro.

2. A efectos de comprobar el cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en la letra a) del apartado 1 del artículo 16, el
segundo Estado miembro podrÆ exigir al interesado que pre-
sente, conjuntamente con su solicitud de permiso de residencia:

a) su permiso de residencia de residente de larga duración y un
documento de identidad, y

b) la prueba de que dispone de un contrato de trabajo o de
una declaración de compromiso por parte del empresario, o
que ejerce una actividad económica independiente o que
dispone de los recursos necesarios para emprender una ac-
tividad económica independiente, así como una descripción
detallada de esta actividad.

3. A efectos de comprobar el cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en la letra b) del apartado 1 del artículo 16, el
segundo Estado miembro podrÆ exigir al interesado que pre-
sente, conjuntamente con su solicitud de permiso de residencia:

a) su permiso de residencia de residente de larga duración y un
documento de identidad,

b) la prueba de estar matriculado en un centro autorizado para
cursar estudios o una formación profesional, y

c) la prueba de que dispone de recursos suficientes y de un
seguro de enfermedad que cubra todos los riesgos en el
segundo Estado miembro.

4. A efectos de comprobar el cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en la letra c) del apartado 1 del artículo 16, el
segundo Estado miembro podrÆ exigir al interesado que pre-
sente, conjuntamente con su solicitud de permiso de residencia:

a) su permiso de residencia de residente de larga duración y un
documento de identidad, y

b) la prueba de que dispone de recursos suficientes y de un
seguro de enfermedad que cubra todos los riesgos en el
segundo Estado miembro.

Artículo 18

Miembros de la familia

1. Los miembros de la familia, tal y como Østa estaba ya
constituida en el primer Estado miembro, tendrÆn derecho a
acompaæar o a reunirse con el residente de larga duración que
ejerciere su derecho de residencia en el segundo Estado miem-
bro. Transcurridos tres meses como mÆximo desde la entrada
en el territorio del segundo Estado miembro, los miembros de
la familia presentarÆn una solicitud de permiso de residencia
ante las autoridades competentes de este œltimo Estado.

2. El segundo Estado miembro podrÆ exigir a los miembros
de la familia del residente de larga duración que presenten,
conjuntamente con la respectiva solicitud de permiso de resi-
dencia:

a) su permiso de residencia de residente de larga duración o el
permiso de residencia, así como un documento de identi-
dad,

b) la prueba de haber residido como miembro de la familia de
un residente de larga duración en el primer Estado miem-
bro, y

c) la prueba de que disponen, por sí mismos o por estar
cubiertos por el residente de larga duración, de recursos
suficientes y de un seguro de enfermedad que cubra todos
los riesgos en el segundo Estado miembro.

3. En el supuesto de que la familia no estuviere todavía
constituida en el primer Estado miembro, serÆ de aplicación
lo dispuesto en la Directiva . . ./. . ./CE [sobre el derecho a la
reagrupación familiar].

Artículo 19

Orden pœblico y seguridad interior

1. Los Estados miembros podrÆn denegar la residencia del
residente de larga duración, o de los miembros de su familia,
cuando el comportamiento del interesado representare una
amenaza actual al orden pœblico o a la seguridad interior.

2. La mera existencia de una condena penal no podrÆ aca-
rrear la denegación de la concesión contemplada en el apartado
1. Ésta tampoco podrÆ justificarse por razones de orden eco-
nómico.

Artículo 20

Salud pœblica

1. Las œnicas enfermedades o dolencias que pueden justificar
la denegación de entrada o del derecho de residencia en el
territorio de un Estado miembro son las enfermedades sujetas
a cuarentena contempladas en el Reglamento sanitario interna-
cional no 2 de la Organización Mundial de la Salud, de 25 de
mayo de 1951, así como cualesquiera otras enfermedades in-
fecciosas o parasitarias de carÆcter contagioso que sean objeto
de disposiciones preventivas en el país de acogida respecto de
los nacionales. Los Estados miembros no podrÆn establecer
nuevas disposiciones y prÆcticas mÆs restrictivas.

2. Las enfermedades o dolencias sobrevenidas con posterio-
ridad a la expedición del primer permiso de residencia no serÆ
motivo para denegar la renovación del permiso ni para decidir
la expulsión del territorio.

3. Los Estados miembros podrÆn exigir un examen mØdico
gratuito a las personas contempladas en la presente Directiva, a
los fines de comprobar que no padecen ninguna de las enfer-
medades mencionadas en el apartado 1. Los exÆmenes mØdicos
no tendrÆn en ningœn caso carÆcter sistemÆtico.
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Artículo 21

Examen de la solicitud y expedición del permiso de
residencia

1. Las autoridades nacionales competentes examinarÆn la
solicitud en el plazo de tres meses a partir de la presentación
de la misma. En el supuesto de que no se adjuntasen a dicha
solicitud los documentos justificativos enumerados en los apar-
tados 2, 3 y 4 del artículo 17 y en el apartado 2 del artículo
18, las autoridades nacionales competentes deberÆn informar
de tal extremo al interesado y le concederÆn un plazo suple-
mentario. En este caso, quedarÆ interrumpido el plazo de tres
meses, el cual volverÆ a correr de nuevo a partir de la presen-
tación de los documentos reclamados.

2. Si se cumplen las condiciones previstas en el apartado 1
de los artículos 16 y 18, y sin perjuicio de las normas sobre el
orden pœblico, la seguridad interior y la salud pœblica contem-
pladas en los artículos 19 y 20, el segundo Estado miembro
expedirÆ al residente de larga duración un permiso de residen-
cia renovable. La duración del permiso se ajustarÆ a la duración
prevista de la estancia. El residente de larga duración informarÆ
de ello al Estado miembro que le hubiere concedido el estatuto
de larga duración.

3. El segundo Estado miembro expedirÆ a los miembros de
la familia del residente de larga duración un permiso de resi-
dencia renovable de duración idØntica al entregado al residente
de larga duración.

4. La expedición del permiso de residencia serÆ gratuita o
mediante el pago de una cantidad en ningœn caso superior a
los derechos e impuestos exigidos a los nacionales para la
expedición de carnØs de identidad.

Artículo 22

Garantías procesales

1. Las decisiones de desestimación de la solicitud de permiso
de residencia deberÆn ser debidamente motivadas. La decisión
se notificarÆ por escrito al interesado. En la mencionada noti-
ficación se indicarÆn las vías de recurso a las que el interesado
tuviere derecho, así como los plazos impartidos para la inter-
posición de los mismos.

2. En caso de desestimación de la solicitud de permiso de
residencia, o de la renovación o retirada del mismo, la persona
interesada tendrÆ derecho a la interposición de recursos ante
las instancias jurisdiccionales del Estado miembro en cuestión.

Artículo 23

Conservación del estatuto en el primer Estado miembro

1. El residente de larga duración que ejerciere su derecho de
residencia en un segundo Estado miembro conservarÆ el esta-
tuto de residente de larga duración en el primer Estado miem-
bro en tanto no haya adquirido el estatuto en el segundo
Estado miembro.

2. Los miembros de la familia de un residente de larga
duración que ejercieren su derecho de residencia y que no
fueren por sí mismos residentes de larga duración conservarÆn

el permiso de residencia que hubieren obtenido en el primer
Estado miembro hasta el vencimiento del mismo.

3. Si los miembros de la familia no hubieren adquirido aœn
un permiso de residencia autónomo de la persona en torno a la
cual estÆn reagrupados, tal y como se contempla en el artículo
13 de la Directiva . . ./. . ./CE [sobre el derecho a la reagrupa-
ción familiar], su residencia legal en el segundo Estado miem-
bro se contabilizarÆ en el primer Estado miembro a efectos de
adquisición del permiso de residencia autónomo.

Artículo 24

Derechos en el segundo Estado miembro

1. En cuanto obtuviere el permiso de residencia a que se
refiere el artículo 21 en el segundo Estado miembro, el resi-
dente de larga duración gozarÆ en el mismo de los derechos
enumerados en el artículo 12, salvo en lo que respecta a asis-
tencia social y becas de mantenimiento para estudiantes.

2. En cuanto obtuviere el permiso de residencia a que se
refiere el artículo 21 en el segundo Estado miembro, los miem-
bros de la familia del residente de larga duración gozarÆn en el
mismo de los derechos contemplados en los apartados 1 y 2
del artículo 12 de la Directiva . . ./. . ./CE [sobre el derecho a la
reagrupación familiar].

Artículo 25

Retirada del permiso de residencia

1. Durante un período transitorio de cinco aæos, el segundo
Estado miembro podrÆ adoptar una decisión de expulsión en
contra del residente de larga duración o de los miembros de su
familia en los siguientes casos:

a) por las razones de orden pœblico y de seguridad interior a
que se refiere el artículo 19,

b) por dejarse de cumplir las condiciones previstas en los ar-
tículos 16 y 18.

2. La decisión de expulsión no podrÆ llevar aparejada una
prohibición de residencia permanente.

Artículo 26

Obligación de readmisión

1. En caso de que el segundo Estado miembro retirare el
permiso de residencia, el primer Estado miembro deberÆ read-
mitir de inmediato al residente de larga duración y a los miem-
bros de su familia.

2. La readmisión a que se refiere el apartado anterior serÆ
obligatoria incluso:

a) en caso de caducidad del permiso de residencia de larga
duración � CE,

b) en caso de caducidad del permiso de residencia de los
miembros de la familia.
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Artículo 27

Adquisición del estatuto de residente de larga duración en
el segundo Estado miembro

1. Tras cinco aæos de residencia legal en el territorio del
segundo Estado miembro, el residente de larga duración que
hubiere ejercido su derecho de residencia en dicho territorio
podrÆ presentar una solicitud para adquirir el estatuto de resi-
dente de larga duración ante las autoridades competentes de
dicho Estado miembro.

2. El segundo Estado miembro concederÆ al residente de
larga duración el estatuto previsto en el artículo 8, siempre y
cuando se cumplieren las disposiciones de los artículos 6 y 7.
El segundo Estado miembro comunicarÆ su decisión al primer
Estado miembro, el cual retirarÆ el estatuto al interesado.

3. El procedimiento aplicable en materia de presentación y
examen de la solicitud de adquisición del estatuto de residente
de larga duración en el segundo Estado miembro serÆ el con-
templado en el artículo 8. Las disposiciones aplicables en ma-
teria de expedición del permiso de residencia serÆn las previstas
en el artículo 9. En caso de desestimación de la solicitud, serÆn
de aplicación las garantías de procedimiento procesales previs-
tas en el artículo 11.

CAP˝TULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 28

Sanciones

Los Estados miembros determinarÆn el rØgimen sancionador
aplicable en caso de vulneración de las disposiciones nacionales
adoptadas en cumplimiento de la presente Directiva y adopta-
rÆn todas las medidas que sean necesarias para garantizar la
aplicación de las mismas. Las sanciones previstas deberÆn ser
efectivas, proporcionadas y disuasivas. Los Estados miembros
notificarÆn a la Comisión el contenido de tales disposiciones, a
mÆs tardar el 31 de diciembre de 2003 y cualquier modifica-
ción posterior de las mismas en el plazo mÆs breve posible.

Artículo 29

Informe

A mÆs tardar el 31 de diciembre de 2005, la Comisión infor-
marÆ al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la aplicación de
la presente Directiva en los Estados miembros y propondrÆ, en
su caso, las modificaciones que fueren necesarias.

Artículo 30

Incorporación al ordenamiento jurídico nacional

Los Estados miembros harÆn lo necesario para que las dispo-
siciones legales, reglamentarias y administrativas que hubieren
de aprobar para conformarse a la presente Directiva entren en
vigor, a mÆs tardar, el 31 de diciembre de 2003. InformarÆn de
ello inmediatamente a la Comisión.

Los Estados miembros deberÆn insertar una referencia a la
presente Directiva cuando aprueben tales disposiciones o hacer
mención de tal referencia en el momento de su publicación
oficial. Corresponde a los Estados miembros decidir las moda-
lidades de dicha referencia.

Artículo 31

Entrada en vigor

La presente Directiva entrarÆ en vigor el vigØsimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Artículo 32

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serÆn los Estados
miembros.
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Propuesta de Directiva del Consejo por la que se modifica la Directiva 2000/29/CE del Consejo
relativa a las medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la

Comunidad

(2001/C 240 E/14)

COM(2001) 183 final � 2001/0090(CNS)

(Presentada por la Comisión el 5 de abril de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 37,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de
2000, relativa a las medidas de protección contra la in-
troducción en la Comunidad de organismos nocivos para
los vegetales o productos vegetales y contra su propaga-
ción en el interior de la Comunidad (1), establece las dis-
posiciones del rØgimen fitosanitario comunitario y especi-
fica las condiciones, los procedimientos y los trÆmites de
carÆcter fitosanitario que deben cumplirse para la intro-
ducción de vegetales y productos vegetales en la Comuni-
dad o su desplazamiento en el interior de la misma.

(2) Respecto a los procedimientos y trÆmites aplicables a la
introducción de vegetales y productos vegetales en la Co-
munidad, es necesario aportar ciertas aclaraciones y esta-
blecer mÆs disposiciones detalladas sobre ciertos aspectos.

(3) Los procedimientos y trÆmites fitosanitarios deben com-
pletarse antes de que tenga lugar el despacho de aduana.
Como los envíos de vegetales y productos vegetales no se
someten a los procedimientos y trÆmites fitosanitarios ne-
cesariamente en el mismo Estado miembro en que tiene
lugar el despacho de aduana, debe establecerse un sistema
de cooperación en cuanto a comunicación e información
entre los organismos oficiales responsables y las aduanas
de un Estado miembro y entre los organismos oficiales
responsables de todos los Estados miembros.

(4) Con el fin de mejorar la protección contra la introducción
en la Comunidad de organismos nocivos para los vegeta-
les o los productos vegetales, los Estados miembros deben
intensificar los controles necesarios, que han de ser efica-
ces y llevarse a cabo en condiciones armonizadas en toda
la Comunidad.

(5) Las tasas cobradas por esos controles deben basarse en un
cÆlculo razonable de costes y estar armonizadas en todos
los Estados miembros en la mayor medida posible.

(6) Teniendo en cuenta la experiencia adquirida, algunas otras
disposiciones de la citada Directiva deben completarse,
aclararse o modificarse en función de la evolución.

(7) Desde la aplicación de las condiciones del mercado inte-
rior, los certificados fitosanitarios de acuerdo con la Con-
vención internacional de protección fitosanitaria de la
FAO han dejado de utilizarse para la comercialización
de vegetales o de productos vegetales dentro de la Comu-
nidad. Sin embargo, es importante que, en relación con la
exportación de vegetales o productos vegetales a terceros
países, los Estados miembros utilicen estos certificados
segœn el modelo normalizado por la Convención.

(8) Para la aplicación prÆctica del rØgimen fitosanitario comu-
nitario, algunas de las funciones de la «autoridad œnica» de
coordinación y contacto de cada Estado miembro exigen
conocimientos científicos o tØcnicos específicos. Por tanto,
debe hacerse posible la delegación de tareas específicas a
otros servicios.

(9) Las disposiciones vigentes sobre el procedimiento de mo-
dificación de los anexos de la Directiva 2000/29/CE por
parte de la Comisión y de adopción de decisiones por las
que se establezcan excepciones incluyen ciertas condicio-
nes formales que han dejado de ser necesarias o de estar
justificadas. El procedimiento de adopción de medidas de
urgencia no proporciona la posibilidad de una rÆpida
adopción de medidas provisionales de acuerdo con el
grado de urgencia de ciertos casos. Por tanto, es necesario
modificar en consecuencia las disposiciones de estos tres
procedimientos.

(10) La lista de tareas respecto a las cuales la Comisión puede
organizar controles fitosanitarios bajo su autoridad debe
alargarse a fin de tener en cuenta la ampliación del Æmbito
de actividades fitosanitarias mediante nuevas prÆcticas y
experiencias.

(11) Se ha visto que no estÆ claro cómo puede ejercer la Co-
munidad sus derechos respecto a las contribuciones finan-
cieras comunitarias para el «control fitosanitario» pagadas
a los Estados miembros, y debe especificarse que la Co-
misión actuarÆ mediante Decisiones de la Comisión.
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(12) Algunas disposiciones de la Directiva 2000/29/CE (pÆrra-
fos primero, segundo y cuarto del apartado 7 del artículo
3, así como los artículos 7, 8 y 9) han sido anuladas y
reemplazadas por otras disposiciones desde el 1 de junio
de 1993, por lo que desde entonces son superfluas; en
consecuencia deben suprimirse.

(13) En virtud del artículo 4 del Acuerdo sobre la aplicación de
medidas sanitarias y fitosanitarias (1), la Comunidad debe
reconocer, bajo ciertas condiciones, la equivalencia de las
medidas fitosanitarias adoptadas por otras Partes en ese
Acuerdo. Los procedimientos de dicho reconocimiento
deben especificarse en la Directiva 2000/29/CE.

(14) Las disposiciones de la Directiva 2000/29/CE deben mo-
dificarse para tener en cuenta la Decisión 1999/468/CE
del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se esta-
blecen los procedimientos para el ejercicio de las compe-
tencias de ejecución atribuidas a la Comisión (2).

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 2000/29/CE quedarÆ modificada como sigue:

1) El artículo 1 quedarÆ modificado como sigue:

a) En el segundo pÆrrafo del apartado 1 se aæadirÆ la letra
d) siguiente:

«d) al formato de los �certificados fitosanitarios� y los
�certificados fitosanitarios de reexportación� expedi-
dos por los Estados miembros para las exportacio-
nes a terceros países de conformidad con la Con-
vención internacional de protección fitosanitaria
(CIPF).»

b) El texto del apartado 4 se sustituirÆ por el siguiente:

«4. Los Estados miembros velarÆn por la existencia
de una cooperación estrecha, rÆpida, inmediata y eficaz
entre ellos y la Comisión en todo lo relacionado con las
cuestiones reguladas por la presente Directiva. Con ese
fin, cada Estado miembro designarÆ o crearÆ una auto-
ridad œnica que se encargarÆ al menos de la coordina-
ción y el contacto relativos a esas cuestiones. Se desig-
narÆ de preferencia para este cometido al servicio fito-
sanitario oficial creado con arreglo a la CIPF.

Tanto la designación de esta autoridad como cualquier
cambio ulterior de la misma deberÆn notificarse a los
demÆs Estados miembros y a la Comisión.

De conformidad con el procedimiento contemplado en
el apartado 2 del artículo 18, la autoridad œnica podrÆ
estar autorizada a asignar a otro servicio o delegar en el
mismo las funciones de coordinación y contacto, en la
medida en que Østas tengan por objeto cuestiones fito-
sanitarias concretas reguladas por la presente Directiva.»

2) El apartado 1 del artículo 2 quedarÆ modificado como
sigue:

a) La letra a) quedarÆ modificada como sigue:

i) El texto del primer pÆrrafo serÆ sustituido por el
siguiente:

«�vegetales�: las plantas vivas y las partes vivas espe-
cificadas de las plantas, incluidas las semillas.»

ii) El texto del segundo pÆrrafo serÆ modificado como
sigue:

� despuØs del sexto guión, se aæadirÆ como sØp-
timo guión el texto siguiente:

«� hojas, follaje,»

� se aæadirÆ como noveno guión el texto siguiente:

«� cualquier otra parte de los vegetales, que
podrÆ determinarse con arreglo al procedi-
miento contemplado en el apartado 2 del
artículo 18.»

b) En la letra g), el texto del quinto pÆrrafo se sustituirÆ
por el siguiente:

«La autoridad œnica a que hace referencia el apartado 4
del artículo 1 notificarÆ a la Comisión los organismos
oficiales responsables del Estado miembro correspon-
diente. La Comisión transmitirÆ esta información a los
Estados miembros;»

c) En el primer guión del primer pÆrrafo de la letra i), las
palabras «que se especifican en el apartado 1 del artí-
culo 7 o en el apartado 2 del artículo 8» se sustituirÆn
por las palabras «que se especifican en la letra d) del
apartado 1 del artículo 1».

d) Se aæadirÆn las letras j) a q) siguientes:

«j) �punto de entrada�: el lugar por el que los vegeta-
les, los productos vegetales u otros objetos entren
en el territorio aduanero de la Comunidad: el pri-
mer aeropuerto en caso de transporte aØreo, el
primer puerto en caso de transporte marítimo o
fluvial, la primera estación en caso de transporte
ferroviario y el emplazamiento de la aduana res-
ponsable de la zona en la que se cruce la frontera
comunitaria interior, en caso de cualquier otro
medio de transporte;
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k) �organismo oficial del punto de entrada�: orga-
nismo oficial responsable encargado del punto de
entrada;

l) �organismo oficial de destino�: organismo oficial
responsable encargado de la zona en la que se
encuentre la �aduana de destino�;

m) �aduana de salida�: la oficina de partida definida en
el apartado 1 del artículo 340 ter del Reglamento
(CEE) no 2454/93 de la Comisión, por el que se
fijan determinadas disposiciones de aplicación del
Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo, por el
que se establece el código aduanero comunita-
rio (1);

n) �aduana de destino�: la oficina de destino definida
en el apartado 3 del artículo 340 ter del Regla-
mento (CEE) no 2454/93 de la Comisión;

o) �lote�: nœmero determinado de unidades de un
mismo producto, identificables por la homogenei-
dad de su composición, origen y destino inmediato
e incluidas en un mismo envío;

p) �destino aduanero de una mercancía�: los destinos
aduaneros contemplados en el punto 15 del artí-
culo 4 del Reglamento (CEE) no 2913/92 del Con-
sejo, por el que se aprueba el Código aduanero
comunitario (2);

q) �trÆnsito�: el rØgimen contemplado en el artículo 91
del Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo.

___________
(1) DO L 253 de 11.10.1993, p. 1. Este Reglamento

fue modificado por œltima vez por el Regla-
mento (CE) no 2787/2000 (DO L 330 de
27.12.2000, p. 1).

(2) DO L 302 de 19.10.1992, p. 1. Este Reglamento
fue modificado por œltima vez por el Regla-
mento (CE) no 2700/2000 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo (DO L 311 de 12.12.2000,
p. 17).»

3) El texto del apartado 7 del artículo 3 se sustituirÆ por el
siguiente:

«Lo dispuesto en los apartados 1, 2, 4 y 5 no serÆ aplica-
ble, de acuerdo con las condiciones que se establezcan
siguiendo el procedimiento contemplado en el apartado
2 del artículo 18, a los usos científicos o de ensayos ni a
los trabajos de selección de variedades.»

4) Se suprimirÆn los artículos 7, 8 y 9.

5) El artículo 10 se modificarÆ como sigue:

a) El apartado 1 se modificarÆ como sigue:

i) En el pÆrrafo primero se suprimirÆn las palabras «en
lugar de los certificados fitosanitarios mencionados
en los artículos 7 u 8».

ii) A continuación del primer pÆrrafo se aæadirÆ el
siguiente:

«No obstante, no serÆ preciso expedir un pasaporte
fitosanitario para las semillas mencionadas en el
apartado 4 del artículo 6 cuando se garantice que
los documentos expedidos con arreglo a las disposi-
ciones aplicables a la comercialización de semillas
oficialmente certificadas demuestran el cumpli-
miento de los requisitos del apartado 4 del artículo
6. En ese caso, dichos documentos tendrÆn la con-
sideración de pasaportes fitosanitarios en el sentido
de la letra f) del apartado 1 del artículo 2.»

b) En el apartado 2, antes de las palabras «no podrÆn
circular» del primer pÆrrafo y antes de las palabras
«no podrÆn ser introducidos» del segundo pÆrrafo, se
insertarÆn las palabras «y las semillas mencionadas en
el apartado 4 del artículo 6».

6) En el apartado 3 del artículo 11 se aæadirÆ, a continuación
del segundo pÆrrafo, el tercero siguiente:

«Cuando el apartado 1 se aplique œnicamente a parte de
los vegetales, productos vegetales o medios de cultivo afec-
tados, podrÆ utilizarse para la otra parte un pasaporte
fitosanitario de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
10, siempre que no se sospeche que la misma estÆ conta-
minada y que no parezca existir ninguna posibilidad de
propagación de organismos nocivos.»

7) El texto del artículo 12 se sustituirÆ por el siguiente:

«Artículo 12

1. Los Estados miembros organizarÆn controles oficiales
para asegurarse del cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Directiva y especialmente en el apartado 2 del
artículo 10. Esos controles se llevarÆn a cabo aleatoria-
mente, sin discriminación alguna en cuanto al origen de
los vegetales, productos vegetales u otros objetos y con
arreglo a las disposiciones siguientes:

� controles ocasionales en cualquier momento y lugar
donde circulen vegetales, productos vegetales u otros
objetos,

� controles ocasionales en las dependencias donde se
cultiven, produzcan, almacenen o pongan a la venta
vegetales, productos vegetales u otros objetos, así
como en las dependencias de los compradores,

� controles ocasionales coincidentes con cualquier otro
control documental que se lleve a cabo por motivos
no fitosanitarios.

Los controles deberÆn realizarse con carÆcter periódico en
las dependencias que figuren inscritas en un registro oficial
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 10 y en el pÆrrafo segundo del apartado 7 del
artículo 13 bis, y podrÆn tener este carÆcter en las depen-
dencias que figuren inscritas en un registro oficial de con-
formidad con el apartado 6 del artículo 6.
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Los controles deberÆn circunscribirse a determinados as-
pectos si existen indicios de que no se ha cumplido una o
mÆs de las disposiciones de la presente Directiva.

2. Los compradores mercantiles de vegetales, productos
vegetales u otros objetos, en calidad de usuarios finales
profesionalmente dedicados a la producción de vegetales,
deberÆn conservar durante un aæo como mínimo los pa-
saportes fitosanitarios correspondientes y anotar las refe-
rencias de los mismos en sus registros.

Los inspectores tendrÆn acceso a los vegetales, productos
vegetales u otros objetos en todas las fases de la cadena de
producción y comercialización. TendrÆn derecho a efectuar
cualquier investigación necesaria para los controles oficia-
les correspondientes, incluidas las de los registros y los
pasaportes fitosanitarios.

3. Para la ejecución de los controles oficiales, los Esta-
dos miembros podrÆn contar con la colaboración de los
expertos mencionados en el artículo 21.

4. Cuando los controles oficiales efectuados de confor-
midad con los apartados 1 y 2 demuestren que los vege-
tales, productos vegetales u otros objetos presentan un
riesgo de propagación de organismos nocivos, dichos pro-
ductos serÆn sometidos a las medidas oficiales contempla-
das en el apartado 3 del artículo 11.

Sin perjuicio de las notificaciones y la información reque-
ridas por el artículo 16, cuando los vegetales, productos
vegetales u otros objetos procedan de otro Estado miem-
bro, los Estados miembros se asegurarÆn de que el orga-
nismo oficial responsable informa inmediatamente a la
autoridad œnica de ese Estado miembro y a la Comisión
de los resultados obtenidos y de las medidas oficiales que
proyecte adoptar o ya haya adoptado. PodrÆ establecerse
un sistema de información normalizado con arreglo al
procedimiento establecido en el artículo 18.»

8) El texto del artículo 13 se sustituirÆ por el de los siguientes
artículos 13, 13 bis, 13 ter y 13 quater:

«Artículo 13

1. Los Estados miembros garantizarÆn, sin perjuicio de
lo dispuesto en los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 13 bis,
y de los acuerdos específicos celebrados a este respecto
entre la Comunidad y uno o mÆs terceros países, que los
vegetales, productos vegetales u otros objetos enumerados
en la parte B del anexo V que procedan de un tercer país y
sean introducidos en el territorio aduanero de la Comuni-
dad se encuentren, desde el momento de su entrada, bajo
la supervisión de los organismos oficiales responsables. Sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 8 del artículo
13 bis, sólo se podrÆn asignar a un destino aduanero
cuando se hayan llevado a cabo los trÆmites indicados en

el apartado 2 y esos trÆmites hayan permitido concluir, en
la medida de lo posible:

i) � que los vegetales, productos vegetales u otros obje-
tos no estÆn contaminados por los organismos no-
civos enumerados en la parte A del anexo I,

� en el caso de los vegetales o productos vegetales
enumerados en la parte A del anexo II, que no estÆn
contaminados por los organismos nocivos indicados
en esa misma parte del anexo,

� en el caso de los vegetales, productos vegetales u
otros objetos enumerados en la parte A del anexo
IV, que cumplen los requisitos especiales pertinentes
indicados en ese anexo,

ii) que los vegetales, productos vegetales u otros objetos
van acompaæados del ejemplar original del �certificado
fitosanitario� o �certificado fitosanitario para la reexpor-
tación� expedido con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado 3 o, cuando así proceda, de los documentos alter-
nativos especificados y autorizados en las disposiciones
de aplicación adoptadas con arreglo a la presente Di-
rectiva.

Los Estados miembros dispondrÆn que los vegetales, pro-
ductos vegetales u otros objetos no enumerados en la parte
B del anexo V que procedan de un tercer país y sean
introducidos en el territorio aduanero de la Comunidad
puedan quedar sometidos, desde el momento de su entrada
en el mismo, a supervisión por parte de los organismos
oficiales responsables en lo que respecta a los guiones
primero y segundo del inciso i). Cuando el organismo
oficial responsable haga uso de esa facultad, los vegetales,
productos vegetales u otros objetos correspondientes per-
manecerÆn bajo su supervisión hasta que se hayan reali-
zado los trÆmites pertinentes y esos trÆmites han permitido
comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Directiva.

Los Estados miembros podrÆn aplicar en sus territorios
respectivos lo dispuesto en los pÆrrafos primero y segundo
antes de que los vegetales, productos vegetales u otros
objetos se asignen a un destino aduanero autorizado.

2. Los trÆmites indicados en el apartado 1 consistirÆn
en meticulosas inspecciones, por parte de los organismos
oficiales responsables, de al menos:

i) cada envío consistente en esos vegetales, productos ve-
getales u otros objetos, o que los contenga, o

ii) en el caso de los envíos compuestos de diferentes lotes,
cada lote consistente en esos vegetales, productos vege-
tales u otros objetos, o que los contenga.
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Las inspecciones determinarÆn:

i) si el envío o lote estÆ acompaæado por los ejemplares
originales de los certificados exigidos o de los docu-
mentos alternativos, segœn se especifica en el inciso ii)
del apartado 1 (controles documentales),

ii) si los vegetales, productos vegetales u otros objetos que
van en el envío o lote (en la totalidad o en una o mÆs
muestras representativas de Øste) son los declarados en
los documentos exigidos (controles de identidad), y

iii) si los vegetales, productos vegetales u otros objetos que
van en el envío o lote (en la totalidad o en una o mÆs
muestras representativas de Øste, incluidos el envase y,
cuando proceda, los vehículos de transporte) cumplen
los requisitos especificados en el inciso i) del apartado
1 (controles fitosanitarios).

No obstante, los controles fitosanitarios no serÆn obligato-
rios y podrÆn llevarse a cabo œnicamente con carÆcter
excepcional si:

� las actividades relacionadas con las inspecciones del
envío o lote ya han sido efectuadas en el tercer país
correspondiente con arreglo a los acuerdos de carÆcter
tØcnico indicados en el apartado 5 del artículo 13 bis, o

� los vegetales, productos vegetales u otros objetos del
envío o lote estÆn contemplados en las disposiciones de
aplicación adoptadas con este fin con arreglo al apar-
tado 6, o

� existen pruebas facilitadas por la Comisión, basadas en
la experiencia adquirida con ocasión de anteriores in-
troducciones de material del mismo origen en la Co-
munidad y confirmada por los Estados miembros, que
permiten creer que los vegetales, productos vegetales u
otros objetos del envío o lote cumplen los requisitos
establecidos en la presente Directiva, siempre que se
cumplan determinadas condiciones determinadas en
las disposiciones de aplicación adoptadas con este fin
con arreglo al apartado 6.

3. El �certificado fitosanitario� o el �certificado fitosani-
tario para la reexportación� indicado en el inciso ii) del
apartado 1 deberÆ haberse expedido al menos en una de
las lenguas oficiales de la Comunidad y en cumplimiento
de las disposiciones legales o reglamentarias del país de
exportación o reexportación, las cuales deberÆn haber
sido a su vez aprobadas en cumplimiento de lo dispuesto
en la CIPF, independientemente de si el país es Parte con-
tratante o no en la misma. El certificado deberÆ dirigirse a
la(s) �Organización(es) fitosanitaria(s) de/en la Comunidad
Europea�.

El certificado no deberÆ haber sido expedido mÆs de 14
días antes de la fecha en que los vegetales, productos
vegetales u otros objetos a los que se refiera hayan salido
del tercer país de expedición del mismo.

El certificado deberÆ contener la información indicada en
el modelo que figura en el anexo de la CIPF, con indepen-
dencia de su formato. DeberÆ seguir uno de los modelos
determinados por la Comisión con arreglo al apartado 4 y
habrÆ sido expedido por las autoridades habilitadas para tal
fin por las disposiciones legales o reglamentarias del tercer
país y notificadas, con arreglo a lo dispuesto en la CIPF, al
Director General de la FAO o, en el caso de las Partes no
contratantes, a la Comisión.

4. Los modelos aceptables mencionados en las distintas
versiones del anexo de la CIPF se determinarÆn con arreglo
al procedimiento contemplado en el apartado 2 del artí-
culo 18. Ese mismo procedimiento se utilizarÆ para deter-
minar los requisitos alternativos aplicables a los casos es-
pecíficos de �certificados fitosanitarios� o �certificados fito-
sanitarios para reexportación�.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
15, los certificados correspondientes a los vegetales, pro-
ductos vegetales u otros objetos enumerados en la sección
I de la parte A del anexo IV o en su parte B deberÆn
especificar, en el apartado �Declaración adicional�, quØ re-
quisitos especiales de los indicados como alternativos en
las partes correspondientes de ese anexo se cumplen.

En el caso de los vegetales, productos vegetales u otros
objetos a los que se apliquen los requisitos especiales esta-
blecidos en la parte A del anexo IV o, cuando así proceda,
en su parte B, el �certificado fitosanitario� oficial indicado
en el inciso ii) del apartado 1 deberÆ haber sido expedido
en el tercer país del que sean originarios los vegetales,
productos vegetales u otros objetos.

No obstante, esta disposición no se aplicarÆ a los casos en
que los requisitos especiales correspondientes tambiØn pue-
dan cumplirse en lugares distintos del de origen o a los
casos en los que no corresponda aplicar requisitos espe-
ciales. En esas circunstancias, el �certificado fitosanitario
especial� podrÆ haberse expedido en el país de origen de
los vegetales, productos vegetales u otros objetos.

5. Los Estados miembros dispondrÆn que los ejemplares
originales de los certificados o de los documentos alterna-
tivos indicados en el inciso ii) del apartado 1 que se pre-
senten a los organismos oficiales responsables para los
controles documentales con arreglo al inciso i) del segundo
pÆrrafo del apartado 2 sean visados con un sello de ese
organismo que indique por lo menos el nombre de Øste y
la fecha de presentación del documento.
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6. De acuerdo con el procedimiento contemplado en el
apartado 2 del artículo 18, podrÆn adoptarse disposiciones
de aplicación destinadas a:

a) establecer los procedimientos de ejecución de los con-
troles fitosanitarios mencionados en el inciso iii) del
segundo pÆrrafo del apartado 2, incluidos el nœmero
y el tamaæo mínimo de las muestras,

b) compilar las listas de vegetales, productos vegetales u
otros objetos que no deben ser sometidos a controles
fitosanitarios en virtud del segundo guión del tercer
pÆrrafo del apartado 2,

c) especificar las condiciones correspondientes al tercer
guión del tercer pÆrrafo del apartado 2.

En las recomendaciones mencionadas en el apartado 6 del
artículo 21, la Comisión podrÆ incluir directrices referentes
a las letras a) o b).

Artículo 13 bis

1. Los Estados miembros velarÆn por que tambiØn los
envíos procedentes de terceros países que, segœn lo decla-
rado, no contengan vegetales, productos vegetales u otros
objetos enumerados en la parte B del anexo V sean some-
tidos a inspecciones oficiales cuando existan fundadas ra-
zones para creer que se han infringido las normas aplica-
bles al caso.

Con arreglo al procedimiento establecido en el apartado 2
del artículo 18 se podrÆn adoptar disposiciones de aplica-
ción en las que se establezcan:

a) los casos en los que deberÆn llevarse a cabo esas ins-
pecciones,

b) los mØtodos de dichas inspecciones.

Si, tras la inspección, persisten dudas acerca de la identidad
del envío, en particular en lo referente a su gØnero, especie
u origen, se considerarÆ que el envío contiene vegetales,
productos vegetales u otros objetos enumerados en la parte
B del anexo V.

2. Siempre que no exista peligro de propagación de
organismos nocivos:

a) no se aplicarÆ el apartado 1 del artículo 13 cuando los
vegetales, productos vegetales u otros objetos sean
transportados directamente entre dos puntos de la Co-
munidad pasando por el territorio de un tercer país,

b) no se aplicarÆ el apartado 1 del artículo 13 ni el apar-
tado 1 del artículo 4 en caso de trÆnsito por el terri-
torio de la Comunidad,

c) no se aplicarÆ el apartado 1 del artículo 13 cuando se
trate de pequeæas cantidades de vegetales, productos
vegetales, productos alimenticios o piensos destinados

a ser usados con fines no industriales ni comerciales
por su propietario o destinatario o a ser consumidos
durante el transporte.

3. No se aplicarÆ el apartado 1 del artículo 13, en las
condiciones que se determinarÆn con arreglo al procedi-
miento contemplado en el apartado 2 del artículo 18, a las
introducciones de vegetales, productos vegetales u otros
objetos para su uso en ensayos o con fines científicos o
para trabajos de selección de variedades.

4. Siempre que no exista riesgo de propagación de or-
ganismos nocivos, un Estado miembro podrÆ disponer que
no se aplique el apartado 1 del artículo 13 a determinados
casos concretos de vegetales, productos vegetales u otros
objetos que se cultiven, produzcan o utilicen en la zona
fronteriza inmediata con un tercer país y que se introduz-
can en ese Estado miembro con vistas a su transformación
en lugares cercanos situados en la zona fronteriza de su
territorio.

Cuando conceda esa excepción, el Estado miembro deberÆ
especificar el lugar en cuestión y el nombre del transfor-
mador. Dichos datos, que deberÆn actualizarse de forma
periódica, se pondrÆn a disposición de la Comisión.

Los vegetales, productos vegetales u otros objetos que sean
objeto de una excepción concedida al amparo de lo dis-
puesto en el pÆrrafo primero deberÆn ir acompaæados de
una prueba documental del lugar del tercer país de que se
trate donde tengan su origen.

5. En el marco de los acuerdos tØcnicos celebrados entre
la Comisión y los organismos responsables de determina-
dos terceros países y aprobados con arreglo al procedi-
miento contemplado en el apartado 2 del artículo 18,
podrÆ decidirse que las actividades relacionadas con las
inspecciones mencionadas en el apartado 1 del artículo
13 puedan asimismo llevarse a cabo en el tercer país en
cuestión, bajo la autoridad de la Comisión, de conformidad
con las disposiciones pertinentes del artículo 21 y en co-
laboración con el servicio fitosanitario oficial de dicho
país.

6. Lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 13 se
aplicarÆ, en el caso de envíos destinados a una zona pro-
tegida, a los organismos nocivos y a los requisitos especia-
les indicados para esa zona protegida en la parte B de los
anexos I, II y IV.

7. Los trÆmites indicados en el apartado 2 del artículo
13, las inspecciones contempladas en el apartado 1 y los
controles del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4
en lo que respecta al anexo III se realizarÆn al mismo
tiempo que los trÆmites requeridos para el destino adua-
nero correspondiente. Se llevarÆn a cabo en cumplimiento
de lo dispuesto en el Convenio internacional sobre la ar-
monización de los controles de las mercancías en las fron-
teras, y especialmente en su anexo 4, aprobado por el
Reglamento (CEE) no 1262/84 del Consejo, de 10 de abril
de 1984 (1).
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Los Estados miembros dispondrÆn que los importadores de
vegetales o productos vegetales para los que procedería
exigir un documento fitosanitario o alternativo en virtud
del artículo 13, sean productores o no, deban inscribirse en
un registro oficial. AdemÆs, se les aplicarÆ lo dispuesto en
el apartado 5 del artículo 6.

Los Estados miembros dispondrÆn tambiØn que:

a) los importadores, o sus representantes aduaneros, de
envíos que consistan en vegetales, productos vegetales
u otros objetos enumerados en la parte B del anexo V,
o que los contengan, harÆn referencia, al menos en uno
de los documentos requeridos por los trÆmites necesa-
rios para el destino aduanero correspondiente, a la
composición del envío mediante la siguiente frase: �En-
vío que contiene productos sujetos a inspección fitosa-
nitaria distintos de los prohibidos por la normativa
fitosanitaria�; ademÆs, esos vegetales, productos vegeta-
les u otros objetos deberÆn identificarse en esos docu-
mentos mediante el código del �Arancel integrado de las
comunidades europeas (Taric)�;

b) las autoridades aeroportuarias, las autoridades portua-
rias, los importadores u otros agentes, segœn hayan
convenido entre sí, cuando estØn al corriente de la
llegada inminente de esos envíos, comuniquen ese ex-
tremo por anticipado al organismo oficial responsable
del punto de entrada y a la aduana responsable; los
Estados miembros podrÆn aplicar esta disposición mu-
tatis mutandis a los casos de transporte por vía terrestre,
especialmente cuando se espere que la llegada del envío
se produzca fuera del horario laborable normal del
organismo oficial responsable u otra entidad compe-
tente indicada en el apartado 8.

8. Los controles documentales, las inspecciones contem-
pladas en el apartado 1 y los controles del cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 4 en lo que respecta al anexo
III deberÆn efectuarse en el mismo lugar y al mismo
tiempo que los trÆmites requeridos para el destino adua-
nero correspondiente efectuados por la aduana de salida en
caso de trÆnsito o las otras aduanas respectivas encargadas
del punto de entrada.

Los controles de identidad y los controles fitosanitarios
deberÆn efectuarse en el mismo lugar y al mismo tiempo
que los citados trÆmites aduaneros.

En caso de trÆnsito, los controles de identidad y fitosani-
tarios deberÆn ser efectuados por el organismo oficial del
punto de entrada. Sin embargo, el organismo oficial del
punto de entrada podrÆ decidir, de acuerdo con el orga-
nismo o los organismos oficiales de destino, que la totali-

dad o parte de los controles de identidad o fitosanitarios
sean realizados por el organismo oficial de destino, siem-
pre que no exista riesgo alguno de propagación de orga-
nismos nocivos durante el transporte.

Con arreglo al procedimiento contemplado en el apartado
2 del artículo 18, deberÆn adoptarse las disposiciones de
aplicación oportunas, entre las que podrÆn incluirse las
condiciones mínimas para la realización de los controles
fitosanitarios. De acuerdo con el mismo procedimiento,
podrÆn determinarse algunos casos o circunstancias en
los que los controles fitosanitarios podrÆn llevarse a cabo
en el lugar de destino en vez de en los demÆs lugares
citados, siempre que se cumplan garantías específicas en
cuanto al transporte de los vegetales, productos vegetales u
otros objetos y otras condiciones mínimas específicas que
deberÆn determinarse con arreglo al mismo procedimiento.

En cualquier caso, los controles fitosanitarios se conside-
rarÆn parte integrante de los trÆmites indicados en el apar-
tado 2 del artículo 13.

9. Los Estados miembros notificarÆn a la Comisión y a
los demÆs Estados miembros la lista de lugares designados
como puntos de entrada bajo su responsabilidad.

Cada organismo oficial de los puntos de entrada y cada
organismo oficial de destino que efectœe controles de iden-
tidad o fitosanitarios deberÆ reunir una serie de condicio-
nes mínimas de infraestructura, personal y equipamiento.

Dichas condiciones mínimas se establecerÆn en las dispo-
siciones de aplicación con arreglo al procedimiento con-
templado en el apartado 2 del artículo 18.

Con arreglo al mismo procedimiento, se adoptarÆn normas
sobre la cooperación entre:

a) el organismo oficial del punto de entrada y el orga-
nismo oficial de destino,

b) el organismo oficial del punto de entrada y la aduana
de salida, y

c) el organismo oficial de destino y la aduana de destino.

Estas normas detalladas incluirÆn los modelos de documen-
tos que se utilizarÆn como parte de esa cooperación y los
medios de transmisión de los mismos, así como las medi-
das que deberÆn adoptarse para mantener la identidad de
los lotes y envíos y prevenir el riesgo de propagación de
organismos nocivos, especialmente durante el transporte,
hasta la realización de los trÆmites aduaneros necesarios.
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10. EstÆ previsto fijar una participación financiera de la
Comunidad para que los Estados miembros refuercen las
infraestructuras de inspección relacionadas con los contro-
les fitosanitarios llevados cabo de conformidad con el apar-
tado 8.

Esa participación se destinarÆ a mejorar la dotación de los
centros de inspección no situados en el lugar de destino
con los equipos e instalaciones necesarios para las activi-
dades de inspección y examen y, llegado el caso, a efectuar
las medidas contempladas en el apartado 12, superando el
nivel alcanzado tras el cumplimiento de las condiciones
mínimas fijadas en las disposiciones de aplicación estable-
cidas con arreglo al apartado 8.

La Comisión propondrÆ la inscripción de los crØditos apro-
piados para tal fin en el presupuesto general de la Unión
Europea.

Dentro de los límites seæalados por los crØditos disponibles
para este fin, la contribución comunitaria cubrirÆ hasta un
50 % de los gastos directamente relacionados con la me-
jora de equipos e instalaciones.

Las normas detalladas sobre la contribución financiera co-
munitaria se determinarÆn en un Reglamento de aplicación
adoptado con arreglo al procedimiento contemplado en el
apartado 2 del artículo 18.

La concesión de la participación comunitaria y el importe
de la misma se decidirÆn con arreglo al procedimiento
contemplado en el apartado 2 del artículo 18, en función
de la información y de los documentos facilitados por el
Estado miembro de que se trate y, en su caso, de los
resultados de las investigaciones efectuadas bajo la autori-
dad de la Comisión por los expertos mencionados en el
artículo 21, así como de los crØditos disponibles para los
fines en cuestión.

11. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 del artículo
10 se aplicarÆn igualmente a los vegetales, productos ve-
getales u otros objetos mencionados en el artículo 13,
siempre que estØn incluidos en la parte A del anexo V, y
que, con arreglo a los trÆmites mencionados en el apartado
2 del artículo 13, se considere que se cumplen las condi-
ciones establecidas en el apartado 1 del artículo 13.

12. Cuando, con arreglo a los trÆmites mencionados en
el apartado 2 del artículo 13, se considere que no se cum-
plen las condiciones establecidas en el apartado 1 del ar-
tículo 13, se adoptarÆn de inmediato una o varias de las
medidas oficiales siguientes:

� tratamiento adecuado, cuando se considere que se van
a cumplir las citadas condiciones como resultado de la
aplicación del mismo,

� separación del material infectado o infestado del resto
del envío,

� imposición de un periodo de cuarentena hasta que los
resultados de los exÆmenes o pruebas oficiales estØn
disponibles,

� denegación de la entrada en la Comunidad, con o sin
autorización para enviar productos hacia un destino
situado fuera de la Comunidad,

� destrucción.

Las disposiciones de los pÆrrafos segundo y tercero del
apartado 3 del artículo 11 se aplicarÆn mutatis mutandis.

En el supuesto de separación contemplado en el segundo
guión del primer pÆrrafo o en el de denegación contem-
plado en el cuarto guión del primer pÆrrafo, los Estados
miembros dispondrÆn que los organismos oficiales respon-
sables correspondientes anulen los certificados fitosanita-
rios o los certificados fitosanitarios de reexportación apor-
tados cuando los vegetales, los productos vegetales u otros
objetos hayan sido presentados para su introducción en su
territorio. Tras la anulación, dichos certificados llevarÆn en
lugar claramente visible del anverso un sello triangular de
color rojo con la indicación �certificado anulado�, estam-
pado por los citados organismos responsables, en el que
deberÆn constar al menos el nombre de Østos y la fecha de
denegación. Esta indicación deberÆ estar inscrita, en letras
mayœsculas, al menos en una de las lenguas oficiales de la
Comunidad.

13. Sin perjuicio de las notificaciones y la información
requeridas en virtud del artículo 16, los Estados miembros
velarÆn por que los organismos oficiales responsables infor-
men al servicio fitosanitario del tercer país expedidor y a la
Comisión sobre todos los casos en que se hayan interceptado
vegetales, productos vegetales u otros objetos procedentes de
ese tercer país por no cumplir los requisitos fitosanitarios, y
sobre las observaciones pertinentes, sin perjuicio de las me-
didas que el Estado miembro haya adoptado o pueda adoptar
respecto del envío interceptado. Esta información deberÆ
facilitarse lo antes posible de forma que los servicios fitosa-
nitarios interesados y, cuando así proceda, la Comisión, pue-
dan estudiar el caso con vistas a adoptar las medidas adecua-
das para evitar que vuelvan a presentarse casos similares.
PodrÆ establecerse un sistema de información normalizado
con arreglo al procedimiento contemplado en el apartado 2
del artículo 18.

Artículo 13 ter

1. Los Estados miembros se encargarÆn de la percepción
de la tasa fijada por la Comunidad (�tasa comunitaria�)
para cubrir los costes ocasionados por los controles de
identidad y fitosanitarios contemplados en el apartado 2
del artículo 13 que se efectœen con arreglo a los pÆrrafos
primero o segundo del apartado 1 del artículo 13.

2. La tasa comunitaria serÆ fijada por cada Estado
miembro, segœn lo dispuesto en el apartado 3, a un nivel
suficiente para cubrir los gastos sufragados por el orga-
nismo oficial responsable por los siguientes conceptos:

a) sueldos, incluida la seguridad social, de los inspectores
participantes en los controles mencionados en el apar-
tado 1,
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b) despachos y demÆs dependencias, instrumentos y
equipo para estos inspectores,

c) toma de muestras para inspección visual o pruebas de
laboratorio,

d) nivel medio de los gastos globales de las pruebas de
laboratorio, repartidos por el nœmero total de envíos
inspeccionados,

e) actividades administrativas (incluidos los gastos de fun-
cionamiento) necesarias para la correcta ejecución de
los controles mencionados, que pueden incluir los gas-
tos derivados de la formación previa y continua de los
inspectores,

f) participación general en los controles de los expertos
mencionados en el apartado 1 del artículo 21, y

g) aportación a un fondo fitosanitario contemplado en el
apartado 8.

3. Los Estados miembros podrÆn bien fijar el nivel de la
tasa comunitaria mediante un cÆlculo detallado de los cos-
tes efectuado con arreglo al apartado 2, bien aplicar la tasa
media a tanto alzado especificada en el anexo VIII bis. No
se permitirÆ ningœn reembolso directo o indirecto de las
tasas contempladas en la presente Directiva. No obstante,
la aplicación por un Estado miembro de la tasa media a
tanto alzado especificada en el anexo VIII bis no se consi-
derarÆ reembolso indirecto.

4. La tasa media a tanto alzado especificada en el anexo
VIII bis se aplicarÆ sin perjuicio de los pagos extraordina-
rios dirigidos a cubrir los costes suplementarios ocasiona-
dos por actividades especiales relacionadas con los contro-
les, como los viajes excepcionales de los inspectores o los
periodos de espera que Østos deban soportar por la llegada
de envíos fuera de plazo, los controles realizados en mo-
mentos distintos de las horas normales de trabajo, las in-
vestigaciones o pruebas de laboratorio suplementarias re-
queridas para la confirmación de las conclusiones de los
controles, las medidas fitosanitarias especiales exigidas por
la normativa comunitaria en virtud de los artículos 15 ó
16, las medidas adoptadas de conformidad con el apartado
12 del artículo 13 bis o la traducción de los documentos
necesarios.

5. Por otra parte y respecto a vegetales, productos ve-
getales u otros objetos procedentes de terceros países, la
tasa comunitaria podrÆ fijarse a otros niveles en los acuer-
dos fitosanitarios generales celebrados con uno o mÆs ter-
ceros países sobre la base del principio de reciprocidad (o
con arreglo a dichos acuerdos), teniendo en cuenta los
aspectos siguientes:

a) la frecuencia de los controles,

b) el nivel de los pagos o tasas de inspección fitosanitaria
aplicados por el tercer país o los terceros países a las
importaciones originarias de la Comunidad Europea,

c) la imposición de otros pagos percibidos por el tercer
país o los terceros países en relación con la fitosanidad,
y sus respectivos niveles.

6. Los Estados miembros designarÆn a las autoridades
habilitadas para percibir la tasa comunitaria. Ésta deberÆ
ser pagada por el importador o su agente de aduanas y
recaudada bien por la aduana encargada de la zona en la
que el organismo oficial responsable haya efectuado los
controles, o bien directamente por ese organismo.

7. La tasa comunitaria sustituirÆ a todos los demÆs pa-
gos o tasas percibidos en los Estados miembros a nivel
nacional, regional o local para la ejecución de los controles
mencionados en el apartado 1 y la expedición de los cer-
tificados correspondientes.

8. Los Estados miembros crearÆn un fondo fitosanitario
destinado a incrementar la capacidad de reacción eficaz de
los servicios fitosanitarios ante cualquier introducción de
organismos nocivos forÆneos, lo que incluirÆ la mejora de
las instalaciones y equipos y el refuerzo del personal de
laboratorio. Una parte de los ingresos procedentes de la
tasa se destinarÆ a ese fondo.

Artículo 13 quater

El formato de los �certificados fitosanitarios� y �certificados
fitosanitarios de reexportación� contemplados en la letra d)
del apartado 1 del artículo 1, expedidos por los Estados
miembros para la exportación a terceros países con arreglo
a la CIPF se ajustarÆ al modelo normalizado que figura en
el anexo VII.»

9) El segundo pÆrrafo del artículo 14 se modificarÆ como
sigue:

a) en la letra c) se suprimirÆn las palabras «de acuerdo con
el Estado miembro afectado»,

b) se aæadirÆ la siguiente letra e):

«e) las modificaciones del anexo VIII bis».

10) El artículo 15 se modificarÆ como sigue:

a) En el apartado 1, la introducción y los dos primeros
guiones del primer pÆrrafo se sustituirÆn por el texto
siguiente:

«1. Con arreglo al procedimiento contemplado en el
apartado 2 del artículo 18, podrÆn concederse excep-
ciones:

� a lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 4
con respecto a las partes A y B del anexo III, sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del artí-
culo 4, y a lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del
artículo 5 y en el tercer guión del inciso i) del
apartado 1 del artículo 13 con respecto a los demÆs
requisitos a que se refieren la sección I de la parte A
del anexo IV y la parte B del anexo IV,
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� a lo dispuesto en el inciso ii) del apartado 1 del
artículo 13 en el caso de la madera cuando se den
salvaguardias equivalentes mediante otra documen-
tación o marcado,»

b) Los apartados 2 y 3 se sustituirÆn por el texto siguiente:

«2. Con arreglo a los procedimientos contemplados
en el primer pÆrrafo del apartado 1, las medidas fito-
sanitarias adoptadas por otra Parte en el Acuerdo sobre
la aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias con
vistas a la exportación a la Comunidad se considerarÆn
equivalentes a las establecidas en la presente Directiva,
especialmente a las especificadas en el anexo IV, si esa
Parte demuestra objetivamente a la Comunidad que sus
medidas permiten alcanzar el adecuado nivel comuni-
tario de protección fitosanitaria y si este extremo queda
confirmado por las conclusiones de las observaciones
efectuadas con ocasión del acceso razonable de la Co-
munidad a efectuar procedimientos de inspección, de
prueba y de otro tipo pertinente en la otra Parte.

A petición de una o mÆs Partes en el citado Acuerdo, la
Comisión celebrarÆ consultas dirigidas a la consecución
de acuerdos bilaterales o multilaterales acerca del reco-
nocimiento de la equivalencia de determinadas medidas
fitosanitarias.

3. Las decisiones por las que se otorguen excepcio-
nes con arreglo al primer pÆrrafo del apartado 1 o se
reconozca la equivalencia de medidas con arreglo al
apartado 2 exigirÆn que el cumplimiento de las condi-
ciones en ellas establecidas haya sido demostrado ofi-
cialmente por el país exportador para cada caso con-
creto de utilización, y precisarÆn los detalles de la de-
claración oficial que confirme este cumplimiento.

4. Las decisiones mencionadas en el apartado 3 es-
pecificarÆn si los Estados miembros deben informar a
los demÆs Estados miembros y a la Comisión de cada
caso de utilización o grupo de casos de utilización y, en
caso afirmativo, de quØ manera.»

11) En el artículo 16 se aæadirÆ el apartado 5 siguiente:

«5. Cuando no haya sido informada de las medidas
adoptadas con arreglo a los apartados 1 y 2, o cuando
considere que las medidas adoptadas no son adecuadas, la
Comisión podrÆ, en espera de la reunión del ComitØ fito-
sanitario permanente, adoptar medidas preventivas res-
pecto de los vegetales o productos vegetales procedentes
del tercer país. Estas medidas se notificarÆn al ComitØ
fitosanitario permanente lo antes posible con vistas a su
confirmación, modificación o anulación con arreglo al
procedimiento establecido en el artículo 19.»

12) Se suprimirÆ el artículo 17.

13) El texto del artículo 18 se sustituirÆ por el siguiente:

«Artículo 18

1. La Comisión estarÆ asistida por el ComitØ fitosanita-
rio permanente establecido por la Decisión 76/894/CEE del
Consejo (1).

2. Cuando se haga referencia al presente apartado, se
aplicarÆ el procedimiento de reglamentación establecido en
el artículo 5 de la Decisión 1999/468/CE, de acuerdo con
el apartado 3 de su artículo 7.

3. El periodo contemplado en el apartado 6 del artículo
5 de la Decisión 1999/468/CE queda fijado en un mes.
___________
(1) DO L 340 de 9.12.1976, p. 25.»

14) El texto del artículo 19 se sustituirÆ por el siguiente:

«Artículo 19

En los casos en que se haga referencia al procedimiento
definido en el presente artículo, se aplicarÆn las disposicio-
nes siguientes:

a) la Comisión notificarÆ al Consejo y a los Estados miem-
bros toda decisión referente a medidas de salvaguardia;

b) cualquier Estado miembro podrÆ someter la Decisión de
la Comisión al Consejo en el plazo de un mes a partir
de la notificación indicada en la letra a);

c) el Consejo, pronunciÆndose por mayoría cualificada,
podrÆ adoptar una decisión diferente en el plazo de
un mes.»

15) El artículo 21 se modificarÆ como sigue:

a) El apartado 3 se modificarÆ como sigue:

i) El tercer guión se sustituirÆ por el texto siguiente:

«llevar a cabo o supervisar las actividades enumera-
das en los acuerdos de carÆcter tØcnico menciona-
dos en el apartado 5 del artículo 13 bis».

ii) DespuØs del cuarto guión se aæadirÆn los siguientes
guiones quinto y sexto:

«� llevar a cabo las actividades de supervisión re-
queridas por las disposiciones que establecen
las condiciones en las que determinados orga-
nismos nocivos, vegetales, productos vegetales
u otros objetos pueden introducirse o transpor-
tarse en la Comunidad o determinadas zonas
protegidas de Østa con los fines experimentales,
científicos o de selección varietal mencionados
en el apartado 7 del artículo 3, el apartado 5
del artículo 4, el apartado 5 del artículo 5 y el
apartado 3 del artículo 13 bis;
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� llevar a cabo las actividades de supervisión re-
queridas por las autorizaciones concedidas con
arreglo al artículo 15, las medidas adoptadas
por los Estados miembros con arreglo a los
apartados 1 ó 2 del artículo 16 o las medidas
adoptadas con arreglo a los apartados 3 ó 5 del
artículo 16.»

iii) El texto del octavo guión se sustituirÆ por el si-
guiente:

«� realizar cualquier otro cometido asignado a los
expertos en las disposiciones de aplicación
mencionadas en el apartado 7.»

b) La tercera frase del segundo pÆrrafo del apartado 5 se
sustituirÆ por la siguiente:

«Si las instalaciones necesarias no han recibido finan-
ciación del fondo fitosanitario contemplado en el apar-
tado 8 del artículo 13 ter, la Comisión reembolsarÆ los
gastos que originen dichas solicitudes, dentro de los
límites de los crØditos disponibles destinados a dichos
fines en el presupuesto general de la Unión Europea».

16) En el apartado 3 del artículo 24, al final del segundo
pÆrrafo se aæadirÆ la frase siguiente:

«En tal caso, el ejercicio del derecho de la Comunidad se
efectuarÆ mediante una Decisión de la Comisión dirigida al
Estado miembro interesado.»

17) La parte B del anexo VII se modificarÆ como sigue:

a) El título se sustituirÆ por el siguiente:

«B. Modelo de certificado fitosanitario de reexporta-
ción».

b) En la casilla 2 del modelo de certificado, las palabras
«CERTIFICADO FITOSANITARIO PARA LA REEXPEDI-
CIÓN» se sustituirÆn por «CERTIFICADO SANITARIO
DE REEXPORTACIÓN».

18) Se aæadirÆ a la Directiva el siguiente anexo VIII bis a con-
tinuación del anexo VIII:

«ANEXO VIII bis

La tasa media a tanto alzado contemplada en el apartado 3 del artículo 13 ter queda fijada en los
niveles siguientes:

a) controles de identidad, combinados o
no con controles documentales

por envío

� hasta las dimensiones de un carga-
mento de camión, de vagón de fe-
rrocarril o de un contenedor de vo-
lumen comparable

5 EUR

� de mayores dimensiones 15 EUR

b) controles fitosanitarios, con arreglo a
las especificaciones siguientes:

� esquejes, plantas de semilleros, plan-
tones de fresas u hortalizas

por envío

� hasta 10 000 unidades 15 EUR

� hasta 50 000 unidades 30 EUR

� hasta 100 000 unidades 45 EUR

� mÆs de 100 000 unidades 60 EUR

� arbustos, Ærboles (excepto los Ærbo-
les de Navidad cortados), otras plan-
tas leæosas de vivero incluido el ma-
terial de reproducción forestal (ex-
cepto las semillas)

por envío

� hasta 1 000 unidades 15 EUR

� hasta 4 000 unidades 30 EUR

� hasta 16 000 unidades 45 EUR

� mÆs de 16 000 unidades 60 EUR

� bulbos, cormos rizomas, tubØrculos
(excepto los de las patatas)

por envío

� hasta 200 kg de peso 15 EUR

� hasta 800 kg de peso 30 EUR

� hasta 3 200 kg de peso 45 EUR

� mÆs de 3 200 kg de peso 60 EUR
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� semillas, cultivos tisulares por lote

� hasta 100 kg de peso 15 EUR

� mÆs de 100 kg de peso 30 EUR

� otros vegetales destinados a su siem-
bra, no mencionados en otras casi-
llas de este cuadro

por envío

� hasta 5 000 unidades 15 EUR

� hasta 20 000 unidades 30 EUR

� hasta 40 000 unidades 45 EUR

� mÆs de 40 000 unidades 60 EUR

� flores cortadas, ramas con follaje,
partes de coníferas (excepto los Ær-
boles de Navidad cortados)

por envío

� hasta 20 000 unidades 15 EUR

� hasta 120 000 unidades 30 EUR

� hasta 500 000 unidades 45 EUR

� mÆs de 500 000 unidades 60 EUR

� Ærboles de Navidad cortados por envío

� hasta 1 000 unidades 15 EUR

� hasta 2 000 unidades 30 EUR

� mÆs de 2 000 unidades 45 EUR

� hojas de vegetales como las hierbas
aromÆticas, las especias y las horta-
lizas de hoja

por lote

� hasta 100 kg 15 EUR

� mÆs de 100 kg 30 EUR

� frutas y hortalizas (excepto las de
hoja)

por envío

� hasta 25 000 kg de peso 15 EUR

� hasta 100 000 kg de peso 30 EUR

� hasta 400 000 kg de peso 45 EUR

� mÆs de 400 000 kg de peso 60 EUR

� tubØrculos de patatas por lote 25 EUR

� madera (excepto el material de em-
balaje y las cortezas)

por envío

� por m3 de volumen 0,2 EUR

� material de embalaje de madera por envío 15 EUR

� tierra y medio de cultivo, cortezas por envío

� hasta 25 000 kg de peso 15 EUR

� mÆs de 25 000 kg de peso 30 EUR

� cereales por lote

� hasta 30 000 kg de peso 15 EUR

� mÆs de 30 000 kg de peso 50 EUR
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� otros vegetales o productos vegeta-
les no mencionados en otras casillas
de este cuadro

por lote 10 EUR

� embalajes (excepto el material de
embalaje de madera), vehículos de
transporte

por unidad 5 EUR

Cuando un envío no consista exclusivamente en productos correspondientes a la descripción de la
entrada pertinente, las partes del mismo que consistan en productos que se ajusten a alguna de esas
descripciones (lote o lotes) se tratarÆn como envíos separados.»

19. Cuando en alguna disposición distinta de las modificadas
en los apartados 1 a 18 anteriores se indique «con arreglo
al procedimiento contemplado en el artículo 17» o «con
arreglo al procedimiento contemplado en el artículo 18»,
estas palabras se sustituirÆn por «con arreglo al procedi-
miento contemplado en el apartado 2 del artículo 18».

Artículo 2

Los Estados miembros adoptarÆn y publicarÆn antes del 1 de
enero de 2003 las disposiciones necesarias para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en la presente Directiva. InformarÆn de
ello inmediatamente a la Comisión.

AplicarÆn dichas disposiciones a partir del 1 de enero de 2003.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
Østas harÆn referencia a la presente Directiva o irÆn acompaæa-

das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerÆn las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

Los Estados miembros comunicarÆn a la Comisión el texto de
las disposiciones bÆsicas de Derecho interno que adopten en el
Æmbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 3

La presente Directiva entrarÆ en vigor el vigØsimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serÆn los Estados
miembros.
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Propuesta modificada de Decisión del Consejo relativa a la creación de una Red Judicial Europea
en materia civil y mercantil (1)

(2001/C 240 E/15)

COM(2001) 234 final � 2000/0240(CNS)

(Presentada por la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE el 24 de abril de 2001)

(1) DO C 29 E de 30.1.2001, p. 281.

PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, Sin modificar

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, la letra c) de su artículo 61,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Visto el dictamen del ComitØ de las Regiones,

Considerando lo que sigue:

(1) La Unión estableció como objetivo mantener y desarrollar
un espacio de libertad, seguridad y justicia en el seno del
cual se garantice la libre circulación de las personas

(1) La Unión estableció como objetivo mantener y desarrollar
un espacio de libertad, seguridad y justicia en el seno del
cual los ciudadanos puedan recurrir a los tribunales y a
las autoridades de cualquier Estado miembro con la
misma facilidad que a los del suyo propio.

(2) La instauración progresiva de este espacio, así como el
buen funcionamiento del mercado interior, exigen mejo-
rar, simplificar y acelerar la cooperación judicial efectiva
entre los Estados miembros en materias civiles y mercan-
tiles.

Sin modificar

(3) El Plan de acción del Consejo y de la Comisión del 3 de
diciembre de 1998, presentado al Consejo Europeo de
Viena del 11 y 12 de diciembre de 1998, sobre la mejor
manera de aplicar las disposiciones del Tratado de Ams-
terdam relativas a la creación de un espacio de libertad,
seguridad y justicia (1), reconoce que el refuerzo de la
cooperación judicial civil representa una etapa fundamen-
tal en la creación de un espacio judicial europeo en be-
neficio tangible del ciudadano de la Unión.

(4) La letra d) del apartado 40 de dicho Plan de acción prevØ
examinar en el plazo de dos aæos la posibilidad de esta-
blecer una red judicial europea en materia civil y mercan-
til.

___________
(1) DO C 19 de 23.1.1999, p. 1.
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(5) Por otra parte, en las conclusiones de la Cumbre extraor-
dinaria de Tampere del 15 y 16 de octubre de 1999, el
Consejo Europeo recomendó la creación de un sistema de
información de fÆcil acceso, cuyo mantenimiento y actua-
lización serían ejecutados por una red de autoridades na-
cionales competentes.

(6) Para mejorar, simplificar y acelerar la cooperación judicial
efectiva entre los Estados miembros en materia civil y
mercantil es necesario crear en la Comunidad Europea
una estructura de cooperación en red, es decir la Red
Judicial Europea en Materia Civil y Mercantil.

(7) Estas materias estÆn incluidas en las medidas contempla-
das en el artículo 65 del Tratado que deben adoptarse de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.

(8) Para garantizar la realización de los objetivos es necesario
que las normas relativas a la creación de la Red Judicial
Europea en Materia Civil y Mercantil sean establecidas por
un instrumento jurídico comunitario vinculante.

(9) De acuerdo con los principios de subsidiariedad y propor-
cionalidad enunciados en el artículo 5 del Tratado, los
objetivos de la presente Decisión de las personas afectadas
por litigios transfronterizos es decir, la mejora de la coo-
peración judicial entre Estados miembros y el acceso efec-
tivo a la Justicia de; no ser alcanzados de manera sufi-
ciente por los Estados miembros, sólo pueden lograrse a
nivel comunitario; la presente Decisión se limita a lo mí-
nimo necesario para alcanzar este objetivo y no excede de
lo necesario a tal efecto.

(9) El objetivo de la presente Decisión consiste en garantizar
el acceso efectivo a la Justicia y un proceso rÆpido y fiable
de las personas afectadas por litigios transfronterizos me-
diante la mejora de la cooperación judicial entre Estados
miembros dado que este objetivo no puede ser alcanzado
de manera suficiente por los Estados miembros, deberÆ
lograrse a nivel comunitario de acuerdo con los principios
de subsidiariedad y proporcionalidad enunciados en el
artículo 5 del Tratado; la presente Decisión se limita a
lo mínimo necesario para alcanzar este objetivo y no
excede de lo necesario a tal efecto.

(10) La Red Judicial Europea creada por la presente Decisión
tiene por objeto facilitar la cooperación judicial entre los
Estados miembros en materia civil y mercantil, tanto en
los Æmbitos cubiertos por instrumentos en vigor como en
aquØllos en los que ningœn instrumento es aplicable.

Sin modificar

(10 bis) La Red Judicial Europea en Materia Civil y Mercantil
apoya y facilita la aplicación del Reglamento (CE) no

44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000,
relativo a la competencia judicial, el reconocimiento
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia
civil y mercantil (1) y del Reglamento (CE) no

1347/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000,
relativo a la competencia, el reconocimiento y la eje-
cución de resoluciones judiciales en materia matrimo-
nial y de responsabilidad parental sobre los hijos co-
munes (2). AdemÆs, sirve de instrumento adicional para
todas las decisiones que tengan como objeto el reco-
nocimiento mutuo de las resoluciones judiciales.

___________
(1) DO L 12 de 16.1.2001, p. 1.
(2) DO L 160 de 30.6.2000, p. 19.
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(11) En algunos Æmbitos específicos existen ya actos comuni-
tarios e instrumentos internacionales sobre cooperación
judicial en materia civil y mercantil que prevØn determi-
nados mecanismos de cooperación. La Red Judicial Euro-
pea en Materia Civil y Mercantil no tiene por objeto sus-
tituir a estos mecanismos y debe operar respetÆndolos
plenamente. Las disposiciones de la presente Decisión se
aplicarÆn en consecuencia sin perjuicio de los actos co-
munitarios o instrumentos internacionales relativos a la
cooperación judicial en materia civil o mercantil.

Sin modificar

(12) La Red debe establecerse de manera progresiva y sobre la
base de la colaboración mÆs estrecha entre la Comisión y
los Estados miembros; debe tambiØn aprovecharse de las
posibilidades ofrecidas por las tecnologías modernas de
comunicación e información.

(13) Para lograr sus objetivos, la Red debe contar con la par-
ticipación de los puntos de contacto designados por los
Estados miembros y lograr la colaboración de las autori-
dades con responsabilidades específicas en el Æmbito de la
cooperación judicial en materia civil y mercantil; para el
funcionamiento de la Red son indispensables contactos
entre ellas y reuniones periódicas.

(14) Es esencial que los esfuerzos para la creación de un espa-
cio de libertad, seguridad y justicia ofrezcan beneficios
tangibles a las personas confrontadas a litigios transfron-
terizos. Es por lo tanto necesario que la Red Judicial
Europea en Materia Civil y Mercantil se esfuerce tambiØn
en favorecer el acceso a la Justicia. A tal efecto, y gracias a
las informaciones comunicadas y actualizadas por los
puntos de contacto, la Red establecerÆ y tendrÆ al día
un sistema de información al pœblico.

(15) La presente Decisión no obsta a la puesta a disposición
dentro de la Red o de cara al pœblico de toda la informa-
ción pertinente distinta de la ya mencionada. Por consi-
guiente, las menciones hechas en el Título III no deben
considerarse exhaustivas.

(15) La presente Decisión no obsta a la puesta a disposición
dentro de la Red o de cara al pœblico de toda la informa-
ción pertinente distinta de la ya mencionada. Por consi-
guiente, las menciones hechas en el Título III no deben
considerarse exhaustivas. AdemÆs, mediante la presente
Decisión se permite a la Red que, para alcanzar sus ob-
jetivos, colabore en el desarrollo de proyectos específicos
de su Æmbito de interØs, tales como bases de datos que
faciliten el acceso a la Justicia en el marco de litigios
transfronterizos.

(16) Con el fin de garantizar que la Red siga siendo un ins-
trumento eficaz, incorpore las mejores prÆcticas de coo-
peración judicial y funcionamiento interno y responda a
las expectativas de los ciudadanos, deben preverse evalua-
ciones periódicas del sistema para proponer, cuando pro-
ceda, las modificaciones necesarias.

Sin modificar
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(17) De conformidad con el artículo 1 del Protocolo sobre la
posición del Reino Unido y de Irlanda, anexo al Tratado
de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Co-
munidad Europea, estos Estados no participarÆn en la
adopción por el Consejo de las medidas previstas en la
presente Decisión.

(18) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo
sobre la posición de Dinamarca, anexo al Tratado de la
Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea, este Estado no participarÆ en la adopción de la
presente Decisión, la cual, por lo tanto, no la vincula y no
le es aplicable.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

T˝TULO I

PRINCIPIOS DE LA RED JUDICIAL EUROPEA EN MATERIA
CIVIL Y MERCANTIL

Artículo 1

Creación

Se crea entre los Estados miembros una Red Judicial Europea
en Materia Civil y Mercantil.

Artículo 2

Composición

1. La Red Judicial Europea en Materia Civil y Mercantil es-
tarÆ compuesta por:

a) puntos de contacto centrales designados por los Estados
miembros y, cuando proceda, puntos de contacto adiciona-
les designados de acuerdo con el apartado 2 del presente
artículo,

b) autoridades centrales, autoridades judiciales u otras autori-
dades competentes de los Estados miembros que tengan
responsabilidades específicas en cuanto a cooperación judi-
cial en materia civil y mercantil, en virtud de actos comu-
nitarios, de instrumentos internacionales en los cuales los
Estados miembros sean partes o de normas de Derecho
interno,

c) magistrados de enlace contemplados por la acción comœn
96/277/JAI (1) que tengan responsabilidades en el Æmbito de
la cooperación civil y mercantil,

d) en su caso, cualquier otra autoridad judicial o administrativa
cuya pertenencia a la Red sea considerada conveniente por
los Estados miembros debido al interØs de su participación
en la realización de los objetivos de la Red.

___________
(1) DO L 105 de 27.4.1996, p. 1.
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2. Cada Estado miembro designarÆ un punto de contacto
central. En función de sus normas internas, de la distribución
interna de competencias, de las misiones que se les confiarÆn o
con el fin de asociar directamente a los trabajos de los puntos
de contacto las jurisdicciones que tratan frecuentemente asun-
tos transfronterizos, cada Estado miembro podrÆ nombrar un
nœmero restringido de puntos de contacto adicionales.

Cuando un Estado miembro designe puntos de contacto adi-
cionales garantizarÆ el funcionamiento de un mecanismo apro-
piado de coordinación entre ellos.

3. Los Estados miembros designarÆn a las autoridades men-
cionadas en las letras b) y c) del apartado 1 del presente artí-
culo.

4. Los Estados miembros designarÆn a las autoridades men-
cionadas en la letra d) del apartado 1 del presente artículo.

5. Los Estados miembros comunicarÆn a la Comisión los
nombres y datos completos de las autoridades mencionadas
en el apartado 1 del presente artículo, indicando los medios
de comunicación de los que disponen así como sus conoci-
mientos lingüísticos, de conformidad con el artículo 18. Estos
datos se actualizarÆn constantemente, con arreglo al artículo
16.

Artículo 3

Misiones y actividades de la Red

1. La Red estarÆ encargada de:

a) facilitar la cooperación judicial entre los Estados miembros
en materia civil y mercantil,

b) concebir, establecer progresivamente y tener al día un sis-
tema de información destinado al pœblico.

2. Sin perjuicio de los demÆs actos comunitarios o de los
instrumentos internacionales relativos a la cooperación judicial
en materia civil y mercantil, la Red desarrollarÆ sus actividades
con, en particular, los siguientes fines:

� la supresión de los obstÆculos prÆcticos al buen desarrollo
de los procedimientos transfronterizos y a la cooperación
judicial efectiva entre los Estados miembros, en especial
cuando no sea aplicable ningœn acto comunitario ni ins-
trumento internacional,

� la supresión de los obstÆculos prÆcticos al buen desarrollo
de los procedimientos transfronterizos y a la cooperación
judicial efectiva entre los Estados miembros,

� la aplicación efectiva de los actos comunitarios o convenios
en vigor entre dos o varios Estados miembros,

Sin modificar

� la facilitación de las solicitudes de cooperación judicial
presentadas por un Estado miembro a otro,
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� la creación y mantenimiento de un sistema de información
al pœblico sobre la cooperación judicial en materia civil y
mercantil en el interior de la Unión Europea, sobre los
instrumentos comunitarios e internacionales pertinentes y
sobre el Derecho interno de los Estados miembros, en par-
ticular en lo que concierne al acceso a los sistemas juris-
diccionales.

3. Las actividades de la Red no irÆn en detrimento de las
iniciativas comunitarias o de los Estados miembros destinadas a
favorecer formas alternativas de solución de los conflictos.

Artículo 4

Modalidades de funcionamiento de la Red

La Red cumplirÆ su misión especialmente con arreglo a las
modalidades siguientes:

a) facilitando contactos convenientes entre las autoridades de
los Estados miembros mencionadas en el apartado 1 del
artículo 2 para la realización de las misiones previstas en el
artículo 3,

b) organizando reuniones periódicas de los puntos de con-
tacto y los miembros de la Red segœn las modalidades
previstas en el Título II,

c) elaborando y teniendo al día permanentemente una serie de
informaciones relativas a la cooperación judicial en materia
civil y mercantil y sobre los sistemas jurisdiccionales de los
Estados miembros con arreglo a las disposiciones del Título
III.

Artículo 5

Puntos de contacto

1. Los puntos de contacto estarÆn a la disposición de las
autoridades contempladas en las letras b) a d) del apartado 1
del artículo 2 para cumplir las misiones contempladas en el
artículo 3.

Igualmente, los puntos de contacto estarÆn a la disposición de
las autoridades judiciales de sus Estados miembros con el
mismo fin y segœn las modalidades que cada Estado miembro
decida.

2. Los puntos de contacto tendrÆn por función, en particu-
lar:

a) proporcionar toda la información necesaria para la buena
cooperación judicial entre los Estados miembros, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3, a los otros
puntos de contacto así como a las autoridades y magistra-
dos de enlace mencionados en las letras b) a d) del apartado
1 del artículo 2 y a las autoridades judiciales de su Estado
miembro, para permitirles presentar de manera eficaz una
solicitud de cooperación judicial y los contactos directos
mÆs convenientes;

b) buscar soluciones a las dificultades que puedan presentarse
con motivo de una solicitud de cooperación judicial, sin
perjuicio del apartado 4 del presente artículo y del artículo
6;
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c) facilitar la coordinación de la gestión de las solicitudes de
cooperación judicial en el Estado miembro en cuestión, en
especial cuando varias solicitudes de las autoridades judi-
ciales de dicho Estado miembro deban ser ejecutadas en
otro Estado miembro.

d) colaborar en la realización y actualización de la informa-
ción mencionada en el Título III y en especial del sistema
de información destinado al pœblico, con arreglo a las mo-
dalidades previstas en dicho Título.

3. Cuando un punto de contacto reciba una solicitud de
información que no pueda satisfacer, la remitirÆ al punto de
contacto o al miembro de la Red mejor situados para dar una
respuesta. El punto de contacto seguirÆ estando disponible para
prestar toda la asistencia necesaria en caso de gestiones poste-
riores.

4. Cuando un punto de contacto reciba solicitudes de infor-
mación correspondientes a Æmbitos en que los actos comuni-
tarios o los instrumentos internacionales ya prevean la desig-
nación de autoridades encargadas de facilitar la cooperación
judicial, identificarÆ a dichas autoridades e informarÆ al solici-
tante para que Øste pueda orientar su demanda hacia el meca-
nismo de cooperación conveniente.

Artículo 6

Autoridades competentes previstas en los actos comuni-
tarios o en los instrumentos internacionales relativos a la

cooperación judicial en materia civil y mercantil

1. La integración de las autoridades competentes previstas
en los actos comunitarios o en los instrumentos internacionales
relativos a la cooperación judicial en materia civil y mercantil
en la Red no se harÆ en perjuicio de las competencias que les
son asignadas por el acto o el instrumento que prevØ su de-
signación.

Los contactos en la Red se efectuarÆn sin perjuicio de los
contactos regulares u ocasionales entre estas autoridades com-
petentes.

2. En cada Estado miembro las autoridades previstas por los
actos comunitarios o por los instrumentos internacionales re-
lativos a la cooperación judicial en materia civil y mercantil y
los puntos de contacto de la Red mantendrÆn intercambios de
opiniones y contactos regulares con el fin de garantizar la mÆs
amplia difusión de sus experiencias respectivas.

3. Los puntos de contacto de la Red estarÆn a disposición de
las autoridades previstas por los actos comunitarios o por los
instrumentos internacionales relativos a la cooperación judicial
en materia civil y mercantil, con el fin de prestarles toda la
ayuda necesaria.
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Artículo 7

Conocimiento lingüísticos de los puntos de contacto

Con el fin de facilitar el funcionamiento prÆctico de la Red, los
Estados miembros velarÆn para que los puntos de contacto
tengan conocimientos suficientes de una lengua oficial de la
Unión Europea distinta de la suya propia para poder comuni-
carse con los puntos de contacto de otros Estados miembros.

1. Con el fin de facilitar el funcionamiento prÆctico de la
Red, los Estados miembros velarÆn para que los puntos de
contacto tengan conocimientos suficientes de una lengua oficial
de la Unión Europea distinta de la suya propia para poder
comunicarse con los puntos de contacto de otros Estados
miembros.

2. Los Estados miembros facilitarÆn y fomentarÆn la forma-
ción lingüística especializada del personal de los puntos de
contacto y promoverÆn los intercambios de personal entre
los puntos de contacto de los Estados miembros

Artículo 8

Medios de comunicación

Sin modificar

1. Los puntos de contacto utilizarÆn los medios tØcnicos mÆs
convenientes para responder lo mÆs eficazmente posible y
cuanto antes a todas las solicitudes que se les presenten.

2. En consulta con los puntos de contacto, la Comisión
crearÆ un sistema electrónico de intercambio de información
seguro y de acceso limitado.

3. La Red utilizarÆ en la mayor medida posible los servicios
desarrollados en el marco de las acciones comunitarias en
materia de redes transeuropeas para el intercambio electrónico
de datos entre las Administraciones (IDA).

T˝TULO II

PUESTA EN MARCHA Y FUNCIONAMIENTO DE LA RED

Sin modificar

Artículo 9

Reuniones de los puntos de contacto

1. Los puntos de contacto de la Red se reunirÆn periódica-
mente y al menos tres veces al aæo, con arreglo a las disposi-
ciones del artículo 12.

2. Cada Estado miembro estarÆ representado en estas reu-
niones por uno o varios puntos de contacto, que podrÆn ser
acompaæados por otros miembros de la Red, pero sin que en
ningœn caso se supere la cifra de cuatro representantes por
Estado miembro.

3. La primera reunión de los puntos de contacto se cele-
brarÆ en un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la
presente Decisión, sin perjuicio de que puedan celebrarse reu-
niones preparatorias antes de la puesta en funcionamiento.
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Artículo 10

Objeto de las reuniones periódicas de los puntos de
contacto

1. Las reuniones periódicas tendrÆn por objeto:

a) permitir a los puntos de contacto conocer e intercambiar
sus experiencia, en particular en lo relativo al funciona-
miento de la Red,

b) ofrecer una plataforma de debate sobre los problemas prÆc-
ticos y jurídicos encontrados por los Estados miembros en
el marco de la cooperación judicial, en particular para la
aplicación de las medidas adoptadas por la Comunidad
Europea,

c) definir las mejores prÆcticas en el Æmbito de la cooperación
judicial civil y mercantil y garantizar la difusión de las
informaciones correspondientes en la Red,

d) intercambiar datos y puntos de vista, en especial sobre la
estructura, organización, contenido y acceso a la informa-
ción disponible mencionada en el título III,

e) definir la metodología y establecer orientaciones para la
elaboración progresiva de las fichas prÆcticas mencionadas
en el artículo 15, en especial en lo que respecta a los temas
que deben abordarse y a los resultados que deben lograrse
en cada uno de ellos,

f) identificar iniciativas específicas distintas de las menciona-
das en el Título III pero que tengan fines anÆlogos.

2. Los Estados miembros velarÆn para que la experiencia
obtenida con el funcionamiento de los mecanismos específicos
de cooperación previstos en actos comunitarios o instrumentos
internacionales en vigor sea aportada en las reuniones de los
puntos de contacto.

Artículo 11

Reunión de los miembros de la Red

1. Se celebrarÆn reuniones abiertas a todos los miembros de
la Red con el fin de permitirles conocerse e intercambiar su
experiencia, ofrecerles una plataforma de debate sobre los pro-
blemas prÆcticos y jurídicos que surjan y tratar cuestiones es-
pecíficas.

2. La primera reunión de los miembros de la Red se cele-
brarÆ durante el primer aæo siguiente a la entrada en vigor de
la presente Decisión.

3. Las reuniones siguientes se convocarÆn cuando sea pre-
ciso, de acuerdo con las disposiciones del artículo 12.

4. Cada Estado miembro estarÆ representado en estas reu-
niones por un mÆximo de doce autoridades.
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Artículo 12

Organización y desarrollo de las reuniones de la Red

1. La Comisión, en estrecha colaboración con los Estados
miembros y con la Presidencia de la Unión, se encargarÆ de
la convocatoria y la organización de las reuniones mencionadas
en los artículos 9 y 11 y se encargarÆ de la presidencia y la
secretaría.

2. Antes de cada reunión la Comisión redactarÆ el proyecto
de orden del día en estrecha colaboración con la Presidencia de
la Unión y con los Estados miembros, mediante sus puntos de
contacto respectivos.

3. El proyecto de orden del día serÆ comunicado a los pun-
tos de contacto previamente a la reunión. Los puntos de con-
tacto podrÆn solicitar la introducción de modificaciones o de
puntos suplementarios.

4. Para cada reunión la Comisión redactarÆ un acta que serÆ
comunicada a los puntos de contacto con el fin de que Østos
puedan hacer comentarios al respecto. El acta se aprobarÆ
formalmente durante la reunión siguiente. Sin perjuicio de la
transmisión previa de la versión no aprobada, el acta serÆ
comunicada por los puntos de contacto a los restantes miem-
bros de la Red de su Estado miembro.

Artículo 12 bis

Los países candidatos a la adhesión podrÆn ser invitados a las
reuniones de los puntos de contacto y de los miembros de la
Red.

T˝TULO III

INFORMACIÓN DISPONIBLE DENTRO DE LA RED Y SISTEMA
DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO

Sin modificar

Artículo 13

Contenido de la información difundida dentro de la Red

1. Los miembros de la Red deberÆn tener acceso permanen-
temente a la información citada en el apartado 5 del artículo 2.

PodrÆ accederse a esta información en especial a travØs del
sistema electrónico de intercambio de información mencionado
en el apartado 2 del artículo 8.

2. Los puntos de contacto pondrÆn a la disposición de los
puntos de contacto de los otros Estados miembros, en especial
a travØs del sistema electrónico de intercambio de información,
cualquier información necesaria para el buen desarrollo de sus
actividades.

ESC 240 E/110 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 28.8.2001



PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

Artículo 14

Sistema de información accesible al pœblico

1. La Red crearÆ un sistema de información accesible al
pœblico en los Æmbitos que le sean propios, cuya gestión in-
cumbirÆ a la Comisión.

2. La puesta en marcha del sistema, y en especial las fichas
prÆcticas que incluye, se harÆ de forma progresiva, mediante
una estrecha colaboración entre la Comisión y los Estados
miembros y de conformidad con el apartado 2 del artículo 17.

3. La Comisión se encargarÆ de la puesta a disposición del
pœblico, en particular en un sitio propio incluido en su sitio
Internet, de la información siguiente:

a) los actos comunitarios en vigor o en preparación relativos
a la cooperación judicial en materia civil y mercantil,

b) las medidas nacionales destinadas a aplicar, a nivel interno,
los instrumentos contemplados en el punto a) del presente
apartado,

c) los instrumentos internacionales en vigor relativos a la
cooperación judicial en materia civil y mercantil en los
cuales los Estados miembros sean partes, así como las de-
claraciones y reservas efectuadas en el marco de estos ins-
trumentos,

d) los elementos mÆs importantes de la jurisprudencia comu-
nitaria y de los Estados miembros,

e) información precisa y sucinta sobre el sistema jurídico y
judicial de los Estados miembros, bajo la forma de las fichas
prÆcticas contempladas en el artículo 15.

4. Por lo que se refiere al acceso a la información mencio-
nada en las letras a) a d) del apartado anterior, el sitio de la Red
podrÆ establecer enlaces con los sitios en los que se encuentran
las informaciones originales.

5. Por este mismo mØtodo el sitio facilitarÆ el acceso a
iniciativas anÆlogas de información al pœblico ya existentes o
en preparación en Æmbitos conexos, así como a sitios que
contengan información sobre los sistemas judiciales de los Es-
tados miembros.

Artículo 15

Fichas prÆcticas

1. Los puntos de contacto de cada Estado miembro redac-
tarÆn de manera progresiva las fichas prÆcticas para sus Estados
miembros respectivos.

1. Los puntos de contacto de cada Estado miembro redac-
tarÆn de manera progresiva las fichas prÆcticas para sus Estados
miembros respectivos. Estas fichas prÆcticas se formularÆn en
un lenguaje fÆcilmente comprensible y contendrÆn esencial-
mente informaciones prÆcticas para los ciudadanos.
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2. Las fichas abordarÆn, prioritariamente, cuestiones relati-
vas al acceso a la Justicia en los Estados miembros e incluirÆn,
en particular, información sobre las modalidades de acceso a
los tribunales y a la asistencia judicial, sin perjuicio de los
trabajos ya efectuados en el marco de otras iniciativas comu-
nitarias, que la Red tendrÆ siempre muy en cuenta.

Sin modificar

3. Progresivamente se redactarÆn fichas al menos sobre los
temas siguientes:

a) sistemas jurídico y judicial de los Estados miembros,

b) modalidades de acceso a los tribunales, en especial los
procedimientos para las demandas de importancia menor,

c) condiciones y modalidades de acceso a la asistencia judicial,
incluyendo descripciones de las tareas de las organizaciones
no gubernamentales que trabajen en este Æmbito y teniendo
en cuenta los trabajos ya realizados en el marco del DiÆ-
logo con los ciudadanos,

d) normas nacionales sobre comunicación y notificación de
actos,

e) posibilidades de recurso,

f) normas para la ejecución de las sentencias judiciales de
otro Estado miembro,

g) posibilidades de obtener medidas cautelares, en especial de
embargar los bienes de una persona para la ejecución de
una sentencia,

h) posibilidad de solucionar los litigios por medios alternati-
vos e indicación de los centros nacionales de información y
asistencia de la red extrajudicial europea para la solución de
los conflictos de consumo,

i) organización y funcionamiento de las profesiones jurídicas.

4. La Comisión facilitarÆ información sobre los aspectos
pertinentes del Derecho y de los procedimientos comunitarios.

5. Estas fichas prÆcticas se comunicarÆn a:

a) la Comisión, que se encargarÆ de su inclusión en el sitio de
la Red destinado al pœblico y de la traducción a las otras
lenguas oficiales de la Comunidad,
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b) los puntos de contacto, que se encargarÆn de la mÆs amplia
difusión en sus Estados miembros.

6. Las fichas prÆcticas se actualizarÆn regularmente, de
acuerdo con las disposiciones del artículo 16.

Artículo 16

Elaboración y actualización de la información disponible

1. Toda la información difundida dentro de la Red y al
pœblico se actualizarÆ permanentemente con arreglo a los ar-
tículos 13 a 15.

2. A tal efecto, los puntos de contacto proporcionarÆn las
informaciones necesarias para la constitución y el funciona-
miento del sistema, comprobando su exactitud, y comunicarÆn
sin demora las actualizaciones pertinentes a la Comisión para
que la información pueda modificarse.

3. Los puntos de contacto asociarÆn, en su caso, las catego-
rías socioprofesionales pertinentes a la redacción de las fichas
mencionadas en el artículo 15 y a su difusión entre el pœblico.

T˝TULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Sin modificar

Artículo 17

Reexamen

A mÆs tardar cinco aæos despuØs de la entrada en vigor de la
presente Decisión y posteriormente cada cinco aæos la Comi-
sión presentarÆ al Parlamento Europeo, al Consejo y al ComitØ
Económico y Social un informe relativo a la aplicación de la
presente Decisión, elaborado sobre la base de la información
comunicada previamente por los puntos de contacto. Este in-
forme serÆ acompaæado, en su caso, por propuestas destinadas
a adaptar la presente Decisión.

A mÆs tardar tres aæos despuØs de la aplicación de la presente
Decisión y posteriormente cada tres aæos la Comisión presen-
tarÆ al Parlamento Europeo, al Consejo y al ComitØ Económico
y Social un informe relativo a la aplicación de la presente
Decisión, elaborado sobre la base de la información comuni-
cada previamente por los puntos de contacto. Este informe serÆ
acompaæado, en su caso, por propuestas destinadas a adaptar
la presente Decisión.

El informe examinarÆ, en especial y entre otros asuntos perti-
nentes, el de un eventual acceso directo del pœblico a los
puntos de contacto de la Red, el acceso y la asociación de
las profesiones jurídicas a sus tareas y las sinergias con la red
extrajudicial europea para la solución de litigios de consumo.
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Artículo 18

Instauración de los elementos bÆsicos de la Red y del
sistema de información

1. A mÆs tardar seis meses antes de la fecha de aplicación de
la presente Decisión, los Estados miembros comunicarÆn a la
Comisión la información citada en el apartado 5 del artículo 2.

2. Antes de la fecha de aplicación la presente Decisión y en
consulta con los puntos de contacto, la Comisión prepararÆ un
sitio para la instalación del sistema de información destinado al
pœblico.

Artículo 19

Entrada en vigor y aplicación

La presente Decisión entrarÆ en vigor el vigØsimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

La presente Decisión serÆ aplicable a los nueve meses del día de
su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miem-
bros.
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Propuesta de Reglamento del Consejo relativo a la asistencia financiera de preadhesión en favor de
Turquía

(2001/C 240 E/16)

COM(2001) 230 final � 2001/0097(CNS)

(Presentada por la Comisión el 25 de abril de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) Las condiciones que han de cumplir los países solicitantes
que desean entrar a formar parte de la Unión Europea se
establecieron en el Consejo Europeo de Copenhague de
junio de 1993.

(2) El Consejo Europeo de Helsinki de diciembre de 1999
declaró que Turquía es un país candidato destinado a
entrar a formar parte de la Unión sobre la base de los
mismos criterios aplicados a los demÆs países candidatos y
que, de acuerdo con la estrategia europea existente, Tur-
quía, como otros países candidatos, se beneficiarÆ de una
estrategia de preadhesión encaminada a estimular y apo-
yar sus reformas.

(3) El Consejo Europeo de Niza de diciembre de 2000 acogió
con satisfacción los progresos realizados en la aplicación
de la estrategia de preadhesión de Turquía.

(4) Dado que Turquía todavía no cumple los criterios políti-
cos de Copenhague, la Comunidad ha invitado a este país
a mejorar y promover sus prÆcticas democrÆticas y el
respeto de los derechos humanos fundamentales, así
como a implicar mÆs estrechamente a la sociedad civil
en este proceso.

(5) La Asociación para la Adhesión, piedra angular de la es-
trategia de preadhesión, se ha elaborado sobre la base de
las conclusiones de anteriores Consejos Europeos y de las
prioridades en las que se debe concentrar la preparación
para la adhesión, teniendo en cuenta los criterios políticos
y económicos y las obligaciones propias de un Estado
miembro.

(6) Por lo que se refiere a Turquía, el fundamento jurídico
para el establecimiento de la Asociación para la Adhesión
y el marco œnico para coordinar todas las fuentes de
asistencia de preadhesión lo constituye el Reglamento
(CE) no 390/2001 del Consejo, de 26 de febrero de 2001,
relativo a la asistencia en favor de Turquía en el marco de
una estrategia de preadhesión, y en particular del estable-
cimiento de una Asociación para la Adhesión (1).

(7) Los principios, las prioridades, los objetivos intermedios y
las condiciones de la Asociación para la Adhesión de
Turquía figuran en la Decisión 2001/235/CE del Consejo
de 24 de marzo de 2001 (2). Al igual que en el caso de los
demÆs países candidatos, la asistencia concedida a Turquía
por la Unión Europea se centrarÆ en las prioridades que se
determinen en la Asociación para la Adhesión.

(8) La asistencia comunitaria apoyarÆ principalmente el desa-
rrollo institucional y las inversiones para promover la
conformidad con el acervo comunitario.

(9) La Comunidad emprenderÆ acciones específicas para pro-
mover el desarrollo de la sociedad civil en Turquía.

(10) Se han previsto tambiØn acciones específicas de coopera-
ción transfronteriza, particularmente en las fronteras entre
Turquía y la Unión Europea, Turquía y los demÆs países
candidatos y Turquía y los demÆs países de la región.

(11) La Comunidad cofinanciarÆ la participación turca en pro-
gramas y organismos comunitarios.

(12) La ayuda comunitaria estarÆ sujeta al cumplimiento de las
compromisos contenidos en los Acuerdos CE-Turquía y las
condiciones fijadas en el Reglamento (CE) no 390/2001
del Consejo de 26 de febrero de 2001, la Decisión
2001/235/CE del Consejo y el presente Reglamento.

(13) La Comisión aplicarÆ la ayuda de conformidad con el
reglamento financiero aplicable al presupuesto general de
la Unión Europea (3).

(14) Las medidas necesarias para aplicar el presente Regla-
mento se aprobarÆn de conformidad con la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de
las competencias de aplicación atribuidas a la Comi-
sión (4).
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(15) AdemÆs de las personas físicas y jurídicas de los Estados
miembros y Turquía, tambiØn podrÆn participar en las
licitaciones las personas físicas y jurídicas de los otros
países candidatos y de los países beneficiarios de las me-
didas de acompaæamiento financieras y tØcnicas (MEDA)
de apoyo de la reforma de las estructuras económicas y
sociales en el marco de la Asociación EuromediterrÆnea (1)
y la asistencia a Albania, Bosnia y Hercegovina, Croacia, la
Repœblica Federativa de Yugoslavia y la Antigua Repœblica
Yugoslava de Macedonia (CARDS) (2) así como, en el caso
de que se requieran competencias específicas, de los países
de Europa Oriental y Asia Central que se benefician de la
asistencia a los Estados socios de Europa Oriental y Asia
Central (3). Por razones de simetría, se deberÆn introducir
disposiciones similares en los programas de asistencia en
favor de los otros países candidatos.

(16) La Comisión establecerÆ directrices para la programación
y prestación de la asistencia de acuerdo con el procedi-
miento de gestión.

(17) Para la prestación de la asistencia comunitaria, la Comi-
sión estarÆ asistida por el comitØ creado en virtud del
Reglamento (CEE) no 3906/89 del Consejo, de 18 de di-
ciembre de 1989, relativo a la ayuda económica en favor
de determinados países de Europa Central y Oriental (4).
Las medidas correspondientes se adoptarÆn de conformi-
dad con la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de
junio de 1999, por la que se establecen los procedimien-
tos para el ejercicio de las competencias de aplicación
atribuidas a la Comisión (5).

(18) La gestión de la asistencia de preadhesión serÆ progresi-
vamente encomendada a Turquía, teniendo en cuenta su
capacidad de gestión y de control financiero, para poder
asociar a este país mÆs estrechamente al proceso.

(19) Sería conveniente reagrupar las diferentes fuentes de asis-
tencia financiera en favor de Turquía, que continuaría
beneficiÆndose del Reglamento (CE) no 1488/96 del Con-
sejo, derogando el Reglamento (CE) no 764/2000 del Con-
sejo, de 10 de abril de 2000 (6), relativo a la realización de
acciones encaminadas a profundizar la unión aduanera
CE-Turquía, y el Reglamento (CE) no 257/2001 del Con-
sejo, de 22 de enero de 2001 (7), relativo a las acciones
encaminadas a lograr el desarrollo económico y social de
Turquía.

(20) AdemÆs de los informes anuales sobre la aplicación del
programa de asistencia, a final de 2005 a mÆs tardar se
presentarÆ un informe de evaluación con objeto de llevar
a cabo una revisión antes del 30 de junio de 2006.

(21) En las perspectiva financieras 2000-2006, la asistencia
financiera de preadhesión se duplicó para los países can-
didatos; con arreglo al Consejo Europeo de Helsinki, su-
jeto a los procedimientos presupuestarios normales, este
principio deberÆ aplicarse tambiØn a Turquía y se seguirÆ
aplicando durante el período restante de las perspectivas
financieras actuales.

(22) Los œnicos poderes previstos por el Tratado para la adop-
ción del presente Reglamento son los especificados en el
artículo 308.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La Comunidad proporcionarÆ asistencia financiera de preadhe-
sión en favor de Turquía en apoyo de las prioridades definidas
en la Asociación para la Adhesión de este país.

Artículo 2

La asistencia:

� consistirÆ en subvenciones;

� se prestarÆ financiando programas o proyectos dirigidos a
satisfacer los criterios de adhesión, de conformidad con los
principios de programación y aplicación establecidos en las
directrices que adopte la Comisión de conformidad con el
procedimiento mencionado en el apartado 2 del artículo 9;

� podrÆ financiar servicios, suministros y obras;

� en el caso de las inversiones, no podrÆ utilizarse para la
compra de terrenos o edificios.

Artículo 3

1. PodrÆ exigirse a los beneficiarios de la asistencia una
contribución financiera, establecida en función de cada pro-
grama o proyecto. En casos excepcionales, es decir, para los
programas o proyectos encaminados a desarrollar la sociedad
civil, podrÆ tratarse de una contribución en especie.

2. La asistencia cubrirÆ los gastos relativos a actividades de
apoyo de la programación, comunicación e información y su-
pervisión, inspección, auditoría y evaluación de los programas
y proyectos.

3. La asistencia podrÆ suministrarse de manera indepen-
diente o mediante cofinanciación con los Estados miembros,
el Banco Europeo de Inversiones, los países terceros o los
organismos multilaterales.
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4. Se explorarÆn las posibilidades de cofinanciación con
otros proveedores de fondos, particularmente con los Estados
miembros.

5. La Comunidad podrÆ contribuir a los costes relacionados
con las estructuras de gestión de la asistencia.

Artículo 4

La financiación de los programas y proyectos estarÆ sujeta al
cumplimiento de los compromisos contenidos en el Acuerdo
de Asociación CE-Turquía, la Decisión relativa a la unión adua-
nera y todos los demÆs acuerdos y decisiones relacionados y las
condiciones fijadas en el artículo 4 del Reglamento (CE)
no 390/2001, de 26 de febrero de 2001, en la Asociación
para la Adhesión de Turquía y en el presente Reglamento.

Artículo 5

1. La Comisión prestarÆ la asistencia comunitaria de confor-
midad con las normas de transparencia y el Reglamento finan-
ciero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Eu-
ropeas, en particular su artículo 114.

2. La valoración previa de los programas y proyectos tendrÆ
en cuenta, entre otras cosas, los siguientes factores:

a) la eficacia y viabilidad;

b) los aspectos culturales, sociales, de gØnero y ambientales;

c) la conservación y protección del medio ambiente sobre la
base de los principios de desarrollo sostenible;

d) la formación y el desarrollo institucional necesarios para la
consecución de los objetivos de los proyectos y programas;

e) la experiencia adquirida con programas y proyectos anÆlo-
gos.

Artículo 6

1. La selección de los proyectos, licitaciones y adjudicación
de los contratos en Turquía estarÆn sujetos a la aprobación
previa de la Comisión.

2. La Comisión podrÆ decidir, sobre la base de un anÆlisis
caso por caso de la capacidad de gestión de los programas/
proyectos nacionales y sectoriales, los procedimientos de con-
trol financiero y las estructuras de financiación pœblica, renun-
ciar al requisito de aprobación previa mencionado en el apar-
tado 1 y conferir a organismos de aplicación de los países
candidatos la gestión descentralizada de las ayudas. Tal renun-
cia estarÆ sujeta a:

a) criterios mínimos de evaluación de la capacidad de gestión
de las ayudas por parte de los organismos de aplicación
turcos, así como a condiciones mínimas aplicables a tales
organismos establecidas en el anexo;

b) disposiciones específicas, referentes, entre otras cosas, a los
anuncios de licitación, el anÆlisis y la evaluación de las

licitaciones, la adjudicación de los contratos y la aplicación
de las directivas comunitarias en materia de contratación
pœblica, que se fijen en los convenios de financiación con
Turquía.

Artículo 7

1. La asistencia por un importe superior a 2 millones de
euros se concederÆ mediante decisiones de financiación toma-
das por la Comisión de conformidad con el procedimiento
mencionado en el apartado 2 del artículo 9. Con este fin, la
Comisión presentarÆ al ComitØ mencionado en el artículo 9
una propuesta de financiación que describirÆ los programas
y/o proyectos que deben realizarse.

La Comisión informarÆ previamente, como mínimo una se-
mana antes, al ComitØ mencionado en el artículo 9 de toda
decisión de financiación que se proponga tomar sobre progra-
mas y proyectos de un valor inferior a 2 millones de euros.

2. La Comisión podrÆ aprobar, sin consultar al ComitØ men-
cionado en el artículo 9, las subvenciones adicionales necesa-
rias para cubrir los posibles rebasamientos de los costes de los
programas o proyectos, a condición de que el rebasamiento no
exceda el 20 % de la subvención inicialmente fijada en la de-
cisión de financiación.

3. Todos los acuerdos de financiación o contratos celebrados
con arreglo al presente Reglamento dispondrÆn que la Comi-
sión y el Tribunal de Cuentas realicen verificaciones in situ
conforme a los procedimientos establecidos por la Comisión
de acuerdo con las normas vigentes y, en particular, las del
Reglamento Financiero aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas.

4. A fin de garantizar la protección real de los intereses
financieros de la Comunidad, la Comisión podrÆ realizar con-
troles y verificaciones in situ de conformidad con el Regla-
mento (CE) no 2185/96, de 11 de noviembre de 1996, relativo
a los controles y verificaciones in situ que realiza la Comisión
para la protección de los intereses financieros de las Comuni-
dades Europeas contra los fraudes e irregularidades (1).

5. Se prevØ la aplicación del apartado 3 del artículo 15 del
Reglamento (CE) no 2222/2000 de la Comisión, de 7 de junio
de 2000, que establece normas financieras de aplicación del
Reglamento (CE) no 1268/1999 del Consejo relativo a la ayuda
comunitaria para la aplicación de las medidas de preadhesión
en los sectores de la agricultura y el desarrollo rural de los
países candidatos de Europa Central y Oriental durante el pe-
ríodo de preadhesión (2), incluida la comunicación de casos
individuales de irregularidades y el establecimiento de un sis-
tema de gestión de la información en este Æmbito.

6. Cuando los programas o proyectos sean objeto de finan-
ciación compartida entre la Comunidad y Turquía, los acuerdos
estipularÆn que el pago de impuestos, derechos u otros gravÆ-
menes no debe correr a cargo de la Comunidad.
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7. La participación en las licitaciones y contratos estarÆ
abierta, en igualdad de condiciones, a todas las personas físicas
y jurídicas de los Estados miembros, los países candidatos a la
adhesión a la Unión Europea y los países beneficiarios del
Reglamento (CE) no 1488/96 y el Reglamento (CE)
no 2666/2000.

La Comisión autorizarÆ, caso por caso, la participación de los
países beneficiarios del Reglamento (CE) no 99/2000 cuando
dispongan de competencias específicas necesarias para el pro-
grama o proyecto en cuestión.

En caso de cofinanciación, la Comisión podrÆ autorizar, caso
por caso, la participación de empresas de terceros países en las
licitaciones y los contratos;

8. Las disposiciones mencionadas en el apartado 7 se apli-
carÆn al origen de los suministros.

Artículo 8

La autoridad presupuestaria autorizarÆ los crØditos anuales
ajustÆndose a las perspectivas financieras.

Artículo 9

1. La Comisión estarÆ asistida por el ComitØ mencionado en
el apartado 1 del artículo 9 del Reglamento (CEE) no 3906/89.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serÆn de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión
1999/468/CE.

El período previsto en el artículo 4 de la Decisión 1999/468/CE
serÆ de tres meses.

Artículo 10

La Comisión presentarÆ cada aæo al Parlamento Europeo, al
Consejo y al ComitØ Económico y Social un informe sobre la
prestación de la asistencia, que contendrÆ información sobre
los programas y proyectos financiados durante el aæo, así como
los resultados del control y las evaluaciones. Esta información
podrÆ incluirse en el informe al cual se hace referencia en el
artículo 10 del Reglamento (CEE) no 3906/89.

Artículo 11

Quedan derogados los Reglamentos (CE) nos 764/2000 y
257/2001, pero seguirÆn aplicÆndose a los programas y pro-
yectos para los que hayan comenzado, aunque no se hayan
concluido, los procedimientos preparatorios de la decisión de
financiación de la Comisión en el momento de la entrada en
vigor del presente Reglamento.

Artículo 12

1. Al final del apartado 1 del artículo 7 del Reglamento
(CEE) no 3906/89, se aæadirÆ «y de Turquía, Chipre y Malta».

2. Al final de los apartados 9 y 10 del artículo 7 del Re-
glamento (CE) no 555/2000 del Consejo, de 13 de marzo de
2000, relativo a la aplicación de las medidas en el marco de la
estrategia de preadhesión para la Repœblica de Chipre y la
Repœblica de Malta (1), se aæadirÆ la expresión «y de otros
países candidatos a la adhesión a la Unión Europea».

3. En el artículo 7 del Reglamento (CE) no 1267/1999 del
Consejo por el que se crea un instrumento de política estruc-
tural de adhesión (2), se aæadirÆ el siguiente apartado: «8. Las
personas físicas y jurídicas de Chipre, Malta y Turquía podrÆn
participar en las licitaciones y contratos en las mismas condi-
ciones aplicadas a todas las personas físicas y jurídicas de los
Estados miembros y los países beneficiarios».

4. En el artículo 3 del Reglamento (CE) no 1268/1999 del
Consejo relativo a la ayuda comunitaria para la aplicación de
medidas de preadhesión en los sectores de la agricultura y el
desarrollo rural de los países candidatos de Europa Central y
Oriental durante el período de preadhesión (3), se aæadirÆ el
siguiente apartado: «3. Las personas físicas y jurídicas de Chi-
pre, Malta y Turquía podrÆn participar en las licitaciones y
contratos en las mismas condiciones aplicadas a todas las per-
sonas físicas y jurídicas de los Estados miembros y los países
beneficiarios».

Artículo 13

El Consejo revisarÆ el presente Reglamento antes del 1 de enero
de 2006. Con este fin, la Comisión presentarÆ al Consejo, antes
del 1 de julio de 2005, un informe de evaluación del Regla-
mento y, en su caso, una propuesta de modificación.

Artículo 14

El presente Reglamento entrarÆ en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento serÆ obligatorio en todos sus elementos
y directamente aplicable en cada Estado miembro.
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ANEXO

CRITERIOS Y CONDICIONES M˝NIMOS APLICABLES A LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA POR PARTE DE
LOS ORGANISMOS DE APLICACIÓN TURCOS (ART˝CULO 6)

1. Criterios mínimos de evaluación de la capacidad de gestionar las ayudas por parte de los organismos de
aplicación turcos

La Comisión aplicarÆ los criterios siguientes para determinar los organismos de aplicación turcos capaces de
gestionar la asistencia sobre una base descentralizada:

a) deberÆn disponer de un sistema eficaz de gestión de los fondos, un reglamento interno completo y responsabi-
lidades institucionales y personales claramente definidas;

b) deberÆn respetar el principio de la separación de poderes de modo que no haya ningœn riesgo de conflicto de
intereses en materia de licitaciones y pagos;

c) deberÆn disponer del personal adecuado y asignarlo a las tareas necesarias. Este personal deberÆ estar en posesión
de las cualificaciones, la experiencia en materia de auditoría y los conocimientos lingüísticos exigidos, ademÆs de
haber recibido la formación necesaria para poder aplicar los programas comunitarios.

2. Condiciones mínimas para poder confiar la gestión descentralizada a los organismos de aplicación turcos

Se podrÆ confiar la gestión descentralizada, con el control ex post de la Comisión, a un organismo de aplicación turco
cuando se cumplan las condiciones siguientes:

a) el organismo deberÆ aportar pruebas de la existencia de controles internos eficaces que incluyan auditorías
independientes y un sistema de contabilidad y financiero efectivo conforme a las normas internacionalmente
reconocidas en materia de auditoría;

b) deberÆ haber una auditoría financiera y operativa reciente que demuestre que la ayuda comunitaria o las medidas
nacionales de naturaleza similar se gestionan de manera eficaz y a su debido tiempo;

c) el organismo de aplicación estarÆ sujeto a un control financiero nacional fiable;

d) las normas relativas a la adjudicación de contratos serÆn aprobadas por la Comisión, que de este modo reconocerÆ
su conformidad con el Título IX del Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de la Unión Europea;

e) el Ordenador Nacional se comprometerÆ a asumir la plena responsabilidad financiera de la gestión de los fondos.

Este planteamiento no perjudicarÆ el derecho de la Comisión y el Tribunal de Cuentas de ejercer el control de los
gastos.

Los programas y proyectos propuestos tendrÆn un efecto positivo sobre el desarrollo de las PYME en Turquía.
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Propuesta de decisión del Consejo por la que se establece un programa de acción en materia de
formación, intercambios y asistencia para la protección del euro contra la falsificación de moneda

(programa «PERICLES»)

(2001/C 240 E/17)

COM(2001) 248 final � 2001/0105(CNS)

(Presentada por la Comisión el 22 de mayo de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad y, en particular,
la tercera frase del apartado 4 de su artículo 123,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Banco Central Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) La realización de los objetivos de la Comunidad estÆ li-
gada al establecimiento de una Unión económica y mo-
netaria y la acción de la Comunidad implica la contribu-
ción a una formación de calidad.

(2) El Tratado confiere a la Comunidad la responsabilidad de
adoptar todas las medidas necesarias para la introducción
rÆpida del euro como moneda œnica europea.

(3) La protección del euro contra la falsificación de la moneda
exige la armonización, a nivel europeo, de los cursos de
formación de los que se benefician todos los servicios
nacionales competentes y de un apoyo a la cooperación.

(4) El presente programa tiene como objetivo facilitar el ac-
ceso a la formación y favorecer el intercambio de infor-
maciones y experiencias entre todos los profesionales in-
teresados así como los intercambios de agentes.

(5) A travØs de sus acciones, la Comunidad favorece la coo-
peración con los terceros países y las organizaciones in-
ternacionales competentes en materia de protección de la
moneda œnica contra los ataques a su credibilidad como
divisa.

(6) En su Recomendación del 7 de julio de 1998 sobre la
adopción de medidas para intensificar la protección legal
de los billetes y las monedas denominados en euros (1), el
Banco Central Europeo invita a la Comisión a establecer la
cooperación entre los servicios nacionales de policía en el
Æmbito de la falsificación de las monedas y billetes en
euros y sugiere que el Consejo, la Comisión y los Estados
miembros deberían aplicar o examinar toda medida apli-
cable en materia de lucha contra la falsificación.

(7) En la Comunicación de la Comisión de 22 de julio de
1998 al Consejo, al Parlamento Europeo y al Banco Cen-
tral Europeo sobre la protección del euro (2), la Comisión

indicó que examinarÆ la posibilidad de lanzar una acción
piloto en materia de formación para el conjunto de los
participantes en el sistema de prevención, detección y
represión de la falsificación de moneda, ademÆs de las
políticas nacionales de formación profesional; esta acción
debería permitir determinar las orientaciones de una po-
lítica plurianual de formación.

(8) Las consultas realizadas y las experiencias adquiridas
muestran la conveniencia de un programa complementa-
rio específico y multidisciplinar a nivel comunitario de
mayor duración para las acciones emprendidas a nivel
nacional; por lo tanto, esta acción apoya y completa las
acciones de los Estados miembros.

(9) MÆs allÆ de la formación en sentido estricto y de los
intercambios de agentes, un programa de esta naturaleza
debería tambiØn implicar medidas de asistencia tØcnica y
científica.

(10) El ComitØ Consultivo para la coordinación en el Æmbito de
la lucha contra el fraude de la Comisión, que es el foro ad
hoc en este Æmbito, se ocupa de toda cuestión relativa a la
evaluación de las necesidades para la protección del euro
contra la falsificación de moneda, especialmente en mate-
ria de formación, a travØs del Grupo de «Expertos en
falsificación del euro», incluso para la aplicación del pre-
sente programa y la participación de los países candidatos
a la adhesión.

(11) El 29 de mayo de 2000 (3) se adoptó una Decisión marco
del Consejo sobre el fortalecimiento de la protección, por
medio de sanciones penales y de otro tipo, contra la
falsificación de moneda con miras a la introducción del
euro.

(12) El 26 de julio de 2000 la Comisión presentó una pro-
puesta de Reglamento del Consejo relativo a la protección
del euro contra la falsificación de moneda (4) que regula
los intercambios de información, la cooperación y la asis-
tencia mutua, incluidos los aspectos externos de la pro-
tección del euro, así como las obligación de retirada por
parte de los establecimientos financieros, y debería crear
un marco global de cooperación aplicable antes de la
puesta en circulación de las monedas y billetes en 2002.

(13) Conviene que las acciones de formación, concebidas como
apoyo a la prevención y detección de la falsificación de
euros, incluyan los distintos aspectos cubiertos por estos
instrumentos jurídicos.
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(14) La presente Decisión no afecta a las iniciativas que po-
drían emprenderse sobre la base del Tratado UE en el
marco de los programas existentes o que se prevØn llevar
a cabo en relación con el componente represivo judicial.

DECIDE:

Artículo 1

Establecimiento del programa

1. La presente Decisión establece un programa de acción
comunitario que apoya y completa las acciones emprendidas
por los Estados miembros en el Æmbito de la falsificación de
moneda y mÆs concretamente en lo que se refiere a la protec-
ción del euro.

2. El programa de acción se denomina programa PERICLES.
Se aplicarÆ durante el período comprendido entre el 1 de enero
de 2002 y el 31 de diciembre de 2005.

3. La aplicación y la evaluación del programa se efectuarÆ de
acuerdo con las disposiciones de los artículos 5 y 8.

Artículo 2

Objetivos del programa

El programa comunitario tiene como objetivo proteger el euro
contra la falsificación de moneda a travØs de las diferentes
medidas contempladas en el artículo 3. Tiene en cuenta los
aspectos transnacionales y pluridisciplinares. Su objetivo prio-
ritario es garantizar la convergencia del contenido de las ac-
ciones con el fin de lograr, a partir de la reflexión en torno a
las mejores prÆcticas, un grado de protección equivalente res-
petando la particularidad de las tradiciones de cada Estado
miembro.

MÆs concretamente, persigue realizar:

� un objetivo de sensibilización del personal concernido so-
bre la dimensión comunitaria de la nueva divisa (ademÆs de
como moneda de reserva y transacciones internacionales);

� un objetivo de catalizador con el fin de favorecer, mediante
todas las acciones convenientes en este sentido: sean perío-
dos de prÆcticas, talleres especializados o la participación de
instructores en los cursos de formación nacional ademÆs de
los intercambios de agentes, la aproximación de las estruc-
turas y agentes afectados, el desarrollo de un clima de
confianza mutua y un conocimiento mutuo satisfactorio
de los mØtodos de acción y las dificultades;

� un objetivo de convergencia de la acción de formación de
los instructores respetando las estrategias operativas nacio-
nales;

� un objetivo de divulgación, especialmente de la legislación y
de los instrumentos comunitarios e internacionales.

Artículo 3

Medidas

1. El contenido de la formación y del apoyo operativo, con-
cebido en torno a un enfoque pluridisciplinar y transnacional,
tendrÆ en cuenta, ademÆs de las cuestiones de seguridad, las
cuestiones de intercambio de información estratØgica y la asis-
tencia tØcnica y científica.

2a) El contenido de la formación a escala comunitaria abar-
carÆ concretamente intercambios de información y, mÆs con-
cretamente, información estratØgica, el funcionamiento de las
bases de datos, la utilización de herramientas de detección con
ayuda de aplicaciones informÆticas, la asistencia científica (en
particular, base de datos científicos y control tecnológico/segui-
miento de las novedades), el funcionamiento de los sistemas de
alerta rÆpida, las cuestiones pertinentes en este Æmbito, como la
obligación de comunicación, la protección de los datos perso-
nales, los distintos aspectos de la cooperación, la protección del
euro fuera de la Unión, y las actividades de investigación o la
puesta a disposición de competencias operativas especializadas.

2b) Esta política de formación se traduce en distintas medi-
das, y mÆs concretamente en la organización de talleres de
trabajo, encuentros y seminarios y una política específica de
períodos de prÆcticas e intercambios de personal.

3. El apoyo tØcnico, científico y operativo utilizarÆ cualquier
medida que permita desarrollar a nivel europeo los instrumen-
tos pedagógicos (recopilación de la legislación de la Unión
Europea, Boletín de información, Manuales prÆcticos, glosarios
y lØxicos, bibliotecas de datos en materia de asistencia científica
y control tecnológico) o aplicaciones de apoyo informÆticas
(programas informÆticos . . .) ademÆs de los estudios que ten-
gan un interØs multidisciplinar y transnacional y el desarrollo
de instrumentos y mØtodos tØcnicos de apoyo a la actividad de
detección a nivel europeo.

Artículo 4

Acceso al programa

1. El pœblico beneficiario:

Los destinatarios de las acciones serÆn:

� los servicios competentes (policía, aduanas, administración
de Hacienda . . .) en la detección y la lucha contra la falsi-
ficación;

� el personal de los servicios de información;

� los representantes de los Bancos centrales nacionales, de las
FÆbricas de moneda nacionales, o incluso de los Bancos
comerciales (especialmente en relación con las obligaciones
de las entidades financieras);

� los magistrados y los juristas especializados;
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� cualquier otra instancia o sector profesional interesado (cÆ-
maras de comercio e industria o toda estructura equivalente
para los artesanos y comerciantes, transportistas . . .).

2. Contribuciones y conocimientos tØcnicos:

ContribuirÆn, mediante sus conocimientos tØcnicos, a los obje-
tivos del programa comunitario:

� el SEBC (1), es decir, los Bancos centrales nacionales y el
BCE, para lo relativo a la base de datos tØcnica (CSM);

� el CAN/CNAP (2);

� el CTSE (3) y las FÆbricas nacionales de moneda;

� la Comisión, Europol e Interpol;

� las oficinas centrales nacionales de lucha contra la falsifica-
ción de moneda previstas en el artículo 12 del Convenio de
Ginebra;

� las estructuras especializadas, por ejemplo en materia de
tØcnica de reprografía y autenticación, los impresores y
grabadores;

� cualquier otro organismo que cuente con unos conocimien-
tos tØcnicos específicos, incluidos, cuando proceda, los ter-
ceros países y, en particular, los países candidatos.

Artículo 5

Coherencia y complementariedad

1. La coordinación y aplicación del presente programa co-
rresponderÆn de manera asociada a la Comisión y los Estados
miembros.

2. Esta coordinación tendrÆ en cuenta las acciones empren-
didas en otros Æmbitos, concretamente en el BCE y Europol.

Artículo 6

Cooperación internacional

El programa estarÆ abierto, en función de la situación de la
circulación de las monedas y billetes, las necesidades operativas,
la evaluación de las amenazas y el anÆlisis de los riesgos, y
cuando así lo permitan acuerdos y procedimientos:

� a la participación de los países asociados de Europa Central
y Oriental (PECO);

� a la participación de Chipre, Malta, Turquía y los países
miembros de la AELC sobre la base de crØditos suplemen-
tarios, de acuerdo con los procedimientos que deberÆn
convenirse con estos países;

� a la cooperación con otros terceros países mediante una
coparticipación financiera.

Artículo 7

Disposiciones financieras

1. Los talleres de trabajo, encuentros y seminarios a los que
se hace mención en el apartado 2 b) del artículo 3 podrÆn
organizarse conjuntamente con otras instancias como Europol,
Interpol o el BCE, siempre que los gastos vinculados a su
organización sean compartidos proporcionalmente o que estas
otras instancias hagan una aportación sustancial en especie.
Cada instancia asume en cualquier caso los gastos de viaje y
estancia de sus participantes.

A falta de una organización conjunta con otras instancias, la
Comunidad financiarÆ:

� los gastos de viaje y estancia del personal participante en
otro Estado miembro, en los talleres de trabajo, en los
encuentros y en los seminarios así como los gastos gene-
rales relativos a la organización de estas actividades;

� los gastos de publicación y traducción del material pedagó-
gico vinculados a estas actividades,

y los Estados miembros financiarÆn:

� los gastos relativos a la formación inicial y continua de su
personal en relación, en concreto, con la formación tØcnica;

� algunos gastos de logística vinculados a los talleres de tra-
bajo, encuentros y seminarios organizados, con financia-
ción comunitaria, en su propio territorio (desplazamientos
internos, puesta a disposición de locales y/o instalaciones
para los sistemas de interpretación . . .).

2. Intercambios de agentes:

La Comisión asumirÆ los gastos del personal de un Estado
miembro correspondientes a los períodos de prÆcticas o
intercambios previstos en el apartado 2 b) del artículo 3
cuando estas estØn incluidas entre los objetivos previstos en
el artículo 2.

Los Estados miembros financiarÆn los gastos de participación
de su personal en los períodos de prÆcticas o intercambios que
no estØn incluidos entre estos objetivos.

3. Asistencia:

La Comisión asumirÆ, en concepto de cofinanciación hasta el
70 %, el apoyo operativo previsto en el apartado 3 del artículo
3 y mÆs concretamente:

� los gastos de concepción y constitución de los materiales
pedagógicos y de las aplicaciones informÆticas o instrumen-
tos tØcnicos que presentan un interØs a nivel europeo;
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� los gastos de estudios sobre el derecho comparado, sobre el
tema de la protección del euro contra la falsificación de
moneda.

En caso de iniciativa de la Comisión, la financiación de tales
medidas de apoyo operativo podrÆ alcanzar excepcionalmente
el 100 %.

Los Estados miembros asumirÆn todos los gastos correspon-
dientes a los elementos no comunitarios de estos materiales
pedagógicos y aplicaciones informÆticas así como los gastos
de difusión de los materiales pedagógicos cofinanciados y de
funcionamiento de las aplicaciones informÆticas cofinanciadas
instaladas en su territorio.

4. Medidas exteriores de protección:

En cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 6,
ademÆs de la asunción de la participación del personal del país
tercero en los talleres de trabajo, los debates y los seminarios
previstos en el apartado 3, la Comisión podrÆ cofinanciar hasta
un 70 % de las acciones de formación en el territorio de un
tercer país, así como las medidas de apoyo operativo en estos
países.

Artículo 8

Ejecución, control y evaluación

1. Las acciones en virtud del programa podrÆn ser propues-
tas por los Estados miembros o por la Comisión. SerÆn elegidas
las acciones que respondan mejor a los objetivos definidos en
el artículo 2. La Comisión es responsable de la gestión y la
aplicación del programa en cooperación con los Estados miem-
bros, que le presentarÆn un proyecto al aæo como mÆximo en
materia de formación (talleres de trabajo, encuentros y semina-
rios previstos en el apartado 2b) del artículo 3), sin perjuicio de
la presentación de proyectos complementarios en virtud de los
períodos de prÆcticas e intercambios o asistencia.

Para la aplicación del programa, la Comisión evaluarÆ y selec-
cionarÆ los proyectos presentados por los Estados miembros,
así como los proyectos a iniciativa suya de acuerdo con los
criterios siguientes:

� la conformidad con los objetivos del programa;

� la dimensión europea, incluidos los componentes de coo-
peración con Europol y el BCE;

� la complementariedad con otros proyectos anteriores, en
fase de ejecución o futuros;

� la capacidad del organizador para aplicar el proyecto;

� la calidad propia del proyecto;

� el importe de la subvención solicitada y su adecuación a los
resultados esperados;

� el impacto de los resultados esperados sobre los objetivos
del programa.

2. Los beneficiarios de los proyectos seleccionados presenta-
rÆn un informe anual a la Comisión.

3. La Comisión, al tØrmino de la ejecución de los proyectos,
evaluarÆ la forma en que se llevaron a cabo y el impacto de su
realización con el fin de evaluar si se lograron los objetivos
fijados.

4. La Comisión presentarÆ al Parlamento Europeo y al Con-
sejo un informe externo de evaluación sobre la pertinencia, la
eficiencia y la eficacia del programa a mÆs tardar el 31 de
diciembre de 2004.

5. Al tØrmino de la ejecución del programa y, a mÆs tardar
el 30 de junio de 2006, la Comisión presentarÆ al Parlamento
Europeo y al Consejo un informe detallado sobre la aplicación
y los resultados del programa en el que se darÆ cuenta del valor
aæadido de la ayuda financiera de la Comunidad.

Por otra parte, la Comisión presentarÆ una Comunicación sobre
la oportunidad de proseguir y adaptar el presente programa
acompaæada de una propuesta adecuada a mÆs tardar el 30 de
junio de 2005.

Artículo 9

Entrada en vigor

La presente Decisión entrarÆ en vigor en la fecha de su publi-
cación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

SerÆ aplicable a partir del 1 de enero 2002.
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Propuesta de Decisión del Consejo por la que se amplia los efectos de la Decisión por la que se
establece un programa de acción en materia de formación, intercambios y asistencia para la
protección del euro contra la falsificación de moneda (programa «PERICLES») a los Estados miem-

bros que no adoptaron el euro como moneda œnica

(2001/C 240 E/18)

COM(2001) 248 final � 2001/0106(CNS)

(Presentada por la Comisión el 22 de mayo de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad y, en particular, su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) Los artículos 1 a 8 de la Decisión no . . . se aplicarÆn a los Estados miembros que adoptaron el euro
como moneda œnica.

(2) Es importante que las medidas de formación, intercambios y asistencia para la protección del euro sean
homogØneas en el conjunto de la Comunidad y se adopten las medidas adecuadas para garantizar el
mismo nivel de protección del euro en los Estados miembros que no lo adoptaron.

DECIDE:

Artículo 1

La aplicación de los artículos 1 a 8 de la Decisión no . . . se extiende a los Estados miembros que no
adoptaron el euro como moneda œnica.

Artículo 2

La presente Decisión entrarÆ en vigor en la fecha de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

SerÆ aplicable a partir del 1 de enero de 2002.
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Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la protección penal de los
intereses financieros de la Comunidad

(2001/C 240 E/19)

COM(2001) 272 final � 2001/0115(COD)

(Presentada por la Comisión el 23 de mayo de 2001)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 280, apartado 4,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado,

Considerando lo siguiente:

(1) Las instituciones y los Estados miembros conceden gran
importancia a la protección de los intereses financieros de
las Comunidades Europeas y a la lucha contra el fraude y
cualquier otra actividad ilegal cometidos en detrimento de
los intereses financieros comunitarios. La protección de
los intereses financieros de la Comunidad no sólo abarca
la gestión de los crØditos presupuestarios, sino que se
extiende tambiØn a todas las medidas que afectan o pue-
den afectar al patrimonio comunitario. Es necesario apli-
car todos los medios disponibles para alcanzar estos ob-
jetivos, en particular, desde el punto de vista de la com-
petencia legislativa encomendada al Æmbito comunitario,
manteniendo al mismo tiempo el reparto y el equilibrio
actuales de las responsabilidades entre el nivel nacional y
el comunitario.

(2) Las legislaciones penales de los Estados miembros deben
contribuir eficazmente a la protección de los intereses
financieros de las Comunidades Europeas.

(3) Los instrumentos establecidos sobre la base del Título VI
del Tratado de la Unión Europea y relativos a la protec-
ción de los intereses financieros de las Comunidades Eu-
ropeas, es decir, el Convenio de 26 de julio de 1995 (1) y
los protocolos de 27 de septiembre de 1996 (2), de 29 de
noviembre de 1996 (3) y del 19 de junio de 1997 (4),
prevØn una serie de disposiciones para aproximar las le-
gislaciones penales de los Estados miembros y mejorar la
cooperación entre ellos. Debido a la ausencia de ratifica-
ción por todos los Estados miembros, la entrada en vigor
de estos instrumentos sigue siendo problemÆtica.

(4) Con arreglo al artículo 280 del Tratado, es posible incluir
en un acto legislativo comunitario el contenido de todas
las disposiciones de estos instrumentos que no se refieren
ni a la aplicación de la legislación penal nacional ni la
administración de la justicia en los Estados miembros.

(5) El fraude que afecta los ingresos y los gastos comunitarios
no se limita, en muchos casos, a un solo país y es come-
tido a menudo por organizaciones criminales organizadas.

(6) Los intereses financieros de la Comunidad pudieran per-
judicados o amenazados por actos de fraude, corrupción o
blanqueo de capitales, la protección de estos intereses
exige que se adopten algunas definiciones comunes para
estos comportamientos.

(7) Es necesario adaptar, cuando proceda, las legislaciones
nacionales, de modo que se incriminen los actos de co-
rrupción en los cuales se hallaren implicados funcionarios
comunitarios o a funcionarios de otros Estados miembros.
Por lo que se refiere a los funcionarios comunitarios, esta
adaptación de las legislaciones nacionales no debe limi-
tarse a los actos de corrupción activa y pasiva, sino que
debería hacerse extensiva a otros delitos que afecten o
pudieran afectar a los ingresos o a los gastos de la Comu-
nidad, incluidos los delitos cometidos por las personas
investidas de las mÆs altas responsabilidades o respecto
de dichas personas.

(8) HabrÆ que convertir los actos de fraude, corrupción y
blanqueo de capitales en infracciones penales sujetas a
sanciones. Los Estados miembros deberÆn determinar el
rØgimen de sanciones penables aplicables a las violaciones
de las disposiciones nacionales adoptadas para la aplica-
ción de la presente Directiva, sin perjuicio de la aplicación
de otras sanciones en determinados casos apropiados, y
deberÆn prever, por lo menos en los casos que supongan
un fraude grave, condenas de privación de libertad. Debe-
rÆn, asimismo, adoptar todas las medidas necesarias para
garantizar la aplicación de dichas sanciones. Las sanciones
establecidas deberÆn ser eficaces, proporcionadas y disua-
sorias.

(9) Las empresas desempeæan un papel importante en los
Æmbitos financiados por la Comunidad y todo aquel que
tenga poder de decisión en empresas no debería quedar
exento de la responsabilidad penal en determinadas cir-
cunstancias.

(10) Los intereses financieros de la Comunidad pueden verse
perjudicados o amenazados por actos cometidos en nom-
bre de personas jurídicas.

(11) SerÆ necesario adaptar las legislaciones nacionales, cuando
resulte necesario, para establecer la responsabilidad de las
personas jurídicas en casos de fraude o de corrupción
activa y de blanqueo de capitales cometidos en beneficio
propio y que causen o pudieren causar perjuicio a los
intereses financieros de la Comunidad.
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(12) SerÆ necesario adaptar las legislaciones nacionales, cuando
sea necesario, para que sea posible la confiscación del
producto del fraude, de la corrupción y del blanqueo de
capitales.

(13) TambiØn serÆ necesario prever las medidas a efectos de la
cooperación entre los Estados miembros y la Comisión,
con el fin de garantizar una acción eficaz contra el fraude,
la corrupción activa y pasiva, y el blanqueo de capitales
que puede estar vinculado con ellos, que afecten o pudie-
ren afectar los intereses financieros de la Comunidad. Esta
cooperación supone la aplicación de sistemas de elabora-
ción de datos de carÆcter personal y en particular el in-
tercambio de información entre los Estados miembros y la
Comisión, así como entre la Comisión y los países terce-
ros. Dichos sistemas se aplicarÆn en cumplimiento de las
disposiciones en materia de protección de los datos de
carÆcter personal y, en particular, la Directiva 95/46/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de octubre de
1995, relativa a la protección de las personas físicas res-
pecto de la elaboración de datos de carÆcter personal y la
libre circulación de dichos datos (1) y el Reglamento (CE)
45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de
diciembre de 2000 relativo a la protección de las personas
físicas respecto del tratamiento de datos de carÆcter per-
sonal y a la libre circulación de dichos datos (2), así como
disposiciones pertinentes en el Æmbito del secreto del su-
mario.

(14) Los Estados miembros que aœn tienen que ratificar los
instrumentos establecidos sobre la base del título VI del
Tratado de la Unión Europea y relativos a la protección de
los intereses financieros de las Comunidades Europeas de-
berÆn proceder a ello sin demora para que las disposicio-
nes que no entren en el Æmbito de aplicación del apartado
4 del artículo 280 del Tratado, es decir, en particular, las
relativas a la competencia, a la ayuda mutua judicial, a la
transferencia y a la centralización de las actuaciones judi-
ciales, a la extradición y a la ejecución de los juicios,
puedan tambiØn entrar en vigor.

(15) El presente acto, encaminado, en particular, a aproximar
las legislaciones nacionales en materia de protección penal
de los intereses financieros de la Comunidad, respeta los
derechos fundamentales y observa los principios recono-
cidos, en particular, por la Carta de Derechos Fundamen-
tales de la Unión Europea.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAP˝TULO I

OBJETO Y DEFINICIONES

Artículo 1

Objeto

La presente Directiva se propone reforzar la protección penal
de los intereses financieros de la Comunidad, en particular
mediante la aproximación de las normativas nacionales.

Artículo 2

Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderÆ por:

1) «funcionario»: cualquier funcionario, tanto comunitario
como nacional, incluido todo funcionario nacional de
otro Estado miembro;

2) «funcionario comunitario»:

� toda persona que tenga la condición de funcionario o
de agente contratado en el sentido del Estatuto de los
funcionarios de las Comunidades Europeas o del RØ-
gimen aplicable a los otros agentes de las Comunida-
des Europeas,

� toda persona puesta a disposición de las Comunidades
Europeas por los Estados miembros o por cualquier
organismo pœblico o privado que ejerza en ellas fun-
ciones equivalentes a las que ejercen los funcionarios u
otros agentes de las Comunidades Europeas.

Se asimilarÆn a los funcionarios comunitarios los miem-
bros de los organismos creados de conformidad con los
Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas, así
como el personal de dichos organismos, en la medida en
que el Estatuto de los funcionarios de las Comunidades
Europeas o el RØgimen aplicable a los otros agentes de las
Comunidades Europeas no les sea aplicable;

3) «funcionario nacional»: la persona que ostente la calidad
de funcionario o empleado pœblico tal como se defina ese
concepto en el Derecho nacional del Estado miembro, a
efectos de la aplicación del Derecho penal de dicho Estado
miembro.

No obstante, cuando se trate de diligencias judiciales in-
coadas por un Estado miembro en las que estØ implicado
un funcionario de otro Estado miembro, el primer Estado
miembro sólo estarÆ obligado a aplicar la definición de
funcionario nacional en la medida en que sea compatible
con su Derecho nacional;

4) «persona jurídica»: cualquier entidad que goce de tal rØgi-
men jurídico con arreglo al Derecho aplicable, con excep-
ción de los Estados o de otros organismos pœblicos en el
ejercicio de su potestad pœblica y de las organizaciones
internacionales pœblicas.

CAP˝TULO II

INFRACCIONES

Artículo 3

Fraude

1. A efectos de la presente Directiva, serÆ constitutivo de
fraude que afecta a los intereses financieros de la Comunidad:

a) en materia gastos, cualquier acción u omisión intencionada
relativa:
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� a la utilización o a la presentación de declaraciones o de
documentos falsos, inexactos o incompletos, que tengan
por efecto la percepción o la retención indebida de fon-
dos precedentes del presupuesto general de la Comuni-
dad o de los presupuestos administrados por la Comu-
nidad o por su cuenta;

� al incumplimiento de una obligación expresa de comu-
nicar una información, que tenga el mismo efecto;

� al desvío de esos mismos fondos con otros fines distin-
tos de aquellos para los que fueron concedidos en un
principio;

b) en materia ingresos, toda acción u omisión intencionada
relativa:

� a la utilización o a la presentación de declaraciones o de
documentos falsos, inexactos o incompletos, que tengan
por efecto la disminución ilegal de los recursos del pre-
supuesto general de la Comunidad o de los presupuestos
administrados por la Comunidad o por su cuenta;

� al incumplimiento de una obligación expresa de comu-
nicar una información, que tenga el mismo efecto;

� al desvío de un derecho obtenido legalmente, que tenga
el mismo efecto.

2. A efectos de la presente Directiva, se considerarÆ fraude
grave cualquiera que corresponda a la definición del primer
apartado y cuyo importe mínimo deberÆ ser establecido por
cada Estado miembro. Este importe mínimo no podrÆ ser su-
perior a 50 000 Euros.

Artículo 4

Corrupción

1. A efectos de la presente Directiva, constituirÆ corrupción
pasiva el hecho intencionado de que un funcionario, directa-
mente o por medio de terceros, solicite o reciba ventajas de
cualquier naturaleza, para sí mismo o para un tercero, o el
hecho de aceptar la promesa de tales ventajas, por cumplir o
no cumplir, de forma contraria a sus deberes oficiales, un acto
propio de su función o un acto en el ejercicio de su función,
que cause o pueda causar perjuicio a los intereses financieros
de la Comunidad.

2. A efectos de la presente Directiva, constituirÆ corrupción
activa el hecho intencionado de que cualquier persona prometa
o dØ, directamente o por medio de terceros, una ventaja de
cualquier naturaleza a un funcionario, para Øste o para un
tercero, para que cumpla o se abstenga de cumplir, de forma
contraria a sus deberes oficiales, un acto propio de su función
o un acto en el ejercicio de su función que cause o pueda
causar perjuicio a los intereses financieros de la Comunidad.

Artículo 5

Asimilación

1. Los Estados miembros deberÆn tomar las medidas nece-
sarias para garantizar que, en su Derecho penal, las calificacio-

nes de las infracciones constitutivas de la conducta contem-
plada en el artículo 3 de la presente Directiva y que hayan
sido cometidas por sus funcionarios nacionales en el ejercicio
de sus funciones sean tambiØn aplicables de la misma forma a
los casos en que las infracciones sean cometidas por funciona-
rios comunitarios en el ejercicio de sus funciones.

2. Los Estados miembros deberÆn adoptar las medidas nece-
sarias para garantizar que, en su Derecho penal, las calificacio-
nes de las infracciones a que se refiere el apartado 1 del pre-
sente artículo y el artículo 4 cometidas por los ministros de su
Gobierno, los miembros elegidos de sus CÆmaras de Represen-
tantes, los miembros de sus mÆximos órganos jurisdiccionales
o de su Tribunal de Cuentas, o respecto de ellos, en el ejercicio
de sus funciones, sean aplicables de la misma forma a los casos
en que las infracciones sean cometidas por los miembros de la
Comisión de las Comunidades Europeas, del Parlamento Euro-
peo, del Tribunal de Justicia o del Tribunal de Cuentas de las
Comunidades Europeas, o respecto de ellos, en el ejercicio de
sus funciones.

3. Cuando un Estado miembro haya promulgado legislación
especial sobre actos u omisiones de los que son responsables
ministros del Gobierno por su especial posición política en
dicho Estado miembro, el apartado 2 del presente artículo
podrÆ no aplicarse a dicha legislación, siempre y cuando el
Estado miembro garantice que los miembros de la Comisión
de las Comunidades Europeas tambiØn estØn cubiertos por la
legislación penal por la que se aplican el artículo 4 y el apar-
tado 1 del presente artículo.

4. La presente Directiva se aplicarÆ sin perjuicio de las dis-
posiciones sobre la retirada de las inmunidades previstas en el
Tratado, el Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades de
las Comunidades Europeas, los estatutos del Tribunal de Justicia
y los textos adoptados para la aplicación de los mismos.

Artículo 6

Blanqueo de capitales

1. A efectos de la presente Directiva, se consideran «blan-
queo de capitales» los comportamientos cometidos intenciona-
damente, vinculados con el producto del fraude, al menos en
los casos graves, y la corrupción activa y pasiva con arreglo a
los artículos 3 y 4, y que a continuación se enumeran:

a) la conversión o la transferencia de bienes, siempre que el
que las efectœe sepa que dichos bienes proceden de una
actividad delictiva o de una participación en ese tipo de
actividad, con el propósito de ocultar o encubrir el origen
ilícito de los bienes o de ayudar a toda persona que estØ
implicada en dicha actividad a eludir las consecuencias ju-
rídicas de sus actos;

b) la ocultación o el encubrimiento de la verdadera naturaleza,
origen, localización, disposición, movimiento o de la pro-
piedad de bienes o de derechos correspondientes, a sabien-
das de que dichos bienes proceden de una actividad delictiva
o de una participación en ese tipo de actividad;
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c) la adquisición, tenencia o utilización de bienes, a sabiendas,
en el momento de la recepción de los mismos, de que
proceden de una actividad delictiva o de una participación
en ese tipo de actividad;

d) la participación en uno de los actos contemplados en los
tres puntos anteriores y la asociación para cometer dicho
acto.

2. Se considerarÆ que hay blanqueo de capitales aun cuando
las actividades que hayan generado los bienes que vayan a
blanquearse se hayan desarrollado en el territorio de un Estado
miembro o en el de un tercer país.

Artículo 7

Obligación de incriminación

1. Los Estados miembros deberÆn adoptar las medidas nece-
sarias para trasladar al Derecho penal interno las disposiciones
del presente capítulo de modo que los comportamientos que
contempla supongan una infracción penal.

Los Estados miembros deberÆn adoptar, asimismo, las medidas
adecuadas para que pueda establecerse el carÆcter intencionado
de dichos comportamientos sobre la base de circunstancias
objetivas.

2. Los Estados miembros deberÆn adoptar las medidas nece-
sarias para garantizar que la elaboración o el suministro inten-
cionado de declaraciones o de documentos falsos, inexactos o
incompletos con los efectos del fraude a que se refiere el artí-
culo 3 constituyan infracciones penales si no fueran ya puni-
bles en tanto que infracción principal o por complicidad, ins-
tigación o tentativa de dicho fraude.

CAP˝TULO III

RESPONSABILIDAD

Artículo 8

Responsabilidad penal de los jefes de empresa

Los Estados miembros adoptarÆn las medidas necesarias para
permitir que los jefes de empresa o cualquier persona que
ejerza poderes de decisión o de control en el seno de las
empresas puedan ser declarados penalmente responsables con
arreglo a los principios definidos por su derecho interno en
caso de los comportamientos a que se refiere el Capítulo II,
cometidos por una persona sometida a su autoridad y por
cuenta de la empresa.

Artículo 9

Responsabilidad de las personas jurídicas

1. Los Estados miembros adoptarÆn las medidas necesarias
para garantizar que las personas jurídicas puedan ser conside-
radas responsables por los actos de fraude, corrupción activa y
blanqueo de capitales con arreglo al capítulo II cometidos en su
provecho por cualquier persona, actuando a título individual, o
como parte de un órgano de la persona jurídica, que ostente un
cargo directivo en el seno de dicha persona jurídica, basado en:

� un poder de representación de dicha persona jurídica, o

o

� una autoridad para adoptar decisiones en nombre de dicha
persona jurídica, o

o

� una autoridad para ejercer el control en el seno de dicha
persona jurídica,

así como por complicidad o instigación de dicho fraude, co-
rrupción activa o blanqueo de capitales como cómplice o ins-
tigador, o por tentativa de cometer dicho fraude.

2. Sin perjuicio del apartado 1, los Estados miembros debe-
rÆn adoptar las medidas necesarias para garantizar que una
persona jurídica pueda ser considerada responsable cuando la
falta de vigilancia o de control por parte de una de las personas
a que se refiere el primer apartado del articulo 1 haya facilitado
la comisión de un delito de fraude, corrupción activa o blan-
queo de capitales, en provecho de dicha persona jurídica por
una persona sometida a la autoridad de esta œltima.

3. La responsabilidad de la persona jurídica en virtud de los
apartados 1 y 2 se entenderÆ sin perjuicio de la responsabilidad
penal de las personas físicas que sean autoras, instigadoras o
cómplices del fraude, corrupción activa o blanqueo de capita-
les.

CAP˝TULO IV

SANCIONES

Artículo 10

Sanciones contra las personas físicas

Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 2, los Estados
miembros deberÆn adoptar las medidas necesarias para garan-
tizar que los comportamientos contemplados en el Capítulo II,
así como la complicidad, la instigación y, con excepción de los
comportamientos contemplados en el artículo 4, la tentativa
relativa a dichos comportamientos, puedan ser castigados con
sanciones penales efectivas, proporcionadas y disuasivas, inclu-
yendo, al menos en los casos en que hubiere fraudes graves,
penas de cÆrcel.

No obstante, para los casos de fraude leve referentes a un
importe total inferior a 4 000 Euros y que no presente circuns-
tancias particulares de gravedad segœn su legislación, un Estado
miembro podrÆ prever sanciones de naturaleza distinta de las
contempladas en el primer pÆrrafo.

Artículo 11

Sanciones contra las personas jurídicas

1. Los Estados miembros adoptarÆn las medidas necesarias
para garantizar que a la persona jurídica considerada responsa-
ble en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 9 le
sean impuestas sanciones efectivas, proporcionadas y disuaso-
rias, que incluirÆn multas de carÆcter penal o administrativo, y
podrÆn incluir otras sanciones, tales como:
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a) medidas de exclusión del disfrute de ventajas o ayudas pœ-
blicas;

b) medidas de prohibición temporal o permanente del desem-
peæo de actividades comerciales; o

c) sometimiento a vigilancia judicial;

d) medida judicial de disolución.

2. Los Estados miembros adoptarÆn las medidas necesarias
para garantizar que a la persona jurídica considerada responsa-
ble en virtud de los dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 le
sean impuestas sanciones o medidas efectivas, proporcionadas
y disuasorias.

Artículo 12

Confiscación

Los Estados miembros adoptarÆn las medidas necesarias para
que pueda procederse al embargo y, sin perjuicio de los dere-
chos de terceros de buena fe, a la confiscación o retirada de los
medios y los productos de los comportamientos contemplados
en el Capítulo II, o de bienes cuyo valor corresponda a este
producto. El Estado miembro de que se trate se harÆ cargo
conforme al Derecho nacional de cualesquiera medios, produc-
tos u otros bienes embargados o confiscados.

CAP˝TULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 13

Cooperación con la Comisión Europea

1. En el marco de la cooperación con la Comisión en el
Æmbito la lucha contra el fraude, de la corrupción y el blan-
queo de capitales con arreglo al capítulo II, los Estados miem-
bros deberÆn adoptar las medidas necesarias para que la Co-
misión pueda prestar toda la asistencia tØcnica y operativa
necesaria con el fin de facilitar la coordinación de las investi-
gaciones adoptadas por las autoridades nacionales competentes.

2. Los Estados miembros deberÆn adoptar las medidas nece-
sarias para que las autoridades competentes de los Estados
miembros puedan intercambiar elementos de información
con la Comisión con el objetivo de facilitar el establecimiento
de los hechos y de garantizar una acción eficaz contra los
comportamientos contemplados en el Capítulo II. Estas medi-
das prevØn que la Comisión y las autoridades nacionales com-
petentes tengan en cuenta, para cada caso concreto, las exigen-
cias del secreto de instrucción y de la protección de datos de
carÆcter personal.

3. Todo tratamiento de datos personales realizado por la
Comisión y por los Estados miembros en aplicación de la
presente Directiva deberÆ ser conforme a la Directiva 95/46/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de
1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu-
lación de estos datos, así como al Reglamento (CE) no 45/2001
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de
2000, relativo a la protección de las personas físicas en lo que

respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones
y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos
datos.

4. Con objeto de respetar el secreto del sumario y en el
marco del intercambio de información con arreglo a las nor-
mas a que se refieren los apartados 1 a 3:

i) El Estado miembro que suministre información a la Comi-
sión tendrÆ derecho a establecer las condiciones específicas
que regulen la utilización de dicha información por la Co-
misión o por cualquier otro Estado miembro al que dicha
información pudiera ser transmitida;

ii) en caso de que la Comisión comunique datos de carÆcter
personal obtenidos de un Estado miembro a cualquier otro
Estado miembro, deberÆ informar de ello al Estado miem-
bro que suministró la información;

iii) antes de comunicar a un tercer país datos de carÆcter per-
sonal obtenidos de un Estado miembro, la Comisión deberÆ
cerciorarse de que el Estado miembro que suministró la
información ha autorizado dicha comunicación.

Artículo 14

Derecho interno

Ninguna de las disposiciones de la presente Directiva impedirÆ
a los Estados miembros adoptar o mantener en el Æmbito
regulado por la presente Directiva las disposiciones de derecho
interno mÆs estrictas para garantizar una protección eficaz de
los intereses financieros de la Comunidad.

Artículo 15

Transposición

1. Los Estados miembros pondrÆn en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva a mÆs
tardar el 31 de diciembre de 2001.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
Østas harÆn referencia a la presente Directiva o irÆn acompaæa-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros decidirÆn las modalidades de esta referencia.

2. Los Estados miembros comunicarÆn sin demora a la Co-
misión el texto de las disposiciones de Derecho interno que
adopten en el Æmbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 16

Fecha de entrada en vigor

La presente Directiva entrarÆ en vigor el vigØsimo día despuØs
de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Artículo 17

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados
miembros.
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Propuesta de Decisión del Consejo por la que se concede ayuda macrofinanciera a la Repœblica
Federativa de Yugoslavia

(2001/C 240 E/20)

COM(2001) 277 final � 2001/0112(CNS)

(Presentada por la Comisión el 23 de mayo de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando lo que sigue:

(1) La Comisión ha consultado al ComitØ Económico y Finan-
ciero antes de presentar su propuesta.

(2) En la Repœblica Federativa de Yugoslavia y la Repœblica de
Serbia han tenido lugar cambios políticos que se han
plasmado en nuevos Gobiernos democrÆticos, y la Repœ-
blica Federativa de Yugoslavia estÆ poniendo empeæo en
establecer una economía de mercado que funcione ade-
cuadamente.

(3) De acuerdo con el Proceso de Estabilización y Asociación
en el que se enmarcan las relaciones de la Unión Europea
con esta región, conviene apoyar la labor encaminada a
asegurar la estabilidad política y económica de la Repœ-
blica Federativa de Yugoslavia, a fin de permitir el desa-
rrollo de una estrecha relación de cooperación con la
Comunidad.

(4) La ayuda financiera de la Comunidad ayudarÆ a estrechar
las relaciones de la Repœblica Federativa de Yugoslavia con
la Comunidad.

(5) La Repœblica Federativa de Yugoslavia ha acordado con el
Fondo Monetario Internacional (FMI) un conjunto global
de medidas de estabilización y reforma económica que
vendrÆn respaldadas por un Acuerdo de Derechos de
Giro (ADG) de 12 meses en el tramo de crØdito superior.

(6) La Repœblica Federativa de Yugoslavia ha acordado con el
Banco Mundial un conjunto de medidas de ajuste estruc-
tural que vendrÆn respaldadas por la concesión de PrØsta-
mos de Ajuste Estructural destinados a la reforma de la
hacienda pœblica, la privatización de empresas y la rees-
tructuración del sector bancario.

(7) Las autoridades de la Repœblica Federativa de Yugoslavia
han solicitado asistencia financiera de las entidades finan-
cieras internacionales, de la Comunidad y de otros donan-
tes bilaterales.

(8) Al margen de la financiación que puedan conceder el FMI
y el Banco Mundial, queda por cubrir un importante dØ-

ficit residual de financiación en los próximos meses a fin
de reforzar la situación de las reservas del país y de sus-
tentar los objetivos que persiguen las reformas acometidas
por las autoridades.

(9) Las autoridades de la Repœblica Federativa de Yugoslavia
se han comprometido al cumplimiento, por parte de to-
dos los organismos pœblicos de la Repœblica Federativa de
Yugoslavia, de la totalidad de las obligaciones financieras
pendientes frente a la Comunidad Europea y al Banco
Europeo de Inversiones, y a constituirse garantes de las
obligaciones aœn no vencidas.

(10) La concesión por la Comunidad de ayuda macrofinanciera
a la Repœblica Federativa de Yugoslavia constituye una
medida adecuada para aliviar la presión financiera externa
que sufre el país, al tiempo que contribuye a sostener la
balanza de pagos y a reforzar la situación de las reservas.

(11) La Repœblica Federativa de Yugoslavia puede optar tem-
poralmente a los prØstamos y ayudas con condiciones
sumamente ventajosas del Banco Mundial.

(12) La asistencia financiera de la Comunidad, consistente en
un prØstamo a largo plazo y en una subvención a la
Repœblica Federativa de Yugoslavia, constituye una medida
apropiada para apoyar la balanza de pagos y contribuir a
aliviar las tensiones financieras externas del país en las
excepcionalmente difíciles circunstancias actuales.

(13) La inclusión de un componente de subvención en la re-
ferida ayuda se entiende sin perjuicio de las facultes de la
Autoridad Presupuestaria.

(14) La Comisión debe gestionar esta asistencia en concerta-
ción con el ComitØ Económico y Financiero.

(15) Para la adopción de la presente Decisión, el Tratado no
prevØ poderes distintos a los conferidos por el artículo
308,

HA ADOPTADO LA SIGUIENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. La Comunidad concederÆ a la Repœblica Federativa de
Yugoslavia una ayuda macrofinanciera consistente en un prØs-
tamo a largo plazo y una subvención directa, con vistas a
garantizar una situación sostenible de la balanza de pagos y
consolidar las reservas del país.
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2. El componente de prØstamo de esta ayuda se elevarÆ a un
principal mÆximo de 180 millones de euros, con un venci-
miento mÆximo de 15 aæos. A tal fin, la Comisión queda
habilitada para obtener, mediante emprØstito en nombre de la
Comunidad Europea, los recursos necesarios, que se pondrÆn a
disposición de la Repœblica Federativa de Yugoslavia en forma
de prØstamo.

3. El componente de subvención de la ayuda alcanzarÆ,
como mÆximo, 120 millones de euros.

4. La Comisión administrarÆ esta ayuda en estrecha consulta
con el ComitØ Económico y Financiero y de conformidad con
cualquier acuerdo celebrado entre el Fondo Monetario Interna-
cional y la Repœblica Federativa de Yugoslavia.

5. El desembolso efectivo de la citada ayuda estarÆ supedi-
tado al cumplimiento, por parte de todos los organismos pœ-
blicos de la Repœblica Federativa de Yugoslavia, de la totalidad
de las obligaciones financieras pendientes frente a la Comuni-
dad Europea y al Banco Europeo de Inversiones, y a que la
Repœblica Federativa de Yugoslavia se constituya garante de las
obligaciones aœn no vencidas.

Artículo 2

1. Se habilita a la Comisión para convenir con las autorida-
des de la Repœblica Federativa de Yugoslavia, previa consulta al
ComitØ Económico y Financiero, las condiciones de política
económica a que estÆ sujeta la ayuda macrofinaciera de la
Comunidad. Tales condiciones habrÆn de ser compatibles con
los acuerdos citados en el apartado 4 del artículo 1.

2. La Comisión comprobarÆ periódicamente, en colabora-
ción con el ComitØ Económico y Financiero y en coordinación
con el Fondo Monetario Internacional, que las políticas econó-
micas de la Repœblica Federativa de Yugoslavia se ajusten a los
objetivos de la ayuda y que se cumplan las condiciones de la
misma.

Artículo 3

1. El prØstamo y la subvención de que consta esta ayuda se
pondrÆn a disposición de la Repœblica Federativa de Yugoslavia
como mínimo en dos tramos. Siempre que se cumpla lo dis-
puesto en el artículo 2, el primer tramo se desembolsarÆ una
vez plenamente liquidadas las obligaciones financieras pendien-
tes de la Repœblica Federativa de Yugoslavia con la Comunidad
y el Banco Europeo de Inversiones conforme a un acuerdo
entre la RFY y el FMI sobre un programa macroeconómico
respaldado por un acuerdo en el tramo de crØdito superior.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 2, el segundo
tramo, así como cualquier tramo posterior, se desembolsarÆn
en función de la satisfactoria aplicación del programa de ajuste
y reforma por parte de la RFY y no antes de tres meses despuØs
del desembolso del primer tramo.

3. Los fondos se abonarÆn al Banco Central de la Repœblica
Federativa de Yugoslavia.

Artículo 4

1. Las operaciones de prØstamo y emprØstito citadas en el
artículo 1 se efectuarÆn utilizando la misma fecha valor, y no
obligarÆn a la Comunidad Europea a intervenir en la reprogra-
mación de vencimientos, ni a asumir riesgos de tipos de interØs
o de cambio u otro tipo de riesgos comerciales.

2. En caso de que la Repœblica Federativa de Yugoslavia lo
solicite, la Comisión adoptarÆ las medidas necesarias para que
en las condiciones del prØstamo figure y pueda aplicarse una
clÆusula de reembolso anticipado.

3. A petición de la Repœblica Federativa de Yugoslavia, y si
las circunstancias permitieran una reducción del tipo de interØs
del prØstamo, la Comisión podrÆ financiar de nuevo la totalidad
o parte de sus emprØstitos iniciales o readaptar las condiciones
financieras correspondientes. Las operaciones de refinanciación
o renegociación se realizarÆn conforme a las condiciones reco-
gidas en el apartado 1 y no supondrÆn un aumento de la
duración media de los emprØstitos objeto de dichas operacio-
nes, ni del importe, expresado al tipo de cambio corriente, del
capital pendiente de pago en la fecha de la refinanciación o
renegociación.

4. Todos los costes conexos sufragados por la Comunidad
para la conclusión y la ejecución de la operación prevista en la
presente Decisión correrÆn a cargo de la Repœblica Federativa
de Yugoslavia.

5. El ComitØ Económico y Financiero serÆ informado al
menos una vez al aæo del desarrollo de las operaciones citadas
en los apartados 2 y 3.

Artículo 5

Al menos una vez al aæo, la Comisión remitirÆ al Parlamento
Europeo y al Consejo un informe en el que se evalœe la apli-
cación de la presente Decisión.

Artículo 6

La presente Decisión expirarÆ el 30 de junio de 2003.
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ANEXO

RECURSOS PRESUPUESTARIOS NECESARIOS PARA EL APROVISIONAMIENTO DEL FONDO DE GA-
RANT˝A EN 2001 Y MARGEN PREVISTO POR LA RESERVA PARA PRÉSTAMOS Y GARANT˝AS DE PRÉS-

TAMO A FAVOR DE TERCEROS PA˝SES

(en millones de euros)

Operaciones Base de cÆlculo (1) Provisión del
Fondo (2) Margen de reserva Capacidad de prØs-

tamo residual (4)

208,0 (3) 2 311

Operaciones decididas

Ayuda vinculada a proyectos

BEI

Cuenca mediterrÆnea, 4o protocolo con
Siria 11,3 (a) 1,01 207,0

Mandato general de prØstamos 1997-2000 10,5 (b) 0,95 206,0

Mandato general de prØstamos 2000-2007 1 857,7 (c) 167,19 38,8

Estimaciones provisionales

BEI

Ampliación del mandato general de prØs-
tamos a la RFY 45,5 (c) 4,10 34,8

Acción especial Mar BÆltico/Rusia 65,0 (c) 5,85 28,9 321

Ayuda macrofinanciera

Posible operación en la RFY 180,0 (d) 16,20 12,7 141

(1) La base de cÆlculo representa 75 % (a), 70 % (b) o 65 % (c) del importe nominal de los prØstamos del BEI y 100 % (d) de los prØstamos
de asistencia macrofinanciera.

(2) Segœn las normas de provisión adoptadas por el Reglamento (CE, Euratom) no 2728/94 del Consejo, de 31 de octubre de 1994. Desde
el 2000, el tipo de provisión se ha fijado en 9 %. En las operaciones decididas antes de 2000, el tipo ha pasado del 14 % al 9 %.

(3) Importe de reserva en 2001 segœn las Perspectivas Financieras.
(4) Para prØstamos garantizados al 100 %.
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Propuesta modificada de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece
un marco general relativo a la información y la consulta de los trabajadores en la Comunidad

Europea (1)

(2001/C 240 E/21)

COM(2001) 296 final � 1998/0315(COD)

(Presentada por la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE el 23 de mayo de 2001)

(1) DO C 2 de 5.1.1999, p. 3.

PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA,

Visto el Acuerdo sobre la política social anexo al Protocolo
(no 14) sobre la política social, anexo al Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea y, en particular, el apartado 2 de su
artículo 2,

Suprimido

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 137,

Vista la propuesta de la Comisión, Sin modificar

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social, Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social (1),

Visto el dictamen del ComitØ de las Regiones (2),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
189 C,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 (3),

Considerando lo siguiente:

Considerando que, con arreglo al Protocolo sobre la política
social anexo al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
los Estados miembros de la Comunidad Europea a excepción
del Reino Unido de Gran Bretaæa e Irlanda del Norte, denomi-
nados en lo sucesivo «Estados miembros», deseosos de aplicar la
Carta social de 1989, adoptaron un Acuerdo entre ellos sobre
la política social;

Suprimido

Considerando que el apartado 2 del artículo 2 de dicho
Acuerdo autoriza al Consejo a adoptar, mediante Directivas,
disposiciones mínimas;

(1) Considerando que segœn el artículo 1 de dicho Acuerdo,
la Comunidad y los Estados miembros tienen por objetivo
promover el diÆlogo social.

(1) Segœn el artículo 136 del Tratado, la Comunidad y los
Estados miembros tienen por objetivo promover el diÆ-
logo social.

___________
(1) DO C 258 de 10.9.1999, p. 24.
(2) 14.12.2000.
(3) El Dictamen del Parlamento Europeo se publicó en el DO C 219 de

30.7.1999, p. 223.
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(2) Considerando que el apartado 17 de la Carta comunitaria
de los derechos sociales fundamentales de los trabajadores
prevØ, entre otras cosas, que «la información, la consulta y
la participación de los trabajadores deben desarrollarse
segœn las modalidades adecuadas y teniendo en cuenta
las prÆcticas vigentes en los diferentes Estados miembros».

(2) El apartado 17 de la Carta comunitaria de los derechos
sociales fundamentales de los trabajadores prevØ, entre
otras cosas, que «la información, la consulta y la partici-
pación de los trabajadores deben desarrollarse segœn las
modalidades adecuadas y teniendo en cuenta las prÆcticas
vigentes en los diferentes Estados miembros».

(3) Considerando que la Comisión de conformidad con el
apartado 2 del artículo 3 del Acuerdo sobre la política
social, consultó a los interlocutores sociales comunitarios
sobre la posible orientación de una acción comunitaria en
materia de información y consulta de los trabajadores en
las empresas de la Comunidad Europea.

(3) La Comisión consultó a los interlocutores sociales comu-
nitarios sobre la posible orientación de una acción comu-
nitaria en materia de información y consulta de los tra-
bajadores en las empresas de la Comunidad Europea.

(4) Considerando que la Comisión, estimando tras dicha con-
sulta que era conveniente una acción comunitaria, volvió
a consultar a los interlocutores sociales sobre el contenido
de la propuesta contemplada de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 3 de dicho Aucerdo, y aquØllos trans-
mitieron a la Comisión sus dictÆmenes.

(4) La Comisión, estimando tras dicha consulta que era con-
veniente una acción comunitaria, volvió a consultar a los
interlocutores sociales sobre el contenido de la propuesta
contemplada, y aquØllos transmitieron a la Comisión sus
dictÆmenes.

(5) Considerando que al concluir esta segunda fase de consul-
tas, los interlocutores sociales no informaron a la Comi-
sión de su voluntad de iniciar el proceso que podría dar
lugar a la celebración de un acuerdo, tal como se prevØ en
el artículo 4 de dicho Acuerdo.

(5) Al concluir esta segunda fase de consultas, los interlocu-
tores sociales no informaron a la Comisión de su voluntad
de iniciar el proceso que podría dar lugar a la celebración
de un acuerdo.

(6) Considerando que la existencia de marcos jurídicos a nivel
comunitario y nacional destinados a garantizar la partici-
pación de los trabajadores en la marcha de las empresas y
en las decisiones que les conciernen no siempre ha impe-
dido que se hayan adoptado y hecho pœblicas determina-
das decisiones graves que afectan a los trabajadores sin
que se hayan observado previamente procedimientos ade-
cuados de información y de consulta.

(6) La existencia de marcos jurídicos a nivel comunitario y
nacional destinados a garantizar la participación de los
trabajadores en la marcha de las empresas y en las deci-
siones que les conciernen no siempre ha impedido que se
hayan adoptado y hecho pœblicas determinadas decisiones
graves que afectan a los trabajadores sin que se hayan
establecido previamente procedimientos adecuados de in-
formación y de consulta.

(7) Considerando que es importante reforzar el diÆlogo social
y las relaciones de confianza en la empresa a fin de favo-
recer la prevención de los riesgos, desarrollar la flexibili-
dad de la organización del trabajo y facilitar el acceso de
los trabajadores a situaciones de aprendizaje dentro de la
empresa en un marco de seguridad, promover la sensibi-
lización de los trabajadores acerca de las necesidades de
adaptación, aumentar la disponibilidad de los trabajadores
para comprometerse con medidas y acciones destinadas a
reforzar su empleabilidad, promover la participación de
los trabajadores en la marcha y el futuro de la empresa
y fortalecer la competitividad de Østa.

(7) Es importante reforzar el diÆlogo social y las relaciones de
confianza en la empresa a fin de favorecer la prevención
de los riesgos, desarrollar la flexibilidad de la organización
del trabajo y facilitar el acceso de los trabajadores a situa-
ciones de aprendizaje dentro de la empresa en un marco
de seguridad, promover la sensibilización de los trabaja-
dores acerca de las necesidades de adaptación, aumentar la
disponibilidad de los trabajadores para comprometerse
con medidas y acciones destinadas a reforzar su emplea-
bilidad, promover la participación de los trabajadores en
la marcha y el futuro de la empresa y fortalecer la com-
petitividad de Østa.
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(8) Es especialmente importante promover y reforzar la infor-
mación y la consulta sobre la situación y la evolución
probable del empleo en la empresa, así como, cuando
de la evaluación efectuada por el empleador se desprenda
que el empleo en la empresa puede estar amenazado,
sobre las eventuales medidas preventivas previstas, espe-
cialmente en lo referente a la formación y mejora de las
competencias de los trabajadores, con el fin de evitar estos
efectos negativos o reducir sus consecuencias, así como
reforzar las posibilidades de empleo y la adaptabilidad de
los trabajadores que pudieran resultar afectados.

(8) Considerando que la información y la consulta con la
suficiente antelación constituyen una condición previa
para el Øxito de los procesos de reestructuración y adap-
tación de las empresas a las nuevas condiciones inducidas
por la mundialización de la economía, en particular a
travØs del desarrollo de nuevos mØtodos de organización
del trabajo;

(9) La información y la consulta con la suficiente antelación
constituyen una condición previa para el Øxito de los
procesos de reestructuración y adaptación de las empresas
a las nuevas condiciones inducidas por la mundialización
de la economía, en particular a travØs del desarrollo de
nuevos mØtodos de organización del trabajo;

(9) Considerando que la Comunidad Europea ha definido y
estÆ aplicando una estrategia para el empleo basada en los
conceptos de «anticipación», «prevención» y «empleabili-
dad», que se desea incorporar como elementos clave de
todas las políticas pœblicas que pueden influir positiva-
mente en el empleo, incluidas en de las empresas, me-
diante la intensificación del diÆlogo social a fin de facilitar
un cambio de forma coherente con la salvaguardia del
objetivo prioritario del empleo.

(10) La Comunidad Europea ha definido y estÆ aplicando una
estrategia para el empleo basada en los conceptos de «an-
ticipación», «prevención» y «empleabilidad», que deben
constituir elementos clave de todas las políticas pœblicas
que pueden favorecer el empleo, incluidas las políticas de
las empresas, mediante la intensificación del diÆlogo social
a fin de facilitar cambios compatibles con la salvaguardia
del objetivo prioritario del empleo.

(10) Considerando que el desarrollo del mercado interior debe
hacerse de manera armoniosa preservando los valores
esenciales en los que se basan nuestras sociedades, ha-
ciendo, en particular, que todos los ciudadanos disfruten
del desarrollo económico.

(11) El desarrollo del mercado interior debe hacerse de manera
armoniosa preservando los valores esenciales en los que se
basan nuestras sociedades, haciendo, en particular, que
todos los ciudadanos disfruten del desarrollo económico.

(11) Considerando que la entrada en la tercera fase de la Unión
Económica y Monetaria llevarÆ aparejadas la profundiza-
ción y la aceleración de las presiones competitivas a nivel
europeo, lo que exige el acompaæamiento social a nivel
nacional.

(12) La entrada en la tercera fase de la Unión Económica y
Monetaria llevarÆ aparejadas la profundización y la acele-
ración de las presiones competitivas a nivel europeo, lo
que exige el acompaæamiento social a nivel nacional.

(12) Considerando que los marcos jurídicos existentes a nivel
comunitario y nacional en materia de información y con-
sulta de los trabajadores estÆn a menudo excesivamente
orientados hacia el tratamiento a posteriori de los proce-
sos de cambio, descuidan los factores económicos de las
decisiones y no favorecen una autØntica previsión de la
evolución del empleo en la empresa ni de la prevención
de los riesgos.

(13) Los marcos jurídicos existentes a nivel comunitario y na-
cional en materia de información y consulta de los traba-
jadores estÆn a menudo excesivamente orientados hacia el
tratamiento a posteriori de los procesos de cambio, des-
cuidan los factores económicos de las decisiones y no
favorecen una autØntica previsión de la evolución del em-
pleo en la empresa ni de la prevención de los riesgos.
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(13) Considerando que el conjunto de esta evolución política,
económica, social y jurídica impone que se adapte el
marco jurídico existente,

(14) El conjunto de esta evolución política, económica, social y
jurídica impone que se adapte el marco jurídico existente,
que prevØ instrumentos jurídicos y prÆcticos que permiten
ejercer el derecho a la información y la consulta.

(15) La presente Directiva no menoscaba los sistemas naciona-
les en cuyo marco el ejercicio concreto de este derecho
implica una manifestación colectiva por parte de sus titu-
lares.

(16) La presente Directiva no deberÆ menoscabar los sistemas
que prevØn dispositivos de implicación directa de los tra-
bajadores siempre que Østos tengan en todo caso la posi-
bilidad de ejercer el derecho a la información y a la con-
sulta a travØs de sus representantes.

(14) Considerando que, de conformidad con el principio de
subsidiariedad y el principio de proporcionalidad tal
como Østos figuran en el artículo 3 B del Tratado, los
objetivos de la acción prevista anteriormente mencionados
no pueden ser realizados de modo suficiente por los Es-
tados miembros, dado que se trata de establecer un marco
para la información y la consulta de los trabajadores adap-
tado al nuevo contexto europeo anteriormente descrito;
que, debido a la dimensión y los efectos de la acción
prevista, estos objetivos se realizarÆn mejor a nivel comu-
nitario, mediante la introducción de disposiciones míni-
mas aplicables en el conjunto de la Comunidad Europea;
la presente Directiva se ciæe a lo mínimo requerido para
alcanzar estos objetivos y no excede de lo necesario a tal
fin.

(17) De conformidad con el principio de subsidiariedad y el
principio de proporcionalidad tal como Østos figuran en el
artículo 5 del Tratado, los objetivos de la acción prevista
anteriormente mencionados no pueden ser realizados de
modo suficiente por los Estados miembros, dado que se
trata de establecer un marco para la información y la
consulta de los trabajadores adaptado al nuevo contexto
europeo anteriormente descrito; pero, debido a la dimen-
sión y los efectos de la acción prevista, estos objetivos se
realizarÆn mejor a nivel comunitario, mediante la intro-
ducción de disposiciones mínimas aplicables en el con-
junto de la Comunidad Europea; la presente Directiva se
ciæe a lo mínimo requerido para alcanzar estos objetivos.

(15) Considerando que este marco general debe tener por ob-
jetivo el establecimiento de disposiciones mínimas aplica-
bles en toda la Comunidad Europea y evitar dificultades
administrativas, financieras y jurídicas que pudieran obs-
taculizar la creación y el desarrollo de pequeæas y media-
nas empresas; que parece adecuado, para ello, limitar el
Æmbito de aplicación de la presente Directiva a las em-
presas que emplean al menos a 50 trabajadores, sin per-
juicio de las disposiciones nacionales y comunitarias mÆs
favorables a Østos; que, con el fin de mantener el equili-
brio entre los factores antedichos, este límite mínimo
puede elevarse a 100 trabajadores por lo que se refiere
a las medidas mÆs innovadoras propuestas en materia de
información y consulta de los trabajadores sobre la evo-
lución del empleo en la empresa.

(18) Este marco general debe tener por objetivo el estableci-
miento de disposiciones mínimas aplicables en toda la
Comunidad Europea y no impide a los Estados miembros
prever disposiciones mÆs favorables para los trabajadores.

(19) Este marco general debe asimismo evitar dificultades ad-
ministrativas, financieras y jurídicas que pudieran obstacu-
lizar la creación y el desarrollo de pequeæas y medianas
empresas; para ello, parece adecuado limitar el Æmbito de
aplicación de la presente Directiva, cuando los Estados
miembros opten por ello, a las empresas que emplean al
menos a 50 trabajadores o a los establecimientos que
emplean al menos a 20 trabajadores.
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(16) Considerando que el marco comunitario en este Æmbito
debe limitar al mínimo posible las cargas impuestas a las
empresas, al tiempo que garantiza el ejercicio efectivo de
los derechos concedidos a los trabajadores.

(20) El marco comunitario en este Æmbito debe limitar al mí-
nimo posible las cargas impuestas a las empresas, al
tiempo que garantiza el ejercicio efectivo de los derechos.

(17) Considerando que los objetivos contemplados en la pre-
sente Directiva se lograrÆn mediante el establecimiento de
un marco general que incluya las definiciones y el objeto
de la información y la consulta, marco que corresponderÆ
a los Estados miembros completar y adaptar a sus reali-
dades nacionales, concediendo a los interlocutores socia-
les, cuando proceda, un papel preponderante que les per-
mita definir con total libertad, por medio de un acuerdo,
los dispositivos de información y de consulta mÆs adecua-
dos a sus necesidades y a sus deseos.

(21) El objetivo que contempla la presente Directiva se lograrÆ
estableciendo un marco general que incluya los principios,
las definiciones y las modalidades de la información y la
consulta, marco que los Estados miembros deberÆn respe-
tar y adaptar a sus realidades nacionales, concediendo a
los interlocutores sociales, cuando proceda, un papel pre-
ponderante que les permita definir libremente, por medio
de un acuerdo, las modalidades de información y de con-
sulta mÆs adecuados a sus necesidades y a sus deseos.

(18) Considerando que es menester no incidir en determinadas
especificidades existentes en los Derechos nacionales en el
Æmbito de la información y la consulta de los trabajadores,
especificidades de las que disfrutan las empresas que per-
siguen fines políticos, de organización profesional, confe-
sionales, benØficos, educativos, científicos o artísticos, así
como fines de información o de expresión de opiniones.

(22) Es menester no incidir en determinadas normas específi-
cas existentes en algunos Derechos nacionales en el Æm-
bito de la información y la consulta de los trabajadores, y
que se dirigen a las empresas que persiguen fines políti-
cos, de organización profesional, confesionales, benØficos,
educativos, científicos o artísticos, así como fines de in-
formación o de expresión de opiniones.

(19) Considerando que es importante proteger a las empresas
contra la revelación pœblica de determinadas informacio-
nes especialmente sensibles.

(23) Es importante proteger a las empresas contra la revelación
pœblica de determinadas informaciones especialmente sen-
sibles.

(24) Procede dar a los empleadores la posibilidad de no infor-
mar y consultar cuando ello pueda ocasionar un perjuicio
grave a la empresa o cuando deban ejecutar de inmediato
órdenes que les haya dictado una autoridad de control o
de supervisión.

(20) Considerando que la modernización del trabajo implica
derechos y responsabilidades para los dos interlocutores
sociales a nivel de la empresa.

(25) La información y la consulta implican derechos y respon-
sabilidades para los interlocutores sociales a nivel de la
empresa.
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(21) Considerando que es necesario establecer a escala comu-
nitaria una sanción disuasoria reforzada aplicable cuando
se adopten decisiones en un contexto de grave incumpli-
miento de las obligaciones derivadas de la presente Direc-
tiva, sin uicio de las obligaciones generales que imponen
los Estados miembros en este Æmbito;

(26) Es necesario establecer a escala comunitaria una sanción
disuasoria reforzada aplicable cuando se adopten decisio-
nes en un contexto de grave incumplimiento de las obli-
gaciones derivadas de la presente Directiva, sin perjuicio
de las obligaciones generales que imponen los Estados
miembros en este Æmbito;

(22) Considerando que la presente Directiva se aplica tambiØn
a los asuntos a que se refieren la Directiva 98/59/CE del
Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros que se
refieren a los despidos colectivos (1) y la Directiva
77/187/CEE del Consejo, de 17 de febrero de 1977, sobre
la aproximación de las legislaciones de los Estados miem-
bros relativas al mantenimiento de los derechos de los
trabajadores en caso de traspasos de empresas, de centros
de actividad o de partes de centros de actividad, modifi-
cada por la Directiva 98/50/CE del Consejo, de 29 de
junio de 1998 (2).

(27) La presente Directiva se aplica tambiØn a los asuntos a
que se refieren la Directiva 98/59/CE del Consejo, de 20 de
julio de 1998, relativa a la aproximación de las legislacio-
nes de los Estados miembros que se refieren a los despidos
colectivos (1) y la Directiva 2001/23/CE del Consejo, de
12 de marzo de 2001, sobre la aproximación de las legis-
laciones de los Estados miembros relativas al manteni-
miento de los derechos de los trabajadores en caso de
traspasos de empresas, de centros de actividad o de partes
de centros de actividad (2).

(23) Considerando que otros derechos de información y con-
sulta de los trabajadores, incluidos los derivados de la
Directiva 94/45/CE del Consejo, de 22 de septiembre de
1994, sobre la constitución de un ComitØ de empresa
europeo o de un procedimiento de información y consulta
a los trabajadores en las empresas y grupos de empresas
de dimensión comunitaria (3) ne doivent pas Œtre affectØs
par la prØsente directive,

(28) No deben resultar afectados por la presente Directiva
otros derechos de información y consulta de los trabaja-
dores, incluidos los derivados de la Directiva 94/45/CE del
Consejo, de 22 de septiembre de 1994, sobre la constitu-
ción de un ComitØ de empresa europeo o de un procedi-
miento de información y consulta a los trabajadores en las
empresas y grupos de empresas de dimensión comunita-
ria (3) y de la Directiva 97/74/CE del Consejo, de 15 de
diciembre de 1997, que amplía al Reino Unido esta Direc-
tiva (4);

(29) La aplicación de las disposiciones de la presente Directiva
no debe ser motivo suficiente para justificar la reducción
del nivel general de protección de los trabajadores en los
Æmbitos que la misma abarca.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: Sin modificar

Artículo 1

Objeto y principios

1. La presente Directiva tiene por objetivo establecer un
marco general relativo a la información y la consulta de los
trabajadores en las empresas situadas en la Comunidad Euro-
pea.

1. La presente Directiva tiene por objetivo establecer un
marco general que fije unos requisitos mínimos para el ejerci-
cio del derecho a la información y la consulta de los trabaja-
dores en las empresas situadas en la Comunidad Europea.

___________
(1) DO L 225 de 12.8.1998, p. 16.
(2) (DO L 61, de 5.3.1977 p. 26 y DO L 201 de 17.7.1998, p. 88.)
(3) DO L 254 de 30.9.1994, p. 64.

___________
(1) DO L 225 de 12.8.1998, p. 16. Esta Directiva codifica la Directiva

75/129/CE del Consejo, de 17 de febrero de 1975 (DO L 48 de
22.2.1975 p. 29) y la Directiva 92/56/CE del Consejo, de 24 de
junio de 1992 (DO L 245 de 26.8.1992, p. 3).

(2) DO L 82 de 22.3.2001, p. 16. Esta Directiva codifica la Directiva
77/187/CE del Consejo, de 14 de febrero de 1997 (DO L 61 de
5.3.1997 p. 26) y la Directiva 98/50/CE del Consejo, de 29 de junio
de 1998 (DO L 201 de 17.7.1998, p. 88.), que la había modificado.

(3) DO L 254 de 30.9.1994, p. 64.
(4) DO L 10 de 16.1.1998, p. 23.
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2. Las modalidades de información y consulta se determina-
rÆn y aplicarÆn de modo que se garantice su utilidad.

2. En la definición o la puesta en prÆctica de los procedi-
mientos de información y de consulta, el empleador y los
representantes de los trabajadores trabajarÆn con espíritu de
cooperación y en cumplimiento de sus derechos y obligaciones
recíprocas, teniendo en cuenta a la vez los intereses de la
empresa y los de los trabajadores.

3. En la definición o la puesta en prÆctica de los procedi-
mientos de información y de consulta, el empleador y los
representantes de los trabajadores trabajarÆn con espíritu de
cooperación y en cumplimiento de sus derechos y obligaciones
recíprocas, teniendo en cuenta a la vez los intereses de la
empresa y los de los trabajadores.

Artículo 2 Sin modificar

Definiciones y Æmbito de aplicación Definiciones

1. A efectos de la presente Directiva, se entiende por: A efectos de la presente Directiva, se entiende por:

a) «empresas», las empresas pœblicas o privadas que ejercen
una actividad económica, independientemente de que persi-
gan o no fines lucrativos, situadas en el territorio de los
Estados miembros de la Comunidad Europea y que empleen
a 50 trabajadores como mínimo, sin perjuicio de las dispo-
siciones del apartado 3 del artículo 4;

a) «empresas», las empresas pœblicas o privadas que ejercen
una actividad económica, independientemente de que persi-
gan o no fines lucrativos, situadas en el territorio de los
Estados miembros de la Comunidad Europea;

b) «establecimiento», un centro de actividad que constituye una
parte de una empresa, sin personalidad jurídica propia y en
el que se desarrolla una actividad económica de forma con-
tinuada con utilización de recursos humanos y materiales;

b) «empleador», la persona física o jurídica que es parte de los
contratos o relaciones de trabajo con los trabajadores;

c) «empleador», la persona física o jurídica que es parte de los
contratos o relaciones de trabajo con los trabajadores, con-
forme a la legislación y la prÆctica nacionales;

d) «trabajador», cualquier persona que estØ protegida como tal
en la legislación laboral y con arreglo a las prÆcticas nacio-
nales del Estado miembro de que se trate;

c) «representantes de los trabajadores», los representantes de los
trabajadores previstos por las legislaciones y/o prÆcticas na-
cionales;

e) «representantes de los trabajadores», los representantes de los
trabajadores previstos por las legislaciones y/o prÆcticas na-
cionales;

d) «información», la transmisión por el empleador a los repre-
sentantes de los trabajadores de informaciones con los datos
pertinentes relativos a los asuntos citados en el apartado 1
del artículo 4, en un momento, de una manera y con un
contenido que garanticen el efecto prÆctico de dicho acto y,
en particular, de tal modo que permita a los representantes
de los trabajadores proceder a un examen profundo y pre-
parar, en su caso, la consulta;

f) «información», la transmisión de datos por el empleador a
los representantes de los trabajadores para que puedan tener
conocimiento del tema tratado y examinarlo;
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e) «consulta», la organización de un diÆlogo y de un intercam-
bio de opiniones entre el empleador y los trabajadores
acerca de los asuntos citados en las letras b) y c) del apar-
tado 1 del artículo 4

g) «consulta», el intercambio de opiniones y la apertura de un
diÆlogo entre los representantes de los trabajadores y el
empleador.

� en un momento, de una manera y con un contenido que
garantice el efecto prÆctico de este acto;

� al nivel correspondiente de dirección y de representa-
ción, en función del tema tratado;

� con arreglo a las informaciones pertinentes proporciona-
das por el empleador y al dictamen que los representan-
tes de los trabajadores tienen derecho a formular;

� que incluyan el derecho de los representantes de los
trabajadores a reunirse con el empleador y a obtener
una respuesta justificada a su eventual opinión;

� que lleven aparejada, en caso de decisiones que dependan
del poder de dirección del empleador, la bœsqueda de un
acuerdo previo sobre las decisiones a que se refiere la
letra c) del apartado 1 del artículo 4.

Suprimido

2. Dentro del respeto de los principios y objetivos a que se
refiere la presente Directiva, los Estados miembros podrÆn pre-
ver disposiciones específicas aplicables a las empresas que per-
sigan, directa y sustancialmente, fines políticos, de organización
profesional, confesionales, benØficos, educativos, científicos o
artísticos, así como fines de información o de expresión de
opiniones, a condición de que, en la fecha de adopción de la
presente Directiva, ya existan en el Derecho nacional dichas
disposiciones particulares.

Artículo 3 Sin modificar

Procedimientos de información y de consulta derivados de
un acuerdo

`mbito de aplicación

1. La presente Directiva serÆ de aplicación, a elección de los
Estados miembros:

� a las empresas que empleen en un Estado miembro al
menos a 50 trabajadores, o

� a los establecimientos que empleen en un Estado miembro
al menos a 20 trabajadores.

Los Estados miembros determinarÆn el modo de calcular el
nœmero de trabajadores.
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2. Dentro del respeto de los principios objetivos a que se
refiere la presente Directiva, los Estados miembros podrÆn pre-
ver disposiciones específicas aplicables a las empresas que per-
sigan, directa y sustancialmente, fines políticos, de organización
profesional, confesionales, benØficos, educativos, científicos o
artísticos, así como fines de información o de expresión de
opiniones, a condición de que, en la fecha de adopción de la
presente Directiva, ya existan en el Derecho nacional dichas
disposiciones particulares.

1. Los Estados miembros podrÆn autorizar a los interlocu-
tores sociales al nivel apropiado, incluso en la empresa, a de-
finir libremente y en cualquier momento, por medio de
acuerdo, las modalidades de puesta en prÆctica de los disposi-
tivos de información y consulta de los trabajadores contempla-
dos en los artículos 1, 2 y 4 de la presente Directiva.

Suprimido

2. Los acuerdos previstos en el apartado 1 del presente
artículo podrÆn prever, dentro del respeto de los objetivos
generales establecidos por la Directiva y en las condiciones y
límites establecidos por los Estados miembros, dispositivos di-
ferentes a los previstos en las letras d) y e) del apartado 1 del
artículo 2 y en el artículo 4 de la presente Directiva.

Artículo 4 Sin modificar

Contenido y modalidades de la información y la consulta Modalidades de la información y la consulta

1. Dentro del respeto de los principios enunciados en el
artículo 1 y sin perjuicio de las disposiciones y prÆcticas vi-
gentes mÆs favorables a los trabajadores, los Estados miembros
determinarÆn las modalidades del ejercicio del derecho de in-
formación y de consulta de los trabajadores al nivel que pro-
ceda, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4.

1. Sin perjuicio de las disposiciones y/o prÆcticas mÆs favo-
rables a los trabajadores en vigor en los Estados miembros, y a
falta de un acuerdo como el contemplado en el artículo 3, l
información y la consulta de los trabajadores abarcarÆn:

2. La información y la consulta abarcarÆn:

a) la información sobre la evolución reciente y la evolución
razonablemente previsible de las actividades de la empresa
y de su situación económica y financiera;

a) la información sobre la evolución reciente y la evolución
probable de las actividades de la empresa y de su situación
económica y financiera;

b) la información y la consulta sobre la situación, la estructura
y la evolución razonablemente previsible del empleo en la
empresa, así como, cuando la evaluación hecha por el em-
pleador permita pensar que el empleo en la empresa puede
estar amenazado, las medidas preventivas previstas, sobre
todo en tØrminos de formación y de mejora de las compe-
tencias de los trabajadores, de cara a evitar estos efectos
negativos o a reducir sus consecuencias, así como a reforzar
la empleabilidad y la adaptabilidad de los trabajadores que
pudieran resultar afectados;

b) la información y la consulta sobre la situación, la estructura
y la evolución probable del empleo en la empresa, así como,
sobre las eventuales medidas preventivas previstas, especial-
mente en caso de riesgo para el empleo;
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c) la información y la consulta sobre las decisiones que pudie-
ran provocar cambios sustanciales en cuanto a la organiza-
ción del trabajo y los contratos de trabajo, incluidas las
previstas por las disposiciones comunitarias mencionadas
en el apartado 1 del artículo 8.

c) la información y la consulta sobre las decisiones que pudie-
ran provocar modificaciones importantes en cuanto a la
organización del trabajo o los contratos de trabajo, incluidas
las previstas por las disposiciones mencionadas en el apar-
tado 1 del artículo 9.

2. Los Estados miembros velarÆn por que la información y
la consulta sean efectivas y tengan efecto prÆctico, segœn lo
dispuesto en el artículo 1 y en las letras d) y e) del apartado
1 del artículo 2. A tal fin, determinarÆn las modalidades de
información y consulta sobre los asuntos citados en el apartado
1.

3. La información se efectuarÆ en un momento, de una
manera y con un contenido apropiados, de tal modo que, en
particular, permita a los representantes de los trabajadores pro-
ceder a un examen adecuado y preparar, en su caso, la con-
sulta.

3. Los Estados miembros podrÆn excluir de las obligaciones
de información y de consulta contempladas en la letra b) del
apartado 1 a las empresas que empleen a menos de 100 tra-
bajadores.

4. La consulta se efectuarÆ:

� en un momento, de una manera y con un contenido apro-
piados;

� al nivel pertinente de dirección y de representación, en
función del tema tratado;

� con arreglo a las informaciones pertinentes proporcionadas
por el empleador y al dictamen que los representantes de
los trabajadores tienen derecho a formular;

� de tal modo que permita a los representantes de los traba-
jadores reunirse con el empleador y obtener una respuesta
justificada a su eventual opinión;

� con el fin de llegar a un acuerdo sobre las decisiones que
dependan del poder de dirección del empleador menciona-
das en la letra c) del apartado 2.

Artículo 5

Información y consulta derivados de un acuerdo

Los Estados miembros podrÆn confiar a los interlocutores so-
ciales al nivel apropiado, incluido el de la empresa o el esta-
blecimiento, la tarea de definir libremente y en cualquier mo-
mento, por medio de acuerdo, las modalidades de información
y consulta de los trabajadores. Dichos acuerdos podrÆn prever,
dentro del respeto de los principios enunciados en el artículo 1
y en las condiciones y límites establecidos por los Estados
miembros, disposiciones diferentes de las previstas en el artí-
culo 4 de la presente Directiva.
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Artículo 5 Artículo 6

Informaciones confidenciales Sin modificar

1. Los Estados miembros dispondrÆn que los representantes
de los trabajadores así como los expertos que los asistan no
estarÆn autorizados a revelar a terceros la información que les
haya sido expresamente comunicada con carÆcter confidencial.
Esta obligación subsistirÆ, independientemente del lugar en que
se encuentren, incluso tras la expiración de su mandato.

1. Los Estados miembros, en las condiciones y dentro de los
límites fijados por las legislaciones nacionales, dispondrÆn que
los representantes de los trabajadores así como los expertos
que, en su caso, los asistan no estarÆn autorizados a revelar
a terceros, salvo a trabajadores sujetos a una obligación de
confidencialidad, la información que les haya sido expresa-
mente comunicada con carÆcter confidencial, en legítimo inte-
rØs de la empresa. Esta obligación subsistirÆ, independiente-
mente del lugar en que se encuentren, incluso tras la expiración
de su mandato.

2. Los Estados miembros dispondrÆn que, en casos específi-
cos y en las condiciones y límites establecidos por las legisla-
ciones nacionales, el empleador no se verÆ obligado a comu-
nicar información o a proceder a consultas que, por su natu-
raleza, pudieren segœn criterios objetivos, crear graves obstÆcu-
los al funcionamiento de la empresa o perjudicarla.

Sin modificar

3. Sin perjuicio de los procedimientos nacionales existentes,
los Estados miembros establecerÆn las vías de recurso adminis-
trativo o judicial cuando el empleador exija confidencialidad o
no facilite información con arreglo a los apartados anteriores.
PodrÆn establecer ademÆs procedimientos destinados a salva-
guardar la confidencialidad de la información en cuestión.

Artículo 6 Artículo 7

Protección de los representantes de los trabajadores Sin modificar

Los representantes de los trabajadores gozarÆn, en el ejercicio
de sus funciones, de la protección y las garantías suficientes
que les permitan realizar de manera adecuada las tareas que les
hayan sido encomendadas.

Artículo 7 Artículo 8

Defensa de los derechos Sin modificar

1. Los Estados miembros preverÆn las medidas adecuadas en
caso de incumplimiento de la presente Directiva por parte del
empleador o los representantes de los trabajadores; en particu-
lar, velarÆn para que existan procedimientos administrativos o
judiciales con el objetivo de hacer respetar las obligaciones
derivadas de la presente Directiva, incluidos los procedimientos
de recursos administrativos o judiciales que el empleador o los
representantes de los trabajadores puedan presentar cuando
consideren que la otra parte no cumple las obligaciones deri-
vadas del artículo 5.

1. Los Estados miembros preverÆn las medidas adecuadas en
caso de incumplimiento de la presente Directiva por parte del
empleador o los representantes de los trabajadores; en particu-
lar, velarÆn para que existan procedimientos administrativos o
judiciales con el objetivo de hacer respetar las obligaciones
derivadas de la presente Directiva.
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2. Los Estados miembros preverÆn las sanciones adecuadas
aplicables en caso de infracción de las disposiciones de la pre-
sente Directiva por el empleador o los representantes de los
trabajadores; estas sanciones deberÆn ser efectivas, proporcio-
nadas y disuasorias.

2. Los Estados miembros preverÆn las sanciones adecuadas
aplicables en caso de infracción de las disposiciones de la pre-
sente Directiva por el empleador o los representantes de los
trabajadores. Estas sanciones deberÆn ser efectivas, proporcio-
nadas y disuasorias.

3. Los Estados miembros, en caso de grave infracción por
parte del empleador de las obligaciones de información y con-
sulta sobre las decisiones contempladas en 1 con consecuencias
directas e inmediatas en tØrminos de modificación sustancial o
de ruptura de los contratos o de las relaciones de trabajo,
preverÆn que dichas decisiones no producirÆn efectos jurídicos
en los contratos o las relaciones de trabajo de los trabajadores
afectados. La no producción de efectos jurídicos subsistirÆ en
tanto en cuanto el empleador no haya cumplido sus obligacio-
nes o, si ello resulta imposible, si no se ha establecido una
reparación adecuada segœn las modalidades y los procedimien-
tos que han de establecer los Estados miembros.

3. Los Estados miembros, en caso de grave infracción por
parte del empleador de las obligaciones de información y con-
sulta sobre las decisiones contempladas en la letra c) del apar-
tado 2 del artículo 4 con consecuencias directas e inmediatas
en tØrminos de modificación sustancial o de ruptura de los
contratos o de las relaciones de trabajo, preverÆn que dichas
decisiones no producirÆn efectos jurídicos en los contratos o las
relaciones de trabajo de los trabajadores afectados. La no pro-
ducción de efectos jurídicos subsistirÆ en tanto en cuanto el
empleador no haya cumplido sus obligaciones o, si ello resulta
imposible, si no se ha establecido una reparación adecuada
segœn las modalidades y los procedimientos que han de esta-
blecer los Estados miembros.

Las disposiciones del pÆrrafo precedente se aplicarÆn tambiØn a
las obligaciones correspondientes de los acuerdos previstos en
el artículo 3.

Las disposiciones del pÆrrafo precedente se aplicarÆn tambiØn a
las obligaciones correspondientes de los acuerdos previstos en
el artículo 5.

Se considerarÆ una infracción grave, segœn lo dispuesto en los
pÆrrafos anteriores:

a) la ausencia total de información y/o consulta de los repre-
sentantes de los trabajadores antes de la toma de decisión o
del anuncio pœblico de Østa, o bien

b) la retención de informaciones importantes o la expedición
de informaciones inexactas que tengan como resultado ha-
cer inefectivo el ejercicio del derecho a la información y la
consulta.

Sin modificar

Artículo 8 Artículo 9

Relación entre la presente Directiva y otras disposiciones
comunitarias y nacionales

Sin modificar

1. La presente Directiva constituirÆ el marco general para la
información y la consulta de los trabajadores en las empresas
de la Comunidad Europea. Se aplicarÆ tambiØn en el marco de
los procedimientos de información y de consulta contemplados
en el artículo 2 de la Directiva 98/59/CE del Consejo y en el
artículo 6 de la Directiva 77/187/CEE.

1. La presente Directiva constituirÆ el marco general para la
información y la consulta de los trabajadores en las empresas
de la Comunidad Europea. Se aplicarÆ tambiØn en el marco de
los procedimientos de información y de consulta contemplados
en el artículo 2 de la Directiva 98/59/CE del Consejo y en el
artículo 7 de la Directiva 2001/23/CE del Consejo.
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2. La presente Directiva no afectarÆ a las disposiciones adop-
tadas de conformidad con la Directiva 94/45/CE del Consejo,
de 24 de septiembre de 1994, sobre la constitución de un
ComitØ de empresa europeo o de un procedimiento de infor-
mación y consulta en las empresas y grupos de empresas de
dimensión comunitaria.

2. La presente Directiva no afectarÆ a las disposiciones adop-
tadas de conformidad con la Directiva 94/45/CE del Consejo,
de 24 de septiembre de 1994, sobre la constitución de un
ComitØ de empresa europeo o de un procedimiento de infor-
mación y consulta en las empresas y grupos de empresas de
dimensión comunitaria ni a la Directiva 97/74/CE del Consejo,
de 15 de diciembre de 1997, por la que se amplía al Reino
Unido esta Directiva.

3. La presente Directiva no supondrÆ menoscabo de otros
derechos existentes en los Derechos nacionales y relativos a la
información, consulta y participación de los trabajadores.

Sin modificar

4. La aplicación de las disposiciones de la presente Directiva
no supondrÆ motivo suficiente para justificar regresiones res-
pecto de la situación existente en los Estados miembros en lo
relativo al nivel general de protección de los trabajadores en los
Æmbitos que Østa abarca.

Artículo 9 Artículo 10

Transposición de la Directiva Sin modificar

1. Los Estados miembros adoptarÆn las disposiciones legis-
lativas, reglamentarias y administrativas necesarias para cumplir
la presente Directiva a mÆs tardar el . . . (dos aæos despuØs de
su adopción), o garantizarÆn que los interlocutores sociales
adopten las disposiciones necesarias por vía de acuerdo; los
Estados miembros deberÆn adoptar todas las disposiciones ne-
cesarias para poder garantizar en todo momento los resultados
que impone la presente Directiva. InformarÆn de ello inmedia-
tamente a la Comisión.

1. Los Estados miembros adoptarÆn las disposiciones legis-
lativas, reglamentarias y administrativas necesarias para cumplir
la presente Directiva a mÆs tardar el . . . (tres aæos despuØs de
su adopción), o garantizarÆn que los interlocutores sociales
adopten las disposiciones necesarias por vía de acuerdo; los
Estados miembros deberÆn adoptar todas las disposiciones ne-
cesarias para poder garantizar en todo momento los resultados
que impone la presente Directiva. InformarÆn de ello inmedia-
tamente a la Comisión.

2. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposicio-
nes, Østas harÆn referencia a la presente Directiva o irÆn acom-
paæadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Es-
tados miembros establecerÆn las modalidades de la mencionada
referencia.

Sin modificar

Artículo 10 Artículo 11

Reexamen por parte de la Comisión Sin modificar

A mÆs tardar el . . . (cinco aæos despuØs de la adopción), la
Comisión reexaminarÆ, en consulta con los Estados miembros y
los interlocutores sociales a escala comunitaria, la aplicación de
la presente Directiva, a fin de proponer al Consejo, en caso
necesario, las modificaciones necesarias.

Artículo 11 Artículo 12

Los destinatarios de la presente Directiva serÆn los Estados
miembros.

Sin modificar
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Propuesta modificada de Directiva del parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la
Directiva 97/24/CE relativa a determinados elementos y características de los vehículos de motor

de dos o tres ruedas (1)

(2001/C 240 E/22)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2001) 145 final � 2000/0136(COD)

(Presentada por la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE el 28 de mayo de 2001)

(1) DO C 337 E de 28.11.2000, p. 140.

PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA,

Sin modificar

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 95,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado,

Considerando lo siguiente:

(1) El quinto Programa de actuación, cuyo planteamiento ge-
neral fue adoptado por el Consejo mediante la resolución
de 1 de febrero de 1993 (1), prevØ que se tomen medidas
adicionales para reducir considerablemente el nivel actual
de emisiones contaminantes de los vehículos de motor.

(2) La Directiva 97/24/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo (2) es una de las directivas particulares del procedi-
miento de homologación establecido por la Directiva
92/61/CEE del Consejo, de 30 de junio de 1992, relativa
a la homologación de los vehículos de dos y tres rue-
das (3), cuya œltima modificación la constituye la Directiva
2000/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (4).

(3) De acuerdo con el artículo 5 de la Directiva 97/24/CE, en
los 24 meses siguientes a la adopción de la misma, la
Comisión debe presentar al Parlamento Europeo y el Con-
sejo una propuesta, basada en investigaciones y en la
evaluación de los costes y los beneficios generados

___________
(1) DO C 138 de 17.5.1993, p. 1.
(2) DO L 226 de 18.8.1997, p. 1.
(3) DO L 225 de 10.8.1992, p. 72.
(4) DO L 106 de 3.5.2000, p. 1.
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por la aplicación de límites mÆs estrictos, en la que se
establezca una fase subsiguiente en cuyo transcurso se
adoptarÆn medidas destinadas a hacer mÆs estrictos los
valores límite aplicables a los contaminantes emitidos
por los vehículos en cuestión; estas medidas se limitan a
las motocicletas, ya que, a partir del 17 de junio de 2002,
comenzarÆ una segunda fase en la que se exigirÆ el res-
peto de valores límite mÆs estrictos a los ciclomotores
segœn prevØ ya la actual Directiva 97/24/CE.

(4) BasÆndose en la evaluación de la viabilidad tØcnica y en la
rentabilidad, se han fijado unos límites nuevos para el
ensayo del tipo I, aplicables a partir del 2003 a todas
las motocicletas. Se obtendrÆ así una reducción del 60 %
de las emisiones de los hidrocarburos y del monóxido de
carbono emitidos por las motocicletas con motores de
cuatro tiempos y del 70 % de los hidrocarburos y el
30 % del monóxido de carbono en el caso de las motoci-
cletas con motores de dos tiempos. Se ha descubierto que,
con las tØcnicas consideradas, no es posible reducir mÆs
las emisiones de óxidos de nitrógeno de las motocicletas.
En las motocicletas con motores de dos tiempos, la intro-
ducción de la inyección directa, que ofrece el mayor po-
tencial de reducción del monóxido de carbono y de los
hidrocarburos, exigirÆ inevitablemente que se aumente de
forma moderada el límite impuesto a los óxidos de nitró-
geno en relación con el valor actual. Se situarÆ así ese
límite en el mismo nivel que el exigido a las motocicletas
con motores de cuatro tiempos. De acuerdo con las esta-
dísticas de emisiones, el porcentaje de las emisiones de
óxidos de nitrógeno procedentes de las motocicletas en
el total de las emisiones del transporte por carretera es
mínimo, por lo que esta solución se considera aceptable.

(4a) A la luz de las características especiales y la utilización de
determinadas categorías de motocicletas conocidas como
enduro y trial, y habida cuenta de que su contribución a
las emisiones globales es muy baja, debido al escaso nœ-
mero de vehículos vendidos cada aæo en Europa (menos
de 13 000 unidades), se considera aceptable, en relación
con la entrada en vigor de los nuevos límites de 2003, la
concesión de una excepción temporal para permitir a los
productores definir la tecnología apropiada.

(5) La inspección y el mantenimiento se consideran esenciales
para garantizar que los niveles de las emisiones de los
vehículos nuevos no superen los límites aceptables con
el uso. A este respecto y de acuerdo con las disposiciones
existentes para los turismos, los requisitos de los ensayos
del tipo II y, en particular, el límite para el contenido de
monóxido de carbono situado en un 4,5 % por volumen,
deben ser reemplazados por requisitos que exijan la me-
dición y el registro de los datos necesarios para los ensa-
yos de la inspección tØcnica.

Sin modificar

(6) Las vehículos de tres ruedas y los cuatriciclos estÆn equi-
pados con motores de encendido por chispa o por com-
presión y, al igual que en el caso de las emisiones de los
turismos, es necesario para cada categoría un conjunto de
valores límite diferentes.
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(7) Las características de los combustibles de referencia utili-
zados en los ensayos sobre emisiones deben ajustarse a las
aplicables a los turismos, reflejÆndose de este modo la
evolución de las especificaciones de los combustibles co-
merciales de acuerdo con la legislación comunitaria sobre
la calidad de la gasolina y el gasóleo.

(8) Se debe autorizar a los Estados miembros a acelerar me-
diante incentivos fiscales la comercialización de vehículos
que satisfagan los requisitos comunitarios y a fomentar
tecnologías ambientalmente mÆs avanzadas basados en
valores de emisiones permisivos. Esos incentivos deben
reunir determinadas condiciones destinadas a evitar distor-
siones del mercado interior. La presente Directiva no
afecta al derecho de los Estados miembros a incluir las
emisiones de contaminantes y otras sustancias en la base
para el cÆlculo de los impuestos de circulación de los
vehículos de dos y tres ruedas.

(8a) Los Estados miembros pueden adoptar medidas para fo-
mentar el reequipamiento de viejos vehículos de dos y tres
ruedas con dispositivos y elementos que reduzcan las emi-
siones.

(9) Debe introducirse un nuevo ciclo de ensayos de homolo-
gación que haga posible una evaluación mÆs representa-
tiva de los niveles de emisión en condiciones de ensayo
que se parezcan mÆs a las reales y tengan en cuenta los
diferentes estilos de conducción de las motocicletas pe-
queæas y de las grandes. Se estÆn realizando trabajos de
desarrollo adicionales para justificar científicamente la in-
troducción de un nuevo ciclo de ensayos.

Sin modificar

(10) Es necesario establecer una segunda fase para los límites
de emisiones que suponga importantes reducciones adi-
cionales en relación con los valores límite de 2003. Esos
valores límite sólo pueden establecerse detalladamente
despuØs de haber revisado el ciclo de ensayos actual y
estudiado mÆs la viabilidad tØcnica y el potencial de re-
ducción de las emisiones de esta tecnología.

(11) Con arreglo al principio de subsidiariedad y al principio
de proporcionalidad establecidos en el artículo 5 del Tra-
tado, el objetivo de la acción propuesta, es decir la reduc-
ción del nivel de emisiones contaminantes de los vehículos
de dos y tres ruedas, no puede ser alcanzado de manera
suficiente por los Estados miembros y por consiguiente
puede lograrse mejor mediante la aproximación de sus
legislaciones. La presente Directiva se limita a lo mínimo
necesario para alcanzar dicho objetivo y no excederÆ de lo
que es necesario a tal efecto.

(12) La Directiva 97/24/CE debe modificarse en consecuencia.
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HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

El capítulo 5 de la Directiva 97/24/CE queda modificado de
conformidad con el anexo adjunto.

Artículo 2

1. A partir del 1 de enero de 2002, los Estados miembros
no podrÆn, por motivos relacionados con las medidas que
habrÆn de adoptarse contra la contaminación atmosfØrica:

� denegar la concesión, de conformidad con el apartado 1 del
artículo 4 de la Directiva 92/61/CEE, de la homologación
CE,

o

� prohibir la matriculación, la venta o la puesta en circula-
ción de un vehículo,

si las medidas que habrÆn de adoptarse contra la contamina-
ción atmosfØrica cumplen los requisitos de la Directiva
97/24/CE, en su versión modificada por la presente Directiva.

2. A partir del 1 de enero de 2003, los Estados miembros
denegarÆn, de conformidad con el apartado 1 del artículo 4 de
la Directiva 92/61/CEE, la concesión de la homologación CE a
cualquier tipo de vehículo por motivos relacionados con las
medidas que se tomarÆn contra la contaminación atmosfØrica,
si no se cumplen las disposiciones de la Directiva 97/24/CE, en
su versión modificada por la presente Directiva.

En el ensayo del tipo I se utilizarÆn los valores límite estable-
cidos en la fila A del cuadro del anexo II del capítulo 5 de la
Directiva 97/24/CE, en su versión modificada por la presente
Directiva.

3. A partir del 1 de enero de 2004, los Estados miembros:

� dejarÆn de considerar vÆlidos los certificados de conformi-
dad adjuntos a los vehículos nuevos que hayan sido emiti-
dos con arreglo a la Directiva 92/61/CEE

� denegarÆn la matriculación, la venta o la puesta en circu-
lación de los vehículos nuevos que no dispongan de un
certificado de conformidad de acuerdo con la Directiva
92/61/CEE

por motivos relacionados con las medidas que habrÆn de adop-
tarse contra la contaminación atmosfØrica, si esos vehículos no
cumplen las disposiciones de la Directiva 97/24/CE, en su ver-
sión modificada por la presente Directiva.
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En el ensayo del tipo I se utilizarÆn los valores límite estable-
cidos en la línea A del cuadro del anexo II del capítulo 5 de la
Directiva 97/24/CE, en su versión modificada por la presente
Directiva.

Para las motocicletas de trial, la fecha establecida en el apartado
2 del artículo 2 serÆ el 1 de enero de 2004 y la fecha esta-
blecida en el apartado 3 del artículo 2 serÆ el 1 de julio de
2005.

Las motocicletas de trial se definen como vehículos con las
siguientes características:

altura mÆxima del asiento: 700 mm;

distancia mínima al suelo: 280 mm;

capacidad mÆxima del depósito de combustible: 4 litros.

transmisión total mínima en la velocidad superior (transmisión
primaria × relación de transmisión × transmisión final): 7,5.

Artículo 3 Sin modificar

1. Los Estados miembros podrÆn establecer incentivos fisca-
les aplicables œnicamente a los vehículos que cumplan la Di-
rectiva 97/24/CE, en su versión modificada por la presente
Directiva. Estos incentivos deberÆn respetar las disposiciones
del Tratado y las siguientes condiciones:

a) Se aplicarÆn a todos los vehículos nuevos puestos a la venta
en el mercado de un Estado miembro que cumplan por
adelantado los valores límite obligatorios establecidos en la
línea A del cuadro del anexo II del capítulo 5 de la Directiva
97/24/CE, en su versión modificada por la presente Direc-
tiva; serÆn suprimidos en el momento de la aplicación obli-
gatoria para los vehículos nuevos de los valores límite para
las emisiones establecidos en el apartado 3 del artículo 2, o

b) se aplicarÆn a todos los vehículos nuevos puestos a la venta
en el mercado de un Estado miembro que respeten los
valores límite facultativos establecidos en la línea B del cua-
dro del anexo II del capítulo 5 de la Directiva 97/24/CE, en
su versión modificada por la presente Directiva.

2. Para cada tipo de vehículo, los incentivos fiscales men-
cionados en el pÆrrafo 1 ascenderÆn a un importe inferior al de
los costes adicionales generados por las soluciones tØcnicas
empleadas para garantizar el respeto de los valores establecidos
en la línea A o B del cuadro del anexo II del capítulo 5 de la
Directiva 97/24/CE, en su versión modificada por la presente
Directiva, y de su instalación en el vehículo.

Los Estados miembros podrÆn ofrecer, entre otras cosas, incen-
tivos fiscales o económicos para la transformación de los ve-
hículos de dos o tres ruedas mÆs antigüos si con ello cumplen
los valores límite establecidos en la presente Directiva o en la
versión anterior de la Directiva 97/24/CE.

3. Se informarÆ con el tiempo suficiente a la Comisión de
cualquier plan para introducir o cambiar los incentivos fiscales
a los que se hace referencia en el primer apartado, de manera
que esta pueda presentar observaciones.

Sin modificar
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Artículo 4

1. La Comisión tendrÆ en consideración una nueva restric-
ción de las normas sobre emisiones de los vehículos pertene-
cientes al Æmbito de aplicación de la presente Directiva te-
niendo en cuenta:

a) los descubrimientos tØcnicos en el campo de la tecnología
de control de las emisiones, así como su viabilidad tØcnica y
económica en relación con su aplicación a las motocicletas

b) las medidas para limitar las repercusiones económicas para
los pequeæos fabricantes con un volumen anual de produc-
ción menor a 5 000 unidades por tipo de vehículo homo-
logado;

c) la oportunidad de armonizar el ciclo de ensayos en el Æm-
bito mundial

Sin modificar

d) la correlación de los valores límite del ciclo de ensayo exis-
tente con los del nuevo.

e) las correspondientes medidas de homologación para confir-
mar la durabilidad de los dispositivos anticontaminantes de
los sistemas de escape durante la vida normal de los vehí-
culos de dos o tres ruedas en condiciones normales de
funcionamiento.

2. En base a los elementos contemplados en el apartado 1,
la Comisión presentarÆ, en caso necesario, una propuesta al
Parlamento Europeo y al Consejo que incluya, entre otras cosas,
los siguientes extremos:

Sin modificar

a) un nuevo ciclo de ensayo especializado que se utilizarÆ para
medir las emisiones en el ensayo del tipo I;

a) un nuevo ciclo de ensayo especializado que se utilizarÆ para
medir las emisiones de los humos de escape y de CO2 en el
ensayo del tipo I;

b) valores límite de emisión obligatorios aplicables a partir de
2006;

Sin modificar

c) disposiciones para controlar la durabilidad de los dispositi-
vos anticontaminantes;

d) disposiciones relativas a la inclusión de requisitos relativos a
la conformidad de los vehículos en circulación en el proce-
dimiento de homologación por tipo de vehículos de dos o
tres ruedas;

e) disposiciones que garanticen la prohibición de todo dispo-
sitivo manipulador o de puenteo electrónico de los disposi-
tivos anticontaminantes.

La Comisión informarÆ antes del 1 de julio de 2001 sobre el
desarrollo de las negociaciones relativas al ciclo de ensayo
armonizado a nivel mundial y propondrÆ antes del 1 de julio
de 2003 un nuevo ciclo de ensayo para medir las emisiones en
el ensayo del tipo 1.

Sin modificar
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3. La Comisión presentarÆ al Parlamento Europeo y al Con-
sejo, si es necesario, una propuesta con disposiciones destina-
das a introducir requisitos de inspección y mantenimiento para
las motocicletas y los vehículos de motor de dos o tres ruedas.

Artículo 5

Los Estados miembros adoptarÆn las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas necesarias para cumplir la pre-
sente Directiva a mÆs tardar el 31 de diciembre de 2001 e
informarÆn inmediatamente de ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
Østas harÆn referencia a la presente Directiva o irÆn acompaæa-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerÆn las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

Sin modificar

Artículo 6

La presente Directiva entrarÆ en vigor el vigØsimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Artículo 7

Los destinatarios de la presente Directiva serÆn los Estados
miembros.

ANEXO

Modificationes del capítulo 5 de la Directiva 97/24/CE:

1. Anexo II quedarÆ modificado como sigue:

a) El punto 1.4 se sustituye por el texto siguiente:

«1.4 �Gases contaminantes�, las emisiones de escape de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno,
expresados estos œltimos en equivalencia de dióxido de nitrógeno (NO2), e hidrocarburos partiendo
de una relación de:

� C1H1,85 para la gasolina

� C1H1,86 para el gasóleo.»

b) El punto 2.2.1.1 se sustituye por el texto siguiente:

«2.2.1.1. Ensayo de tipo I (control de la cantidad media de gases contaminantes emitida en una zona urbana
congestionada)

2.2.1.1.1. El ensayo se efectuarÆ siguiendo el mØtodo descrito en el apØndice 1. Los gases contaminantes se
recogerÆn y analizarÆn siguiendo los mØtodos descritos.

2.2.1.1.2. La figura I.2.2 ilustra la vías del ensayo de tipo I.

2.2.1.1.3. El vehículo se colocarÆ en un banco dinamomØtrico equipado con los medios necesarios para simular
cargas e inercias.
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Figura I.2.2. � Diagrama de flujo del ensayo de tipo I.
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2.2.1.1.4. Durante el ensayo, se diluyen los gases de escape y se recoge en una o varias bolsas una muestra
proporcional. Se disuelven los gases de escape del vehículo de ensayo, se toman muestras de los
mismos y se analizan de acuerdo con el procedimiento descrito a continuación; luego, se mide el
volumen total de gases contaminantes diluidos.

2.2.1.1.5. No obstante los requisitos del punto 2.2.1.1.6, se repetirÆ el ensayo tres veces. La masa de las
emisiones gaseosas obtenidas en cada uno de los ensayos deberÆ ser inferior a los límites que figuran
en este cuadro (línea A):

categoría

Masa de
monóxido de carbono

(CO)

Masa de
hidrocarburos

(HC)

Masa de óxidos
de nitrógeno

(NOx)

L1
(g/km)

L2
(g/km)

L3
(g/km)

Valores límite para las motocicletas (dos ruedas) para fines de homologación y conformidad de la
producción

A (2003) todas 5,5 1,0 0,3

B (2006) (1) I (£ 150 cc) 2,0 0,6 0,2

II (> 150 cc) 2,0 0,3 0,1

Valores límite para los vehículos de 3 ruedas y cuatriciclos para fines de homologación y conformidad
de la producción (motor de encendido por chispa)

A (2003) todas 7,0 1,5 0,4

Valores límite para los vehículos de 3 ruedas y cuatriciclos para fines de homologación y conformidad
de la producción (motor de encendido por compresión)

A (2003) todas 2,0 1,0 0,65

(1) Los valores de la línea B son indicativos y aplicables para los fines del artículo 3 de la Directiva.

2.2.1.1.5.1. No obstante los requisitos del punto 2.2.1.1.5, por cada contaminante o combinación de contami-
nantes, una de las tres masas obtenidas podrÆ superar, pero no mÆs del 10 %, el límite exigido,
siempre que la media aritmØtica de los tres resultados sea inferior al límite impuesto. Si varios
contaminantes superan los límites, no tendrÆ importancia si esto se produce en un mismo ensayo
o en ensayos diferentes.

2.2.1.1.6. El nœmero de ensayos exigidos en el punto 2.2.1.1.5 se reducirÆ dadas las condiciones que se definen a
continuación, siendo V1 el resultado del primer ensayo y V2 el del segundo ensayo de cada conta-
minante.

2.2.1.1.6.1. Se realizarÆ œnicamente un ensayo si el resultado obtenido por cada contaminante es igual o inferior a
0,70 L (es decir, V1 £ 0,70 L).

2.2.1.1.6.2. Se realizarÆn œnicamente dos ensayos si no se cumple el requisito del punto 2.2.1.1.6.1 y si por cada
contaminante se cumplen los requisitos siguientes:

V1 £ 0,85 L y V1 + V2 £ 1,70 L y V2 £ L.»

c) Se suprimen los cuadros I y II del punto 2.2.

d) Se sustituye el punto 2.2.1.2. por el texto siguiente:

«2.2.1.2. Ensayo de tipo II (control del monóxido de carbono con el motor al ralentí) y datos sobre las
emisiones necesarios para la inspección tØcnica

2.2.1.2.1. Este requisito se exige a todos los vehículos provistos de un motor de encendido por chispa cuya
homologación CE se solicita de acuerdo con la presente Directiva.

2.2.1.2.2. Cuando se efectœen ensayos de acuerdo con el apØndice 2 (ensayo del tipo II) al ralentí normal:

� Se registrarÆ el contenido de monóxido de carbono por volumen de los gases de escape emitidos.

� Se deberÆ registrar la velocidad del motor durante el ensayo, incluidas todas las tolerancias.
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2.2.1.2.3. Cuando se efectœen ensayos al ralentí alto (es decir, > 2 000 min-1):

� Se registrarÆ el contenido de monóxido de carbono por volumen de los gases de escape emitidos.

� Se deberÆ registrar la velocidad del motor durante el ensayo, incluidas todas las tolerancias.

2.2.1.2.4. Se medirÆ y registrarÆ la temperatura del aceite del motor en el ensayo.

2.2.1.2.5. Los datos registrados se introducirÆn en las correspondientes secciones del documento citado en el
anexo VII de la œltima versión de la Directiva 92/61/CEE.»

e) Se aæade el siguiente punto 3.1.1:

«3.1.1. Se tomarÆ un vehículo de la serie y se le someterÆ a los ensayos descritos en el punto 2.2.1.1. Los valores
límite para comprobar la conformidad de la producción serÆn los indicados en el cuadro del punto
2.2.1.1.5.»

f) El antiguo punto 3.1.1 pasa a ser el punto 3.1.2 y queda modificado como sigue:

� Se sustituyen las palabras «cuadros I y II» por «el cuadro del punto 2.2.1.1.5».

� Se sustituyen las palabras «los cuadros contemplados en el punto 2.2.1.1.2» por «el cuadro del punto 2.2.1.1.5».

g) Se sustituye el punto 3.1.3 del apØndice 1 por el texto siguiente:

«3.1.3. PodrÆ comprobarse la estanqueidad del sistema de admisión a fin de asegurar que la carburación no ha
sido alterada por una toma accidental de aire.»

h) Se modifica la œltima frase del punto 5.3.1 del apØndice 1 como sigue:

«Se efectuarÆn dos ciclos completos de preacondicionamiento antes de recoger los gases de escape»

i) Se modifica la primera frase del punto 6.1.3 del apØndice 1 como sigue:

«6.1.3. Antes de iniciarse el primer ciclo de preacondicionamiento, de 40 segundos (vØase el punto 6.2.2), la
motocicleta o vehículo de tres ruedas se someterÆ a un flujo de aire de velocidad variable. A continuación
habrÆ dos ciclos completos durante los cuales no se recogerÆn gases de escape. El sistema de ventilación
llevarÆ un mecanismo controlado por la velocidad del rodillo del banco, de forma que entre 10 km/h y
50 km/h, la velocidad lineal del aire sea igual a la velocidad relativa del rodillo, con una aproximación del
10 %. Con velocidades del rodillo inferiores a 10 km/h, la velocidad del viento puede ser nula. La sección
final del dispositivo que envía el flujo de aire tendrÆ las características siguientes:

i) una superficie de 0,4 m2, como mínimo;

ii) la altura de su borde inferior estarÆ comprendida entre 0,15 y 0,20 m;

iii) la distancia de la extremidad anterior de la motocicleta o del vehículo de tres ruedas estarÆ com-
prendida entre 0,3 y 0,45 m.»

j) Se suprime la primera frase del punto 6.2.2 del apØndice 1.

k) Se sustituye el punto 7.2.1 del apØndice 1 por el texto siguiente:

«7.2.1. DespuØs de dos ciclos de preacondicionamiento (momento inicial del primer ciclo), se realizarÆn simultÆ-
neamente las operaciones especificadas en los puntos 7.2.2 a 7.2.5.»
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l) Se sustituye el punto 7.4 del apØndice 1 por el texto siguiente:

«7.4. AnÆlisis

7.4.1. Los gases de escape contenidos en la bolsa se analizarÆn cuanto antes y, en cualquier caso, antes de
transcurridos 20 minutos desde el final del ciclo de ensayo.

7.4.2. Antes del anÆlisis de cada muestra, se pondrÆ a cero la amplitud del analizador que se utilizarÆ para cada
contaminante con el gas cero adecuado.

7.4.3. Seguidamente se ajustarÆn los analizadores con arreglo a las curvas de calibración mediante los gases de
calibrado a concentraciones nominales de 70 % a 100 % de la gama.

7.4.4. Se volverÆn a comprobar los ceros del analizador. Si la lectura difiere mÆs del 2 % de la amplitud
establecida en el punto 7.4.2, se repetirÆ el procedimiento.

7.4.5. Se analizan las muestras.

7.4.6. DespuØs del anÆlisis, se vuelven a comprobar los puntos cero y de calibración con los mismos gases. Si los
resultados difieren menos de un 2 % de los del punto 7.4.3, se considerarÆ que el anÆlisis es correcto.

7.4.7. En todos los puntos de esta sección los índices de flujo y las presiones de los diversos gases serÆn los
mismos que los utilizados durante la calibración de los analizadores.

7.4.8. La cifra tomada para la concentración de cada contaminante medida en los gases es la registrada despuØs de
la estabilización del dispositivo medidor.»

2. Se sustituye el anexo IV por el texto siguiente:

«ANEXO IV

ESPECIFICACIONES DEL COMBUSTIBLE DE REFERENCIA (GASOLINA)

El combustible de referencia utilizado serÆ el descrito en la sección 1 del Anexo IX de la Directiva 70/220/CEE.

ESPECIFICACIONES DEL COMBUSTIBLE DE REFERENCIA (GASÓLEO)

El combustible de referencia utilizado serÆ el descrito en la sección 2 del Anexo IX de la Directiva 70/220/CEE.»
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Propuesta de Decisión del Consejo relativa a una segunda contribución de la Comunidad Europea
al Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo en favor del Fondo de protección de Chernóbil

(2001/C 240 E/23)

COM(2001) 251 final � 2001/0113(CNS)

(Presentada por la Comisión el 29 de mayo de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 308,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica y, en particular, su artículo 203,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) La Comunidad, que prosigue una clara política de apoyo a
Ucrania en sus esfuerzos para erradicar las consecuencias
del accidente nuclear ocurrido el 26 de abril de 1986 en la
central nuclear de Chernóbil, ya ha contribuido al Fondo de
protección de Chernóbil, creado por el Banco Europeo de
Reconstrucción y Desarrollo (BERD), con 90,5 millones de
euros durante el período comprendido entre 1999 y 2000,
de conformidad con la Decisión 98/381/CE, Euratom del
Consejo (1).

(2) El BERD, en su calidad de administrador del Fondo de
protección de Chernóbil, confirmó, con anterioridad a la
conferencia sobre promesas de contribuciones celebrada el
5 de julio de 2000 en Berlín, que el rØgimen de desembol-
sos inicialmente previsto seguía siendo vÆlido y que, por
consiguiente, sería necesaria una reaprovisionamiento de
los recursos del Fondo en 2000/2001. La Comunidad se
comprometió en dicha conferencia aportar una ulterior
contribución de 100 millones de euros durante el periodo
2001-2004.

(3) El Reglamento (CE, Euratom) no 99/2000 del Consejo, de
29 de diciembre de 1999, relativo a la concesión de asis-
tencia a los Estados socios de Europa Oriental y Asia Cen-
tral (2), incluye en la letra c) del apartado 5 de su artículo 2
como una de las prioridades en el Æmbito de la seguridad
nuclear «contribuir a las iniciativas internacionales perti-
nentes apoyadas por la Unión Europea, como por ejemplo
la iniciativa G7/UE sobre el cierre de Chernóbil».

(4) Con arreglo a la Comunicación de 6 de septiembre de
2000 de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo,
relativa a la ayuda financiera a la seguridad nuclear de los
nuevos Estados independientes y de Europa Central y
Oriental (3), la contribución se aportarÆ sobre la dotación
de Tacis o de una línea presupuestaria distinta dedicada a la
asistencia en favor de dichos Estados asociados.

(5) Se aplicarÆn las normas del BERD en materia de adjudica-
ción de contratos a las subvenciones realizadas con cargo a
los recursos del Fondo de protección de Chernóbil, que-
dando entendido que, en principio, esta contratación se
limitarÆ a la adquisición de bienes o servicios producidos
o suministrados por los países contribuyentes o por los
países en los que se desarrollan las operaciones del BERD.
Al no ser dichas normas iguales a las previstas para las
operaciones financiadas directamente mediante el Programa
Tacis, y en consecuencia no podrÆn utilizarse en el caso de
la contribución objeto de la presente Decisión.

(6) Conviene, no obstante, garantizar que, con relación a las
disposiciones relativas a la adjudicación de contratos en
virtud del reglamento del Fondo de protección de Chernó-
bil del BERD, no habrÆ discriminación alguna entre los
distintos Estados miembros de la Comunidad Europea,
tanto si han concluido acuerdos individuales de contribu-
ción con el BERD como si no lo han hecho.

(7) Los Tratados no prevØn, para la adopción de la presente
Decisión, otras competencias que las contempladas en el
artículo 308 del Tratado CE y en el artículo 203 del Tra-
tado Euratom.

DECIDE LO SIGUIENTE:

Artículo 1

La Comunidad aportarÆ una contribución de 100 millones de
euros durante el periodo de 2001-2004 al Banco Europeo de
Reconstrucción y Desarrollo (BERD) en favor del Fondo de
protección de Chernóbil.

Las autoridades presupuestarias autorizarÆn, dentro de los lími-
tes de las perpectivas financieras, los desembolsos anuales.

Artículo 2

1. La Comisión administrarÆ esta contribución al Fondo con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento financiero aplicable al
presupuesto general de las Comunidades Europeas, con especial
Ønfasis en lo que respecta a los principios de una gestión
correcta y eficaz.

La Comisión transmitirÆ toda la información pertinente al Tri-
bunal de Cuentas y pedirÆ al BERD toda la información com-
plementaria que dicho Tribunal desee recibir respecto de los
diferentes aspectos operativos del Fondo de protección de Cher-
nóbil vinculados a una financiación comunitaria.
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2. La Comisión se asegurarÆ de que, en lo referente a las
disposiciones relativas a la adjudicación de contratos aplicables
a las subvenciones realizadas con cargo a los recursos del
Fondo, no haya discriminación alguna entre los distintos Estado
miembros.

Artículo 3

Con arreglo al artículo II, sección 2.02 del Reglamento del
Fondo de protección de Chernóbil, esta contribución estarÆ
supedita a un Acuerdo oficial de contribución en forma de
canje de notas entre la Comisión Europea y el BERD.

Los canjes de notas se ajustarÆn a los modelos establecidos en
el anexo.

Artículo 4

La Comisión presentarÆ anualmente al Parlamento Europeo y al
Consejo un informe sobre la aplicación del Fondo de protec-
ción de Chernóbil.
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ANEXO

MODELO DE CANJE DE NOTAS QUE CONSTITUYE EL ACUERDO DE CONTRIBUCIÓN ENTRE LA
COMISIÓN EUROPEA Y EL BERD

Carta del miembro habilitado de la Comisión Europea al Presidente del BERD

Excmo. Sr. Presidente

En nombre de la Comisión Europea me es grato confirmarle que la Comunidad Europea aportarÆ una nueva con-
tribución de 100 millones de euros al Fondo de protección de Chernóbil, con arreglo a lo dispuesto en la sección 2.02
del artículo II del reglamento de dicho Fondo.

Esta nueva contribución se realizarÆ, en principio, en cuatro aportaciones anuales de 25 millones de euros en el curso de
los ejercicios 2001 a 2004, sin perjuicio de la necesaria aprobación de la autoridad presupuestaria.

Como en el caso del primer acuerdo de contribución, le agradecería que el Banco confirmase su conformidad con las
siguientes disposiciones, que son parte integrante del presente acuerdo de contribución:

1) La Comisión transmitirÆ toda la información pertinente al Tribunal de Cuentas y podrÆ solicitar al BERD la
información adicional que el Tribunal de Cuentas pudiera requerir respecto de los aspectos operativos del Fondo
de protección de Chernóbil, en la medida en que dicha información estØ relacionada con la contribución de la
Comunidad.

2) Asimismo podrÆ ofrecerse al Tribunal de Cuentas la posibilidad de visitar el Banco con el fin de comprobar
información pertinente, en la medida en que Østa estØ relacionada con la contribución de la Comunidad y sobre
la base de las prÆcticas instituidas en el marco de la cuenta relativa a la seguridad nuclear.

3) Por lo que se refiere a las modalidades de adjudicación de contratos reguladas por la normativa del Fondo, la
Comisión y el Banco convienen que, una vez celebrado el acuerdo de contribución, no habrÆ discriminación alguna
entre los distintos Estados miembros de la Comunidad Europea, tanto si han concluido acuerdos individuales de
contribución con el Banco como si no lo han hecho, por lo que respecta a la adjudicación de contratos de
suministros o servicios celebrados durante la vigencia del Fondo de protección de Chernóbil.

Confirmo que los tØrminos utilizados en la presente tienen el sentido que se les atribuye en el reglamento del Fondo.
Entiendo que la presente carta y la confirmación de su contenido por el Banco constituyen el acuerdo de contribución
en virtud del reglamento del Fondo.

Miembro de la Comisión Europea

Respuesta de Presidente del BERD

Excmo. Sr. Comisario:

Le agradezco su carta de fecha . . . 2001 relativa a la contribución de 100 millones de euros acordada por la Comunidad
Europea en favor del Fondo de protección de Chernóbil.

Por la presente confirmo que el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo acepta dicha contribución, que se
sumarÆ al capital del Fondo de conformidad con las normas que regulan este œltimo.

El Banco Europeo confirma asimismo que acepta todas las disposiciones mencionadas en su carta, que son parte
integrante del presente acuerdo de contribución.

Presidente del BERD
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Propuesta de Decisión del Consejo sobre el Aæo europeo de las personas con discapacidad � 2003

(2001/C 240 E/24)

COM(2001) 271 final � 2001/0116(CNS)

(Presentada por la Comisión el 29 de mayo de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 13,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Visto el dictamen del ComitØ de las Regiones,

Considerando lo siguiente:

(1) Entre los objetivos de la Comunidad Europea destacan la
promoción de un alto nivel de empleo y de protección
social y la elevación del nivel y de la calidad de vida en los
Estados miembros.

(2) La Carta comunitaria de los derechos sociales fundamen-
tales de los trabajadores reconoce la necesidad de adoptar
medidas apropiadas para la integración social y económica
de las personas con discapacidad.

(3) La Resolución del Consejo y de los representantes de los
Gobiernos de los Estados miembros, reunidos en el seno
del Consejo, de 20 de diciembre de 1996, sobre la igual-
dad de oportunidades de las personas con minusvalías (1),
y la Resolución del Consejo, de 17 de junio de 1999,
relativa a la igualdad de oportunidades laborales de las
personas con minusvalías (2), reafirman los derechos hu-
manos bÆsicos de las personas con discapacidad en lo
relativo a la igualdad de acceso a las oportunidades socia-
les y económicas.

(4) En las conclusiones del Consejo Europeo de Lisboa, cele-
brado los días 23 y 24 de marzo de 2000, se invita a los
Estados miembros a estar mÆs vigilantes para evitar la
exclusión social en sus políticas de empleo, educación,
formación, sanidad y vivienda y a acometer acciones prio-
ritarias dirigidas a grupos específicos, tales como las per-
sonas con discapacidad.

(5) La Agenda Social Europea, aprobada en la reunión del
Consejo Europeo de Niza celebrada los días 7, 8 y 9 de
diciembre de 2000, declara que la Unión Europea desa-
rrollarÆ, «en particular con ocasión del Aæo europeo de las
personas con discapacidad (2003), todas las acciones ten-

dentes a garantizar una mejor integración de las personas
minusvÆlidas en todos los Æmbitos de la vida social».

(6) La presente Decisión respeta los derechos fundamentales y
observa los principios reconocidos �en particular, por la
Carta de los derechos fundamentales de la Unión Euro-
pea� como principios generales del Derecho comunita-
rio. En particular, con la presente Decisión se pretende
garantizar el pleno respeto del derecho de las personas
con discapacidad a beneficiarse de medidas que garanticen
su autonomía, su integración social y profesional y su
participación en la vida de la comunidad, así como fo-
mentar la aplicación del principio de no discriminación
[artículos 21 y 26 de la Carta de los derechos fundamen-
tales de la Unión Europea (3)].

(7) El Parlamento Europeo, el ComitØ Económico y Social y el
ComitØ de las Regiones han exhortado a la Comunidad a
que refuerce su contribución a los esfuerzos desplegados
en los Estados miembros para promover la igualdad de
oportunidades de las personas con discapacidad.

(8) El marco general para la igualdad de trato en el empleo y
la ocupación, previsto en la Directiva 2000/78/CE del
Consejo (4), y el programa comunitario destinado a apoyar
y complementar las medidas legislativas adoptadas a escala
nacional y comunitaria, establecido por la Decisión
2000/750/CE del Consejo (5), tienen como objetivo modi-
ficar las prÆcticas y las actitudes mediante la movilización
de las partes implicadas y la promoción de intercambios
de información y ejemplos de buenas prÆcticas.

(9) Dado que la exclusión del mercado laboral de las personas
con discapacidad estÆ inextricablemente vinculada a la
presencia de obstÆculos comportamentales y a la falta de
información sobre la discapacidad, es necesario sensibili-
zar a la sociedad sobre los derechos, las necesidades y las
posibilidades de las personas con discapacidad y conven-
cer a las diferentes partes implicadas para que aœnen es-
fuerzos para facilitar y promover los intercambios de in-
formación.

(10) Esta labor de sensibilización debe basarse fundamental-
mente en una acción eficaz a escala de los Estados miem-
bros, que debe completarse mediante esfuerzos concerta-
dos a escala europea; el Aæo europeo podría servir de
catalizador para crear un clima social propicio e imprimir
el impulso necesario.
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(11) Es preciso garantizar la coherencia y la complementarie-
dad con otras acciones comunitarias, especialmente en el
Æmbito de la lucha contra la discriminación y la exclusión
social y de la promoción de los derechos humanos, la
educación, la formación y la igualdad entre hombres y
mujeres.

(12) El Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (Acuerdo
EEE) prevØ una cooperación mÆs estrecha en el Æmbito
social entre la Comunidad Europea y sus Estados miem-
bros, por una parte, y los países de la Asociación Europea
de Libre Comercio que participan en el Espacio Econó-
mico Europeo (AELC/EEE), por otra. Convendría prever la
apertura del programa a la participación de los países
candidatos de Europa Central y Oriental, de conformidad
con las condiciones establecidas en los acuerdos europeos,
en sus protocolos adicionales y en las decisiones de los
consejos de asociación respectivos, así como de Chipre,
Malta y Turquía, sobre la base de crØditos suplementarios
acordados con arreglo a las modalidades que se conven-
gan con esos países.

(13) De conformidad con los principios de subsidiariedad y
proporcionalidad, tal y como se definen en el artículo 5
del Tratado, los objetivos de la acción propuesta, es decir,
sensibilizar a la opinión pœblica europea sobre los dere-
chos de las personas con discapacidad, no pueden ser
alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros
debido, entre otras razones, a la dimensión comunitaria de
la cuestión, la necesidad de asociaciones multilaterales, el
intercambio transnacional de información y la difusión a
escala comunitaria de ejemplos de buenas prÆcticas. La
presente Decisión no excede de lo necesario para alcanzar
esos objetivos.

(14) De conformidad con el artículo 2 de la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de
las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (1),
las medidas de ejecución de la presente Decisión se adop-
tarÆn mediante el procedimiento consultivo previsto en el
artículo 3 de dicha Decisión.

DECIDE:

Artículo 1

Establecimiento del Aæo europeo de las personas con dis-
capacidad

Se declara 2003 «Aæo europeo de las personas con discapaci-
dad».

Artículo 2

Objetivos

Los objetivos del Aæo europeo de las personas con discapaci-
dad son los siguientes:

a) sensibilizar a la opinión pœblica sobre el derecho de las
personas con discapacidad a verse protegidas frente a la
discriminación y a disfrutar plena y equitativamente de
sus derechos, tal como se establece, entre otros documentos,
en la Carta de los derechos fundamentales de la Unión
Europea;

b) fomentar la reflexión y el debate sobre las medidas necesa-
rias para promover la igualdad de oportunidades de las
personas con discapacidad en Europa;

c) promover el intercambio de experiencias sobre ejemplos de
buenas prÆcticas y estrategias de probada eficacia a escala
local, nacional y europea;

d) reforzar la cooperación entre todas las partes implicadas
(administraciones pœblicas a todos los niveles, sector pri-
vado, comunidades, sector del voluntariado, personas con
discapacidad y sus familias);

e) resaltar la contribución positiva que las personas con disca-
pacidad aportan a la sociedad en su conjunto, especialmente
mediante la valoración de la diversidad y la creación de un
entorno positivo y propicio al reconocimiento de la misma;

f) sensibilizar a la opinión pœblica sobre la heterogeneidad de
la categoría «personas con discapacidad» y sobre las mœlti-
ples formas de discriminación a las que se enfrentan los
miembros de este colectivo.

Artículo 3

Contenido de las medidas

1. Las medidas que se adopten para alcanzar los objetivos
contemplados en el artículo 2 incluirÆn la realización de las
siguientes actividades, o el apoyo a las mismas:

a) organización de reuniones y actos;

b) puesta en marcha de campaæas de información y promo-
ción destinadas a la producción de instrumentos y ayudas
para las personas con discapacidad en toda la Comunidad;

c) cooperación con organizaciones de radiodifusión y medios
de comunicación;

d) encuestas y estudios de Æmbito comunitario.

2. Las medidas mencionadas en el apartado 1 se especifican
en el anexo.
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Artículo 4

Ejecución a escala comunitaria

La Comisión garantizarÆ la aplicación de las acciones cubiertas
por la presente Decisión, de conformidad con lo establecido en
el anexo.

Se reunirÆ regularmente con los representantes de las personas
con discapacidad a escala europea para cambiar impresiones
sobre la concepción, la puesta en prÆctica y el seguimiento del
Aæo europeo de las personas con discapacidad. Con este fin, la
Comisión pondrÆ a disposición de estos representantes la in-
formación pertinente y comunicarÆ su opinión al ComitØ esta-
blecido de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 6.

Artículo 5

Cooperación y aplicación a escala nacional

1. Cada Estado miembro serÆ responsable de la coordinación
y la aplicación a escala nacional de las medidas previstas en la
presente Decisión, incluida la selección de proyectos a los que
se hace referencia en la parte B del anexo.

A tal efecto, cada Estado miembro crearÆ o designarÆ un orga-
nismo nacional de coordinación o un organismo administrativo
equivalente, que se encargarÆ de organizar su participación en
el Aæo europeo de las personas con discapacidad. Dicho orga-
nismo deberÆ ser representativo de las diversas organizaciones
que actœan en nombre de las personas con discapacidad y de
otras partes interesadas.

2. Con arreglo al procedimiento al que se hace referencia en
el apartado 2 del artículo 6, la Comisión determinarÆ subven-
ciones globales que se concederÆn a los Estados miembros para
apoyar acciones a escala nacional, regional y local. Sólo se
concederÆn subvenciones globales a organismos de derecho
pœblico u organismos que realizan una misión de servicio
pœblico garantizada por los Estados miembros.

3. El procedimiento para la utilización de las subvenciones
globales serÆ objeto de un acuerdo entre la Comisión y cada
organismo nacional de coordinación.

En particular, en el procedimiento se detallarÆn, de conformi-
dad con el Reglamento Financiero aplicable al presupuesto
general de las Comunidades Europeas:

a) las medidas que vayan a aplicarse;

b) los criterios de selección de los beneficiarios;

c) las condiciones y los porcentajes de ayuda;

d) las disposiciones relativas a la supervisión, la evaluación y el
control financiero de la subvención global.

Artículo 6

ComitØ

1. La Comisión estarÆ asistida por un comitØ compuesto por
representantes de los Estados miembros y presidido por el
representante de la Comisión.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serÆ de aplicación el procedimiento consultivo establecido
en el artículo 3 de la Decisión 1999/468/CE, de conformidad
con su artículo 7.

Artículo 7

Disposiciones financieras

1. Las medidas de Æmbito comunitario descritas en la parte
A del anexo podrÆn ser subvencionadas hasta un 80 % o dar
lugar a contratos de adquisición financiados con cargo al pre-
supuesto general de las Comunidades Europeas.

2. Las acciones de Æmbito local, regional, nacional, o trans-
nacional descritas en la parte B del anexo podrÆn ser cofinan-
ciadas con cargo al presupuesto general de las Comunidades
Europeas hasta un mÆximo del 50 % de su coste total.

Artículo 8

Procedimiento de presentación y de selección de las soli-
citudes

1. La Comisión adoptarÆ las decisiones relativas a la finan-
ciación y la cofinanciación de las medidas contempladas en el
apartado 1 del artículo 7 con arreglo al procedimiento al que
se hace referencia en el apartado 2 del artículo 6. La Comisión
velarÆ por una distribución equilibrada entre los distintos Æm-
bitos de actividad pertinentes.

2. Las solicitudes de ayuda financiera para las medidas con-
templadas en el apartado 2 del artículo 7 se presentarÆn a los
Estados miembros. Sobre la base del dictamen de los organis-
mos nacionales, los Estados miembros seleccionarÆn a los be-
neficiarios y distribuirÆn la ayuda financiera entre los solicitan-
tes seleccionados segœn los procedimientos que habrÆn de esta-
blecerse conforme al apartado 3 del artículo 5.

Artículo 9

Coherencia y complementariedad

La Comisión, en cooperación con los Estados miembros, velarÆ
por garantizar la coherencia entre las medidas previstas en la
presente Decisión y otras acciones e iniciativas comunitarias.
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GarantizarÆ asimismo la complementariedad óptima entre el
Aæo europeo de las personas con discapacidad y otras inicia-
tivas y recursos comunitarios, nacionales y regionales existen-
tes, siempre que Østos puedan contribuir al logro de los obje-
tivos del Aæo europeo.

Artículo 10

Participación de los países AELC/EEE, los países asociados
de Europa Central y Oriental, Chipre, Malta y Turquía

El Aæo europeo de las personas con discapacidad estarÆ abierto
a la participación de los países AELC/EEE, de conformidad con
las condiciones fijadas en el Acuerdo EEE.

Los países candidatos de Europa Central y Oriental participarÆn
de conformidad con las condiciones fijadas en los acuerdos
europeos, en sus protocolos adicionales y en las decisiones
de los consejos de asociación respectivos.

La participación de Chipre, Malta y Turquía tendrÆ lugar sobre
la base de crØditos suplementarios acordados con arreglo a las
modalidades que se convengan con esos países.

Artículo 11

Presupuesto

Las acciones destinadas a la preparación y la puesta en marcha
del Aæo europeo podrÆn financiarse a partir del 1 de enero de
2002.

Artículo 12

Cooperación internacional

En el marco del Aæo europeo, la Comisión podrÆ cooperar con
las organizaciones internacionales pertinentes.

Artículo 13

Seguimiento y evaluación

La Comisión presentarÆ al Parlamento Europeo, al Consejo, al
ComitØ Económico y Social y al ComitØ de las Regiones, a mÆs
tardar el 31 de diciembre de 2004, un informe sobre la puesta
en prÆctica, los resultados y la evaluación general de las medi-
das previstas en la presente Decisión.

Artículo 14

Entrada en vigor

La presente Decisión serÆ publicada en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas y entrarÆ en vigor el día de su publica-
ción.

ANEXO

NATURALEZA DE LAS MEDIDAS A LAS QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ART˝CULO 3

A. Acciones de Æmbito comunitario

1. Reuniones y actos:

a) organización de reuniones a escala comunitaria;

b) organización de actos de sensibilización sobre los derechos de las personas con discapacidad, incluidas las
conferencias de apertura y clausura del Aæo europeo.

2. Campaæas de información y promoción, que incluirÆn:

a) la creación de un emblema y de lemas publicitarios para el Aæo europeo de las personas con discapacidad, que
se emplearÆn en todas las actividades relacionadas con el mismo;

b) una campaæa de información a escala comunitaria;

c) la producción de instrumentos y ayudas para las personas con discapacidad en toda la Comunidad;

d) iniciativas pertinentes de las ONG europeas que trabajan en el Æmbito de la discapacidad dirigidas a difundir
información sobre el Aæo europeo adaptada a las necesidades de las personas con discapacidades específicas
y/o de las personas con discapacidad que se enfrentan a mœltiples formas de discriminación;

e) la organización de competiciones europeas que resalten los logros y las experiencias en temas relacionados con
el Aæo europeo de las personas con discapacidad.
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3. Otras acciones:

cooperación con organizaciones de radiodifusión y medios de comunicación de cara a la difusión de información
sobre el Aæo europeo, al empleo de nuevas vías que hagan posible un acceso mÆs fÆcil a dicha información (como
subtítulos para las personas con discapacidad acœstica y descripción de imÆgenes para las personas con discapa-
cidad visual) y, si es posible, a otros programas, y a la mejora de la comunicación relativa a las personas con
discapacidad;

encuestas y estudios de Æmbito comunitario, incluida una serie de preguntas que se incluirÆn en una encuesta
Eurobarómetro a fin de evaluar la incidencia del Aæo europeo de las personas con discapacidad, y un informe de
evaluación sobre la eficacia e incidencia del Aæo europeo.

4. La financiación de estas acciones podrÆ realizarse mediante:

� la compra directa de bienes y servicios, especialmente en el campo de la comunicación, a travØs de concursos
abiertos y/o restringidos;

� la contratación directa de servicios de asesoramiento a travØs de concursos abiertos y/o restringidos;

� la concesión de subvenciones para cubrir los gastos de actos especiales de Æmbito europeo destinados a
resaltar el Aæo europeo y a sensibilizar a la opinión pœblica al respecto; esta financiación no excederÆ del
80 % del coste total de la acción.

B. Acciones de Æmbito nacional

Las medidas de Æmbito local, regional, nacional o transnacional podrÆn optar a una financiación con cargo al
presupuesto comunitario, hasta un mÆximo del 50 % de su coste, en función de la naturaleza y el contexto de la
propuesta. PodrÆn incluir, por ejemplo:

1. actos relacionados con los objetivos del Aæo europeo de las personas con discapacidad, en particular un acto de
apertura;

2. campaæas de información y medidas destinadas a difundir ejemplos de buenas prÆcticas distintas de las descritas
en la parte 1(A) del presente anexo;

3. la organización de competiciones y la concesión de premios;

4. la realización de encuestas y estudios distintos de los mencionados en la parte 1(A).

C. Acciones que no podrÆn optar a ayudas financieras con cargo al presupuesto comunitario

La Comunidad ofrecerÆ su apoyo moral, incluida la autorización escrita para emplear el emblema y otros materiales
relacionados con el Aæo europeo, a aquellas iniciativas de organismos pœblicos o privados que puedan demostrar, de
modo convincente para la Comisión, que las iniciativas en cuestión se han emprendido o se emprenderÆn a lo largo
del aæo 2003 y pueden contribuir significativamente a la consecución de uno o varios de los objetivos del Aæo
europeo.

ESC 240 E/164 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 28.8.2001



Propuesta modificada de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al acceso del
pœblico a los documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión (1)

(2001/C 240 E/25)

COM(2001) 299 final � 2000/0032(COD)

(Presentada por la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE el 1 de junio de 2001)

1. CONTEXTO

El artículo 255 del Tratado constitutivo de la Comunidad Eu-
ropea, en su versión modificada por el Tratado de Amsterdam,
instituye el derecho de acceso a los documentos del Parlamento
Europeo, el Consejo y la Comisión para todos los ciudadanos
europeos, así como para toda persona física o jurídica estable-
cida en el territorio de un Estado miembro. El Consejo estÆ
encargado de fijar, segœn el procedimiento de codecisión y en
los dos aæos siguientes a la entrada en vigor del Tratado de
Amsterdam, los principios generales y los límites que regulan
este derecho de acceso.

A efectos de la aplicación del derecho de acceso previsto por el
Tratado, la Comisión presentó, el 28 de enero de 2000, una
propuesta de Reglamento al Parlamento Europeo y al Consejo.
El Parlamento Europeo votó, el 16 de noviembre de 2000,
enmiendas a esta propuesta que, en gran parte, la Comisión
no pudo aceptar. Al posponer el voto de su resolución legis-
lativa, el Parlamento Europeo abrió la posibilidad de una ne-
gociación entre instituciones antes de la clausura formal de la
primera lectura. Tales negociaciones se realizaron en el marco
de un diÆlogo informal a tres bandas a partir del 24 de enero
de 2001 y dieron lugar a un texto de compromiso, aprobado el
25 de abril de 2001 por la comisión de libertades y derechos
de los ciudadanos, de justicia y de asuntos interiores del Par-
lamento Europeo, por el ComitØ de Representantes Permanen-
tes de los Estados miembros (segunda parte) y por la Comisión
Europea.

En la sesión plenaria de 2 y 3 de mayo de 2001, el Parlamento
Europeo adoptó enmiendas que modifican la propuesta de la
Comisión de acuerdo con el compromiso negociado entre las
tres instituciones. La Comisión declaró, en sesión, que aceptaba
todas estas enmiendas.

2. EXAMEN DE LAS ENMIENDAS

La Comisión acepta introducir tal cual en su propuesta modi-
ficada las enmiendas de compromiso nœmeros 81 a 119, adop-
tadas por el Parlamento Europeo en la sesión de 3 de mayo de
2001. El objeto de las enmiendas 81 a 118 se recuerda a
continuación; la enmienda 119 es una enmienda tØcnica que
confirma la retirada de determinadas enmiendas votadas el
16 de noviembre de 2000.

2.1. Considerandos (enmiendas 81 a 97)

En general, el texto de los considerandos, tras las enmien-
das, precisa mÆs los objetivos del Reglamento. Se modi-

ficaron algunos considerandos con el fin de tener en
cuenta las modificaciones introducidas en los artículos
correspondientes.

2.2. Objeto, beneficiarios y Æmbito de aplicación (artícu-
los 1 y 2 � enmiendas 98 y 99)

El nuevo artículo 1 recuerda los objetivos del Regla-
mento. La facultad concedida a las instituciones de per-
mitir el acceso a sus documentos a las personas que no
residen en un Estado miembro o donde no tengan su
sede, explícita la prÆctica actual.

2.3. Definiciones (artículo 3 � enmienda 100)

Con el fin de proteger el espacio de reflexión de las
instituciones, la Comisión había propuesto excluir del
Æmbito de aplicación los textos de uso interno como
los documentos de reflexión o debate, los dictÆmenes
de los servicios y los mensajes informales. No se ha
recogido esta restricción y se mantiene la definición ac-
tualmente en vigor de los documentos. No obstante, los
documentos de uso interno se protegen mediante excep-
ciones específicas, previstas en el apartado 3 del artículo
4 (vØase infra).

2.4. Límites del derecho de acceso (artículo � 4 en-
mienda 101)

Naturaleza de las excepciones

Con el fin de promover una mayor transparencia, para
las excepciones distintas de la protección del interØs pœ-
blico o de la vida privada, el documento se divulgarÆ
cuando el interØs del pœblico por conocerlo prime sobre
el interØs de protegerlo. Sin embargo, cuando el perjuicio
que pueda causar la divulgación prevalezca sobre el inte-
rØs de la publicidad, la institución deberÆ denegar el ac-
ceso al documento.

Lista de excepciones

En su propuesta de Reglamento, la Comisión había men-
cionado de manera deliberada el desarrollo de los proce-
dimientos de infracción, incluida la fase precontenciosa,
entre las excepciones obligatorias.

ES28.8.2001 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 240 E/165

(1) DO C 177 E de 27.6.2000, p. 70.



La Comisión, en un espíritu de compromiso, estÆ dis-
puesta a aceptar que los procedimientos de infracción
no figuren expresamente entre las excepciones previstas
en el apartado 2 del artículo 4 del Reglamento, por con-
siderar que el texto convenido implica el mantenimiento
de la prÆctica actual por lo que se refiere al ejercicio de
sus responsabilidades en materia de control del respeto
del Derecho comunitario. Esta prÆctica emana de la inter-
pretación por el Tribunal de Justicia de estas mismas
disposiciones. Ha decidido recordar esta prÆctica en una
declaración en el acta del Consejo.

Protección del espacio de reflexión

El nuevo apartado 3 del artículo 4 permite proteger los
documentos de uso interno antes de la adopción de la
decisión e incluso, en algunas circunstancias, despuØs de
dicha adopción, ya que los documentos contienen opi-
niones formuladas en el marco de las deliberaciones y
consultas preliminares en la institución.

Documentos de terceros

Se prevØ que la institución consulte al tercero con el fin
de determinar si debe denegarse la divulgación en virtud
de alguna de las excepciones (apartado 4). El apartado 5
recoge la declaración no 35 aneja al Tratado de Amster-
dam.

Expiración de la aplicabilidad de las excepciones

Las excepciones sólo serÆn aplicables durante el período
en que la protección se justifique. En cuanto a los textos
relativos a la apertura al pœblico de los archivos históri-
cos de las Comunidades Europeas (1), se dispone que la
mayoría de las excepciones dejen de aplicarse cuando
transcurran treinta aæos desde la fecha del documento.

2.5. Aplicación por los Estados miembros (artículo 5 �
enmienda 102)

El nuevo artículo 5 explicita el principio de cooperación
leal enunciado en los considerandos (antiguo conside-
rando no 12, actualmente no 15). Establece que los Esta-
dos miembros, cuando reciban una solicitud de acceso a
un documento que emana de una institución, deben con-
sultar a dicha institución con el fin de no obstaculizar la
realización de los objetivos del Reglamento.

2.6. TrÆmite de las solicitudes (artículos 6 a 8 y 10 �
enmiendas 103 a 105 y 107)

La reducción del plazo de respuesta a 15 días laborables
corresponde al plazo previsto en el código de buena

conducta administrativa de los funcionarios de la Comi-
sión.

2.7. RØgimen aplicable a los documentos sensibles (artí-
culo 9 � enmienda 106)

Todas las medidas particulares relativas al acceso a los
documentos sensibles estÆn ahora agrupadas en un artí-
culo específico. Las solicitudes serÆn tramitadas exclusi-
vamente por personal autorizado a tener conocimiento
del contenido de los documentos (apartado 2). Los docu-
mentos sensibles sólo podrÆn mencionarse en el registro
pœblico y divulgarse con el consentimiento de su autor
(apartado 3).

2.8. Registros, acceso directo y publicaciones (artículos
11 a 13 � enmiendas 109 a 111)

Las disposiciones relativas a los registros son mÆs deta-
lladas que en la propuesta inicial de la Comisión. Las que
contemplan el acceso directo a los documentos y la pu-
blicación de algunos tipos de documentos en el Diario
Oficial sobrepasan el marco estricto del artículo 255 del
Tratado, pero corresponden generalmente a la prÆctica
actual. Por otra parte, las tres instituciones han manifes-
tado su intención de desarrollar la difusión de sus docu-
mentos por vía electrónica.

2.9. Medidas complementarias y de seguimiento (artícu-
los 14 a 17 � enmiendas 108 y 112 a 115)

El texto enmendado contiene disposiciones mÆs precisas
relativas, por una parte, a la coordinación entre institu-
ciones, en particular, mediante la instauración de un Co-
mitØ y, por otra parte, al seguimiento y evaluación de la
aplicación del Reglamento.

2.10. Entrada en vigor � compatibilidad de las disposicio-
nes existentes con el Reglamento (artículos 18 y 19
� enmiendas 116 y 117)

Las normas específicas en materia de acceso a los docu-
mentos contenidas en la legislación existente se reexami-
narÆn a la luz del Reglamento. En el mismo espíritu,
convendrÆ comprobar que los textos relativos a la aper-
tura al pœblico de los archivos históricos de las Comuni-
dades Europeas (vØase punto 2.4 supra) no contienen
disposiciones contrarias al Reglamento sobre el acceso
del pœblico a los documentos.
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2.11. Aplicabilidad a las Agencias � llamada a las institu-
ciones y órganos no cubiertos por el Reglamento
(declaración conjunta � enmienda 118)

Las normas sobre el acceso del pœblico a los documentos
se harÆn aplicables a las Agencias creadas por las institu-
ciones contempladas por el Reglamento. La declaración
conjunta prevØ la adopción de medidas apropiadas a tal
efecto.

Las tres instituciones hacen un llamamiento a las institu-
ciones y órganos comunitarios no contemplados por el
Reglamento para que se doten de normas sobre el acceso
del pœblico a sus documentos compatibles con el Regla-
mento.

3. CONCLUSIÓN

Con arreglo el apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE, la
Comisión modifica su propuesta de Reglamento en los tØrmi-
nos que preceden.
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Propuesta modificada de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se adopta un
programa de acción comunitario en el Æmbito de la salud pœblica (2001-2006) (1)

(2001/C 240 E/26)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2001) 302 final � 2000/0119(COD)

(Presentada por la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE el 1 de junio de 2001)

(1) DO C 337 E de 28.11.2000, p. 122.

PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Sin modificar

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en
particular, el apartado 4 de su artículo 152,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Visto el dictamen del ComitØ de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado,

Considerando lo siguiente:

(1) La Comunidad ha adquirido el compromiso de promover
y mejorar la salud, reducir la mortalidad evitable y la
discapacidad acompaæada de una merma de la actividad,
prevenir las enfermedades y atajar las amenazas potencia-
les para la salud. Debe atender de manera coordinada y
coherente las preocupaciones de su población acerca de
los riesgos sanitarios y sus expectativas de un nivel ele-
vado de protección de la salud, de manera que todas las
actividades de la Comunidad relacionadas con la salud
deben tener una gran visibilidad y transparencia, y permi-
tir la consulta y participación equilibradas de todos los
agentes interesados, con el propósito de fomentar la me-
jora de los conocimientos y de los flujos de comunica-
ción, para permitir así una participación mÆs amplia de
las personas en las decisiones que afectan a su salud.

(1) La Comunidad ha adquirido el compromiso de promover
y mejorar la salud, reducir la morbilidad evitable, la mor-
talidad prematura y la discapacidad acompaæada de una
merma de la actividad, prevenir las enfermedades y atajar
las amenazas potenciales para la salud. Debe atender de
manera coordinada y coherente las preocupaciones de su
población acerca de los riesgos sanitarios y sus expectati-
vas de un nivel elevado de protección de la salud que
tenga en cuenta las características específicas de hombres
y mujeres, de manera que todas las actividades de la Co-
munidad relacionadas con la salud deben tener una gran
visibilidad y transparencia, y permitir la consulta y parti-
cipación equilibradas de todos los agentes interesados, con
el propósito de fomentar la mejora de los conocimientos y
de los flujos de comunicación, para permitir así una par-
ticipación mÆs amplia de las personas en las decisiones
que afectan a su salud. AdemÆs, la Comunidad debe tener
en cuenta el derecho de las personas a recibir una infor-
mación simple, clara y científicamente correcta sobre sus
dolencias, los tratamientos disponibles y las maneras de
mejorar su calidad de vida.
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PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

(2) La salud debe ser una prioridad, por encima de compro-
misos políticos o financieros. De acuerdo con el artículo
152 del Tratado, la Comunidad estÆ obligada a desem-
peæar en este Æmbito un papel activo, adoptando medidas
que no puedan adoptar los Estados miembros por sí solos,
conforme al principio de subsidiariedad.

(2) En el contexto del marco de salud pœblica presentado en
la Comunicación de la Comisión de 24 de noviembre de
1993 sobre el marco de actuación en el Æmbito de la salud
pœblica, se aprobaron ocho programas de acción (1), a
saber:

� Decisión no 645/96/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de marzo de 1996, por la que se
adopta un programa de acción comunitario de pro-
moción, información, educación y formación en ma-
teria de salud en el marco de la acción en el Æmbito de
la salud pœblica (1996-2000) (2),

� Decisión no 646/96/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de marzo de 1996, por la que se
adopta un plan de acción de lucha contra el cÆncer
en el marco de la acción en el Æmbito de la salud
pœblica (1996-2000) (3),

� Decisión no 647/96/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de marzo de 1996, por la que se
adopta un programa de acción comunitario relativo
a la prevención del sida y de otras enfermedades trans-
misibles en el marco de la acción en el Æmbito de la
salud pœblica (1996-2000) (4),

� Decisión no 102/97/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 16 de diciembre de 1996 por la que se
adopta un programa de acción comunitario relativo a
la prevención de la toxicomanía en el marco de la
acción en el Æmbito de la salud pœblica
(1996-2000) (5),

� Decisión no 1400/97/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 30 de junio de 1997 por la que se adopta
un Programa de acción comunitario sobre vigilancia
de la salud en el marco de la acción en el Æmbito de la
salud pœblica (1997-2001) (6),

(3) En el contexto del marco de salud pœblica presentado en
la Comunicación de la Comisión de 24 de noviembre de
1993 sobre el marco de actuación en el Æmbito de la salud
pœblica, se aprobaron ocho programas de acción (1), a
saber:

� Decisión no 645/96/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de marzo de 1996, por la que se
adopta un programa de acción comunitario de pro-
moción, información, educación y formación en ma-
teria de salud en el marco de la acción en el Æmbito de
la salud pœblica (1996-2000) (2),

� Decisión no 646/96/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de marzo de 1996, por la que se
adopta un plan de acción de lucha contra el cÆncer
en el marco de la acción en el Æmbito de la salud
pœblica (1996-2000) (3),

� Decisión no 647/96/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de marzo de 1996, por la que se
adopta un programa de acción comunitario relativo
a la prevención del sida y de otras enfermedades trans-
misibles en el marco de la acción en el Æmbito de la
salud pœblica (1996-2000) (4),

� Decisión no 102/97/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 16 de diciembre de 1996 por la que se
adopta un programa de acción comunitario relativo a
la prevención de la toxicomanía en el marco de la
acción en el Æmbito de la salud pœblica
(1996-2000) (5),

� Decisión no 1400/97/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 30 de junio de 1997 por la que se adopta
un Programa de acción comunitario sobre vigilancia
de la salud en el marco de la acción en el Æmbito de la
salud pœblica (1997-2001) (6),

___________
(1) COM(93) 559 de 24.11.1993.
(2) DO L 95 de 16.4.1996, p. 16.
(3) DO L 95 de 16.4.1996, p. 9.
(4) DO L 95 de 16.4.1996, p. 16.
(5) DO L 19 de 22.1.1997, p. 25.
(6) DO L 193 de 22.7.1997, p. 1.

___________
(1) COM(93) 559 de 24.11.1993.
(2) DO L 95 de 16.4.1996, p. 16.
(3) DO L 95 de 16.4.1996, p. 9.
(4) DO L 95 de 16.4.1996, p. 16.
(5) DO L 19 de 22.1.1997, p. 25.
(6) DO L 193 de 22.7.1997, p. 1.
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� Decisión no 372/1999/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo de 8 de febrero de 1999 por la que se
aprueba un programa de acción comunitaria relativo a
la prevención de lesiones en el marco de la acción en
el Æmbito de la salud pœblica (1999-2003) (1),

� Decisión no 1295/1999/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 29 de abril de 1999, por la que se
aprueba un programa de acción comunitaria sobre las
enfermedades poco comunes en el marco de la acción
en el Æmbito de la salud pœblica (1999-2003) (2) y

� Decisión no 1296/1999/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 29 de abril de 1999, por la que se
aprueba un programa de acción comunitaria sobre las
enfermedades relacionadas con la contaminación en el
marco de la acción en el Æmbito de la salud pœblica
(1999-2001) (3).

� Decisión no 372/1999/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo de 8 de febrero de 1999 por la que se
aprueba un programa de acción comunitaria relativo a
la prevención de lesiones en el marco de la acción en
el Æmbito de la salud pœblica (1999-2003) (1),

� Decisión no 1295/1999/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 29 de abril de 1999, por la que se
aprueba un programa de acción comunitaria sobre las
enfermedades poco comunes en el marco de la acción
en el Æmbito de la salud pœblica (1999-2003) (2) y

� Decisión no 1296/1999/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 29 de abril de 1999, por la que se
aprueba un programa de acción comunitaria sobre las
enfermedades relacionadas con la contaminación en el
marco de la acción en el Æmbito de la salud pœblica
(1999-2001) (3).

(4) En el contexto de la acción comunitaria en el Æmbito de la
salud pœblica, se adoptó la Decisión no 2119/98/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre
de 1998, por la que se crea una red de vigilancia epide-
miológica y de control de las enfermedades transmisibles
en la Comunidad (4).

(3) Entre las restantes actividades incluidas en el marco de
salud pœblica figura la Recomendación 98/463/CE del
Consejo, de 29 de junio de 1998, sobre la idoneidad de
los donantes de sangre y de plasma y el cribado de las
donaciones de sangre en la Comunidad Europea (4), la
Decisión no 2119/98/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de septiembre de 1998 por la que se
crea una red de vigilancia epidemiológica y de control
de las enfermedades transmisibles en la Comunidad (5), y
la Recomendación 1999/519/CE del Consejo, de 12 de
julio de 1999, relativa a la exposición del pœblico en
general a campos electromagnØticos (0 Hz a
300 GHz) (6).

(5) Entre las restantes actividades incluidas en el marco de
salud pœblica figura la Recomendación 98/463/CE del
Consejo, de 29 de junio de 1998, sobre la idoneidad de
los donantes de sangre y de plasma y el cribado de las
donaciones de sangre en la Comunidad Europea (5), y la
Recomendación 1999/519/CE del Consejo, de 12 de julio
de 1999, relativa a la exposición del pœblico en general a
campos electromagnØticos (0 Hz a 300 GHz) (6).

___________
(1) DO L 46 de 20.2.1999, p. 1.
(2) DO L 155 de 22.6.1999, p. 1.
(3) DO L 155 de 22.6.1999, p. 7.
(4) DO L 203 de 21.7.1998, p. 14.
(5) DO L 268 de 3.10.1998, p. 1.
(6) DO L 199 de 30.7.1999, p. 59.

___________
(1) DO L 46 de 20.2.1999, p. 1.
(2) DO L 155 de 22.6.1999, p. 1.
(3) DO L 155 de 22.6.1999, p. 7.
(4) DO L 268 de 3.10.1998, p. 1.
(5) DO L 203 de 21.7.1998, p. 14.
(6) DO L 199 de 30.7.1999, p. 59.

ESC 240 E/170 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 28.8.2001



PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

(4) El marco de salud pœblica se revisó en la Comunicación
de la Comisión de 15 de abril de 1998, sobre el desarrollo
de la política de salud pœblica en la Comunidad Euro-
pea (1), que indicó la necesidad de una nueva estrategia
y un nuevo programa en el Æmbito de la salud a la luz de
las nuevas disposiciones del Tratado, los nuevos desafíos y
la experiencia acumulada hasta la fecha.

(6) El marco de salud pœblica se revisó en la Comunicación
de la Comisión de 15 de abril de 1998, sobre el desarrollo
de la política de salud pœblica en la Comunidad Euro-
pea (1), que indicó la necesidad de una nueva estrategia
y un nuevo programa en el Æmbito de la salud a la luz de
las nuevas disposiciones del Tratado, los nuevos desafíos y
la experiencia acumulada hasta la fecha.

(5) El Consejo, en sus Conclusiones de 26 de noviembre de
1998 sobre el futuro marco de actuación de la Comunidad
en materia de salud pœblica (2) y en su Resolución de 8 de
junio de 1999 (3), el ComitØ Económico y Social, en su
Dictamen de 9 de septiembre de 1998 (4), el ComitØ de las
Regiones, en su Dictamen de 19 de noviembre de 1998 (5),
así como el Parlamento Europeo, en su Resolución
A4-0082/99 de 12 de marzo de 1999 (6), aplaudieron la
Comunicación de la Comisión de 15 de abril de 1998 y
defendieron la conveniencia de inscribir las acciones co-
munitarias en un programa global con una duración mí-
nima de cinco aæos y tres objetivos generales, a saber,
mejorar la información para el desarrollo de la salud pœ-
blica, reaccionar rÆpidamente ante las amenazas para la
salud y abordar los factores determinantes de la salud
mediante la promoción de la salud y la prevención de
las enfermedades, con el apoyo de medidas intersectoriales
y la utilización de todos los instrumentos apropiados pre-
vistos en el Tratado.

(7) El Consejo, en sus Conclusiones de 26 de noviembre de
1998 sobre el futuro marco de actuación de la Comunidad
en materia de salud pœblica (2) y en su Resolución de 8 de
junio de 1999 (3), el ComitØ Económico y Social, en su
Dictamen de 9 de septiembre de 1998 (4), el ComitØ de las
Regiones, en su Dictamen de 19 de noviembre de 1998 (5),
así como el Parlamento Europeo, en su Resolución
A4-0082/99 de 12 de marzo de 1999 (6), aplaudieron la
Comunicación de la Comisión de 15 de abril de 1998 y
defendieron la conveniencia de inscribir las acciones co-
munitarias en un programa global con una duración mí-
nima de cinco aæos y tres objetivos generales, a saber,
mejorar la información sobre la salud, reaccionar rÆpida-
mente ante las amenazas para la salud y abordar los fac-
tores determinantes de la salud, con el apoyo de medidas
intersectoriales y la utilización de todos los instrumentos
apropiados previstos en el Tratado. A este respecto, resulta
esencial disponer de una información objetiva, fiable y
comparable para poder llevar a cabo un control riguroso
de la salud a nivel comunitario; puesto que en los Estados
miembros y en la Comunidad existen ya mecanismos para
proporcionar este tipo de información, es necesario ga-
rantizar la mÆxima coordinación entre las acciones e ini-
ciativas a nivel europeo, promover la cooperación entre
los Estados miembros y asegurar la efectividad de las redes
actuales y futuras en el Æmbito de la salud pœblica.

(8) La población europea padece principalmente trastornos
neuropsiquiÆtricos, enfermedades cardiovasculares, neo-
plasias malignas, lesiones involuntarias y enfermedades
respiratorias.

(9) Las enfermedades infecciosas, sobre todo las de trans-
misión sexual, estÆn convirtiØndose en una amenaza
para la salud de la población europea.

___________
(1) COM(98) 230 final de 15.4.1998.
(2) DO C 390 de 15.12.1998, 1.
(3) DO C 200 de 15.7.1999, p. 1.
(4) DO C 407 de 28.12.1998, p. 26.
(5) DO C 51 de 22.2.1999, p. 53.
(6) DO C 175 de 21.6.1999, p. 135.

___________
(1) COM(98) 230 final de 15.4.1998.
(2) DO C 390 de 15.12.1998, p. 1.
(3) DO C 200 de 15.7.1999, p. 1.
(4) DO C 407 de 28.12.1998, p. 26.
(5) DO C 51 de 22.2.1999, p. 53.
(6) DO C 175 de 21.6.1999, p. 135.
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(10) En su Resolución de 29 de junio de 2000 sobre medidas
en materia de determinantes sanitarios (1), como segui-
miento de la Conferencia de Évora, el Consejo consideraba
que las crecientes diferencias existentes en relación con la
situación sanitaria y sus consecuencias entre los Estados
miembros y dentro de ellos exigen actuaciones nuevas y
coordinadas a nivel nacional y comunitario; acogía con
agrado el compromiso de la Comisión de presentar una
propuesta de nuevo programa de salud pœblica, en el que
se incluye una línea de actuación específica para hacer
frente a los factores determinantes de la salud mediante
la promoción de la salud y la prevención de las enferme-
dades, con el apoyo de una política intersectorial; y se
mostraba de acuerdo con la Comisión en que para ello
es preciso desarrollar una base adecuada de conocimientos
y que, por lo tanto, deberÆ establecerse un sistema eficaz
de seguimiento sanitario a tal efecto.

(11) El Consejo adoptó por unanimidad una Resolución sobre
la promoción de la salud mental el 18 de noviembre de
1999 (2).

(12) Es fundamental recoger, procesar y analizar los datos so-
bre la salud a nivel comunitario, a fin de obtener una
información objetiva, fiable y comparable que permita a
la Comunidad y a los Estados miembros hacer un segui-
miento de la salud pœblica y emprender las acciones apro-
piadas para alcanzar un nivel elevado de protección de la
salud, evaluar sus resultados y facilitar información al
pœblico.

(13) Tanto la Comunidad como los Estados miembros dispo-
nen de determinados medios y mecanismos de informa-
ción y vigilancia; por lo tanto, para aplicar el programa es
esencial coordinar las medidas y acciones comunitarias y
nacionales.

(14) Es fundamental que la Comisión, por medio de los meca-
nismos estructurales apropiados, asegure la eficacia de las
medidas y las acciones del programa y promueva la coo-
peración entre los Estados miembros.

___________
(1) DO C 218 de 31.7.2000, p. 8.
(2) DO C 86 de 24.3.2000, p. 1.
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(6) La finalidad global del programa de salud pœblica deberÆ
ser contribuir a la consecución de un nivel elevado de
protección de la salud a travØs de medidas dirigidas a la
mejora de la salud pœblica, la prevención de las enferme-
dades y dolencias humanas y la eliminación de las fuentes
de peligro para la salud. La actuación deberÆ estar guiada
por la necesidad de prevenir las muertes prematuras, au-
mentar la esperanza de vida sin discapacidad o enferme-
dad, promover la calidad de vida y el bienestar físico y
mental, así como minimizar las consecuencias económicas
y sociales de la enfermedad, reduciendo así las desigual-
dades sanitarias.

(15) La finalidad global del programa de salud pœblica es con-
tribuir a la consecución de un nivel elevado de salud física
y mental y de bienestar, así como a una mayor igualdad
en lo que se refiere a la salud en toda la Comunidad, a
travØs de medidas dirigidas a la mejora de la salud pœblica,
la lucha contra la morbilidad y la mortalidad prematura,
la prevención de las enfermedades y los trastornos huma-
nos y la eliminación de las fuentes de peligro para la
salud, tomando en consideración el sexo y la edad de
las personas. Para lograr este objetivo, la actuación deberÆ
estar guiada por la necesidad de aumentar la esperanza de
vida sin discapacidad o enfermedad, promover la calidad
de vida y el bienestar físico y mental, así como minimizar
las consecuencias económicas y sociales de la enfermedad
teniendo en cuenta la dimensión regional, reduciendo así
las desigualdades sanitarias.

(16) Los objetivos generales del programa serÆn:

� mejorar la información y los conocimientos para el
desarrollo de la salud pœblica;

� aumentar la capacidad de respuesta rÆpida contra las
amenazas para la salud;

� hacer frente a los factores determinantes de la salud.

(17) Para lograr estos objetivos, el programa deberÆ tener en
cuenta la importancia de la educación y la formación, del
establecimiento de redes y del apoyo a los centros mÆs
sobresalientes.

(7) Alcanzar este objetivo, así como los objetivos generales
del programa, exige la cooperación efectiva de los Estados
miembros, su pleno compromiso en la puesta en prÆctica
de las acciones comunitarias y la participación de los
agentes en el Æmbito sanitario, y de la población en ge-
neral.

(18) Alcanzar el objetivo global, así como los objetivos gene-
rales del programa, exige la cooperación efectiva de los
Estados miembros, su pleno compromiso en la puesta en
prÆctica de las acciones comunitarias y la participación de
instituciones, asociaciones, organizaciones y organismos
en el Æmbito sanitario, y de la población en general.
Para asegurar la durabilidad y el uso eficaz de las inver-
siones y los recursos comunitarios existentes, deberÆn uti-
lizarse las redes comunitarias y nacionales ya establecidas,
a fin de reunir los conocimientos especializados y la ex-
periencia acumulados en los Estados miembros en rela-
ción con los mØtodos eficaces de actuación en el Æmbito
de la salud pœblica, de aplicación de criterios de calidad y
de prevención de las enfermedades.

ES28.8.2001 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 240 E/173



PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

(19) Para que el programa pueda funcionar sin problemas y de
manera eficaz, es fundamental establecer una cooperación
duradera con las autoridades sanitarias de los Estados
miembros y con los organismos y organizaciones no gu-
bernamentales que operan en el Æmbito de la salud.

(20) Para que la realización del programa sea completa han de
tenerse tambiØn en cuenta los datos del sector sanitario
privado.

(21) La Comunidad ha iniciado negociaciones con varios países
con vistas a su adhesión, y las instituciones comunitarias
estÆn estudiando los efectos que tendrÆ la ampliación en el
Æmbito de la salud; los países candidatos deberÆn partici-
par activamente en el diseæo y la aplicación del nuevo
programa.

(8) De conformidad con los principios de subsidiariedad y
proporcionalidad establecidos en el artículo 5 del Tratado,
en los Æmbitos que no sean de su competencia exclusiva,
como la salud pœblica, la Comunidad intervendrÆ sólo en
la medida en que los objetivos de la acción puedan lo-
grarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la
acción contemplada, a nivel comunitario. Los objetivos del
programa no pueden ser alcanzados de manera suficiente
por los Estados miembros, debido a la complejidad, el
carÆcter transnacional y la falta de control pleno, a nivel
nacional, de los factores que inciden sobre la situación
sanitaria y los sistemas sanitarios. El programa le permi-
tirÆ contribuir al cumplimiento de las obligaciones que le
impone el Tratado en el Æmbito de la salud pœblica, en el
pleno respeto de las competencias de los Estados miem-
bros respecto a la organización y prestación de servicios
sanitarios y asistencia mØdica. La presente Decisión no
excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

(22) De conformidad con los principios de subsidiariedad y
proporcionalidad establecidos en el artículo 5 del Tratado,
en los Æmbitos que no sean de su competencia exclusiva,
como la salud pœblica, la Comunidad intervendrÆ sólo en
la medida en que los objetivos de la acción puedan lo-
grarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la
acción contemplada, a nivel comunitario. Los objetivos del
programa no pueden ser alcanzados de manera suficiente
por los Estados miembros; por lo tanto, el programa de-
berÆ apoyar y coordinar las acciones y las medidas nacio-
nales, debido a la complejidad, el carÆcter transnacional y
la falta de control pleno, a nivel nacional, de los factores
que inciden sobre la situación sanitaria y los sistemas
sanitarios. El programa puede proporcionar un valor aæa-
dido notable a la promoción de la salud en la Comunidad,
mediante el apoyo a estructuras y programas que aumen-
ten los recursos de particulares, instituciones, asociacio-
nes, organizaciones y organismos en el Æmbito de la salud;
facilitando el intercambio de las mejores prÆcticas y la
formación y ofreciendo una base para el anÆlisis comœn
de los factores que afectan a la salud pœblica. El programa
puede tener tambiØn un valor aæadido en el caso de ame-
nazas para la salud pœblica de carÆcter transfronterizo,
como son las enfermedades infecciosas, la contaminación
medioambiental o la contaminación alimentaria, en la
medida en que estas amenazas impulsan a adoptar estra-
tegias y acciones conjuntas. El programa le permitirÆ con-
tribuir al cumplimiento de las obligaciones que le impone
el Tratado en el Æmbito de la salud pœblica, en el pleno
respeto de las competencias de los Estados miembros res-
pecto a la organización y prestación de servicios sanitarios
y asistencia mØdica. La presente Decisión no excede de lo
necesario para alcanzar dichos objetivos.
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(9) Las medidas adoptadas en el marco del programa apoyan
la estrategia sanitaria de la Comunidad y aportarÆn valor
aæadido comunitario al satisfacer las necesidades en ma-
teria de política y sistemas sanitarios derivadas de las
condiciones y estructuras establecidas por la acción comu-
nitaria en otros Æmbitos, abordar los œltimos aconteci-
mientos, las nuevas amenazas y los nuevos problemas
respecto a los cuales la Comunidad estaría en mejores
condiciones de actuar para proteger a su población, agru-
par actividades emprendidas con un cierto aislamiento e
incidencia limitada a nivel nacional y completarlas a fin de
lograr resultados positivos para la población comunitaria,
ademÆs de contribuir al refuerzo de la solidaridad y la
cohesión en la Comunidad.

(23) Las medidas adoptadas en el marco del programa apoyan
la estrategia sanitaria de la Comunidad y aportarÆn valor
aæadido comunitario al satisfacer las necesidades en ma-
teria de política y sistemas sanitarios derivadas de las
condiciones y estructuras establecidas por la acción comu-
nitaria en otros Æmbitos, abordar los œltimos aconteci-
mientos, las nuevas amenazas y los nuevos problemas
respecto a los cuales la Comunidad estaría en mejores
condiciones de actuar para proteger a su población, agru-
par actividades emprendidas con un cierto aislamiento e
incidencia limitada a nivel nacional y completarlas a fin de
lograr resultados positivos para la población comunitaria,
ademÆs de contribuir al refuerzo de la solidaridad y la
cohesión en la Comunidad. El nuevo programa de estra-
tegia sanitaria y acción en el Æmbito de la salud pœblica
deberÆ ofrecer la oportunidad de seguir desarrollando la
dimensión ciudadana de la política sanitaria de la Comu-
nidad Europea.

(24) En este contexto, el programa deberÆ ayudar a definir
unas normas mínimas de calidad aplicables a la sanidad
y unas normas mínimas por las que se rijan los derechos
de los pacientes.

(10) Para que las acciones puedan abordar con eficacia y en
cooperación con otras políticas y actividades comunitarias
cuestiones y amenazas sanitarias de gran dimensión, el
programa deberÆ prever la posibilidad de emprender ac-
ciones conjuntas con programas y acciones conexos de la
Comunidad.

(25) Para que las acciones puedan abordar con eficacia y en
cooperación con otras políticas y actividades comunitarias
cuestiones y amenazas sanitarias de gran dimensión, el
programa deberÆ prever la posibilidad de emprender ac-
ciones conjuntas con programas y acciones conexos de la
Comunidad. Un uso proactivo de otras políticas comuni-
tarias, como las relacionadas con los Fondos estructurales
y la política social, podrían influir positivamente en los
factores determinantes de la salud. Habría que establecer
un fuerte vínculo entre la política industrial de la Comu-
nidad Europea en Æmbitos relevantes para la salud (pro-
ductos farmacØuticos y otros productos mØdicos) y su
estrategia en el Æmbito de la salud pœblica. Se adoptarÆn
medidas para integrar mejor los aspectos sanitarios en
todas las políticas de la Comunidad Europea.

(26) Al concebir las medidas del programa y las acciones con-
juntas con otros programas y actividades pertinentes de la
Comunidad, debe velarse por que los requisitos sanitarios
se incorporen en otras políticas y acciones comunitarias y
por que estos requisitos se apoyen en una política inter-
sectorial, con el fin de asegurar un nivel elevado de pro-
tección de la salud humana al definir y aplicar todas las
políticas y acciones de la Comunidad.
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(27) Para aplicar eficazmente las medidas y las acciones y lo-
grar los efectos del programa buscados, es necesario que
los datos recogidos sean comparables y que los sistemas y
las redes de intercambio de información y datos sobre la
salud sean compatibles e interoperativos. El intercambio
de información basada en datos comparables y compati-
bles reviste una importancia primordial.

(28) En general, las medidas y acciones llevadas a cabo en el
marco del programa deberÆn tener en cuenta el desarrollo
de las nuevas tecnologías y de las aplicaciones de la in-
formÆtica en el sector sanitario.

(29) Al aplicar las medidas y acciones en el marco del pro-
grama y, en particular, aquellas relacionadas con la infor-
mÆtica en el Æmbito de la salud pœblica, deberÆ evitarse la
duplicación de trabajos.

(30) DeberÆ tenerse en cuenta la experiencia adquirida en los
diferentes capítulos del Æmbito de la salud pœblica.

(31) El Consejo Europeo de Feira de junio de 2000 aprobó el
plan de acción «eEurope 2002 � Una sociedad de la
información para todos», que, en el marco de Health On-
line, insta a los Estados miembros a desarrollar una in-
fraestructura de sistemas de fÆcil manejo, validados e in-
teroperativos sobre educación sanitaria, prevención de en-
fermedades y asistencia mØdica; es esencial que la nueva
tecnología de la información permita a los ciudadanos
europeos desempeæar un papel activo en la gestión de
su propia salud y mejore la calidad global de la asistencia
sanitaria, al tiempo que asegura la igualdad en relación
con la información sobre la salud.

(11) En la ejecución del programa se deben explotar al mÆximo
los resultados generados por los programas de investiga-
ción comunitarios que prestan apoyo a la investigación en
Æmbitos cubiertos por el programa.

(32) En la ejecución del programa se deben explotar al mÆximo
los resultados generados por los programas de investiga-
ción comunitarios que prestan apoyo a la investigación en
Æmbitos cubiertos por el programa. Todas las estadísticas
importantes deberÆn desglosarse por sexos.

(33) Al aplicar el programa deberÆn observarse todas las dis-
posiciones legales relativas a la protección de los datos.

(12) El programa deberÆ tener una duración de seis aæos, para
disponer de tiempo suficiente para aplicar las medidas
necesarias a fin de lograr sus objetivos.

(34) El programa deberÆ tener una duración de seis aæos, para
disponer de tiempo suficiente para aplicar las medidas
necesarias a fin de lograr sus objetivos.
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(13) Es esencial que la Comisión se ocupe de la aplicación del
programa en estrecha colaboración con los Estados miem-
bros. AdemÆs, para obtener información y asesoramiento
científicos, la Comisión coopera con comitØs de expertos
científicos de alto nivel.

(35) Es esencial que la Comisión se ocupe de la aplicación del
programa en estrecha colaboración con los Estados miem-
bros. Para obtener información y asesoramiento científicos
en la aplicación del programa, es deseable que la Comi-
sión coopere con comitØs de alto nivel formados por
científicos y expertos de prestigio internacional.

(36) Para lograr una mayor eficacia, la consulta con las ONG
se organizarÆ por medio de foros dedicados a la salud.

(14) Se deberÆ asegurar la coherencia y la complementariedad
entre las acciones previstas en el marco del programa y las
previstas o desarrolladas en el contexto de otras políticas y
acciones, sobre todo a la luz de la necesidad de garantizar
un nivel elevado de protección de la salud humana en la
definición y puesta en prÆctica de todas las políticas y
actividades comunitarias.

(37) Se deberÆ asegurar la coherencia y la complementariedad
entre las acciones previstas en el marco del programa y las
previstas o desarrolladas en el contexto de otras políticas y
acciones, sobre todo a la luz de la necesidad de garantizar
un nivel elevado de protección de la salud humana en la
definición y puesta en prÆctica de todas las políticas y
actividades comunitarias.

(15) La presente Decisión establece, para toda la duración del
programa, una dotación financiera que constituye el
punto de referencia principal (en el sentido del punto
33 del acuerdo interinstitucional de 6 de mayo de 1999
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión
sobre la disciplina presupuestaria y la mejora del proce-
dimiento presupuestario (1), para la autoridad presupues-
taria durante el procedimiento presupuestario anual.

(38) La presente Decisión establece, para toda la duración del
programa, una dotación financiera que constituye el
punto de referencia principal (en el sentido del punto
33 del acuerdo interinstitucional de 6 de mayo de 1999
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión
sobre la disciplina presupuestaria y la mejora del proce-
dimiento presupuestario (1), para la autoridad presupues-
taria durante el procedimiento presupuestario anual.

(39) El programa genera la suficiente transparencia para las
actividades de la Comunidad en el sector sanitario y ase-
gura la flexibilidad necesaria para establecer las priorida-
des en función de los acontecimientos. De este modo, los
limitados fondos disponibles podrÆn emplearse de una
forma razonable y concreta.

(40) Para alcanzar los objetivos del programa, es fundamental
llevar a cabo acciones prÆcticas. Por consiguiente, al apli-
car el programa y asignar los recursos disponibles, deberÆ
hacerse hincapiØ en la importancia de este tipo de accio-
nes.

(16) Es esencial que haya un margen para poder reasignar los
recursos y adaptar las actividades respetando los criterios
de selección y clasificación de prioridades en función de la
magnitud del riesgo o el efecto potencial, las inquietudes
de la población, la disponibilidad de intervenciones o la
posibilidad de desarrollarlas, la subsidiariedad, el valor
aæadido y la incidencia en otros sectores.

(41) Es esencial que haya un margen para poder reasignar los
recursos y adaptar las actividades respetando los criterios
de selección y clasificación de prioridades en función de la
magnitud del riesgo o el efecto potencial, el resultado de
las evaluaciones, las inquietudes de la población, la dispo-
nibilidad de intervenciones o la posibilidad de desarrollar-
las, la subsidiariedad, el valor aæadido y la incidencia en
otros sectores.

___________
(1) DO C 172 de 8.6.1999, p. 1.

___________
(1) DO C 172 de 8.6.1999, p. 1.
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(17) Con arreglo al artículo 2 de la Decisión 1999/468/CE del
Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen
las modalidades para el ejercicio de las competencias de
ejecución atribuidas a la Comisión (1), las medidas de
puesta en prÆctica de la presente Decisión deberÆn ser
aprobadas segœn el procedimiento consultivo previsto en
el artículo 3 de dicha norma.

(42) Las medidas para la aplicación de la presente Decisión
deberÆn adoptarse de acuerdo con la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen las modalidades para el ejercicio de
las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (1).

(18) El acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (acuerdo
EEE) prevØ una mayor cooperación en el Æmbito de la
salud pœblica entre la Comunidad Europea y sus Estados
miembros, por un lado, y los países de la Asociación
Europea de Libre Comercio integrantes del Espacio Eco-
nómico Europeo (países AELC/EEE), por otro. TambiØn se
deberÆ prever la apertura del programa a la participación
de los países asociados de Europa Central y Oriental con
arreglo a las condiciones establecidas en los Acuerdos
Europeos, en sus protocolos adicionales y en las decisio-
nes de los consejos de asociación respectivos, de Chipre,
financiada con crØditos adicionales conforme a los proce-
dimientos acordados con dicho país, así como de Malta y
Turquía, financiada mediante crØditos adicionales con
arreglo a las disposiciones del Tratado.

(43) El acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (acuerdo
EEE) prevØ una mayor cooperación en el Æmbito de la
salud pœblica entre la Comunidad Europea y sus Estados
miembros, por un lado, y los países de la Asociación
Europea de Libre Comercio integrantes del Espacio Eco-
nómico Europeo (países AELC/EEE), por otro. TambiØn se
deberÆ prever la apertura del programa a la participación
de los países asociados de Europa Central y Oriental con
arreglo a las condiciones establecidas en los Acuerdos
Europeos, en sus protocolos adicionales y en las decisio-
nes de los consejos de asociación respectivos, de Chipre,
financiada con crØditos adicionales conforme a los proce-
dimientos acordados con dicho país, así como de Malta y
Turquía, financiada mediante crØditos adicionales con
arreglo a las disposiciones del Tratado. SerÆ necesario
hacer participar a los países candidatos en el diseæo y la
aplicación del programa, así como planear un enfoque
estratØgico de la sanidad en esos países, afectados por
problemas específicos.

(19) Se deberÆ alentar la cooperación con los terceros países y
las organizaciones internacionales competentes en el Æm-
bito de la salud,

(44) Se deberÆ alentar la cooperación con los terceros países y
las organizaciones internacionales competentes en el Æm-
bito de la salud, como la OMS y la OCDE, no sólo en
materia de recogida y anÆlisis de datos, sino tambiØn en el
Æmbito de la promoción intersectorial de la salud. DeberÆ
prestarse una atención especial a la cooperación con la
OMS, a fin de asegurar la rentabilidad, evitar la duplica-
ción de actividades y programas e impulsar la sinergia y la
interacción.

(45) DeberÆ impulsarse una estrecha cooperación y consulta
con los organismos comunitarios responsables de la de-
terminación del riesgo, el seguimiento y la investigación
en el Æmbito de la seguridad alimentaria y de los piensos,
la protección del medio ambiente y la seguridad de los
productos.

(20) Las medidas adoptadas deberÆn someterse a control y
evaluación a fin de incrementar el valor y la incidencia
del programa. DeberÆ ser posible adaptar o modificar el
programa a la luz de estas evaluaciones y los aconteci-
mientos que se puedan producir en el contexto general de
la acción de la Comunidad en el campo sanitario y los
Æmbitos relacionados con la salud.

(46) Las medidas adoptadas deberÆn someterse regularmente a
control y evaluación a fin de incrementar el valor y la
incidencia del programa. DeberÆ ser posible adaptar o
modificar el programa a la luz de estas evaluaciones y
los acontecimientos que se puedan producir en el con-
texto general de la acción de la Comunidad en el campo
sanitario y los Æmbitos relacionados con la salud. El Par-
lamento Europeo recibirÆ para su información los planes
de trabajo anuales elaborados por la Comisión.

___________
(1) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.

___________
(1) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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(47) A fin de mejorar la evaluación de las medidas y las ac-
ciones enmarcadas en el programa y de extraer conclusio-
nes a este respecto, el programa se someterÆ a evaluacio-
nes externas independientes.

(21) El programa de acción comunitario en el Æmbito de la
salud pœblica se basa en las actividades y los programas
desarrollados en el marco precedente, con el fin de garan-
tizar una transición armónica y adoptar y expandir las
acciones de dichos programas. Las decisiones relativas a
estos programas deberÆn derogarse a partir de la fecha de
entrada en vigor de la presente Decisión.

(48) El programa de acción comunitario en el Æmbito de la
salud pœblica se basa en las actividades y los programas
desarrollados en el marco precedente y en la red comu-
nitaria de vigilancia epidemiológica y de control de las
enfermedades transmisibles, con el fin de garantizar una
transición armónica y adoptar y expandir las acciones de
dichos programas. Las decisiones relativas a estos progra-
mas deberÆn derogarse a partir de la fecha de entrada en
vigor de la presente Decisión.

DECIDEN: Sin modificar

Artículo 1

Establecimiento del programa

1. La presente Decisión establece un programa de acción en
el Æmbito de la salud pœblica, en lo sucesivo denominado «el
programa».

2. El programa se pondrÆ en prÆctica durante el período
comprendido entre el 1 de enero de 2001 y el 31 de diciembre
de 2006.

2. El programa se pondrÆ en prÆctica durante el período
comprendido entre el 1 de enero [n] y el 31 de diciembre
[n + 5].

Artículo 2

Propósito global y objetivos generales

Sin modificar

1. El programa aspira a contribuir a la consecución de un
nivel elevado de protección de la salud a travØs de medidas
dirigidas a la mejora de la salud pœblica, la prevención de las
enfermedades y dolencias humanas y la eliminación de las
fuentes de peligro para la salud

1. El programa, que servirÆ de complemento a las políticas
nacionales, aspira a contribuir a la consecución de un nivel
elevado de salud física y mental y de bienestar, así como a
una mayor igualdad en lo que se refiere a la salud en toda la
Comunidad, a travØs de medidas dirigidas a la mejora de la
salud pœblica, la lucha contra la morbilidad y la mortalidad
prematura, la prevención de las enfermedades y los trastornos
humanos y la eliminación de las fuentes de peligro para la
salud, tomando en consideración el sexo y la edad de las per-
sonas. El programa apoyarÆ el desarrollo de una estrategia
sanitaria integrada para asegurarse de que las políticas y acti-
vidades comunitarias contribuyen a la protección y el fomento
de la salud.
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2. El programa persigue los objetivos generales siguientes: Sin modificar

a) mejorar la información y los conocimientos a fin de fomen-
tar la salud pœblica y mantener y reforzar la eficacia de las
intervenciones sanitarias y la eficiencia de los sistemas sani-
tarios, desarrollando y gestionando un sistema bien estruc-
turado y global de recopilación, anÆlisis, evaluación y difu-
sión de información y conocimientos sanitarios a las auto-
ridades competentes, a los profesionales de la salud y a la
población, así como evaluando la situación sanitaria y las
políticas, sistemas y medidas relacionados con la salud e
informando al respecto;

a) mejorar la información y los conocimientos a fin de fomen-
tar la salud pœblica, con el propósito de optimizar la situa-
ción sanitaria, reforzar los sistemas sanitarios eficientes,
efectuar intervenciones sanitarias eficaces y desarrollar mØ-
todos para combatir las desigualdades en materia de salud;
esto deberÆ realizarse desarrollando y gestionando un sis-
tema bien estructurado y global de recopilación, segui-
miento, anÆlisis, evaluación y difusión de información y
conocimientos sanitarios comparables y compatibles a todos
los socios y agentes clave, afianzando el diÆlogo con los
mismos, incorporando su experiencia en el desarrollo de
una base comunitaria eficiente y transparente de conoci-
mientos sobre la salud, así como evaluando la situación
sanitaria y las políticas, sistemas y medidas relacionados
con la salud e informando al respecto;

b) aumentar la capacidad de reaccionar rÆpida y coordinada-
mente ante las amenazas para la salud mediante el desarro-
llo, el refuerzo y el fomento de la capacidad, el funciona-
miento y la interconexión de los mecanismos de vigilancia,
alerta precoz y respuesta rÆpida que abarcan los riesgos
sanitarios;

Sin modificar

c) abordar los factores determinantes de la salud mediante
medidas de promoción de la salud y prevención de las
enfermedades, fomentando y desarrollando amplias activida-
des de promoción de la salud y prevención de las enferme-
dades, así como de instrumentos específicos de reducción y
eliminación de riesgos.

c) abordar los factores determinantes de la salud mediante
medidas de promoción de la salud y prevención de las
enfermedades, fomentando y desarrollando amplias activida-
des interdisciplinares de promoción de la salud y prevención
de las enfermedades, como campaæas de inmunización, así
como de instrumentos específicos de reducción y elimina-
ción de riesgos, y por medio de medidas para lograr la
igualdad en relación con la salud.

3. Así pues, el programa contribuirÆ a:

� fomentar una estrategia integrada en el Æmbito de la salud
pœblica, desarrollando una política intersectorial al definir y
aplicar todas las políticas y actividades comunitarias, con el
fin de garantizar un nivel elevado de protección y promo-
ción de la salud humana;

� combatir las desigualdades relacionadas con la salud que
existen entre los Estados miembros y dentro de ellos;

� impulsar la cooperación entre los Estados miembros en los
temas contemplados por el artículo 152 del tratado.

Artículo 3

Acciones comunitarias

Sin modificar

1. Los objetivos generales del programa, como se exponen
en el artículo 2, deberÆn alcanzarse por medio de los grupos de
acciones siguientes, cuyos objetivos y contenido operativo se
describen en el anexo:
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a) Mejorar la información sanitaria mediante:

� el desarrollo y explotación de un sistema de vigilancia de
la salud;

� el desarrollo y explotación de sistemas de seguimiento y
vigilancia de la salud que incorporarían el trabajo de
redes comunitarias ya existentes en el Æmbito de la salud
pœblica, como la red de vigilancia epidemiológica;

� el desarrollo y utilización de mecanismos de anÆlisis,
asesoramiento, notificación, información y consulta so-
bre cuestiones sanitarias

� el desarrollo y utilización de mecanismos de anÆlisis,
asesoramiento, notificación, información y consulta so-
bre cuestiones sanitarias conforme a las mejores prÆcti-
cas, con el fin de determinar cuÆles son las estrategias de
salud pœblica mÆs apropiadas;

� el fomento del derecho de las personas a ser informadas
sobre sus dolencias, sobre los tratamientos disponibles y
sobre las maneras de mejorar su calidad de vida;

� el fomento de una estrategia sanitaria integrada por me-
dio del desarrollo de una política intersectorial, estable-
ciendo vínculos entre la política de salud pœblica y otras
políticas, así como criterios y metodologías para evaluar
los efectos de las políticas en la situación sanitaria.

b) Reaccionar rÆpidamente ante las amenazas para la salud
mediante:

Sin modificar

� el aumento de la capacidad de luchar contra las enfer-
medades transmisibles;

� el aumento de la capacidad de luchar contra las enfer-
medades transmisibles, en particular recomendando pro-
gramas de inmunización;

� el refuerzo de la capacidad de luchar contra otras ame-
nazas para la salud.

� el refuerzo de la capacidad de luchar contra las amena-
zas que afectan específicamente a los hombres o a las
mujeres y otras amenazas para la salud.

c) Abordar los factores determinantes de la salud mediante: Sin modificar

� el desarrollo de estrategias y medidas sobre los factores
determinantes de la salud relacionados con el modo de
vida;

� el desarrollo de estrategias y medidas sobre los determi-
nantes socio económicos de la salud;

� el desarrollo de estrategias y medidas sobre los determi-
nantes sociales y económicos de la salud;

� el desarrollo de estrategias y medidas sobre los factores
determinantes de la salud relacionados con el medio
ambiente.

Sin modificar

2. Estas acciones establecidas en el apartado 1 serÆn puestas
en prÆctica por medio de los siguientes tipos de medidas, que,
llegado el caso, pueden combinarse y desarrollarse con la par-
ticipación de los países mencionados en el artículo 9:

2. Estas acciones establecidas en el apartado 1 serÆn puestas
en prÆctica por medio de los siguientes tipos de medidas, que,
llegado el caso, pueden combinarse y desarrollarse con la par-
ticipación de los países mencionados en el artículo 11:
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a) fomento de la preparación de instrumentos legislativos co-
munitarios y de la cooperación relativa a la posición de la
Comunidad y los Estados miembros en los foros en los que
se debaten los temas relacionados con la salud;

Sin modificar

b) fomento del desarrollo del capítulo estadístico de los datos
sobre la salud en el contexto del programa estadístico co-
munitario, y de la preparación y difusión de informes y
comunicaciones sobre la situación de cuestiones sanitarias
específicas en todos los Estados miembros, así como de
estudios y dictÆmenes sobre aspectos de interØs para la Co-
munidad y el conjunto de los Estados miembros;

b) fomento del desarrollo del capítulo estadístico de los datos
sobre la salud en el contexto del programa estadístico co-
munitario, incluida la recogida de datos desglosados por
sexo, edad, localización geogrÆfica y nivel de renta, y de la
preparación y difusión de informes y comunicaciones sobre
la situación de cuestiones sanitarias específicas en todos los
Estados miembros, así como de estudios y dictÆmenes sobre
aspectos de interØs para la Comunidad y el conjunto de los
Estados miembros;

c) desarrollo y fomento de la información y las consultas sobre
la salud y las cuestiones conexas a nivel comunitario, con la
participación de organizaciones representativas de los pa-
cientes, profesionales sanitarios, y otros agentes interesados.

c) desarrollo y fomento de la información y las consultas sobre
la salud y las cuestiones conexas a nivel comunitario, por
ejemplo en conferencias y foros consensuales adecuados,
con la participación de organizaciones representativas de
los pacientes, profesionales sanitarios, ONG del Æmbito de
la salud, la industria sanitaria, los sindicatos, los interlocu-
tores sociales y otros agentes interesados; estas conferencias
y estos foros deberÆn ser lo bastante flexibles para poder
reflejar el aspecto de la salud objeto de debate en un mo-
mento determinado;

d) apoyo y fomento de las actividades comunitarias y naciona-
les dirigidas a definir y determinar buenas prÆcticas y direc-
trices sanitarias apropiadas, así como directrices de calidad y
normas mínimas basadas en datos científicos;

d) fomento de la movilización de recursos para afrontar las
amenazas sanitarias y reaccionar ante los acontecimientos
imprevistos, emprender investigaciones y coordinar las res-
puestas a nivel de la Comunidad y de los Estados miembros;

e) fomento de la movilización de recursos para afrontar las
amenazas sanitarias y reaccionar ante los acontecimientos
imprevistos, emprender investigaciones y coordinar las res-
puestas a nivel de la Comunidad y de los Estados miembros;

e) fomento del intercambio de experiencias e información en-
tre la Comunidad y las autoridades y organizaciones com-
petentes de los Estados miembros, y de la creación de me-
dios para prever las amenazas sanitarias, reaccionar ante las
mismas y proporcionar una formación apropiada;

f) fomento del intercambio de experiencias e información en-
tre la Comunidad y las autoridades y organizaciones com-
petentes de los Estados miembros, y de la creación de me-
dios para prever las amenazas sanitarias, reaccionar ante las
mismas y proporcionar una formación apropiada;

f) mejora de la disponibilidad y, si procede, del suministro de
la información proporcionada a los profesionales de la salud
y a la población por la Comunidad y las autoridades y
organizaciones competentes de los Estados miembros;

g) mejora de la disponibilidad y, si procede, del suministro de
la información proporcionada a los profesionales de la salud
y a la población por la Comunidad y las autoridades y
organizaciones competentes de los Estados miembros;
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g) fomento del desarrollo y la puesta en prÆctica, por la Co-
munidad y los Estados miembros, de actividades de preven-
ción de enfermedades y promoción de la salud en las que
participen, si procede, organizaciones no gubernamentales,
así como de proyectos innovadores o experimentales œtiles
para todos los Estados miembros.

h) fomento del desarrollo y la puesta en prÆctica, por la Co-
munidad y los Estados miembros, de actividades de preven-
ción de enfermedades y promoción de la salud en las que
participen, si procede, organizaciones no gubernamentales e
interlocutores sociales, así como de proyectos innovadores o
experimentales œtiles para todos los Estados miembros, con
una atención particular en los problemas sanitarios mÆs
serios;

i) fomento de la educación y la formación profesional en el
Æmbito de la salud pœblica;

j) apoyo a la obtención de información y asesoramiento cien-
tíficos para lograr los objetivos del programa con ayuda de
científicos y expertos de alto nivel.

Artículo 4

Acciones conjuntas

Sin modificar

Como parte del intento de asegurar un nivel elevado de pro-
tección de la salud en la definición y puesta en prÆctica de
todas las políticas y actividades de la Comunidad, las medidas
del programa podrÆn desarrollarse como acciones conjuntas
con programas y acciones comunitarios relacionados, especial-
mente en los Æmbitos de la protección de los consumidores, la
protección social, la investigación y el desarrollo tecnológico, el
intercambio telemÆtico de datos entre administraciones (IDA),
la estadística, la educación y el medio ambiente, y con acciones
emprendidas por el Centro Comœn de Investigación y la agen-
cias comunitarias.

Como parte del intento de asegurar un nivel elevado de pro-
tección de la salud en la definición y puesta en prÆctica de
todas las políticas y actividades de la Comunidad, las acciones
y las medidas del programa puede que tengan que desarrollarse
como acciones conjuntas con programas y acciones comunita-
rios relacionados, especialmente en los Æmbitos de la protec-
ción de los consumidores, la protección social, la salud y la
seguridad en el trabajo, el transporte, la agricultura, la indus-
tria, la cohesión económica y social, la investigación y el desa-
rrollo tecnológico, el intercambio telemÆtico de datos entre
administraciones (IDA), la estadística, la sociedad de la infor-
mación y la informÆtica (por ejemplo, «eEurope»), la educación
y el medio ambiente, y con acciones emprendidas por el Centro
Comœn de Investigación y la agencias comunitarias, como la
Agencia Europea del Medio Ambiente.

Artículo 5

Comparabilidad, compatibilidad e interoperatividad

La aplicación de las acciones y medidas enmarcadas en el
programa deberÆ asegurar la comparabilidad, cuando sea posi-
ble, de los datos y la información, así como la compatibilidad y
la interoperatividad de los sistemas y las redes para el inter-
cambio de datos e información sobre la salud.

Artículo 5 Artículo 6

Aplicación Aplicación del programa y cooperación con los Estados
miembros

1. La Comisión garantizarÆ la aplicación de las acciones
indicadas en el artículo 3. A tal efecto, adoptarÆ, de conformi-
dad con el apartado 2 del artículo 8, medidas referidas al plan
de trabajo anual y de control.

1. La Comisión garantizarÆ la aplicación de las acciones
comunitarias indicadas en el artículo 3 en estrecha cooperación
con los Estados miembros. A tal efecto, adoptarÆ, de confor-
midad con el artículo 10, medidas referidas al plan de trabajo
anual y de control.
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2. Mediante los mecanismos estructurales apropiados, con
los que estarÆn estrechamente vinculados los Estados miem-
bros, la Comisión asegurarÆ la coordinación e integración de
redes destinadas al seguimiento de la salud y a la reacción
rÆpida contra las amenazas para la salud.

2. Los Estados miembros tomarÆn las medidas apropiadas
para asegurar, a nivel nacional, la coordinación, la organización
y el seguimiento necesarios para alcanzar los objetivos del
programa, velando por la participación de todas las partes
interesadas por la salud pœblica conforme a la legislación y
las prÆcticas nacionales. Se esforzarÆn por adoptar las medidas
necesarias para garantizar que el programa se desarrolle efi-
cientemente.

La Comisión y los Estados miembros adoptarÆn las medidas
apropiadas para desarrollar los mecanismos establecidos a nivel
comunitario y nacional a fin de lograr los objetivos del pro-
grama. GarantizarÆn que se proporcione información adecuada
sobre las acciones apoyadas por el programa y que la partici-
pación en las acciones cuya ejecución corresponda a las auto-
ridades locales y regionales y las organizaciones no guberna-
mentales sea lo mÆs amplia posible.

3. Los Estados miembros tomarÆn las medidas apropiadas
para asegurar, a nivel nacional, la coordinación, la organización
y el seguimiento necesarios para alcanzar los objetivos del
programa, velando por la participación de todas las partes
interesadas por la salud pœblica conforme a la legislación y
las prÆcticas nacionales. Se esforzarÆn por adoptar las medidas
necesarias para garantizar que el programa se desarrolle efi-
cientemente.

La Comisión y los Estados miembros adoptarÆn las medidas
apropiadas para desarrollar los mecanismos establecidos a nivel
comunitario y nacional a fin de lograr los objetivos del pro-
grama. GarantizarÆn que se proporcione información adecuada
sobre las acciones apoyadas por el programa y que la partici-
pación en las acciones cuya ejecución corresponda a las auto-
ridades locales y regionales y las organizaciones no guberna-
mentales sea lo mÆs amplia posible.

3. La Comisión, en cooperación con los Estados miembros,
asegurarÆ la transición entre las acciones desarrolladas en el
marco de los programas de salud pœblica mencionados en el
artículo 12 y las puestas en prÆctica en el contexto del pro-
grama.

4. La Comisión, en cooperación con los Estados miembros,
asegurarÆ la transición entre las acciones desarrolladas en el
marco de los programas de salud pœblica mencionados en el
artículo 15 y las puestas en prÆctica en el contexto del pro-
grama.

Artículo 6 Artículo 7

Coherencia y complementariedad Sin modificar

La Comisión garantizarÆ la coherencia y la complementariedad
de las acciones que se pongan en prÆctica en el marco del
programa y las que se desarrollen en el contexto de otras
políticas y acciones de la Comunidad. En particular, la Comi-
sión determinarÆ las propuestas pertinentes para los objetivos y
las acciones del programa e informarÆ al ComitØ mencionado
en el apartado 1 del artículo 8.

La Comisión garantizarÆ la coherencia y la complementariedad
de las acciones que se pongan en prÆctica en el marco del
programa y las que se desarrollen en el contexto de otras
políticas y acciones de la Comunidad. En particular, la Comi-
sión determinarÆ las propuestas pertinentes para los objetivos y
las acciones del programa e informarÆ al ComitØ mencionado
en el artículo 9.

Artículo 7 Artículo 8

Financiación Sin modificar

1. La dotación financiera para la ejecución del programa
durante el período contemplado en el artículo 1 se establece
en 300 millones de euros.

2. La Autoridad Presupuestaria autorizarÆ los crØditos anua-
les dentro de los límites de las perspectivas financieras.
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Artículo 8 Artículo 9

ComitØ Sin modificar

1. La Comisión estarÆ asistida por un comitØ compuesto por
representantes de los Estados miembros y presidido por el
representante de la Comisión.

1. La Comisión estarÆ asistida por un comitØ compuesto por
representantes de los Estados miembros y presidido por el
representante de la Comisión, en adelante «el ComitØ».

2. Cuando se haga referencia a este apartado, se aplicarÆ el
procedimiento de gestión establecido en el artículo 4 de la
Decisión 1999/468/CE, a reserva de lo dispuesto en los artícu-
los 7 y 8 de la misma. El periodo establecido en el apartado 3
del artículo 4 de la citada Decisión serÆ de dos meses.

2. Cuando se haga referencia al presente apartado, serÆ de
aplicación el procedimiento consultivo al que se refiere el ar-
tículo 3 de la Decisión 1999/468/CE, respetando las disposi-
ciones del artículo 7 y del artículo 8 de dicha Decisión.

3. Cuando se haga referencia al presente apartado, serÆ de
aplicación el procedimiento consultivo al que se refiere el ar-
tículo 3 de la Decisión 1999/468/CE, respetando las disposi-
ciones del artículo 7 y del artículo 8 de dicha Decisión.

4. El ComitØ redactarÆ su propio reglamento interno.

Artículo 10

Medidas de aplicación

1. Las medidas necesarias para aplicar la presente Decisión
en relación con los aspectos enunciados a continuación se
adoptarÆn de acuerdo con el procedimiento de gestión al que
se refiere el apartado 2 del artículo 9:

a) el plan de trabajo anual para la aplicación del programa, en
el que se establecen las prioridades y las acciones que deben
llevarse a cabo, indicando los recursos asignados;

b) los mecanismos, criterios y procedimientos para seleccionar
las acciones del programa;

c) los mecanismos para aplicar las estrategias y acciones con-
juntas a las que se refiere el artículo 4;

d) los mecanismos para evaluar el programa a los que se re-
fiere el artículo 14.

2. Las medidas necesarias para aplicar la presente Decisión
en relación con otros aspectos se adoptarÆn de acuerdo con el
procedimiento consultivo al que se refiere el apartado 3 del
artículo 9.
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Artículo 9 Artículo 11

Participación de los países AELC/EEE, los países asociados
de Europa Central y Oriental, Chipre, Malta y Turquía

Sin modificar

Este programa estarÆ abierto a la participación de:

a) Los países AELC/EEE, de conformidad con las condiciones
establecidas en el Acuerdo EEE.

b) Los países asociados de Europa Central y Oriental, de con-
formidad con las condiciones establecidas en los Acuerdos
Europeos, en sus protocolos adicionales y en las decisiones
de los respectivos consejos de asociación.

c) Chipre, financiÆndose mediante crØditos suplementarios de
acuerdo con los procedimientos que se determinen con ese
país.

d) Malta y Turquía, financiada mediante las consignaciones
adicionales aprobadas con arreglo a las disposiciones del
Tratado.

Artículo 10 Artículo 12

Cooperación internacional Sin modificar

Durante la puesta en prÆctica del programa se fomentarÆ la
cooperación con terceros países y con las organizaciones inter-
nacionales competentes en el Æmbito de la salud pœblica, en
particular la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de
Europa y la Organización de Cooperación y Desarrollo Econó-
micos.

Durante la puesta en prÆctica del programa se fomentarÆ la
cooperación con terceros países y con las organizaciones inter-
nacionales competentes en el Æmbito de la salud pœblica, en
particular la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de
Europa y la Organización de Cooperación y Desarrollo Econó-
micos, así como con otras organizaciones internacionales tales
como la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul-
tura y la Alimentación y la Organización Mundial del Comer-
cio.

Artículo 13

Cooperación con los organismos comunitarios pertinentes

Se impulsarÆ la cooperación con los organismos comunitarios
que actœen en los Æmbitos pertinentes, en especial con los
responsables de la seguridad alimentaria y de los piensos, la
protección del medio ambiente y la seguridad de los productos.

Artículo 11 Artículo 14

Control, evaluación y difusión de resultados Sin modificar

1. La Comisión seleccionarÆ indicadores de resultados, con-
trolarÆ su consecución y efectuarÆ evaluaciones independientes
durante el tercer aæo (a intermedia) y al tØrmino del programa
(a posteriori). Las evaluaciones se centrarÆn, en particular, en
las repercusiones del programa y la eficiencia con que se han
usado los recursos.

1. La Comisión seleccionarÆ indicadores de resultados y, en
estrecha colaboración con los Estados miembros, y, si procede,
con ayuda de expertos, efectuarÆ regularmente un control de la
aplicación de las acciones del programa a la luz de sus objeti-
vos, e informarÆ con regularidad al ComitØ.
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2. La Comisión llevarÆ a cabo una evaluación intermedia del
programa durante el cuarto aæo, en la que participarÆn exper-
tos independientes. La evaluación se ocuparÆ de los efectos del
programa y de la eficiencia con que se hayan usado los recur-
sos, así como de la coherencia y complementariedad con los
programas, las acciones y las iniciativas pertinentes que se
apliquen en el marco de otras políticas y actividades comuni-
tarias. A petición de la Comisión, los Estados miembros pre-
sentarÆn informes sobre la aplicación y los efectos del pro-
grama. La Comisión comunicarÆ las conclusiones de la evalua-
ción al Parlamento Europeo, al Consejo, al ComitØ Económico
y Social y al ComitØ de las Regiones, a los que presentarÆ
tambiØn un informe final sobre la aplicación del programa
un aæo despuØs de que Øste concluya.

2. La Comisión harÆ pœblicos los resultados de las acciones
emprendidas y los informes de evaluación.

3. La Comisión harÆ pœblicos los resultados de las acciones
emprendidas y los informes de evaluación.

3. La Comisión presentarÆ al Parlamento Europeo y al Con-
sejo un informe intermedio durante el tercer aæo y un informe
final al tØrmino del programa. En estos informes incluirÆ datos
sobre la financiación comunitaria concedida en el marco del
programa y sobre la coherencia y la complementariedad con
otros programas, acciones e iniciativas pertinentes, así como
los resultados de evaluación oportunos. Los informes se pre-
sentarÆn tambiØn al ComitØ Económico y Social y al ComitØ de
las Regiones.

Suprimido

Artículo 12 Artículo 15

Derogación Sin modificar

QuedarÆn derogadas las Decisiones siguientes:

Decisión no 645/96/CE,

Decisión no 646/96/CE,

Decisión no 647/96/CE,

Decisión no 102/97/CE,

Decisión no 1400/97/CE,

Decisión no 372/1999/CE,

Decisión no 1295/1999/CE,

Decisión no 1296/1999/CE.
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Artículo 13 Artículo 16

Entrada en vigor Sin modificar

La presente Decisión entrarÆ en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

ANEXO

OBJETIVOS Y ACCIONES ESPEC˝FICOS

1. Mejora de la información y los conocimientos sanitarios Sin modificar

1.1. Desarrollo y explotación de un sistema de vigilancia de la salud

1er objetivo: Establecer indicadores comunitarios sobre la situación
sanitaria, las enfermedades y los factores determinantes de la salud,
así como mØtodos de recopilación de datos para la vigilancia y el
anÆlisis, y crear las bases de datos correspondientes

1er objetivo: Establecer indicadores comunitarios cuantitativos y
cualitativos sobre la situación sanitaria, las enfermedades y los
factores determinantes de la salud, así como mØtodos de recopi-
lación de datos para la vigilancia y el anÆlisis, y crear las bases de
datos correspondientes teniendo en cuenta específicamente la edad
y el sexo de las personas

1. completar el marco necesario para el establecimiento progre-
sivo de indicadores sobre la salud que abarquen todos los
aspectos de la situación sanitaria, las enfermedades, los recursos
y las intervenciones sanitarios, así como los factores determi-
nantes de la salud, y recopilar los datos pertinentes empleando
mØtodos previamente acordados;

1. completar el marco necesario para el establecimiento progre-
sivo de indicadores sobre la salud que tengan específicamente
en cuenta el sexo de las personas y que abarquen todos los
aspectos de la situación sanitaria, las enfermedades, los recursos
y las intervenciones sanitarios, así como los factores determi-
nantes de la salud, y recopilar los datos pertinentes empleando
mØtodos previamente acordados;

2. aplicar el marco para el establecimiento de indicadores, la re-
copilación de datos y su inclusión en bases de datos, y elaborar
versiones de estas bases de datos que puedan usar los profe-
sionales de la salud y la población.

Sin modificar

El aspecto estadístico de esta labor se desarrollarÆ en el marco del
programa estadístico de la Comunidad.

2o objetivo: Mejorar el sistema de transferencia e intercambio de
datos sanitarios

1. revisar y mejorar el sistema de conexión, vía Internet y otros
medios, de la Comisión y las administraciones sanitarias de los
Estados miembros, a fin de transferir e intercambiar indicadores
y datos comunitarios;

1. revisar y mejorar el sistema de conexión, vía Internet y otros
medios y sistemas interoperativos, de la Comisión y las admi-
nistraciones sanitarias de los Estados miembros, a fin de trans-
ferir e intercambiar indicadores y datos comunitarios;

2. introducir en los sitios web de la Comisión y de los Estados
miembros los datos sobre la salud recopilados a travØs el sis-
tema de información, y actualizarlos regularmente, para poner-
los al alcance de las administraciones, los profesionales de la
salud y la población.

Sin modificar
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1.2. Desarrollo y utilización de mecanismos de anÆlisis, asesoramiento, noti-
ficación, información y consulta sobre las cuestiones sanitarias

1er objetivo: Desarrollar mecanismos de anÆlisis y asesoramiento
sobre cuestiones sanitarias

1. desarrollar y utilizar una red comunitaria 1. desarrollar y utilizar una red comunitaria o redes comunitarias:

para realizar anÆlisis, elaborar informes sobre la situación sani-
taria y sobre la incidencia de los factores determinantes y las
políticas de la salud, determinar factores de riesgo y lagunas de
conocimiento y prever tendencias para su empleo en la formu-
lación de políticas, el establecimiento de prioridades y la asig-
nación de recursos;

a) para realizar anÆlisis, elaborar informes sobre la situación
sanitaria y sobre la incidencia de los factores determinantes
y las políticas de la salud, en especial la prevención y el
tratamiento de las enfermedades, determinar factores de
riesgo y lagunas de conocimiento y prever tendencias para
su empleo en la formulación de políticas, el establecimiento
de prioridades y la asignación de recursos;

2. desarrollar y utilizar una red comunitaria diseæada para con-
trolar y analizar las tecnologías sanitarias y asesorar al respecto;

b) para controlar y analizar las tecnologías sanitarias y asesorar
al respecto;

c) para hacer un seguimiento y anÆlisis y proporcionar el ase-
soramiento necesario en relación con directrices clínicas y
con la calidad y las prÆcticas correctas en las intervenciones
sanitarias, en especial a travØs de recomendaciones sobre
medidas preventivas;

d) para hacer un seguimiento y anÆlisis de las redes que conec-
tan entre sí a los servicios sanitarios;

3. desarrollar y utilizar un mecanismo de evaluación comparativa
de las estrategias comunitarias y de las políticas y actividades
nacionales relativas a la prevención de enfermedades, el fo-
mento y la protección de la salud, con parÆmetros y series de
datos adecuados;

2. desarrollar y utilizar un mecanismo de evaluación comparativa
de las estrategias comunitarias y de las políticas y actividades
nacionales relativas a la prevención de enfermedades, el fo-
mento y la protección de la salud, con parÆmetros y series de
datos adecuados;

4. desarrollar y utilizar una red comunitaria œtil para controlar,
efectuar anÆlisis y proporcionar asesoramiento en materia de
directrices clínicas y sobre la calidad y las buenas prÆcticas en
las intervenciones asistenciales.

Suprimido

3. desarrollar y poner en funcionamiento una acción conjunta de
acuerdo con los planes elaborados en el marco de «eEurope»,
para mejorar la información sobre medicamentos a la que el
pœblico en general tiene acceso a travØs de Internet, revisar las
fuentes de la información mØdica disponible y estudiar las po-
sibilidades de crear un sistema de sellos comunitarios reconoci-
bles que certifiquen que un sitio web es de confianza.

2o Objetivo: Informar sobre cuestiones sanitarias Sin modificar

1. informar sobre la situación sanitaria en la Comunidad y deter-
minar las fuentes de preocupación; informar sobre la repercu-
sión de actividades, políticas y medidas determinadas, así como
de los factores determinantes de la salud;

2. presentar estudios, dictÆmenes y orientaciones sobre las tecno-
logías y las intervenciones sanitarias, así como sobre la calidad
y las buenas prÆcticas.

2. presentar estudios, dictÆmenes y orientaciones sobre las tecno-
logías y las intervenciones sanitarias, así como sobre la calidad
y las mejores prÆcticas.
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3er objetivo: Consulta, información y difusión de informes, dictÆme-
nes y recomendaciones

1. hacer accesibles los informes, estudios, dictÆmenes y orientacio-
nes mencionados en la sección 1.2 de este anexo a travØs de los
sitios web de la Comisión y los Estados miembros y a travØs de
otros medios adecuados;

2. crear y usar mecanismos para informar y consultar a las orga-
nizaciones representativas de los pacientes, los profesionales
sanitarios y otros agentes interesados sobre las cuestiones rela-
cionadas con la salud a nivel comunitario;

3. seleccionar los datos esenciales sobre la salud y los servicios
sanitarios, incluidos aspectos relacionados con el acceso y el
derecho a estos servicios, y hacer accesible esta información,
segœn proceda, sobre todo a las personas que se desplazan de
un Estado miembro a otro.

Sin modificar

4o objetivo: Contribuir a la consecución de una estrategia sanitaria
integrada

1. determinar y revisar las posibilidades de llevar a cabo acciones
conjuntas con otros programas y otras agencias de la Comuni-
dad, a fin de concebir planteamientos intersectoriales frente a
los principales factores que influyen en la salud;

2. apoyar el desarrollo de metodologías para evaluar los efectos de
las políticas y las acciones sobre la situación sanitaria y de otras
herramientas relevantes;

3. apoyar proyectos piloto centrados en los efectos de las políticas
y las acciones comunitarias sobre la situación sanitaria.

2. Reaccionar rÆpidamente ante las amenazas para la salud Sin modificar

2.1. Aumentar la capacidad de lucha contra las enfermedades transmisibles

1er objetivo: Apoyar la prosecución de la aplicación de la Decisión
2119/98/CE por la que se crea una red de vigilancia epidemioló-
gica y de control de las enfermedades transmisibles en la Comu-
nidad

1er objetivo: Incorporar el trabajo y apoyar la prosecución de la
aplicación de la Decisión 2119/98/CE por la que se crea una red
de vigilancia epidemiológica y de control de las enfermedades
transmisibles en la Comunidad, con el fin de combatir las enfer-
medades y, en especial, las que pueden prevenirse

1. Desarrollar: Sin modificar

a) definiciones de casos, mØtodos epidemiológicos y de vigilan-
cia, medios y procedimientos tØcnicos, y definir la naturaleza
y el tipo de los datos que se deben recopilar y transmitir
sobre enfermedades a las que se haya dado prioridad o
cuestiones especiales;

a) definiciones de casos, mØtodos epidemiológicos y de vigilan-
cia, medios y procedimientos tØcnicos, y definir la naturaleza
y el tipo de los datos que se deben recopilar y transmitir
sobre enfermedades a las que se haya dado prioridad (por
ejemplo, el sida) o cuestiones especiales;

b) procedimientos de información, consulta y coordinación en-
tre los Estados miembros, para la prevención y el control de
las enfermedades transmisibles, incluidas disposiciones rela-
tivas a un equipo comunitario de investigación de incidentes;

b) procedimientos de información, consulta y coordinación en-
tre los Estados miembros y con los países candidatos, para la
prevención y el control de las enfermedades transmisibles,
incluidas disposiciones relativas a un equipo comunitario de
investigación de incidentes;

c) directrices sobre las medidas de protección que deben adop-
tarse, en particular en las fronteras exteriores y en las situa-
ciones de emergencia; vínculos con los países candidatos y
otros terceros países;

c) directrices sobre las medidas de protección que deben adop-
tarse, en particular en las fronteras exteriores y en las situa-
ciones de emergencia, en especial las epidemias y pandemias
de enfermedades que pueden prevenirse; vínculos con los
países candidatos y otros terceros países;
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2. Recopilar los datos de vigilancia y los inventarios de redes
incluidos en las bases de datos existentes;

2. Recopilar y analizar los datos de vigilancia y los inventarios de
redes incluidos en las bases de datos y organizaciones existen-
tes, a fin de determinar las estrategias de salud pœblica mÆs
apropiadas;

3. Apoyar el funcionamiento de la red, en particular por lo que
respecta a las investigaciones comunes, la formación, la evalua-
ción continua y la garantía de la calidad.

Sin modificar

2o objetivo: Mejorar la seguridad y la calidad de la sangre humana

1. Completar y poner en prÆctica el marco referido a las normas
estrictas de calidad y seguridad para la recogida, la preparación,
el almacenamiento, la distribución y el uso de la sangre total,
los componentes y los precursores sanguíneos;

2. Crear y utilizar una red de hemovigilancia y preparar orienta-
ciones sobre la utilización óptima de la sangre.

3er objetivo: Aumentar la seguridad y la calidad de los órganos y
sustancias de origen humano

1. Desarrollar y aplicar una estrategia comunitaria relativa a los
órganos y las substancias de origen humano;

2. Crear y utilizar una red comunitaria sobre los órganos y las
substancias de origen humano.

4o objetivo: Diseæar una estrategia comunitaria de vacunación

2.2. Refuerzo de la capacidad para atajar otras amenazas sanitarias

1er objetivo: Elaborar estrategias y mecanismos de lucha contra las
amenazas que plantean las enfermedades no transmisibles

Analizar y elaborar estrategias para atajar las amenazas que plan-
tean las enfermedades no transmisibles, y, si procede, crear una red
comunitaria vinculada con los mecanismos actuales de vigilancia,
notificación y alerta;

2o objetivo: Fomentar la formulación de directrices y medidas sobre
campos electromagnØticos y otros agentes físicos

Analizar y proseguir la elaboración de directrices y orientaciones
sobre las medidas de protección y prevención relativas a la expo-
sición a:

1. campos electromagnØticos;

2. otros agentes físicos, como la radiación óptica y ultravioleta, la
radiación lÆser, la presión, el ruido y las vibraciones.

Sin modificar
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3. Abordar los factores determinantes de la salud

3.1. Desarrollar estrategias y medidas referidas a los factores determinantes de
la salud vinculados al modo de vida

Objetivo: Desarrollar y aplicar, en estrecha cooperación con los
Estados miembros, estrategias y medidas referidas a los factores
determinantes de la salud vinculados al modo de vida, fomentando,
en particular, su integración en las políticas generales de promo-
ción de la salud y prevención de las enfermedades

Proseguir el desarrollo y la aplicación de las estrategias comunita-
rias, lo que incluye la evaluación comparativa y el anÆlisis de
políticas y medidas, la preparación de informes y directrices, el
establecimiento de redes, la determinación del alcance y los obje-
tivos de la labor posterior de la Comunidad, y preparar instrumen-
tos comunitarios sobre los factores determinantes de la salud vin-
culados al modo de vida.

3.2. Desarrollo de estrategias y medidas sobre los determinantes socio econó-
micos de la salud

3.2. Desarrollo de estrategias y medidas sobre los determinantes sociales y
económicos de la salud

Objetivo: Contribuir a la formulación y aplicación de estrategias y
medidas referidas a los determinantes socio económicos de la salud

Objetivo: Contribuir a la formulación y aplicación de estrategias y
medidas referidas a los determinantes sociales y económicos de la
salud

1. elaborar una metodología de evaluación comparativa y vincu-
lación de las estrategias de determinación de las desigualdades
en el Æmbito de la salud empleando datos del sistema comuni-
tario de información sanitaria y, si procede, desarrollar instru-
mentos comunitarios referidos a los servicios sanitarios y los
regímenes de seguro, así como a la incidencia de las políticas y
acciones comunitarias sobre ellos. Las acciones versarÆn tam-
biØn sobre cuestiones relacionadas con el consumo de produc-
tos mØdicos, los gastos en estos artículos y su rentabilidad;

Sin modificar

2. analizar y determinar los obstÆculos que dificultan el acceso a
los servicios sanitarios al cruzar las fronteras interiores de la
Comunidad y, si procede, desarrollar directrices;

3. desarrollar una estrategia para analizar y evaluar la influencia
de los factores sociales y económicos (por ejemplo, las condi-
ciones de trabajo y de la vivienda) sobre la salud;

4. definir y difundir las buenas prÆcticas existentes en las acciones
y políticas relacionadas con los determinantes sociales y econó-
micos de la salud y la lucha contra las desigualdades.

3.3. Desarrollo de estrategias y medidas relativas a los factores determinantes
de la salud relacionados con el medio ambiente

Sin modificar

Objetivo: Contribuir a la formulación y aplicación de estrategias y
medidas relativas a los factores determinantes de la salud relacio-
nados con el medio ambiente

1. contribuir al desarrollo y la aplicación de las directrices y re-
comendaciones publicadas por la conferencia ministerial euro-
pea sobre salud y medio ambiente y al control de la eficacia de
las estrategias y medidas nacionales;
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2. seleccionar y preparar informes sobre las buenas prÆcticas en el
Æmbito del control, los sistemas de alerta rÆpida y las medidas
referidas a los contaminantes y a las enfermedades relacionadas,
y, si procede, preparar directrices;

3. fomentar la elaboración de directrices y la adopción de medidas
relacionadas con los diversos tipos de contaminación medioam-
biental que repercuten sobre la salud; analizar y elaborar infor-
mación, así como medidas de prevención y protección para
combatir cualquier tipo de contaminación (acœstica, química,
alimentaria, etc.) que perjudique al medio ambiente y a la salud
de las personas;

4. desarrollar estrategias para reducir la resistencia a los antibióti-
cos.

4. Realización de las acciones Sin modificar

1. Las acciones previstas podrÆn ser financiadas a travØs de con-
tratos de servicios sacados a concurso o mediante subvenciones
que se completarÆn con fondos de otras fuentes. En este œltimo
caso, el nivel de la ayuda financiera concedida por la Comisión
no podrÆ superar, por regla general, el 50 % de los gastos su-
fragados realmente por el beneficiario.

1. Las acciones previstas podrÆn ser financiadas a travØs de con-
tratos de servicios sacados a concurso o mediante subvenciones
que se completarÆn con fondos de otras fuentes. En este œltimo
caso, el nivel de la ayuda financiera concedida por la Comisión
no podrÆ superar, por regla general, el 70 % de los gastos su-
fragados realmente por el beneficiario.

2. Cabe la posibilidad de que la Comisión necesite recursos adicio-
nales durante la puesta en prÆctica del programa, asistencia de
expertos incluida. Las decisiones respectivas se adoptarÆn en el
contexto de la evaluación permanente de la asignación de recur-
sos efectuada por la Comisión.

Sin modificar

3. Asimismo, la Comisión podrÆ emprender acciones de informa-
ción, publicación y divulgación. AdemÆs, podrÆ realizar estudios
de evaluación y organizar seminarios, coloquios u otras reunio-
nes de expertos.

4. La Comisión prepararÆ programas de trabajo anuales en los que
se establecerÆn las prioridades y las acciones que deberÆn reali-
zarse. Por otro lado, precisarÆ tambiØn las modalidades y los
criterios aplicados en la selección y financiación de las acciones
efectuadas en el marco de este programa, para lo que recabarÆ el
dictamen del ComitØ mencionado en el artículo 8.

4. La Comisión prepararÆ programas de trabajo anuales en los que
se establecerÆn las prioridades y las acciones que deberÆn reali-
zarse. Por otro lado, precisarÆ tambiØn las modalidades y los
criterios aplicados en la selección y financiación de las acciones
efectuadas en el marco de este programa, para lo que recabarÆ el
dictamen del ComitØ mencionado en el artículo 9.

5. Las acciones emprendidas respetarÆn plenamente los principios
de la protección de los datos.

Sin modificar
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Propuesta de Decisión del Consejo por la que se aprueba un programa específico 2002-2006 de
investigación, desarrollo tecnológico y demostración destinado a la integración y el fortalecimiento

del Espacio Europeo de la Investigación

(2001/C 240 E/27)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2001) 279 final � 2001/0122(CNS)

(Presentada por la Comisión el 1 de junio de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 166,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo al apartado 3 del artículo 166 del Tratado, la
Decisión no . . ./. . ./CE del Parlamento Europeo y el Con-
sejo relativa al Programa Marco plurianual de la Comuni-
dad Europea 2002-2006 de acciones de investigación,
desarrollo tecnológico y demostración, destinado a facili-
tar la creación del Espacio Europeo de la Investigación
(denominado en lo sucesivo «Programa Marco») debe eje-
cutarse mediante programas específicos que precisan sus
modalidades de realización, fijan su duración y prevØn los
medios que se estiman necesarios.

(2) El Programa Marco se articula en tres principales bloques
de acciones: «Integración de la investigación», «Estructura-
ción del Espacio Europeo de la Investigación», y «Fortale-
cimiento de las bases del Espacio Europeo de la Investi-
gación», el primero y el tercero de los cuales deben eje-
cutarse, en lo que se refiere a acciones indirectas, me-
diante este programa específico.

(3) Al presente programa se aplican las normas de participa-
ción de empresas, centros de investigación y universidades
y las de difusión de los resultados de la investigación para
el Programa Marco, adoptadas por el Parlamento Europeo
y el Consejo mediante la Decisión no . . ./. . ./CE (denomi-
nadas en los sucesivo «normas de participación y difu-
sión»).

(4) Los nuevos instrumentos, que implican una gestión des-
centralizada y simplificada, y el recurso a la asistencia
tØcnica externa, si se explotan a fondo en el presente
programa, deben permitir que los gastos administrativos
y de personal se reduzcan a un mÆximo del 5,5 % del

importe total que se considera necesario para su ejecu-
ción.

(5) En la ejecución del presente programa, debe hacerse hin-
capiØ en la promoción de la movilidad de los investiga-
dores y la innovación en la Unión Europea y en el fo-
mento de la participación de las PYMEs, así como en las
actividades de cooperación internacional con terceros paí-
ses y organizaciones internacionales. Al respecto, debe
prestarse especial atención a los países candidatos a la
adhesión.

(6) Las actividades de investigación realizadas dentro del pre-
sente programa deben respetar los principios Øticos fun-
damentales, especialmente los que figuran en la Carta de
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

(7) Con arreglo a la Comunicación de la Comisión titulada
«Mujeres y ciencia» (1) y a las Resoluciones del Consejo (2)
y del Parlamento Europeo (3) sobre este tema, se ha puesto
en prÆctica un plan de acción para potenciar y destacar el
lugar y el papel de la mujer en la ciencia y la investigación
y, por tanto, en la ejecución del presente programa habrÆn
de tenerse en cuenta los aspectos relacionados con la
igualdad entre los sexos.

(8) Para explotar todo el potencial que ofrece el presente
programa, tiene que fomentarse el compromiso activo
de las distintas partes, especialmente de los Estados miem-
bros y los Estados asociados, en un esfuerzo comœn para
reforzar la coordinación de las actividades de investigación
realizadas en Europa, entre otras cosas, mediante la aper-
tura y la conexión en red de los programas nacionales y la
libre circulación de información sobre actividades de in-
vestigación a todos los niveles.

(9) El presente programa debe ejecutarse de manera flexible,
eficiente y transparente, teniendo en cuenta los intereses
de las distintas partes, especialmente de los científicos, los
industriales, los usuarios y los responsables políticos; las
actividades de investigación realizadas dentro del pro-
grama deben adaptarse, en su caso, a las necesidades de
las políticas comunitarias y a la evolución científica y
tecnológica.
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(10) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Decisión deben adoptarse recurriendo al procedimiento de
gestión establecido en el artículo 4 de la Decisión
1999/468/EC del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de
las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (1),
puesto que se trata de medidas de gestión con arreglo al
artículo 2 de dicha Decisión.

(11) La Comisión deberÆ encargarse de que se efectœe, en el
momento oportuno, una evaluación independiente de las
actividades realizadas en los campos a los que se aplica el
presente programa.

(12) Dentro del presente programa, el trabajo en los campos
temÆticos prioritarios debe llevarse a cabo exclusivamente
mediante tres tipos de instrumentos: las redes de excelen-
cia, los proyectos integrados y la participación comunita-
ria en actividades nacionales de investigación realizadas
conjuntamente en virtud del artículo 169 del Tratado.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. De conformidad con el Programa Marco, se aprueba el
programa específico sobre la integración y el fortalecimiento
del Espacio Europeo de la Investigación (denominado en lo
sucesivo «el programa específico») para el período comprendido
entre el [. . .] y el 31 de diciembre de 2006.

2. En el anexo I se exponen los objetivos y las prioridades
científicas y tecnológicas del programa específico.

Artículo 2

De conformidad con el anexo II del Programa Marco, el im-
porte que se estima necesario para la ejecución del programa
específico asciende a 12 505 millones de euros, incluido un
mÆximo del 5,5 % para los gastos administrativos de la Comi-
sión. En el anexo II figura un desglose indicativo de este im-
porte.

Artículo 3

1. Las modalidades de la participación financiera de la Co-
munidad en el programa específico son las indicadas en el
apartado 2 del artículo 2 del Programa Marco.

2. Los instrumentos para la ejecución del programa especí-
fico se definen en los anexos I y III del Programa Marco y se
describen en el anexo III.

3. Se aplicarÆn al presente programa específico las normas
de participación y difusión.

Artículo 4

1. La Comisión elaborarÆ un programa de trabajo para la
ejecución del presente programa específico en el que se preci-
sarÆn mÆs detalladamente los objetivos y las prioridades cien-
tíficas y tecnológicas del anexo I, así como el calendario de
ejecución.

2. El programa de trabajo tendrÆ en cuenta las actividades
de investigación pertinentes realizadas por los Estados miem-
bros, los Estados asociados y las organizaciones europeas e
internacionales. Este programa se actualizarÆ cuando proceda.

Artículo 5

1. La ejecución del presente programa específico corres-
ponde a la Comisión.

2. Se aplicarÆ el procedimiento establecido en el artículo 6
para la adopción de las siguientes medidas:

� elaboración y actualización del programa de trabajo con-
templado en el apartado 1 del artículo 4,

� cualquier ajuste del desglose indicativo del importe que
figura en el anexo II.

Artículo 6

1. La Comisión estarÆ asistida por un ComitØ compuesto de
representantes de los Estados miembros y presidido por el
representante de la Comisión.

2. Cuando se haga referencia al presente apartado, se apli-
carÆ el procedimiento de gestión establecido en el artículo 4 de
la Decisión 1999/468/CE (2), ateniØndose a lo dispuesto en el
apartado 3 de su artículo 7.

3. El plazo previsto en el apartado 3 del artículo 4 de la
Decisión 1999/468/CE serÆ de dos meses.

Artículo 7

1. La Comisión informarÆ periódicamente sobre la evolución
general de la ejecución del programa específico, con arreglo al
artículo 4 del Programa Marco.

2. La Comisión se ocuparÆ de que se efectœe la evaluación
independiente a la que se refiere el artículo 5 del Programa
Marco sobre las actividades realizadas en los campos a los que
se aplica el presente programa específico.

Artículo 8

Los destinatarios de la presente Decisión serÆn los Estados
miembros.

ES28.8.2001 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 240 E/195

(1) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23. (2) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.



ANEXO I

OBJETIVOS CIENT˝FICOS Y TECNOLÓGICOS Y GRANDES L˝NEAS DE LAS ACCIONES

Introducción

El presente programa fomentarÆ la investigación de nivel internacional en las Æreas prioritarias clave de interØs excep-
cional y valor aæadido para Europa y la competitividad de su industria definidas en el programa marco 2002-2006, así
como sobre temas que se consideren de gran importancia durante el curso de la aplicación del programa marco a la
vista de las necesidades políticas de la UE y de las oportunidades que se presenten en campos de investigación nuevos y
de vanguardia.

El programa tratarÆ de conseguir una mayor integración de la investigación en Europa mediante:

� una actuación concentrada en campos temÆticos de investigación prioritarios, utilizando potentes instrumentos de
financiación (proyectos integrados y redes de excelencia) que reunirÆn a los protagonistas de la investigación en
configuraciones idóneas para los nuevos desafíos que representan estos campos prioritarios de investigación, y con
la necesaria masa crítica;

� el fomento del establecimiento de redes y de la actuación conjunta de los marcos nacionales y europeo en materia
de investigación e innovación, y la apertura de los programas nacionales, utilizando en particular cuando proceda
los medios previstos en el artículo 169 del Tratado, en estos campos prioritarios y en otros campos en los que tal
actuación resulte beneficiosa para el rendimiento de la base investigadora de Europa.

Este programa es complementario del denominado «Estructuración del Espacio Europeo de la Investigación» y del
programa específico relativo al CCI, por lo que todos ellos se ejecutarÆn de forma coordinada.

1. INTEGRACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

1.1. Campos temÆticos prioritarios de investigación

Los campos temÆticos prioritarios representan el grueso del gasto dentro del programa marco 2002-2006. A
travØs de un esfuerzo investigador comunitario bien centrado, se pretende generar un efecto de palanca
apreciable que, junto con las actividades que se lleven a cabo en otras partes del programa marco 2002-2006
y a travØs de una coordinación abierta con otros marcos regionales, nacionales, europeos e internacionales,
desemboque en un empeæo comœn coherente y altamente eficaz orientado a la consecución de los objetivos
globales.

Los campos temÆticos prioritarios de investigación son:

� Genómica y biotecnología aplicadas a la salud

� Tecnologías para la sociedad de la información

� Nanotecnologías, materiales inteligentes y nuevos procedimientos de producción

� AeronÆutica y espacio

� Seguridad alimentaria y riesgos para la salud

� Desarrollo sostenible y cambio planetario

� Los ciudadanos y la gobernanza en la sociedad europea del conocimiento

Por consiguiente, las acciones se describen en tØrminos de:

� los objetivos globales y los logros esperados en cada campo prioritario

� las prioridades de investigación que se persiguen mediante la acción comunitaria.
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Los campos temÆticos prioritarios de investigación se describen en tØrminos de sus objetivos generales y del
foco principal de la investigación. En el programa de trabajo asociado se detallarÆ mÆs a fondo el contenido
preciso del Æmbito de la investigación.

La actuación comunitaria en cada campo prioritario se materializarÆ a travØs de proyectos integrados y redes
de excelencia que, ademÆs de la investigación y el desarrollo tecnológico, podrÆn incorporar los siguientes tipos
de actividades, cuando sean particularmente pertinentes en relación con los objetivos perseguidos: demos-
tración, difusión y explotación; cooperación con investigadores y equipos de investigación de terceros países;
desarrollo de recursos humanos, incluida la promoción de la formación de investigadores; desarrollo de
instalaciones e infraestructuras de investigación particularmente pertinentes para la investigación de que se
trate y fomento de la mejora de los vínculos entre ciencia y sociedad, incluida la presencia de las mujeres en la
ciencia.

Con el fin de alcanzar los objetivos de uno o mÆs de los campos temÆticos prioritarios, podrÆ asimismo
resultar conveniente llevar a cabo actividades de investigación en el campo de investigación del artículo 169 del
Tratado.

Se fomentarÆ la participación de las pequeæas y medianas empresas (PYMEs) y se garantizarÆ la igualdad
general entre los sexos en la realización de las actividades.

La innovación es una dimensión importante que debe tenerse en cuenta a la hora de diseæar y realizar las
actividades de IDT. En particular, las redes de excelencia y los proyectos integrados incluirÆn actividades
relacionadas con la difusión y explotación de los conocimientos y, cuando proceda, a garantizar la transferencia
de la tecnología y facilitar la explotación de los resultados. Cuando convenga, se prestarÆ especial atención a la
transferencia de tecnología a las PYMEs y a la creación de empresas basadas en la investigación como medio de
explotar los resultados de la investigación.

Se fomentarÆ la participación en este programa de los países candidatos a la adhesión.

La cooperación internacional constituye una dimensión importante del Programa Marco. Dentro del programa
específico «integración de la investigación», las actividades internacionales revestirÆn una de las dos formas
siguientes:

� Participación de investigadores, equipos e instituciones de terceros países en las redes de excelencia y en los
proyectos integrados, en particular en temas, dentro de los distintos campos temÆticos prioritarios, rela-
cionados con problemas planteados a nivel mundial y objeto de esfuerzos internacionales;

� Actividades de cooperación internacional específicas con determinados grupos de países, al servicio de las
políticas de relaciones exteriores y ayuda al desarrollo de la Comunidad.

En el apartado «Previsión de las necesidades científicas y tecnológicas de la UE» se describen los objetivos y
modalidades de las actividades de cooperación internacional del Programa Marco.

Los campos prioritarios incluyen en algunos casos investigación que se sitœa en las fronteras de las disciplinas
tradicionales, donde para avanzar serÆ necesario un esfuerzo interdisciplinario y multidisciplinario. En tales
casos se prestarÆ especial atención, durante la ejecución del programa, a la coordinación de los distintos
campos prioritarios entre sí y con las acciones enmarcadas en el apartado «Previsión de las necesidades
científicas y tecnológicas de la UE».

FormarÆn parte de las actividades encuadradas en este apartado, cuando proceda, el examen de los aspectos
Øticos, sociales y jurídicos de la investigación que vaya a emprenderse y de sus aplicaciones potenciales, así
como de las repercusiones socioeconómicas del desarrollo y la prospectiva científica y tecnológica. La inves-
tigación sobre la Øtica en relación con los avances científicos y tecnológicos se llevarÆ a cabo en el programa
«Estructuración del Espacio Europeo de la Investigación».

Durante la ejecución de este programa y de las actividades de investigación que de Øl deriven deberÆn
respetarse los principios Øticos fundamentales, incluidos los siguientes: protección de la dignidad humana,
de los datos y de la intimidad, así como de los animales y del medio ambiente de conformidad con el Derecho
comunitario; convenios internacionales y códigos de conducta aplicables, p.ej., la Declaración de Helsinki, el
Convenio del Consejo de Europa sobre Derechos Humanos y Biomedicina, la Declaración universal sobre el
genoma humano y los derechos humanos aprobada por la Unesco; y la legislación y reglamentación vigentes
en los países en que se lleve a cabo la investigación. Cuando proceda, los participantes en los proyectos de
investigación deberÆn obtener la aprobación de los comitØs Øticos pertinentes antes de iniciar las actividades de
IDT. Se efectuarÆ una revisión Øtica sistemÆtica de las propuestas relativas a temas sensibles. En determinados
casos, podrÆ efectuarse una revisión Øtica durante la ejecución de un proyecto.
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1.1.1. Genómica y biotecnología aplicadas a la salud (1)

La secuenciación del genoma humano y de muchos otros genomas anuncia una nueva era de la biología
humana y ofrece oportunidades sin precedentes de mejorar la salud humana y estimular la actividad industrial
y económica. Para contribuir a la materialización de estos beneficios, este tema se centrarÆ en la integración de
la investigación postgenómica dentro de los enfoques biomØdicos y biotecnológicos mÆs consolidados y
facilitarÆ la integración de las capacidades investigadoras europeas (pœblicas y privadas) para aumentar la
coherencia y conseguir una masa crítica. En este tema, y con vistas a traducir los datos relativos al genoma
en aplicaciones prÆcticas, resulta esencial una investigación multidisciplinaria integrada que haga posible una
interacción vigorosa entre la tecnología y la biología. SerÆ asimismo crucial en la realización de este tema
conseguir la participación de las partes interesadas, en particular industriales, entidades y profesionales de la
atención sanitaria, responsables políticos, autoridades reguladoras y asociaciones de pacientes. Se garantizarÆ
asimismo la igualdad entre ambos sexos en la investigación (2).

Este campo temÆtico prioritario estimularÆ y sostendrÆ la investigación bÆsica multidisciplinaria encaminada a
explotar al servicio de la salud humana todas las posibilidades que entraæa la información relativa al genoma.

FormarÆ parte integrante del esfuerzo de la Comunidad Europea por reforzar la industria biotecnológica
europea, en consonancia con las conclusiones del Consejo de Estocolmo. Se procurarÆ anudar vínculos
estrechos con todas las actividades que puedan mejorar el contexto en que se desenvuelve la innovación en
el sector salud de la industria biotecnológica, especialmente en las PYMEs, incluyendo el fomento del espíritu
empresarial y las oportunidades de inversión a travØs del capital-riesgo y la participación del Banco Europeo de
Inversiones. Se procurarÆ asimismo detectar los obstÆculos reglamentarios que dificultan el desarrollo de las
nuevas aplicaciones en el campo de la genómica, y prever con la mayor antelación posible las repercusiones
Øticas y de tipo general que pueden tener los avances de la investigación genómica sobre la sociedad y los
ciudadanos.

Este campo temÆtico prioritario fomentarÆ igualmente la implantación y el desarrollo de la estrategia en
materia de salud de la Comunidad Europea.

Se favorecerÆ tambiØn la colaboración internacional en todo el campo temÆtico. Cuando proceda, se tendrÆn
debidamente en cuenta el compromiso de la Comunidad Europea con la reducción de la pobreza en los países
en desarrollo y la importancia que tiene la mejora de la salud en este proceso, en consonancia con el artículo
177 del Tratado y con las acciones aceleradas de la Comunidad Europea para combatir el SIDA, el paludismo y
la tuberculosis.

P r i o r i d a d e s d e i n v e s t i g a c i ó n

i) Conocimientos fundamentales e instrumentos de base en genómica funcional

El objetivo estratØgico de esta línea es fomentar la comprensión bÆsica de la información sobre el genoma
desarrollando la base de conocimientos, las herramientas y los recursos necesarios para descifrar la función
de los genes y de los productos gØnicos de interØs para la salud humana (incluyendo genomas modelo
animales y vegetales y genomas microbianos) y explorar sus interacciones mutuas y con su medio. Las
actividades de investigación comprenderÆn:

� Expresión de genes y proteómica: El objetivo es ayudar a los investigadores a descifrar las funciones de
los genes y los productos gØnicos y a definir las complejas redes reguladoras (biocomplejidad) que
controlan los procesos biológicos fundamentales.

La investigación se centrarÆ en: desarrollo de herramientas y enfoques de alto rendimiento para la
observación de la expresión de genes y los perfiles de proteínas y para determinar la función de las
proteínas y sus interacciones.

ESC 240 E/198 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 28.8.2001

(1) Ni en este ni en otros campos de actividad del programa marco se apoyarÆ financieramente la clonación humana para fines de
reproducción. Tampoco se emprenderÆn actividades de investigación tendentes a modificar el patrimonio genØtico de los seres
humanos o que impliquen la creación de un embrión humano para fines de investigación o terapØuticos. En la mayor medida
posible, los experimentos y ensayos con animales serÆn sustituidos por mØtodos in vitro o alternativos. DeberÆ evitarse o reducirse al
mínimo el sufrimiento de los animales y, en este contexto, se prestarÆ especial atención a la experimentación con las especies mÆs
próximas al ser humano (de conformidad con la Directiva 86/609/CEE). Sólo se contemplarÆ la modificación del patrimonio genØtico
de los animales y la clonación de animales para objetivos Øticamente justificados y cuando se lleven a cabo en unas condiciones que
respeten el bienestar de los animales y los principios de la diversidad genØtica.

(2) A menudo las causas, la manifestación clínica, las consecuencias y el tratamiento de las enfermedades y los trastornos son distintos en
las mujeres y en los hombres. Por ello, todas las actividades financiadas dentro de esta prioridad temÆtica deberÆn tener en cuenta, en
sus protocolos de investigación, metodologías y anÆlisis de los resultados, las posibles diferencias entre los sexos.



� Genómica estructural: El objetivo es ayudar a los investigadores a determinar, con mÆs eficacia y en
menos tiempo que actualmente, la estructura tridimensional de las proteínas y otras macromolØculas,
extremo importante para dilucidar la función de las proteínas y esencial en el diseæo de medicamentos.

La investigación se centrarÆ en: desarrollar enfoques de alto rendimiento para la determinación en alta
resolución de las estructuras tridimensionales de las macromolØculas.

� Genómica comparativa y genØtica de las poblaciones: El objetivo es ayudar a los investigadores a
utilizar organismos modelo bien caracterizados para predecir y someter a prueba las funciones de
los genes y aprovechar plenamente las cohortes de población específicas disponibles en Europa para
determinar la relación entre función del gen y salud o enfermedad.

La investigación se centrarÆ en: desarrollo de organismos modelo y herramientas transgØnicas; desa-
rrollo de herramientas de epidemiología genØtica y protocolos normalizados de genotipificación.

� BioinformÆtica: El objetivo es ayudar a los investigadores a acceder a unas herramientas eficientes de
gestión e interpretación de las crecientes cantidades de datos sobre el genoma existentes y ponerlas a
disposición de los investigadores de forma accesible y utilizable.

La investigación se centrarÆ en: desarrollo de herramientas y recursos bioinformÆticos de almacena-
miento, extracción y procesamiento de datos; desarrollo de enfoques de biología computacional para la
predicción in silico de la función de un gen y para la simulación de redes reguladoras complejas.

ii) Genómica y biotecnología aplicadas a la salud

El objetivo estratØgico de esta línea es estimular la competitividad de la industria biotecnológica europea
explotando la ingente cantidad de datos biológicos producidos por la genómica y los avances de la
biotecnología. Las actividades de investigación comprenderÆn:

� Plataformas tecnológicas para el desarrollo de nuevos instrumentos de diagnóstico, prevención y
terapØuticos: El objetivo es fomentar la colaboración entre los medios acadØmicos e industriales a
travØs de plataformas tecnológicas allí donde los enfoques multidisciplinarios que utilicen tecnologías
de vanguardia surgidas de la investigación genómica (tales como la farmacogenómica) puedan con-
tribuir a la mejora de la atención sanitaria y a la reducción de sus costes a travØs de un diagnóstico mÆs
preciso, un tratamiento individualizado y unas vías de desarrollo mÆs eficientes para los nuevos
medicamentos y terapias, y otros productos novedosos de las nuevas tecnologías.

La investigación se centrarÆ en: desarrollo racional y acelerado de nuevos medicamentos mÆs seguros y
efectivos; desarrollo de nuevos diagnósticos; desarrollo de nuevos ensayos in vitro que sustituyan a la
experimentación con animales; desarrollo y comprobación de nuevas herramientas preventivas y tera-
pØuticas, tales como terapias con cØlulas y genes somÆticos (incluidas las terapias con cØlulas madres) e
inmunoterapias.

� Apoyo a la investigación innovadora en las empresas de nueva creación del campo de la genómica: El
objetivo es facilitar la creación de nuevas empresas basadas en la investigación en Europa, sostener su
primera fase de crecimiento y fomentar su desarrollo posterior en un marco multinacional.

La investigación se centrarÆ en: aspectos innovadores de la postgenómica que tengan buenas posibili-
dades de aplicación a cuestiones relacionadas con la salud y que se espere asimismo desemboquen en
iniciativas emprendedoras en empresas de nueva creación.

Con vistas a garantizar unas opciones socialmente responsables, la aceptación por parte de la opinión
pœblica y una vía de desarrollo eficiente para estas nuevas tecnologías, serÆ necesaria la participación activa
desde el primer momento de los organismos reguladores, los pacientes y la sociedad en general.

iii) Aplicaciones en la medicina y la salud pœblica

El objetivo estratØgico de esta línea es elaborar mejores estrategias que permitan prevenir y gestionar las
enfermedades humanas, así como vivir y envejecer con buena salud. Se concentrarÆ exclusivamente en la
integración del enfoque genómico dentro de otros enfoques mØdicos mÆs consolidados para investigar los
elementos determinantes de la enfermedad y la salud. Las actividades de investigación se centrarÆn en:

� Lucha contra el cÆncer, las enfermedades cardiovasculares y las enfermedades poco comunes: El objetivo
es mejorar la prevención y la gestión de las dos causas principales de enfermedad y mortalidad en
Europa y agrupar los recursos investigadores europeos en materia de enfermedades poco comunes.

ES28.8.2001 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 240 E/199



La investigación se centrarÆ en: integrar la experiencia y los recursos clínicos con los sistemas modelo y
herramientas avanzadas de la genómica funcional pertinentes para generar avances decisivos en la
prevención y gestión de estas enfermedades.

� Lucha contra la resistencia a los medicamentos: El objetivo es hacer frente a la importante amenaza
para la salud pœblica que representan los agentes patógenos resistentes a los fÆrmacos.

La investigación se centrarÆ en: explotación del conocimiento de los genomas microbianos y de las
interacciones huØsped-patógenos para desarrollar vacunas y estrategias terapØuticas alternativas que
permitan eludir el problema de la resistencia a los fÆrmacos antimicrobianos; elaboración de estrategias
para la utilización óptima de los fÆrmacos antimicrobianos; apoyo a la red de vigilancia epidemiológica
y control de enfermedades transmisibles de la Comunidad Europea.

� Estudio del cerebro y lucha contra las enfermedades del sistema nervioso: El objetivo es utilizar la
información sobre el genoma para comprender mejor el funcionamiento y el disfuncionamiento del
cerebro con el fin de aumentar los conocimientos sobre los procesos mentales, combatir las enferme-
dades y los trastornos neurológicos y mejorar la reparación cerebral.

La investigación se centrarÆ en: comprensión de las bases moleculares y celulares de las funciones, el
daæo, la plasticidad y la reparación cerebrales, aprendizaje, memoria y cognición; elaboración de
estrategias de prevención y gestión de enfermedades y trastornos neurológicos.

� Estudio del desarrollo humano y del proceso de envejecimiento: El objetivo es conocer mejor el
desarrollo humano, haciendo especial hincapiØ en el proceso de envejecimiento, con vistas a crear
una base factual que permita perfeccionar las estrategias de salud pœblica para hacer posible que las
personas vivan y envejezcan en buena salud.

La investigación se centrarÆ en: comprensión del desarrollo humano desde la concepción a la adoles-
cencia; exploración de los elementos moleculares y celulares que determinan la buena salud durante el
envejecimiento, incluidas sus interacciones con los factores de medio, comportamiento y sexo.

iv) Hacer frente a las principales enfermedades transmisibles vinculadas a la pobreza

El objetivo estratØgico de esta línea es hacer frente a la expansión en el mundo de las tres principales
enfermedades transmisibles (SIDA, paludismo y tuberculosis) mediante el diseæo de intervenciones eficaces
que puedan utilizarse en particular en los países en desarrollo.

EstÆ previsto que los países en desarrollo participen de forma significativa en la realización de esta línea, en
particular a travØs de la Plataforma Europea de Ensayos Clínicos.

La investigación se centrarÆ en: diseæo de posibles intervenciones prometedoras (vacunas, terapias y microbi-
cidas HIV) contra las enfermedades mencionadas patrocinando la investigación sobre todo el proceso que lleva
desde la investigación molecular bÆsica, recurriendo a la genómica microbiana, hasta los ensayos preclínicos y
estudios clínicos piloto; establecimiento de una Plataforma Europea de Ensayos Clínicos para unificar y
respaldar las actividades europeas en materia de ensayos clínicos orientados específicamente a intervenciones
que puedan utilizarse en los países en desarrollo; establecimiento de una red de ensayos de terapias del SIDA
en Europa para mejorar la coherencia y la complementariedad de los ensayos clínicos de las terapias del SIDA
para uso europeo.

1.1.2. Tecnologías para la sociedad de la información

Las tecnologías de la sociedad de la información (TSI) estÆn transformando la economía y la sociedad. No
solamente crean nuevas maneras de trabajar y nuevos tipos de negocio, sino que aportan soluciones a retos
sociales tan importantes como la atención sanitaria, el medio ambiente, la seguridad, la movilidad y el empleo
e influyen poderosamente sobre nuestra vida cotidiana. El sector de las TSI es actualmente uno de los mÆs
importantes de la economía, con un volumen de negocios anual de 2 billones de euros y mÆs de 12 millones
de empleos en Europa.

Esta prioridad temÆtica contribuirÆ directamente a la realización de las políticas europeas sobre la sociedad del
conocimiento que, aprobadas en el Consejo de Lisboa de 2000 y en el Consejo de Estocolmo de 2001, se
reflejan en el plan de acción e-Europe. Gracias a ella quedarÆ garantizado el liderazgo de Europa en las
tecnologías genØricas y aplicadas sobre las que se sustenta la economía del conocimiento. Su propósito es
potenciar la innovación y la competitividad de las empresas e industrias europeas y contribuir a la obtención
de mayores beneficios para todos los ciudadanos de Europa.
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No se repetirÆn los Øxitos conseguidos por Europa en los sectores de las comunicaciones móviles o la
electrónica de consumo si no se realiza un autØntico esfuerzo por conseguir una masa crítica en Æmbitos
clave de la investigación sobre las TSI. Por consiguiente, se intentarÆ movilizar a los investigadores en torno a
objetivos a medio y largo plazo, facilitando la integración del esfuerzo pœblico y privado a escala europea, para
constituir competencias esenciales y reforzar la innovación. Las actividades incluirÆn la IDT de alto riesgo y a
largo plazo, tal como el desarrollo de la próxima generación de sistemas móviles e inalÆmbricos mÆs allÆ de la
3G, e igualmente investigación de apoyo para explorar y experimentar con las tecnologías futuras y emergentes
en los contextos específicos de los campos prioritarios de investigación indicados.

Aun cuando se hayan conseguido avances importantes, estamos aœn lejos de aprovechar plenamente en la vida
real las posibilidades de los servicios basados en el conocimiento. Los productos y servicios siguen siendo
difíciles de utilizar y estando fuera del alcance de muchas personas, mientras que la «fractura digital» gana
terreno en Europa y en el mundo. La investigación se centrarÆ en la futura generación de tecnologías que
permitirÆn integrar los ordenadores y las redes en el entorno cotidiano, dando acceso a multitud de servicios y
aplicaciones a travØs de unas interfaces humanas de fÆcil utilización. Esta visión del «entorno inteligente» sitœa
al usuario, el individuo, en el centro del futuro desarrollo de una sociedad del conocimiento sin exclusiones.

Esta prioridad al servicio del plan de acción e-Europe contribuirÆ a la construcción de una sociedad de la
información y del conocimiento en toda Europa, estimulando la participación de las regiones menos desarro-
lladas. IncluirÆ asimismo actividades que sitœen el esfuerzo de la UE en el contexto internacional. Los objetivos
son conseguir un consenso mundial en el Ærea temÆtica cuando proceda, p.ej., a travØs de la iniciativa de
sistemas de fabricación inteligentes (IMS) o el diÆlogo sobre cuestiones de fiabilidad, profundizar la integración
de la investigación de los Nuevos Estados Asociados con el esfuerzo de la UE y facilitar la cooperación con los
países en desarrollo.

P r i o r i d a d e s d e i n v e s t i g a c i ó n

i) Investigación aplicada sobre TSI para hacer frente a grandes retos económicos y sociales

El objetivo es ampliar el alcance y el rendimiento de las soluciones basadas en TSI que abordan grandes
retos sociales y económicos, y hacerlas accesibles de la manera mÆs fiable y natural, en cualquier momento
y lugar, a ciudadanos, empresas y organizaciones.

� Investigación sobre tecnologías capaces de inspirar confianza: El objetivo es desarrollar tecnologías que
permitan abordar los principales retos planteados a la seguridad por un mundo plenamente digital y
por la necesidad de garantizar los derechos de individuos y colectividades.

La investigación se centrarÆ en: mecanismos bÆsicos de seguridad y su interoperabilidad, procesos de
seguridad dinÆmicos, criptografía avanzada, tecnologías potenciadoras de la intimidad, tecnologías de
gestión de activos digitales y tecnologías de fiabilidad al servicio de las funciones de las empresas y
organizaciones en sistemas dinÆmicos y móviles.

� Investigación dedicada a abordar retos sociales: Se harÆ hincapiØ en el «entorno inteligente» en favor de
una inclusión mÆs amplia de los ciudadanos en la sociedad de la información, de una gestión y unos
sistemas de apoyo mÆs eficaces en materia de salud, seguridad, movilidad y medio ambiente y de la
conservación del patrimonio cultural, respaldÆndose asimismo la integración de funcionalidades mœlti-
ples a travØs de estos distintos campos.

Las actividades de investigación dedicadas a la «integración en la sociedad de la información a travØs de
la tecnología (e-inclusion)» se concentrarÆn en sistemas que faciliten el acceso para todos, en las
tecnologías sin barreras para la participación plena en la sociedad de la información y en sistemas
de asistencia que restauren funciones o compensen discapacidades, haciendo así posible una mayor
calidad de vida para los ciudadanos con necesidades especiales y quienes les atienden. En el Ærea de la
salud, los trabajos se centrarÆn en sistemas inteligentes pensados para ayudar a los profesionales de la
salud, facilitar a los pacientes atención e información personalizadas y favorecer la promoción de la
salud y la prevención de la enfermedad entre la población general. La investigación abordarÆ asimismo
los sistemas inteligentes de mejora de la protección de las personas y la propiedad, así como de
salvaguardia y protección de infraestructuras civiles.
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En el Ærea de la movilidad, la investigación se centrarÆ en la infraestructura en el vehículo y sistemas
portÆtiles para facilitar la integración de la seguridad, la comodidad y la eficiencia y hacer posible la
oferta de servicios avanzados de logística, infomovilidad y basados en la posición. La investigación
sobre medio ambiente se centrarÆ en los sistemas basados en el conocimiento para gestión de recursos
naturales, prevención de riesgos y gestión de crisis. En el Æmbito del ocio, la investigación se centrarÆ
en los sistemas móviles e inteligentes y su aplicación en el ocio y el turismo. En cuanto al patrimonio
cultural, los esfuerzos se centrarÆn en los sistemas inteligentes para el acceso dinÆmico a recursos
culturales y científicos tangibles e intangibles y su preservación.

� Investigación dedicada a los retos del mundo laboral y empresarial: El objetivo es poner en manos de
empresas, individuos, administraciones pœblicas y otras organizaciones los medios necesarios para que
puedan contribuir plenamente al desarrollo de una economía fiable basada en el conocimiento y
beneficiarse de Øl, mejorando al mismo tiempo la calidad del trabajo y de la vida laboral y sosteniendo
el aprendizaje permanente a lo largo de la vida para mejorar la capacitación laboral. La investigación se
orientarÆ asimismo hacia una mejor comprensión de los motores socioeconómicos y del impacto del
desarrollo de las TSI.

La investigación sobre la actividad económica y la administración pœblica digitales respectivamente
«e-business» y «e-government» se centrarÆ en poner al alcance de las organizaciones europeas, pœblicas y
privadas, y en especial de las PYMEs, unos sistemas y servicios interoperables que potencien la capa-
cidad de innovación, la creación de valor y la competitividad en la economía del conocimiento, así
como en sustentar nuevos ecosistemas empresariales «business ecosystems». La investigación sobre
gestión del conocimiento organizativo se propondrÆ sostener la innovación y la flexibilidad organiza-
tivas a travØs de la obtención, puesta en comœn, intercambio y entrega de conocimientos. Los trabajos
sobre comercio electrónico y móvil se concentrarÆn sobre las aplicaciones y los servicios interoperables
y multimodales a travØs de redes heterogØneas. IncluirÆn el intercambio, la colaboración y el flujo de
trabajo en todo tiempo y lugar y servicios electrónicos que abarquen todo el ciclo de creación de valor
de productos y servicios extendidos.

La investigación sobre sistemas de trabajo digital (e-work) se centrarÆ concepciones nuevas en lo que
refiere al lugar de trabajo que incorporen tecnologías innovadoras para facilitar la creatividad y la
colaboración, en el aumento del rendimiento en la utilización de los recursos y en la extensión de las
oportunidades de trabajo a todos los miembros de un colectivo local. Los trabajos sobre aprendizaje
digital (e-learning) se centrarÆn en el acceso personalizado a la enseæanza y en su impartición, así como
en entornos avanzados de aprendizaje en la escuela, la universidad y el lugar de trabajo que aprovechen
el desarrollo del entorno inteligente.

� Resolución de problemas complejos en la ciencia, la ingeniería y la empresa y para la sociedad: El
objetivo es desarrollar tØcnicas de aprovechamiento de los recursos de cÆlculo y almacenamiento
distribuidos en ubicaciones geogrÆficamente dispersas y hacerlos íntegramente accesibles para la reso-
lución de problemas complejos en la ciencia, la industria, la empresa y la sociedad. Entre los campos de
aplicación figuran el medio ambiente, la energía, la salud, el transporte, la ingeniería industrial, las
finanzas y los nuevos medios de comunicación.

La investigación se centrarÆ en los nuevos modelos computacionales, incluidas las GRID de cÆlculo e
información, las tecnologías «de igual a igual» y el software intermedio asociado para hacer uso de
recursos de cÆlculo y almacenamiento a gran escala altamente distribuidos y desarrollar plataformas
dimensionables, fiables y seguras. IncluirÆn herramientas de colaboración y mØtodos de programación
novedosos que soporten la interoperabilidad de las aplicaciones y nuevas generaciones de herramientas
de simulación, visualización y extracción de datos.

ii) Infraestructuras de comunicación y tratamiento de la información

Los objetivos son consolidar y profundizar los puntos fuertes de Europa en Æreas tales como las comu-
nicaciones móviles, la electrónica de consumo y el software incorporado y mejorar el rendimiento, la
rentabilidad, la funcionalidad y la capacidad de adaptación de las tecnologías informÆticas y de comuni-
caciones.

� Tecnologías de comunicaciones y redes: El objetivo es desarrollar los sistemas y redes móviles e
inalÆmbricos de nueva generación que permitan una conexión al servicio óptima en cualquier lugar,
así como redes completamente ópticas que incrementen la transparencia y la capacidad de las redes,
soluciones para mejorar el interfuncionamiento y la adaptabilidad de las redes y tecnologías de acceso
personalizado a sistemas audiovisuales en red.
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Los trabajos sobre sistemas y redes móviles e inalÆmbricos, terrestres y por satØlite (1), se centrarÆn en la
próxima generación de tecnologías, mÆs allÆ de la 3G, que garantizarÆn la cooperación y el interfun-
cionamiento sin discontinuidades en los planos de servicio y control de mœltiples tecnologías inalÆm-
bricas sobre una plataforma IP (Internet Protocol) comœn, así como novedosas herramientas, tecnolo-
gías y protocolos espectralmente eficientes, para construir, sistemas, redes y dispositivos habilitados
para IP reconfigurables.

La investigación sobre redes completamente ópticas se centrarÆ en la gestión de canales de transmisión
con longitud de onda óptica que aporten flexibilidad y velocidad en el despliegue y la prestación de
servicios y en las soluciones para llevar la fibra a la red LAN. La investigación sobre soluciones de redes
interoperables, incluida la gestión de redes de extremo a extremo, estarÆ al servicio de la prestación e
interfuncionamiento de servicios genØricos, así como de la interoperación entre redes y plataformas
heterogØneas. IncluirÆ redes programables que permitan la asignación adaptativa y en tiempo real de los
recursos de la red y doten a los clientes de mÆs capacidad de gestión del servicio.

La investigación abordarÆ asimismo las tecnologías de capacitación para el acceso personalizado a
aplicaciones y sistemas audiovisuales en red, así como a redes y plataformas de servicios a travØs de
los distintos medios de comunicación, de las arquitecturas y de los aparatos de televisión digital fiables,
y capaces de procesar, codificar, almacenar, detectar y visualizar seæales y objetos multimedios híbridos
en tres dimensiones.

� Tecnologías de software, servicios y sistemas distribuidos: El objetivo es desarrollar nuevas tecnologías
de software, entornos de creación de servicios multifuncionales y herramientas para controlar sistemas
distribuidos complejos con vistas a la realización del entorno inteligente y para hacer frente al creci-
miento y a la expansión esperados de las aplicaciones y servicios.

La investigación se centrarÆ en las nuevas tecnologías de software, sistemas y servicios que giran en
torno a la componibilidad, dimensionabilidad, fiabilidad y robustez, así como la autoadaptación autó-
noma. Se abordarÆ el software intermedio para la gestión, control y uso de recursos plenamente
distribuidos. Los trabajos sobre entornos de creación de servicios multifuncionales y nuevos marcos
de componentes tendrÆn por objetivo el desarrollo de la funcionalidad de los servicios, incluyendo la
metainformación, semÆntica y taxonomía de los bloques elementales. Se abordarÆn nuevas estrategias,
algoritmos y herramientas para conseguir la sistematización y precisión en el diseæo, creación de
prototipos y control de sistemas distribuidos complejos, p.ej., con controladores incorporados y recur-
sos informÆticos ubicuos. Los trabajos incluirÆn tØcnicas cognitivas de reconocimiento genØrico de
objetos y sucesos.

iii) Componentes y microsistemas

� Micro, nano y optoelectrónica: El objetivo es reducir los costes, aumentar el rendimiento y mejorar la
reconfigurabilidad, dimensionabilidad, adaptabilidad y capacidad de autoajuste entre los sistemas en un
chip y componentes micro, nano y optoelectrónicos.

La investigación se centrarÆ en la superación de los límites de las tecnologías de los equipos y procesos
CMOS y en la mejora de la funcionalidad, rendimiento e integración de funciones de los dispositivos. Se
abordarÆn alternativas en tecnologías de procesos, tipos de dispositivo, materiales y arquitecturas para
satisfacer las demandas de comunicación y procesamiento. Se harÆ especial hincapiØ en los diseæos RF,
de seæal mixta y de baja potencia. Los trabajos sobre componentes funcionales ópticos, optoelectrónicos
y fotónicos se orientarÆn a dispositivos y sistemas de tratamiento de la información, comunicación,
conmutación, almacenamiento, detección e imÆgenes. La investigación sobre nanodispositivos basados
en el electrón, así como sobre dispositivos y tecnologías de electrónica molecular, se centrarÆ en los que
prometen una amplia funcionalidad y presentan posibilidades de integración y fabricación masiva.

� Micro y nanotecnologías, microsistemas y visualizadores: El objetivo es mejorar la rentabilidad, rendi-
miento y funcionalidad de los subsistemas y microsistemas y aumentar el nivel de integración y
miniaturización, de manera que resulte posible una interfaz mejorada con el entorno y con los servicios
y sistemas en red.

La investigación se centrarÆ en nuevas aplicaciones y funciones que se basen en interacciones multi-
disciplinarias (electrónica, mecÆnica, química, biología, etc.) combinadas con el uso de micro y nanoes-
tructuras y nuevos materiales Se pretende desarrollar microsistemas innovadores, rentables y fiables y
módulos de subsistema miniaturizados y reconfigurables. Los trabajos incluirÆn tambiØn visualizadores
de bajo coste, ricos en información y de alta resolución y sensores avanzados, incluidos sensores
biomØtricos y de visión de bajo coste y dispositivos hÆpticos. Los trabajos sobre nanodispositivos y
nanosistemas abordarÆn la explotación de fenómenos, procesos y estructuras bÆsicos que prometan una
funcionalidad de detección o actuación nueva o mejorada, así como su integración y fabricación.

(1) La actividad sobre comunicaciones por satØlite debe coordinarse con las actividades de la prioridad 4, «aeronÆutica y espacio».
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iv) Tecnologías de las interfaces y del conocimiento

El objetivo es mejorar la utilizabilidad de las aplicaciones y servicios TSI y el acceso al conocimiento que
contienen con vistas a fomentar su amplia adopción y rÆpida implantación.

� Tecnologías del conocimiento y contenidos digitales: El objetivo es facilitar soluciones automatizadas
para la creación y organización de espacios de conocimiento virtuales (p.ej., memorias colectivas), con
el fin de propiciar servicios y aplicaciones radicalmente nuevos en el Æmbito de los contenidos y los
medios.

Los trabajos se centrarÆn en tecnologías de apoyo a los procesos de adquirir y modelizar, representar y
visualizar, interpretar y compartir conocimientos. Estas funciones se integrarÆn en nuevos sistemas
basados en la semÆntica y conocedores del contexto, incluidas herramientas cognitivas y basadas en
agentes. Los trabajos abordarÆn ontologías y recursos de conocimiento expansibles, con vistas a facilitar
la interoperabilidad de los servicios y hacer posibles las aplicaciones de «web semÆntica» de la próxima
generación. La investigación entrarÆ asimismo en las tecnologías de apoyo al diseæo, creación, gestión y
publicación de contenidos multimedios, a travØs de redes y dispositivos fijos y móviles, que tengan la
posibilidad de autoadaptarse a las expectativas del usuario. El objetivo es favorecer la creación de un
rico contenido interactivo para la radiodifusión personalizada y las aplicaciones avanzadas de ocio y
medios de comunicación confiables.

� Superficies e interfaces inteligentes: El objetivo es llegar a formas mÆs eficaces de acceder a una
información ubicua, así como a unos modos de interacción con la inteligencia que nos rodea mÆs
sencillos y naturales.

La investigación se centrarÆ en superficies interactivas e interfaces que sean naturales, adaptables y
multisensoriales con el objeto de crear un entorno consciente de nuestra presencia, personalidad y
necesidades y capaz de responder de forma inteligente a la voz o al gesto. El objetivo es ocultar la
complejidad de la tecnología haciendo posible una interacción humana sin fisuras con los dispositivos,
los objetos virtuales y reales y el conocimiento incorporado en los entornos cotidianos.

Los trabajos abordarÆn asimismo las tecnologías de acceso y comunicación multilingüe y multicultural
que sustentan la prestación oportuna y rentable de servicios interactivos de gran riqueza informativa
capaces de satisfacer las necesidades personales, profesionales y empresariales de todos los miembros de
colectivos lingüística y culturalmente distintos.

1.1.3. Nanotecnologías, materiales inteligentes y nuevos procedimientos de producción

La transición hacia una sociedad basada en el conocimiento y a la vez en desarrollo sostenible exige nuevos
paradigmas de producción y nuevos conceptos sobre productos-servicios. La industria de producción europea
en su conjunto estÆ obligada a pasar del enfoque basado en recursos al basado en conocimientos, de la
cantidad a la calidad, del producto fabricado en grandes cantidades y de uso œnico al producto-servicio
fabricado a petición, multiuso, a la medida del cliente y actualizable; de los servicios, procesos y productos
de valor aæadido «materiales y tangibles» a los «intangibles».

Estas transformaciones llevan asociados cambios radicales en las estructuras industriales, que exigen una mayor
presencia de empresas innovadoras, con capacidades en red y dominadoras de nuevas tecnologías híbridas que
combinan las nanotecnologías, la ciencia de materiales, la ingeniería, las tecnologías de la información y las
ciencias biológicas y ambientales. Esta tendencia obliga a una intensa colaboración que supere las fronteras
tradicionales de las ciencias. Las tendencias mÆs avanzadas en la industria exigen asimismo una acusada
sinergia entre tecnología y organización, dependiendo ambas en gran medida de las nuevas capacitaciones.

Es preciso buscar soluciones tecnológicas satisfactorias en fases cada vez mÆs tempranas de los procesos de
diseæo y producción; los nuevos materiales y las tecnologías tienen un papel esencial que desempeæar en este
contexto, en calidad de impulsores de la innovación. Todo ello obliga a poner mÆs Ønfasis en el largo plazo que
en el corto en las actividades comunitarias de investigación, y a abandonar las estrategias incrementales en
favor de las rupturistas en la innovación. La investigación comunitaria se beneficiarÆ enormemente de una
dimensión internacional.
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P r i o r i d a d e s d e i n v e s t i g a c i ó n

i) Nanotecnologías

Las nanotecnologías constituyen un nuevo paradigma de la ciencia y de la ingeniería de materiales. Europa
disfruta de una posición de privilegio en las nanociencias, que es preciso convertir en una ventaja
competitiva real para la industria europea. El objetivo es doble: promover la creación de una industria
europea de nanotecnología de gran capacidad de IDT y fomentar la asimilación de las nanotecnologías en
los sectores industriales existentes. Cabe que la investigación sea a largo plazo y de alto riesgo, pero estarÆ
orientada hacia aplicaciones industriales. Se aplicarÆ una política activa de estímulo de las empresas y
PYMEs industriales, incluidas las empresas de nueva creación, en particular fomentando una interacción
vigorosa de los medios investigadores e industriales en consorcios que acometan proyectos con una masa
crítica sustancial.

� Investigación interdisciplinaria a largo plazo para la comprensión de los fenómenos, el dominio de los
procesos y el desarrollo de instrumentos de investigación: El objetivo es ampliar la base de conoci-
mientos genØricos subyacente de la nanotecnología y la nanociencia orientada a las aplicaciones y
desarrollar tØcnicas y herramientas de investigación de vanguardia.

La investigación se centrarÆ en: fenómenos a escala molecular y mesoscópica, materiales y estructuras
capaces de autoensamblado; mecanismos y motores moleculares y biomoleculares; enfoques multidisci-
plinarios y novedosos que permitan integrar los avances en los Æmbitos de los procesos y materiales
inorgÆnicos, orgÆnicos y biológicos.

� Nanobiotecnologías: El objetivo es apoyar la investigación sobre la integración de entidades biológicas y
no biológicas, que abrirÆ nuevos horizontes en muchos aplicaciones, tales como el procesamiento y los
sistemas de anÆlisis mØdico y ambiental.

La investigación se centrarÆ en: labchips, interfaces con entidades biológicas, nanopartículas modificadas
en superficie, administración avanzada de medicamentos y otras Æreas de la integración de los nano-
sistemas o la nanoelectrónica con entidades biológicas; procesamiento, manipulación y detección de
molØculas o complejos biológicos, detección electrónica de entidades biológicas, microfluidos, activa-
ción y control del crecimiento de cØlulas en sustratos.

� TØcnicas de ingeniería a escala nanomØtrica para la creación de materiales y componentes: El objetivo
es desarrollar nuevos materiales funcionales y estructurales de rendimiento superior a travØs del control
de su nanoestructura. Se incluirÆn las tecnologías necesarias para su producción y procesamiento.

La investigación se centrarÆ en: aleaciones y compuestos nanoestructurados, materiales polimØricos
funcionales avanzados y materiales funcionales nanoestructurados.

� Desarrollo de dispositivos e instrumentos de manipulación y control: El objetivo es desarrollar una
nueva generación de instrumentos de anÆlisis y fabricación a escala nanomØtrica. El objetivo de
orientación serÆ conseguir un tamaæo de rasgo o resolución del orden de 10 nm.

La investigación se centrarÆ en: diversas tØcnicas avanzadas de fabricación a escala nanomØtrica (basadas
en la litografía o en la microscopía); tecnologías, metodologías o instrumentos revolucionarios que
exploten las propiedades de autoensamblado de la materia y desarrollen mÆquinas a escala nanomØtrica.

� Aplicaciones en campos como la salud, la química, la energía, la óptica y el medio ambiente: El objetivo
es liberar las posibilidades de las nanotecnologías en aplicaciones revolucionarias a travØs de la inte-
gración de los resultados de la investigación en materiales y dispositivos tecnológicos en un contexto
industrial.

La investigación se centrarÆ en: modelización computacional, tecnologías avanzadas de producción;
desarrollo de materiales innovadores de características mejoradas.

ii) Materiales inteligentes

Los materiales nuevos de alto contenido en conocimientos, capaces de aportar nuevas funcionalidades y un
rendimiento superior, resultarÆn esenciales a la hora de impulsar la innovación en tecnologías, dispositivos
y sistemas, favoreciendo el desarrollo sostenible y la competitividad en sectores tales como el transporte, la
energía, la medicina, la electrónica y la construcción. Para consolidar la fortaleza de las posiciones europeas
en los mercados de las tecnologías emergentes, que se espera crezcan en uno o dos órdenes de magnitud
durante la próxima dØcada, es necesario movilizar a los distintos protagonistas a travØs de asociaciones de
IDT de vanguardia, incluida la investigación de alto riesgo, y a travØs de la integración de la investigación
sobre materiales y las aplicaciones industriales.
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� Desarrollo de los conocimientos fundamentales: El objetivo es la comprensión de fenómenos biológicos
y fisicoquímicos complejos importantes para el control y el procesamiento de materiales inteligentes
con ayuda de herramientas experimentales, teóricas y de modelización. De esta manera se sentarÆn las
bases para la síntesis de estructuras capaces de autoensamblado o complejas mayores con características
físicas, químicas o biológicas definidas.

La investigación se centrarÆ en: actividades a largo plazo, transdisciplinarias y de elevado riesgo indus-
trial encaminadas al diseæo y desarrollo de estructuras nuevas con características definidas; desarrollo de
la ingeniería supramolecular y macromolecular, centrÆndose en la síntesis, explotación y usos poten-
ciales de molØculas nuevas de elevada complejidad y sus compuestos.

� Tecnologías asociadas a la producción y transformación de nuevos materiales: El objetivo es la pro-
ducción sostenible de nuevos materiales «inteligentes» con funcionalidades a medida y que permitan la
construcción de macroestructuras. Estos nuevos materiales al servicio de aplicaciones multisectoriales
deben llevar incorporadas características que puedan explotarse en circunstancias predeterminadas, así
como propiedades internas mejoradas o características de barrera y superficie para obtener un rendi-
miento superior.

La investigación se centrarÆ en: nuevos materiales; materiales mecanizados y autorreparadores; tecno-
logías transversales, incluidas la ingeniería y la ciencia de superficies.

� Soporte de ingeniería para desarrollo de materiales: El objetivo es salvar la distancia que separa la
«producción de los conocimientos» y el «uso de los conocimientos», superando así los puntos dØbiles de
la industria de la UE en la integración de los materiales y la fabricación. Tal objetivo se conseguirÆ
mediante el desarrollo de nuevas herramientas que hagan posible la producción de nuevos materiales
en un contexto de competitividad sostenible.

La investigación se centrarÆ en: aspectos inherentes a la optimización del diseæo de materiales, el
procesamiento y las herramientas; ensayos mecÆnicos, validación y paso a dimensiones superiores;
incorporación de enfoques sobre el ciclo de vida, la obsolescencia, la biocompatibilidad y el rendi-
miento ecológico.

iii) Nuevos procesos de producción

Para implantar nuevos conceptos de producción que sean mÆs flexibles, integrados, seguros y limpios serÆn
necesarios avances decisivos en la organización y en la tecnología al servicio de los nuevos productos,
procesos y servicios, que vayan a la par con una disminución de los costes internos y externos. El objetivo
es dotar a los sistemas industriales del futuro de las herramientas necesarias para la eficiencia del diseæo del
ciclo de vida, la producción, el uso y la recuperación, así como de los modelos organizativos adecuados y
de una mejor gestión de los conocimientos.

� Desarrollo de sistemas de fabricación flexibles e inteligentes: El objetivo es favorecer la transición de la
industria hacia una organización de la producción y los sistemas mÆs basada en el conocimiento y
hacia una filosofía de la producción mÆs holística, que tenga en cuenta no sólo al hardware y al software,
sino tambiØn a las personas y a su manera de aprender y compartir sus conocimientos.

La investigación se centrarÆ en: procesos y sistemas de fabricación innovadores, fiables, inteligentes y
rentables y su incorporación a la fÆbrica del futuro: integración de tecnologías híbridas basadas en
nuevos materiales y su procesamiento, microsistemas y automatización, equipos de producción de alta
precisión, así como integración de tecnologías TIC, de detección y de control.

� Investigación sistØmica y control de riesgos: El objetivo es contribuir a mejorar la sostenibilidad de los
sistemas industriales y a reducir de forma sustancial y mensurable sus repercusiones sobre la salud y el
medio ambiente a travØs de nuevos enfoques industriales, así como de la potenciación del rendimiento
de los recursos y del consumo de recursos.

La investigación se centrarÆ en: desarrollo de nuevos dispositivos y sistemas para una producción
limpia, segura y menos intensiva en carbono; mayor responsabilidad de las empresas en materia de
productos, consumo de recursos y gestión de residuos industriales; estudio de las interacciones «pro-
ducción-uso-consumo», así como consecuencias socioeconómicas.
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� Optimización del ciclo de vida de los sistemas, productos y servicios industriales: Los productos y la
producción deben orientarse cada vez en mayor medida hacia el servicio y el ciclo de vida, ademÆs de
los requisitos de inteligencia, rentabilidad, seguridad y limpieza. Por consiguiente, el reto clave estriba
en llegar a nuevos conceptos industriales basados en enfoques relativos al ciclo de vida que permitan la
obtención de nuevos productos, la innovación organizativa y la gestión eficiente de la información y su
transformación en conocimiento utilizable dentro de la cadena del valor.

La investigación se centrarÆ en: sistemas de productos-servicios innovadores que optimicen la cadena
del valor «diseæo-producción-servicio-fin de vida œtil» a travØs del desarrollo y utilización de tecnologías
híbridas y nuevas estructuras organizativas.

1.1.4. AeronÆutica y espacio

A lo largo de las œltimas dØcadas, las sobresalientes capacidades tecnológicas industriales europeas en el campo
de la aeronÆutica y la explotación del espacio han permitido efectuar mœltiples y diversas aportaciones al nivel
de vida de los ciudadanos y al desarrollo y crecimiento de la economía, tanto en Europa como fuera de ella.
Los beneficios económicos que aportan se aprecian en los puestos de trabajo de alta cualificación y en el
superÆvit de la balanza comercial, y pueden tener un poderoso efecto de palanca para impulsar la competi-
tividad de otros sectores económicos asociados.

Aunque la aeronÆutica y el espacio sean Æreas separadas, poseen algunas características comunes, pues ambas
dependen extraordinariamente de la I+D, tienen plazos de desarrollo muy dilatados y exigen cuantiosas
inversiones. La competencia feroz, su importancia estratØgica y unas exigencias ambientales cada vez mÆs
estrictas se combinan para tratar de conseguir en permanencia un nivel superior de excelencia tecnológica
consolidando y concentrando los esfuerzos de IDT en Europa, con el objetivo, en œltima instancia, de servir
mejor a la sociedad.

La investigación sobre aeronÆutica se planificarÆ en función de una «Agenda de investigación estratØgica»,
aprobada por todas las partes interesadas a nivel europeo en el contexto del nuevo Consejo Consultivo de
Investigación AeronÆutica en Europa, que constituirÆ asimismo la base para la planificación de los programas
nacionales. De esta manera se conseguirÆ una mayor complementariedad y cooperación entre las iniciativas
nacionales y comunitarias en este campo. La Estrategia Europea para el Espacio servirÆ como referencia en la
planificación de la investigación espacial, con el objetivo de agrupar a los principales protagonistas en
proyectos de interØs comœn y estrechamente relacionados con las actividades de IDT a cargo de otras partes,
tales como las agencias espaciales, Eurocontrol y la industria. AdemÆs, se explorarÆ la aplicación de los
artículos pertinentes del Tratado al servicio, segœn convenga, de estas iniciativas.

P r i o r i d a d e s d e i n v e s t i g a c i ó n

i) AeronÆutica

En su informe «Visión 2020», los altos responsables del sector en Europa subrayaron la necesidad de
optimizar los esfuerzos de investigación comunitarios y nacionales en torno a una perspectiva comœn y
a una agenda estratØgica de investigación. En consonancia con esta recomendación, la investigación se
concentrarÆ en las cuatro líneas que a continuación se indican. El Æmbito de la actuación investigadora
serÆn las aeronaves comerciales de mediano y gran tamaæo, incluidos sus sistemas y componentes, así
como los elementos a bordo y en tierra de los sistemas de gestión del trÆfico aØreo.

� Refuerzo de la competitividad: El objetivo es conseguir que los tres sectores de la industria de fabri-
cación (fuselajes, motores y equipos) incrementen su competitividad reduciendo, a corto y largo plazo
respectivamente, los costes de desarrollo de la aeronave en un 20 % y un 50 % y los costes de
explotación directa de la aeronave en un 20 % y un 50 %, al tiempo que mejora la comodidad del
pasajero.

La investigación se centrarÆ en: sistemas y procesos integrados de diseæo para la realización del
concepto de empresa distribuida en mœltiples ubicaciones, así como para conseguir unas tecnologías
de producción mÆs inteligentes. nuevas configuraciones de la aeronave, aerodinÆmica avanzada, mate-
riales y estructuras, tecnologías de motores; sistemas mecÆnicos, elØctricos e hidrÆulicos; mejora de las
condiciones ambientales de la cabina y utilización de servicios multimedios para incrementar la co-
modidad de los pasajeros.

� Mejora del impacto ambiental en lo que se refiere a emisiones y ruido de los motores: En lo que se
refiere a las emisiones, se pretende alcanzar los objetivos de Kioto y compensar el aumento futuro del
trÆfico aØreo reduciendo el CO2 en un 50 % a largo plazo y los NOx en un 20 % y 80 % a corto y largo
plazo respectivamente. En lo que se refiere al ruido, con el fin de limitar las molestias sonoras fuera de
los límites del aeropuerto, el objetivo es reducir los niveles de ruido a corto plazo en 4-5 dB, y a largo
plazo en 10 dB.
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Los trabajos se centrarÆn en los conceptos de combustión y propulsión con bajas emisiones, tecnologías
de los motores y sistemas de control asociados, conceptos aerodinÆmicos de baja resistencia, estructuras
de fuselaje ligeras y materiales de alta temperatura, así como en la mejora de los procedimientos de
vuelo; tecnologías de motores y grupos motopropulsores, aeroacœstica para la reducción del ruido del
fuselaje, sistemas avanzados de control del ruido y nuevos procedimientos de vuelo en las proximidades
de los aeropuertos.

� Mejora de la seguridad de las aeronaves: El objetivo es reducir a la mitad el índice de accidentes a corto
plazo y a la quinta parte a largo plazo con el fin de compensar el aumento de los movimientos de
transporte aØreo.

En lo que se refiere a la seguridad preventiva, la investigación se centrarÆ en: estudio de modelos de
seguridad sistØmica, mejora de los sistemas tolerantes a fallos y diseæo de cabinas de control centrado
en la persona que dØ a la tripulación una conciencia de la situación controlable. La investigación sobre
mitigación de accidentes se centrarÆ en la mejora de materiales y estructuras, así como en los sistemas
de seguridad avanzados.

� Aumento de la capacidad operativa y la seguridad del sistema de transporte aØreo: El objetivo es
optimizar la utilización del espacio aØreo y de los aeropuertos, reduciendo así las demoras en los
vuelos, mediante un sistema de gestión del trÆfico aØreo europeo integrado y sin fisuras que facilite el
Øxito de la iniciativa del «cielo œnico europeo».

La investigación se centrarÆ en las ayudas automÆticas a bordo y en tierra, los sistemas de comunica-
ción, navegación y supervisión, así como en unos procedimientos de vuelo que permitan introducir
nuevos conceptos, como el de vuelo libre, en el futuro sistema ATM europeo.

ii) Espacio

El objetivo es contribuir a la aplicación de la Estrategia Europea para el Espacio, en particular sumando
fuerzas con la AEE y los Estados miembros en un corto nœmero de actuaciones conjuntas de interØs
comœn. Se harÆ hincapiØ en actividades que complementen las de las agencias espaciales (integración de
sistemas o servicios terrenales y espaciales y demostración de servicios de extremo a extremo). Se incluirÆn
las siguientes Æreas de actividad:

� Galileo: Este sistema europeo de navegación por satØlite, desarrollado por una empresa comœn en
estrecha cooperación con la Agencia Espacial Europea, tendrÆ operatividad plena en 2008 a mÆs tardar.
El uso de los servicios prestados por esta infraestructura cubrirÆ una amplia gama de actividades de la
sociedad europea. Disponer de unos servicios precisos de navegación y determinación de la hora tendrÆ
repercusiones profundas en mœltiples Æmbitos.

Es importante desarrollar en Europa los conocimientos y las competencias necesarias para explotar de
la manera mÆs eficiente esta tecnología emergente.

La investigación se centrarÆ en: elaboración de conceptos, sistemas y herramientas multisectoriales que
dependan de la prestación de un servicio preciso de navegación y determinación de la hora; expansión
de unos servicios de calidad íntegros, coherentes y de alto nivel en todos los contextos (ciudades,
interior y exterior, tierra, mar, aire, etc.), en sinergia con la prestación de otros servicios (telecomuni-
caciones, vigilancia, observación, etc.).

� GMES: El objetivo es estimular el desarrollo de los mercados de servicios de información por satØlite
mediante el desarrollo de tecnologías que permitan salvar la distancia que separa la oferta de la
demanda.

La investigación se centrarÆ en: sensores, datos y modelos de información elaborados en Europa u otros
lugares, así como desarrollo de prototipos de servicios operativos que respondan a determinados tipos
de demanda (por ejemplo, medio ambiente planetario, utilización del terreno, desertización o gestión de
catÆstrofes). La investigación, incluida la relativa a adquisición de datos, ensamblado y cualificación de
modelos que combinen datos espaciales y terrenales en un sistema integrado de información operativo,
utilizarÆ los datos de satØlite ya existentes, por ejemplo los facilitados por Envisat, futuros proyectos
EarthWatch y otros sistemas.
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� Telecomunicaciones por satØlite: Las comunicaciones por satØlite deben integrarse en el Æmbito general
de los sistemas de telecomunicaciones, en particular los sistemas terrestres (1).

1.1.5. Seguridad alimentaria y riesgos para la salud

El objetivo de este campo prioritario es garantizar la salud y el bienestar de los ciudadanos europeos a travØs
de una mejor comprensión de la influencia de la ingestión de alimentos y de los factores ambientales sobre la
salud humana, así como proporcionarles unos alimentos, incluidos los marinos, mÆs seguros y saludables,
sobre la base de unos sistemas de producción plenamente controlados e integrados con origen agropecuario y
pesquero. Al replantearse el enfoque clÆsico «del agricultor al consumidor», este campo temÆtico prioritario
aspira a situar la protección del consumidor como motor principal del desarrollo de unas cadenas nuevas y
mÆs sanas de producción de alimentos y piensos nuevas y mÆs sanas, es decir, «del consumidor al agricultor».

Este Ønfasis en el usuario final se refleja en los siete objetivos de investigación específicos. Se darÆ preferencia a
los enfoques de investigación integrados que incluyan varios objetivos específicos.

P r i o r i d a d e s d e i n v e s t i g a c i ó n

� Epidemiología de las afecciones relacionadas con la alimentación y de las susceptibilidades genØticas: El
objetivo es examinar las complejas interacciones entre la ingestión de alimentos y el metabolismo, el
sistema inmunitario, la dotación genØtica y los factores ambientales para detectar los factores de riesgo
mÆs importantes y crear bases de datos comunes europeas.

La investigación se centrarÆ en: estudios epidemiológicos sobre las repercusiones de la dieta, la composición
de los alimentos y el estilo de vida sobre la salud, y la prevención o desarrollo de determinadas enferme-
dades, alergias y trastornos; metodologías de medición y anÆlisis de la composición de los alimentos y de la
ingesta alimenticia, modelos de valoración de riesgos, epidemiología e intervención; influencia de la
variabilidad genØtica recurriendo a los œltimos avances de la genómica funcional.

� Repercusión de la alimentación en la salud, especialmente de los productos que contengan organismos
modificados genØticamente: El objetivo es sentar la base científica que permita mejorar la salud a travØs de
la dieta y desarrollar nuevos alimentos beneficiosos para la salud, mediante una mejor comprensión del
metabolismo de los alimentos y aprovechando las oportunidades que ahora ofrecen la proteómica y la
biotecnología.

La investigación se centrarÆ en: relaciones generales entre la dieta y la salud, componentes de los alimentos,
efectos de los agentes patógenos, contaminantes químicos y nuevos agentes de tipo prión sobre el fun-
cionamiento del organismo; prevención de enfermedades; necesidades en materia de nutrientes y estrategias
de intervención a favor de la salud; elementos determinantes de la actitud de los consumidores hacia los
productos alimenticios y su producción; propiedades de los alimentos beneficiosas para la salud; metodo-
logías para la evaluación riesgo/beneficio de los nutrientes y de los compuestos bioactivos; particularidades
de diferentes grupos de edades, en particular los consumidores de mÆs edad.

� Procedimientos de «rastreabilidad», especialmente de los organismos modificados genØticamente, compren-
didos los basados en los avances recientes de la biotecnología: El objetivo es reforzar la base científica y
tecnológica que permita una rastreabilidad plena desde el origen de la materia prima al producto alimen-
ticio a la venta, con el fin de incrementar la confianza del consumidor en la oferta alimenticia.

La investigación se centrarÆ en: desarrollo, validación y armonización de tecnologías y metodologías que
garanticen una rastreabilidad plena a lo largo de la cadena alimentaria; redimensionamiento, aplicación y
validación de los mØtodos en cadenas alimentarias completas; aseguramiento de la autenticidad; validez del
etiquetado y nuevos criterios HACCP.

� MØtodos de anÆlisis y de detección de contaminantes químicos y de microorganismos patógenos (virus,
bacterias, parÆsitos y nuevos agentes de tipo prión): El objetivo es contribuir al desarrollo, mejora, vali-
dación y armonización de estrategias de muestreo y medición fiables y rentables para controlar la seguridad
del abastecimiento de alimentos y piensos y conseguir datos precisos para el anÆlisis de riesgos.

(1) Teniendo en cuenta los estrechos vínculos que existen entre las comunicaciones por satØlite y las tecnologías terrenales, los trabajos
correspondientes se presentan en el contexto de las acciones pertinentes del campo temÆtico prioritario referido a «tecnologías para la
sociedad de la información».

ES28.8.2001 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 240 E/209



La investigación se centrarÆ en: mØtodos y normas de anÆlisis y detección de patógenos y contaminantes
químicos en los alimentos, con inclusión de los aspectos prenormativos; modelización y enfoques para la
mejora de las actuales estrategias de control de mediciones y prevención; ensayos de detección y mapas
geogrÆficos de priones; transferencia material de priones e influencia del medio ambiente.

� MØtodos de producción mÆs seguros y de obtención de alimentos mÆs sanos, incluidos los basados en la
biotecnología y en los procedimientos de la agricultura biológica: El objetivo es desarrollar sistemas
agrícolas de menor insumo y procesos de transformación perfeccionados con intención de producir
alimentos y piensos mÆs seguros y saludables, así como de mejorar su calidad a travØs de tecnologías
innovadoras.

La investigación se centrarÆ en: evaluación individual y comparativa de la seguridad, calidad y competiti-
vidad de la producción, el procesamiento y los alimentos convencionales, biológicos y basados en OMG, y
su potenciación a travØs de la mejora del bienestar animal, la cría y la gestión de residuos; mØtodos
modificados de producción y tecnologías innovadoras.

� Efectos en la salud humana de la alimentación animal y de la utilización para Østa de subproductos de
orígenes diversos: El objetivo es comprender mejor el papel de la alimentación animal en la seguridad
alimentaria, reducir el uso de materias primas indeseables y desarrollar nuevas fuentes alternativas de
alimentos para animales.

La investigación se centrarÆ en: estudios epidemiológicos sobre las enfermedades transmitidas por los
alimentos e inducidas por la alimentación animal; influencia sobre la salud de los animales y las personas
de las materias primas, incluidos los residuos y subproductos de diversos orígenes, los mØtodos de
procesamiento, los aditivos y los medicamentos veterinarios utilizados en la alimentación animal; mejora
de la gestión de los residuos para garantizar la exclusión de la cadena alimentaria de los materiales
especificados de alto riesgo y desechados; nuevas fuentes de proteínas, grasas y energía, distintas de la
carne y los huesos, para optimizar el crecimiento de los animales, su potencial reproductor y la calidad de
los productos alimenticios.

� Riesgos para la salud derivados del medio ambiente: El objetivo es averiguar quØ factores ambientales
perjudican a la salud, comprender los mecanismos en presencia y determinar la manera de evitar o
minimizar estos efectos y riesgos.

La investigación se centrarÆ en: identificación de los agentes causales, incluidos los contaminantes, y
mecanismos fisiológicos de los efectos sobre la salud vinculados al medio ambiente; comprensión de las
vías de exposición, estimación de las exposiciones acumulada, a bajas dosis y combinada; efectos a largo
plazo; definición y protección de subgrupos susceptibles; causas y mecanismos ambientales responsables
del crecimiento de las alergias; impacto de los alteradores endocrinos; exposiciones crónica a la contami-
nación química y ambiental combinada, transmisión de enfermedades en relación con el agua (parÆsitos,
virus, bacterias, etc.).

1.1.6. Desarrollo sostenible y cambio planetario

El Tratado confirma que el desarrollo sostenible constituye un objetivo bÆsico de la Comunidad Europea. Esta
línea de investigación viene motivada por el cambio climÆtico, la seguridad energØtica, el transporte sostenible,
la protección de la naturaleza y la interacción de todos estos factores con las actividades humanas. El objetivo
de las acciones de este campo prioritario es fortalecer la capacidad científica y tecnológica de Europa de
manera que pueda implantar un modelo un desarrollo sostenible y contribuir significativamente a los trabajos
internacionales para comprender y controlar el cambio planetario y preservar el equilibrio de los ecosistemas.

1.1.6.1. T e c n o l o g í a s p a r a e l d e s a r r o l l o s o s t e n i b l e

Son objetivos estratØgicos la reducción de las emisiones de gases de invernadero y de contaminantes, la
seguridad del abastecimiento de energía, el uso equilibrado de los distintos modos de transporte y la mejora
de la competitividad de la industria europea. Para alcanzar estos objetivos a corto plazo resulta necesario un
gran esfuerzo investigador para fomentar la implantación de las tecnologías que ya se estÆn desarrollando y
contribuir a transformar los hÆbitos en materia de consumo de energía y demanda de transporte. La implan-
tación a largo plazo del desarrollo sostenible exige un esfuerzo de IDT para poder garantizar en condiciones
económicamente atractivas las fuentes de energía renovables, las pilas de combustible y el hidrógeno, que son
intrínsecamente limpios, y para superar los obstÆculos que pudieran oponerse a su adopción.
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P r i o r i d a d e s d e i n v e s t i g a c i ó n

i) Actividades de investigación con efectos a corto y medio plazo

La actividad de IDT comunitaria es uno de los principales instrumentos que pueden contribuir a modificar
las pautas de desarrollo actuales, claramente insostenibles, caracterizadas por una creciente dependencia de
los combustibles fósiles importados, una demanda de energía en constante aumento, una congestión
creciente del sistema de transportes y un incremento de las emisiones de CO2, ofreciendo nuevas soluciones
tecnológicas que podrían influir positivamente en el comportamiento de los consumidores y usuarios a
corto y medio plazo. Las soluciones tecnológicas propuestas se espera que surjan de entornos piloto de
consumidores/usuarios y sean demostradas en ellos, abordÆndose las cuestiones tØcnicas, pero tambiØn las
de tipo organizativo, institucional, financiero y social.

� Fuentes de energía renovables, utilización mÆs eficiente y limpia de la energía, especialmente en las
zonas urbanas, nuevos conceptos para un transporte mÆs limpio y eficiente: El objetivo es desarrollar
tecnologías energØticamente eficientes que permitan reducir la demanda de combustibles fósiles estimu-
lando un comportamiento adecuado en colectivos de usuarios muy diversos, con el logro de un ahorro
de energía del 12 % para el 2010, y al mismo tiempo inclinar el balance energØtico hacia sistemas mÆs
sostenibles, que combinen el calor y la electricidad o se basen en fuentes nuevas y renovables, haciendo
así pasar la cuota de los sistemas de energías renovables del 6 % al 12 % para el 2010.

La investigación se centrarÆ en: aumento de la rentabilidad y la fiabilidad de las principales fuentes
nuevas y renovables, y combinación de Østas con la generación convencional a gran escala y distribuida;
eficiencia energØtica en los edificios, los sistemas de calefacción urbana y la cogeneración; intervención
del lado de la demanda para reducir el consumo de gas y electricidad; nuevas formas de transporte
urbano limpio; racionalización del uso del vehículo privado; integración de nuevos conceptos al servicio
de unos vehículos eficientes y unos combustibles nuevos o alternativos.

� Transporte sostenible: La política comœn de transportes prevØ un incremento de la demanda de trans-
porte en la Unión Europea para el 2010 del 38 % en el caso de las mercancías y del 24 % en el de los
pasajeros (tomando como referencia el aæo 1998). Las redes de transporte ya congestionadas tendrÆn
que absorber el trÆfico adicional y, de confirmarse la tendencia, es probable que aumente la proporción
absorbida por los modos menos sostenibles. El objetivo, en consecuencia, es luchar contra la congestión
y ralentizar o incluso invertir esta tendencia insostenible consiguiendo un nuevo equilibrio entre los
modos de transporte. A travØs de actuaciones a corto y medio plazo se desarrollarÆn e integrarÆn
nuevos conceptos y tecnologías en el sistema de transportes.

La investigación se centrarÆ en: transporte mÆs seguro y ecológico, en particular por mar y por
carretera; integración de sistemas de transporte inteligentes para una gestión eficiente de la infraes-
tructura; fomento de la interoperabilidad ferroviaria; desarollo de la intermodalidad para mercancías y
pasajeros, en particular mediante una mejor gestión de la cadena logística y la normalización de las
unidades de carga.

ii) Actividades de investigación con impacto a largo plazo

A plazo mÆs largo, el objetivo es desarrollar las fuentes de energía renovables, las tecnologías del hidrógeno
y las pilas de combustible, que son intrínsecamente limpias y pueden integrarse bien en una combinación
de abastecimiento energØtico sostenible tanto para aplicaciones estacionarías como para el transporte. Esto
permitiría seguir reduciendo las emisiones de gases de invernadero una vez rebasada la fecha del 2010
establecida en Kioto. El futuro desarrollo a gran escala de estas tecnologías dependerÆ del logro de mejoras
significativas en lo que se refiere a su coste y a otros aspectos de la competitividad frente a las fuentes de
energía convencionales.

� Pilas de combustible: Representan una tecnología emergente que se espera sustituya a largo plazo a
buena parte de los actuales sistemas de combustión en la industria, los edificios y el transporte por
carretera, ya que posee un rendimiento superior, contamina menos y podría resultar mÆs económica. El
objetivo de coste a largo plazo es de 50 euros/kW para el transporte por carretera y de 300 euros/kW
para las pilas de combustible-electrolizadores y aplicaciones estacionarías de gran duración.

La investigación se centrarÆ en: reducción de costes en la producción de cØlulas de combustible y en
aplicaciones para edificios, transporte y producción descentralizada de electricidad; materiales avanzados
relacionados con pilas de combustible de alta y baja temperatura para las aplicaciones citadas.
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� Hidrógeno: El objetivo de consolidar el hidrógeno como vector energØtico resulta capital para una futura
economía energØtica sostenible. La meta a largo plazo es conseguir un coste de la energía equivalente al
de los combustibles convencionales sin impuestos.

La investigación se centrarÆ en: producción rentable y limpia de hidrógeno a partir de combustibles
fósiles (incluyendo la captura y almacenamiento subterrÆneo de CO2); producción rentable de hidrógeno
por electrólisis a partir de las energías nuclear y renovables; infraestructura del hidrógeno, incluido el
transporte, la distribución, el almacenamiento y la utilización.

� Tecnología fotovoltaica solar y biomasa: La energía fotovoltaica puede realizar, a largo plazo, una
aportación importante al abastecimiento de energía en la UE y en el mundo. El objetivo es superar
el obstÆculo que representan los elevados costes de inversión, que habría que tratar de reducir a la
cuarta parte. En el caso de la biomasa, el objetivo general es conseguir que la bioenergía resulte
competitiva con los combustibles convencionales.

La investigación se centrarÆ en: (fotovoltaica) la cadena de producción en su conjunto, desde el material
bÆsico al sistema FV, así como la integración del FV en el hÆbitat y sistemas FV a gran escala de tamaæo
de MW para la producción de electricidad; (biomasa) obstÆculos en la cadena abastecimiento-uso de la
biomasa en las Æreas siguientes: tecnologías de combustión, tecnologías de gasificación para la produc-
ción de electricidad y H2/gas de síntesis y biocombustibles para el transporte.

1.1.6.2. C a m b i o p l a n e t a r i o

El cambio planetario hace referencia a las complejas transformaciones dinÆmicas, a lo largo de escalas tem-
porales diferentes, que se producen en los componentes físicos, químicos y biológicos del sistema Tierra (es
decir, la atmósfera, los ocØanos y las tierras emergidas), en particular las influidas por las actividades humanas.
El objetivo de este campo prioritario es reforzar la capacidad de comprender, detectar y predecir el cambio
planetario y elaborar estrategias de prevención, mitigación y adaptación, en particular con respecto a todos los
tipos de gases de invernadero, en estrecha relación con los correspondientes programas internacionales de
investigación y en el contexto de los convenios aplicables, tales como el Protocolo de Kioto. SerÆ mÆs fÆcil
alcanzar tal objetivo mediante actividades encaminadas a elaborar los enfoques comunes integrados necesarios
para implantar el desarrollo sostenible, teniendo en cuenta sus aspectos sociales, económicos y ambientales, así
como la incidencia del cambio planetario en todos los países y regiones del mundo. Se fomentarÆ la conver-
gencia de los esfuerzos investigadores europeos y nacionales para llegar a una definición consensual de los
umbrales científicos de sostenibilidad y los mØtodos de estimación, y se estimularÆ asimismo la cooperación
internacional para llegar a unas estrategias comunes que permitan dar respuesta a los problemas asociados al
cambio planetario.

P r i o r i d a d e s d e i n v e s t i g a c i ó n

� Impacto y mecanismos de las emisiones de CO2 en el clima y de los «sumideros» de carbono (ocØanos,
bosques y suelos): Los objetivos son detectar y describir los procesos del cambio planetario, mejorar la
predicción de sus repercusiones a escala regional y mundial, evaluar las opciones de atenuación y mejorar
el acceso de los investigadores europeos a las instalaciones y plataformas que permiten investigar el cambio
planetario.

La investigación se centrarÆ en: comprensión y cuantificación de las modificaciones experimentadas en los
ciclos del carbono y del nitrógeno y papel de las fuentes de todos los gases de invernadero y de los
sumideros en la biosfera terrestre y oceÆnica; influencia de la dinÆmica y variabilidad climÆtica, la química
oceÆnica y atmosfØrica y sus interacciones, así como efectos sobre todo ello; comprensión y predicción del
cambio climÆtico planetario; fenómenos asociados (p.ej., El Niæo, agotamiento del ozono estratosfØrico,
modificaciones del nivel del mar y de la circulación oceÆnica); e impactos.

� Ciclo del agua: El objetivo es evaluar el impacto del cambio planetario, y en particular del cambio
climÆtico, sobre el ciclo del agua y sobre la calidad y disponibilidad de Østa a fin de sentar las bases de
unas herramientas de gestión que permitan atenuar dicho impacto.

La investigación se centrarÆ en: impacto del cambio climÆtico sobre las variables hidrológicas, la distribu-
ción de las aguas subterrÆneas y superficiales, los ecosistemas de agua dulce y de humedad y la calidad del
agua; papel decisivo de los ocØanos en el ciclo planetario del agua; estrategias de gestión y su impacto;
situaciones tipo de demanda y disponibilidad de agua.

� Biodiversidad, protección de los recursos genØticos, funcionamiento de los ecosistemas terrestres y marinos
e interacciones de las actividades humanas con estos: Los objetivos son comprender mejor la biodiversidad
marina y terrestre y el funcionamiento de los ecosistemas, entender y reducir al mínimo el impacto de las
actividades humanas sobre ellos y garantizar la sostenibilidad de los recursos naturales.
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La investigación se centrarÆ en: evaluar y predecir los cambios en la biodiversidad, estructura, función y
dinÆmica de los ecosistemas y sus servicios; relaciones entre sociedad, economía, biodiversidad y hÆbitats;
evaluación integrada de los factores que afectan a la biodiversidad y atenuación de la pØrdida de biodi-
versidad; opciones en materia de evaluación de riesgos, gestión, conservación y rehabilitación.

� Mecanismos de la desertización y de las catÆstrofes naturales relacionadas con el cambio climÆtico: El
objetivo es aclarar las relaciones existentes entre el cambio climÆtico y los mecanismos de desertización y
las catÆstrofes naturales, con vistas a mejorar la evaluación y previsión del riesgo y del impacto, las
metodologías de apoyo a la toma de decisiones y las estrategias de gestión sostenible de tierras y costas.

La investigación se centrarÆ en: evaluación integrada a gran escala de la degradación del terreno/suelo y
desertización en Europa y estrategias de prevención y atenuación asociadas; previsión a largo plazo de los
riesgos hidrogeológicos asociados al cambio climÆtico planetario; estrategias de seguimiento, cartografiado
y gestión de los riesgos naturales; mejora de la preparación para las catÆstrofes y su atenuación.

� Sistemas mundiales de observación del cambio climÆtico: El objetivo es efectuar observaciones sistemÆticas
de los parÆmetros climÆticos con el fin de reforzar la investigación sobre el cambio climÆtico, consolidar las
observaciones a largo plazo para la modelización y predicción de los medios marino, terrestre y atmos-
fØrico, establecer bases de datos europeas comunes y participar en los programas internacionales.

La investigación se centrarÆ en: observaciones de los parÆmetros bÆsicos marinos, terrestres y atmosfØricos
necesarios para la investigación y las estrategias de gestión del cambio climÆtico mundial y de los acon-
tecimientos extremos; grandes redes de observación/seguimiento/estudio/modelización (teniendo en cuenta
el desarrollo del GMES y aportando una dimensión europea a G3OS).

1.1.7. Los ciudadanos y la gobernanza en la sociedad europea del conocimiento

El Consejo Europeo de Lisboa reconoció que la transición hacia una sociedad europea basada en el conoci-
miento afectarÆ a todos los aspectos de la vida de las personas. El objetivo general es aportar una sólida base de
conocimientos para gestionar esta transición, que estarÆ condicionada por las políticas, programas y actua-
ciones nacionales, regionales y locales, y hacer posible que los ciudadanos, las familias y otras unidades sociales
puedan adoptar decisiones con conocimiento de causa.

Ante la complejidad, el alcance y la interdependencia de estos retos, y a la vista de las cuestiones planteadas, el
enfoque investigador adoptado debe basarse en una mayor integración de la investigación, en la cooperación
multidisciplinaria y transdisciplinaria y en la movilización para abordarlos de los investigadores europeos del
Ærea de las ciencias sociales y las humanidades. Las actividades facilitarÆn asimismo la detección de los retos
sociales a medio y largo plazo a travØs de la investigación sobre ciencias sociales y humanidades y garantizarÆ
la participación activa de los interlocutores sociales clave y la acertada difusión de los trabajos realizados. Para
respaldar la realización de investigación comparativa transnacional e interdisciplinaria, al tiempo que se respeta
la diversidad de las distintas metodologías de investigación practicadas en Europa, resultan esenciales a nivel
europeo la recogida y anÆlisis de datos mejores y mÆs comparables y el desarrollo coordinado de estadísticas e
indicadores cuantitativos y cualitativos, en particular en el contexto de la naciente sociedad de la información.

DeberÆ garantizarse una coordinación adecuada de la investigación socioeconómica y los elementos prospec-
tivos en el conjunto de las prioridades de este programa.

P r i o r i d a d e s d e i n v e s t i g a c i ó n

i) La sociedad del conocimiento europea

La construcción de una sociedad del conocimiento europea constituye un objetivo político claro para la
Comunidad Europea. La investigación pretende sentar las bases del saber necesario para garantizar que tal
cosa se produzca de manera acorde con las particulares condiciones y aspiraciones europeas.

� Mejora de la generación, distribución y uso del conocimiento y de su impacto sobre el desarrollo
económico y social: El objetivo es comprender significativamente mejor las características del conoci-
miento y su funcionamiento en tanto que bien pœblico y privado y sentar las bases para la formulación
de políticas y la adopción de decisiones.
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La investigación se centrarÆ en: características del conocimiento y su funcionamiento en relación con la
economía, la sociedad y la innovación; transformación de las instituciones sociales y económicas;
dinÆmica de la producción, distribución y uso del conocimiento, papel de la codificación del conoci-
miento y repercusión de las TIC; importancia de las estructuras territoriales y de las redes sociales en
estos procesos.

� Opciones para el desarrollo de una sociedad del conocimiento al servicio de los objetivos que se ha
fijado la UE en la Cumbre de Lisboa: El objetivo es alcanzar una comprensión integrada de cómo puede
promover una sociedad del conocimiento los objetivos sociales de desarrollo sostenible, cohesión social
y territorial y mejora de la calidad de vida, teniendo debidamente en cuenta los diversos modelos
sociales vigentes en Europa.

La investigación se centrarÆ en: aspectos de una sociedad del conocimiento en consonancia con los
modelos sociales europeos y la necesidad de mejorar la calidad de vida; cohesión social y territorial,
relaciones entre sexos y entre generaciones y redes sociales; consecuencias de los cambios para el trabajo
y el empleo; acceso a la educación y formación, y al aprendizaje a lo largo de toda la vida.

� Diversas formas de llegar a la sociedad del conocimiento: El objetivo es aportar perspectivas compara-
tivas en Europa, sentando así una mejor base para la formulación y aplicación de estrategias de
transición hacia la sociedad del conocimiento a los niveles nacional y regional.

La investigación se centrarÆ en: la mundialización en relación con las presiones hacia la convergencia;
las consecuencias de este fenómeno sobre la diversidad regional; los retos que plantean a las sociedades
europeas la diversidad de culturas y el incremento de las fuentes de conocimientos; el papel de los
medios de comunicación en este contexto.

ii) Ciudadanía, democracia y nuevas formas de gobernanza

Los trabajos determinarÆn cuÆles son los principales factores que influyen en los cambios en materia de
gobernanza y ciudadanía, así como las repercusiones de estos cambios y las posibles opciones para mejorar
la gobernanza democrÆtica, resolver conflictos, proteger los derechos humanos y tener en cuenta la
diversidad cultural y las mœltiples identidades.

� Consecuencias de la integración y la ampliación europeas para la gobernanza y el ciudadano: El objetivo
es aclarar las interacciones principales entre la integración y la ampliación europeas y las cuestiones
relativas a democracia, mecanismos institucionales y bienestar del ciudadano.

La investigación se centrarÆ en: relaciones entre integración, ampliación y cambio institucional desde
una perspectiva histórica y comparativa; consecuencias de la transformación del contexto mundial y
papel de Europa; consecuencias de una Unión Europea ampliada para el bienestar de sus ciudadanos.

� Articulación de los Æmbitos de responsabilidad y nuevas formas de gobernanza: Los objetivos son
favorecer el desarrollo de formas de gobernanza multinivel que rindan cuentas, sean legítimas y resulten
suficientemente robustas y flexibles para abordar el cambio social, incluidas la integración y la am-
pliación, y garantizar la eficacia y legitimidad de la formulación de políticas.

La investigación se centrarÆ en: articulación de responsabilidades entre distintos niveles territoriales y
entre los sectores pœblico y privado; gobernanza democrÆtica, instituciones representativas y funciones
de las organizaciones de la sociedad civil; privatización, interØs pœblico, nuevos enfoques en materia de
regulación y buena gestión de sociedades; consecuencias para los ordenamientos jurídicos.

� Cuestiones de seguridad relacionadas con la resolución de conflictos y el restablecimiento de la paz y la
justicia: Los objetivos son respaldar el desarrollo de la capacidad institucional y social en materia de
resolución de conflictos, detectar los factores que conducen al Øxito o al fracaso en la prevención de
conflictos y elaborar mejores opciones de mediación.

La investigación se centrarÆ en: pronta detección de los factores que conducen a conflictos dentro de un
país o entre países distintos; anÆlisis comparativo de los procedimientos de prevención de conflictos y
mediación y de implantación de la justicia en distintos campos; papel de Europa al respecto en los
escenarios regional e internacional.
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� Nuevas formas de ciudadanía y de identidad: Los objetivos son fomentar la participación de los
ciudadanos en la formulación de políticas europeas y comprender las percepciones y repercusiones
de las disposiciones europeas sobre ciudadanía y derechos humanos, así como los factores que permiten
la movilidad y la coexistencia de mœltiples identidades.

La investigación se centrarÆ en: relaciones entre las nuevas formas de ciudadanía, incluidos los derechos
de los no ciudadanos; tolerancia, derechos humanos, racismo y xenofobia; papel de los medios de
comunicación en el desarrollo de una esfera pœblica europea; evolución de la ciudadanía y de las
identidades en un contexto de diversidad cultural y de otro tipo y de crecientes flujos de población;
consecuencias para el desarrollo de una sociedad del conocimiento europea.

1.2. Previsión de las necesidades científicas y tecnológicas de la UE

Las actividades encuadradas en este apartado tendrÆn los siguientes objetivos generales:

� Prestar apoyo a las políticas en Æreas de gran interØs para la UE, y allí donde se necesite investigación
específica o investigación que complemente la efectuada dentro de los campos temÆticos prioritarios.

� Explorar oportunidades y problemas científicos y tecnológicos nuevos y emergentes, incluidas en particular
las Æreas de investigación interdisciplinarias y multidisciplinarias, en los que resulte adecuada una actuación
a nivel europeo por la posibilidad de conquistar posiciones estratØgicas en la vanguardia del conocimiento
y en nuevos mercados o de preparar retos importantes para la sociedad europea.

Característica comœn de estas actividades serÆ su realización desde una perspectiva plurianual, teniendo
directamente en cuenta las necesidades y los puntos de vista de las principales partes interesadas (responsables
políticos, grupos de usuarios industriales, grupos de investigación de vanguardia, etc.).

El Centro Comœn de Investigación trabajarÆ asimismo, dentro de su propio programa, en pos de los objetivos
de esta parte del programa específico de conformidad con su misión de respaldo a la elaboración de las
políticas de la UE.

i) Investigación orientada a las políticas y temas de vanguardia

Estas actividades incluyen dos tipos de investigación:

� Investigaciones necesarias para la concepción, puesta en prÆctica y seguimiento de la aplicación de las
políticas de la Comunidad, en relación con los intereses de los posibles miembros futuros de la Unión y
de los Estados miembros actuales, como las descritas en la siguiente enumeración no excluyente:

� investigaciones de apoyo a la aplicación de las políticas comunes, como la política agrícola comœn
y la política pesquera comœn;

� investigaciones de apoyo a los objetivos políticos de la Comunidad, incluidos los definidos en el VI
Programa de Acción en materia de Medio Ambiente (1) o el Libro Verde «Hacia una estrategia
europea de seguridad del abastecimiento energØtico» (2) y los objetivos de la política comunitaria de
transporte;

� investigaciones de apoyo a objetivos importantes de la Comunidad, tales como los establecidos por
la Comisión Europea para los cinco aæos de su mandato y los derivados de las orientaciones
políticas dadas por el Consejo Europeo, por ejemplo en la estrategia de Lisboa, en materia de
política económica, en los campos de la sociedad de la información y de eEurope, de la empresa,
de la política social y de empleo, y de la educación y la cultura, incluidos los instrumentos y
mØtodos estadísticos necesarios;

� investigaciones necesarias para otras políticas de la Comunidad o de la Unión, incluidas las
relativas a sanidad, especialmente la sanidad pœblica, desarrollo regional, comercio, relaciones
exteriores y ayuda al desarrollo, justicia y asuntos interiores.
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� Investigaciones que respondan a las necesidades que surjan en Æreas nuevas, interdisciplinarias y
multidisciplinarias o en Æreas situadas en la vanguardia del conocimiento, con el fin de ayudar a la
investigación europea a hacer frente a acontecimientos concretos importantes e inesperados, inclu-
yendo las Æreas relacionadas con los campos prioritarios.

Las actividades se ejecutarÆn sobre la base de una programación plurianual para cada Ærea y para cada tema
de vanguardia identificado como prioritario. Esta programación plurianual se establecerÆ desde el principio
para las necesidades de investigación que se puedan prever ya, y se complementarÆ mediante procedi-
mientos de evaluación anuales, en particular para las necesidades (pertinentes para cualquier categoría de
investigación) que no se puedan prever o anticipar en el momento de la programación.

� Para las actividades al servicio de las políticas de la Comunidad, la evaluación correrÆ a cargo de un
grupo de usuarios compuesto por diferentes servicios de la Comisión, que se apoyarÆ en los dictÆme-
nes de comitØs científicos de las Æreas de que se trate y en una estructura de consulta independiente
compuesta por expertos científicos e industriales de alto nivel. Se apoyarÆ asimismo, en lo que se
refiere a la definición de las necesidades, en una amplia consulta de los medios interesados en la UE y
en los países asociados al Programa Marco.

� La evaluación efectuada por el grupo de usuarios se basarÆ en la contribución de los temas de
investigación propuestos a la definición y al desarrollo de las políticas (p.ej., vinculación con propues-
tas legislativas en preparación o con los grandes acontecimientos del Æmbito de que se trate), así como
en los criterios generales que mÆs abajo se indican.

� Para las actividades sobre temas de vanguardia, la evaluación se llevarÆ a cabo con el apoyo de una
estructura de consulta independiente compuesta por expertos científicos e industriales de alto nivel.

� Para ambos tipos de actividades, la evaluación se basarÆ en los criterios siguientes:

� contribución potencial de los temas propuestos a la competitividad de la UE, al refuerzo de sus
bases científicas y tecnológicas y a la realización del Espacio Europeo de la Investigación;

� pertinencia científica y viabilidad de los temas de investigación y enfoques propuestos.

PodrÆ modificarse la programación mediante un procedimiento de urgencia, recurriendo a los mismos
criterios de evaluación, en caso de producirse una crisis que plantee necesidades de investigación urgentes e
imprevistas.

Las actividades programadas se llevarÆn a cabo por medio de convocatorias de propuestas. Dichas activi-
dades adoptarÆn esencialmente la forma de:

� proyectos específicos focalizados, de amplitud generalmente limitada, realizados mediante partenaria-
dos de una dimensión adecuada a las necesidades que se pretenda cubrir;

� la conexión en red de actividades de investigación realizadas a nivel nacional, allí donde la consecución
de los objetivos fijados exija la movilización de capacidades que existen en los Estados miembros.

En algunos casos debidamente justificados, cuando los objetivos establecidos puedan alcanzarse mejor de
esa manera, podrÆ recurrirse de forma limitada a los instrumentos utilizados en los campos temÆticos
prioritarios.

La Comisión seleccionarÆ las propuestas mediante un procedimiento de evaluación por expertos indepen-
dientes.

ii) Actividades específicas de investigación para las PYMEs

O b j e t i v o s

Las pequeæas y medianas empresas (PYMEs) desempeæan un papel fundamental en Europa en lo tocante a
competitividad y creación de empleo, no sólo por representar la abrumadora mayoría de las empresas
europeas, sino tambiØn por constituir una fuente de dinamismo y cambio en los nuevos mercados,
especialmente en los situados en vanguardia de la tecnología. Aunque se trate de un colectivo heterogØneo,
todas ellas se ven confrontadas a una competencia creciente resultante de la realización del mercado
interior europeo y a la necesidad de innovar constantemente e incorporar los avances tecnológicos.
AdemÆs, un nœmero creciente de PYMEs necesita y desea internacionalizarse en busca de nuevos mercados
y oportunidades comerciales.
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Las PYMEs participarÆn, sobre todo, en las actividades encuadradas en los campos temÆticos prioritarios de
investigación dentro de las redes de excelencia y proyectos integrados. Aparte de ello, se establecerÆn
regímenes específicos para PYMEs en forma de acciones de investigación colectiva y cooperativa. Estas
acciones irÆn orientadas fundamentalmente al gran nœmero de PYMEs que tienen capacidad para innovar,
pero cuya capacidad investigadora es limitada. No obstante, el rØgimen de investigación cooperativa podrÆ
prestar apoyo a PYMEs nuevas de alta tecnología a travØs de mecanismos pensados específicamente para
atender sus necesidades.

Globalmente, se asignarÆ a las PYMEs al menos un 15 % del presupuesto relativo a la parte del programa
relativa a «integración de la investigación».

Investigación colectiva

La investigación colectiva es una forma de investigación acometida por ejecutantes de la IDT por cuenta de
asociaciones sectoriales o agrupamientos industriales con el fin de ampliar la base de conocimientos de
grandes colectivos de PYMEs y, de esta manera, mejorar su nivel de competitividad general. Realizada a
nivel europeo mediante proyectos de envergadura de varios aæos de duración, esta investigación cons-
tituyen una forma eficaz de atender las necesidades tecnológicas de parcelas importantes del sector indus-
trial.

Esta medida, basada en regímenes que ya existen en muchos Estados miembros, pretende que las agru-
paciones industriales puedan detectar y expresar necesidades de investigación comunes a un gran nœmero
de PYMEs a nivel europeo. Se espera que pueda contribuir a mejorar la base tecnológica europea general de
sectores industriales enteros. Al vincular a agrupaciones industriales de distintos países y financiar pro-
yectos de envergadura con mayor responsabilidad para los coordinadores de los proyectos, contribuirÆ a
sintonizar el paisaje de la investigación colectiva con los objetivos del Espacio Europeo de la Investigación.

Los proyectos de investigación colectiva podrían incluir, por ejemplo:

� investigación encaminada a abordar problemas o retos comunes (p.ej., cumplir requisitos reglamenta-
rios o respetar el medio ambiente)

� investigación prenormativa (investigación encaminada a sentar bases científicas para las normas euro-
peas)

� investigación encaminada a reforzar la base tecnológica de uno o mÆs sectores concretos

� desarrollo de «herramientas tecnológicas» (p.ej., equipos de diagnóstico o seguridad).

La gestión de los proyectos, sobre la base de unas directrices bien definidas, correrÆ a cargo de asociaciones
sectoriales u otros agrupamientos establecidos a nivel europeo, o al menos dos asociaciones o agrupa-
mientos industriales nacionales establecidos en países europeos distintos. Se aceptarÆn igualmente las
Agrupaciones Europeas de InterØs Económico que representan los intereses de las PYMEs. Un «nœcleo»
de PYMEs asociadas a cada proyecto efectuarÆ el seguimiento de sus progresos desde la fase de definición
de la investigación a la difusión de los resultados obtenidos.

EstÆ previsto determinar los temas y seleccionar las propuestas en dos fases (primero una convocatoria de
propuestas esquemÆticas y luego, cuando las seleccionadas en una primera ronda de evaluación se hayan
convertido en propuestas completas, evaluación y selección de Østas). El nivel de financiación y los
mecanismos contractuales de los proyectos de investigación colectiva dependerÆn de sus objetivos:

� Los proyectos destinados a reforzar la competitividad de un sector industrial concreto se beneficiarÆn
de una aportación comunitaria mÆxima del 50 % del total de los costes subvencionables. En tales casos,
la parte contratante (las agrupaciones industriales) serÆ la propietaria de los resultados.

� Los proyectos de marcado contenido legislativo o de «bienestar pœblico» (p.ej., protección del medio
ambiente, mejora de la salud pœblica) podrían obtener una financiación superior. En tales casos, se
pondrÆ especial Ønfasis en la difusión en toda Europa de los resultados de la investigación.

En todos los casos, estarÆ prevista la difusión de los resultados entre las PYMEs a travØs, por ejemplo, de
acciones especiales de formación y demostración («asimilación»).
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Investigación cooperativa

La investigación cooperativa es un rØgimen en virtud del cual un nœmero reducido de PYMEs de distintos
países que comparten necesidades o problemas específicos contratan la investigación necesaria a un
ejecutante de la IDT, reservÆndose la propiedad de los resultados. Se tratarÆ de proyectos a plazo relati-
vamente corto que podrÆn abordar cualquier tema o campo de investigación, sobre la base de las nece-
sidades y problemas específicos de las PYMEs afectadas. En los proyectos de investigación cooperativa
podrÆn participar otras empresas (no PYMEs) y usuarios finales siempre que se garantice que no asumen
una función predominante y tienen un acceso limitado a los resultados.

En ocasiones las PYMEs «start up» de alta tecnología, incluidas las empresas de nueva creación, necesitan
contratar investigación bÆsica especifica para ampliar o renovar la base de conocimientos que sustenta sus
propias actividades de investigación. En este caso, podrÆ utilizar el rØgimen de investigación cooperativa
una œnica PYME que necesite cooperar con un ejecutante de la IDT de otro país que cuente con las
competencias investigadoras especializadas complementarias requeridas. En tales casos serÆn de aplicación
disposiciones especiales relativas al acceso los resultados.

La investigación cooperativa se materializarÆ a travØs de una convocatoria abierta de propuestas. Esta
actividad serÆ tambiØn responsable de la coordinación de una red dedicada de puntos nacionales de
contacto para PYMEs en los Estados miembros y Estados asociados, que facilitarÆ a las PYMEs a nivel
regional y nacional información y asistencia sobre su participación en el Programa Marco, incluidas las
redes de excelencia y los proyectos integrados. Una estrecha coordinación con las acciones de Información
Económica y Tecnológica y con los servicios de apoyo a la innovación, encuadrada en el apartado
«investigación e innovación», garantizarÆ que las PYMEs puedan beneficiarse de todos los instrumentos y
actividades previstos.

iii) Actividades específicas de cooperación internacional

El objetivo general de las actividades de cooperación internacional del Programa Marco es contribuir a la
apertura al mundo del Espacio Europeo de la Investigación. Estas actividades representan la aportación
particular del Programa Marco a dicha apertura, que debe ser objeto de un esfuerzo conjunto de la
Comunidad y los Estados miembros.

En consecuencia, estas actividades tendrÆn los siguientes objetivos particulares:

� ayudar a los investigadores europeos, las empresas y los centros de investigación de la Unión y de los
países asociados al Programa Marco a acceder a los conocimientos y competencias existentes en otros
lugares del mundo; contribuir a garantizar una participación sólida y coherente de Europa en las
iniciativas de investigación realizadas a nivel internacional, para hacer progresar los conocimientos
o ayudar a resolver los grandes problemas del planeta, por ejemplo en materia de salud o medio
ambiente;

� respaldar, en el Æmbito científico y tecnológico, la aplicación de las políticas comunitarias exterior y de
ayuda al desarrollo.

Aparte de la apertura de las redes de excelencia y de los proyectos integrados a la participación de
investigadores e instituciones de terceros países, las acciones de cooperación internacional adoptarÆn la
forma de actividades específicas.

Estas actividades específicas al servicio de las políticas comunitarias exterior y de ayuda al desarrollo
estarÆn referidas a tres grupos de países: los terceros países mediterrÆneos, Rusia y los países de la CEI
y los países en desarrollo.

Se realizarÆn de manera complementaria a la participación de investigadores y entidades de estos países en
las redes de excelencia y en los proyectos integrados, que por lo demÆs tambiØn estÆn abiertos a su
participación y en los que intervendrÆn de forma variable segœn los temas y países.

Las prioridades de investigación de esta categoría de actividades se definirÆn en función de los intereses y
objetivos de la asociación política de la Comunidad con los distintos grupos de países, así como de las
necesidades económicas y sociales particulares de Østos.
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En particular, incluirÆn:

� Para los terceros países mediterrÆneos, y al servicio del desarrollo de la asociación euromediterrÆnea,
los problemas de medio ambiente, salud, hidrología y protección del patrimonio cultural.

� Para Rusia y los países de la CEI, estabilización del potencial de I+D, cuestiones vinculadas a la
mutación del sistema de producción industrial, protección del medio ambiente y de la salud y varios
aspectos relacionados con la seguridad.

� Para los países en desarrollo, los problemas de salud y salud pœblica, seguridad alimentaria y explo-
tación racional de los recursos.

Estas actividades se llevarÆn a cabo mediante proyectos de investigación, desarrollo tecnológico y demos-
tración de envergadura limitada, acciones de coordinación de los esfuerzos nacionales y, cuando resulte
necesario, medidas de apoyo específicas.

En el caso de las actividades de cooperación con Rusia y la CEI, se llevarÆn a cabo en particular a travØs de
la estructura INTAS, instaurada conjuntamente por la Comunidad y los Estados miembros.

En los tres casos, uno de los objetivos esenciales serÆ el de ayudar a reforzar, estabilizar, desarrollar o
adaptar los sistemas locales de investigación.

En esta perspectiva, en las actividades del programa marco se tratarÆ de reforzar la coordinación y la
complementariedad con las acciones apoyadas por instrumentos financieros tales como el programa MEDA
en el caso de los terceros países mediterrÆneos, el programa TACIS en el de Rusia y los países de la CEI, y
los fondos FED (Fondo Europeo de Desarrollo) y ALA (AmØrica Latina-Asia) en el de los países en
desarrollo. Estas acciones podrÆn ayudar al desarrollo en estos países de recursos humanos para la
investigación, infraestructuras de investigación y capacidades relacionadas con la innovación y explotación
de los resultados.

2. FORTALECIMIENTO DE LAS BASES DEL ESPACIO EUROPEO DE LA INVESTIGACIÓN

Para crear el Espacio Europeo de la Investigación serÆ necesario mejorar la cohesión y coordinación de las
actividades y políticas de investigación e innovación existentes a nivel nacional, regional y comunitario.

La actuación de la Comunidad en este Æmbito tiene por objeto estimular y respaldar la coordinación de
programas y la realización de actividades conjuntas entre Estados miembros y entre organizaciones europeas,
así como desarrollar una base comœn de conocimientos que permita mayor cohesión en la elaboración de
políticas. Las actividades contempladas podrÆn llevarse a cabo en cualquier Æmbito científico o tecnológico, lo
cual incluye a los distintos campos temÆticos prioritarios.

2.1. Coordinación de actividades de investigación

Coordinación de actividades de Æmbito nacional

El objetivo que se persigue es fomentar y respaldar las iniciativas emprendidas por varios países, en Æmbitos de
interØs estratØgico comœn, al objeto de establecer una sinergia entre sus actividades respectivas �ya sea
mediante la coordinación de su realización o gracias a la apertura mutua y el acceso a los resultados de las
investigaciones� y de definir y realizar actividades conjuntas.

Las actividades en cuestión habrÆn de ser programas o partes de programas, instrumentos, planes u otras
iniciativas de Æmbito nacional o regional que impliquen la utilización de financiación pœblica para respaldar la
realización de tareas de IDT, el desarrollo de capacidades de investigación y el fomento de la innovación. Su
realización podrÆ estar directamente en manos de los poderes pœblicos o de organismos de investigación de
Æmbito nacional o regional, o hacerse a travØs de estructuras europeas de cooperación, como la Fundación
Europea para la Ciencia (cabe citar a modo de ejemplo, a este respecto, el programa de colaboración Euro-
cores).

La Comunidad fomentarÆ y respaldarÆ iniciativas que tengan por objeto la conexión en red de actividades y
programas nacionales y regionales, apoyando:

� la coordinación de actividades independientes, incluida su apertura mutua;

� la preparación y gestión de actividades conjuntas o comunes.
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Con este fin, la Comunidad:

� FinanciarÆ las propuestas que resulten seleccionadas en el marco de una convocatoria abierta de propuestas
(2 evaluaciones por aæo). Cuando proceda, podrÆn publicarse convocatorias de manifestación de interØs,
seguidas de las correspondientes convocatorias específicas.

Las propuestas podrÆn incluir, por ejemplo, estudios y planificación de estrategias, consulta de las comu-
nidades de la investigación y de la innovación, convocatorias de propuestas conjuntas y grupos de revisión
inter pares, intercambio y difusión de información y resultados, seguimiento y evaluación de programas e
intercambio de personal.

En la evaluación de las propuestas se tendrÆn particularmente en cuenta los siguientes aspectos: alcance de
los recursos movilizados, importancia y repercusión científica y tecnológica, mejora prevista en la utili-
zación de los recursos de investigación a nivel europeo y, cuando proceda, contribución.

� CrearÆ un sistema de información integrado de fÆcil acceso y utilización que serÆ actualizado periódica-
mente, mediante el cual se proporcionarÆ información destinada a:

� los responsables políticos y los gestores de programas: información de nivel nacional sobre programas
de investigación, instrumentos, actividades de investigación emprendidas y previstas para ayudar a
determinar las posibilidades de coordinación, conexión en red o realización de iniciativas conjuntas;

� la comunidad investigadora: información relativa a los programas nacionales o conjuntos abiertos a su
participación.

Coordinación a nivel europeo

El objetivo que se persigue es incrementar la complementariedad y sinergia entre las acciones comunitarias
encuadradas en el programa marco y las acciones de otras organizaciones europeas de cooperación científica,
así como entre las acciones de dichas organizaciones. El desarrollo de la coordinación y la colaboración
permitirÆ una contribución mÆs eficaz por parte de los diversos marcos de cooperación europea tanto a la
coherencia global del esfuerzo investigador europeo como al establecimiento de un Espacio Europeo de la
Investigación. PodrÆ respaldarse la participación comunitaria en actividades internacionales en casos debida-
mente justificados.

� Actividades de cooperación científica y tecnológica realizadas dentro de otros marcos de cooperación
europea

El mecanismo de cooperación «bottom-up» COST, ya veterano, facilita la coordinación y los intercambios
entre científicos y equipos de investigación financiados por los Estados miembros y presentes en diversos
Æmbitos. Para que COST siga contribuyendo de manera rentable a la coordinación de la investigación en el
Espacio Europeo de la Investigación, habrÆn de adaptarse a la nueva situación los acuerdos de gestión
concertados a su amparo. A tal efecto, los Estados miembros participantes en COST deberÆn establecer una
organización adecuada que pueda recibir ayudas financieras en virtud del presente programa.

La coordinación con Eureka se verÆ reforzada, con el objeto de incrementar la coherencia estratØgica y la
complementariedad de la financiación, en particular por lo que respecta a los campos temÆticos priori-
tarios. TambiØn se organizarÆn, cuando proceda, acciones conjuntas de información y comunicación.

� Colaboración e iniciativas comunes entre organismos de cooperación científica europea especializados

Por lo que respecta a los organismos europeos centrados en campos concretos como, por ejemplo, CERN,
AEE, ESO, EBML, ESRF e ILL, la Comunidad fomentarÆ y respaldarÆ iniciativas específicas que tengan por
objeto el incremento de la cohesión y las sinergias entre sus actividades y entre Østas y las acciones
comunitarias, en especial a travØs del desarrollo de enfoques y acciones de naturaleza conjunta en relación
con cuestiones de interØs comœn.

2.2. Desarrollo coherente de las políticas de investigación y de innovación

El objetivo de las actividades que se llevarÆn a cabo en este Æmbito serÆ estimular el desarrollo coherente de las
políticas de investigación e innovación en Europa, gracias a la determinación precoz de los retos comunes y de
los Æmbitos de interØs compartido, así como al suministro de conocimientos y herramientas de ayuda para la
toma de decisiones de los que puedan servirse los responsables políticos nacionales y comunitarios para definir
tales políticas.
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Las actividades destinadas a ese fin se llevarÆn a cabo en los Æmbitos siguientes:

� AnÆlisis y estudios; trabajos sobre prospectiva, estadísticas e indicadores científicos y tecnológicos

Se realizarÆn estudios, anÆlisis y actividades prospectivas en relación con las actividades científicas y
tecnológicas y con las políticas de investigación e innovación en el marco de la implantación del Espacio
Europeo de la Investigación.

Las acciones relativas a la prospectiva incluirÆn, en particular, el desarrollo de plataformas de diÆlogo
temÆticas y de una base de conocimientos para los usuarios y productores de anÆlisis prospectivos, la
valorización de las buenas prÆcticas en materia de metodología, así como la elaboración de proyecciones
de evolución a medio y largo plazo de la ciencia y la tecnología en Europa.

La actuación en el Æmbito de los indicadores supondrÆ la continuación del desarrollo de indicadores
armonizados y pertinentes, que tengan en cuenta las distintas dimensiones de la investigación y de la
innovación y su impacto sobre la economía y la sociedad, por ejemplo comparando el rendimiento
científico y tecnológico de los Estados miembros y sus regiones.

� Evaluación comparativa de las políticas de investigación e innovación de Æmbito nacional, regional y
europeo

A mediados de 2002 finalizarÆ el primer ejercicio de evaluación comparativa de las políticas nacionales de
IDT, iniciado en 2000. La experiencia adquirida permitirÆ perfeccionar la metodología (y los indicadores)
de los ciclos siguientes de evaluación, los cuales no sólo se ampliarÆn geogrÆficamente mediante su
apertura a los países en vías de adhesión a la Unión y a los países asociados, sino que tambiØn cubrirÆn
otros temas. Se prestarÆ especial atención a la difusión de las mejores prÆcticas y al seguimiento de su
aplicación, en estrecha colaboración con los Estados miembros y los protagonistas de la investigación.

Los trabajos de evaluación comparativa en curso en el Æmbito de la innovación (recopilación de informa-
ción sobre las políticas de innovación aplicadas en Europa, elaboración del «Cuadro europeo de indicadores
de innovación» y organización de la revisión inter pares de las políticas de innovación en el marco de
«clubes temÆticos» formados por responsables políticos) experimentarÆn una ampliación, con el doble
objetivo de obtener una mayor apertura en tØrminos geogrÆficos, sociales gracias a la implicación de
las partes involucradas en la innovación y regionales.

� Cartografía de la excelencia científica y tecnológica en Europa

Las actividades de cartografía de la excelencia serÆn ampliadas siguiendo dos directrices: el aumento del
nœmero de temas cubiertos y la actualización regular de los resultados.

Se prestarÆ una atención especial a la amplia difusión de los datos disponibles, así como a la coordinación
de la cartografía con las actividades destinadas a promover la integración de los esfuerzos de investigación
en Europa.

� Mejora del entorno reglamentario y administrativo de la investigación y la innovación en Europa

Las metas que se persiguen son examinar y analizar los obstÆculos de carÆcter reglamentario y adminis-
trativo, definir y difundir las buenas prÆcticas en materia de gestión y prestar asistencia en la elaboración
de nuevos enfoques. Se tratarÆn, entre otros, los siguientes Æmbitos: la propiedad intelectual e industrial; las
relaciones entre los sectores pœblico y privado en materia de investigación e innovación; el aprovecha-
miento y difusión de los conocimientos; las normas por las que se rige el acceso a los mercados de nuevos
productos o servicios; los mecanismos de financiación de la investigación y la innovación y los incentivos a
la inversión, en particular por parte del sector privado.
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ANEXO II

DESGLOSE INDICATIVO DEL IMPORTE

Tipos de actividades Importes (millones de euros)

Integración de la investigación (1) 12 055 (2)

Campos temÆticos prioritarios de investigación 10 425

Genómica y biotecnología aplicadas a la salud 2 000

Tecnologías de la sociedad de la información 3 600

Nanotecnologías, materiales inteligentes y nuevos procedimientos de producción 1 300

AeronÆutica y espacio 1 000

Seguridad alimentaria y riesgos para la salud 600

Desarrollo sostenible y cambio planetario 1 700

Los ciudadanos y la gobernanza en la sociedad europea del conocimiento 225

Previsión de las necesidades científicas y tecnológicas de la Unión 1 630

Investigación orientada a las políticas y temas de vanguardia 880

Actividades específicas de investigación para las PYMEs 450

Actividades específicas de cooperación internacional 300

Fortalecimiento de las bases del espacio europeo de la investigación 450

Apoyo a la coordinación de las actividades 400

Apoyo al desarrollo coherente de las políticas 50

Total 12 505

(1) El objetivo es asignar al menos el 15 % de la dotación total de este capítulo a las PYMEs.
(2) Incluyendo 600 millones de euros estÆn destinados a las actividades de cooperación internacional, así como los importes previstos en

virtud de las decisiones del Parlamento Europeo y del Consejo adoptadas con arreglo al artículo 169 del Tratado.
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ANEXO III

MODALIDADES DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

Para la ejecución del programa específico, la Comunidad recurre a diversos instrumentos, de conformidad con las
Decisiones del Parlamento Europeo y del Consejo relativas al Programa Marco plurianual de la Comunidad Europea
2002-2006 de acciones de investigación, desarrollo tecnológico y demostración, destinado a facilitar la creación del
Espacio Europeo de la Investigación (2002/. . ./CE) y a las normas de participación de empresas, centros de investigación
y universidades y de difusión de los resultados de la investigación (2002/. . ./CE).

La Comisión evaluarÆ las propuestas de conformidad con los criterios de evaluación fijados en las decisiones citadas, con
el fin de comprobar su pertinencia en relación con los objetivos del programa, su excelencia científica y tecnológica, su
valor aæadido comunitario y la capacidad de gestión de los participantes.

La contribución comunitaria se otorgarÆ de conformidad con las mencionadas decisiones. Cuando participen organismos
de regiones de menor desarrollo serÆ posible obtener financiación complementaria de los Fondos Estructurales dentro de
los límites especificados por el marco comunitario de ayudas estatales a la investigación.

A. Nuevos instrumentos (1)

A.1 Redes de excelencia

Las redes de excelencia se aplicarÆn en cualquiera de los siete campos temÆticos prioritarios del Programa Marco y,
en casos debidamente justificados, en campos de investigación que respondan a las necesidades de las políticas
comunitarias, así como en Æmbitos nuevos y emergentes.

El objetivo de este instrumento es reforzar la excelencia científica y tecnológica europea mediante una integración
progresiva y duradera de las capacidades de investigación presentes o emergentes en Europa, tanto a nivel nacional
como regional. Cada red tendrÆ por objetivo el progreso de los conocimientos en un campo determinado, mediante
el agrupamiento de una masa crítica de competencias.

En general, cada red se organizarÆ alrededor de un nœcleo de participantes, al que podrÆn asociarse otros. Con el fin
de crear un centro de excelencia virtual, integrarÆn una parte importante, o incluso la totalidad, de sus actividades
de investigación en el Ærea de que se trate. Estas actividades, a menudo multidisciplinarias y orientadas en función
de objetivos a largo plazo, no precisarÆn de resultados precisos predefinidos en forma de productos, procesos o
servicios.

AdemÆs de estas actividades integradas de investigación, el programa comœn de actividades de la red incluirÆ tanto
actividades de integración como actividades de difusión de la excelencia hacia el exterior de la red.

Por consiguiente, para lograr sus objetivos la red llevarÆ a cabo:

� Actividades integradas de investigación a cargo de sus miembros.

� Actividades de integración, entre las que cabe destacar las siguientes:

� adaptación de las actividades de investigación de los miembros, al objeto de reforzar su complementariedad;

� desarrollo y utilización de medios de información y comunicación electrónicos y desarrollo de mØtodos de
trabajo virtual e interactivo;

� intercambios de personal a corto, medio y largo plazo, apertura de puestos a investigadores de los demÆs
miembros de la red o a su formación;

� desarrollo y utilización de infraestructuras de investigación conjuntas y adaptación de las instalaciones
existentes con vistas a su uso compartido;

� gestión y valorización conjuntas de los conocimientos obtenidos, y acciones tendentes a promover la
innovación.
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� Actividades de difusión de la excelencia, que podrÆn tener por objeto, segœn los casos:

� la formación de investigadores;

� la comunicación de las realizaciones de la red y la difusión de los conocimientos;

� servicios de apoyo a la innovación tecnológica en las PYMEs que faciliten, en particular, la asimilación de
nuevas tecnologías;

� anÆlisis de los aspectos de la relación entre ciencia y sociedad planteados por las investigaciones llevadas a
cabo por la red.

Para realizar algunas de sus actividades (tales como la formación de investigadores), la red habrÆ de hacerlas
pœblicas mediante la publicación de convocatorias de candidaturas.

El tamaæo de una red podrÆ variar en función de su Æmbito o tema. Cabe seæalar, a título orientativo, que el
nœmero de participantes no debería ser inferior a la media docena. Por tØrmino medio, la contribución financiera
comunitaria a una red de excelencia podrÆ representar varios millones de euros al aæo

Las propuestas de red deberÆn incluir los elementos siguientes:

� las grandes líneas del programa de actividades conjuntas, así como su contenido durante el primer aæo, en el
triple aspecto de actividades de investigación, actividades de integración y actividades de difusión de la exce-
lencia;

� la función de los participantes, con especial hincapiØ en las actividades y los recursos que integrarÆn;

� el funcionamiento de la red (coordinación y gestión de las actividades);

� el plan de difusión de los conocimientos y las perspectivas de explotación de los resultados.

La composición de la asociación podrÆ evolucionar segœn proceda, dentro del límite de la contribución comunitaria
inicial, mediante sustitución o adición de nuevos participantes. En la mayor parte de los casos, tal cosa se efectuarÆ
mediante la publicación de una convocatoria de candidaturas.

El programa de actividades deberÆ actualizarse cada aæo, incluyendo la reorientación de algunas actividades o el
lanzamiento de nuevas acciones no previstas en un principio y que supongan, en su caso, la incorporación de
nuevos participantes. La Comisión podrÆ publicar convocatorias de propuestas que tengan por objeto la asignación
de contribuciones complementarias con el fin de sufragar, por ejemplo, la ampliación de las actividades integradas
de una red ya existente o a la integración de nuevos participantes.

La contribución financiera de la Comunidad estarÆ constituida por una cantidad especificada, vinculada a la
realización de un conjunto de trabajos y calculada inicialmente en función de los recursos movilizados para la
ejecución del programa conjunto de actividades, que se abonarÆ una vez al aæo, teniendo en cuenta los informes
financieros y sobre actividades. Esta contribución deberÆ ser suficiente, unida a los recursos aportados por los
participantes, para incitar a la integración, aunque no para crear una dependencia financiera que pudiera poner en
peligro la continuidad de la red.

A.2 Proyectos integrados

Los proyectos integrados se llevarÆn a cabo en cualquiera de los siete campos temÆticos prioritarios del Programa
Marco y, en casos debidamente justificados, en campos de investigación que respondan a las necesidades de las
políticas comunitarias, así como en Æmbitos nuevos y emergentes.

El objetivo de este instrumento es reforzar la competitividad europea o ayudar en la resolución de problemas
sociales importantes mediante la movilización de una masa crítica de recursos y competencias de investigación y
desarrollo tecnológico presentes en Europa.
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En esta perspectiva, cada proyecto integrado deberÆ hacer posible la obtención de unos resultados científicos y
tecnológicos precisos, aplicables a productos, procesos o servicios. Por definición, las actividades realizadas en el
marco de un proyecto integrado deberÆn tener unos objetivos claramente definidos incluso en el caso de las
actividades de investigación «de riesgo».

En general, los participantes en los proyectos se organizarÆn en torno a un nœcleo constituido por los participantes
principales. El conjunto de las actividades realizadas en el marco de un proyecto integrado deberÆ inscribirse en el
marco general de un «plan de ejecución» que incluirÆ actividades de:

� investigación, desarrollo tecnológico y/o demostración;

� gestión, difusión y transferencia de los conocimientos, con el fin de promover la innovación;

� anÆlisis y evaluación de las tecnologías de que se trate, así como de los factores relacionados con su explo-
tación.

Con el fin de alcanzar sus objetivos, tambiØn podrÆ incluir actividades de:

� formación de investigadores, estudiantes, ingenieros y ejecutivos industriales, especialmente para las PYMEs;

� apoyo a la asimilación de nuevas tecnologías, en particular por parte de las PYMEs;

� información y comunicación, así como diÆlogo con la opinión pœblica en torno a los aspectos de la relación
entre ciencia y sociedad planteados por las investigaciones llevadas a cabo por el proyecto.

El tamaæo de un proyecto integrado podrÆ variar en función de su Æmbito y su tema, dependiendo de la masa
crítica necesaria para obtener los resultados previstos en las mejores condiciones posibles.

El conjunto de actividades de un proyecto integrado podrÆ representar una financiación que oscilarÆ entre varios
millones de euros y varias decenas de millones de euros.

En la mayor parte de los casos, los proyectos integrados revestirÆn la forma de un conjunto de acciones específicas
relativas a ciertos aspectos de la investigación necesaria para alcanzar los objetivos propuestos, de tamaæo y
estructura variable en función de las tareas que se vayan a acometer, y ejecutadas en estrecha coordinación. No
obstante, en algunos casos un proyecto integrado podrÆ adoptar la forma de un gran proyecto con un œnico
componente.

Las propuestas de proyecto integrado deberÆn incluir los elementos siguientes:

� objetivos científicos y tecnológicos del proyecto;

� grandes líneas y calendario del plan de ejecución, poniendo de relieve la articulación de los distintos compo-
nentes;

� etapas de realización y resultados esperados en cada una de ellas;

� papel de los participantes dentro del consorcio y competencias particulares de cada uno de ellos;

� organización y gestión del proyecto;

� plan de difusión de los conocimientos y de explotación de los resultados;

� el presupuesto estimado global y el presupuesto de las distintas actividades, incluido un plan de financiación en
el que consten las distintas contribuciones y su origen.

La composición de la asociación podrÆ evolucionar segœn proceda, dentro del límite de la contribución comunitaria
inicial, mediante sustitución o adición de nuevos participantes. En la mayor parte de los casos, tal cosa se efectuarÆ
mediante la publicación de una convocatoria de candidaturas.
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El plan de ejecución serÆ actualizado anualmente. Esta actualización podrÆ incluir la reorientación de algunas
actividades y el inicio de otras nuevas. En esta œltima hipótesis, y en caso de resultar necesaria una contribución
comunitaria complementaria, la Comisión determinarÆ estas actividades y los participantes encargados de llevarlas a
cabo a travØs de una convocatoria de propuestas.

La contribución comunitaria se inscribirÆ en un plan de financiación del que podrÆ formar parte el recurso a otros
regímenes de financiación, en particular Eureka o los instrumentos del BEI o del FEI. Dicha contribución podrÆ
suponer hasta un 50 % del presupuesto total del proyecto, desglosado en presupuestos por actividades y se abonarÆ
anualmente, en función del plan de ejecución propuesto, ajustÆndose en función de los informes financieros y sobre
actividades.

A.3 Proyectos de investigación colectiva

Estos proyectos, referidos a cualquier Æmbito científico y tecnológico, serÆn realizados por centros de investigación
por cuenta de asociaciones o agrupaciones industriales, en campos y sobre temas que sean de interØs para un
elevado nœmero de PYMEs confrontadas a problemas comunes.

B. Otros instrumentos

En la ejecución del programa, la Comisión podrÆ recurrir asimismo a:

� proyectos específicos focalizados, con vistas a la realización de actividades de investigación o demostración en
campos que respondan a las necesidades de las políticas comunitarias o a necesidades nuevas o emergentes, así
como para las actividades específicas de cooperación internacional.

� proyectos de investigación cooperativa en cualquier Æmbito científico y tecnológico, con el objetivo de que las
PYMEs puedan acceder a entidades dotadas de las capacidades investigadoras adecuadas para realizar actividades
específicas de investigación.

� acciones de coordinación y de apoyo específico, para alcanzar objetivos seæalados en el programa y relativos a
las necesidades de las políticas comunitarias, a necesidades nuevas o emergentes, a las actividades específicas de
cooperación internacional y al refuerzo de las bases del Espacio Europeo de la Investigación.

� acciones de acompaæamiento, mediante medidas adicionales para conseguir los objetivos del programa o
preparar las actividades futuras en el contexto de la política comunitaria de investigación y desarrollo tecno-
lógico.
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Propuesta de Decisión del Consejo por la que se aprueba un programa específico 2002-2006 de
investigación, desarrollo tecnológico y demostración destinado a facilitar la estructuración del

Espacio Europeo de la Investigación

(2001/C 240 E/28)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2001) 279 final � 2001/0123(CNS)

(Presentada por la Comision el 1 de junio de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 166,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo al apartado 3 del artículo 166 del Tratado, la
Decisión no . . ./. . ./CE, del Parlamento Europeo y el Con-
sejo relativa al Programa Marco plurianual de la Comuni-
dad Europea 2002-2006 de acciones de investigación,
desarrollo tecnológico y demostración, destinado a facili-
tar la creación del Espacio Europeo de la Investigación
(denominado en lo sucesivo «Programa Marco
2002-2006») debe ejecutarse mediante programas especí-
ficos que precisan sus modalidades de realización, fijan su
duración y prevØn los medios que se estiman necesarios.

(2) El Programa Marco 2002-2006 se articula en tres princi-
pales bloques de acciones: «Integración de la investiga-
ción», «Estructuración del Espacio Europeo de la Investi-
gación», y «Fortalecimiento de las bases del Espacio Euro-
peo de la Investigación», el segundo de los cuales debe
ejecutarse mediante este programa específico.

(3) Al presente programa deben aplicarse las normas de par-
ticipación de empresas, centros de investigación y univer-
sidades y las de difusión de los resultados de la investiga-
ción para el Programa Marco, adoptadas por el Parla-
mento Europeo y el Consejo mediante la Decisión
no . . ./. . ./CE (denominadas en los sucesivo «normas de
participación y difusión»).

(4) Los nuevos instrumentos, que implican una gestión des-
centralizada y simplificada, y el recurso a la asistencia
tØcnica externa, si se explotan a fondo en el presente
programa, deben permitir que los gastos administrativos
y de personal se reduzcan a un mÆximo del 5,5 % del
importe total que se considera necesario para su ejecu-
ción.

(5) En la ejecución del presente programa, debe hacerse hin-
capiØ en la participación de las PYMEs, y puede resultar
conveniente llevar a cabo actividades de cooperación in-
ternacional con terceros países y organizaciones interna-

cionales. Al respecto, debe prestarse especial atención a
los países candidatos a la adhesión.

(6) Las actividades de investigación realizadas dentro del pre-
sente programa deben respetar los principios Øticos fun-
damentales, especialmente los que figuran en la Carta de
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

(7) Con arreglo a la Comunicación de la Comisión titulada
«Mujeres y ciencia» (1) y a las Resoluciones del Consejo (2)
y del Parlamento Europeo (3) sobre este tema, se ha puesto
en prÆctica un plan de acción para potenciar y destacar el
lugar y el papel de la mujer en la ciencia y la investiga-
ción.

(8) El presente programa debe ejecutarse de manera flexible,
eficiente y transparente, teniendo en cuenta los intereses
de las distintas partes, especialmente de los científicos, los
industriales, los usuarios y los responsables políticos; las
actividades de investigación realizadas dentro del pro-
grama deben adaptarse, en su caso, a las necesidades de
las políticas comunitarias y a la evolución científica y
tecnológica.

(9) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Decisión deben adoptarse recurriendo al procedimiento de
gestión establecido en el artículo 4 de la Decisión
1999/468/EC del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de
las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (4),
puesto que se trata de medidas de gestión con arreglo al
artículo 2 de dicha Decisión.

(10) La Comisión deberÆ encargarse de que se efectœe, en el
momento oportuno, una evaluación independiente de las
actividades realizadas en los campos a los que se aplica el
presente programa.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. De conformidad con el Programa Marco, se aprueba el
programa específico sobre la estructuración del Espacio Euro-
peo de la Investigación (denominado en lo sucesivo «el pro-
grama específico») para el período comprendido entre el [. . .] y
el 31 de diciembre del 2006.
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2. En el anexo I se exponen los objetivos y las prioridades
científicas y tecnológicas del programa específico.

Artículo 2

De conformidad con el anexo II del Programa Marco, el im-
porte que se estima necesario para la ejecución del programa
específico asciende a 3 050 millones de euros, incluyendo un
mÆximo del 5,5 % para los gastos administrativos de la Comi-
sión. En el anexo II figura un desglose indicativo de este im-
porte.

Artículo 3

1. Las modalidades de la participación financiera de la Co-
munidad en el programa específico son las indicadas en el
apartado 2 del artículo 2 del Programa Marco.

2. Los instrumentos para la ejecución del programa especí-
fico se definen en los anexos I y III del Programa Marco y se
describen en el anexo III.

3. Se aplicarÆn al presente programa específico las normas
de participación y difusión.

Artículo 4

1. La Comisión elaborarÆ un programa de trabajo para la
ejecución del presente programa específico en el que se preci-
sarÆn mÆs detalladamente los objetivos y las prioridades cien-
tíficas y tecnológicas del anexo I, y el calendario de ejecución.

2. El programa de trabajo tendrÆ en cuenta las actividades
de investigación pertinentes realizadas por los Estados miem-
bros, los Estados asociados y las organizaciones europeas e
internacionales. Este programa se actualizarÆ cuando proceda.

Artículo 5

1. La ejecución del presente programa específico corres-
ponde a la Comisión.

2. Se aplicarÆ el procedimiento establecido en el artículo 6
para la adopción de las siguientes medidas:

� elaboración y actualización del programa de trabajo con-
templado en el apartado 1 del artículo 4,

� cualquier ajuste del desglose indicativo del importe que
figura en el anexo II.

Artículo 6

1. La Comisión estarÆ asistida por un ComitØ compuesto de
representantes de los Estados miembros y presidido por el
representante de la Comisión.

2. Cuando se haga referencia al presente apartado, se apli-
carÆ el procedimiento de gestión establecido en el artículo 4 de
la Decisión 1999/468/CE (1), ateniØndose a lo dispuesto en el
apartado 3 de su artículo 7.

3. El plazo establecido en el apartado 3 del artículo 4 de la
Decisión 1999/468/CE serÆ de dos meses.

Artículo 7

1. La Comisión informarÆ periódicamente sobre la evolución
general de la ejecución del programa específico, con arreglo al
artículo 4 del Programa Marco.

2. La Comisión se ocuparÆ de que se efectœe la evaluación
independiente a la que se refiere el artículo 5 del Programa
Marco sobre las actividades realizadas en los campos a los que
se aplica el presente programa específico.

Artículo 8

Los destinatarios de la presente Decisión serÆn los Estados
miembros.
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ANEXO I

OBJETIVOS CIENT˝FICOS Y TECNOLÓGICOS Y L˝NEAS MAESTRAS DE LAS ACCIONES

Introducción

El presente programa combatirÆ una serie de debilidades estructurales fundamentales, presentes en todos los Æmbitos de
la investigación europea, que cada vez afectarÆn en mayor medida a la capacidad comunitaria para satisfacer las
aspiraciones de sus ciudadanos, a medida que en la UE se desarrollen la economía y la sociedad del conocimiento.
El programa:

� reforzarÆ la capacidad, a todos los niveles, para transformar los resultados de la investigación en innovaciones œtiles
y valiosas desde el punto de vista comercial;

� fomentarÆ el desarrollo de los recursos humanos que constituyen la base sobre la que debe construirse la capacidad
de investigación, así como la movilidad de los investigadores -y de sus conocimientos y competencias- tanto entre
países europeos como desde terceros países;

� estimularÆ el desarrollo y mejora de unas infraestructuras de investigación de la mÆxima calidad, sobre unas bases
mÆs racionales y rentables, y ampliarÆ al mÆximo el acceso a las instalaciones y a los recursos de estas por parte de
los investigadores de toda Europa capaces de beneficiarse de ellas;

� desarrollarÆ medios para establecer una comunicación y un diÆlogo mÆs constructivo y eficaz entre el mundo de la
investigación y la población en general, al objeto de que la sociedad en su conjunto se encuentre mejor informada
para ejercer una influencia mÆs constructiva en el desarrollo y regulación futuros de la ciencia, la tecnología y la
innovación.

Las acciones del presente programa podrÆn aplicarse a todos los Æmbitos de la investigación y la tecnología, habida
cuenta de su naturaleza y de los medios que se utilizarÆn para su ejecución. Dichas acciones tienen un objetivo
específico, que se diferencia, complementÆndolo, del perseguido en otros apartados del Programa Marco y, en especial,
del que preside las acciones del programa «Integración y fortalecimiento del Espacio Europeo de la Investigación» en los
campos temÆticos prioritarios establecidos para la investigación comunitaria. Por ello, deberÆ prestarse una especial
atención al mantenimiento de la coherencia entre las acciones de ambos programas.

Esta relación complementaria se verÆ reflejada:

� en las mejoras en materia de desarrollo de recursos humanos y de transferencia de conocimientos que harÆ posible
la ejecución de las acciones contempladas en el presente programa, las cuales serÆn aplicables, entre otros, a los
campos temÆticos prioritarios de investigación, así como a las infraestructuras de investigación de amplio espectro
que superan, en ocasiones, los límites en los que se inscriben los distintos campos temÆticos;

� en la utilización, en función de las necesidades, de mØtodos y herramientas coherentes que permitan fomentar la
innovación a travØs de la investigación, así como conciliar Østa en mayor medida con las preocupaciones de la
sociedad, y en la adopción de marcos coherentes para realizar acciones en los Æmbitos de los recursos humanos, el
apoyo a las infraestructuras y el mantenimiento de principios Øticos en las actividades de investigación, que podrÆn
inscribirse en el marco de proyectos integrados o redes de excelencia.

Se fomentarÆ la participación de los países candidatos.

1. INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

O b j e t i v o s

El objetivo general es lograr una mejora tangible de la actuación de Europa en el Æmbito de la innovación a corto,
medio y largo plazo, gracias al fomento de una mayor integración entre investigación e innovación y a la ins-
tauración paulatina en toda la Unión Europea de un entorno político y regulador mÆs coherente y favorable a la
innovación.

A tal efecto, y con arreglo a los objetivos establecidos en la Comunicación (1)«La innovación en una economía del
conocimiento», se realizarÆn actividades en una serie de Æmbitos específicos que son complementarios entre sí y con
respecto a las acciones del apartado «Integración y fortalecimiento del Espacio Europeo de la Investigación». Dichas
actividades se centrarÆn en la mejora de los conocimientos y capacidades de los agentes implicados (investigadores,
industriales, inversores, autoridades pœblicas de Æmbito europeo, nacional y regional, etc.) mediante el fomento de
una interacción mÆs intensa y fructífera entre todos ellos, el suministro de información y servicios de carÆcter
estratØgico y el desarrollo de nuevas metodologías y herramientas que les asistan en sus actividades respectivas.
Un principio general que subyace a todas estas actividades es que la innovación no puede separarse de la investi-
gación. Por ese motivo, las actividades perseguirÆn el refuerzo de los vínculos entre ambas, desde el momento de
concepción de los trabajos de investigación hasta la finalización de su período de realización.
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Para reforzar este efecto estructurador en Europa, las actividades se llevarÆn a cabo, cuando así convenga, en
cooperación con otros foros u organizaciones de Æmbito regional, nacional o europeo, como son los Fondos
Estructurales, o el BEI y el FEI en el contexto de la Iniciativa innovación 2000.

A c c i o n e s p r e v i s t a s

i) Conexión en red de los distintos agentes y fomento de su interacción

La eficacia de los sistemas de innovación depende de la intensidad de las interacciones e intercambios entre sus
protagonistas. Las redes europeas implicadas en esta acción perseguirÆn, entre otros, el objetivo de fomentar el
establecimiento de una interacción entre investigación e industria y entre empresas y financiación. Las actividades
guardarÆn relación con el fomento y la validación de las iniciativas locales y regionales para promover la creación
y el desarrollo de empresas innovadoras; los intercambios de buenas prÆcticas y la cooperación transnacional
entre universidades, centros de fundación de empresas, fondos de capital riesgo, etc. y la optimización de las
prÆcticas de comunicación, formación, transferencia y reparto de los conocimientos entre las universidades, las
empresas y el mundo financiero.

ii) Fomento de la cooperación transregional

El nivel regional es el mÆs conveniente para la realización de estrategias y programas de innovación en los que
participen los principales protagonistas locales. El objeto de esta acción, realizada en estrecha cooperación con las
llevadas a cabo en el marco de la política regional y los Fondos Estructurales, serÆ promover los intercambios de
información sobre temas específicos relacionados con la innovación; facilitar las transferencias de buenas prÆcticas
y la aplicación de estrategias de innovación en las regiones de los países que desean adherirse a la Unión y
fomentar la aplicación a nivel regional de programas o medidas que ya hayan arrojado resultados positivos a
escala comunitaria.

iii) Experimentación de nuevos instrumentos y nuevos planteamientos

Estas acciones, cuyo objetivo es experimentar conceptos y mØtodos novedosos en materia de innovación, guar-
darÆn relación con la experimentación a escala europea de nuevos conceptos aplicados a escala nacional o
regional para promover la innovación y la creación de empresas innovadoras; el anÆlisis del potencial de
reproductividad y explotación, en nuevos contextos, de mØtodos, herramientas o resultados ya probados y la
creación de plataformas integradas que permitan transmitir y difundir conocimientos y know-how sobre los
procesos sociotØcnicos de innovación.

iv) Creación y consolidación de servicios

La creación del Espacio Europeo de la Investigación y la integración progresiva de los sistemas de innovación en
Europa requerirÆn un suministro de información y servicios que superen la actual fragmentación nacional. Las
actividades que se llevarÆn a cabo estarÆn relacionadas con el servicio CORDIS de información sobre la inves-
tigación y la innovación, el cual serÆ completado con otros medios de comunicación con el objeto de alcanzar a
los distintos pœblicos objetivos, con la red de centros de enlace para la innovación, cuya cobertura geogrÆfica
seguirÆ siendo objeto de ampliación y se verÆ complementada mediante instrumentos de fomento de la trans-
ferencia transnacional de conocimientos y tecnologías, así como con los servicios de información y apoyo en
Æmbitos como el de la propiedad intelectual o industrial y el del acceso a la financiación de la innovación.

v) Refuerzo de la información económica y tecnológica

En la economía del conocimiento, la información económica y tecnológica constituye un elemento esencial para
elaborar estrategias competitivas en materia de investigación e innovación. Las actividades emprendidas estarÆn
centradas en los protagonistas de la innovación: PYMEs, investigadores-empresarios e inversores. ImplicarÆn,
principalmente, la participación de los intermediarios que trabajan con dichos protagonistas o en beneficio de
ellos, así como de organizaciones con experiencia en el Æmbito de la información de carÆcter económico y
tecnológico. Las actividades se concentrarÆn en temas científicos y tecnológicos o sectores industriales específicos
y podrÆn referirse a alguno de estos Æmbitos: el estímulo de la innovación en las PYMEs, en particular a travØs de
acciones destinadas a facilitar su participación en los programas de investigación comunitarios; el apoyo a
actividades de recogida, anÆlisis y difusión de información sobre la evolución científica y tecnológica y sobre
las aplicaciones y los mercados que pueden resultar de ayuda para las partes implicadas y la definición y difusión
de las mejores prÆcticas en materia de información económica y tecnológica.

vi) AnÆlisis y evaluación de la innovación en el marco de los proyectos comunitarios de investigación

Las actividades de investigación e innovación realizadas en el marco de los proyectos comunitarios, en particular
en las redes de excelencia y en los proyectos integrados, constituyen una rica fuente de información sobre los
obstÆculos que dificultan la innovación y las prÆcticas que deben aplicarse para superarlos. Las actividades de
anÆlisis ex post de tales prÆcticas se referirÆn a la recogida y el anÆlisis de información relativa a las medidas
adoptadas en favor de la innovación en los proyectos comunitarios, así como a los obstÆculos encontrados y las
acciones necesarias para eliminarlos; la comparación de la experiencia obtenida en los proyectos comunitarios
con las conclusiones extraídas de otros programas nacionales o intergubernamentales y la validación de la
información obtenida; y la difusión activa de dicha información entre las empresas y demÆs participantes en
la producción y explotación de los conocimientos.
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2. RECURSOS HUMANOS Y MOVILIDAD

Las sociedades del conocimiento actuales dependen enormemente de su capacidad de producción, transferencia y
utilización de los conocimientos. Esta necesidad exige la movilización de todos los recursos cognitivos, empezando
por la propia comunidad científica. El objetivo estratØgico general de este apartado es proporcionar un apoyo
amplio para el desarrollo de recursos humanos abundantes, dinÆmicos y de categoría mundial dentro del sistema
europeo de investigación, teniendo en cuenta la dimensión internacional inherente a la investigación.

Para ello se realizarÆ un conjunto coherente de acciones, basadas principalmente en la financiación de programas
estructurados de movilidad dirigidos a los investigadores. Dichos programas se orientarÆn esencialmente hacia el
desarrollo y transferencia de capacidades investigadoras, la consolidación y ampliación de las perspectivas profe-
sionales de los investigadores y el fomento de la excelencia en la investigación europea. Todas las acciones
recibirÆn la denominación Marie Curie, la cual goza ya de un amplio reconocimiento.

La actividad estarÆ abierta a todos los Æmbitos de investigación científica y tecnológica que contribuyen a la
realización de los objetivos comunitarios en materia de IDT. Con todo, se mantendrÆ la posibilidad de afinar las
prioridades en lo relativo, por ejemplo, a las disciplinas científicas, las regiones participantes, los tipos de
organismos de investigación y el nivel de experiencia de los investigadores a los que se dirigen las actividades,
a fin de tener en cuenta la evolución de las necesidades de Europa en este Æmbito.

Se prestarÆ una atención especial a los siguientes aspectos:

� la participación de las mujeres en todas las acciones y la aprobación de medidas que permitan un mayor
equilibrio entre ambos sexos en el Æmbito de la investigación

� las circunstancias personales vinculadas a la movilidad, en particular en lo que respecta a la familia, la
evolución de la carrera profesional y los conocimientos lingüísticos

� el desarrollo de actividades de investigación en las regiones menos favorecidas de la UE y en los países
asociados y la necesidad de mantener una cooperación mÆs intensa y eficaz entre las distintas disciplinas de
investigación, así como entre las universidades y las empresas, incluidas las PYMEs.

Con el fin de reforzar en mayor medida el potencial humano de la investigación europea, esta actividad tambiØn
tendrÆ por objeto atraer a los investigadores mÆs brillantes y prometedores de países terceros (1), favorecer la
formación de los investigadores europeos en el extranjero y fomentar el regreso de los científicos europeos
afincados fuera de Europa.

A c c i o n e s p r e v i s t a s

Las acciones que se llevarÆn a cabo pueden agruparse en tres grandes categorías.

i) Acciones de acogida

Este primer tipo de acciones tiene por objeto apoyar a las redes de investigación, los organismos de inves-
tigación y las empresas que ofrecen programas globales estructurados para la formación y la movilidad de los
investigadores y para el desarrollo y la transferencia de competencias investigadoras. Se pretende que las
acciones de esta categoría ejerzan un potente efecto estructurador sobre el sistema europeo de investigación,
en particular animando a los investigadores noveles a que inicien una carrera investigadora. Las acciones de
carÆcter formativo irÆn dirigidas a los investigadores que se encuentran en la fase inicial de su carrera
profesional (por lo general, los cuatro primeros aæos) como, por ejemplo, los doctorandos, mientras que
las actividades de transferencia de competencias y conocimientos estarÆn destinadas a los investigadores con
mÆs experiencia.

� Redes de formación mediante la investigación Marie Curie: Estas redes tienen por objeto establecer
conexiones entre equipos de investigación de renombre internacional en el marco de un proyecto de
investigación en colaboración bien definido, con el fin de elaborar y llevar a la prÆctica un programa
estructurado para la formación de investigadores en un determinado campo de trabajo. Las redes propor-
cionarÆn un marco coherente, al tiempo que flexible, para la formación y el desarrollo profesional de los
investigadores, sobre todo al principio de su carrera. TambiØn tendrÆn por objeto la creación de una masa
crítica de investigadores cualificados, principalmente en Æmbitos muy especializados y/o dispersos, y
contribuir a la apertura de las instituciones y las disciplinas, en particular mediante el fomento de la
investigación interdisciplinaria. Las redes constituirÆn asimismo un instrumento simple y eficaz para
fomentar la participación de las regiones menos favorecidas de la UE y de los países asociados en
proyectos europeos de investigación en cooperación reconocidos a nivel internacional. Los miembros
de las redes gozarÆn de gran autonomía y de un importante margen de maniobra para definir las
modalidades concretas de funcionamiento. En principio, la vida media de las redes serÆ de 4 aæos, por
lo que la duración mÆxima de las becas concedidas serÆ de 3 aæos (incluidas las estancias breves).
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� Becas iniciales de formación mediante la investigación Marie Curie: Estas becas estarÆn destinadas a los
centros de enseæanza superior, las instituciones de investigación, los centros de formación y las empresas,
con el fin de reforzar su capacidad de formación. La acción irÆ dirigida a los investigadores que se
encuentran en la fase inicial de su carrera, centrÆndose en la adquisición tanto de competencias científicas
y tecnológicas específicas relacionadas con la investigación, como de competencias complementarias (por
ejemplo, las relacionadas con la gestión de la investigación y los aspectos Øticos). La selección de las
organizaciones de acogida se harÆ en función de su Æmbito especialización en el marco de la formación de
investigadores. Las becas permitirÆn organizar estancias de una duración mÆxima de 3 aæos. La acción se
esforzarÆ asimismo por mantener la coordinación de los enfoques de formación aplicados en las organi-
zaciones de acogida, en particular cuando se trate de estudios de doctorado internacionales.

� Becas de acogida para la transferencia de conocimientos Marie Curie: Estas becas estarÆn destinadas a los
organismos europeos (universidades, centros de investigación, empresas, etc.) que tengan necesidad de
desarrollar nuevos Æmbitos de competencias, así como al refuerzo del desarrollo de la capacidad de
investigación de las regiones menos favorecidas de la UE y los países asociados. Las becas permitirÆn a
dichos organismos acoger investigadores con experiencia, a fin de llevar a cabo una transferencia de
conocimientos, competencias investigadoras y tecnologías. Las becas tendrÆn una duración mÆxima de
2 aæos.

� Encuentros científicos y cursos de formación Marie Curie: Estas actividades harÆn posible que los inves-
tigadores noveles se beneficien de la experiencia de investigadores de renombre. Se darÆ apoyo a las
actividades específicas de formación (que podrÆn ser de carÆcter virtual) en las que se pongan de relieve
realizaciones e intereses europeos concretos. HabrÆ dos categorías de medidas: la primera tendrÆ por
objeto proporcionar ayuda para la realización de una serie coherente de conferencias o programas de
formación de alto nivel (escuelas de verano, cursos de laboratorio, etc.) propuesta por un œnico organi-
zador y relacionada con un tema determinado o con varios temas conexos; la segunda, proporcionar
ayuda para la participación de investigadores noveles en conferencias de gran envergadura, cuyo interØs
formativo particular justifique dicha participación. Estas actividades durarÆn, por lo general, algunos días,
aunque tambiØn podrÆn abarcar varias semanas, como en el caso de las escuelas de verano.

ii) Acciones individuales

Las actividades de esta segunda categoría se refieren al apoyo a los investigadores con carÆcter individual,
justificado por las necesidades particulares de Europa en tØrminos de adquisición y transferencia de compe-
tencias investigadoras. AdemÆs, tambiØn guardan relación con la reintegración profesional de los investigado-
res europeos que han sido becarios Marie Curie y con el regreso a Europa de los investigadores europeos que
han efectuado estancias prolongadas en el extranjero. Las acciones contempladas son de varios tipos, en
función de la procedencia y el destino geogrÆficos del investigador. PodrÆn ser beneficiarios los investigadores
que posean un mínimo de 4 aæos de experiencia investigadora, incluso estando ya en posesión de un título de
doctor.

� Becas intraeuropeas Marie Curie: Estas becas harÆn posible la formación de los investigadores mÆs pro-
metedores de la UE y de los países asociados en los organismos europeos que mejor se adapten a sus
necesidades individuales. Los candidatos harÆn la solicitud junto con el organismo de acogida. El inves-
tigador elegirÆ libremente su tema de trabajo, en colaboración con el organismo de acogida, a fin de
perfeccionar o diversificar sus competencias. Las becas tendrÆn una duración de uno a dos aæos.

� Becas internacionales Marie Curie de salida a terceros países: Se concederÆn a investigadores de la UE y de
los países asociados, con el objeto de que trabajen en centros de investigación establecidos en terceros
países y amplíen con ello su experiencia internacional. Para obtener este tipo de beca, los interesados
deberÆn presentar un programa coherente de formación individual que incluya una primera fase en un
tercer país, seguida obligatoriamente de una segunda fase en Europa.

� Becas internacionales Marie Curie para beneficiarios de terceros países: Estas becas tendrÆn por objeto
atraer a los investigadores mÆs brillantes y prometedores de países terceros a fin de que trabajen y se
formen en Europa e intensificar, con ello, una cooperación mutuamente beneficiosa entre Europa y
terceros países. En el caso de las economías emergentes y los países en desarrollo, las becas podrÆn incluir
una ayuda los becarios para su regreso al país de origen.

� Primas de reinserción Marie Curie: Estas ayudas estarÆn destinadas a los investigadores de la UE y de los
países asociados que acaben de finalizar el disfrute de una beca Marie Curie de una duración mínima de
dos aæos. Los beneficiarios recibirÆn un pago œnico en concepto de prima personal que deberÆ utilizarse
en el plazo de un aæo. Su concesión se harÆ previa presentación de un proyecto concreto que serÆ
evaluado en función de su calidad. La reinserción no se limitaría al país de origen del investigador. Se
aplicarÆ un mecanismo similar (aunque con un período de reinserción de hasta dos aæos) a los investi-
gadores europeos que hayan efectuado trabajos de investigación fuera de Europa durante un mínimo de 5
aæos.
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iii) Promoción y reconocimiento de la excelencia

La tercera categoría de acciones estarÆ orientada hacia la promoción y el reconocimiento de la excelencia en la
investigación europea, lo cual redundarÆ en el incremento de su visibilidad y atractivo. Se harÆ una promoción
de los equipos de investigación europeos, especialmente en los campos de investigación de carÆcter novedoso
o emergente, poniendo de relieve los logros personales de los investigadores europeos, con el fin de favorecer
su desarrollo y su reconocimiento a nivel internacional y estimulando, por otra parte, la difusión de sus
trabajos en beneficio de la comunidad científica.

� Becas de excelencia Marie Curie: EstÆn destinadas a ayudar a los investigadores o a los equipos de
investigadores situados al mÆs alto nivel de excelencia en la creación o ampliación de sus equipos,
especialmente para la realización de trabajos de investigación de vanguardia o de carÆcter interdisciplina-
rio. La ayuda se concederÆ por un mÆximo de 4 aæos, sobre la base de un programa de investigación bien
definido.

� Premios a la excelencia Marie Curie: HarÆn posible el reconocimiento pœblico del nivel de excelencia
alcanzado por los investigadores que ya hayan sido beneficiarios de una ayuda comunitaria de formación y
movilidad. Los premios consistirÆn en una ayuda que habrÆ de utilizarse con fines de desarrollo profe-
sional, cuyo disfrute obligarÆ a los galardonados a rendir cuentas en el plazo de dos aæos sobre el uso
dado a la misma. Los beneficiarios podrÆn presentar su propia candidatura o ser propuestos por terceros.

� CÆtedras Marie Curie: EstarÆn reservadas a investigadores de muy alto nivel, con el objeto de atraerlos
hacia Europa y animarles a que reanuden aquí sus carreras. La duración de la ayuda serÆ, en principio, de
tres aæos. Esta acción podría desarrollarse en sinergia con las acciones de acogida.

C o o p e r a c i ó n c o n l o s E s t a d o s m i e m b r o s y l o s p a í s e s a s o c i a d o s

La actividad «Recursos humanos y movilidad» tendrÆ por objeto cofinanciar iniciativas que favorezcan la coo-
peración y creen sinergias con los programas nacionales y regionales, en la medida en que sus objetivos espe-
cíficos coincidan con los de las acciones presentadas mÆs arriba. Dicha cooperación estarÆ basada en criterios
comunitarios pertinentes, con la finalidad de proporcionar un acceso autØntico a estas iniciativas por parte de
todos los investigadores de la UE y de los países asociados, así como de favorecer la adopción de normas de
formación reconocidas por todas las partes.

Por lo que se refiere a la gestión de la actividad, ademÆs de la mayor importancia que revestirÆn las acciones de
acogida, se adoptarÆn diversas iniciativas para reforzar la cooperación con los Estados miembros y los países
asociados, con el objeto de garantizar a los investigadores un «apoyo de proximidad» que constituirÆ un elemento
esencial de los programas de movilidad dirigidos a los investigadores que se han desplazado a otro país europeo o
que regresan a Europa. A ese fin, se cofinanciarÆn las estructuras existentes o de nueva creación, a nivel nacional o
regional, que permitan proporcionar una asistencia prÆctica a los investigadores extranjeros en relación con los
problemas (jurídicos, administrativos, familiares o culturales) que pueda plantear su movilidad.

Otro aspecto de esta cooperación podría guardar relación con diversas tareas vinculadas a la gestión y seguimiento
de los contratos de becas individuales. Para ello, sería necesario establecer previamente una clara delimitación de
las tareas y responsabilidades, con arreglo a las normas financieras comunitarias, y efectuar el correspondiente
anÆlisis relevante coste-beneficio.

C o o p e r a c i ó n i n t e r n a d e n t r o d e l P r o g r a m a M a r c o

El papel de la actividad «Recursos humanos y movilidad» consiste en apoyar la formación mediante la investiga-
ción y el desarrollo de las competencias investigadoras, lo cual no impide que las demÆs actividades previstas en el
nuevo Programa Marco incluyan a su vez elementos similares. La actividad «Recursos humanos y movilidad» les
prestarÆ su asistencia por lo que respecta a la adopción de criterios coherentes en materia de evaluación, selección
y control de dichas acciones, así como para el fomento de enfoques comunes entre las actividades, con el fin de
garantizar su coherencia, establecer posibles sinergias y mantener un equilibrio equitativo en cuanto a la parti-
cipación de ambos sexos.

3. INFRAESTRUCTURAS DE INVESTIGACIÓN

La capacidad de los equipos de investigadores europeos para mantenerse en la primera línea de todos los campos
científicos y tecnológicos dependerÆ de que cuenten con el apoyo de unas infraestructuras de vanguardia. Por
«infraestructuras de investigación» se entiende las instalaciones y recursos que prestan servicios esenciales a la
comunidad científica, tanto en el Æmbito universitario como en el Æmbito industrial. Las infraestructuras de
investigación pueden encontrarse en un solo lugar (recurso œnico en ubicación œnica), estar distribuidas (en
una red de recursos distribuidos, como en el caso de las infraestructuras basadas en estructuras del tipo GRID)
o ser de carÆcter virtual (la prestación del servicio se efectœa por vía electrónica).
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El objetivo global de esta actividad consiste en fomentar el desarrollo de un tejido de infraestructuras de
investigación de la mÆxima calidad y rendimiento, así como su utilización óptima a escala europea en función
de las necesidades manifestadas por la comunidad científica. En particular, se perseguirÆn las siguientes metas:

� garantizar que los investigadores europeos tengan acceso a las infraestructuras que les resulten necesarias para
llevar a cabo sus investigaciones, independientemente de dónde se encuentren ubicadas

� contribuir a la adopción de un enfoque coordinado en materia tanto de desarrollo de nuevas infraestructuras
de investigación como de explotación y perfeccionamiento de las infraestructuras existentes, incluso en los
casos en que no existan en Europa instalaciones adecuadas de categoría mundial.

Cuando proceda, las medidas de apoyo a las infraestructuras de investigación en virtud de este programa se
aplicarÆn en asociación con las prioridades temÆticas del Programa Marco y las restantes modalidades de apoyo
existentes.

Se prevØn que cinco fórmulas de apoyo:

� Iniciativas integradas: El objetivo que se persigue es apoyar la prestación a escala europea de servicios
esenciales destinados a la comunidad científica. A tal efecto, las iniciativas combinan las redes de cooperación
con una o varias actividades específicas, como el acceso transnacional y las actividades de investigación
destinadas a mejorar el rendimiento de la infraestructura. Las iniciativas integradas fomentarÆn tambiØn la
superación de las lagunas que podrían limitar el potencial de aprovechamiento de los resultados de la
investigación por parte de las empresas, incluidas las PYMEs. Estas iniciativas se seleccionarÆn sobre la base
de un programa científico y tecnológico de gran escala, aunque flexible, de alcance europeo que permita
garantizar, cuando proceda, la sostenibilidad a largo plazo del programa.

� Desarrollo de la red de comunicaciones: El objetivo de esta medida de apoyo a las infraestructuras de
investigación ya existentes consiste en el establecimiento de una red mÆs densa entre iniciativas conexas,
creando, en particular, una red de comunicación de banda ancha de la que puedan hacer uso todos los
investigadores que trabajan en Europa, así como estructuras a base de mallas (GRIDS) y bancos de pruebas
específicos de gran eficacia.

� Acceso transnacional: Su objetivo es patrocinar, en beneficio de los equipos de investigación (aunque tambiØn
de investigadores aislados), nuevas posibilidades de acceso a las grandes infraestructuras de investigación que
mÆs se adapten a sus trabajos. La financiación comunitaria cubrirÆ los costes de funcionamiento derivados del
acceso a dichas infraestructuras por parte de equipos de investigación que trabajen en Estados miembros o
países asociados distintos del país donde tenga su sede el operador de la infraestructura de que se trate.

� Estudios preliminares: Su objetivo es contribuir, caso por caso, a los estudios de viabilidad y a los trabajos
tØcnicos preparatorios que requerirÆn las nuevas infraestructuras proyectadas por uno o varios Estados miem-
bros, a condición de que estas ofrezcan una dimensión y un interØs europeo indiscutible.

� Desarrollo de nuevas infraestructuras: En determinadas circunstancias, esta fórmula de ayuda permitiría la
participación en la realización de una nueva infraestructura, de manera conjunta con otros organismos de
financiación.

En principio, la ayuda financiera destinada a la creación o a la mejora de infraestructuras se limitarÆ al mínimo
necesario para catalizar la actividad, de modo que la construcción, la explotación y la sostenibilidad a largo plazo
de las infraestructuras en cuestión sea con cargo a fuentes de financiación nacionales o de otro tipo. La
financiación sólo podrÆ concederse sobre la base de una justificación detallada del valor aæadido europeo de la
propuesta teniendo en cuenta los aspectos científicos, jurídicos y financieros de las misma. Los estudios de
viabilidad y los trabajos tØcnicos preparatorios deberÆn analizar las posibilidades de combinar esta ayuda finan-
ciera con otras fuentes de financiación comunitaria (por ejemplo, Banco Europeo de Inversiones y Fondos
Estructurales).

Las redes de comunicación de banda ancha presentan un enorme interØs para la realización de los objetivos
políticos tanto del Espacio Europeo de la Investigación como de la iniciativa eEurope, pero habrÆn de utilizarse
igualmente para reforzar la cooperación científica con terceros países.

Las medidas de apoyo a las infraestructuras de investigación en virtud del presente programa deberÆn tener en
cuenta, cuando proceda, los mecanismos actuales o futuros de coordinación de enfoques en materia de infraes-
tructuras europeas de investigación, así como los dictÆmenes científicos que formulen los organismos europeos e
internacionales competentes (como la FSE). En su caso, podrÆn aplicarse medidas complementarias en el marco
del presente programa con el fin de apoyar tales mecanismos.
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4. CIENCIA Y SOCIEDAD

La situación actual de omnipresencia de la ciencia y la tecnología en la economía y la vida diaria se harÆ aœn
mÆs intensa en la sociedad del conocimiento del maæana. Para que ambas puedan desplegar todo su potencial
de mejora permanente de la calidad de la vida -en sentido amplio- de los ciudadanos europeos, serÆ necesario
establecer nuevas relaciones y entablar un diÆlogo mÆs productivo entre la comunidad científica, los indus-
triales, los responsables políticos y la sociedad en general.

Ese diÆlogo no puede limitarse a la UE, sino que debe ser de alcance internacional, teniendo plenamente en
cuenta la perspectiva de la ampliación y el contexto mundial. Teniendo en cuenta el inmenso abanico de temas
e interacciones que plantean las relaciones entre la ciencia, la tecnología y la sociedad en general, dicho aspecto
deberÆ estar presente en todos los Æmbitos de actuación del Programa Marco. La presente actividad estarÆ
dedicada al desarrollo de vínculos estructurales entre las instituciones y las actividades en cuestión, con el fin
de proporcionar un hilo conductor, a travØs de la creación de marcos de referencia comunes y de herramientas
y enfoques adecuados, que permita orientar las actividades de esta naturaleza presentes en los distintos
apartados del Programa Marco.

Para su realización se recurrirÆ a la creación de redes, así como a ejercicios de evaluación comparativa e
intercambio de mejores prÆcticas, a actividades de elaboración y difusión de metodologías, a estudios y a la
combinación de los esfuerzos nacionales en la materia. En algunos casos concretos, podrÆ concederse ayuda a
actividades de investigación con fines específicos.

i) Acercar la investigación a la sociedad

El objetivo de este apartado consiste en estudiar sistemÆticamente los distintos aspectos de la relación entre
ciencia y gobernanza, al objeto de crear unas condiciones que permitan la adopción de decisiones políticas
mÆs eficaces en su respuesta a las necesidades de la sociedad, que descansen en bases científicas mÆs sólidas
y tengan en cuenta, al mismo tiempo, las preocupaciones de la sociedad civil. Para ello serÆ preciso una
reflexión sobre los procedimientos de diÆlogo mÆs eficaces en relación con la nueva problemÆtica científica
y tecnológica que condicionarÆ las opciones políticas futuras, así como desarrollar medios adecuados para
la creación de referencias científicas y la transmisión de asesoramiento científico a los responsables
políticos, a fin de dotarles de herramientas que les permitan evaluar y gestionar la incertidumbre científica,
el riesgo y el principio de cautela.

� Ciencia y gobernanza: anÆlisis de las mejores prÆcticas y apoyo a las mismas; creación de nuevos
mecanismos de consulta para favorecer una participación mÆs productiva de la sociedad civil y de las
partes interesadas en la elaboración y la aplicación de las políticas, recurriendo para ello a la comu-
nicación de la información científica necesaria para la toma de decisiones en tØrminos que resulten
fÆcilmente comprensibles; seguimiento de las actividades relativas al funcionamiento de los procesos de
elaboración de políticas, al objeto de analizar las interacciones entre los expertos, las empresas, la
sociedad civil y los responsables políticos.

� Asesoramiento científico y sistemas de referencia: intercambio de experiencias y buenas prÆcticas;
seguimiento de la producción de asesoramiento científico a escala mundial y de las modalidades
para su aplicación en la toma de decisiones; elaboración de nuevas metodologías mejoradas para la
creación de sistemas de referencia fiables y reconocidos; garantizar el buen funcionamiento y la
utilización eficaz del órgano consultivo europeo en materia de investigación y sus subcomitØs, con
el fin de proporcionar el asesoramiento científico pertinente para la creación del Espacio Europeo de la
Investigación.

ii) Desarrollo y aplicación responsables de la ciencia y la tecnología

Se trata aquí de velar por que los rÆpidos progresos de la ciencia estØn en sintonía con los valores Øticos de
todos los europeos. Las actividades fomentarÆn la «investigación responsable» en Europa, con el fin de
alcanzar una mayor armonización entre las necesidades en materia de libertad de investigación y las
responsabilidades sociales y medioambientales relacionadas con el desarrollo y la aplicación de las ciencias
y las tecnologías; tambiØn se prestarÆ atención al diÆlogo pœblico y a los sistemas de seguimiento y alerta
rÆpida, tanto en materia Øtica y social como en relación con los riesgos derivados de la evolución
tecnológica, dirigidos a los responsables políticos nacionales e internacionales y a otros grupos interesados.

� Ética: conexión en red de las actividades y organismos europeos existentes en este campo y fomento del
diÆlogo sobre la Øtica en la investigación con otras regiones en un contexto mundial; actividades de
sensibilización y formación en el Æmbito Øtico; coordinación y elaboración de códigos de conducta para
las actividades de investigación y desarrollo tecnológico; estudio de la relación entre la Øtica y la ciencia,
los progresos tecnológicos y sus aplicaciones en el Æmbito, por ejemplo, de la sociedad de la informa-
ción, las nanotecnologías, la genØtica humana, la investigación biomØdica y las tecnologías alimentarias.

� Incertidumbre, riesgo y aplicación del principio de cautela: anÆlisis y apoyo de las mejores prÆcticas en
materia de aplicación del principio de cautela en distintos Æmbitos de la elaboración de políticas y en la
evaluación, la gestión y la comunicación de los factores de incertidumbre y riesgo.
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iii) Reforzar el diÆlogo entre ciencia y sociedad y la participación de las mujeres en la ciencia

Para favorecer el desarrollo responsable de las ciencias y tecnologías no basta con el diÆlogo permanente
entre las partes interesadas, sino que tambiØn es necesaria una mayor sensibilización del pœblico en cuanto
a los avances científicos y tecnológicos y a sus posibles consecuencias, acompaæada de una mejor com-
prensión de la cultura de la ciencia y la innovación. TambiØn se plantean una serie de necesidades
específicas en Æmbitos como el fomento del interØs de los jóvenes por la ciencia, el refuerzo del atractivo
que ofrecen las carreras científicas y la realización progresiva de la igualdad de los sexos en la investigación,
cuya solución tambiØn contribuirÆ al refuerzo de los recursos humanos y a la mejora de los niveles de
excelencia de la investigación europea.

� Conocimiento pœblico de la ciencia: apoyo a actos de sensibilización y al reconocimiento de los logros
de la investigación europea; anÆlisis de los factores que influyen en la opinión pœblica, en particular por
lo que respecta al papel de los profesionales de la comunicación científica; elaboración de nuevos
mØtodos de sensibilización e información del pœblico; fomento de debates de conjunto entre las partes
interesadas; sensibilización sobre la innovación en la sociedad.

� InterØs de los jóvenes en las carreras científicas: iniciativas que permitan fomentar la participación de
los mÆs jóvenes en el debate sobre la ciencia y la tecnología y sus repercusiones para la sociedad, así
como sensibilizarlos sobre la importancia de ambas; medidas de apoyo para el desarrollo de mØtodos
perfeccionados de presentación de las ciencias a los niæos, en el marco del sistema educativo oficial o
fuera del mismo, así como para la realización de acciones de sensibilización sobre el atractivo y los
aspectos sociales de una carrera científica.

� Participación de las mujeres en la ciencia: acciones destinadas a animar el debate político a nivel
nacional y regional para movilizar a las científicas y reforzar la participación del sector privado;
refuerzo del sistema de observación de «la mujer y la ciencia» y de otras actividades conexas que
persiguen el fomento de la igualdad entre ambos sexos en el conjunto del Programa Marco; acciones
específicas que permitan una mejor comprensión de la problemÆtica de la igualdad de los sexos en la
ciencia.

ANEXO II

DESGLOSE INDICATIVO DEL IMPORTE

Tipos de actividades Importe (en millones de euros)

Investigación e innovación 300

Recursos humanos 1 800

Infraestructuras de investigación 900

Ciencia y sociedad 50

Total 3 050
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ANEXO III

MEDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

Con el fin de ejecutar el programa específico, y de conformidad con las Decisiones del Parlamento Europeo y el Consejo
relativas al Programa Marco plurianual de la Comunidad Europea 2002-2006 de acciones de investigación, desarrollo
tecnológico y demostración, destinado a facilitar la creación del Espacio Europeo de la Investigación (2002/. . ./CE) y con
las normas de participación de empresas, centros de investigación y universidades y de difusión de los resultados de la
investigación (2002/. . ./CE), la Comisión podrÆ utilizar, en todo el Æmbito científico y tecnológico, los instrumentos que
a continuación se indica:

� proyectos de experimentación en materia de innovación, destinados a experimentar, validar y difundir a escala
europea nuevos conceptos y mØtodos en materia de innovación dentro del apartado «Investigación e Innovación»;

� proyectos específicos focalizados con el fin de realizar actividades de investigación o demostración dentro del
apartado «Ciencia y sociedad»;

� iniciativas integradas en el Æmbito de las infraestructuras que combinarÆn actividades esenciales para el fortaleci-
miento y desarrollo de infraestructuras de investigación con capacidad para prestar servicios a escala europea, dentro
del apartado «Infraestructuras de Investigación»;

� acciones de movilidad y formación a travØs de las cuales se realizarÆn diversas actividades del programa Marie Curie,
como son las redes de formación mediante la investigación, los encuentros científicos y los cursos de formación y
las becas individuales de formación, dentro del apartado «Recursos humanos y movilidad»;

� acciones específicas de coordinación y apoyo, al objeto de realizar los objetivos establecidos en todos los Æmbitos del
programa;

� medidas de acompaæamiento de carÆcter complementario, con el fin de realizar los objetivos del programa o de
preparar las actividades futuras de la política comunitaria en materia de investigación y desarrollo tecnológico.

La Comisión evaluarÆ las propuestas con arreglo a los criterios de evaluación establecidos en las Decisiones anterior-
mente mencionadas, a fin de comprobar su adecuación a los objetivos del programa, su calidad científica y tecnológica,
su valor aæadido comunitario y la capacidad de gestión de los participantes.

La contribución comunitaria se otorgarÆ de conformidad con las mencionadas Decisiones. Cuando participen organis-
mos de regiones de menor desarrollo serÆ posible obtener financiación complementaria de los Fondos Estructurales
dentro de los límites especificados por el marco comunitario de ayudas estatales a la investigación.

ES28.8.2001 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 240 E/237



Propuesta de Decisión del Consejo por la que se aprueba un programa específico 2002-2006 de
investigación, desarrollo tecnológico y demostración que deberÆ realizar el Centro Comœn de

Investigación mediante acciones directas

(2001/C 240 E/29)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2001) 279 final � 2001/0124(CNS)

(Presentada por la Comisión el 1 de junio de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular el apartado 4 de su artículo 166,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Visto el dictamen del ComitØ de las Regiones

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo al apartado 3 del artículo 166 del Tratado, la
Decisión no . . ./. . ./CE del Parlamento Europeo y el Con-
sejo relativa al Programa Marco plurianual de la Comuni-
dad Europea 2002-2006 de acciones de investigación,
desarrollo tecnológico y demostración, destinado a facili-
tar la creación del Espacio Europeo de la Investigación
(denominado en lo sucesivo «Programa Marco») debe eje-
cutarse mediante programas específicos que precisan sus
modalidades de realización, fijan su duración y prevØn los
medios que se estiman necesarios.

(2) El Programa Marco se articula en tres principales bloques
de acciones: «Integración de la investigación», «Estructura-
ción del Espacio Europeo de la Investigación», y «Fortale-
cimiento de las bases del Espacio Europeo de la Investi-
gación», dentro del primero de los cuales se ejecutan,
mediante este programa específico, las acciones del Centro
Comœn de Investigación, contribuyendo ademÆs, en parte,
a alcanzar los objetivos de los otros dos.

(3) En lo que se refiere a la difusión de los resultados de la
investigación, deben aplicarse al presente programa las
normas de participación de empresas, centros de investi-
gación y universidades y las de difusión de los resultados
de la investigación para el Programa Marco, adoptadas por
el Parlamento Europeo y el Consejo mediante la Decisión
no . . ./. . ./CE (denominadas en los sucesivo «normas de
participación y difusión»).

(4) En la ejecución del presente programa, debe hacerse hin-
capiØ en la promoción de la movilidad y la formación de
los investigadores y en la innovación en la Comunidad.

(5) Para la ejecución del presente programa, ademÆs de la
cooperación realizada en virtud del Acuerdo sobre el Es-
pacio Económico Europeo o de cualquier Acuerdo de
Asociación, puede resultar conveniente llevar a cabo acti-
vidades de cooperación internacional con terceros países u
organizaciones internacionales, especialmente al amparo
del artículo 170 del Tratado. Al respecto, debe prestarse
especial atención a los países candidatos a la adhesión.

(6) Las actividades de investigación realizadas dentro del pre-
sente programa deben respetar los principios Øticos fun-
damentales, especialmente los que figuran en la Carta de
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

(7) Con arreglo a la Comunicación de la Comisión titulada
«Mujeres y ciencia» (1) y a las Resoluciones del Consejo (2)
y del Parlamento Europeo (3) sobre este tema, se ha puesto
en prÆctica un plan de acción para potenciar y destacar el
lugar de la mujer en la ciencia y la investigación.

(8) El presente programa debe ejecutarse de manera flexible,
eficiente y transparente, teniendo en cuenta las necesida-
des del usuario del CCI y de las políticas comunitarias, así
como respetando el objetivo y protegiendo los intereses
financieros de las Comunidades. Las actividades de inves-
tigación realizadas dentro del programa deben adaptarse,
en su caso, a estas necesidades y a la evolución científica y
tecnológica.

(9) El CCI debe llevar a cabo activamente trabajos de innova-
ción y transferencia de tecnología.

(10) Al aplicar este programa, la Comisión deberÆ consultar al
Consejo de Administración del CCI con arreglo a las dis-
posiciones pertinentes de la Decisión 96/282/Euratom de
la Comisión del 10 de abril de 1996, por la que se reor-
ganiza el Centro Comœn de Investigación (4).

(11) La Comisión deberÆ encargarse de que se efectœe, en el
momento oportuno, una evaluación independiente de las
actividades realizadas en los campos a los que se aplica el
presente programa.

(12) Se ha consultado al Consejo de Administración del CCI
sobre el contenido científico y tecnológico del presente
programa específico.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN

Artículo 1

1. De conformidad con la Decisión [. . .] relativa al Pro-
grama Marco 2002-2006 (denominado en lo sucesivo el «Pro-
grama Marco»), se aprueba el programa específico sobre accio-
nes directas de investigación, desarrollo tecnológico y demos-
tración que debe realizar el Centro Comœn de Investigación
(denominado en lo sucesivo «el Programa Específico») para el
período comprendido entre el [. . .] y el 31 de diciembre del
2006.

2. En el anexo I se exponen los objetivos y las prioridades
científicas y tecnológicas del programa específico.

Artículo 2

De conformidad con el anexo II de [la Decisión [. . ./. . .] rela-
tiva al Programa Marco], el importe que se estima necesario
para la ejecución del programa específico asciende a 715 mi-
llones de euros. En el anexo II de la presente Decisión figura un
desglose indicativo de este importe.

Artículo 3

1. La ejecución del presente programa específico corres-
ponde a la Comisión.

2. Los instrumentos para la ejecución del programa especí-
fico se definen en los anexos I y III del Programa Marco y en el
anexo III de la presente Decisión.

3. En lo que se refiere a la difusión de los resultados de la
investigación, se aplicarÆn al programa específico las normas de
participación de empresas, centros de investigación y universi-
dades y las de difusión de los resultados de la investigación (en
lo sucesivo denominadas «normas de participación y difusión»),
establecidas en la Decisión [. . ./. . .].

Artículo 4

1. La Comisión elaborarÆ un programa de trabajo para la
ejecución del presente programa específico, que se facilitarÆ a
todas las partes interesadas, y en el que se precisarÆn mÆs
detalladamente los objetivos y las prioridades científicas y tec-
nológicas, que figuran en el anexo I, así como el calendario y
las modalidades de ejecución.

2. El programa de trabajo tendrÆ en cuenta las actividades
de investigación pertinentes realizadas por los Estados miem-
bros, los Estados asociados y las organizaciones europeas e
internacionales. Este programa se actualizarÆ cuando proceda.

Artículo 5

Para la ejecución del presente programa específico, la Comisión
consultarÆ al Consejo de Administración del CCI con arreglo a
la Decisión 96/282/Euratom de la Comisión.

La Comisión informarÆ periódicamente al Consejo de Adminis-
tración sobre la ejecución del presente programa específico.

Artículo 6

1. La Comisión informarÆ periódicamente sobre la evolución
general de la ejecución del programa específico, con arreglo al
artículo 4 del Programa Marco.

2. La Comisión se encargarÆ de que se efectœe la evaluación
independiente a la que se refiere el artículo 5 del Programa
Marco sobre las actividades realizadas en los campos a los que
se aplica el presente programa específico.

Artículo 7

Los destinatarios de la presente Decisión serÆn los Estados
miembros.
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ANEXO I

OBJETIVOS CIENT˝FICOS Y TECNOLÓGICOS Y L˝NEAS MAESTRAS DE LAS ACTIVIDADES

1. INTRODUCCIÓN

El Centro Comœn de Investigación lleva a cabo su programa de trabajo teniendo como misión prestar apoyo
científico y tØcnico, segœn las necesidades de los clientes, a la concepción, aplicación y seguimiento de las políticas
de la Unión Europea. El CCI sirve al interØs comœn de los Estados miembros, al tiempo que se mantiene indepen-
diente de intereses particulares, privados o nacionales, prestando apoyo cuando se requiere una intervención europea.

La aportación del CCI al Programa Marco incorpora las recomendaciones de las evaluaciones recientes del CCI (1) y
las necesidades que impone la reforma de la Comisión. En particular, esta aportación incluye:

� un fortalecimiento de la orientación al usuario;

� actividades de creación de redes para generar una amplia base de conocimientos y, segœn los principios en los
que se inspira el Espacio Europeo de la Investigación, para lograr una asociación mÆs estrecha entre los
laboratorios de los Estados miembros y los Estados candidatos a la adhesión, la industria y los reguladores en
relación con el apoyo científico y tecnológico a las políticas de la Unión Europea;

� concentración de actividades en temas determinados, incluida la formación de los investigadores.

Asimismo, la contribución del CCI responde a necesidades y requisitos claramente expresados, especialmente por
parte de los servicios de la Comisión, que se definen y actualizan mediante contactos sistemÆticos y regulares (2).

En sus Æmbitos de competencia, la aportación del CCI tendrÆ por objeto establecer sinergias con las prioridades
temÆticas correspondientes de los demÆs programas específicos, especialmente mediante la participación en acciones
indirectas, para aæadir valor, en su caso, al trabajo realizado dentro de Østas (por ejemplo, mediante la comparación y
validación de pruebas y mØtodos o la integración de resultados para la elaboración de políticas).

El contexto político e institucional en el que actœa el CCI ha evolucionado considerablemente en los œltimos aæos.
Los rÆpidos avances tecnológicos, especialmente en la biotecnología y las tecnologías de la información, estÆn
cambiando nuestra sociedad y planteando a los responsables políticos nuevas exigencias para que, al mismo tiempo,
protejan al ciudadano y aseguren la competitividad en una economía global. Las crisis de confianza de los consu-
midores y el creciente impacto de la tecnología en la vida cotidiana obligan a los responsables políticos de toda
Europa y del mundo a contar con una aportación científica fiable a lo largo de todo el proceso de elaboración de
políticas. Se engloba aquí la capacidad de responder con rapidez a circunstancias imprevistas y la adopción de una
actitud mÆs responsable sobre los posibles efectos a largo plazo de la evolución científica y tecnológica. El desarrollo
de un sistema europeo comœn de referencia tØcnica y científica, tal como estÆ previsto en el Espacio Europeo de la
Investigación (EEI), es un paso importante en este sentido.

Al llevar a cabo la misión del CCI en apoyo de las políticas comunitarias (3), que ha sido objeto de un replantea-
miento, el Programa Marco 2002-2006 abre un nuevo capítulo en la realización de las actividades del CCI. Por sí
solo, el CCI no puede cubrir todo el espectro del apoyo científico y tØcnico que se requiere en este contexto. Las tres
características que definen su programa de trabajo son: i) concentración, ii) apertura y trabajo en red y iii) orientación
al cliente. Para alcanzar estos objetivos, se crearÆn instrumentos adecuados, prestando especial atención a la agru-
pación de proyectos que se refieran a aspectos concretos de políticas (vØase el anexo III).

El CCI, como servicio interno de investigación y desarrollo tecnológico de la Comisión,

� prestarÆ apoyo científico y tecnológico, impulsado por la demanda, a la formulación, el desarrollo, la aplicación y
el seguimiento de las políticas europeas, en sus Æmbitos de competencia,

� contribuirÆ al establecimiento de un sistema comœn de referencia científica y tØcnica dentro del Espacio Europeo
de la Investigación.
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El apoyo del CCI a las políticas comunitarias consiste principalmente en la prestación de apoyo tØcnico en relación
con la protección del medio ambiente, la seguridad de los ciudadanos y el desarrollo sostenible. Esta tarea incluye la
evaluación de riesgos, los ensayos, la validación y el perfeccionamiento de mØtodos, materiales y tecnologías en
apoyo de una amplia gama de políticas: la seguridad de los productos alimenticios, los productos químicos, la calidad
de la atmósfera, la calidad del agua, la seguridad nuclear y la protección contra el fraude. Casi todo este apoyo se
prestarÆ en estrecha colaboración con los laboratorios y centros de investigación de los Estados miembros y de otros
países. Con este fin, el CCI ha reorganizado sus actividades no nucleares en dos campos bÆsicos, apoyados por
actividades horizontales:

� alimentación, productos químicos y salud, y

� medio ambiente y sostenibilidad.

Estos campos bÆsicos se complementarÆn mediante actividades horizontales:

� prospectiva tecnológica

� medidas y materiales de referencia

� seguridad pœblica y lucha contra el fraude

2. CONTENIDO DEL PROGRAMA

2.1. Alimentación, productos químicos y salud

La protección de la salud de los consumidores, especialmente contra los efectos potencialmente nocivos de los
contaminantes en los alimentos y los productos químicos, es una política europea clave. Así lo ha puesto de
manifiesto la creación de una Autoridad Alimentaría Europea y la definición de una nueva política comunitaria
sobre los productos químicos.

En el Programa Marco 2002-2006, el CCI responderÆ a una serie de necesidades concretas relacionadas con las
políticas comunitarias sobre alimentación y productos químicos, que estÆn en rÆpida evolución. Asimismo, conti-
nuarÆ desarrollÆndose como centro de validación y referencia científica en determinados campos relacionados con la
calidad y la seguridad de los alimentos, la seguridad de los productos químicos, la dimensión comunitaria de la
infraestructura de metrología/medición química y la información relacionada con la salud. La estrategia del CCI se
basa en gran medida en un amplio trabajo en red con laboratorios de los Estados miembros, en el mantenimiento
de instalaciones de anÆlisis avanzadas, la producción de materiales y medidas de referencia, y la ampliación de su
capacidad científica en las ciencias biológicas, incluidas la proteómica y la bioinformÆtica. Se prestarÆn servicios
como sistemas de información y bases de datos (por ejemplo, registros moleculares), en apoyo de las políticas
comunitarias. Dada la novedad de muchos de los problemas planteados y la complejidad del entorno regulador, se
considerarÆ tambiØn prioritaria la formación. El trabajo se centrarÆ en las siguientes prioridades:

� seguridad y calidad de la alimentación

� organismos modificados genØticamente (OMG)

� productos químicos

� aplicaciones biomØdicas.

S e g u r i d a d y c a l i d a d d e l a a l i m e n t a c i ó n

Se pondrÆ Ønfasis en el desarrollo y validación de mØtodos y materiales de referencia fiables para la detección de
contaminantes (naturales como las micotoxinas y artificiales como los PCB), residuos (por ejemplo: plaguicidas,
hormonas del crecimiento y medicamentos veterinarios), e ingredientes y aditivos de los alimentos y los piensos. La
función principal del CCI serÆ la coordinación de los mØtodos y materiales de ensayo y la presentación de resultados
homologados para facilitar la evaluación y gestión de riesgos (apoyando estrechamente a los laboratorios comuni-
tarios de referencia de residuos veterinarios). Dado que la mayoría de las enfermedades transmitidas por los
alimentos se deben a la contaminación microbiológica, incluida la propagada por virus, se harÆ hincapiØ en la
evaluación de nuevos planteamientos de identificación rÆpida y control. La investigación sobre genomas y proteo-
mas determinarÆ la causa de muchos problemas relacionados con los alimentos, como las alergias, y la naturaleza de
las enfermedades del tipo encefalopatía espongiforme transmisible (EET). El CCI se mantendrÆ flexible para hacer
frente a los nuevos problemas de salud pœblica que puedan surgir y llevarÆ a cabo nuevos esfuerzos en el campo de
la microbiología.

La normalización de ensayos y la evaluación de nuevos mØtodos para la detección de la encefalopatía espongiforme
bovina (EEB) y la encefalopatía espongiforme transmisible (EET) implicarÆn la aplicación de un control de calidad a
los ensayos post mortem a gran escala en mataderos en colaboración con las DG correspondientes, el ComitØ
Científico Ad-hoc TSE (EET) y los principales laboratorios de investigación sobre EET. El CCI investigarÆ el destino
de los materiales especificados de riesgo (control de productos alimenticios para detectar la presencia de tejido
nervioso central, reciclado y manejo seguro de alimentos para animales). Se pondrÆ especial Ønfasis en los aspectos
de seguridad de los alimentos destinados a animales, ya que son la vía principal de acceso a la cadena alimentaria.
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La calidad de los alimentos irÆ ganando en importancia debido a la relación entre la salud y los alimentos. Aparte de
la evaluación del cumplimiento de las normas sobre etiquetado (detección de fraudes y alteraciones), existe una
necesidad apremiante de juzgar la eficacia y los efectos secundarios de los suplementos alimenticios y los alimentos
funcionales. La creciente popularidad de los alimentos biológicos exige mØtodos adecuados para evaluar su auten-
ticidad. El CCI aplicarÆ sus conocimientos al campo de la autenticidad de los alimentos orientÆndose hacia los
nuevos «nutracØuticos» y su eficacia.

Se llevarÆ a cabo una investigación sobre prospectiva tecnológica en relación con el desarrollo de productos y
procesos alimentarios y con la repercusión de las políticas de seguridad alimenticia en el sector agroalimentario.

Organismos modificados genØticamente (OMG)

El CCI prestarÆ un considerable apoyo científico y tØcnico en lo que se refiere a la presencia de organismos
modificados genØticamente en los alimentos y el medio ambiente. Este apoyo se prestarÆ en el contexto de la
red europea de laboratorios OMG, coordinada por el CCI a instancia de los Estados miembros comunitarios. Entre
las tareas que deben realizarse se incluye el desarrollo y la validación de mØtodos de detección, la identificación y
cuantificación de organismos modificados genØticamente, el aumento de la gama de materiales certificados de
referencia (nuevas especies, alimentos elaborados), el desarrollo de bases de datos biomoleculares, y la formación.
Se llevarÆn a cabo actividades de investigación (por ejemplo, sobre muestreo y rastreabilidad) centrÆndose en nuevas
variedades de alimentos y piensos, así como en el problema de las especies no autorizadas en la UE, para prestar
apoyo a las necesidades de reglamentación y lograr una armonización paneuropea.

El estudio de los OMG en el medio ambiente requerirÆ la adquisición de nuevas competencias para hacer frente a
los aspectos agronómicos, genØticos y de biodiversidad que lleva aparejada la introducción de nuevos organismos en
el medio ambiente.

Productos químicos

La nueva política comunitaria sobre productos químicos incidirÆ fuertemente en el apoyo que debe prestar el CCI (1)
en todo este Programa Marco. La misión del CCI englobarÆ la aplicación de un plan ampliado para regular los
productos químicos, lo cual reforzarÆ los lazos, ya estrechos, con las autoridades de los Estados miembros, la
industria y los organismos internacionales, por ejemplo, la OCDE. La experiencia y los conocimientos sobre
evaluación de riesgos de la Oficina Europea de Sustancias Químicas (European Chemicals Bureau) constituirÆn
tambiØn una base sólida para un esfuerzo de investigación significativo en este campo.

La validación de mØtodos alternativos tendrÆ una importancia creciente dentro del apoyo al nuevo programa de
ensayos de la nueva política sobre productos químicos. TambiØn se llevarÆ a cabo un trabajo de investigación sobre
la seguridad de las vacunas y sobre la cuestión de los efectos a largo plazo de dosis bajas repetidas de sustancias
potencialmente peligrosas, campo que constituye un reto importante.

El objetivo que se persigue es el intercambio por medios telemÆticos de información validada sobre salud y
medicamentos entre los organismos reguladores de los países candidatos a la adhesión, y su difusión a todos los
grupos de usuarios, incluidos los consumidores y pacientes.

El CCI harÆ una aportación a la evaluación de riesgos de las actuales sustancias peligrosas, prestando atención a la
migración de componentes nocivos de los materiales en contacto con las personas y los alimentos, por ejemplo, los
plastificantes en los juguetes y los efectos perjudiciales de los cosmØticos. TambiØn se llevarÆn a cabo anÆlisis
prospectivos de las relaciones entre, por una parte, las políticas comunitarias y, por otra, la innovación y la
competitividad de la industria química europea.

Aplicaciones biomØdicas

El envejecimiento de la población modificarÆ inevitablemente el perfil de la demanda a la que deben hacer frente los
sistemas sanitarios de la Unión Europea. El CCI tiene previsto aplicar sus conocimientos sobre materiales y ciencias
biológicas a la biocompatibilidad y fiabilidad a largo plazo de los implantes y al uso de tØcnicas ópticas en sistemas
mØdicos mínimamente invasivos. Este trabajo exige la conexión en red de laboratorios de investigación, hospitales,
empresas y autoridades reguladoras. Asimismo, el CCI trabajarÆ tambiØn para lograr un sistema aceptado mundial-
mente para la medición de diagnósticos clínicos en colaboración con la Federación Internacional de Química Clínica
(Directivas sobre diagnósticos in vitro y dispositivos mØdicos).

Se utilizarÆn tambiØn con fines mØdicos las instalaciones isotópicas y nucleares del CCI y sus conocimientos sobre la
producción y utilización de isótopos radiactivos y estables, por ejemplo para nuevos tipos de terapias del cÆncer
(inmunoterapia Æ, terapia mediante captura de neutrones en boro) y para materiales de referencia clínicos.
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2.2. Medio ambiente y sostenibilidad

La calidad y la utilización del agua, el aire y el suelo, el uso sostenible de la energía, y la amenaza de calentamiento
planetario son preocupaciones que atraen una atención política cada vez mayor. La evolución de la política
comunitaria en estos campos exige un conocimiento adecuado de las causas, los procesos, los efectos y las
tendencias. El CCI define su programa de manera que tiene en cuenta directamente las necesidades comunitarias.
De este modo, consolidarÆ su papel de centro de conocimientos y de referencia sobre cuestiones medioambientales
de dimensión europea significativa. Para ello, participarÆ cada vez mÆs en redes de referencia con los Estados
miembros y a nivel internacional, especialmente en los países candidatos. La asistencia a la elaboración de políticas
se reforzarÆ estrechando la relación con los servicios correspondientes de la Comisión y llevando a tØrmino
investigaciones prospectivas de carÆcter tecnoeconómico y aplicables a mœltiples políticas. TambiØn se prestarÆ
atención a la intensificación de la sinergia con la Agencia Europea del Medio Ambiente prestando especial atención
a la difusión de los resultados científicos. El programa cubrirÆ los siguientes campos:

� evaluación y prevención del cambio global;

� protección del medio ambiente europeo (aire, agua y recursos terrestres);

� contribución al desarrollo sostenible (energías nuevas y renovables, evaluación medioambiental);

� apoyo al GMES (Global Monitoring for Environment and Security).

Evaluación y prevención de los efectos negativos del cambio planetario

El CCI prestarÆ apoyo al desarrollo de la estrategia comunitaria para combatir el calentamiento del planeta, haciendo
uso de manera combinada de sus conocimientos tØcnicos, socioeconómicos, de modelización y de investigación. La
aplicación del Protocolo de Kioto exige la comprensión de las causas y procesos que rigen los ciclos de los gases de
invernadero. SerÆ prioritario para el CCI el apoyo directo al mecanismo de seguimiento de las emisiones de gases de
efecto invernadero (Decisión 99/296 del Consejo). En este sentido, un aspecto fundamental de la misión del CCI serÆ
colmar lagunas en nuestros conocimientos mediante investigaciones concretas. El trabajo se centrarÆ en el esta-
blecimiento de un sistema de referencia que mejore la calidad de los datos y disminuya la incertidumbre. Una parte
crítica de este sistema es el control de los cambios en la ocupación del suelo, en su utilización y en los bosques a
diversas escalas (vØase tambiØn el GMES). TambiØn es clave para la aplicación de las medidas necesarias la prepa-
ración de modelos hipotØticos sobre energía para el futuro, así como las previsiones sobre emisión de carbono.
Asimismo, se investigarÆ sobre alternativas políticas para reducir emisiones de manera económica. Para sacar el
mÆximo rendimiento a su trabajo, el CCI llevarÆ a cabo sus actividades sobre el cambio planetario reuniØndolas en
una agrupación especializada. TambiØn podrían estudiarse las cuestiones relacionadas con la aplicación de políticas
climÆticas, captación de carbono, mediciones de la calidad del aire, dinÆmica del ozono y radiaciones ultravioleta en
Europa.

Protección del medio ambiente europeo

� P r e s e r v a c i ó n d e l a c a l i d a d d e l a i r e

La contaminación atmosfØrica es una preocupación fundamental del ciudadano europeo y es objeto tambiØn de un
conjunto de instrumentos reguladores (por ejemplo, CAFE). Los pilares en los que se basarÆ el trabajo del CCI serÆn:
a) la evaluación de las emisiones de vehículos y fuentes estacionarias (nuevas directivas sobre emisiones, normas
sobre el diesel /la gasolina, nuevos combustibles, emisiones de dioxinas y partículas; armonización / normalización
de ciclos de prueba de referencia mundiales y de mØtodos de medición de emisiones industriales), y b) la aportación
de referencias para la aplicación y el desarrollo de las directivas sobre calidad del aire (anÆlisis y cuantificación de la
contaminación atmosfØrica, control, tØcnicas, trabajo prenormativo, mØtodos de evaluación del efecto de las polí-
ticas de calidad del aire en la exposición humana, e instrumentos de modelización para el anÆlisis de datos y la
comparación de modelos de lucha contra la contaminación).

Se llevarÆ cabo un anÆlisis integrado transectorial de las políticas de transporte, energía, salud y empresa, a fin de
determinar su efecto en las emisiones y los niveles de contaminación del ambiente. El trabajo se llevarÆ cabo dentro
de grandes redes de expertos de las que formarÆn parte representantes de las industrias de la energía y la
automoción.

� C a l i d a d d e l a g u a

El agua es un recurso clave del futuro. Es especialmente importante mantener las fuentes de agua naturales y
asegurar la calidad del agua potable. La Directiva Marco de aguas obliga a la coordinación y armonización de los
procesos de control e información de todos los actuales instrumentos reguladores comunitarios durante los pró-
ximos seis aæos. Se realizarÆ un trabajo de investigación que lleve a la armonización de una base de datos comœn
sobre informes de los Estados miembros acerca de la aplicación de las diferentes Directivas sobre aguas (por
ejemplo, sobre las aguas residuales urbanas, los nitratos, las aguas superficiales, etc.). El CCI se centrarÆ en la
determinación de los parÆmetros ecológicos de calidad del agua (tambiØn en relación con el apoyo a la actual
infraestructura metrológica europea genØrica), la identificación de los contaminantes mÆs significativos, los indica-
dores de calidad de las aguas costeras e interiores, y la identificación de riesgos microbiológicos, especialmente en
las aguas residuales; ademÆs, se ocuparÆ de las implicaciones socioeconómicas del nuevo marco regulador. La
incidencia en la salud se trata en el capítulo sobre calidad y seguridad de los alimentos del presente programa.
Por otra parte, se llevarÆn a cabo investigaciones sobre la gestión integrada de las zonas costeras a fin de aportar
planteamientos comunitarios de referencia.
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� R e c u r s o s t e r r e s t r e s

Los suelos y los paisajes son el marco donde se desarrollan la mayor parte de las actividades humanas y sus
características vienen determinadas por las formas de gestionarlos. El componente medioambiental de la política
agraria, así como diversos exponentes de la legislación comunitaria (por ejemplo, la Directiva de aguas, la pers-
pectiva de desarrollo espacial, la agenda urbana, el cambio planetario y otros tipos de legislación) tratan de una
amplia gama de estos problemas. El CCI prestarÆ apoyo a la preparación de una plataforma comœn para el anÆlisis
espacial integrado como base para la elaboración de políticas y la evaluación. Las cuencas hidrogrÆficas se utilizarÆn
como unidades de estudio para evaluar los distintos procesos e impactos. La amplia base de datos gestionada por la
Oficina Europea del Suelo (European Soils Bureau) se ampliarÆ mediante conexión en red; se reforzarÆ tambiØn la
actual colaboración con Eurostat. Se prestarÆ atención al desarrollo de herramientas y a la información sobre
paisajes naturales en relación con los bosques, la ordenación del territorio y la conservación de la biodiversidad.
Se apoyarÆ el componente medioambiental de la política agrícola comœn en lo que se refiere al anÆlisis del paisaje y
la utilización de indicadores. Se generarÆ información sobre la situación y los cambios del medio ambiente regional
y urbano. El trabajo se basarÆ en la utilización de tØcnicas avanzadas de teledetección, sistemas de información
geogrÆfica y modelización de procesos espaciales.

Contribuciones al desarrollo sostenible

El trabajo sobre el desarrollo sostenible estÆ presente en todo el programa del CCI, prestÆndose atención a la
integración de la dimensión medioambiental, social y económica.

� E n e r g í a

El Protocolo de Kioto ha dado una dimensión crítica al debate energØtico, ya que la utilización de la energía y el
transporte, dos pilares de la vida económica, tiene efectos importantes en la emisión de gases causantes del efecto
invernadero. En un reciente Libro Verde y en una Comunicación sobre las energías renovables se ha destacado la
importancia de las energías nuevas y renovables, así como de la eficiencia energØtica y la tecnología, para asegurar
el abastecimiento.

Se explotarÆ la experiencia del CCI en el campo de las energías renovables, la política energØtica y la tecnología
energØtica para aportar soluciones a los problemas que se presentan a la Comunidad en un mercado desregulado. Se
prevØ una concentración del trabajo en los siguientes campos:

� Desarrollo de sistemas de referencia -mediante laboratorios acreditados y planes de certificación- relativos a la
producción de energías renovables (dando prioridad a la electricidad solar), el almacenamiento y el uso de la
energía en los edificios.

� Evaluación tecnológica, actividades de validación y modelización de tecnologías energØticas nuevas y conven-
cionales, haciendo especial referencia a la seguridad, la eficiencia, las tecnologías de generación de electricidad a
partir de residuos y biomasa, y el comportamiento de la incineración de residuos.

� Modelos energØticos y previsión en el contexto de las emisiones de gases de invernadero y evaluación comercial
de tecnologías energØticas nuevas y renovables en una economía de la energía competitiva.

� E v a l u a c i ó n m e d i o a m b i e n t a l

Cada vez estÆ mÆs reconocida la necesidad de una evaluación «integrada» de la calidad del medio ambiente. El CCI
apoyarÆ la estrategia comunitaria de desarrollo sostenible mediante la preparación de instrumentos adecuados de
evaluación integrada de políticas y a travØs de actividades que lleven a la integración de las consideraciones
medioambientales en las políticas comunitarias. La Oficina de Prevención y Control Integrados de la Contaminación
(European Integrated Pollution Prevention and Control Bureau, IPPC) continuarÆ con su trabajo, relacionado con las
directivas, de evaluación de las mejores tecnologías disponibles con miras a disminuir la contaminación en deter-
minados sectores industriales. Se necesitan modelos de emisiones complejos para relacionar la contaminación
atmosfØrica y el cambio planetario. La gestión de residuos es un campo importante en el que se requiere un
anÆlisis integrado que abarque desde la generación de residuos a su tratamiento y eliminación. La integridad del
medio ambiente y la salud humana es otro campo de los estudios integrados al que contribuirÆ el CCI. Se
prepararÆn nuevos instrumentos de evaluación y nuevos planteamientos sobre ecotoxicología para abordar temas
como la contaminación atmosfØrica y los contaminantes en las aguas (alteradores endocrinos, biocidas y productos
farmacØuticos). El CCI prestarÆ tambiØn apoyo metodológico a la integración de la dimensión medioambiental en la
asistencia al desarrollo.

Asimismo, el CCI contribuirÆ a la aplicación de la legislación comunitaria sobre el intercambio de datos de
vigilancia del medio ambiente (incluida la radiactividad) y de información (mediante la comparación de modelos)
en condiciones normales y de emergencia.
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El CCI aplicarÆ en todo momento un planteamiento centrado en las relaciones y las repercusiones entre políticas,
como contribución concreta a la aplicación de prÆcticas de desarrollo sostenible a nivel comunitario.

Apoyo al GMES

Cada vez estÆ mÆs reconocida la necesidad de disponer de información independiente sobre cuestiones clave que
afectan al medio ambiente mundial y a la seguridad de los ciudadanos. El GMES es una iniciativa europea para la
creación de servicios operativos de recogida, anÆlisis y difusión de una amplia gama de datos relacionados con los
cambios y la calidad del medio ambiente, la disponibilidad y la gestión de recursos, y los riesgos y peligros
naturales. Esta iniciativa estÆ motivada por una doble preocupación: preservar el medio ambiente mundial y reducir
o prever las amenazas a la seguridad de los ciudadanos, y se centra principalmente en la utilización de tØcnicas de
observación de la Tierra para mantener una vigilancia adecuada a largo plazo de parÆmetros clave del paisaje (como
la ocupación del suelo, su utilización, la degradación o el agotamiento de los recursos, etc.) a varios niveles
geogrÆficos. Esta iniciativa exigirÆ tambiØn tØcnicas de apoyo a la evaluación de riesgos naturales y a la gestión
de acontecimientos catastróficos. El CCI se centrarÆ en el desarrollo de aplicaciones de interØs para las políticas
comunitarias que se nutran del concepto GMES en tres campos de trabajo: apoyo a los acuerdos internacionales
sobre medio ambiente, evaluación de riesgos y peligros, y evaluación del estrØs medioambiental.

2.3. Prospectiva tecnológica

La definición de las políticas comunitarias depende cada vez en mayor medida de la previsión y la comprensión a
tiempo de la evolución científica y tecnológica y del entorno socioeconómico. Los conocimientos del CCI sobre el
anÆlisis de las relaciones entre tecnología y sociedad, y su experiencia en la coordinación de investigaciones sobre
previsión de carÆcter transectorial y multidisciplinario a escala internacional contribuirÆn a la consecución de los
objetivos del Espacio Europeo de la Investigación (EEI). En todo el Programa Marco 2002-2006, las actividades del
CCI en este campo de la investigación se basarÆn en una estrecha colaboración con la DG de Investigación y otras
DG clientes. El trabajo se centrarÆ en:

� la prospectiva tecnoeconómica

� el foro internacional de cooperación sobre prospectiva.

Prospectiva tecnoeconómica

El CCI llevarÆ a cabo estudios prospectivos a largo plazo sobre aspectos tecnológicos cruciales que afectan a la
Unión Europea y sobre sus efectos en el crecimiento, el desarrollo sostenible, el empleo, la cohesión social y la
competitividad, aportando así anÆlisis e información de apoyo que serÆn valiosos para la realización por el CCI de
su trabajo en los campos en que estÆ especializado. Se incluirÆn en este apartado anÆlisis prospectivos para localizar
cuellos de botella tecnológicos y oportunidades, incluidos cÆlculos cuantitativos, e identificación de tecnologías
prometedoras y de las condiciones necesarias para su asimilación.

Foro internacional de cooperación sobre prospectiva

El CCI reforzarÆ sus relaciones de trabajo con los grupos de reflexión internacionales y los asesores de alto nivel,
dando continuidad a experiencias actuales que han dado ya fruto (por ejemplo, la red del Observatorio Europeo de
Ciencia y Tecnología, y el Grupo de Economistas de Alto Nivel) y fijÆndose como objetivo la creación de un marco
internacional de cooperación sobre prospectiva. En este sentido, resultarÆ œtil la creación de un mecanismo para
compartir anÆlisis sobre los principales problemas en perspectiva, especialmente para realzar el papel de Europa en
el debate internacional sobre la ciencia y la gobernanza. Se establecerÆ un sistema de referencia comœn orientado a
políticas para el anÆlisis de previsiones, en el contexto de ejercicios regionales, prestando especial atención a los
países candidatos.

2.4. Medidas y materiales de referencia

El reconocimiento de normas y medidas de los productos es un componente importante para la aplicación de las
políticas comunitarias relacionadas con la seguridad del consumidor, el libre comercio, la competitividad de la
industria europea y las relaciones exteriores. El CCI continuarÆ apoyando la infraestructura metrológica europea
existente o en vías de creación para producir resultados de calidad probada, desarrollar medidas de referencia
específicas, producir materiales de referencia certificados y mejorar su aceptación en todo el mundo, organizar
programas internacionales de evaluación de medidas, y establecer bases de datos transnacionales en apoyo de las
políticas comunitarias. En todo el programa de trabajo del CCI se necesitan mØtodos y materiales de referencia
reconocidos, tanto en lo que se refiere al medio ambiente como a la seguridad de los alimentos, la salud pœblica o la
industria nuclear. AdemÆs del trabajo descrito en los apartados anteriores, el CCI tiene previsto apoyar la creación
de un sistema europeo de materiales de referencia certificados, lo cual le permitirÆ aportar un asesoramiento
solvente a los servicios de la Comisión, siempre que sea aplicable a la legislación y las prÆcticas comunitarias.
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� Materiales de referencia certificados industriales y de la Oficina Comunitaria de Referencia (BCR) (1)

� Metrología en química.

Materiales de referencia certificados industriales y de la Oficina Comunitaria de Referencia

Mediante esta actividad se trata de desarrollar conceptos y tØcnicas para la producción y certificación de materiales
de referencia a fin de mejorar su aceptación en todo el mundo dentro del acuerdo de reconocimiento mutuo entre
la Unión Europea y los Estados Unidos, con respecto al cual el CCI asesora a la DG TRADE. El CCI se concentrarÆ
en la producción de materiales de referencia certificados «BCR» y nuevos para el control de los procesos y productos
industriales. En apoyo de la DG RTD, el CCI, siempre que sea factible, ampliarÆ sus responsabilidades en lo que se
refiere al almacenamiento y distribución de los trabajos de la OCR (BCR) abarcando la gestión de la producción y la
certificación de nuevos materiales de referencia a partir de acciones indirectas. Los materiales de referencia nucleares
utilizados para el control de seguridad y la contabilidad de materiales nucleares se ampliarÆn al medio ambiente.

Metrología en química

El CCI continuarÆ representando a la Comisión en los organismos internacionales responsables de la preparación de
un sistema mundial de medición química. Entre las tareas estratØgicas al respecto se incluirÆ la elaboración de
tØcnicas de medición primaria, la producción y certificación de materiales de referencia isotópicos y la organización
de programas internacionales de evaluación de medidas. Los temas dependerÆn de las necesidades de las políticas
comunitarias y las evaluaciones se basarÆn en gran medida en la participación de numerosos laboratorios, espe-
cialmente los que desempeæan un papel de referencia en su sector o región. Mediante el establecimiento de redes
(PECOMet-Network y MetMED), se prestarÆ apoyo a los países candidatos y los países mediterrÆneos para construir
un sistema de medidas estructurado en el campo de la química.

2.5. Seguridad pœblica y lucha contra el fraude

Los problemas de seguridad pœblica -proliferación de armas de destrucción masiva, mundialización de la economía,
violación de la intimidad y vulnerabilidad de Internet, riesgos de catÆstrofes naturales o tecnológicas, etc.- exigen un
planteamiento internacional coordinado. La Unión Europea ha aportado un marco mediante una serie de meca-
nismos y, al mismo tiempo, ha declarado una tolerancia cero al fraude. Estas iniciativas y compromisos políticos
requieren una apoyo científico y tØcnico y el CCI estÆ definiendo su programa para dar respuesta directamente a
algunas de estas necesidades concretas.

A largo de los aæos, el CCI se ha dotado de una extensa base de conocimientos ampliamente reconocida en el
campo general de la seguridad y la lucha contra el fraude, en el manejo de grandes infraestructuras de información
y en el tratamiento de sistemas complejos. En el programa Marco 2002-2006, estos conocimientos se facilitarÆn a
las instituciones europeas usuarias segœn sus prioridades y necesidades. Se pondrÆ mayor Ønfasis en la explotación
de redes con otras instituciones de investigación y otros interesados a fin de profundizar y ampliar el apoyo que se
presta. El CCI se concentrarÆ en los siguientes problemas:

� seguridad humanitaria internacional

� riesgos, peligros y emergencias naturales y tecnológicos

� ciberseguridad

� control del cumplimiento de los reglamentos comunitarios y control del fraude.

Seguridad humanitaria internacional

El CCI continuarÆ centrÆndose en los aspectos tØcnicos del trabajo comunitario sobre desminado humanitario, en
primer lugar para mejorar los conocimientos sobre las actuales tecnologías de exploración y detección de campos
de minas mediante ensayos y evaluaciones comparativas, en segundo lugar para evaluar las nuevas tecnologías, y en
tercer lugar para aumentar la visibilidad, transparencia y eficiencia de las actuaciones comunitarias sobre minas.

El CCI, mediante la iniciativa GMES, contribuirÆ tambiØn a desarrollar la capacidad europea de aportar a las políticas
europeas de seguridad, en el momento oportuno y de manera integrada, datos medioambientales, socioeconómicos
y basados en el espacio. A partir de sus conocimientos sobre el control de seguridad de los materiales nucleares, el
CCI estÆ preparado para tratar, si se necesita, los problemas tØcnicos que plantea la no proliferación y la eliminación
de armas de destrucción masiva.
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Riesgos, peligros y emergencias naturales y tecnológicos

El CCI continuarÆ prestando apoyo a la tarea de crear un marco europeo de previsión, evaluación, gestión y
reducción de riesgos en la Comunidad. En el Programa Marco 2002-2006, el CCI continuarÆ desarrollando un
planteamiento sistØmico de la gestión de riesgos naturales y tecnológicos. En cuanto a los riesgos tecnológicos
-desde los incidentes de la aviación a los riesgos industriales-, el trabajo del CCI se centrarÆ en el funcionamiento y
la mejora de los sistemas armonizados europeos de control [ECCAIRS (1) MAHB (2), EPERC (3)], que se ampliarÆ a
los países de próxima adhesión a la Unión Europea. En cuanto a los riesgos naturales, el CCI se esforzarÆ por
aportar a Europa una capacidad semejante. Al mismo tiempo, se continuarÆn los trabajos para elaborar un
planteamiento europeo comœn sobre inundaciones e incendios forestales, centrÆndose en la integración de modelos
avanzados y en datos convencionales y basados en el espacio. Se crearÆ un enlace con la iniciativa GMES.
Asimismo, se ampliarÆn a nivel internacional varias redes, como la red europea de laboratorios de ingeniería
sísmica. De manera parecida, el CCI, en colaboración con socios europeos, crearÆ una red de instalaciones expe-
rimentales para desarrollar una iniciativa comœn sobre seguridad estructural.

Ciberseguridad

El CCI partirÆ de la experiencia obtenida del apoyo a la iniciativa sobre fiabilidad de la Unión Europea, los sistemas
de resolución extrajudicial de litigios y el observatorio sobre sistemas de pago electrónico. Trabajando en estrecha
colaboración con los servicios responsables de la Comisión y las organizaciones de los Estados miembros, prestarÆ
asistencia para la puesta a punto de una respuesta comunitaria adecuada a los riesgos de la ciberdelincuencia, la
violación de la intimidad y la vulnerabilidad de Internet. El trabajo se centrarÆ en mØtodos para caracterizar mejor
estos riesgos, en criterios para evaluar medidas de respuesta tØcnicas, en las pruebas de estas medidas en las
instalaciones del Centro y en el desarrollo de medidas, indicaciones y estadísticas, armonizadas y adecuadas,
consultando a otras partes interesadas, incluida la Europol. El CCI mantendrÆ tambiØn un sitio web sobre el
tema de los delitos informÆticos e informarÆ acerca de los progresos conseguidos al Foro de la UE creado en
relación con la Comunicación de la Comisión sobre «La creación de una sociedad de la información mÆs segura
mediante la mejora de la seguridad de las infraestructuras de información y la lucha contra los delitos informÆticos»
[COM(2000) 890 final].

Control del cumplimiento de la legislación comunitaria y del fraude

El CCI asiste a la Comisión en su esfuerzo por aumentar la eficacia de las medidas de control del fraude, tanto
aportando tecnologías avanzadas a los organismos que trabajan a escala comunitaria como apoyando a los Estados
miembros en la utilización de las tecnologías mÆs recientes. El CCI, trabajando en estrecha colaboración con los
servicios correspondientes de la Comisión, facilitarÆ una apoyo adecuado a la política agrícola comœn, la política
pesquera comœn y la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF). AdemÆs de explorar la aplicación de
nuevas tecnologías -anÆlisis del ADN para la identificación de ganado, interpretación de imÆgenes de satØlite para el
control de superficies cultivadas o la identificación de buques pesqueros, correlación cruzada de anÆlisis isotópicos
de bebidas y alimentos para determinar su contenido y origen, recogida de información de fuentes abiertas,
tecnología lingüística para analizar documentos multilingües-, el CCI continuarÆ facilitando a sus clientes conoci-
mientos integrados que incluyan todo el ciclo que va desde la recogida, la fusión y la extracción de datos a la
visualización y la estimación.

El CCI tambiØn se basarÆ en su experiencia metodológica para aportar a tiempo información fiable y mÆs sólida
desde el punto de vista social a los procesos de elaboración de políticas. Este objetivo se conseguirÆ en lo que se
refiere a estadísticas oficiales mediante la coordinación con Eurostat de redes temÆticas de investigación, poniendo
Ønfasis en indicadores a corto plazo y anÆlisis financieros y de los ciclos económicos, y mediante el desarrollo de
una metodología de aseguramiento de la calidad como aportación científica a la gobernanza.

Se darÆ mayor importancia a la alerta rÆpida y la detección de tendencias, la difusión, la sensibilización y el uso
compartido de conocimientos con laboratorios asociados de los Estados miembros. El problema del fraude no se
combatirÆ caso por caso sino a nivel de sistema: desarrollando normas y procedimientos que impliquen menos
burocracia y sean intrínsecamente menos propensos al fraude.
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ANEXO II

DESGLOSE INDICATIVO DEL IMPORTE

Actividad Importe (en millones de euros)

Alimentación, productos químicos y salud 207

Medio ambiente y sostenibilidad 286

Actividades horizontales (prospectiva tecnológica; medidas y materiales de referencia;
seguridad pœblica y lucha contra el fraude 222

Total 715 (1) (2)

(1) De esta cantidad aproximadamente el 6 % puede asignarse a investigación exploratoria y hasta el 2 % a la explotación de los propios
resultados del CCI y la transferencia de tecnología.

(2) Este total incluye la contribución del presupuesto del CCI necesaria para su participación en acciones indirectas.

ANEXO III

NORMAS DE EJECUCIÓN PROPIAS DEL PROGRAMA ESPEC˝FICO

1. La Comisión, previa consulta al Consejo de Administración del CCI, ejecutarÆ las acciones directas sobre la base de
los objetivos y contenidos científicos descritos en el anexo I. Las actividades de esta acción se realizarÆn en los
institutos pertinentes del Centro Comœn de Investigación (CCI).

2. Al llevar a cabo sus actividades, el CCI, cuando sea apropiado y posible, organizarÆ o participarÆ en redes de
laboratorios pœblicos y privados de los Estados miembros o consorcios europeos de investigación apoyando el
proceso de elaboración de políticas europeo. Se prestarÆ especial atención a la cooperación con la industria,
especialmente con las pequeæas y medianas empresas. Los organismos de investigación establecidos en terceros
países podrÆn tambiØn participar en los proyectos, con arreglo a las disposiciones correspondientes del artículo 6
del Programa Marco y, en su caso, de conformidad con los acuerdos de cooperación científica y tecnológica entre la
Comunidad y dichos terceros países. Se prestarÆ especial atención a la cooperación con los laboratorios de inves-
tigación y los institutos de los países candidatos a la adhesión y los países de Europa Central y Oriental y la antigua
Unión SoviØtica.

Asimismo, el CCI utilizarÆ mecanismos adecuados para detectar continuamente cuÆles son las necesidades y exigen-
cias de sus clientes y usuarios y para que participen en las actividades correspondientes.

Los conocimientos adquiridos mediante la aplicación de los proyectos serÆn difundidos por el propio CCI (teniendo
en cuenta posibles limitaciones por razones de confidencialidad).

3. Las medidas de acompaæamiento incluirÆn:

� la organización de visitas del personal del CCI a laboratorios nacionales, laboratorios de la industria y univer-
sidades;

� el fomento de la movilidad de los jóvenes investigadores, especialmente los de los países candidatos, procurando
especialmente alentar la participación de las mujeres;

� la formación especializada para la elaboración o aplicación de las políticas europeas con Ønfasis en la multidisci-
plinariedad;

� la organización de visitas a institutos del CCI por parte de científicos visitantes y expertos nacionales en comisión
de servicios, especialmente los de los países candidatos a la adhesión, procurando especialmente alentar la
participación de las mujeres;

� el intercambio sistemÆtico de información, mediante, entre otras cosas, la organización de seminarios, talleres y
coloquios científicos, y las publicaciones científicas; y

� la evaluación independiente, científica y estratØgica, del rendimiento de los proyectos y programas
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Propuesta de Decisión del Consejo por la que se aprueba un programa específico 2002-2006
(Euratom) de investigación y formación sobre energía nuclear

(2001/C 240 E/30)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2001) 279 final � 2001/0125(CNS)

(Presentada por la Comisión el 1 de junio de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica, y en particular el pÆrrafo primero de su
artículo 7,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Considerando lo siguiente:

(1) Mediante la Decisión no . . ./. . ./Euratom, el Consejo aprobó
el Programa Marco plurianual de la Comunidad Europea de
la Energía Atómica 2002-2006 de actividades de investiga-
ción y formación, destinado a facilitar la creación del Es-
pacio Europeo de la Investigación (denominado en lo su-
cesivo «el Programa Marco»). Este programa se ejecuta, a su
vez, mediante programas de investigación y formación ela-
borados con arreglo al artículo 7 del Tratado, que precisan
sus modalidades de realización, fijan su duración y prevØn
los medios que se estiman necesarios.

(2) Deben aplicarse al presente programa las normas de parti-
cipación de empresas, centros de investigación y universi-
dades y las de difusión de los resultados de la investigación
para el Programa Marco, adoptadas en virtud de la Decisión
del Consejo no . . ./. . ./Euratom.

(3) Los gastos administrativos de la Comisión para la ejecución
del presente programa estÆn en consonancia con el elevado
nœmero de personal cedido a laboratorios de los Estados
miembros y al proyecto ITER.

(4) En la ejecución del presente programa, debe hacerse hin-
capiØ en la promoción de la movilidad de los investigadores
y la innovación en la Comunidad, así como en las activi-
dades de cooperación internacional con terceros países y
organizaciones internacionales. Al respecto, debe prestarse
especial atención a los países candidatos a la adhesión.

(5) Las actividades de investigación realizadas dentro del pre-
sente programa deben respetar los principios Øticos funda-
mentales, especialmente los que figuran en la Carta de los
Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

(6) Con arreglo a la Comunicación de la Comisión titulada
«Mujeres y ciencia» (1) y a las Resoluciones del Consejo (2)
y del Parlamento Europeo (3) sobre este tema, se ha puesto
en prÆctica un plan de acción para potenciar y destacar el
lugar y el papel de la mujer en la ciencia y la investigación.

(7) El presente programa debe ejecutarse de manera flexible,
eficiente y transparente, teniendo en cuenta los intereses de
las distintas partes, especialmente de los científicos, los
industriales, los usuarios y los responsables políticos; las
actividades de investigación realizadas dentro del programa
deben adaptarse, en su caso, a las necesidades de las polí-
ticas comunitarias y a la evolución científica y tecnológica.

(8) La Comisión deberÆ encargarse de que se efectœe, en el
momento oportuno, una evaluación independiente de las
actividades realizadas en los campos a los que se aplica el
presente programa.

(9) Se ha consultado al ComitØ Científico y TØcnico.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. De conformidad con el Programa Marco, se aprueba el
programa específico de investigación y formación sobre energía
nuclear (denominado en lo sucesivo «el programa específico»)
para el período comprendido entre el [. . .] y el 31 de diciembre
de 2006.

2. En el anexo I se exponen los objetivos y las prioridades
científicas y tecnológicas del programa específico.

Artículo 2

De conformidad con el anexo II del Programa Marco, el im-
porte que se estima necesario para la ejecución del programa
específico asciende a 900 millones de euros, incluido un mÆ-
ximo del 16,5 % para los gastos administrativos de la Comisión.
En el anexo II de la presente Decisión figura un desglose indi-
cativo de este importe.
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Artículo 3

1. Las modalidades de la participación financiera de la Co-
munidad en el programa específico son las indicadas en el
apartado 2 del artículo 2 del Programa Marco.

2. Los instrumentos para la ejecución del programa especí-
fico se definen en el anexo III.

3. Se aplicarÆn al presente programa específico las normas
de participación.

Artículo 4

1. La Comisión elaborarÆ un programa de trabajo para la
ejecución del presente programa específico en el que se preci-
sarÆn mÆs detalladamente los objetivos y las prioridades cien-
tíficas y tecnológicas del anexo I, y el calendario de ejecución.

2. El programa de trabajo tendrÆ en cuenta las actividades
de investigación pertinentes realizadas por los Estados miem-
bros, los Estados asociados y las organizaciones europeas e
internacionales. Este programa se actualizarÆ cuando proceda.

Artículo 5

1. La ejecución del presente programa específico corres-
ponde a la Comisión.

2. Para la ejecución del programa específico, la Comisión
estarÆ asistida por un comitØ consultivo, cuyos miembros po-
drÆn variar segœn los temas de que se vaya a tratar. Para los
aspectos relacionados con la fisión, la composición del comitØ
y las normas y procedimientos detallados de funcionamiento se
regirÆn por la Decisión 84/338/Euratom, CECA, CEE (1) sobre
los comitØs consultivos en materia de gestión y de coordina-
ción. Para los aspectos relacionados con la fusión, serÆ aplicable
la Decisión del Consejo de 16 de diciembre de 1980 por la que
se crea un comitØ consultivo para el programa de fusión.

Artículo 6

1. La Comisión informarÆ periódicamente sobre la evolución
general de la ejecución del programa específico, con arreglo al
artículo 4 del Programa Marco.

2. La Comisión se ocuparÆ de que se efectœe la evaluación
independiente a la que se refiere el artículo 5 del Programa
Marco sobre las actividades realizadas en los campos a los que
se aplica el presente programa específico.

Artículo 7

Los destinatarios de la presente Decisión serÆn los Estados
miembros.

(1) DO L 177 de 4.7.1984, p. 25.

ANEXO I

OBJETIVOS CIENT˝FICOS Y TECNOLÓGICOS Y L˝NEAS MAESTRAS DE LAS ACTIVIDADES

1. INTRODUCCIÓN

En tanto que fuente del 35 % de la electricidad producida en la Unión Europea, la energía nuclear es un elemento
del debate sobre la manera de combatir el cambio climÆtico y disminuir la dependencia energØtica de la Unión. Sin
embargo, hay que afrontar retos importantes. La fusión termonuclear controlada es una de las opciones a largo
plazo para el abastecimiento de energía, especialmente para el suministro centralizado de la carga de base de
electricidad. La prioridad en este campo es avanzar hacia la demostración de la viabilidad científica y tecnológica de
la energía de fusión y evaluar sus cualidades sostenibles. A corto plazo, hay que encontrar maneras de tratar los
residuos nucleares que sean aceptables para la sociedad y es especialmente importante la aplicación de soluciones
tØcnicas para la gestión de residuos de vida larga. Deben estudiarse tambiØn conceptos innovadores para la
explotación mÆs segura de la fisión nuclear que puedan contribuir a satisfacer las necesidades energØticas europeas
de la próxima dØcada.

En este campo, estÆ ya muy asentada la cooperación a nivel europeo, incluido el intercambio de científicos y los
programas comunes de investigación. En lo que se refiere a residuos nucleares y otras actividades, se reforzarÆ y
profundizarÆ esta cooperación a nivel de proyectos y programas con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de
los recursos (tanto recursos humanos como instalaciones experimentales) y tambiØn para fomentar un plantea-
miento europeo comœn sobre problemas y estrategias clave, de acuerdo con las necesidades del Espacio Europeo de
la Investigación. Así se establecerÆn vínculos con los programas nacionales y se fomentarÆ el trabajo en red con
terceros países, especialmente con los EE.UU., CanadÆ y Japón. En el caso de la fusión, la Comunidad y los Estados
miembros continuarÆn trabajando dentro del marco de un programa integrado de actividades.

Se mantendrÆ una coordinación con el programa del CCI sobre seguridad nuclear y control de seguridad.

ESC 240 E/250 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 28.8.2001



2. CAMPOS TEM`TICOS PRIORITARIOS

2.1. Investigación sobre la energía de fusión

O b j e t i v o s

La energía de fusión podría contribuir en la segunda mitad del siglo a la producción de carga de base a gran escala
y sin emisiones. Los avances logrados en la investigación sobre la energía de fusión justifican la continuación de un
trabajo intenso teniendo como objetivo a largo plazo la construcción de una central elØctrica de fusión. Los trabajos
teóricos y los estudios experimentales realizados en los dispositivos existentes en todo el mundo, en especial en el
JET, han mostrado que se ha llegado a un grado de preparación científica y tØcnica que permite la construcción de
un proyecto de la generación siguiente al JET, cuyo objetivo sería demostrar la viabilidad científica y tØcnica de la
energía de fusión. La colaboración a escala mundial sobre la investigación acerca de la energía de fusión ha
alcanzado la fase de diseæo tØcnico detallado de este dispositivo del Next Step, el ITER, y se ha marcado como
objetivos una combustión prolongada en funcionamiento inductivo con amplificación de potencia Q > 10, demos-
trando la generación de 400 MW de potencia de durante unos 400 segundos, lo cual podría permitir estudiar
plasmas en combustión en condiciones adecuadas para la producción de energía.

La terminación de las actividades de diseæo tØcnico del ITER permite tomar una decisión acerca de la realización del
Next Step, de acuerdo con la orientación «al reactor» de las actividades comunitarias de la investigación sobre la
energía de fusión. Siempre que llegaran a buen fin las negociaciones internacionales sobre las condiciones jurídicas
e institucionales del establecimiento de una entidad jurídica ITER y sobre un acuerdo conjunto acerca de su
construcción, funcionamiento, explotación y clausura, podría fijarse como objetivo una decisión concreta al res-
pecto en el período 2003-2004, de manera que la construcción pudiese empezar efectivamente durante el período
2005-2006. Por lo tanto, el período 2003-2006 tiene que verse como un período de transición marcado por la
necesidad de racionalizar las actividades europeas debido a la fuerte orientación del programa hacia el Next Step. La
propuesta presupuestaria para la investigación en el campo de la energía de fusión durante el período 2003-2006
establece que, de un crØdito total de 700 millones de euros, 200 estÆn previstos para la realización del ITER.

Si se decide y cuando se decida, la realización del Next Step movilizarÆ recursos económicos y humanos consi-
derables. Una vez que se tome la decisión de seguir adelante con el proyecto, se requerirÆn modificaciones en el
trabajo actual de los socios europeos de Euratom en el campo de la fusión y tambiØn cambios organizativos,
especialmente para dirigir conjuntamente la contribución europea al ITER. Se propone la cantidad de 500 millones
de euros para permitir la continuación de un programa de I+D significativo, incluida la transición entre, por una
parte, las actividades que se llevan a cabo actualmente en el marco de las asociaciones (1) y el JET y, por otra, lo que
sería el «programa de acompaæamiento» sobre física y tecnología de la fusión una vez que la construcción del
dispositivo Next Step/ITER haya llegado a su fase estable despuØs del 2006.

P r i o r i d a d e s

i) Programa de las asociaciones sobre física y tecnología

El programa de las asociaciones incluirÆ:

� I+D sobre física de la fusión e ingeniería del plasma, centrÆndose en el estudio y la evaluación de fórmulas
de confinamiento magnØtico, especialmente con la continuación de la construcción del stellarator Wendels-
tein 7-X y la utilización de las actuales instalaciones de las asociaciones de Euratom.

� Actividades de I+D estructuradas sobre tecnología de la fusión, en particular investigación sobre materiales
de fusión y participación en las actividades de I+D para la clausura del JET, que estÆ prevista al final de su
funcionamiento.

� Investigaciones de aspectos socioeconómicos, centrÆndose en la evaluación de los costes económicos y la
aceptación social de la energía de fusión, complementando otros estudios sobre aspectos medioambientales
y de seguridad; en el contexto de una actividad de «mantenimiento en contacto», coordinación de las
actividades de investigación civil de los Estados miembros sobre confinamiento inercial y posibles conceptos
alternativos; difusión de resultados y difusión de información al pœblico; y movilidad y formación.
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Al contribuir al programa de las asociaciones, se darÆ prioridad a las actuaciones multilaterales para centrar
actividades en proyectos comunes como los directamente relacionados con el funcionamiento del JET y el Next
Step/ITER y con la formación de personal. Dependiendo de una decisión sobre la realización del ITER y su
calendario, se ajustarÆ la actual aportación comunitaria a las actividades de las asociaciones y se estudiarÆ la
terminación gradual de la explotación de una serie de instalaciones. Se asegurarÆn los medios adecuados para
mantener una fuerte coordinación europea de las actividades de fusión, que ha dado pruebas de su utilidad a lo
largo de los aæos.

La envergadura del programa nacional de acompaæamiento sobre física y tecnología de la fusión que requieren
las asociaciones y la industria europea para aprovechar plenamente el ITER dependerÆ: a) de la importancia de
la participación europea en el ITER y b) de donde se ubicaría Øste. Podrían incluirse aquí inversiones destinadas
a mantener la experimentación de dispositivos de fusión de primer nivel mundial en Europa mÆs allÆ del inicio
del funcionamiento del ITER y un programa adecuado desarrollo tecnológico.

ii) Explotación de las instalaciones del JET

Las instalaciones del JET continuarÆn explotÆndose en el marco del Acuerdo Europeo para el Desarrollo de la
Fusión [European Fusion Development Agreement (EFDA)], para explotar hasta su tØrmino las mejoras en el
funcionamiento que se estÆn introduciendo actualmente. La utilización de las instalaciones del JET tendrÆ que
suspenderse en el momento adecuado para que los recursos correspondientes puedan reorientarse al Next
Step/ITER.

iii) Next Step/ITER

La propuesta de Programa Marco (2002-2006) de Euratom incluye la continuación de las actividades del Next
Step, con miras a participar en su construcción durante la segunda mitad del período. Sin embargo, dado que
las decisiones sobre el ITER no dependen sólo de las instituciones comunitarias sino tambiØn de los socios
internacionales de la Unión Europea, el programa de actividades propuesto debe estar abierto en cuanto a la
posible ubicación y el marco del Next Step/ITER, así como sobre el contenido exacto del programa nacional de
acompaæamiento.

La participación comunitaria en el ITER incluiría aportaciones a la construcción de equipo e instalaciones que
estØn dentro del recinto del ITER y sean necesarias para su explotación, así como aportaciones a los costes de
personal, gestión y asistencia al proyecto durante la construcción. La cuantía y el carÆcter de esta participación
dependerÆn del resultado de las negociaciones con los socios internacionales de la Unión Europea y de la
consiguiente ubicación de la sede del ITER. Si Øste se ubicase en Europa, la participación comunitaria podría
incluir tambiØn una aportación a los costes que debería soportar Europa en calidad de anfitrión.

2.2. Tratamiento y eliminación de residuos radiactivos

O b j e t i v o s

La ausencia de un consenso amplio sobre la gestión y eliminación de residuos es uno de los principales impedi-
mentos al uso futuro y prolongado de la energía nuclear. Especialmente en lo que se refiere a la evacuación de
componentes de residuos de vida larga en depósitos geológicos, lo cual serÆ necesario sea cual sea el mØtodo de
tratamiento elegido para el combustible irradiado y los residuos de alta actividad. La investigación por sí sola no
puede garantizar la aceptación social; sin embargo, es necesaria para desarrollar y probar las tecnologías de
depósitos, investigar emplazamientos adecuados, facilitar la comprensión científica bÆsica sobre seguridad y mØto-
dos de evaluación de la seguridad, y preparar procesos de decisión que los interesados perciban como justos y
equitativos.

TambiØn se requiere un trabajo de investigación para explotar el potencial que ofrecen los nuevos tipos de reactores
y de ciclos del combustible, con el fin de aprovechar mejor el material fisionable y generar menos residuos,
satisfaciendo, al mismo tiempo, unas expectativas de costes adecuadas, así como para clarificar las perspectivas
de la separación y la transmutación, que ofrecen un potencial teórico de reducción de los riesgos de los residuos, a
escala industrial, con seguridad adecuada y a un coste razonable.
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P r i o r i d a d e s d e i n v e s t i g a c i ó n

i) Investigación sobre depósitos geológicos

Los objetivos dentro de este apartado son establecer una base tØcnica sólida para demostrar la seguridad del
depósito de residuos radiactivos de alta actividad en formaciones geológicas y facilitar la preparación de un
planteamiento europeo comœn sobre los principales problemas de la eliminación de residuos.

� Mejora de conocimientos fundamentales desarrollando y probando tecnologías: la investigación se centrarÆ
en procesos biológicos, químicos y físicos clave, la interacción entre las diferentes barreras naturales y
artificiales, su estabilidad a largo plazo y los medios para aplicar tecnologías de eliminación de residuos en
laboratorios de investigación subterrÆneos.

� Herramientas nuevas y perfeccionadas: la investigación se centrarÆ en modelos de comportamiento, eva-
luación de la seguridad y metodologías para demostrar la seguridad a largo plazo, incluidos anÆlisis de
sensibilidad e incertidumbre, evaluación de mediciones alternativas de comportamiento y procesos relacio-
nados con la inquietud pœblica sobre la eliminación de residuos.

ii) Separación y transmutación. Nuevos conceptos de reactores

Los objetivos dentro de este apartado son determinar formas prÆcticas de reducir, mediante la separación y la
transmutación, la cantidad y el riesgo de los residuos que deben eliminarse y explorar las posibilidades de los
nuevos conceptos de reactores.

� Separación y transmutación: la investigación se centrarÆ en evaluaciones fundamentales del concepto global,
la demostración a escala piloto de las tecnologías de separación mÆs prometedoras, el ulterior desarrollo de
las tecnologías de transmutación y la evaluación de su viabilidad industrial.

� Nuevos conceptos de reactores: la investigación se centrarÆ principalmente en el Reactor de Alta Tempe-
ratura (HTR), especialmente en lo que se refiere al sistema de conversión de potencia para el ciclo directo,
las propiedades de los materiales en un medio de helio a alta temperatura, los revestimientos del combusti-
ble innovadores, las aplicaciones del calor derivado del proceso y las cuestiones de seguridad y autorización.

3. OTRAS ACTIVIDADES EN EL CAMPO DE LA SEGURIDAD NUCLEAR

O b j e t i v o s

Los objetivos que se persiguen son apoyar las políticas comunitarias en los campos de la salud, la seguridad y el
medio ambiente, e integrar mejor la investigación europea sobre la fisión nuclear con los demÆs usos de las
radiaciones ionizantes.

P r i o r i d a d e s d e i n v e s t i g a c i ó n

i) Protección contra las radiaciones

Se trata de facilitar la creación y aplicación de normas comunitarias sobre protección contra radiaciones,
responder de manera flexible y rÆpida a las nuevas necesidades y reforzar la capacidad europea mediante
una mejor integración de la labor de investigación. La investigación se centrarÆ en:

� la cuantificación de los riesgos provocados por exposiciones prolongadas a bajas dosis, como los que suelen
encontrarse en el medio ambiente y el puesto de trabajo, mediante estudios epidemiológicos de poblaciones
con una exposición adecuada, complementados por investigación sobre biología molecular y celular. SerÆ
esencial la colaboración con Rusia y otros países de la CEI para acceder a datos sobre poblaciones expuestas
de interØs; y

� la mejor integración de la investigación europea, especialmente en los campos de la protección de la salud y
el medio ambiente, la radioecología, la gestión medioambiental y de emergencias, los usos mØdicos de la
radiación y la exposición a fuentes naturales de radiación.
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ii) Formas innovadoras de producir energía nuclear

El objetivo en este campo es investigar posibles conceptos innovadores de la energía nuclear. La investigación se
centrarÆ en:

� el ulterior desarrollo de conceptos innovadores de la energía nuclear que se considere que ofrecen beneficios
a largo plazo, por ejemplo, en lo que se refiere a seguridad, gestión de residuos, costes y sostenibilidad.

iii) Educación y formación

Se pretende aquí integrar mejor la educación y la formación europeas y las ciencias nucleares para combatir la
disminución tanto del nœmero de estudiantes como de los centros de enseæanza, aportando así las competencias
y conocimientos necesarios para poder continuar utilizando la energía nuclear de manera segura y para otros
usos de las radiaciones en la industria y la medicina. El apoyo se centrarÆ en:

� el desarrollo de un planteamiento mÆs comœn aplicable a la enseæanza de la ingeniería y las ciencias
nucleares en Europa y la aplicación de este planteamiento, incluida la mejor integración de los recursos
y capacidades nacionales.

Este trabajo se complementarÆ mediante ayudas destinadas a becas individuales, cursos de formación especia-
lizada, redes de formación y becas a jóvenes investigadores de la antigua Unión SoviØtica.

ANEXO II

DESGLOSE INDICATIVO DEL IMPORTE

Tipos de actividades Importe (en millones de euros)

Fusión termonuclear controlada 700 (1)

Tratamiento y almacenamiento de residuos 150

Otras actividades 50

Total 900

(1) De esta cantidad estÆn previstos 200 millones para la participación en el proyecto ITER.
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ANEXO III

MEDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

Con el fin de ejecutar el programa específico, y de conformidad con las Decisiones del Parlamento Europeo y el Consejo
relativas al Programa Marco plurianual de la Comunidad Europea de la Energía Atómica 2002-2006 de actividades de
investigación y formación, destinado a facilitar la creación del Espacio Europeo de la Investigación (2002/. . ./Euratom) y
con las normas de participación de empresas, centros de investigación y universidades en la ejecución del Programa
Marco (2002/. . ./Euratom), la Comisión utilizarÆ varios instrumentos.

La Comisión evaluarÆ las propuestas con arreglo a los criterios de evaluación establecidos en las Decisiones anterior-
mente mencionadas a fin de comprobar su adecuación a los objetivos del programa, su calidad científica y tecnológica,
su valor aæadido comunitario y la capacidad de gestión de los participantes.

A. Nuevos instrumentos

A.1. Redes de excelencia

En general, la redes se organizarÆn en torno a un nœcleo de participantes a los que se aæadirÆn otros. Con el fin de
crear un centro de excelencia virtual, integrarÆn una parte considerable o incluso la totalidad de sus actividades de
investigación en un campo dado. Estas actividades a menudo serÆn multidisciplinarias y orientadas a objetivos a
largo plazo, sin unos resultados precisos definidos de antemano en cuanto a productos, procesos o servicios.

AdemÆs de estas actividades de investigación integradas, el programa comœn de la red comprenderÆ tambiØn
actividades de integración, así como otras relacionadas con la difusión de la excelencia fuera de la red.

Por lo tanto, para alcanzar sus objetivos, la red llevarÆ a cabo:

� actividades de investigación integradas a cargo de sus participantes

� actividades de integración que comprenderÆn en particular:

� la adaptación de las actividades de investigación de los participantes a fin de fortalecer su complementa-
riedad;

� el desarrollo y la utilización de medios electrónicos de información y comunicación, y el desarrollo de
mØtodos de trabajo interactivos y virtuales;

� los intercambios a corto, medio y largo plazo de personal, la apertura de puestos a investigadores de otros
miembros de la red o su formación;

� el desarrollo y utilización de infraestructuras de investigación comunes y la adaptación de las instalaciones
existentes con miras a su uso compartido;

� la gestión y explotación conjuntas de los conocimientos adquiridos y las actividades de fomento de la
innovación.
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� Actividades de difusión de la excelencia que, segœn corresponda, comprenderÆn:

� la formación de los investigadores;

� la comunicación de los logros de la red y la difusión de conocimientos;

� los servicios de apoyo a la innovación tecnológica, destinados especialmente a la asimilación de nuevas
tecnologías;

� los anÆlisis de los problemas de la relación ciencia/sociedad referidos a la investigación realizada por la red.

A llevar a cabo algunas de sus actividades (como la formación de investigadores), la red harÆ lo posible por darles
publicidad publicando convocatorias de solicitudes.

El tamaæo de la red puede variar segœn los campos y temas. A título indicativo, el nœmero de participantes no debe
ser inferior a media docena. Por tØrmino medio, la contribución económica de la Comunidad a una red de
excelencia puede representar varios millones de euros al aæo.

Las propuestas de red deben comprender los siguientes elementos:

� un esquema general del programa conjunto de actividades y su contenido para el primer aæo, desglosado por
actividades de investigación, actividades de integración y actividades de difusión de la excelencia;

� la función de los participantes, especificando las actividades y recursos que integrarÆn;

� el funcionamiento de la red (coordinación y gestión de actividades);

� el plan de difusión de conocimientos y las perspectivas de explotación de resultados.

La asociación podrÆ evolucionar cuando sea necesario, dentro del límite de la contribución inicial de la Comunidad,
sustituyendo a participantes o aæadiendo otros nuevos. En la mayoría de los casos, estos cambios se harÆn
mediante la publicación de convocatorias de solicitudes.

El programa de actividades se actualizarÆ anualmente, lo cual implicarÆ una reorientación de algunas actividades o
el lanzamiento de otras nuevas no previstas inicialmente, de tal manera que podrían adherirse nuevos participantes.
La Comisión podrÆ lanzar convocatorias de propuestas con el fin de asignar una aportación complementaria que
cubra, por ejemplo, la ampliación de las actividades integradas de la red o la integración de nuevos participantes.

La contribución financiera de la Comunidad serÆ una cantidad fija vinculada a la realización de una serie de
trabajos. Esta cantidad se calcularÆ inicialmente basÆndose en los recursos dedicados al ejecución del programa
conjunto de actividad y se abonarÆ anualmente. Como complemento a los recursos de los participantes, la
aportación debe ser suficiente para incentivar la integración pero sin crear una dependencia económica que pueda
poner en peligro la cohesión duradera de la red.

A.2. Proyectos integrados

El objetivo de este instrumento es fortalecer la competitividad europea o contribuir a resolver problemas sociales
importantes utilizando una masa crítica de recursos de investigación y desarrollo tecnológico y de conocimientos
existentes en Europa.

Por consiguiente, todo proyecto integrado tendrÆ como objetivo la consecución de resultados científicos y tecno-
lógicos identificables en relación con productos, procesos o servicios. Las actividades realizadas dentro del proyecto
integrado tendrÆn, por definición, objetivos claramente definidos, incluso en el caso de investigaciones arriesgadas.

En general, los participantes en los proyectos se organizarÆn en torno a un nœcleo formado por los principales
participantes. Todas las actividades realizadas dentro de un proyecto integrado se definirÆn en el marco general de
una «plan de ejecución» que comprenda actividades sobre:

� investigación, desarrollo tecnológico y/o demostración;

� gestión, difusión y transferencia de conocimientos con el fin de fomentar la innovación;
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� anÆlisis y evaluación de las tecnologías correspondientes, así como de los factores relacionados con su ex-
plotación.

Con miras a la consecución de sus objetivos, el plan tambiØn puede comprender actividades sobre:

� formación de investigadores, estudiantes, ingenieros y directivos de la industria;

� apoyo a la asimilación de nuevas tecnologías;

� información y comunicación, así como diÆlogo con el pœblico acerca de los aspectos de la investigación
realizada dentro del proyecto que se refieran a la relación ciencia/sociedad.

El tamaæo de un proyecto integrado podrÆ variar segœn los temas y dependiendo de la masa crítica necesaria para
obtener los resultados previstos en las mejores condiciones posibles.

Las actividades combinadas de un proyecto integrado pueden representar una cuantía que variaría de varios
millones de euros a varias decenas de millones de euros.

En la mayoría de los casos un proyecto integrado comprenderÆ un conjunto de actividades específicas sobre
determinados aspectos de la investigación necesarios para alcanzar los objetivos perseguidos, de dimensiones y
estructuras variables segœn las tareas que deban realizarse, y ejecutadas de manera estrechamente coordinada. Sin
embargo, en algunos casos, un proyecto integrado puede adoptar la forma de un œnico gran proyecto con un
componente œnico.

Las propuestas de proyectos integrados deben comprender los siguientes elementos:

� los objetivos científicos y tecnológicos del proyecto;

� las líneas principales y el calendario del plan de ejecución, destacando la articulación de los diversos compo-
nentes;

� las fases de ejecución y los resultados previstos en cada una de ellas;

� la función de los participantes dentro del consorcio y los conocimientos específicos de cada uno de ellos;

� la realización y gestión del proyecto;

� el plan de difusión de conocimientos y explotación de resultados;

� el presupuesto global y el de las diferentes actividades, incluido un plan financiero que especifique las diferentes
aportaciones y su origen.

La asociación podrÆ evolucionar cuando sea necesario, dentro del límite de la contribución inicial de la Comunidad,
sustituyendo a participantes o aæadiendo otros nuevos. En la mayoría de los casos, estos cambios se harÆn
mediante la publicación de convocatorias de solicitudes.

El plan de ejecución se actualizarÆ anualmente, lo cual implicarÆ una reorientación de algunas actividades o el
lanzamiento de otras nuevas. En este œltimo caso, y cuando se requiera una aportación comunitaria complemen-
taria, la Comisión, mediante una convocatoria de propuestas, especificarÆ cuÆles son estas actividades y los
participantes que las llevarÆn a cabo.

La contribución comunitaria formarÆ parte de un plan de financiación que puede implicar el recurso a otras formas
de financiación, en particular Eureka o los instrumentos del BEI o el FEI, y puede llegar al 50 % del presupuesto
total del proyecto, desglosada en presupuestos por actividades. Esta cantidad se abonarÆ anualmente basÆndose en
el plan de ejecución propuesto.

B. Otros instrumentos

A fin de ejecutar el programa, la Comisión podrÆ recurrir a:

� proyectos específicos focalizados para llevar acabo actividades de investigación o demostración;

� iniciativas integradas sobre infraestructura que combinen actividades esenciales para fortalecer y desarrollar
infraestructuras de investigación destinadas a la prestación de servicios a escala europea;
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� actividades de formación y movilidad;

� actividades específicas de coordinación y apoyo destinadas a alcanzar los objetivos definidos en todos los
campos del programa; y

� actividades de acompaæamiento con carÆcter de medidas complementarias destinadas a alcanzar los objetivos
del programa o preparar futuras actividades en el marco de la política comunitaria de investigación y desarrollo
tecnológico.

C. Normas de ejecución específicas en el campo de la investigación sobre la fusión termonuclear

En la ejecución de las actividades dentro del campo de la investigación sobre la fusión termonuclear controlada, se
aplicarÆn las siguientes normas.

I. Procedimientos

Los proyectos comprendidos dentro de acciones de investigación y desarrollo tecnológico de costes compartidos
se llevarÆn a cabo basÆndose en los procedimientos establecidos en:

� los contratos de asociación con los Estados miembros y los Estados asociados o las organizaciones de dichos
Estados,

� el Acuerdo Europeo para el Desarrollo de la Fusión (European Fusion Development Agreement (EFDA),

� cualquier otro acuerdo multilateral suscrito entre la Comunidad y organizaciones asociadas (como el
acuerdo sobre el fomento de la movilidad) o entidades jurídicas que puedan crearse previo dictamen del
comitØ consultivo competente,

� otros contratos de duración limitada, especialmente los celebrados con organizaciones de los Estados
miembros o los Estados asociados que no cuenten con una asociación,

� los acuerdos internacionales que cubran proyectos realizados en el marco de formas de cooperación con
terceros países, como el ITER, por entidades jurídicas creadas en el marco de dichos acuerdos.

II. Contribución financiera

La contribución financiera del Programa Marco al gasto actual de las asociaciones y a los contratos de duración
limitada se reducirÆ gradualmente y de manera sustancial a partir de su cuantía anual actual a lo largo del
período de vigencia del Programa Marco.

Las modalidades de participación de la Comunidad en las actividades de ejecución conjunta de los proyectos
realizados dentro de formas de cooperación internacional, como el ITER, se definirÆn dentro de estos acuerdos y
por las entidades jurídicas que puedan crearse en el marco de estos. Euratom y las organizaciones asociadas
podrÆn crear las entidades jurídicas correspondientes u otras figuras adecuadas con el fin de gestionar esta
participación comunitaria.
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Propuesta de Decisión del Consejo por la que se aprueba un programa específico 2002-2006 de
investigación y formación que deberÆ realizar el Centro Comœn de Investigación mediante accio-

nes directas para la Comunidad Europea de la Energía Atómica

(2001/C 240 E/31)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2001) 279 final � 2001/0126(CNS)

(Presentada por la Comisión el 1 de junio de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica, y en particular el pÆrrafo primero de su
artículo 7,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Considerando lo siguiente:

(1) Mediante la Decisión no . . ./. . ./Euratom, el Consejo
aprobó el Programa Marco plurianual de la Comunidad
Europea de la Energía Atómica 2002-2006 de actividades
de investigación y formación, destinado a facilitar la crea-
ción del Espacio Europeo de la Investigación (denominado
en lo sucesivo «el Programa Marco»). Este programa se
ejecuta, a su vez, mediante programas de investigación y
formación elaborados con arreglo al artículo 7 del Tra-
tado, que precisan sus modalidades de realización, fijan su
duración y prevØn los medios que se estiman necesarios.

(2) Deben aplicarse al presente programa las normas de par-
ticipación de empresas, centros de investigación y univer-
sidades y las de difusión de los resultados de la investiga-
ción para el Programa Marco, adoptadas en virtud de la
Decisión del Consejo no . . ./. . ./Euratom.

(3) En la ejecución del presente programa, debe hacerse hin-
capiØ en la promoción de la movilidad y la formación de
los investigadores y en la innovación en la Comunidad.

(4) Para la ejecución del Programa Marco, puede resultar con-
veniente llevar a cabo actividades de cooperación interna-
cional con terceros países y organizaciones internaciona-
les, especialmente al amparo del capítulo X del Tratado. Al
respecto, debe prestarse especial atención a los países
candidatos a la adhesión.

(5) Las actividades de investigación realizadas dentro del pre-
sente programa deben respetar los principios Øticos fun-
damentales, especialmente los que figuran en la Carta de
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

(6) Con arreglo a la Comunicación de la Comisión titulada
«Mujeres y ciencia» (1) y a las Resoluciones del Consejo (2)
y del Parlamento Europeo (3) sobre este tema, se ha puesto
en prÆctica un plan de acción para potenciar y destacar el
lugar y el papel de la mujer en la ciencia y la investiga-
ción.

(7) El presente programa debe ejecutarse de manera flexible,
eficiente y transparente, teniendo en cuenta las necesida-
des del usuario del CCI y de las políticas comunitarias, así
como respetando el objetivo de la protección de los inte-
reses financieros de las Comunidades. Las actividades de
investigación realizadas dentro del programa deben adap-
tarse, en su caso, a estas necesidades y a la evolución
científica y tecnológica.

(8) El CCI debe ejecutar las actividades de investigación y
formación efectuadas mediante acciones directas, en par-
ticular las tareas confiadas a la Comisión por el Tratado.
La Comisión debe ocuparse de las tareas que le corres-
ponden en el campo de la fisión nuclear, haciendo uso de
los conocimientos tØcnicos del CCI.

(9) El CCI debe llevar a cabo activamente trabajos de innova-
ción y transferencia de tecnología.

(10) Al aplicar este programa, la Comisión deberÆ consultar al
Consejo de Administración del CCI con arreglo a las dis-
posiciones pertinentes de la Decisión 96/282/Euratom de
la Comisión, de 10 de abril de 1996, por la que se reor-
ganiza el Centro Comœn de Investigación (4).

(11) La Comisión deberÆ encargarse de que se efectœe, en el
momento oportuno, una evaluación independiente de las
actividades realizadas en los campos a los que se aplica el
presente programa.

(12) Se ha consultado al ComitØ Científico y TØcnico sobre el
contenido científico y tecnológico del presente programa
específico.

(13) Se ha consultado al Consejo de Administración del CCI
sobre el contenido científico y tecnológico del presente
programa específico.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. De conformidad con la Decisión [. . .] relativa al Pro-
grama Marco 2002-2006 (denominado en lo sucesivo el «Pro-
grama Marco»), se aprueba el programa específico sobre accio-
nes directas de investigación y formación que deberÆ realizar el
Centro Comœn de Investigación (denominado en lo sucesivo «el
programa específico») para el período comprendido entre el
[. . .] y el 31 de diciembre de 2006.

2. En el anexo I se exponen los objetivos y las prioridades
científicas y tecnológicas del programa específico.

Artículo 2

De conformidad con el anexo II de [la Decisión [. . ./. . .] rela-
tiva al Programa Marco], el importe que se estima necesario
para la ejecución del programa específico asciende a 330 mi-
llones de euros. En el anexo II de la presente Decisión figura un
desglose indicativo de este importe.

Artículo 3

1. La ejecución del presente programa específico corres-
ponde a la Comisión.

2. El programa específico se llevarÆ a cabo con arreglo a las
normas de ejecución que figuran en el anexo III.

Artículo 4

1. La Comisión elaborarÆ un programa de trabajo para la
ejecución del presente programa específico, que se facilitarÆ a
todas las partes interesadas, y en el que se precisarÆn mÆs
detalladamente los objetivos y prioridades, el calendario y las
modalidades de ejecución.

2. El programa de trabajo tendrÆ en cuenta las actividades
de investigación pertinentes realizadas por los Estados miem-
bros, los Estados asociados y las organizaciones europeas e
internacionales. Este programa se actualizarÆ cuando proceda.

Artículo 5

1. Para la ejecución del presente programa específico, la
Comisión consultarÆ al Consejo de Administración del CCI
con arreglo a la Decisión 96/282/Euratom de la Comisión.

2. La Comisión informarÆ periódicamente al Consejo de
Administración sobre la ejecución del programa.

Artículo 6

1. La Comisión informarÆ periódicamente sobre la evolución
general de la ejecución del programa específico, con arreglo al
artículo 4 del Programa Marco.

2. La Comisión se encargarÆ de que se efectœe la evaluación
independiente a la que se refiere el artículo 5 del Programa
Marco sobre las actividades realizadas en los campos a los que
se aplica el programa.

Artículo 7

La Comisión podrÆ solicitar al CCI que, basÆndose en el criterio
del beneficio mutuo, ejecute proyectos con entidades jurídicas
establecidas en terceros países cuando ello contribuya de ma-
nera efectiva a la ejecución de las acciones directas.

Artículo 8

Los destinatarios de la presente Decisión serÆn los Estados
miembros.
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ANEXO I

OBJETIVOS CIENT˝FICOS Y TECNOLÓGICOS Y L˝NEAS MAESTRAS DE LAS ACTIVIDADES

1. INTRODUCCIÓN

La misión del Centro Comœn de Investigación es prestar apoyo científico y tØcnico, segœn las necesidades de los
clientes, a la concepción, aplicación y seguimiento de las políticas de la Unión Europea. El CCI sirve al interØs
comœn de los Estados miembros, al tiempo que se mantiene independiente de intereses particulares, privados o
nacionales.

La aportación del CCI al Programa Marco 2002-2006 incorpora las recomendaciones de las evaluaciones recientes
del CCI (1) y las necesidades que impone la reforma de la Comisión. En particular, esta aportación incluye:

� el fortalecimiento de la orientación al usuario;

� actividades de creación de redes para generar una amplia base de conocimientos y, segœn los principios en los
que se inspira el Espacio Europeo de la Investigación, para lograr una asociación mÆs estrecha entre los
laboratorios de los Estados miembros, la industria y los reguladores en relación con el apoyo científico y
tecnológico a las políticas de la Unión Europea;

� la concentración de actividades en temas determinados, incluida la formación de los investigadores para
mantener la base de conocimientos nucleares en la UE y sus Estados miembros asociados.

Se asegurarÆ la coordinación con las acciones indirectas dentro del programa específico Euratom.

Asimismo, la contribución del CCI responde a necesidades y requisitos claramente expresados, especialmente por
parte de los servicios de la Comisión, que se definen y actualizan mediante contactos sistemÆticos y regulares (2).

En sus Æmbitos de competencia, la aportación del CCI tendrÆ por objeto establecer sinergias con las prioridades
temÆticas correspondientes de los demÆs programas específicos, especialmente mediante la participación en acciones
indirectas, con miras a aæadir valor, en su caso, al trabajo realizado dentro de Østas (por ejemplo, mediante la
comparación y validación de pruebas y mØtodos o la integración de resultados con miras a la elaboración de
políticas).

2. CONTENIDO DEL PROGRAMA

2.1. Justificación

Las actividades del CCI en el campo nuclear tienen por objeto prestar apoyo a las políticas comunitarias corres-
pondientes y facilitar el cumplimiento de las obligaciones concretas que el Tratado encomienda a la Comisión. La
energía nuclear suministra aproximadamente un tercio de la electricidad comunitaria, por ello se requiere todavía
una vigilancia para preservar el notable historial de seguridad de la Comunidad, mantener el esfuerzo por evitar la
proliferación y gestionar eficazmente el tratamiento y almacenamiento a largo plazo de residuos. La ampliación de la
Unión, junto con las necesidades que crea el control de seguridad del material proveniente del desarme o la
evolución tecnológica, dan lugar a nuevos retos.

Centrando sus actividades en los campos en los que es procedente la intervención comunitaria, el CCI actœa donde
su identidad paneuropea aporta un valor aæadido y donde su intervención estÆ justificada por los aspectos trans-
fronterizos de la seguridad nuclear o por la inquietud publica respecto a los problemas planteados. En este sentido
son aspectos clave el control de seguridad, la no proliferación, la gestión de residuos radiactivos, la seguridad de los
reactores y el control de la radiación.

El principal objetivo de su actuación serÆ desarrollar la colaboración mediante la conexión en red, con miras a crear
un amplio consenso sobre una amplia gama de cuestiones a nivel europeo y mundial. La aplicación del control de
seguridad por la Oficina de Control de Seguridad de Euratom (Euratom Safeguards Office, ESO) y por el OIEA
requiere un apoyo en el campo de la investigación y el desarrollo y una asistencia directa. Se prestarÆ especial
atención a la cooperación con los futuros Estados miembros comunitarios. Las actividades de formación serÆn un
componente importante para que el CCI contribuya a dotar a la Unión Europea de una futura generación de
científicos con los conocimientos y tØcnicas nucleares necesarias. Por lo tanto, los principales campos de investi-
gación serÆn los siguientes:

� gestión de residuos radiactivos y control de seguridad de materiales nucleares

� seguridad de los reactores actuales y los de carÆcter innovador, control de las radiaciones y aplicaciones mØdicas
de la investigación nuclear.
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2.2. Gestión de residuos radiactivos y control de seguridad de materiales nucleares

Tratamiento y almacenamiento de combustible irradiado y de residuos de alto nivel de actividad

Para abordar los problemas del combustible nuclear irradiado y el tratamiento y la gestión de residuos radiactivos, el
CCI continuarÆ mejorando su comprensión de los datos fundamentales, desde el punto de vista de la química, la
física y la ciencia de los materiales, sobre los actínidos y los productos que los contienen. El CCI continuarÆ
aportando datos nucleares bÆsicos (como secciones eficaces de elementos, comportamiento en condiciones extremas,
etc.) de importancia para los estudios sobre gestión de residuos, así como para las ciencias mØdicas y de los
materiales.

Se continuarÆn investigando los procesos bÆsicos que rigen el comportamiento del combustible irradiado en
condiciones de almacenamiento provisional o de evacuación geológica a largo plazo.

El CCI continuarÆ probando y evaluando procesos para mejorar la eficiencia de la separación (partición) de
elementos radiotóxicos del combustible irradiado y el posterior reprocesado de los productos resultantes. Esta
actividad se llevarÆ a cabo en colaboración con socios europeos dentro del programa de transmutación y separación.
AdemÆs de este planteamiento teórico y experimental, el CCI continuarÆ y ampliarÆ su participación en redes,
asumiendo un posible papel de coordinación como el que desempeæa en el grupo de trabajo internacional sobre
diseæo de combustibles para los sistemas impulsados por aceleradores.

Control de seguridad nuclear

El trabajo sobre control de seguridad proporcionarÆ apoyo directo a los inspectores (Oficina de Control de Segu-
ridad de Euratom y OIEA) y a las empresas, y llevarÆ a cabo la consiguiente investigación de apoyo para satisfacer
futuras exigencias, incluida la continua mejora de las actividades de control de seguridad para adaptarse al contexto
político, especialmente a los cambios en los regímenes de verificación, y a la evolución tecnológica. La actividad
incluye el desarrollo y evaluación de instrumentación en los campos de los ensayos destructivos y no destructivos, el
suministro de materiales de referencia certificados, la contención y la vigilancia, la formación de inspectores y la
utilización y mejora de laboratorios in situ. El CCI continuarÆ siendo el punto focal de la red ESARDA (European
Safeguards Research and Development Association).

El fortalecimiento del rØgimen de control de seguridad depende cada vez mÆs de las tecnologías de la información
para mejorar la eficiencia y aplicar nuevas medidas. El CCI continuarÆ su labor sobre control medioambiental,
control por satØlite y sistemas de gestión de información y de datos innovadores, así como sobre comunicaciones
avanzadas y tØcnicas de televigilancia que permitan llevar a cabo algunas actividades de control de seguridad a
distancia desde una sede central. Se continuarÆ mejorando la sinergia con el trabajo realizado por el CCI en el
campo de la lucha contra el fraude.

El CCI continuarÆ prestando apoyo a la transferencia a los países candidatos del «acervo tecnológico comunitario» en
el campo del control de seguridad.

El CCI participa intensamente en los esfuerzos internacionales para detectar actividades clandestinas y combatir el
trÆfico ilegal de materiales nucleares. Por otra parte, se continuarÆ trabajando en las tØcnicas forenses de tipo
nuclear.

Del control de seguridad nuclear a la no proliferación de armas de destrucción masiva

El CCI apoyarÆ la no proliferación adaptando conocimientos y tØcnicas especializadas aplicadas al control de
seguridad nuclear que puedan tambiØn ser œtiles para regímenes de verificación de armas nucleares y otros tipos
de armas de destrucción masiva.

2.3. Seguridad de los reactores actuales y de los de carÆcter innovador, control de radiaciones y aplicaciones
mØdicas de la investigación nuclear

Seguridad de los reactores actuales y los de carÆcter innovador

Debe mantenerse el alto nivel de seguridad de las instalaciones de la Unión Europea, especialmente la de los
reactores que vayan explotarse de 10 a 50 aæos mÆs. El CCI continuarÆ prestando apoyo a las autoridades
responsables de la seguridad y a las empresas explotadoras de instalaciones nucleares creando redes sobre enveje-
cimiento, detección de daæos, inspección durante el funcionamiento, evaluación de la integridad estructural y
producción de datos fundamentales sobre neutrones. El anÆlisis y la gestión de accidentes, la validación de códigos,
el anÆlisis de sistemas y el desarrollo de mØtodos que tienen en cuenta riesgos son competencias tradicionales del
CCI, importantes tanto para la armonización dentro de la Unión Europea como con miras a la ampliación.
ContinuarÆ el apoyo al programa PHEBUS. Se prestarÆ apoyo tambiØn a la recogida de datos experimentales y a
su archivado de manera que sean de fÆcil acceso.
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El desarrollo de una cultura de seguridad comœn en los países de Europa Central y Oriental y es otro campo al que
contribuye el CCI. En Øl se incluyen las medidas de seguridad operacional y la mejora de instalaciones, la integridad
estructural, y la prevención y gestión de accidentes.

En cuanto a la seguridad del combustible nuclear, el CCI se centrarÆ en las interacciones mecÆnicas y químicas en la
interfaz combustible-vaina y en el comportamiento del combustible de alto grado de combustión. ContinuarÆn
ampliÆndose los códigos TRANSURANUS de comportamiento del combustible con nuevos datos y con la formación
de usuarios, incluidos científicos de los países de Europa Oriental.

Junto con la industria y los centros de investigación y desarrollo, el CCI contribuirÆ al anÆlisis y la valoración de
diversos aspectos de seguridad de los nuevos sistemas de producción de energía, que se estÆn investigando actual-
mente en varios países.

Control de radiaciones

La investigación para comprender de quØ manera puede protegerse a los ciudadanos y el medio ambiente contra los
efectos de las radiaciones ionizantes requiere una dosimetría fiable como base. La larga experiencia del CCI en la
protección contra las radiaciones y su laboratorio de referencia para la metrología de radionucleidos servirÆn para
desarrollar nuevas tØcnicas y diferentes mediciones nucleares.

La actividad sobre metrología de radionucleidos incluye nuevas redes que prestarÆn apoyo a la seguridad nuclear
ademÆs de a la seguridad medioambiental, química y de los alimentos (con la detección de trazas de radiactividad y
la especiación). El trabajo se centrarÆ en la metrología de radionucleidos de referencia y en el control de niveles
bajos de radiación.

Aplicaciones mØdicas de la investigación nuclear

A partir de sus instalaciones y sus conocimientos el CCI ha creado una serie de tecnologías nucleares de importancia
para aplicaciones mØdicas. Estas tecnologías surgen de la investigación sobre la producción de isótopos, el desarrollo
de materiales de referencia clínicos y el apoyo a las herramientas terapØuticas y de diagnóstico. El CCI mejorarÆ la
coordinación de estas actividades en toda Europa mediante la conexión en red con las universidades, las instala-
ciones de investigación nuclear, los centros de investigación, las asociaciones mØdicas europeas y la industria
farmacØutica.

ANEXO II

DESGLOSE INDICATIVO DEL IMPORTE

Actividad Importe (en millones de euros)

Gestión de residuos radiactivos y control de seguridad de materiales nucleares 213

Seguridad de los reactores actuales y de los de carÆcter innovador, control de radiaciones
y aplicaciones mØdicas de la investigación nuclear

102

Personal necesario para el control de la clausura de las instalaciones obsoletas del CCI 15

Total 330 (1) (2)

(1) El 6 % aproximadamente de esta cantidad puede asignarse a investigación exploratoria y hasta el 2 % a la explotación de los propios
resultados de la investigación del CCI y a la transferencia de tecnología.

(2) Este total incluye la contribución al presupuesto del CCI necesaria para su participación en acciones indirectas.
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ANEXO III

NORMAS DE EJECUCIÓN PROPIAS DEL PROGRAMA ESPEC˝FICO

1. La Comisión, previa consulta al Consejo de Administración del CCI, ejecutarÆ las acciones directas sobre la base de
los objetivos y contenidos científicos descritos en el anexo I. Las actividades de esta acción se realizarÆn en los
institutos pertinentes del Centro Comœn de Investigación (CCI).

2. Al llevar a cabo sus actividades, el CCI, cuando sea apropiado y posible, organizarÆ o participarÆ en redes de
laboratorios pœblicos y privados de los Estados miembros o consorcios europeos de investigación apoyando el
proceso de elaboración de políticas europeo. Se prestarÆ especial atención a la cooperación con la industria,
especialmente con las pequeæas y medianas empresas. Los organismos de investigación establecidos en terceros
países podrÆn tambiØn participar en los proyectos, con arreglo a las disposiciones correspondientes del artículo 6
del Programa Marco y, en su caso, de conformidad con los acuerdos de cooperación científica y tecnológica entre la
Comunidad y dichos terceros países. Se prestarÆ especial atención a la cooperación con los laboratorios de inves-
tigación y los institutos de los países candidatos a la adhesión y los países de Europa Central y Oriental y la antigua
Unión SoviØtica.

Asimismo, el CCI utilizarÆ mecanismos adecuados para detectar continuamente cuÆles son las necesidades y exigen-
cias de sus clientes y usuarios y para que participen en las actividades correspondientes.

3. Los conocimientos adquiridos mediante la aplicación de los proyectos serÆn difundidos por el propio CCI (teniendo
en cuenta posibles limitaciones por razones de confidencialidad).

4. Las medidas de acompaæamiento incluirÆn:

� la organización de visitas del personal del CCI a laboratorios nacionales, laboratorios de la industria y univer-
sidades;

� el fomento de la movilidad de los jóvenes investigadores, especialmente los de los países candidatos,

� la formación especializada poniendo Ønfasis en los conocimientos nucleares y la cultura de seguridad nuclear de
la Unión Europea,

� la organización de visitas a institutos del CCI por parte de científicos visitantes y expertos nacionales en comisión
de servicios, especialmente los de los países candidatos a la adhesión,

� el intercambio sistemÆtico de información, mediante, entre otras cosas, la organización de seminarios, talleres y
coloquios científicos, y las publicaciones científicas; y

� la evaluación independiente, científica y estratØgica, del rendimiento de los proyectos y programas.
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Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las operaciones con
información privilegiada y la manipulación del mercado (abuso del mercado)

(2001/C 240 E/32)

COM(2001) 281 final � 2001/0118(COD)

(Presentada por la Comisión el 1 de junio de 2001)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 95,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

Visto el dictamen del ComitØ de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento previsto en el artí-
culo 251:

Considerando lo siguiente:

(1) Un autØntico mercado œnico de los servicios financieros es
crucial para el crecimiento económico y la creación de
empleo en la Comunidad.

(2) Un mercado financiero integrado y eficiente requiere inte-
gridad del mercado. El buen funcionamiento de los mer-
cados de valores y la confianza del pœblico en los merca-
dos son requisitos imprescindibles para el crecimiento
económico y la riqueza. El abuso del mercado perjudica
a la integridad de los mercados financieros y a la con-
fianza del pœblico en los valores y productos derivados.

(3) La Comunicación de la Comisión de 11 de mayo de 1999
«Aplicación del marco para los mercados financieros: Plan
de acción» (1) define una serie de actuaciones necesarias
para realizar el mercado œnico de los servicios financieros.
Los Jefes de Gobierno, en la cumbre de Lisboa de abril de
2000, solicitaron la aplicación de este plan de acción
antes de 2005. El plan de acción subraya la necesidad
de elaborar una Directiva contra la manipulación del mer-
cado.

(4) En su reunión del 17 de julio de 2000, el Consejo esta-
bleció un ComitØ de Sabios sobre la regulación de los
mercados europeos de valores mobiliarios. En su informe
final, el ComitØ de Sabios propuso la introducción de
nuevas tØcnicas legislativas basadas en un planteamiento

de cuatro niveles, a saber, principios marco, medidas de
aplicación, cooperación y ejecución. El Nivel 1, la Direc-
tiva, debe limitarse a principios «marco» de Æmbito gene-
ral, mientras que el Nivel 2 debe contener medidas tØcni-
cas de aplicación que serÆn adoptadas por la Comisión
con la asistencia de un comitØ.

(5) La Resolución del Consejo Europeo de Estocolmo respaldó
el Informe final del ComitØ de Sabios y el planteamiento a
cuatro niveles de la reglamentación para aumentar la efi-
cacia y transparencia del proceso reglamentario de la le-
gislación comunitaria sobre valores.

(6) De acuerdo con el Consejo Europeo de Estocolmo, las
medidas de aplicación del Nivel 2 deben emplearse con
mayor frecuencia, para garantizar que las provisiones tØc-
nicas pueden actualizarse en función de la evolución del
mercado y de la supervisión, debiendo establecerse plazos
para todas las fases de trabajo del Nivel 2.

(7) La evolución tØcnica y financiera supone mayores incen-
tivos, medios y oportunidades para el abuso del mercado:
a travØs de los nuevos productos, las nuevas tecnologías,
actividades transfronterizas cada vez mÆs frecuentes, e
Internet.

(8) El actual marco jurídico comunitario de protección de la
integridad del mercado estÆ incompleto. Los requisitos
legales varían entre las jurisdicciones de los Estados miem-
bros, sembrando a menudo la incertidumbre entre los
agentes económicos respecto de conceptos, definiciones
y ejecución. En algunos Estados miembros no existe legis-
lación alguna que aborde las cuestiones de la manipula-
ción de precios y de la difusión de información engaæosa.

(9) El abuso del mercado consiste en operaciones con infor-
mación privilegiada y manipulación del mercado. El obje-
tivo de la legislación contra las operaciones con informa-
ción privilegiada es el mismo que el de la legislación
contra la manipulación del mercado: garantizar la integri-
dad de los mercados financieros comunitarios y aumentar
la confianza de los inversores en dichos mercados. Es por
tanto aconsejable adoptar normas combinadas para com-
batir tanto las operaciones con información privilegiada
como la manipulación del mercado. Una sola Directiva
asegura en la Comunidad el mismo marco para la asigna-
ción de responsabilidades, ejecución y cooperación.
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(10) La Directiva 89/592/CEE del Consejo, de 13 de noviembre
de 1989, que coordinaba las normativas sobre operacio-
nes con información privilegiada (1), se adoptó hace mÆs
de una dØcada. Habida cuenta de los cambios sobreveni-
dos en los mercados financieros y en la legislación comu-
nitaria desde su adopción, esa Directiva debe reemplazarse
para asegurar la coherencia con la legislación contra la
manipulación del mercado. TambiØn es necesario adoptar
otra directiva para evitar la existencia en la legislación
comunitaria de lagunas jurídicas que puedan utilizarse
para realizar conductas ilícitas, y que socavarían la con-
fianza pœblica, perjudicando así el buen funcionamiento
de los mercados.

(11) Las operaciones con información privilegiada y la mani-
pulación del mercado impiden la total y adecuada trans-
parencia del mercado, que es un requisito imprescindible
de la negociación para todos los agentes económicos que
participan en los mercados financieros integrados.

(12) La divulgación al pœblico de información rÆpida y ade-
cuada aumenta la integridad del mercado, mientras que la
divulgación selectiva puede llevar a una pØrdida de con-
fianza de los inversores en la integridad de los mercados
financieros. Los actores económicos profesionales deben
contribuir a la integridad del mercado.

(13) Los Estados miembros y el Sistema Europeo de Bancos
Centrales o los Bancos Centrales nacionales no deberían
verse restringidos a la hora de aplicar políticas monetarias
o de tipo de cambio y gestión de la deuda pœblica.

(14) La estabilización o la negociación con acciones propias
pueden ser legítimos, en determinadas circunstancias,
por razones económicas, y no deben por tanto conside-
rarse en sí mismos como abuso del mercado. Deben ela-
borarse normas comunes para proporcionar una orienta-
ción prÆctica.

(15) El creciente alcance de los mercados financieros, la rapi-
dez de los cambios y la gama de nuevos productos y
acontecimientos requieren una amplia aplicación de esta
Directiva a los instrumentos financieros y tØcnicas afecta-
das, con objeto de garantizar la integridad de los merca-
dos financieros europeos.

(16) El establecimiento de un marco regulador en los mercados
financieros europeos requiere una aplicación geogrÆfica
amplia de las disposiciones que rige la presente Directiva.

(17) Una variedad de autoridades competentes en los Estados
miembros, con distintas responsabilidades, origina costes
innecesarios y confusión entre los agentes económicos.
DeberÆ designarse en cada Estado miembro una sola au-
toridad competente de carÆcter administrativo para tratar
el abuso del mercado, que garantice su autonomía frente a
los agentes económicos y que evite conflictos de intereses.

(18) Un conjunto mínimo comœn de instrumentos y herra-
mientas sólidas para las autoridades competentes garanti-
zarÆ la eficacia de la supervisión.

(19) Para garantizar la suficiencia de un marco comunitario
contra el abuso del mercado, cualquier infracción de las
prohibiciones o de los requisitos fijados por esta Directiva
serÆ sancionada rÆpida y eficazmente.

(20) El creciente nœmero de actividades transfronterizas re-
quiere una mayor cooperación y un conjunto de disposi-
ciones completo para el intercambio de información entre
las autoridades nacionales competentes.

(21) Con arreglo al principio de proporcionalidad contemplado
en el artículo 5 del Tratado, los objetivos de las medidas
propuestas, en particular evitar el abuso del mercado en
forma de operaciones con información privilegiada o de
manipulación del mercado, no puede alcanzarse de ma-
nera suficiente por los Estados miembros. Por consi-
guiente, puede lograrse mejor, debido al alcance y reper-
cusión de la actuación propuesta, a nivel comunitario. La
presente Directiva se limita a los mínimos necesarios para
alcanzar los objetivos citados y no excede lo necesario
para tal fin,

(22) De vez en cuando puede ser necesaria una orientación
tØcnica, así como modificaciones a las normas establecidas
en la presente Directiva, con objeto de tener en cuenta los
nuevos avances de los mercados financieros; así pues, la
Comisión debería estar autorizada para introducir las mo-
dificaciones necesarias previa consulta con el ComitØ eu-
ropeo de valores, establecido por la Decisión 2001/. . ./CE
de la Comisión.

(23) Puesto que las medidas necesarias para la aplicación de la
presente Directiva son medidas de alcance general en el
sentido del artículo 2 de la Decisión 1999/468/CE del
Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen
los procedimientos para el ejercicio de las competencias
de ejecución atribuidas a la Comisión (2), deben ser adop-
tados por medio del procedimiento regulador previsto en
el artículo 5 de esa Decisión.

(24) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y
observa los principios establecidos en particular en la
Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

A efectos de la presente Directiva, se entenderÆ por:

1) Información privilegiada, la información que no se haya
hecho pœblica, de carÆcter preciso, que se refiera a uno o
varios emisores de instrumentos financieros o a uno o va-
rios instrumentos financieros, y que, de hacerse pœblica,
podría influir de manera apreciable sobre la cotización de
esos instrumentos financieros o sobre la cotización de ins-
trumentos financieros derivados relacionados.
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2) Manipulación del mercado:

a) Operaciones u órdenes para realizar operaciones, que
proporcionen o puedan proporcionar indicios falsos o
engaæosos en cuanto a la oferta, la demanda o el precio
de instrumentos financieros, o aseguren, por medio de
una o mÆs personas que actœen en colaboración, el pre-
cio de un instrumento financiero en un nivel anormal o
artificial, o empleen dispositivos ficticios o cualquier otra
forma de engaæo o invención.

b) Difusión de información a travØs de los medios de co-
municación, incluido Internet, o a travØs de cualquier
otro medio, que proporcione o pueda proporcionar in-
dicios falsos o engaæosos en cuanto a la oferta, la de-
manda o el precio de instrumentos financieros, incluida
la propagación de rumores y noticias falsas o engaæosas.

3) Instrumento financiero, los instrumentos enumerados en la
sección A del Anexo.

4) Mercado regulado, un mercado segœn lo definido en el
apartado 13 del artículo 1 de la Directiva 93/22/CEE (1).

5) Para tener en cuenta la evolución de los mercados financie-
ros y asegurar la aplicación uniforme de la Directiva en la
Comunidad, la Comisión deberÆ aclarar y adaptar las defi-
niciones del presente artículo y de la sección A del anexo de
acuerdo con el procedimiento mencionado en el apartado 2
del artículo 17.

Artículo 2

1. Los Estados miembros prohibirÆn a cualquier persona
física o jurídica que posea información privilegiada aprove-
charse de dicha información por medio de adquirir o ceder
por cuenta propia o de terceros, ya sea directa o indirecta-
mente, instrumentos financieros a que se refiera dicha informa-
ción.

El primer pÆrrafo se aplicarÆ independientemente de si dicha
persona ha obtenido esa información:

a) por su condición de miembro de los órganos de adminis-
tración, de dirección o de control del emisor, o

b) por su participación en el capital del emisor, o

c) por tener acceso a dicha información debido al ejercicio de
su trabajo, de su profesión o de sus funciones.

2. Cuando las personas a las que se refiere el apartado 1
sean sociedades o cualquier otro tipo de persona jurídica, la
prohibición expresada en dicho apartado se aplicarÆ a las
personas físicas que hubieren participado en la decisión de
proceder a la operación por cuenta de la persona jurídica en-
cuestión.

3. La prohibición contemplada en el apartado 1 se aplicarÆ a
toda adquisición o cesión de instrumentos financieros.

Artículo 3

Los Estados miembros prohibirÆn a las personas objeto de las
prohibiciones del artículo 2, que dispongan de información
privilegiada:

a) revelar dicha información privilegiada a un tercero, salvo en
el ejercicio normal de su trabajo, su profesión o sus funcio-
nes:

b) recomendar a un tercero que adquiera o ceda o que haga
que un tercero adquiera o ceda, basÆndose en dicha infor-
mación privilegiada, instrumentos financieros.

Artículo 4

Los Estados miembros impondrÆn tambiØn las prohibiciones
previstas en los artículos 2 y 3 a cualquier persona distinta a
las mencionadas en esos artículos que, con pleno conocimiento
de los hechos, posea información privilegiada.

Artículo 5

Los Estados miembros prohibirÆn a cualquier persona física o
jurídica efectuar prÆcticas de manipulación del mercado.

En la sección B del Anexo figura una lista no exhaustiva de
mØtodos típicos utilizados para la manipulación del mercado.
La Comisión adoptarÆ, de conformidad con el procedimiento
mencionado en el apartado 2 del artículo 17, modificaciones a
los ejemplos de estos mØtodos.

Los Estados miembros pueden optar por introducir disposicio-
nes específicas para abarcar a las personas que actœan con fines
periodísticos en el ejercicio normal de su profesión.

Artículo 6

1. Los Estados miembros garantizarÆn que los emisores ha-
gan pœblica cuanto antes la información privilegiada.

2. Los Estados miembros exigirÆn que, siempre que un emi-
sor o una persona que actœe en su nombre revele información
privilegiada a un tercero en el normal ejercicio de su trabajo,
su profesión o sus funciones, segœn lo mencionado en la letra
a) del artículo 3, deberÆ hacer pœblica tal información; simul-
tÆneamente en el caso de revelación intencional, y rÆpidamente
en caso de revelación no intencional.
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Las disposiciones del primer pÆrrafo no se aplicarÆn:

a) si la persona que recibe la información tiene una obligación
de secreto hacia el emisor, o si expresamente acuerda man-
tener en secreto la información revelada; o bien

b) si la actividad principal de la entidad que recibe la informa-
ción es la emisión de calificaciones de solvencia, a condición
de que la información tenga œnicamente por fin establecer
una calificación de solvencia que estarÆ a disposición pœ-
blica.

Los Estados miembros requerirÆn que los emisores, o las enti-
dades que actœan en su favor, confeccionen una lista regular-
mente actualizada de las personas que trabajan para ellas y que
tienen acceso a información privilegiada.

3. Un emisor podrÆ, bajo su propio riesgo, retrasar la divul-
gación pœblica de información concreta para no perjudicar sus
intereses legítimos, siempre que tal omisión no sea susceptible
de engaæar al pœblico y que el emisor pueda garantizar la
confidencialidad de esta información.

4. Los Estados miembros exigirÆn que las personas físicas o
jurídicas responsables de la producción o difusión de la inves-
tigación o de otra información pertinente a los canales de
distribución o al pœblico, procuren razonablemente asegurar
que la información se presente adecuadamente y revelen sus
intereses o conflictos de intereses sobre los instrumentos finan-
cieros a que se refiere dicha información.

5. Los Estados miembros exigirÆn que las personas físicas o
entidades que dispongan profesionalmente operaciones con ins-
trumentos financieros, se abstengan de realizar operaciones, y
rechacen órdenes de sus clientes, si puede suponerse razona-
blemente que la operación se basa en información privilegiada
o que constituye manipulación del mercado.

6. La Comisión adoptarÆ, de conformidad con el procedi-
miento mencionado en el apartado 2 del artículo 17, medidas
de aplicación sobre

� las modalidades tØcnicas de la apropiada divulgación pœ-
blica de información privilegiada segœn lo mencionado en
los apartados 1 y 2,

� las modalidades tØcnicas de la presentación justa de la in-
vestigación y demÆs información pertinente y la revelación
de sus intereses o conflictos de intereses segœn lo mencio-
nado en el apartado 4.

Artículo 7

La presente Directiva no se aplicarÆ a las operaciones efectua-
das por razones de la política monetaria, de cambio o de
gestión de la deuda pœblica, de un Estado miembro, del Sistema
Europeo de Bancos Centrales, de un Banco Central nacional o
de otro organismo oficialmente designado a tal efecto o por
cualquier otra persona que actœe por cuenta de Østos. Los

Estados miembros podrÆn hacer extensiva esta exclusión a
sus Estados federados en lo que se refiere a la gestión de la
deuda pœblica.

Artículo 8

1. Las prohibiciones de la presente Directiva no se aplicarÆn
a las operaciones con acciones propias en programas de recom-
pra ni a la estabilización de un instrumento financiero, si la
operación se realiza en condiciones acordadas.

2. La Comisión determinarÆ estas condiciones tØcnicas de
conformidad con el procedimiento mencionado en el apartado
2 del artículo 17.

Artículo 9

Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarÆn a cual-
quier instrumento financiero admitido o que vaya a ser admi-
tido a negociación en un mercado regulado de al menos un
Estado miembro, con independencia de si la operación real-
mente tiene lugar en ese mercado o no.

Artículo 10

Cada Estado miembro aplicarÆ las prohibiciones y requisitos
que establece la presente Directiva, por lo menos a las actua-
ciones que tengan lugar en su territorio, siempre y cuando los
instrumentos financieros afectados se admitan o vayan a ser
admitidos a negociación en un Estado miembro.

Artículo 11

Cada Estado miembro designarÆ a una autoridad administrativa
œnica competente de la aplicación de las disposiciones de la
presente Directiva.

Artículo 12

La autoridad competente deberÆ estar dotada de todas las com-
petencias de supervisión e investigación necesarias para el ejer-
cicio de sus funciones. EjercerÆ estas facultades directamente o,
en su caso, en colaboración con otras autoridades, incluso las
autoridades judiciales.

Estos poderes incluirÆn por lo menos el derecho a:

a) acceder a cualquier documento y recibir una copia del
mismo;

b) exigir información de cualquier persona, y en caso necesa-
rio, requerir el testimonio de una persona;

c) realizar inspecciones in situ;
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d) solicitar registros sobre trÆfico de datos y telefónicos;

e) solicitar la congelación o el secuestro de activos;

f) solicitar la prohibición temporal para ejercer actividad pro-
fesional;

Los apartados 1 y 2 serÆn sin perjuicio de las disposiciones
legales nacionales sobre el secreto profesional.

Artículo 13

Los Estados miembros establecerÆn que todas las personas que
ejerzan o hayan ejercido una actividad para las autoridades
competentes, así como los auditores o expertos encargados
por las autoridades competentes, tengan que guardar el secreto
profesional. Las informaciones sujetas al secreto profesional
sólo podrÆn transmitirse a personas o autoridades, sean cuales
fueren, en virtud de disposiciones legales.

Artículo 14

1. Los Estados miembros se asegurarÆn de que se tomen las
medidas apropiadas, incluidas las sanciones administrativas y
criminales de conformidad con su derecho nacional, contra las
personas físicas o jurídicas responsables cuando no se hayan
cumplido las disposiciones de la presente Directiva. Los Estados
miembros se asegurarÆn de que estas medidas tienen un carÆc-
ter efectivo, proporcionado y disuasorio.

2. Los Estados miembros determinarÆn las sanciones que
deberÆn aplicarse por la falta de cooperación en las investiga-
ciones sujetas al artículo 12.

3. Los Estados miembros establecerÆn que la autoridad com-
petente podrÆ revelar al pœblico las sanciones que se impongan
por el incumplimiento de las medidas adoptadas de conformi-
dad con la presente Directiva, a menos que dicha revelación
pudiera poner en peligro los mercados financieros o causara un
perjuicio desproporcionado a las partes implicadas.

Artículo 15

Los Estados miembros garantizarÆn que las decisiones tomadas
por las autoridades competentes puedan ser objeto de recurso
ante los tribunales.

Artículo 16

1. Las autoridades competentes de los Estados miembros
cooperarÆn entre sí siempre que sea necesario en el cumpli-
miento de sus funciones, haciendo uso de sus poderes, estable-
cidos por la presente Directiva o por su derecho nacional. Las
autoridades competentes prestarÆn ayuda a las autoridades
competentes de otros Estados miembros; En especial, intercam-
biarÆn información y colaborarÆn en actividades de investiga-
ción.

2. Previa solicitud, las autoridades competentes proporcio-
narÆn inmediatamente cualquier información requerida para los
fines mencionados en el apartado 1. En caso necesario, las
autoridades competentes requeridas adoptarÆn inmediatamente
las medidas necesarias para recopilar la información solicitada.
Si la autoridad competente requerida no es capaz de transmitir
inmediatamente la información solicitada, comunicarÆ las razo-
nes a la autoridad competente solicitante. La información así
proporcionada estarÆ amparada por el secreto profesional a que
estÆn obligadas las personas que, en el ejercicio de su actividad,
colaboren o hayan colaborado con la autoridad que reciba
dicha información.

Las autoridades competentes podrÆn negarse a dar curso a una
solicitud de información, cuando la comunicación de la infor-
mación pueda ir en perjuicio de la soberanía, la seguridad o el
orden pœblico del Estado objeto de la solicitud, o cuando se
haya incoado un procedimiento judicial por los mismos hechos
y contra las mismas personas ante las autoridades del Estado
objeto de la solicitud o cuando sobre aquØllos recaiga sentencia
firme de las autoridades competentes de dicho Estado por los
mismos hechos.

Sin perjuicio de las obligaciones que les incumban en el marco
de procedimientos judiciales de índole penal, las autoridades
que reciban información con arreglo al apartado 1 podrÆ uti-
lizarla exclusivamente en el ejercicio de sus funciones segœn lo
dispuesto en la presente Directiva, así como en el marco de
procedimientos administrativos o judiciales relacionados espe-
cíficamente con dicho ejercicio. No obstante, si la autoridad
competente que hubiere comunicado una información con-
siente en ello, la autoridad que la hubiere recibido podrÆ uti-
lizarla para otros fines o transmitirla a las autoridades compe-
tentes de otros Estados.

3. Cuando una autoridad competente tuviere conocimiento
de que se estÆn realizando o se han realizado actividades con-
trarias a las disposiciones de la presente Directiva en el terri-
torio de otro Estado miembro, lo notificarÆ de manera tan
específica como sea posible a la autoridad competente de dicho
Estado miembro, La autoridad competente del otro Estado
miembro tomarÆ las medidas oportunas. Dicha autoridad co-
municarÆ a la autoridad competente notificante el resultado y,
en la medida de lo posible, los progresos intermedios signifi-
cativos.

4. Una autoridad competente de un Estado miembro puede
pedir que una investigación sea realizada por la autoridad
competente de otro Estado miembro, en el territorio de este
œltimo.

Puede pedir ademÆs que se permita que miembros de su propio
personal acompaæen al personal de la autoridad competente de
ese otro Estado miembro en el transcurso de la investigación.

La investigación, sin embargo, estarÆ totalmente sujeta al con-
trol global del Estado miembro en cuyo territorio se lleva a
cabo.

ES28.8.2001 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 240 E/269



Las autoridades competentes podrÆn negarse a dar curso a una
solicitud de realizar una investigación como menciona el pÆ-
rrafo primero del presente apartado, o a una solicitud de que
su personal estØ acompaæado del personal de la autoridad
competente de otro Estado miembro, tal como establece el
pÆrrafo segundo del presente apartado, cuando dicha investiga-
ción pueda ir en perjuicio de la soberanía, la seguridad o el
orden pœblico del Estado objeto de la solicitud, o cuando se
haya incoado un procedimiento judicial por los mismos hechos
y contra las mismas personas ante las autoridades del Estado
objeto de la solicitud o cuando sobre aquØllos recaiga sentencia
firme de las utoridades competentes de dicho Estado por los
mismos hechos.

5. La Comisión adoptarÆ, de conformidad con el procedi-
miento mencionado en el apartado 2 del artículo 17, medidas
de aplicación de los procedimientos de intercambio de infor-
mación y de las inspecciones transfronterizas segœn lo mencio-
nado en el presente artículo.

Artículo 17

1. La Comisión estarÆ asistida por el ComitØ europeo de
valores, instituido por Decisión de la Comisión
(2001/. . ./CE) (1).

2. En los casos en que se haga referencia a este apartado, se
aplicarÆ el procedimiento regulador establecido en el artículo 5
de la Decisión 1999/468/CE, de conformidad con su artículo 7
y su artículo 8.

(1) No se ha adoptado todavía la Decisión de la Comisión por la que se
crea el ComitØ europeo de valores.

3. El período previsto en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE serÆ de tres meses.

Artículo 18

Los Estados miembros adoptarÆn las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas necesarias para cumplir la pre-
sente Directiva el (día, mes, aæo: a mÆs tardar un aæo despuØs
de la adopción de la presente Directiva). Los Estados miembros
informarÆn de ello inmediatamente a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
Østas harÆn referencia a la presente Directiva o irÆn acompaæa-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerÆn las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

Artículo 19

La Directiva 89/592/CEE queda derogada con efecto a partir de
la fecha que figura en el artículo 20.

Artículo 20

La presente Directiva entrarÆ en vigor el vigØsimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Artículo 21

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados
miembros.

ANEXO

SECCIÓN A

Instrumentos financieros

Por «instrumento financiero» se entenderÆ:

� Valores negociables, segœn lo definido en la Directiva 93/22/CEE

� Participaciones de un organismo de inversión colectiva

� Instrumentos del mercado monetario.

� Contratos de futuros financieros, incluidos los instrumentos equivalentes liquidados en efectivo.

� Acuerdos de tipos de interØs a futuro

� Permutas de tipo de interØs, de divisa y de participaciones

� Opciones destinadas a la compra o venta de cualquiera de los instrumentos que se contemplan en la presente
sección del Anexo, incluidos los instrumentos equivalentes que requieran pago en efectivo. Concretamente, se
incluyen en esta categoría las opciones sobre divisas y sobre tipos de interØs

� Instrumentos derivados sobre materias primas
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SECCIÓN B

Los siguientes ejemplos ilustrativos de mØtodos utilizados para la manipulación del mercado no son exhaus-
tivos, pero servirÆn para la interpretación de la definición general establecida en el apartado 2 del artículo 1:

� Actuaciones basadas en operaciones con intención de crear una falsa impresión de actividad:

� Operaciones en las que no hay un cambio autØntico en la propiedad real de los instrumentos financieros
(«ventas ficticias»);

� Operaciones en las que tanto las órdenes de compra como de venta se registran al mismo tiempo, con el mismo
precio y cantidad, por partes distintas pero en connivencia (órdenes ilícitas previamente pactadas)

� Inicio de una serie de operaciones que se comunican en un medio abierto al pœblico para dar la impresión de
actividad o de movimiento de precios en un instrumento financiero («painting the tape»)

� Inicio de una actividad diseæada por una persona, o personas que actœan en colaboración, para elevar el precio
de un instrumento financiero a un nivel artificialmente alto (inflar los instrumentos financieros en el mercado)
para posteriormente vender sus propios instrumentos financieros de forma masiva en el mercado («reactivación
y dumping»)

� Aumento de la oferta para que un instrumento financiero aumente su precio (creando una impresión de fuerza
o la ilusión de que la subida ha sido causada por la actividad de las existencias) «Reactivación de la oferta»;

� Actuaciones basadas en operaciones con intención de crear escasez:

� Asegurar un control tal de la oferta o de la demanda tanto del activo derivado como subyacente, que la persona
que realiza la manipulación tiene una posición dominante que puede aprovecharse para manipular el precio del
activo derivado o del activo subyacente («acaparamiento»);

� Actuación similar al «acaparamiento», aprovechando la escasez de un activo mediante el control de la demanda,
y aprovechando la congestión del mercado durante dichos periodos de escasez, de tal manera que se creen
precios artificiales. Tenencia de una gran influencia en el suministro o la entrega, con derecho a exigir la entrega
y utilizarlo para dictar precios arbitrarios y anormales («restricciones abusivas»)

� Actuaciones de negociación específicas en el tiempo:

� Compra o venta de instrumentos financieros al cierre del mercado, con el fin de alterar la cotización del
instrumento financiero a la hora del cierre, llevando por tanto a engaæo a quienes actœan sobre la base de
las cotizaciones al cierre («marcaje al cierre»)

� Realización de operaciones con el fin específico de interferir en el precio al contado o de liquidación de los
contratos derivados

� Realización de operaciones con el fin de influir en el precio al contado concreto de un instrumento financiero,
que se había acordado como determinante del valor de una operación

� Actuaciones relacionadas con la información:

� Compra de un instrumento financiero por cuenta propia, antes de recomendarlo a otros, vendiØndolo poste-
riormente con beneficio por la subida del precio de mercado tras la recomendación («especulación»)

� Divulgación de rumores falsos para inducir la compra o la venta por otras personas

� Hacer declaraciones falsas de hechos importantes

� No revelación de hechos o de intereses importantes.
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Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el prospecto que debe
publicarse en caso de oferta pœblica o admisión a cotización de valores

(2001/C 240 E/33)

COM(2001) 280 final � 2001/0117(COD)

(Presentada por la Comisión el 1 de junio de 2001)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES
EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, sus artículos 44 y 95,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 80/390/CEE del Consejo, de 17 de marzo de
1980, sobre la coordinación las condiciones de elabora-
ción, control y difusión del prospecto que se publicarÆ
para la admisión de valores mobiliarios a la cotización
oficial en un bolsa de valores (1) y la Directiva 89/298/CEE
del Consejo, de 17 de abril de 1989, por la que se coor-
dinan las condiciones de elaboración, control y difusión
del folleto que debe publicarse en caso de oferta pœblica
de valores negociables (2), se adoptaron hace varios aæos
introduciendo un mecanismo mutuo parcial y complejo
de reconocimiento que es incapaz de asegurar el objetivo
del pasaporte œnico que dicha Directiva debe modernizar,
poner al día y agrupar en un solo texto.

(2) La presente Directiva constituye y es instrumento esencial
para la realización del mercado interior segœn lo estable-
cido en forma de calendario en la Comunicación de la
Comisión � Plan de Acción del Capital Riesgo (3) y en la
Comunicación de la Comisión � Plan de acción en ma-
teria de Servicios Financieros (4), facilitando el acceso mÆs
amplio posible al capital de inversión a escala de la UE,
incluidas las pequeæas y medianas empresas (PYME) y las
empresas de nueva creación, mediante un «pasaporte
œnico» para los emisores.

(3) El 17 de julio de 2000, el Consejo estableció un ComitØ
de Sabios sobre la regulación de los mercados europeos de
valores mobiliarios. En su informe inicial, el ComitØ su-

braya la falta de una definición acordada de oferta pœblica
de valores, con el resultado de que la misma operación se
considera como depósito privado en algunos Estados
miembros y no en otros; el sistema actual desalienta a
las empresas a concentrar capital a escala europea y por
lo tanto al acceso real a un mercado financiero amplio,
líquido e integrado.

(4) En su informe final, el ComitØ de Sabios propuso la in-
troducción de nuevas tØcnicas legislativas basadas en un
planteamiento de cuatro niveles, a saber, principios marco,
medidas de aplicación, cooperación y ejecución. El Nivel
1, la Directiva, debe limitarse a principios «marco» de
Æmbito general, mientras que el Nivel 2 debe contener
medidas tØcnicas de aplicación que serÆn adoptadas por
la Comisión con la asistencia de un comitØ.

(5) La Resolución del Consejo Europeo de Estocolmo respaldó
el Informe final del ComitØ de Sabios y el planteamiento a
cuatro niveles de la reglamentación para aumentar la efi-
cacia y transparencia del proceso reglamentario de la le-
gislación comunitaria sobre valores.

(6) De acuerdo con el Consejo Europeo de Estocolmo, las
medidas de aplicación del Nivel 2 deben emplearse con
mayor frecuencia, para garantizar que las provisiones tØc-
nicas pueden actualizarse en función de la evolución del
mercado y de la supervisión, debiendo establecerse plazos
para todas las fases de trabajo del Nivel 2.

(7) Las medidas de aplicación adoptadas de conformidad con
la presente Directiva pretenden garantizar la protección
del inversor y la integridad del mercado, de acuerdo con
las normas reglamentarias de alto nivel adoptadas en los
foros internacionales relevantes.

(8) Es tambiØn necesario para asegurar la protección de los
inversores la cobertura completa de los títulos de acciones
y obligaciones admitidos a cotización, tal como se definen
en la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo de
1993, relativa a los servicios de inversión en el Æmbito de
los valores negociables (5), y no sólo los valores admitidos
a cotización oficial. La definición amplia de valores de la
presente Directiva es vÆlida sólo para la presente Directiva,
por lo que en ningœn modo afecta a las diversas defini-
ciones de instrumentos financieros utilizadas en la legisla-
ción nacional para otros fines tales como impuestos.
Abarca solamente los instrumentos negociables.
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(9) La concesión de un pasaporte œnico al emisor, vÆlido en
toda la Comunidad, y la aplicación de los principios de
supervisión del Estado miembro de origen requiere que la
identificación de dicho Estado miembro como el mejor
situado para regular el emisor a efectos de la presente
Directiva.

(10) Uno de los objetivos de la presente Directiva es la pro-
tección de los inversores, por lo que conviene tener en
cuenta los diversos requisitos de protección de las diversas
categorías de inversores y su nivel de experiencia. La in-
formación proporcionada por el prospecto no se requiere
para las ofertas limitadas a las mismas categorías en la
medida en que los valores se compren por cuenta propia.
Cualquier reventa o negociación pœblica a travØs de la
admisión a cotización en un mercado regulado requiere
la publicación de un prospecto.

(11) La disposición de información completa y apropiada sobre
los valores y sus emisores acrecienta la protección de los
inversores. AdemÆs, tal información es un medio eficaz
para aumentar la confianza en los valores y contribuye
por lo tanto al funcionamiento y desarrollo apropiados de
los mercados de valores. La forma en la que se requiere
esta información consiste en la publicación del prospecto.

(12) La inversión en valores, como cualquier otra forma de
inversión, implica un riesgo. Se requieren salvaguardias
para la protección de los intereses de los inversores reales
y posibles en todos los Estados miembros para estar ca-
pacitados para hacer una evaluación correcta de tales
riesgos y poder tomar decisiones de inversión con cono-
cimiento de causa.

(13) Esta información sobre las circunstancias financieras del
emisor tiene que ser tan suficiente y objetiva como sea
posible, y los derechos inherentes a los valores deben
proporcionarse de forma analizable y de fÆcil compren-
sión. Es probable que la armonización de la información
contenida en el prospecto proporcione una protección
equivalente para los inversores a nivel comunitario.

(14) La Organización Internacional de Comisiones de Valores
(OICV) ha adoptado a nivel internacional las mejores prÆc-
ticas para permitir que las ofertas multinacionales se ha-
gan con arreglo a un solo grupo de normas de informa-
ción; con las normas de información de la OICV (1) se
modernizarÆ la información puesta a disposición de mer-
cados e inversores y al mismo tiempo se simplificarÆ el
procedimiento para los emisores europeos que deseen
reunir capital en terceros países.

(15) Los procedimientos acelerados para emisores admitidos a
cotización en mercados regulados y que suelen concentrar
capital en los mercados requieren la introducción a nivel
comunitario de un sistema de documento de registro. El

sistema de registro se basa en un nuevo formato de pros-
pecto compuesto de documentos separados. Los emisores
cuyos valores no estÆn admitidos a cotización en merca-
dos regulados pueden optar por elaborar el prospecto
como documento œnico.

(16) Al asegurar la publicación de información fiable se pro-
tege a los inversores. Las sociedades admitidas a cotiza-
ción en un mercado regulado estÆn sujetas a la vigente
obligación de información y no a publicar la información
actualizada en un formato coherente y global; la puesta al
día anual de su documento de registro es una forma
conveniente para asegurar la publicación información co-
herente y fÆcilmente comprensible sobre el emisor. Para
simplificar el procedimiento y reducir costes excesivos
para los emisores, Østos deben estar autorizados a utilizar
el documento de registro a los fines de información esta-
blecidos por la Cuarta Directiva 78/770/CEE del Consejo,
de 25 de julio de 1978, sobre las cuentas anuales de
ciertos tipos de empresas (2), basada en la letra g) del
apartado 3 del artículo 54 del Tratado, y la SØptima Di-
rectiva 83/349/CEE del Consejo sobre el derecho de so-
ciedades, de 13 de junio de 1983, sobre las cuentas con-
solidadas (3), basada en la letra g) del apartado 3 del artí-
culo 54 del Tratado.

(17) La posibilidad de que los emisores puedan incorporar
documentos de referencia que contengan la información
que debe divulgarse conforme al prospecto, siempre que
los documentos incorporados por referencia hayan sido
previamente presentados y aceptados por la autoridad
competente, facilita el procedimiento de elaboración de
un prospecto y reduce los costes de los emisores sin poner
en peligro la protección del inversor.

(18) Las diferencias relativas la eficacia, a los mØtodos y a la
coordinación del control de la información suministrada
no sólo contribuyen a dificultar la concentración de capi-
tal por parte de las empresas y su admisión a cotización
en varios Estados miembros sino que tambiØn impiden
que los inversores residentes en un Estado miembro ad-
quieran valores ofertados por un emisor establecido en
otro Estado miembro o negociados en otro Estado miem-
bro. Estas diferencias deberÆn eliminarse armonizando las
normas y las reglamentaciones para lograr un grado ade-
cuado de equivalencia de las salvaguardias requeridas en
cada Estado miembro para garantizar que la información
proporcionada a los tenedores reales o potenciales de
valores es suficiente y lo mÆs objetiva posible.

(19) Para facilitar la circulación de los diversos documentos
que componen el prospecto, debe fomentarse el uso de
medios electrónicos de comunicación como Internet. El
prospecto debería entregarse siempre gratuitamente en
formato de papel a los inversores previa petición.
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(20) Es tambiØn necesario, para evitar que se eluda la legisla-
ción comunitaria, lo cual socavaría la confianza pœblica y
por lo tanto perjudicaría el funcionamiento apropiado de
los mercados financieros, armonizar los procedimientos
que permiten hacer publicidad.

(21) Los inversores deben evaluar correctamente todo aconte-
cimiento, ocurrido despuØs de la publicación del pros-
pecto pero antes del cierre de la oferta o del inicio de
la negociación en un mercado regulado, que pueda afectar
a la evaluación de la inversión y por lo tanto requiera la
aprobación y difusión de un suplemento de la informa-
ción.

(22) La obligación de un emisor de traducir el prospecto com-
pleto en todas las lenguas nacionales desfavorece la oferta
transfronteriza y la negociación mœltiple. Para facilitar la
oferta transfronteriza, el país de acogida debe tener dere-
cho a exigir sólo un resumen en su lengua nacional, a
condición de que el prospecto estØ redactado en una len-
gua habitual en el campo de las finanzas.

(23) La autoridad competente del Estado miembro de acogida
debe tener derecho a recibir un certificado de la autoridad
competente del Estado miembro de origen que declare que
el prospecto se ha elaborado con arreglo a la presente
Directiva. Para garantizar que se alcanzan completamente
los fines de la presente Directiva es necesario incluir en su
Æmbito de aplicación los valores emitidos por emisores
sometidos las leyes de terceros países.

(24) La existencia de diversas autoridades competentes con
distintas responsabilidades en los Estados miembros ge-
nera costes y duplicaciones innecesarias de responsabili-
dades, sin aportar otras ventajas. El carÆcter lucrativo de
ciertas entidades privadas puede agravar el conflicto de
intereses y parece inadecuado para asegurar la protección
de los mercados y los inversores. Debe designarse en cada
Estado miembro una autoridad competente para la apro-
bación de los prospectos. Debe establecerse como una
autoridad administrativa, de tal forma que estØ garantizada
su independencia de los actores económicos y que se
eviten los conflictos de intereses.

(25) Las autoridades competentes deberÆn disponer de un con-
junto mínimo comœn de atribuciones, lo cual garantizarÆ
la eficacia de su supervisión. Las autoridades competentes
deberÆn garantizar y deberÆn emprender acciones contra
el incumplimiento del flujo de información a los merca-
dos requerido por la Directiva 79/279/CEE del Consejo, de
5 de marzo de 1979, sobre coordinación de las condicio-
nes de admisión de valores mobiliarios y a cotización
oficial en una bolsa de valores (1).

(26) Para desempeæar sus funciones, es preciso que las autori-
dades competentes cooperen entre sí.

(27) Dado que las medidas necesarias para la aplicación de la
presente Directiva son de carÆcter general en el sentido del
artículo 2 de la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28

de junio de 1999, por la que se establecen los procedi-
mientos para el ejercicio de las competencias de ejecución
atribuidas a la Comisión (2), deberÆn ser adoptadas por
medio del procedimiento regulador establecido en el artí-
culo 5 de esa Decisión.

(28) Los Estados deben establecer medidas sobre las sanciones,
incluidas las de carÆcter administrativo, cuando no se ha-
yan cumplido las disposiciones de la presente Directiva, y
asegurarse de que Østas se imponen. Las sanciones serÆn
efectivas, proporcionadas y disuasorias.

(29) Debería existir el derecho a acudir a los tribunales contra
las decisiones de las autoridades nacionales competentes
relativas a la aplicación de la presente Directiva.

(30) De conformidad con el principio de proporcionalidad, es
necesario y adecuado establecer la reglamentación de un
pasaporte œnico para emisores para lograr el objetivo
bÆsico de conseguir un mercado œnico de valores. La
presente Directiva se limita a lo necesario para alcanzar
los objetivos perseguidos de conformidad con el pÆrrafo
tercero del artículo 5 del Tratado.

(31) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y
observa los principios establecidos en particular en la
Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea.

(32) Por consiguiente, deben derogarse las Directivas
80/390/CEE y 9/298/CEE.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAP˝TULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Objeto y alcance

1. El propósito de la presente Directiva es armonizar los
requisitos relativos a la elaboración, examen y distribución
del prospecto que debe publicarse en caso de oferta pœblica
o admisión a cotización de valores.

2. La presente Directiva se aplicarÆ a los valores que:

a) sean ofertados pœblicamente en uno o mÆs Estados miem-
bros, o

b) hayan sido admitidos, o sometidos a un procedimiento de
admisión, a cotización en un mercado regulado que estØ
situado u opere en un Estado miembro.

3. La presente Directiva no se aplicarÆ a:

a) las participaciones emitidas por organismos de inversión
colectiva con exención de las de tipo cerrado;
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b) valores emitidos por un Estado miembro o por una autori-
dad regional o local de un Estado miembro, por organismos
internacionales pœblicos de los que sean socios uno o mÆs
Estados miembros o por el Banco Central Europeo.

Artículo 2

Definiciones

1) A los efectos de la presente Directiva, se entenderÆ por:

a) «valores», participaciones en sociedades y otros títulos
equivalentes a participaciones en sociedades, bonos y
otras formas de deuda titulizada, si Østos son negociables
en un mercado regulado, y los demÆs valores normal-
mente negociados que dan derecho a adquirir estos va-
lores mobiliarios mediante suscripción o intercambio, o
que dan lugar a una liquidación en efectivo;

b) «oferta pœblica de valores», toda oferta, invitación o men-
saje promocional, de cualquier tipo, dirigida al pœblico,
cuyo objetivo sea la venta o suscripción de valores, in-
cluida la colocación de valores a travØs de intermediarios
financieros;

c) «inversores cualificados», entidades de crØdito, empresas
de inversión, otras entidades financieras autorizadas o
reguladas, empresas de seguros, organismos de inversión
colectiva y sus sociedades de gestión, fondos de pensio-
nes y fondos de jubilación, instituciones supranacionales,
Gobiernos y autoridades administrativas centrales;

d) «emisor», toda persona que emite o propone emitir cual-
quier valor;

e) «persona que hace una oferta (u oferente)», cualquier
persona que se proponga ofertar valores al pœblico;

f) «mercado regulado», un mercado segœn lo definido en el
apartado 13 del artículo 1 de la Directiva 93/22/CEE;

g) «Estado miembro de origen» de un emisor:

� el Estado miembro donde el emisor tiene su domici-
lio social;

� en el caso de un emisor constituido en un tercer país,
el Estado miembro donde se han admitido sus valo-
res a cotización por primera vez;

h) «Estado miembro de acogida», el Estado en donde se hace
una oferta o se busca la admisión a cotización cuando es
diferente del Estado miembro de origen;

i) «organismo de inversión colectiva con excepción del tipo
cerrado», los fondos de inversiones y las empresas de
inversión:

� cuyo objeto es la inversión colectiva de capital apor-
tado por el pœblico, y que funcionan segœn el prin-
cipio de reparto de riesgos, y

� cuyas unidades, a petición del tenedor, se adquieren
de nuevo o se redimen, directa o indirectamente, de
los activos de estas empresas;

j) «unidades de un organismo de inversión colectiva», los
valores emitidos por un organismo de inversión colectiva
que representan los derechos de los participantes sobre
los activos de tal empresa.

2) Para tener en cuenta la evolución tØcnica de los mercados
financieros y asegurar la aplicación uniforme de la Directiva
en la Comunidad las definiciones del apartado 1 deberÆn
aclararse y adaptarse de acuerdo con el procedimiento men-
cionado en el apartado 2 del artículo 22.

Artículo 3

Condiciones de la oferta de valores al pœblico

1. Los Estados miembros se asegurarÆn de que, en toda
oferta pœblica de valores efectuada en su territorio, la persona
que hace la oferta haga pœblico un prospecto.

2. Esta obligación no se aplicarÆ a las ofertas de valores de
los siguientes tipos, excluida toda ulterior reventa pœblica:

a) cuando los valores se oferten a inversores cualificados por
su propia cuenta;

b) cuando la oferta se dirija a un círculo restringido de perso-
nas cuyo nœmero sea inferior a 150 por Estado miembro, o
a 1 500 cuando se trate de una oferta multinacional;

c) cuando los valores ofertados puedan adquirirse por un mí-
nimo de 150 000 euros por inversor.

3. La obligación prevista en el apartado 1 no se aplicarÆ a
las ofertas de valores de los siguientes tipos:

a) acciones emitidas en sustitución de acciones ya negociadas
en el mismo mercado regulado si su emisión no implica un
incremento del capital emitido;

b) valores ofertados en relación con una compra pœblica siem-
pre que se facilite un documento que contenga información
que la autoridad competente considere equivalente a la del
prospecto;
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c) valores ofertados en relación con una fusión siempre que se
facilite un documento que contenga información que la
autoridad competente considere equivalente a la del pros-
pecto;

d) acciones ofertadas a accionistas actuales o asignadas gratui-
tamente como intercambio sin aumento global del capital;

e) valores ofertados o asignados a los empleados actuales o
anteriores a condición de que no exista ningœn tipo de
intercambio en forma de pago o cantidad;

f) valores resultantes de la conversión de obligaciones conver-
tibles o del ejercicio de los derechos conferidos por garan-
tías o de acciones ofertadas a cambio de obligaciones can-
jeables, a condición de que se facilite un prospecto relativo a
esas obligaciones convertibles o canjeables o a esas garan-
tías;

g) valores emitidos, con vistas a la obtención de los medios
necesarios para lograr sus objetivos, por asociaciones con
personalidad jurídica u organizaciones sin Ænimo de lucro,
reconocidas por el Estado.

4. Para tener en cuenta la evolución de los mercados finan-
cieros y asegurar la aplicación uniforme de la Directiva en la
Comunidad las definiciones del apartado 2 deberÆn aclararse y
adaptarse de acuerdo con el procedimiento mencionado en el
apartado 2 del artículo 22.

Artículo 4

Condiciones para la admisión de valores a cotización en
mercados regulados

Los Estados miembros se asegurarÆn de que para toda admisión
de valores a cotización en un mercado regulado situado o que
opere en su territorio se difunda pœblicamente un prospecto.

Esta obligación se considerarÆ satisfecha cuando el emisor haya
presentado ante la autoridad competente de origen el docu-
mento de registro y, en caso necesario, la nota sobre los valo-
res, y haya cumplido la obligación de actualizar anualmente el
documento de registro con arreglo a lo dispuesto en el artículo
9.

CAP˝TULO II

ELABORACIÓN DEL PROSPECTO

Artículo 5

El prospecto

1. El prospecto contendrÆ la información que, segœn el ca-
rÆcter particular del emisor y de los valores ofertados al pœ-
blico o admitidos a cotización, sea necesaria para que los
inversores puedan hacer una correcta evaluación de los activos
y pasivos, situación financiera, beneficios y pØrdidas, así como

las perspectivas del emisor y de los derechos inherentes a tales
valores.

2. La información mencionada en el apartado 1 se presen-
tarÆ en una forma fÆcilmente analizable y comprensible, y se
difundirÆ mediante la publicación de un documento œnico o
como un conjunto de documentos.

3. Cuando el prospecto se publique como documento œnico
deberÆ incluir como mínimo la información mencionada en el
anexo I.

4. Cuando el prospecto se componga de documentos sepa-
rados, deberÆ incluir un documento de registro, una nota sobre
los valores y una nota de síntesis. El documento de registro
debe incluir, por lo menos, los puntos enumerados en el anexo
II. La nota sobre los valores debe incluir, por lo menos, los
puntos enumerados en el anexo III. La nota se síntesis debe
incluir, por lo menos, los puntos enumerados en el anexo IV.

5. Los Estados miembros se asegurarÆn de que la obligación
prevista en el apartado 1 sea obligatoria para los organismos
administrativos, de gestión o supervisión de los emisores, el
oferente y el garante si procede.

Artículo 6

Información mínima

1. Las normas detalladas sobre la información específica que
debe incluirse en el prospecto segœn los apartados 3 y 4 del
artículo 5, en forma de modelos para los distintos tipos de
valores y emisores, serÆn elaborados por la Comisión de con-
formidad con el procedimiento mencionado en el apartado 2
del artículo 22. Estas normas se adoptarÆn dentro de los 180
días siguientes a la entrada en vigor de la presente Directiva.

2. Las normas mencionadas en el apartado 1 deberÆn estar
de acuerdo con los requisitos de información establecidos por
la Organización Internacional de Comisiones de valores y, con-
cretamente, en la Parte I de las Normas internacionales de
información para la oferta transfronteriza y listados iniciales.

3. Los Estados miembros se asegurarÆn de que, cuando no
puedan incluirse en el prospecto el precio final de oferta y la
cantidad de valores que se asignarÆ al pœblico, Øste debe con-
tener los criterios, y/o las condiciones empleados para deter-
minar los datos antes citados. Las condiciones finales deberÆn
enviarse a la autoridad competente del Estado miembro de
origen, y se pondrÆ a disposición del pœblico con arreglo a
las modalidades previstas en el apartado 2 del artículo 12.

4. Para garantizar la aplicación uniforme de la presente Di-
rectiva, las normas detalladas sobre las modalidades de la oferta
serÆn adoptadas por la Comisión de conformidad con el pro-
cedimiento mencionado en el apartado 2 del artículo 22. Estas
normas se adoptarÆn dentro de los 180 días siguientes a la
entrada en vigor de la presente Directiva.
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Artículo 7

Lengua y formato del prospecto

1. El prospecto debe elaborarse en una lengua aceptada por
la autoridad competente en el Estado miembro de origen.

2. Los emisores cuyos valores se admitan o estØn sujetos a
un procedimiento de admisión a cotización en mercados regu-
lados deberÆn publicar un prospecto compuesto por los docu-
mentos separados previstos en el apartado 4 del artículo 5.

3. Los emisores cuyos valores no se admitan a cotización y
no estØn sujetos al procedimiento de admisión a cotización en
un mercado regulado podrÆn optar por elaborar el prospecto
como documento œnico, que incluya como mínimo la infor-
mación mencionada en el anexo I.

Artículo 8

Uso del documento de registro, nota sobre los valores y
nota de síntesis

1. Al emisor que haya presentado ya a la autoridad compe-
tente el documento de registro se le requerirÆ que elabore sólo
la nota sobre los valores y la nota de síntesis cuÆndo Østos se
oferten pœblicamente o se admitan a cotización.

2. En cualquier caso, de producirse un cambio o aconteci-
miento reciente de importancia con posterioridad a la publica-
ción del documento de registro, ademÆs de los datos requeridos
segœn el apartado 4 del artículo 5, la nota sobre los valores
deberÆ contener la información que normalmente figuraría en
el documento de registro.

Artículo 9

Actualización anual del documento de registro

1. Con posterioridad a la primera presentación, el emisor
pondrÆ al día periódicamente el documento de registro cada
aæo despuØs de la aprobación de los estados financieros, segœn
los requisitos aplicables al emisor en el Estado miembro de
origen. La autoridad competente del Estado miembro de origen
archivarÆ y examinarÆ el documento de registro.

2. Los Estados miembros podrÆn permitir al emisor la utili-
zación del documento de registro para cumplir el requisito
establecido en el artículo 46 de la Directiva 78/660/CEE y en
el artículo 36 de la Directiva 83/349/CEE.

Artículo 10

Incorporación por referencia

1. Los Estados miembros pueden permitir que el prospecto
incluya la información pertinente por referencia a uno o mÆs
documentos elaborados y publicados de conformidad con la
presente Directiva. Dicha información tiene que ser aprobada

por la autoridad competente del Estado miembro de origen,
segœn establece el artículo 19.

2. Cuando se incorpore información por referencia, debe
proporcionarse una lista de referencias cruzadas que permita
a los inversores identificar fÆcilmente aspectos específicos de la
información.

3. Para garantizar la aplicación uniforme de la presente Di-
rectiva en la Comunidad, las normas detalladas sobre la infor-
mación que deba incorporarse por referencia serÆn adoptadas
por la Comisión de conformidad con el procedimiento men-
cionado en el apartado 2 del artículo 22. Estas normas se
adoptarÆn dentro de los 180 días siguientes a la entrada en
vigor de la presente Directiva.

CAP˝TULO III

RÉGIMEN DE EXAMEN Y DISTRIBUCIÓN DEL PROSPECTO

Artículo 11

Aprobación y publicación del prospecto

1. No se publicarÆ ningœn prospecto hasta que haya sido
aprobado por la autoridad competente del Estado miembro
de origen.

2. La autoridad competente del Estado miembro de origen
notificarÆ al emisor o al oferente la decisión relativa a la apro-
bación del prospecto en el plazo de 15 días a partir de la
presentación del proyecto de prospecto o, en caso de que la
autoridad competente verifique que estÆ incompleto o requiera
cualquier otra información, en el plazo de 15 días desde que el
emisor suministre la información requerida.

3. El plazo mencionado en el apartado 2 se reducirÆ a 7 días
si sólo se requiere la aprobación de la nota sobre los valores. Si
la oferta pœblica consta de valores todavía no admitidos a
cotización, el plazo se aumentarÆ a 40 días.

4. Si, en el plazo especificado en los apartados 2 y 3 la
autoridad competente del Estado miembro de origen no for-
mula una decisión, se considerarÆ rechazada la solicitud, y tal
rechazo darÆ derecho a acudir a los tribunales.

5. La presente Directiva no afectarÆ a la responsabilidad de
la autoridad competente, que seguirÆ rigiØndose exclusivamente
por el derecho nacional.

6. Las normas tØcnicas detalladas relativas al examen del
prospecto y la adaptación de los plazos para tener en cuenta
la evolución de los mercados financieros y asegurar la aplica-
ción uniforme de la presente Directiva serÆn adoptadas por la
Comisión de acuerdo con el procedimiento mencionado en el
apartado 2 del artículo 22. Estas normas se adoptarÆn dentro
de los 180 días siguientes a la entrada en vigor de la presente
Directiva.
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Artículo 12

Disponibilidad del prospecto

1. Una vez aprobado, el prospecto se enviarÆ a la autoridad
competente del Estado miembro de origen en formato electró-
nico, y el emisor o el oferente deberÆn ponerlo inmediatamente
a disposición del pœblico.

2. Se considerarÆ que el emisor o el oferente ponen a dis-
posición del pœblico el prospecto cuando Øste se publique:

a) en uno o mÆs periódicos distribuidos en los Estados miem-
bros en que se hace la oferta o se solicita la admisión a
cotización, o tengan una amplia circulación en ellos, o

b) en forma de folleto que debe ponerse a disposición, gratui-
tamente, del pœblico en las oficinas del mercado en el cual
los valores se admiten a cotización, o en los domicilios
sociales del emisor y en las oficinas de los intermediarios
financieros que coloquen o que vendan los valores,

c) en formato electrónico en el sitio Internet del emisor y, en
su caso, en el sitio Internet de los intermediarios financieros
que coloquen los valores.

3. En todo caso, el prospecto aprobado estarÆ disponible
para la consulta en el sitio Internet de la autoridad competente
del Estado miembro de origen.

4. En el caso de un prospecto elaborado de conformidad
con el apartado 4 del artículo 5, los documentos que lo com-
ponen podrÆn ser publicados y distribuidos por separado, siem-
pre que dichos documentos se pongan gratuitamente a dispo-
sición del pœblico, segœn las modalidades establecidas en el
apartado 2.

5. El texto y el formato del prospecto, y/o los suplementos
al prospecto, publicados o puestos a disposición del pœblico,
deberÆn ser siempre idØnticos a la versión original aprobada y
archivada por la autoridad competente.

6. Sin embargo, cuando el prospecto se difunda en formato
electrónico deberÆ entregarse gratuitamente una copia en papel
al inversor si Øste así lo solicita.

7. Las normas tØcnicas detalladas relativas a la publicación y
puesta a disposición del prospecto serÆn adoptadas por la Co-
misión de acuerdo con el procedimiento mencionado en el
apartado 2 del artículo 22. Estas normas se adoptarÆn dentro
de los 180 días siguientes a la entrada en vigor de la presente
Directiva.

Artículo 13

Publicidad

1. Antes de su publicación, los anuncios, avisos o carteles
deberÆn comunicarse previamente a la autoridad competente

del Estado miembro de origen, la cual procederÆ a su com-
probación con respecto a los principios enunciados en el pre-
sente artículo. Estos documentos deben declarar que se publi-
carÆ un prospecto e indicar dónde podrÆn obtenerlo los inver-
sores.

2. La publicidad deberÆ ser reconocible claramente como tal.
La información contenida en un anuncio deberÆ ser justa,
exacta y coherente con la que contiene el prospecto.

3. En todo caso, la información relativa a la oferta o la
admisión a cotización divulgada de forma oral, aun cuando
no sea con fines publicitarios, deberÆ ser coherente con la
que contiene el prospecto.

4. DeberÆ revelarse tambiØn al pœblico la información diri-
gida a categorías de inversores cualificados o especiales, in-
cluida la información revelada con motivo de reuniones.

5. La difusión de anuncios, avisos o carteles anunciando la
intención de hacer una oferta pœblica de valores o la admisión
a cotización antes de que el prospecto se haya puesto a dispo-
sición del pœblico o antes de la apertura de la suscripción,
deberÆ tambiØn cumplir las normas tØcnicas establecidas segœn
el procedimiento referido en el apartado 2 del artículo 22.
Estas normas tØcnicas serÆn adoptadas por la Comisión dentro
de los 180 días siguientes a la entrada en vigor de la presente
Directiva.

Artículo 14

Suplemento al prospecto

Todo nuevo factor significativo capaz de afectar a la evaluación
de los valores, que surja o se observe entre el momento en que
se aprueba el prospecto y el cierre definitivo de la oferta o, en
su caso, en el momento en que comienza la cotización, debe
ser mencionado en un suplemento del prospecto, examinado
de la misma manera y publicado y puesto a disposición del
pœblico de conformidad con al menos las mismas formalidades
que se aplicaron cuando se difundió el prospecto original.

CAP˝TULO IV

OFERTAS MULTINACIONALES Y ADMISIÓN A COTIZACIÓN

Artículo 15

Reconocimiento mutuo

1. En los casos en que se haya efectuado una solicitud para
una oferta o una admisión a cotización en un mercado regu-
lado de uno o mÆs Estados miembros y los valores hayan sido
objeto de un prospecto aprobado en el Estado miembro de
origen de conformidad con el artículo 11, la autoridad compe-
tente del Estado miembro de acogida aceptarÆ el prospecto de
la oferta pœblica o la admisión a cotización en los tres meses
que preceden a la solicitud.
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2. En el caso de que hayan transcurrido mÆs de tres meses
desde que la autoridad competente del Estado miembro de
origen haya aprobado el prospecto, la autoridad competente
del Estado miembro de acogida en que se produzca la oferta
o la admisión tendrÆ derecho a solicitar que la publicación de
una nota actualizada de los valores y un documento de síntesis
sea aprobada conforme a lo establecido en el apartado 1 del
artículo 11, en el caso de un prospecto elaborado segœn el
apartado 4 del artículo 5. En el caso previsto en el apartado
3 del artículo 5 podrÆ requerir la publicación de un prospecto
actualizado.

3. La autoridad competente del Estado miembro de acogida
podrÆ negarse a aceptar el prospecto solamente si todos los
elementos de información específicos a todos los mercados de
acogida pertinentes segœn las normas establecidas en el artículo
6 no figuran en la nota sobre los valores prevista en el apar-
tado 4 del artículo 5, o en el prospecto en el caso contemplado
en el apartado 3 del artículo 5.

Artículo 16

RØgimen lingüístico

Cuando se haga una oferta o se solicite admisión a cotización
en un mercado regulado en mÆs de un Estado miembro, el
prospecto o, en su caso, el documento de registro y la nota
sobre los valores se publicarÆ tambiØn en una lengua habitual
en el campo de las finanzas que sea generalmente aceptada por
la autoridad competente del Estado miembro de acogida. Si Øste
es el caso, la autoridad competente del Estado miembro de
acogida sólo podrÆ solicitar que sea traducida a su lengua
nacional la nota de síntesis.

Artículo 17

Notificación

La autoridad competente de los Estados miembros de origen
proporcionarÆ a la autoridad competente de los Estados miem-
bros en los que se realice la oferta o la admisión a cotización,
el prospecto y un certificado de aprobación que atestigüe que
el documento se ha elaborado de conformidad con la presente
Directiva.

Artículo 18

Emisores constituidos en terceros países

1. La autoridad competente del Estado miembro de origen,
encargada de la aprobación del prospecto de emisores que
tienen su domicilio social en un tercer país podrÆ permitir
que el emisor utilice un prospecto elaborado para una oferta
o admisión a cotización en un tercer país, siempre que

a) el prospecto haya sido elaborado de acuerdo con las Nor-
mas de la Información de la OICV, y

b) los requisitos de información, incluida la información de
carÆcter financiero, sean equivalentes a los de la presente
Directiva.

Cada Estado miembro deberÆ notificar a la Comisión y a los
Estados miembros el texto de las normas aplicables a los emi-
sores de terceros países, y notificarÆn tambiØn a la mayor
brevedad toda sucesiva modificación de dicho texto. En caso
de que un Estado miembro o la Comisión plantee una objeción
sobre la equivalencia de estas normas dentro de los dos meses
siguientes a la notificación a la Comisión y los Estados miem-
bros, la Comisión someterÆ la cuestión al procedimiento men-
cionado en el apartado 2 del artículo 22. El Estado miembro
tomarÆ las medidas apropiadas para aplicar las decisiones adop-
tadas de acuerdo con ese procedimiento.

Cada Estado miembro remitirÆ a la Comisión a la mayor bre-
vedad una lista de los emisores constituidos en un tercer país
cuyos prospectos hayan sido aprobados. Esta lista se actualizarÆ
cada seis meses.

2. En el caso de una oferta o admisión a cotización en otro
Estado miembro de valores emitidos por un emisor constituido
en un tercer país, se aplicarÆn los requisitos establecidos en los
artículos 15, 16 y 17.

3. Las normas tØcnicas para facilitar una actitud concertada
entre los Estados miembros y garantizar una aplicación uni-
forme de los apartados 1 y 2 serÆn adoptadas por la Comisión
con arreglo a los procedimientos previstos en el apartado 2 del
artículo 22.

4. Antes de transcurridos tres aæos desde la entrada en vigor
de la presente Directiva, la Comisión elaborarÆ un informe que
recoja la experiencia adquirida en la aplicación del presente
artículo.

CAP˝TULO V

AUTORIDADES COMPETENTES

Artículo 19

Facultades

1. Cada Estado miembro designarÆ la autoridad administra-
tiva competente para cumplir con las obligaciones establecidas
en la presente Directiva y para asegurar su aplicación. Infor-
marÆn a la Comisión al respecto.

2. Se dotarÆ a dichas autoridades de los poderes necesarios
para el desempeæo de su función. La autoridad competente que
haya recibido una solicitud para aprobar un prospecto deberÆ
como mínimo estar facultada para:

a) requerir a los emisores que incluyan en el prospecto infor-
mación suplementaria si se necesita para proteger al inver-
sor;

b) requerir a los emisores, y las personas que los controlan o
estØn controlados por ellos que proporcionen información y
documentos;

c) realizar inspecciones in situ;

d) requerir información de auditores y directivos;
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e) suspender una oferta pœblica por un períodomÆximo de 10
días en caso de sospecha fundada de violación de las dis-
posiciones de la presente Directiva;

f) prohibir o suspender la publicidad por un período mÆximo
de 10 días en caso de sospecha fundada de violación de las
disposiciones de la presente Directiva;

g) prohibir una oferta pœblica si descubre una violación de las
disposiciones de la presente Directiva;

h) suspender las operaciones por un período mÆximo de 10
días, o pedir que lo hagan los oportunos mercados regula-
dos, en caso de sospecha fundada de violación de las dis-
posiciones de la presente Directiva;

i) prohibir las operaciones si descubre una violación de las
disposiciones de la presente Directiva;

j) hacer pœblico el hecho de que un emisor no estÆ cum-
pliendo con esas obligaciones.

3. La autoridad competente, una vez que los valores se ha-
yan ofertado al pœblico o admitido a cotización en mercados
regulados, deberÆ estar facultada para:

a) requerir al emisor que revele toda la información impor-
tante que pueda afectar a la evaluación de los valores ofer-
tados al pœblico o admitidos a cotización en mercados re-
gulados para asegurar la protección del inversor o el buen
funcionamiento del mercado;

b) suspender los valores de la cotización o pedir que lo haga el
oportuno mercado regulado si, en su opinión, la situación
del emisor es tal que la cotización sería perjudicial para los
intereses de los inversores;

c) asegurarse de que los emisores cuyos valores se cotizan en
mercados regulados cumplen con las obligaciones estableci-
das en el artículo 17 de la Directiva 79/279/ CEE y de que
se proporciona información equivalente a los inversores y el
emisor concede tratamiento equivalente a todos los tenedo-
res de valores que se encuentran en la misma posición en
todos los Estados miembros donde se hace la oferta o se
negocian los valores.

Artículo 20

Secreto profesional

1. Los Estados miembros procurarÆn que todas las personas
que trabajan o que hayan trabajado para las autoridades com-
petentes estØn sujetas al secreto profesional. En consecuencia,
no podrÆn divulgar ninguna información confidencial que pue-
dan recibir en el cumplimiento de sus deberes a persona o
autoridad alguna, salvo en resumen o de forma global de ma-
nera que los emisores individuales o el mercado no puedan ser
identificados, sin perjuicio de los casos cubiertos por el derecho
penal.

2. Las autoridades competentes cooperarÆn siempre que sea
necesario en el ejercicio de sus funciones e intercambiarÆn
cualquier información requerida con este fin. El apartado 1
no impedirÆ a las autoridades competentes intercambiar infor-

mación confidencial. La información objeto de intercambio
estarÆ protegida por la obligación de secreto profesional a
que estÆn sujetas las personas que desempeæan o hayan desem-
peæado su actividad al servicio de las autoridades que reciben
la información

Artículo 21

Medidas preventivas

1. La autoridad competente del Estado miembro de acogida
deberÆ alertar a la autoridad competente del Estado miembro
de origen cuando observe que el emisor o por las entidades
financieras responsables de los procedimientos de oferta pœ-
blica han cometido irregularidades o violaciones de la obliga-
ción del emisor, derivadas de la admisión a cotización de los
valores.

2. En el caso de que, pese a las medidas adoptadas por la
autoridad competente del Estado miembro de origen o debido
a la inadecuación de dichas medidas, el emisor o la entidad
financiera encargada de los procedimientos de oferta pœblica
persisten en la violación de las oportunas disposiciones legales
o reglamentarias, la autoridad competente del Estado miembro
de acogida, tras informar a la autoridad competente del Estado
miembro de origen, adoptarÆ todas las medidas pertinentes
para proteger a los inversores. Se informarÆ a la Comisión a
la mayor brevedad acerca de estas medidas.

Previa consulta a las autoridades competentes de los Estados
miembros afectados, la Comisión podrÆ decidir que la autori-
dad competente del Estado miembro de acogida debe modificar
o suspender estas medidas.

3. Toda decisión tomada por la autoridad competente de
acogida deberÆ justificarse correctamente y estar sujeta al dere-
cho a acudir a los tribunales en el Estado miembro que la haya
adoptado.

CAP˝TULO VI

MEDIDAS DE APLICACIÓN

Artículo 22

ComitØ

1. La Comisión estarÆ asistida por el ComitØ europeo de
valores, instituido por Decisión de la Comisión
(2001/. . ./CE) (1).

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, se aplicarÆ el procedimiento regulador establecido en el
artículo 5 de la Decisión 1999/468/CE, de conformidad con su
artículo 7 y su artículo 8.

3. El período previsto en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE serÆ de tres meses.
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Artículo 23

Sanciones

Los Estados deben establecer normas sobre las sanciones, in-
cluidas las de carÆcter administrativo, aplicables a la violación
de las disposiciones nacionales adoptadas con arreglo a la pre-
sente Directiva, y adoptarÆn todas las medidas necesarias para
asegurarse de que Østas se imponen. Las penas y sanciones
administrativas serÆn efectivas, proporcionadas y disuasorias
para promover el cumplimiento de estas medidas. Los Estados
miembros notificarÆn estas disposiciones a la Comisión, a mÆs
tardar antes de la fecha del 31 de diciembre de 2003 estable-
cida en el artículo 25, y notificarÆn tambiØn a la mayor bre-
vedad toda sucesiva modificación de las mismas.

Artículo 24

Derecho de recurso

Los Estados miembros se asegurarÆn de que las decisiones
tomadas conforme a leyes, reglamentos y disposiciones admi-
nistrativas adoptados de conformidad con la presente Directiva
estÆn sujetas al derecho a acudir a los tribunales.

Artículo 25

Transposición

Los Estados miembros pondrÆn en vigor las disposiciones le-
gales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cum-
plimiento a la presente Directiva, a mÆs tardar el 31 de diciem-
bre de 2003. Cuando los Estados miembros adopten dichas
disposiciones, Østas harÆn referencia a la presente Directiva o
irÆn acompaæadas de dicha referencia en su publicación oficial.
Los Estados miembros establecerÆn las modalidades de la men-
cionada referencia.

CAP˝TULO VII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 26

Derogación

Las Directivas 80/390/CEE y 89/298/CEE quedan derogadas
con efecto a partir del 31 de diciembre de 2003.

Artículo 27

Disposiciones transitorias

Los emisores cuyos valores hayan sido ya admitidos a cotiza-
ción en un mercado regulado cuando entren en vigor las me-
didas de aplicación previstas en el apartado 1 del artículo 6
presentarÆn a la autoridad competente de su Estado miembro
de origen el documento de registro mencionado en el apartado
4 del artículo 5 con motivo de la primera presentación de las
cuentas y el informe anual con posterioridad a esa fecha.

Artículo 28

Entrada en vigor

La presente Directiva entrarÆ en vigor el vigØsimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Artículo 29

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados
miembros.
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ANEXO I

PROSPECTO

I. S˝NTESIS

La síntesis deberÆ dar en algunas pÆginas la información mÆs importante incluida en el prospecto, recogiendo por lo
menos los puntos siguientes.

� identidad de directores, altos directivos, consejeros y auditores

� estadísticas de oferta y calendario esperado

� información fundamental referente a datos financieros seleccionados; capitalización y endeudamiento; razones de la
oferta y del uso de los ingresos; factores de riesgo.

� información referente al emisor

� historia y desarrollo del emisor

� descripción empresarial

� funcionamiento y estudio y perspectivas financieras;

� investigación y desarrollo, patentes y licencias, etc.

� información de tendencia

� directores, altos directivos y empleados:

� accionistas importantes y transacciones de partes vinculadas:

� información financiera

� declaración consolidada y otra información financiera

� cambios significativos

� información sobre la oferta y admisión a cotización

� información sobre la oferta y admisión a cotización

� plan de la distribución

� mercados

� accionistas vendedores

� dilución (acciones)

� gastos de emisión.

� Información adicional

� capital social

� clÆusulas estatutarias

� documentos presentados

II. IDENTIDAD DE DIRECTORES, ALTOS DIRECTIVOS, CONSEJEROS Y AUDITORES

El propósito es identificar a los representantes de la empresa y a otras personas responsables de la oferta o la admisión a
cotización de la empresa; Østas son las personas responsables de elaborar el prospecto conforme al artículo 5 de la
Directiva y los responsables de auditar los estados financieros.
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III. ESTAD˝STICAS DE LA OFERTA Y CALENDARIO PREVISTO

El propósito es proporcionar información importante relativa a la realización de cualquier oferta y determinar las fechas
importantes relativas a la misma.

A. Estadísticas de la oferta

B. MØtodo y calendario previsto

IV. INFORMACIÓN FUNDAMENTAL

El propósito es resumir información la fundamental sobre la situación financiera de la empresa, la capitalización y los
factores de riesgo. Si los estados financieros incluidos en el documento se reevalœan para reflejar cambios importantes de
la estructura del grupo de empresas o de la estrategia contable, tambiØn deberÆn reevaluarse los datos financieros
seleccionados.

A. Datos financieros seleccionados

B. Capitalización y endeudamiento

C. Razones de la oferta y del uso de los ingresos

D. Factores de riesgo

V. INFORMACIÓN SOBRE LA EMPRESA

El propósito es proporcionar información sobre las operaciones empresariales de la sociedad, los productos que
manufactura o los servicios que proporciona, y los factores que afectan a la actividad empresarial. Se pretende tambiØn
proporcionar información relativa a la suficiencia y conveniencia del inmovilizado material de la empresa, así como sus
planes para futuros incrementos o reducciones de esa capacidad.

A. Historia y desarrollo de la empresa

B. Descripción empresarial

C. Estructura organizativa

D. Inmovilizado material

VI. FUNCIONAMIENTO Y ESTUDIO FINANCIERO Y PERSPECTIVAS

El propósito es proporcionar la explicación de la gestión de los factores que hayan afectado a la situación financiera de
la empresa y los resultados de las operaciones durante los períodos cubiertos por los estados financieros, y la evaluación
de la gestión de los factores y de las tendencias que se supone puedan tener un efecto importante en la situación
financiera de la empresa y resultados de operaciones en períodos venideros.

A. Resultado de explotación

B. Liquidez y recursos de capital

C. Investigación y desarrollo, patentes y licencias, etc.

D. Información de tendencias

VII. DIRECTORES, ALTOS DIRECTIVOS Y EMPLEADOS

El propósito es proporcionar la información referente a los directores y directivos de la empresa que permitirÆ a los
inversores evaluar la experiencia, las cualificaciones y los niveles de remuneración de dichas personas, así como su
relación con la empresa.

A. Directores y altos directivos

B. Remuneración

C. PrÆcticas de Gestión

D. Empleados

E. Accionariado
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VIII. ACCIONISTAS IMPORTANTES Y TRANSACCIONES DE PARTES VINCULADAS

El propósito es proporcionar información relativa a los accionistas principales y a otros que controlen o puedan
controlar la empresa. TambiØn proporciona información relativa a transacciones en las que la empresa haya entrado
con personas afiliadas a ella y si los tØrminos de tales transacciones son justos para la empresa

A. Accionistas importantes

B. Transacciones de partes vinculadas

C. Intereses de los expertos y consejeros

IX. INFORMACIÓN FINANCIERA

El propósito es especificar quØ estados financieros deben incluirse en el documento, así como los períodos que deben
cubrirse, la antigüedad de los estados financieros y otra información de naturaleza financiera. Los principios de
contabilidad y de auditoría que se aceptarÆn para la preparación y la auditoría de los estados financieros se determinarÆ
segœn las normas internacionales de contabilidad y auditoría.

A. Estados consolidados y demÆs información financiera

B. Cambios significativos

X. INFORMACIÓN SOBRE LA OFERTA Y ADMISIÓN A LA COTIZACIÓN

El propósito es proporcionar la información relativa a la oferta y la admisión a cotización de valores, el plan para la
distribución de los valores y de los asuntos relacionados.

A. Oferta y admisión a cotización

B. Plan de distribución

C. Mercados

D. Titulares que venden sus valores

E. Dilución (sólo para los valores en acciones)

F. Gastos de emisión

XI. INFORMACIÓN ADICIONAL

El propósito es proporcionar la información, la mayoría de la cual es de naturaleza estatutaria, que no se encuentra en
otra parte del prospecto.

A. Capital social

B. ClÆusulas estatutarias

C. Contratos importantes

D. Controles de cambio

E. Fiscalidad

F. Dividendos y organismo pagador

G. Estados por expertos

H. Documentos presentados

I. Información subsidiaria
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ANEXO II

DOCUMENTO DE REGISTRO

I. IDENTIDAD DE DIRECTORES, ALTOS DIRECTIVOS, CONSEJEROS Y AUDITORES

El propósito es identificar a los representantes de la empresa y a otras personas responsables de la oferta o la admisión a
cotización de la empresa; Østas son las personas responsables de elaborar el prospecto conforme al artículo 5 de la
Directiva y los responsables de auditar los estados financieros.

II. INFORMACIÓN IMPORTANTE SOBRE EL EMISOR

El propósito es resumir información la fundamental sobre la situación financiera de la empresa, la capitalización y los
factores de riesgo. Si los estados financieros incluidos en el documento se exponen para reflejar cambios importantes de
la estructura del grupo de empresas o de la estrategia contable, tambiØn deberÆn exponerse los datos financieros
seleccionados.

A. Datos financieros seleccionados

B. Capitalización y endeudamiento

C. Factores de riesgo

III. INFORMACIÓN SOBRE LA EMPRESA

El propósito es proporcionar información sobre las operaciones empresariales de la sociedad, los productos que
manufactura o los servicios que proporciona, y los factores que afectan a la actividad empresarial. Se pretende tambiØn
proporcionar información relativa a la suficiencia y conveniencia de las propiedades de la empresa, las instalaciones y el
equipo, así como sus planes para futuros aumentos o disminución de tal capacidad.

A. Historia y desarrollo de la empresa

B. Descripción empresarial

C. Estructura organizativa

D. Inmovilizado material

IV. FUNCIONAMIENTO Y ESTUDIO FINANCIERO Y PERSPECTIVAS

El propósito es proporcionar la explicación de la gestión de los factores que hayan afectado a la situación financiera de
la empresa y los resultados de las operaciones durante los períodos cubiertos por los estados financieros, y la evaluación
de la gestión de los factores y de las tendencias que se supone puedan tener un efecto importante en la situación
financiera de la empresa y resultados de operaciones en períodos venideros.

A. Resultado de explotación

B. Liquidez y recursos de capital

C. Investigación y desarrollo, patentes y licencias, etc.

D. Información de tendencias

V. DIRECTORES, ALTOS DIRECTIVOS Y EMPLEADOS

El propósito es proporcionar la información referente a los directores y directivos de la empresa que permitirÆ a los
inversores evaluar la experiencia, las cualificaciones y los niveles de remuneración de dichas personas, así como su
relación con la empresa.

A. Directores y altos directivos

B. Remuneración

C. PrÆcticas de Gestión

D. Empleados

E. Accionariado
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VI. ACCIONISTAS IMPORTANTES Y TRANSACCIONES DE PARTES VINCULADAS

El propósito es proporcionar información relativa a los accionistas principales y a otros que controlen o puedan
controlar la empresa. TambiØn proporciona información relativa a transacciones en las que la empresa haya entrado
con personas afiliadas a ella y si los tØrminos de tales transacciones son justos para la empresa.

A. Accionistas importantes

B. Transacciones de partes vinculadas

C. Intereses de los expertos y consejeros

VII. INFORMACIÓN FINANCIERA

El propósito es especificar quØ estados financieros deben incluirse en el documento, así como los períodos que deben
cubrirse, la antigüedad de los estados financieros y otra información de naturaleza financiera. Los principios de
contabilidad y de auditoría que se aceptarÆn para la preparación y la auditoría de los estados financieros se determinarÆ
segœn las normas internacionales de contabilidad y auditoría.

A. Estados consolidados y demÆs información financiera

B. Cambios significativos

VIII. INFORMACIÓN ADICIONAL

El propósito es proporcionar la información, la mayoría de la cual es de naturaleza estatutaria, que no se encuentra en
otra parte del prospecto.

A. Capital social

B. ClÆusulas estatutarias

C. Contratos importantes

D. Estados por expertos

E. Documentos presentados

F. Información subsidiaria
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ANEXO III

NOTA SOBRE LOS VALORES

I. IDENTIDAD DE DIRECTORES, ALTOS DIRECTIVOS, CONSEJEROS Y AUDITORES

El propósito es identificar a los representantes de la empresa y a otras personas responsables de la oferta o la admisión a
cotización de la empresa; Østas son las personas responsables de elaborar el prospecto conforme al artículo 5 de la
Directiva y los responsables de auditar los estados financieros.

II. ESTAD˝STICAS DE LA OFERTA Y CALENDARIO PREVISTO

El propósito es proporcionar información importante relativa a la realización de cualquier oferta y determinar las fechas
importantes relativas a la misma.

A. Estadísticas de la oferta

B. MØtodo y calendario previsto

III. INFORMACIÓN IMPORTANTE SOBRE EL EMISOR

El propósito es resumir información la fundamental sobre la situación financiera de la empresa, la capitalización y los
factores de riesgo. Si los estados financieros incluidos en el documento se exponen para reflejar cambios importantes de
la estructura del grupo de empresas o de la estrategia contable, tambiØn deberÆn exponerse los datos financieros
seleccionados.

A. Capitalización y endeudamiento

B. Razones de la oferta y del uso de los ingresos

C. Factores de riesgo

IV. INTERESES DE LOS EXPERTOS

El propósito es proporcionar la información relativa a transacciones en las que la empresa ha entrado con expertos o
consejeros empleados sobre una base contingente.

V. INFORMACIÓN SOBRE LA OFERTA Y ADMISIÓN A LA COTIZACIÓN

El propósito es proporcionar la información relativa a la oferta y la admisión a cotización de valores, el plan para la
distribución de los valores y de los asuntos relacionados.

A. Oferta y admisión a cotización

B. Plan de distribución

C. Mercados

D. Titulares que venden sus valores

E. Dilución (sólo para los valores en acciones)

F. Gastos de emisión

VI. INFORMACIÓN ADICIONAL

El propósito es proporcionar la información, la mayoría de la cual es de naturaleza estatutaria, que no se encuentra en
otra parte del prospecto.

A. Controles de cambio

B. Fiscalidad

C. Dividendos y organismo pagador

D. Estados por expertos

E. Documentos presentados
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ANEXO IV

NOTA DE S˝NTESIS

La síntesis deberÆ dar en algunas pÆginas la información mÆs importante incluida en el prospecto, recogiendo por lo
menos los puntos siguientes.

� identidad de directores, altos directivos, consejeros y auditores

� estadísticas de oferta y calendario esperado

� información fundamental referente a datos financieros seleccionados; capitalización y endeudamiento; razones de la
oferta y del uso de los ingresos; factores de riesgo

� información referente al emisor

� historia y desarrollo del emisor

� descripción empresarial

� funcionamiento y estudio y perspectivas financieras;

� investigación y desarrollo, patentes y licencias, etc.

� información de tendencia

� directores, altos directivos y empleados:

� accionistas importantes y transacciones de partes vinculadas:

� información financiera

� declaración consolidada y otra información financiera

� cambios significativos

� información sobre la oferta y admisión a cotización

� información sobre la oferta y admisión a cotización

� plan de la distribución

� mercados

� accionistas vendedores

� dilución (acciones)

� gastos de emisión.

� Información adicional

� capital social

� clÆusulas estatutarias

� documentos presentados.
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Propuesta modificada de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al acceso del
pœblico a la información medioambiental (1)

(2001/C 240 E/34)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2001) 303 final � 2000/0169(COD)

(Presentada por la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE el 6 de junio de 2001)

El 14 de marzo de 2001 el Parlamento Europeo aprobó en
primera lectura las enmiendas presentadas en relación con la
propuesta de la Comisión de directiva del Parlamento Europeo
y del Consejo relativa al acceso del pœblico a la información
medioambiental [COM(2000) 402 final de 29 de junio de
2000].

El apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE establece que, en
tanto que el Consejo no se haya pronunciado, la Comisión
podrÆ modificar su propuesta mientras duren los procedimien-
tos que conduzcan a la adopción de un acto comunitario.

A continuación la Comisión formula su dictamen sobre las
enmiendas aprobadas por el Parlamento Europeo.

1. ANTECEDENTES

Transmisión de la propuesta al Consejo y al Parlamento Euro-
peo [COM(2000) 402 final] de conformidad con el apartado 1
del artículo 175 del Tratado CE: 29 de junio de 2000.

Dictamen del ComitØ Económico y Social: 29 de noviembre de
2000.

Dictamen del ComitØ de las Regiones: 15 de febrero de 2001.

2. OBJETO DE LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN

La propuesta de directiva del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativa al acceso del pœblico a la información medioam-
biental sustituirÆ a la Directiva 90/313/CEE del Consejo, de 7 de
junio de 1990, sobre libertad de acceso a la información en
materia de medio ambiente. Se elaboró de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8 de dicha Directiva, que invita a la
Comisión a presentar las propuestas de revisión que considere
adecuadas a la luz de la experiencia adquirida gracias a la
aplicación de la Directiva. Adjunto a la propuesta [COM(2000)
400 final de 29 de junio de 2000] figuraba un informe de la
Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la expe-
riencia adquirida gracias a la aplicación de la Directiva
90/313/CEE.

El objetivo de la propuesta es triple:

1) Corregir las carencias observadas en la aplicación prÆctica
de la Directiva 90/313/CEE.

2) Preparar el camino de la ratificación por la Comunidad
Europea del Convenio CEPE/ONU sobre acceso a la infor-
mación, participación pœblica en la toma de decisiones y
acceso a la justicia en asuntos ambientales (denominado

Convenio de ¯rhus), firmado en 1998, adecuando la pro-
puesta a las disposiciones pertinentes del mismo.

3) Adaptar la Directiva 90/313/CEE a los avances de las tec-
nologías de la información y la comunicación de forma que
se reflejen en ella los cambios en la manera de crear, reco-
ger, almacenar y transmitir la información.

Debido a las numerosas enmiendas que se proponía introducir
en la Directiva 90/313/CEE del Consejo, se consideró oportuno,
en aras de una mayor transparencia y seguridad jurídica, sus-
tituirla en lugar de modificarla. Gracias a ello, las partes inte-
resadas, y en particular el gran pœblico, dispondrÆn de un acto
legislativo œnico, claro y coherente. No obstante, el acervo
existente no es negociable.

Los aspectos principales de la propuesta son los siguientes:

� Se garantiza el derecho de acceso a la información me-
dioambiental (en lugar de la libertad de acceso prevista
en la Directiva 90/313/CEE) y se establecen disposiciones
para que dicha información se facilite y difunda al pœblico,
en particular por medio de las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación.

� Se ofrece una definición mÆs amplia de la noción de «in-
formación medioambiental» que la que establece la Direc-
tiva 90/313/CEE, así como una definición mÆs detallada del
concepto de «autoridades pœblicas».

� Se establece un plazo mÆs breve de un mes (en lugar de los
dos meses previstos en la Directiva 90/313/CEE) para que
las autoridades pœblicas faciliten la información solicitada
por los interesados.

� Se aclara el Æmbito de aplicación de las excepciones a las
que las autoridades pœblicas pueden acogerse para denegar
la información. Sólo podrÆ denegarse el acceso a la infor-
mación cuando su divulgación pueda afectar negativamente
a los intereses protegidos por la excepción. El interØs pœ-
blico atendido por la divulgación de la información deberÆ
ponderarse con el interØs atendido por las excepciones. El
acceso a la información solicitada se concederÆ si el interØs
pœblico atendido por la divulgación prevalece sobre el in-
terØs protegido por una excepción.

� TambiØn se incluyen disposiciones detalladas sobre las tasas
que pueden cobrar las autoridades pœblicas por el suminis-
tro de información. Dichas autoridades no pueden solicitar
pagos anticipados por suministrar la información.
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� Se prevØn dos tipos de procedimientos de recurso (adminis-
trativo y judicial) para revisar los actos u omisiones de las
autoridades pœblicas en relación con las solicitudes de ac-
ceso a la información medioambiental.

� La propuesta incluye disposiciones detalladas sobre el lla-
mado «suministro activo» de información por parte de las
autoridades pœblicas, es decir, los datos que Østas œltimas
deben poner espontÆneamente a disposición del pœblico,
especialmente a travØs de las tecnologías de la información
y la comunicación disponibles.

� Se procederÆ a la revisión de la directiva cinco aæos despuØs
de que finalice el plazo fijado para su incorporación a los
ordenamientos jurídicos nacionales. En la revisión se ten-
drÆn en cuenta los resultados de los informes de los Estados
miembros sobre la experiencia adquirida gracias a la apli-
cación prÆctica de la directiva.

3. DICTAMEN DE LA COMISIÓN SOBRE LAS ENMIENDAS
APROBADAS POR EL PARLAMENTO EUROPEO

El 14 de marzo de 2001 el Parlamento Europeo aprobó las 30
enmiendas presentadas.

La Comisión ha aceptado en parte las enmiendas nos 1 (partes
2a y 3a), 11 (partes 3a y 4a), 15 (partes 8a y 10a), 19 (3a parte),
21 (7a parte) 24 (la referencia al apartado 5 del artículo 3 y la
2a parte), 25 (partes 1a y 2a), 26 (3a parte y 4a parte en lo
referente a los acuerdos medioambientales) y 28 (3a parte).

Se han aceptado en principio, a reserva de que se redacten u
organicen de nuevo, las enmiendas nos 13 (1a parte), 17, 19 (6a

parte), 20 (partes 2a y 3a), 21 (partes 1a y 6a), 23 (2a parte) y
24 (œltima parte).

Se ha aceptado íntegramente la enmienda no 3.

Se han rechazado las enmiendas nos 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12,
13, 14, 16, 18, 22, 27, 29 y 30.

La postura de la Comisión sobre las enmiendas del Parlamento
Europeo es la siguiente:

3.1. Enmiendas aceptadas íntegramente por la Comisión

La Comisión acepta la enmienda no 3 por cuanto hace
posible la plena adecuación de la propuesta al Convenio
de ¯rhus.

3.2. Enmiendas aceptadas en parte por la Comisión

La Comisión puede aceptar las partes 2a y 3a de la en-
mienda no 1 relativas al 1er Considerando de la propuesta,
que, en consecuencia, queda redactado del siguiente modo:

«Un acceso mÆs amplio a la información medioambiental
en poder de las autoridades pœblicas, o de otras entidades
en su nombre, favorece el libre intercambio de opiniones y
una información global, y es esencial como parte de la
buena administración con vistas a garantizar la confianza

de los ciudadanos en las autoridades pœblicas, la participa-
ción democrÆtica de los ciudadanos para que se dØ una
aplicación plena y efectiva de la legislación comunitaria en
esta Ærea y una mayor concienciación en materia de medio
ambiente, mejorando consecuentemente la protección y la
calidad de Øste en toda la Comunidad».

La Comisión tambiØn acepta las partes 3a y 4a de la en-
mienda no 11 relativa al Considerando no 21, que, en
consecuencia, queda redactado del siguiente modo:

«Las autoridades pœblicas deben poder cobrar por el sumi-
nistro de información medioambiental, pero la cantidad
cobrada no debe superar una cuantía razonable, que, ade-
mÆs, no excederÆ de los costes reales de reproducción y no
incluirÆ el coste del tiempo que el personal dedique a la
bœsqueda. En este sentido deberÆ publicarse y ponerse a
disposición de los solicitantes una lista de tarifas, junto con
información sobre las circunstancias en que pueda exigirse
o dispensarse el pago. No podrÆn exigirse pagos por anti-
cipado».

Asimismo, se acepta la parte de la enmienda no 15 refe-
rente a la letra b) del apartado 1 del artículo 2, que queda
redactada en los siguientes tØrminos:

«Factores como sustancias, energía, ruido, radiaciones o
residuos, incluidos los residuos radiactivos, que afecten o
puedan afectar a los elementos del medio ambiente citados
en la letra a) o a la salud y la seguridad de las personas».

Se acepta igualmente la parte de la enmienda no 15 refe-
rente a la letra c) del apartado 2 del artículo 2, que queda
redactada en los siguientes tØrminos:

«Toda persona física o jurídica que ejerza, en virtud del
derecho interno, funciones administrativas pœblicas, en
particular tareas, actividades o servicios específicos relacio-
nados con el medio ambiente».

En aras de la coherencia, debería suprimirse el Conside-
rando no 12 de la propuesta de la Comisión.

La Comisión tambiØn acepta la parte de la enmienda no 15
referente a al nuevo apartado 3 del artículo 2, que queda
redactado en los siguientes tØrminos:

«Información poseída por las autoridades pœblicas: infor-
mación sobre el medio ambiente recibida o elaborada por
las autoridades pœblicas».

La parte de la enmienda no 19 referente al apartado 5 del
artículo 3 es asimismo aceptable y queda redactada del
siguiente modo:

«A efectos del presente artículo, los Estados miembros de-
finirÆn las modalidades prÆcticas necesarias para garantizar
el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información
sobre el medio ambiente. Estas modalidades incluirÆn,
como mínimo:»
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La Comisión tambiØn puede aceptar la parte de la en-
mienda no 21 relativa al œltimo pÆrrafo. Por consiguiente,
deberÆ aæadirse lo siguiente al comienzo de dicho pÆrrafo:

«Los criterios antes mencionados para justificar una dene-
gación deberÆn interpretarse en sentido restrictivo».

La Comisión acepta en parte la enmienda no 24 referente
al apartado 1 del artículo 5, que queda redactado en los
siguientes tØrminos:

«Las autoridades pœblicas podrÆn aplicar tasas por el su-
ministro de información medioambiental, pero el importe
de las mismas no podrÆ ser superior a una cantidad razo-
nable, que no excederÆ de los costes reales de la realización
de copias y no incluirÆ el coste del tiempo que el personal
emplee en la bœsqueda. El suministro de información no
estarÆ sujeto a ningœn pago anticipado».

La parte de la enmienda no 24 referente al apartado 3 del
artículo 5 tambiØn es aceptable, por que el apartado queda
redactado en los siguientes tØrminos:

«El acceso a cualquier lista o registro pœblicos creado y
mantenido tal como se indica en el apartado 5 del artículo
3 serÆ gratuito». El resto del apartado no se modifica.

Pueden aceptarse las partes de la enmienda no 25 relativas
a los apartados 1 y 2 del artículo 6, que quedan por tanto
redactados del siguiente modo:

«Los Estados miembros garantizarÆn que toda persona que
considere que su solicitud de información ha sido igno-
rada, rechazada sin fundamento (total o parcialmente), res-
pondida de forma inadecuada o tratada de manera no
conforme con las disposiciones de los artículos 3, 4 o 5,
tenga acceso a un procedimiento de recurso ante un tri-
bunal de justicia u otra entidad independiente e imparcial
creada por ley que pueda reconsiderar los actos u omisio-
nes de la autoridad pœblica correspondiente.

AdemÆs del procedimiento de recurso ante un tribunal u
otra entidad contemplada en el apartado 1, los Estados
miembros adoptarÆn las disposiciones necesarias para
que cualquier solicitante tenga acceso a un procedimiento
por el que los actos u omisiones de una autoridad pœblica
puedan ser reconsiderados por dicha autoridad pœblica o
revisados administrativamente por otra entidad indepen-
diente e imparcial creada por ley; este procedimiento
serÆ rÆpido y gratuito o poco costoso.»

La Comisión acepta asimismo las partes de la enmienda
no 26 relativas al segundo pÆrrafo y a la nueva letra f) del
apartado 1 del artículo 7, que quedan redactados del si-
guiente modo:

«La información que debe difundirse al pœblico incluirÆ,
como mínimo: f) Los acuerdos medioambientales».

TambiØn es aceptable la parte de la enmienda no 28 rela-
tiva al apartado 1 del artículo 8 de la propuesta de la
Comisión, que, por ende, queda redactado en los siguientes
tØrminos:

«A mÆs tardar un aæo despuØs de la adopción de la pre-
sente Directiva, la Comisión proporcionarÆ a los Estados
miembros un documento orientativo en el que se indique
claramente cómo desea que sean los informes que han de
elaborar los Estados miembros».

3.3. Enmiendas aceptadas en principio por la Comisión

La Comisión puede aceptar la propuesta hecha por el Par-
lamento Europeo en la enmienda no 13 de que se revise la
directiva cuatro aæos (en lugar de los cinco previstos en la
propuesta de la Comisión) despuØs de que finalice el plazo
para la incorporación de la directiva a los ordenamientos
jurídicos nacionales. Así pues, el Considerando no 24 de la
propuesta queda redactado en los siguientes tØrminos:

«La presente Directiva debe quedar sujeta a una revisión a
la luz de la experiencia adquirida, que se llevarÆ a cabo
cuatro aæos despuØs del plazo fijado para su aplicación».

En aras de la coherencia, el apartado 1 del artículo 8 de la
propuesta debe modificarse del siguiente modo:

«A mÆs tardar el (insØrtese la fecha que corresponda a
cuatro aæos despuØs de la fecha contemplada en el artículo
9), los Estados miembros presentarÆn a la Comisión un
informe sobre la experiencia adquirida en la aplicación
de la directiva».

Asimismo, la Comisión acepta en principio el objetivo de
la enmienda no 17. No obstante, considera que para alcan-
zar ese objetivo resulta mÆs adecuado aæadir dicha en-
mienda al final de la letra b) del apartado 1 del artículo
4. La Comisión tambiØn puede aceptar en principio la
parte de la enmienda no 20 relativa a la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 4 de la propuesta, que, al haberse
aceptado estas partes de las enmiendas, queda redactada
del siguiente modo:

«La solicitud es manifiestamente abusiva o estÆ formulada
de manera excesivamente general. En este œltimo caso, la
autoridad pœblica competente pedirÆ al solicitante que la
aclare y le ayudarÆ a hacerlo lo antes posible tras la re-
cepción de la solicitud».
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La Comisión puede aceptar la parte de la enmienda no 19
que tiene por objeto introducir una nueva frase en el
œltimo pÆrrafo del apartado 5 del artículo 3. No obstante,
la Comisión considera que resultaría mÆs idóneo aæadir la
enmienda en una nueva letra c) del apartado 5 del artículo
3 y redactarla de nuevo para adecuarla al texto del Con-
venio de ¯rhus, con el resultado siguiente:

«La obligación de las autoridades pœblicas de facilitar al
pœblico el acceso a la información».

La parte de la enmienda no 20 en virtud de la cual las
autoridades pœblicas deben ponderar los intereses en juego
cuando apliquen la excepción prevista en la letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de la propuesta es aceptable en
principio, siempre y cuando se aæada una referencia a la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 en la œltima frase del
apartado 2 del artículo 4, que por ende queda redactada en
los siguientes tØrminos:

«Los criterios antes mencionados para justificar una dene-
gación deberÆn interpretarse en sentido restrictivo» (vØase
la enmienda no 21 en el apartado 3.2) «En cada uno de los
casos mencionados en la letra c) del apartado 1 y en las
letras a) a g) del apartado 2 del artículo 4, deberÆn pon-
derarse el interØs publico atendido por la divulgación y el
interØs atendido si Østa es denegada. Se facilitarÆ el acceso
a la información solicitada si el interØs publico prevalece
sobre este œltimo interØs. En este marco y a los efectos de
la aplicación de la letra f), los Estados miembros velarÆn
por que se cumplan los requisitos establecidos en la Di-
rectiva 95/46/CE».

Por consiguiente, debe suprimirse la œltima frase de la letra
c) del apartado 1 del artículo 4; a saber: «en cuyo caso,
deberÆ tenerse en cuenta el interØs pœblico atendido por la
divulgación».

La Comisión puede aceptar en principio la parte de la
enmienda no 21 referente a la letra a) del apartado 2 del
artículo 4, siempre y cuando vuelva a redactarse para ade-
cuarla al Convenio de ¯rhus:

«La confidencialidad de los procedimientos de las autori-
dades pœblicas, cuando la legislación nacional exija dicha
confidencialidad».

Asimismo, la Comisión puede aceptar la parte de la en-
mienda no 21 relativa a la letra g) del apartado 2 del
artículo 4, a condición de que se vuelva a redactar para
adecuarla al Convenio de ¯rhus:

«Los intereses de un tercero que haya facilitado la infor-
mación solicitada sin estar ni poder estar legalmente obli-
gado a hacerlo, y si esta persona ha denegado su consen-
timiento a la divulgación de esa información».

La Comisión acepta en principio la parte de la enmienda
no 23 que tiene por objeto obligar a las autoridades pœ-

blicas que se acojan a lo dispuesto en la letra c) del apar-
tado 1 del artículo 4 a comunicar a los solicitantes el
nombre del funcionario que recopile la información soli-
citada y el tiempo previsto para la elaboración del material,
siempre y cuando se aæada en la citada letra c). El texto
serÆ el siguiente:

«La solicitud se refiere a material en curso de elaboración o
a comunicaciones internas. En el primer caso, se deberÆ
mencionar, en la medida de lo posible, al funcionario o a
la autoridad pœblica que estØ preparando el material soli-
citado e informar acerca del tiempo previsto para la ela-
boración de dicho material».

La Comisión tambiØn acepta en principio la œltima parte
de la enmienda no 24. Pese a ello, considera que no es
necesaria una repetición por cuanto la idea de fondo en
que se basa esta enmienda ya figura en la parte de la
enmienda no 24 referente al apartado 2 del artículo 5 de
la propuesta.

3.4. Enmiendas rechazadas por la Comisión

No puede aceptarse la primera parte de las enmiendas nos 1
y 2 por cuanto no existen artículos correspondientes en la
parte dispositiva del texto.

La Comisión no puede aceptar la enmienda no 4, por la
que se incluye una referencia a la evolución futura en el
Æmbito de las tecnologías de la información y las teleco-
municaciones. La Comisión considera que no es adecuado
hacer referencia en un acto legislativo a tecnologías que
todavía no existen. En la futura revisión de la directiva se
tendrÆn en cuenta todos los avances que hayan podido
producirse en el ínterin. Por otra parte, cabe recordar
que la propuesta se refiere a la tecnología «disponible»,
mención que basta para abarcar la idea que subyace a la
enmienda.

La enmienda no 14 pretende ante todo aæadir un objetivo
suplementario a los fijados en la propuesta; a saber: esta-
blecer una serie de normas sobre el acceso del pœblico a la
información medioambiental que sean de aplicación a las
instituciones de la UE. No puede aceptarse esta enmienda
porque a todas luces supera el alcance de la directiva, que
es aplicable œnicamente a los Estados miembros.

La enmienda no 15 se refiere a las definiciones establecidas
en la propuesta. No es posible aceptar las partes de la
enmienda relativas a la definición de «información me-
dioambiental». Uno de los principales objetivos de la pro-
puesta es hacer posible la ratificación del Convenio de
¯rhus por la Comunidad Europea. En aras de la coheren-
cia, las definiciones deberÆn ser lo mÆs parecidas posible a
las que figuran en el Convenio. Por este mismo motivo,
tampoco puede aceptarse la enmienda no 5, relativa al
Considerando correspondiente.
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No pueden aceptarse las enmiendas nos 16 y 30, cuya
finalidad es sustituir los plazos de un mes/dos meses (en
el caso de las solicitudes de gran complejidad) para sumi-
nistrar la información por un plazo de dos semanas/seis
semanas (en el caso de los asuntos de gran complejidad).
La Comisión considera que los plazos de dos y seis sema-
nas son demasiado breves para poder responder a solici-
tudes complejas. La enmienda no 6, relativa al Conside-
rando correspondiente, tampoco es aceptable, ya que la
modificación solicitada no se refleja en el artículo corres-
pondiente de la parte dispositiva.

La enmienda no 18 pretende establecer que las autoridades
pœblicas suministren la información en la forma o el for-
mato solicitados por el interesado, y ello sin excepción
alguna. La Comisión no puede aceptar esta enmienda.
Las autoridades pœblicas han de disponer de cierto margen
de flexibilidad para poder decidir la forma o el formato en
que ha de proporcionarse la información. Debe recono-
cerse que a las autoridades pœblicas puede resultarles de-
masiado oneroso satisfacer determinadas solicitudes. Por
este motivo tampoco puede aceptarse la enmienda no 7,
referida al Considerando correspondiente.

La enmienda no 19 define de forma excesivamente deta-
llada las modalidades prÆcticas de la puesta a disposición
efectiva de la información a los solicitantes. A la Comisión
no le es posible aceptar la mayor parte de esta enmienda
por cuanto, con arreglo al principio de subsidiariedad,
corresponde a los Estados miembros � y no a la Comi-
sión � determinar dichas modalidades prÆcticas. El pre-
sente texto es una directiva marco, por lo que los Estados
miembros habrÆn de disponer de cierto margen de flexi-
bilidad cuando la incorporen a sus ordenamientos jurídi-
cos. Es Øste tambiØn el motivo por el cual no puede acep-
tarse la enmienda no 8, que modifica el Considerando
relativo a esta disposición.

La enmienda no 20 aborda las llamadas «razones formales»
para denegar el acceso a la información medioambiental.
Por motivos de coherencia, la Comisión no puede aceptar
la primera parte de la enmienda, ya que no se ha presen-
tado una enmienda similar en relación con las llamadas
«razones de fondo».

La Comisión tampoco puede aceptar la parte de la en-
mienda no 20 por la que se suprime la excepción a la
que pueden acogerse las autoridades pœblicas para denegar
el acceso a las comunicaciones internas. Esta excepción
estÆ prevista en el Convenio de ¯rhus. En determinados
casos, las autoridades pœblicas han de tener derecho a
denegar el acceso a determinados documentos internos.

La enmienda no 21 aborda las llamadas «razones de fondo»
para rechazar las solicitudes de acceso a la información
medioambiental. La Comisión no puede aceptar las partes
de la enmienda que se apartan de la exhaustiva lista de
excepciones prevista en el Convenio de ¯rhus. Hay que
hacer hincapiØ en que la propuesta de la Comisión estÆ en
consonancia con el Convenio de ¯rhus. Por otra parte, el
acceso a la información solicitada sólo se denegarÆ en caso

de que la divulgación de la misma afecte negativamente a
los intereses atendidos por las excepciones y tras haberse
ponderado los intereses en juego. Se concederÆ acceso a la
información solicitada cuando el interØs pœblico atendido
por la divulgación prevalezca sobre el interØs atendido por
la excepción. La Comisión considera por tanto que la pro-
puesta ofrece garantías suficientes para evitar la denega-
ción abusiva del acceso a la información.

Las anteriores razones inducen a la Comisión a rechazar la
parte de la enmienda no 21 que pretende impedir que las
autoridades pœblicas puedan acogerse a las excepciones
previstas para denegar el acceso a la información sobre
emisiones, vertidos y otras liberaciones de sustancias en
el medio ambiente. En algunos casos, las autoridades pœ-
blicas han de poder denegar el acceso a dicha información,
siempre que cumplan todos los requisitos establecidos en
la propuesta. RecuØrdese que la propuesta de la Comisión
ya establece que las autoridades pœblicas no pueden dene-
gar el acceso a la información sobre emisiones, vertidos y
otras liberaciones de sustancias en el medio ambiente que
sean objeto de la normativa comunitaria.

La Comisión tampoco puede aceptar la parte de la en-
mienda no 21 por la que se suprime la excepción relativa
a los derechos de propiedad intelectual.

La Comisión rechaza la parte de la enmienda no 21 por la
que se suprime la referencia a la Directiva 95/46/CE rela-
tiva a los datos personales. En aras de la claridad y de la
seguridad jurídica, se ha considerado oportuno mencionar
la normativa comunitaria vigente en este Æmbito.

Con la enmienda no 22 se pretende que los Estados miem-
bros elaboren una lista de criterios a los efectos de la
aplicación de las excepciones. Dicha lista ha de presentarse
a la Comisión para su aprobación. La Comisión no puede
aceptar esta enmienda porque la labor de interpretar las
excepciones previstas en la propuesta no le corresponde a
ella sino los tribunales.

La enmienda no 23 tiene por objeto introducir el denomi-
nado «silencio administrativo positivo» (es decir, la falta de
respuesta dentro del plazo previsto en la propuesta deberÆ
considerarse una respuesta positiva). La Comisión no
puede aceptar esta enmienda, ya que la propuesta ya esta-
blece que los solicitantes pueden hacer uso de los meca-
nismos de recurso previstos en los casos de falta de res-
puesta dentro del plazo fijado.

Tampoco puede la Comisión aceptar la œltima parte de la
enmienda no 23 por la que se obliga a las autoridades
pœblicas a divulgar la información facilitada voluntaria-
mente por un tercero de forma que se respete su anoni-
mato. Esta enmienda no es compatible del todo con la
propuesta de la Comisión, que autoriza a las autoridades
pœblicas a denegar el acceso a la información cuando la
divulgación de la misma pueda afectar negativamente a los
intereses de terceros que hayan proporcionado voluntaria-
mente la información.
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La parte de la enmienda no 24 por la que se modifica el
orden de los apartados de la propuesta de la Comisión no
aporta ningœn valor aæadido y, por ende, la Comisión
prefiere mantener su propio texto.

La Comisión rechaza la parte de la enmienda no 24 por la
que se prohíbe que las autoridades pœblicas apliquen tasas
a las solicitudes de información para fines educativos. La
propuesta de la Comisión ya autoriza a los Estados miem-
bros a determinar los casos en que podrÆ dispensarse a los
solicitantes del pago de tasas. DespuØs de todo, el presente
texto es una propuesta de directiva marco. De acuerdo con
el principio de subsidiariedad, los Estados miembros han
de disponer de cierto margen de flexibilidad para incorpo-
rar la directiva a sus ordenamientos jurídicos.

Las partes de la enmienda no 25 por las que se aæaden dos
nuevos apartados en el artículo 6 de la propuesta de la
Comisión en materia de acceso a la justicia no pueden
aceptarse por cuanto pretenden regular esta cuestión de
forma excesivamente detallada. De acuerdo con el princi-
pio de subsidiariedad, ha de dejarse que sean los Estados
miembros quienes determinen estas cuestiones en función
de las características específicas de sus respectivos ordena-
mientos jurídicos.

Las partes de la enmienda no 26 que no han sido acepta-
das en parte o en principio tienden a determinar con
demasiados pormenores la manera en que los Estados
miembros han de divulgar la información medioambiental
en su poder entre el pœblico en general y, por tanto, no
son aceptables. Este artículo de la propuesta de la Comi-
sión tiene por objeto establecer la obligación general de los
Estados miembros de divulgar la información medioam-
biental a travØs de las medidas oportunas. No obstante,
nos hallamos ante una directiva marco que no pretende
regular con todo lujo de detalles la manera en que los
Estados miembros han de cumplir esta obligación. La Co-
misión considera que los Estados miembros han de dispo-
ner de cierto margen de flexibilidad para incorporar la
directiva a sus ordenamientos jurídicos.

La enmienda no 27 tiene como objetivo incluir en la pro-
puesta un nuevo artículo relativo a la calidad de la infor-

mación que las autoridades pœblicas han de divulgar entre
el pœblico en general. AdemÆs, establece que la Comisión
ha de presentar propuestas sobre la armonización de los
mØtodos de medición de las emisiones. La enmienda no es
aceptable porque resulta excesivamente onerosa para las
autoridades pœblicas. Por otro lado, algunas partes de la
enmienda superan el alcance de la propuesta. Por motivos
de coherencia, tampoco puede aceptarse la enmienda no 12,
que incorpora a la propuesta un Considerando referente a
la nueva disposición mencionada en la enmienda no 27.

La enmienda no 28 pretende, por una parte, imponer a los
Estados miembros la labor de redactar informes nacionales
sobre la experiencia adquirida gracias a la aplicación de la
directiva y presentarlos a la Comisión en determinadas
fechas (el 31 de diciembre de 2005 y el 30 de junio de
2006). La enmienda no es aceptable, ya que todavía no se
sabe cuÆndo se adoptarÆ oficialmente la directiva. Es mÆs
prudente mantener el texto de la Comisión («x» aæos y «x»
aæos y 6 meses despuØs de la fecha límite para la incor-
poración al Derecho nacional).

Por otra parte, dicha enmienda establece que la Comisión
ha de elaborar un informe sobre la experiencia adquirida
gracias a la aplicación de la directiva y del Reglamento de
aplicación del artículo 255 del Tratado (derecho de acceso
a los documentos del Parlamento Europeo, el Consejo y la
Comisión), así como presentar las propuestas de revisión
que considere adecuadas. Esta enmienda no es aceptable
por cuanto la referencia al Reglamento de aplicación del
artículo 255 del Tratado CE se sitœa claramente fuera del
alcance de la directiva.

La enmienda no 29 tiene por objeto conceder a los Estados
miembros un plazo de 12 meses para incorporar la direc-
tiva en el Derecho nacional. La Comisión estima que dicho
plazo es demasiado breve y por tanto rechaza la enmienda.

3.5. Propuesta modificada

Visto el apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE, la
Comisión modifica su propuesta del modo antes indicado.
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Propuesta de Decisión del Consejo por la que se concede una garantía de la Comunidad al Banco
Europeo de Inversiones para cubrir las pØrdidas derivadas de una acción especial de prØstamo en
favor de proyectos medioambientales seleccionados en las regiones rusas de la Cuenca BÆltica en el

marco de la dimensión septentrional

(2001/C 240 E/35)

COM(2001) 297 final � 2001/0121(CNS)

(Presentada por la Comisión el 6 de junio de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en
particular, su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) La dimensión septentrional fue introducida por el Consejo
de Helsinki de los días 10 y 11 de diciembre de 1999, que
invitó a la Comisión a presentar un plan de acción para
dicha dimensión septentrional. El Consejo Europeo de
Feira, de junio de 2000, adoptó el plan de acción para
la dimensión septentrional en las políticas exteriores y
relativas al cruce de fronteras de la Unión Europea du-
rante 2000-2003. La dimensión septentrional abarca la
zona geogrÆfica que se extiende desde Islandia en el oeste
hasta el Noroeste de Rusia y desde los mares de Noruega,
de Barents y de Kara en el norte hasta la costa meridional
del Mar BÆltico.

(2) La dimensión septentrional estÆ orientada a abordar los
retos específicos de desarrollo regional del Norte de Eu-
ropa, que incluyen condiciones climÆticas adversas, largas
distancias, diferencias en el nivel de vida particularmente
acusadas, retos medioambientales derivados de problemas
como los planteados por la gestión de las aguas residuales
y los residuos nucleares, así como medios de transporte e
instalaciones transfronterizas insuficientes. TambiØn estÆ
encaminada a intensificar la cooperación transfronteriza
entre la UE y sus regiones y países vecinos del Norte de
Europa.

(3) La situación medioambiental en el Noroeste de Rusia sigue
siendo muy delicada. Existe un pesado legado de degrada-
ción medioambiental, que difícilmente puede ser finan-
ciado por el actual Gobierno ruso o mediante las tarifas
pagadas por los usuarios de los servicios pœblicos, habida
cuenta del aœn bajo poder adquisitivo de la población. Así,
aœn no se ha abordado la eliminación de peligrosos dete-
rioros transfronterizos del medio ambiente originados en
el Noroeste de Rusia. Las aguas residuales de 3,5 millones
de personas de la zona de San Petersburgo aœn se vierten
al Mar BÆltico sólo a un parcialmente tratadas, dÆndose
una situación similar en la zona de Kaliningrado. Algunos
enormes vertederos de residuos tóxicos amenazan las
aguas del subsuelo.

(4) La Unión ya apoya algunos proyectos medioambientales
en el Noroeste de Rusia mediante subvenciones del Pro-
grama TACIS. Dada la necesidad de reforzar urgentemente
la protección medioambiental en la zona para evitar que
se sigan produciendo importantes daæos transfronterizos,
estÆ justificado que la Comunidad refuerce su apoyo me-
diante la concesión de un volumen limitado de prØstamos
del BEI. La participación del BEI incrementaría los efectos
de las acciones de la Comunidad, no sólo multiplicando
los fondos disponibles, sino tambiØn a travØs de la parti-
cipación profesional de los equipos de proyecto del Banco.
El apoyo comunitario se ampliaría de forma que tenga en
cuenta la capacidad de generación de tesorería y de auto-
financiación de los proyectos.

(5) A iniciativa de la presidencia, el Consejo Ecofin de 12 de
marzo de 2001 consideró una serie de criterios para una
acción especial del BEI en relación con proyectos me-
dioambientales en el Noroeste de Rusia, principalmente
en las zonas de San Petersburgo y Kaliningrado. Se su-
brayó que: a) los proyectos deberÆn ser evaluados por el
BEI y los prØstamos habrÆn de ser autorizados caso por
caso por su Consejo de Gobernadores. De esta forma, no
se trata de un mandato global de prØstamo a Rusia; b) los
proyectos deberÆn tener un marcado objetivo medioam-
biental y revestir un interØs significativo para la UE; c) el
BEI habrÆ de cooperar y cofinanciar con otras IFI a fin de
garantizar una distribución de riesgos razonable y unas
adecuadas condiciones asociadas al proyecto; d) el volu-
men agregado de prØstamos deberÆ ser inferior a un límite
mÆximo orientativo de 100 millones de euros; e) Rusia
deberÆ cumplir sus obligaciones financieras internaciona-
les, incluidas las contraídas con el Club de París.

(6) El Consejo Europeo de Estocolmo de los días 23 y 24 de
marzo de 2001 concluyó que la Unión debía permitir al
BEI otorgar prØstamos para proyectos medioambientales
debidamente seleccionados (en Rusia), conforme a crite-
rios específicos decididos por el Consejo.

(7) Por consiguiente, es apropiado conceder una garantía al
BEI que le permita firmar operaciones de prØstamo en el
marco de esta acción especial de prØstamo en favor de
proyectos medioambientales seleccionados en la costa BÆl-
tica de Rusia, principalmente en las zonas de San Peters-
burgo y Kaliningrado. La garantía en el marco de esta
acción especial es de carÆcter excepcional y no ha de
considerarse un precedente para futuras acciones. El BEI
ha manifestado su capacidad y su voluntad de ampliar al
Noroeste de Rusia sus prØstamos financiados con cargo a
sus recursos propios, de conformidad con sus Estatutos.
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(8) La garantía de la Comunidad en el marco de la presente
acción estarÆ sometida a un límite mÆximo de 100 millo-
nes de euros. Con el fin de reforzar el impacto de su
pequeæa magnitud relativa, esta acción se centrarÆ en
proyectos localizados en la costa BÆltica de Rusia.

(9) La Asociación medioambiental para la dimensión septen-
trional proporcionarÆ un marco para el establecimiento de
prioridades, en el que participarÆn la Comisión, los do-
nantes bilaterales y multilaterales, las IFI y los países en
transición afectados.

(10) La Decisión 2000/24/CE (1) del Consejo, concede al BEI
una garantía global de la Comunidad del 65 % frente a las
pØrdidas que resulten de prØstamos en favor de proyectos
realizados fuera de la Comunidad (Europa Central y
Oriental, países mediterrÆneos, AmØrica Latina y Asia y
la Repœblica de SudÆfrica).

(11) El 2 de diciembre de 1996, el Consejo adoptó conclusio-
nes sobre un nuevo dispositivo de garantía relativo a los
prØstamos del BEI a terceros países, en las cuales se
aprueba el principio de una garantía general, sin distin-
ción por región o proyecto, y se aprueba un sistema de
distribución de riesgos. De conformidad con este sistema
de distribución de riesgos, el BEI debe cubrir las garantías
no soberanas de terceros suficientes para cubrir los riesgos
comerciales, mientras que la garantía presupuestaria sólo
cubre los riesgos políticos.

(12) La garantía general que cubre el mandato general de fi-
nanciación exterior del BEI establecida en la Decisión
2000/24/CE tambiØn se aplicarÆ a la acción especial de
prØstamo del BEI en Rusia en el marco de la dimensión
septentrional. Los crØditos disponibles en virtud de la
presente Decisión deberÆn gozar de la garantía general
establecida en la Decisión 2000/24/CE. Habida cuenta
del carÆcter especial de esta acción, no se instarÆ al BEI
a buscar una distribución de riesgos a travØs de garantías
no estatales.

(13) El aspecto temporal es fundamental en la aplicación de la
presente Decisión. Es necesario realizar urgentemente in-
versiones medioambientales en la costa BÆltica de Rusia.

(14) A efectos de la aprobación de la presente Decisión, el
Tratado no prevØ otros poderes que los contemplados
en el artículo 308.

DECIDE:

Artículo 1

Finalidad

La Comunidad concede al Banco Europeo de Inversiones (en lo
sucesivo «BEI») una garantía general frente a todos los impagos
derivados de prØstamos otorgados, segœn sus criterios habitua-

les, en favor de proyectos vinculados a esta acción especial de
prØstamo que se realicen en las regiones rusas de la Cuenca
BÆltica en el marco de la dimensión septentrional. Para poder
disfrutar de esta garantía, los proyectos habrÆn de tener un
marcado objetivo medioambiental y revestir un interØs signifi-
cativo para la UE.

Artículo 2

Límites mÆximos y condiciones

1. Los prØstamos se limitarÆn a un mÆximo global de 100
millones de euros o un importe equivalente.

2. La garantía de la Comunidad respecto de los prØstamos
concedidos por el BEI en virtud de la presente Decisión con-
sistirÆ en una ampliación de la garantía general de la Comuni-
dad del 65 % concedida al BEI en virtud del mandato general
de financiación exterior, conforme a lo dispuesto en la Decisión
2000/24/CE.

3. Para disfrutar de la garantía, los proyectos financiados por
prØstamos deberÆn satisfacer los siguientes criterios:

� Los criterios de seleccionabilidad de conformidad con el
artículo 1;

� Cooperación y financiación conjunta del BEI y otras ins-
tituciones financieras internacionales con el fin de asegurar
un sistema adecuado de distribución de riesgos y unas
condiciones apropiadas asociadas al proyecto.

4. El BEI sólo presentarÆ proyectos para su aprobación si
Rusia cumple sus obligaciones financieras, incluidas las contraí-
das con los acreedores del Club de París.

5. En virtud del artículo 18 de los Estatutos del Banco, el
Consejo de Gobernadores del BEI aprobarÆ por separado cada
uno de los prØstamos que deberÆ cubrir la garantía de la Co-
munidad.

6. A efectos de la presente Decisión, no es aplicable el apar-
tado 3 del artículo 1 de la Decisión 2000/24/CE.

Artículo 3

Información

De conformidad con la obligación de información establecida
en la Decisión 2000/24/CE del Consejo, la Comisión deberÆ
informar cada aæo al Parlamento Europeo y al Consejo sobre
las operaciones de prØstamo realizadas en el marco de la pre-
sente Decisión y, al mismo tiempo, deberÆ presentar una eva-
luación de su aplicación y de la coordinación entre las institu-
ciones financieras internacionales que participen en los proyec-
tos. La información que presente la Comisión al Parlamento
Europeo y al Consejo deberÆ incluir una evaluación de la con-
tribución de los prØstamos concedidos en virtud de la presente
Decisión al logro de los objetivos de la Comunidad en el marco
de la dimensión septentrional.

A efectos de lo dispuesto en el pÆrrafo primero, el BEI facilitarÆ
a la Comisión la información pertinente.
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Artículo 4

Duración

La presente garantía cubrirÆ los prØstamos firmados durante un
periodo de tres aæos a partir de la fecha de aprobación de la
presente Decisión. Si, una vez transcurridos estos tres aæos, los
prØstamos firmados por el BEI no hubieren alcanzado el límite
mÆximo global contemplado en el artículo 2, este periodo se
prolongarÆ automÆticamente por seis meses.

Artículo 5

Disposiciones finales

1. La presente Decisión entrarÆ en vigor el día de su publi-
cación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

2. El BEI y la Comisión decidirÆn las condiciones de conce-
sión de la garantía.
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Propuesta modificada de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre residuos de
aparatos elØctricos y electrónicos (1)

(2001/C 240 E/36)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2001) 315 final � 2000/0158(COD)

(Presentada por la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE el 7 de junio de 2001)

1. ANTECEDENTES

Transmisión de las propuestas al Consejo y al Parlamento Eu-
ropeo [COM(2000) 347 final � 2000/0158(COD)] de confor-
midad con el apartado 1 del artículo 175 del Tratado: 28 de
julio de 2000

Dictamen del ComitØ Económico y Social: 29 de noviembre de
2000

Dictamen del ComitØ de las Regiones: 14 de febrero de 2001

Dictamen del Parlamento Europeo en primera lectura: 15 de
mayo de 2001

2. OBJETIVO DE LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN

La propuesta establece medidas para evitar los residuos de
aparatos elØctricos y electrónicos, así como para su recogida,
tratamiento, reciclado y valorización. Se propone que los Esta-
dos miembros establezcan una recogida selectiva de los resi-
duos de aparatos elØctricos y electrónicos (RAEE) y garanticen
su tratamiento, valorización y eliminación adecuados. El trata-
miento, la valorización y la eliminación de los RAEE serÆn
financiados por los fabricantes, de tal forma que existan incen-
tivos económicos para que adapten el diseæo de los aparatos
elØctricos y electrónicos a las exigencias de un sistema eficaz de
gestión de residuos. Los consumidores tendrÆn la posibilidad de
devolver estos equipos sin cargo alguno. Se establecen objetivos
cuantitativos para la reutilización, el reciclado y la valorización.

3. DICTAMEN DE LA COMISIÓN SOBRE LAS ENMIENDAS
ADOPTADAS POR EL PARLAMENTO

3.1. Enmiendas aceptadas por la Comisión

Pueden aceptarse las enmiendas siguientes:

En lo que se refiere al Æmbito de aplicación de la Directiva,
la enmienda 3, por la que se establece que las obligaciones
aplicables a los fabricantes y distribuidores deberÆn apli-
carse asimismo a la venta a distancia; la enmienda 4, por
la que se establece que la Directiva RAEE se entiende sin
perjuicio de otros textos normativos sobre protección de
la salud de los trabajadores y de la Directiva 91/157 rela-
tiva a las pilas; la enmienda 23, por la que se establece que
la Directiva RAEE se aplicarÆ independientemente de la

manera en que los aparatos se hayan mantenido o repa-
rado durante su utilización; la enmienda 24, por la que
algunas disposiciones sobre recogida de la Directiva se
aplicarÆn asimismo a los equipos mØdicos, los aparatos
de control y las mÆquinas expendedoras; la enmienda
25, por la que los «importadores profesionales» incluyen
a los suministradores de aparatos elØctricos y electrónicos
con arreglo a acuerdos de financiación (por ejemplo,
arrendamiento).

La Comisión puede aceptar la enmienda 22, por la que se
suprime la palabra «económicos» en el artículo 1.

En lo que se refiere a las definiciones, la enmienda 27, por
la que se aclara que la «reutilización» incluye tanto la
reutilización como electrodomØstico completo o en sus
componentes; la enmienda 28, que establece que la con-
dición de «fabricante» se entiende con independencia de la
tØcnica de venta utilizada, incluyendo la utilización de la
comunicación a distancia; la enmienda 29, en la que se
establecen las condiciones en las que el vendedor no se
considerarÆ fabricante.

En lo que se refiere a la recogida, la recogida gratuita y la
responsabilidad de los fabricantes, la enmienda 36, en la
que se indica que los fabricantes podrÆn establecer siste-
mas para la gestión de residuos ya sea individual o colec-
tivamente.

En lo que se refiere a la valorización, la enmienda 39, por
la que se incrementan los objetivos cuantificados de reci-
clado y valorización de RAEE; la enmienda 42, en la que
se establecen las condiciones que deben tenerse en cuenta
para fijar los objetivos para los aæos posteriores a 2008; la
enmienda 43, que aboga por el desarrollo de nuevas tec-
nologías.

En lo que se refiere a la financiación, las enmiendas 15 y
16, por las que se establece que deberÆn preferirse los
sistemas de financiación individual a los sistemas colecti-
vos, salvo que no resulte factible o rentable.

En lo que se refiere a los requisitos en materia de infor-
mación, las enmiendas 18, 47 a 50, 51 y 52, por las que
se amplían las obligaciones de los fabricantes sobre infor-
mación a los usuarios; la enmienda 51, que contempla la
posibilidad de imponer sanciones a los fabricantes que
incumplan la obligación de recoger y gestionar selectiva-
mente los RAEE; las enmiendas 19 y 54, que refuerzan la
disposición sobre la información que debe proporcionarse
a las instalaciones de tratamiento.
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Por œltimo, la enmienda 10, sobre las posibilidades ofre-
cidas por la Directiva para la creación de puestos de tra-
bajo; la enmienda 59, por la que se establece que, antes de
proceder a la modificación de los anexos, la Comisión
consultarÆ a los fabricantes, sindicatos y asociaciones de
consumidores; la enmienda 60, que exige la inclusión de
un capítulo sobre los RAEE en los planes de gestión de
residuos; la enmienda 61, por la que los Estados miembros
determinarÆn las sanciones aplicables; las enmiendas 20 y
64, por las que se solicita de los Estados miembros que
realicen las inspecciones oportunas y se ajusten a lo dis-
puesto en la Recomendación sobre criterios mínimos de
las inspecciones.

La enmienda 63 modifica la fecha de entrada en vigor (día
de su publicación, en lugar del vigØsimo día siguiente al de
su publicación) y puede ser aceptada.

La Comisión puede aceptar la enmienda 66, que incluye
los «equipos de recreo y deporte» en el punto 7 del Anexo
I A.

3.2. Enmiendas aceptadas en parte o en principio por la
Comisión

En lo que se refiere a las definiciones, la enmienda 26
sobre la definición de los RAEE refuerza la idea de que
todos los componentes y subconjuntos tambiØn deben
considerarse RAEE y puede ser aceptada, salvo la referen-
cia a los «consumibles».

En lo que se refiere a la recogida, la enmienda 35 establece
varias obligaciones. Puede aceptarse la parte que prohíbe
la eliminación de los RAEE junto con la basura domØstica
no seleccionada. La Comisión no considera necesario
aceptar la parte contenida en el apartado 1 bis, sobre las
cargas para los minoristas, ya que entiende que no se
excluye en ningœn caso la posibilidad de recurrir a puntos
de recogida centralizados. AdemÆs, la Comisión no estÆ de
acuerdo con la segunda parte del apartado 2, que permite
a los Estados miembros establecer excepciones a la reco-
gida gratuita. En lo que se refiere al apartado 3, la Comi-
sión acepta la enmienda en principio, pero manifiesta sus
dudas en cuanto al requisito de realizar las operaciones de
valorización con arreglo a sistemas certificados de gestión.
La Comisión sugiere que se sustituyan las palabras «estarÆn
igualmente obligados» por «se les animarÆ igualmente».
Pueden aceptarse los cambios del apartado 4. En el apar-
tado 5, puede aceptarse en principio la referencia a seis
kilogramos por habitante y aæo. Sin embargo, la Comisión
considera que la disposición debería formularse del modo
siguiente: «Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
1 bis, los Estados miembros adoptarÆn medidas para con-
seguir, a mÆs tardar el 31 de diciembre de 2005, un
promedio de recogida selectiva de RAEE procedentes de
hogares particulares de seis kilogramos por habitante y
aæo». Se aplica el mismo argumento a la enmienda 9,
relativa al considerando 13.

La enmienda 30 establece que, en el caso de los fabrican-
tes y distribuidores que vendan los aparatos a distancia, la
empresa que se encarga del servicio y del mantenimiento
con arreglo a acuerdos con el fabricante/distribuidor se
considere «fabricante» a efectos de la Directiva. Puede
aceptarse este cambio, aunque la Comisión duda que sea
necesario.

La enmienda 32, que contiene la definición de la «instala-
ción de recogida», puede ser aceptada en principio. La
Comisión propone el texto siguiente: «instalación de reco-
gida»: cualquier establecimiento, incluidos, si procede, los
minoristas, que recoja RAEE de su propietario final.

La Comisión puede aceptar en principio la enmienda 95,
con los siguientes cambios de redacción: «Los Estados
miembros garantizarÆn que los RAEE que puedan presen-
tar un riesgo para la salud y la seguridad de los trabaja-
dores, debido especialmente a una contaminación radiac-
tiva o biológica, se recojan en instalaciones de recogida
adecuadas.»

En lo que se refiere a los requisitos en materia de trata-
miento, la enmienda 37 establece que se utilizarÆn los
sistemas de valorización y reciclado mÆs avanzados (que
los fabricantes podrÆn organizar de forma colectiva o in-
dividual). Esta disposición es aceptable, así como la refe-
rencia a la protección de la salud de los trabajadores. El
apartado 5 establece los requisitos que deben cumplirse en
caso de exportación de los RAEE. Estas condiciones mo-
difican de facto el Reglamento (CEE) no 259/93 sobre
traslados de residuos. No conviene establecer excepciones
a las normas generales sobre traslados de residuos en lo
que se refiere a la valorización de los RAEE, por lo que no
deberían aceptarse las enmiendas. Sin embargo, la Comi-
sión sugiere restringir el alcance de la disposición a los
traslados destinados a la eliminación: «Los Estados miem-
bros podrÆn oponerse a los traslados de conformidad con
lo dispuesto en el primer guión de la letra c) del apartado
3 del artículo 4 del Reglamento (CEE) no 259/93 del
Consejo si no se cumplen las normas mínimas de calidad
en materia de tratamiento contempladas en el apartado 1.»

Por œltimo, la enmienda 37 obliga a los Estados miembros
a garantizar que los agentes económicos introduzcan sis-
temas acreditados de gestión medioambiental. Esta parte es
aceptable.

La enmienda 11 relativa al considerando 14 se refiere a la
calidad de las operaciones de tratamiento y puede ser
aceptada en principio, con la siguiente formulación: «Las
instalaciones o las empresas que ejecuten operaciones de
tratamiento y reciclado deberÆn cumplir determinados re-
quisitos mínimos para evitar efectos ambientales negativos
derivados del tratamiento de RAEE. En interØs de una
protección del medio ambiente de alto nivel, los Estados
miembros deben velar por que se utilicen los mØtodos de
valorización y reciclado mÆs avanzados.»
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En lo que se refiere a las disposiciones sobre valorización
y reciclado, la enmienda 38 exige que todos los RAEE
recogidos por medios selectivos se destinen a la valoriza-
ción, salvo los RAEE que se reutilicen completamente, y
que se consiga el porcentaje mÆs alto posible de reutiliza-
ción y reciclado. Esta enmienda puede ser aceptada en
principio. La Comisión sugiere la siguiente redacción:
«Los Estados miembros garantizarÆn que todos los RAEE
recogidos por medios selectivos se destinen a la valoriza-
ción, para conseguir el porcentaje mÆs alto posible de
reutilización y reciclado. Esta disposición no se aplicarÆ
a los aparatos que se reutilicen completamente.»

La enmienda 41, en la que se establece que se adoptarÆn
posteriormente normas detalladas para el cÆlculo de los
objetivos, puede aceptarse en principio. La Comisión su-
giere la siguiente formulación: «A mÆs tardar el 31 de
diciembre de 2004 se adoptarÆn las normas detalladas
para el seguimiento de los objetivos mencionados en el
apartado 2 del presente artículo, así como de su cumpli-
miento por parte de los Estados miembros, con arreglo al
procedimiento contemplado en el apartado 2 del artículo
14.»

En lo que se refiere a la financiación, la enmienda 44
cambia la fecha de entrada en vigor de la clÆusula de
responsabilidad de los fabricantes (30 meses tras la entrada
en vigor de la Directiva, en lugar de cinco aæos). Esta parte
puede aceptarse. AdemÆs, establece que podrÆ imponerse a
los fabricantes la financiación o cofinanciación de la reco-
gida de residuos domØsticos. Esta parte sólo puede acep-
tarse en principio. La Comisión sugiere la siguiente redac-
ción: «Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 4, los Estados miembros garantizarÆn el trans-
porte de los RAEE procedentes de hogares particulares a
las instalaciones de recogida creadas en virtud del apartado
1 del artículo 4 y, de conformidad con el principio de
subsidiariedad, determinarÆn las modalidades de dicho
transporte.»

La enmienda 46 (y la enmienda 17, por la que se aæade un
nuevo considerando) establece lo siguiente:

a) Los costes de recogida y tratamiento serÆn internaliza-
dos en el precio del producto. No queda claro el fun-
cionamiento jurídico de esta disposición, por lo que no
se acepta esta parte.

b) Los acuerdos de financiación vigentes podrÆn mante-
nerse, por un período mÆximo de 10 aæos. Esto puede
aceptarse en principio, siempre que se indique que la
revisión tambiØn tendrÆ en cuenta los aspectos relacio-
nados con la competencia.

c) La responsabilidad por los residuos históricos deberÆ
ser compartida en el momento en que se produzcan
los gastos, de acuerdo con la parte proporcional del
mercado que corresponda a cada uno de ellos. Esta
parte podrÆ ser aceptada siempre que se suprima la
palabra «colectivamente».

d) Durante un período mÆximo de 10 aæos, los fabrican-
tes podrÆn informar a los usuarios de los gastos de

recogida y tratamiento, indicando en el producto los
costes correspondientes. Esta disposición no es necesa-
ria para que el fabricante pueda dar a conocer sus
costes a los consumidores, por lo que no puede acep-
tarse.

En lo que se refiere a los requisitos en materia de infor-
mación, la enmienda 52 establece que los aparatos elØc-
tricos y electrónicos deberÆn llevar la marca adecuada para
indicar que fueron comercializados tras la entrada en vigor
de la Directiva. Esta enmienda puede aceptarse en princi-
pio. La Comisión sugiere la siguiente formulación: «Dado
que los aparatos elØctricos y electrónicos usados ya no
pueden eliminarse junto con la basura domØstica no se-
leccionada y que todos los aparatos elØctricos y electróni-
cos usados se recogen por medios selectivos, los Estados
miembros garantizarÆn que los fabricantes marquen debi-
damente, con el símbolo ilustrado en el Anexo IV, los
aparatos elØctricos y electrónicos que se comercialicen
30 meses despuØs de la entrada en vigor de esta Directiva
(. . .).» (El resto no se modifica.)

La Comisión puede aceptar en principio la enmienda 75,
con la siguiente redacción: «Los Estados miembros velarÆn
por que pueda identificarse claramente el fabricante de
cualquier aparato elØctrico o electrónico que se comercia-
lice 30 meses despuØs de la entrada en vigor de esta
Directiva mediante la marca del aparato, que indicarÆ asi-
mismo la fecha de comercialización.»

La enmienda 55 solicita de los Estados miembros que
garanticen que los fabricantes que recurren a la venta a
distancia indiquen el nombre de una empresa con sede en
un Estado miembro que pueda asumir las obligaciones del
fabricante establecidas en la Directiva. Esta enmienda
puede ser aceptada en principio, aunque la disposición
debería incluirse en el apartado 2 del artículo 7.

Las enmiendas 21, 56, 58 y 85 se refieren a los requisitos
en materia de información y proponen cambios poco
significativos. Todas pueden ser aceptadas en principio.
La Comisión sugiere los siguientes cambios de redacción:
Enmienda 21: «Es necesario disponer de datos sobre la
cantidad y el peso de los aparatos elØctricos y electrónicos
que se comercializan en la Comunidad y sobre las canti-
dades de RAEE que son objeto de recogida, valorización,
reutilización (incluida, en la medida de lo posible, la reu-
tilización de electrodomØsticos completos), reciclado y ex-
portación para controlar la consecución de los objetivos
de la presente Directiva.»

Enmienda 56: «Los Estados miembros facilitarÆn a la Co-
misión información anual sobre cantidades y categorías de
aparatos elØctricos y electrónicos comercializados, recogi-
dos por las diversas vías, reutilizados, entregados a las
instalaciones de tratamiento, reciclados y valorizados en
los Estados miembros, así como sobre las cantidades ex-
portadas, e información sobre las normas tØcnicas de las
vías de reciclado, valorización y tratamiento, ademÆs de
datos sobre los niveles de los precios de la eliminación y
los costes de recogida y valorización.»
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La Comisión puede aceptar la enmienda 58 y la enmienda
85, si bien sugiere que no se incluya la œltima frase de la
enmienda 85 referida a Internet.

En lo que se refiere a las demÆs disposiciones, la Comisión
puede aceptar la enmienda 2 redactada del siguiente
modo: «El principio bÆsico de la presente Directiva es la
responsabilidad ampliada del fabricante, que lleva a la
internalización de los costes externos.»

La enmienda 6 relativa al considerando 11 se refiere al
diseæo de los nuevos aparatos elØctricos y electrónicos y
puede ser aceptada en principio, siempre que se redacte
del siguiente modo: «Es necesario elaborar con la mayor
rapidez posible disposiciones sobre el diseæo y la fabrica-
ción de aparatos elØctricos y electrónicos con el fin de
reducir al mínimo sus efectos sobre el medio ambiente a
lo largo de su vida œtil. DeberÆ tenerse en cuenta el nuevo
enfoque en materia de normas y reglamentos tØcnicos. Los
Estados miembros deberÆn fomentar el diseæo y la fabri-
cación de aparatos elØctricos y electrónicos que tengan
plenamente en cuenta su reparación, la posibilidad de
mejorarlos, su reutilización, desmontaje y reciclado y
que faciliten todas estas operaciones». Esta nueva redac-
ción es necesaria, ya que la referencia, en la primera parte
de la enmienda, a disposiciones que correspondería adop-
tar a la Comisión es inaceptable desde un punto de vista
institucional. En segundo lugar, si bien acepta el espíritu
de la enmienda, la Comisión insiste en que debe mante-
nerse una referencia al nuevo enfoque, por lo que ha
combinado el texto de la propuesta inicial con el de la
enmienda.

La enmienda 62 establece el plazo para la incorporación
de la Directiva en 18 meses tras su entrada en vigor (la
Comisión propuso el 30 de junio de 2004). Puede ser
aceptada en principio, sin perjuicio de una posible revi-
sión cuando se adopte la Directiva.

En lo que se refiere al Anexo II, la Comisión puede aceptar
en principio las enmiendas 86, 99, 70, 77, 98, pero su-
giere algunos aæadidos:

� «Condensadores electrolíticos que contengan sustancias
peligrosas». La Comisión sugiere que se aæada una
referencia a las sustancias peligrosas, ya que sólo este
tipo de condensadores electrolíticos deben extraerse de
los aparatos durante las operaciones de tratamiento.

� «PlÆsticos tratados con productos ignífugos». La Comi-
sión considera que esta formulación es mÆs clara y
cubre los mismos productos que la enmienda del Par-
lamento.

� «Condensadores que contengan PCB de conformidad
con la Directiva 96/59/CE sobre eliminación de los
PCB y PCT». La Comisión considera necesario mencio-
nar la Directiva PCB para garantizar que las operacio-
nes de tratamiento se realicen de conformidad con
dicha Directiva.

Ahora bien, la Comisión no puede aceptar los siguientes
guiones adicionales de las enmiendas mencionadas:
«plomo», «cadmio», «cromo hexavalente». La Comisión con-
sidera que no sería factible, en la prÆctica, extraer todos
los componentes que contengan estas sustancias. Se su-
giere indicar en este Anexo información mÆs detallada
sobre los tipos de materiales y de equipos que deben ser
extraídos.

En lo que se refiere a la enmienda 71, la Comisión sólo
puede aceptar la œltima parte, referida al tratamiento de
conformidad con el Reglamento (CE) no 2037/2000. La
Comisión considera mÆs claro y œtil en la prÆctica men-
cionar los nombres de los gases que deben ser extraídos,
en lugar de una descripción genØrica de los gases mediante
algunos de sus efectos (capacidad de agotar la capa de
ozono o de contribuir al calentamiento de la Tierra).

En lo que se refiere al Anexo III, la Comisión puede acep-
tar la enmienda 100, siempre que se incluyan algunos
cambios: por un lado, para que el texto de la presente
Directiva se ajuste al de la Directiva 2000/53/CE relativa
a los vehículos al final de su vida œtil (las instalaciones de
tratamiento tratarÆn en muchos casos tanto estos vehícu-
los como los RAEE); por otro, para que se tengan en
cuenta algunas especificidades de los residuos elØctricos
y electrónicos, como el riesgo de explosión:

� Primer guión del punto 1: «Zonas con superficies ade-
cuadas, con solera impermeable, con instalaciones para
la recogida de derrames, decantadores y limpiadores-
desengrasadores»

� Segundo guión del punto 1: «Revestimientos resistentes
a la intemperie para las zonas adecuadas»

� Nuevo guión en el punto 1: «Equipo adecuado para el
tratamiento del agua, incluidas las aguas pluviales, de
conformidad con la normativa sanitaria y ambiental»

� Cuarto guión del punto 2: «Recipientes apropiados
para el almacenamiento de pilas, condensadores que
contengan PCB o PCT y otros residuos peligrosos,
como los residuos radiactivos o explosivos»

� Quinto guión del punto 2: «Equipo para el tratamiento
del agua, de conformidad con la normativa sanitaria y
ambiental».

3.3. Enmiendas rechazadas por la Comisión

Las enmiendas 7 y 12 se refieren a la protección de la
salud de los trabajadores en relación con la recogida y el
tratamiento. No aæaden ningœn valor jurídico a la Direc-
tiva, ni se ajustan a su Æmbito de aplicación.

Las enmiendas 31 y 33 contienen una definición de los
«acuerdos de financiación» y de la «financiación individual»
que la Comisión no considera necesarias, ya que estos
tØrminos parecen lo suficientemente claros, incluso sin
definición específica.
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La enmienda 34 contiene una definición de «propietario».
Ya existe una definición del «propietario» de residuos en la
Directiva marco sobre residuos, por lo que no debería
aceptarse esta enmienda.

La enmienda 40 permite establecer un objetivo inferior
para los productos «innovadores» que ofrezcan otras ven-
tajas ecológicas. La Comisión teme que esta enmienda deje
demasiado margen para interpretaciones discrepantes y
dificulte el seguimiento de la consecución de los objetivos
de la Directiva.

La enmienda 1 relativa al considerando 8 se refiere a la
armonización de los conceptos, Æmbito de aplicación, ob-
jetivos de recogida y de valorización y no puede ser acep-
tada, ya que las disposiciones de la Directiva son «míni-
mas».

La enmienda 5 aæade un considerando que solicita una
revisión de la Directiva relativa a las pilas en conexión con
esta Directiva. No puede ser aceptada, ya que no entra en
el Æmbito de aplicación de la presente Directiva.

Las enmiendas 14 y 78 supondrían una contradicción con
las disposiciones del Reglamento sobre el traslado de resi-
duos, ya que aæadirían nuevos requisitos para autorizar el
traslado de residuos. La Comisión se opone a un rØgimen
de traslado específico para los residuos elØctricos y elec-
trónicos.

Las enmiendas 72 y 99 (parte sobre el reciclado) sobre el
reciclado de los plÆsticos no se ajusta a las disposiciones
que establecen objetivos cuantificados por cada tipo de
equipo.

Las enmiendas 73 y 76 debilitarían las disposiciones sobre
tratamiento selectivo, ya que permitirían omitir las opera-
ciones que exige el Anexo II.

La Comisión no puede aceptar la enmienda 82, ya que ha
aceptado la enmienda 15, que propone un texto mÆs claro
que Østa œltima.

La enmienda 68, que introduce cambios tØcnicos a algunas
entradas del punto 1 del Anexo I, no puede ser aceptada,
ya que supondría una incoherencia con otros puntos del
Anexo I.

La enmienda 87 introduce límites a la reutilización de
aparatos completos que resultaría difícil aplicar e interpre-
tar. En particular, en la prÆctica sería difícil establecer
cuÆndo nuevos productos presentan ventajas ambientales
claras desde el punto de vista del consumo de recursos, ya
que deberÆ contraponerse el uso de mejores equipos con
la producción de mÆs residuos.

Las enmiendas 90 y 94 establecen la creación de una red
de instalaciones de reutilización que resultarÆ difícil apli-
car, ya que la reutilización de equipos no es una operación
de eliminación y no depende necesariamente de la dispo-
nibilidad de instalaciones.

La Comisión no puede aceptar la enmienda 93, ya que ha
aceptado la enmienda 45, por la que resulta innecesaria.

La Comisión no considera necesaria la enmienda 96 sobre
indicadores del grado de reciclabilidad y considera que los
medios de informar deberían dejarse a la discreción de los
Estados miembros.

3.4. Propuesta modificada

Visto el apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE, la
Comisión modifica su propuesta tal como se ha indicado
anteriormente.
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Propuesta modificada de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre restricciones a la
utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos elØctricos y electrónicos (1)

(2001/C 240 E/37)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2001) 316 final � 2000/0159(COD)

(Presentada por la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE el 7 de junio de 2001)

1. ANTECEDENTES

Transmisión de las propuestas al Consejo y al Parlamento Eu-
ropeo [COM(2000) 347 final � 2000/0159(COD)] de confor-
midad con el apartado 1 del artículo 175 del Tratado: 28 de
julio de 2000

Dictamen del ComitØ Económico y Social: 29 de noviembre de
2000

Dictamen del ComitØ de las Regiones: 14 de febrero de 2001

Informe del Parlamento Europeo en primera lectura: 15 de
mayo de 2001

2. OBJETIVO DE LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN

La propuesta establece restricciones a la utilización de determi-
nadas sustancias peligrosas (metales pesados y materiales igní-
fugos bromados) en los aparatos elØctricos y electrónicos que
entrarÆn en vigor en 2008. En el anexo tØcnico se incluye una
lista de excepciones que puede modificarse mediante el proce-
dimiento del ComitØ.

3. DICTAMEN DE LA COMISIÓN SOBRE LAS ENMIENDAS
ADOPTADAS POR EL PARLAMENTO

3.1. Enmiendas aceptadas por la Comisión

Enmienda 1, relativa al potencial de aumento de la renta-
bilidad del reciclaje y la protección de la salud mediante la
reducción de las sustancias peligrosas.

Enmienda 10 (primera parte), que cambia la fecha de
inicio de la eliminación progresiva de 2008 a 2006.

En cuanto al Æmbito de aplicación de la Directiva, se
acepta la enmienda 9, que aæade las bombillas, las lumi-
narias domØsticas y las lÆmparas fluorescentes compactas,
incluye la categoría 10 del anexo I de la Directiva sobre
residuos de aparatos elØctricos y electrónicos y excluye los
recambios comercializados antes de 2006.

Por lo que se refiere a la adaptación de la Directiva al
progreso tØcnico y científico, se aceptan las enmiendas
12 y 13, relativas al proceso de consulta antes de revisar
el anexo.

La enmienda 17, relativa a las sanciones adecuadas.

La enmienda 19, que cambia la fecha de entrada en vigor
(fecha de publicación en vez de veinte días despuØs de la
publicación).

3.2. Enmiendas aceptadas en parte o en principio por la
Comisión

Por lo que se refiere a la eliminación progresiva de las
sustancias peligrosas, la Comisión puede aceptar en prin-
cipio las enmiendas 4 y 10 (segunda parte) si se redactan
de la forma siguiente: «A propuesta de la Comisión, el
Parlamento Europeo y el Consejo decidirÆn, tan pronto
como se disponga de pruebas científicas y con arreglo a
los principios establecidos en la estrategia sobre sustancias
químicas, sobre la prohibición de otras sustancias peligro-
sas y su substitución por alternativas menos agresivas para
el medio ambiente que aseguren al menos el mismo nivel
de protección de los consumidores.» La nueva redacción es
necesaria, para establecer un vínculo entre la ampliación
del Æmbito de aplicación de la Directiva y la nueva estra-
tegia sobre sustancias químicas.

La Comisión puede aceptar la enmienda 22 redactada de
la forma siguiente: «Los Estados miembros velarÆn por que
los nuevos aparatos elØctricos y electrónicos comercializa-
dos despuØs del 1 de enero de 2006 no contenga plomo,
mercurio, cadmio, cromo hexavalente, bifeniles polibromi-
nados (PBB) o Øter difenil polibrominado (PBDE)». Las
modificaciones son simplemente de orden lingüístico.

La Comisión puede aceptar la enmienda 23 redactada de
la forma siguiente: «el artículo 4 no se aplicarÆ a los
aparatos elØctricos y electrónicos incluidos en las catego-
rías 8 y 9 del anexo I A de la Directiva . . . [sobre residuos
de aparatos elØctricos y electrónicos], los recambios para
la reparación de aparatos comercializados antes del 1 de
enero de 2006». La Comisión sugiere que la nueva redac-
ción no incluya el tØrmino «artículos de consumo», ya que
no es necesario excluir dichos artículos del Æmbito de
aplicación de la Directiva para garantizar que puedan con-
tinuar utilizÆndose los aparatos comercializados antes del
1 de enero.
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La Comisión puede aceptar en principio la enmienda 35
redactada de la forma siguiente, para que la Comisión
disponga de mÆs flexibilidad y se tengan en cuenta los
posibles avances científicos: «En su estudio, la Comisión
considerarÆ proponer la sustitución de los materiales igní-
fugos bromados cuando se disponga de alternativas efec-
tivas de prevención de incendios, a menos que se demues-
tre que los materiales ignífugos bromados no son causa de
preocupación con arreglo a los principios establecidos en
la estrategia sobre sustancias químicas.»

La Comisión acepta la referencia a la seguridad de los
consumidores introducida por la enmienda 11 en el apar-
tado 1 del artículo 5.

Por lo que se refiere al anexo, la Comisión acepta en
principio las supresiones de la enmienda 21; en cuanto
a las inclusiones la Comisión pueden aceptar:

«� Las soldaduras de plomo de alta temperatura de fu-
sión (es decir, las aleaciones para soldadura de estaæo-
plomo que contienen mÆs de un 85 % de plomo)

� El plomo del vidrio de los componentes electrónicos

� El plomo de los dispositivos piezoelØctricos

� El plomo de los servidores y los sistemas de almace-
namiento y de almacenamiento matricial (exención
acordada hasta 2010)»

Por lo que se refiere a otras disposiciones, la Comisión
puede aceptar la enmienda 7 formulada del siguiente
modo: «Considerando que la reutilización, renovación y
prolongación de la vida œtil de los productos resultan
beneficiosas por definición»

La enmienda 18 fija el plazo de transposición de la Direc-
tiva en 18 meses despuØs de su entrada en vigor (la Co-
misión había propuesto el 30.6.2004). La Comisión puede
aceptar esta enmienda sujeta a una posible revisión en el
momento de adoptar la Directiva.

3.3. Enmiendas no aceptadas por la Comisión

La enmienda 2 establece que la Directiva se aplicarÆ sin
perjuicio de lo establecido en la Directiva 76/769 sobre
restricciones al uso de sustancias peligrosas. El significado
y las consecuencias jurídicas de esta enmienda resultan
confusos. La Comisión sugiere evitar una redacción que
pudiera conducir a interpretaciones divergentes en un Ærea
tan delicada.

La enmienda 3 hace referencia a la protección de los
trabajadores. La enmienda se rechaza por tratar un tema
no incluido en el Æmbito de aplicación de la Directiva.

La enmienda 8 suprime la referencia a la armonización de
los objetivos de la Directiva y no puede aceptarse, por la
importancia que tiene subrayar que la Directiva debe ba-
sarse en el artículo 95 del Tratado.

La enmienda 5 reemplaza los tØrminos PBB y PBDE por
«materiales ignífugos bromados» y no puede aceptarse, ya
que el Æmbito de aplicación de la Directiva se limita a los
PBB y PBDE.

Las enmiendas 6, 11 y 33 aæaden a las funciones del
ComitØ creado en el artículo 5 cometidos y condiciones
que la Comisión no considera adecuados porque, al no ser
suficientemente precisos, podrían socavar la labor del Co-
mitØ.

La enmienda 15 requiere que la Comisión tenga en cuenta
los datos tØcnicos que se le proporcionen antes de 2003.
Esta obligación no puede recogerse en un texto legal,
aunque la Comisión, por supuesto, tendrÆ en cuenta
toda la información pertinente puesta a su disposición.

La enmienda 34 no puede aceptarse, ya que la Comisión
ha aceptado en principio las enmiendas 4 y 35, que hacen
superflua la 34.

3.4. Propuesta modificada

Visto el apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE, la
Comisión modifica sus propuestas de acuerdo con lo in-
dicado anteriormente.
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Propuesta modificada de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece la
lista de sustancias prioritarias en el Æmbito de la política de aguas (1)

(2001/C 240 E/38)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

COM(2001) 317 final � 2000/0035(COD)

(Presentada por la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE el 7 de junio de 2001)

El apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE establece que, en tanto que el Consejo no se haya
pronunciado, la Comisión podrÆ modificar su propuesta mientras duren los procedimientos que conduzcan
a la adopción de un acto comunitario.

La Comisión presenta a continuación su dictamen sobre las 20 enmiendas aprobadas por el Parlamento
Europeo y modifica por tanto su propuesta de conformidad con el apartado 2 del artículo 250 del Tratado
CE.

1. ANTECEDENTES

BasÆndose en la versión preliminar del artículo 16, la Comisión presentó una primera propuesta antes de la
segunda lectura de la propuesta de directiva por la que se establece un marco comunitario de actuación en
el Æmbito de la política de aguas (en lo sucesivo denominada Directiva marco sobre aguas o Directiva
2000/60/CE) que respondía a las peticiones hechas con anterioridad por el Consejo y el Parlamento
Europeo. No obstante, durante el procedimiento de conciliación se alcanzó un compromiso que entraæaba
la introducción de un nuevo requisito en el artículo 16; a saber: la necesidad de identificar las «sustancias
peligrosas prioritarias». En consecuencia, la Comisión decidió modificar su propuesta tras la adopción de la
Directiva 2000/60/CE. El calendario de las diversas etapas del procedimiento fue el siguiente:

Transmisión de la propuesta al Consejo y al Parlamento Europeo [COM(2000) 47 final] (de conformidad
con el apartado 1 del artículo 175 del Tratado): 7 de febrero de 2000

Decisión del ComitØ de las Regiones de no emitir dictamen: 3 de marzo de 2000

Dictamen del ComitØ Económico y Social: 12 de julio de 2000

Transmisión de la propuesta modificada al Consejo y al Parlamento Europeo [COM(2001) 17 final] (de
conformidad con el apartado 2 del artículo 250 del Tratado): 16 de enero de 2001

Dictamen del Parlamento Europeo � primera lectura: 15 de mayo de 2001

La primera lectura del Parlamento Europeo refrenda en general la propuesta modificada de la Comisión. La
parte mÆs importante de la decisión propuesta � la lista de sustancias prioritarias del anexo �, se
refuerza ligeramente al reducir el plazo para la revisión de determinadas sustancias prioritarias que pueden
identificarse como «sustancias peligrosas prioritarias» a un aæo despuØs de la adopción y al determinar tres
nuevas sustancias prioritarias que deben revisarse.

Otros muchos aspectos tratados en los debates se han tenido en cuenta mediante la modificación o adición
de Considerandos cuyo objeto es hacer hincapiØ en determinados aspectos de la Directiva marco sobre
aguas o introducir orientaciones para la futura revisión de la lista, prevista como muy tarde para diciembre
de 2004.

2. OBJETIVO DE LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN

La propuesta modificada tiene por objeto seleccionar las sustancias prioritarias de conformidad con el
apartado 2 del artículo 16 de la Directiva 2000/60/CE (2) e identificar las «sustancias peligrosas prioritarias»
de conformidad con el apartado 3 del artículo 16. La lista de sustancias prioritarias se convertirÆ en el
anexo X de dicha Directiva. La Comisión elaborarÆ propuestas sobre normas de calidad y control de las
emisiones en el plazo de los dos aæos siguientes a la aprobación de la lista. Los controles de las emisiones
de «sustancias peligrosas prioritarias» deberÆn tener por objeto la interrupción o la supresión gradual de los
vertidos, las emisiones y las pØrdidas en un plazo de 20 aæos.
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3. DICTAMEN DE LA COMISIÓN SOBRE LAS ENMIENDAS APROBADAS POR EL PARLAMENTO EUROPEO

El Parlamento Europeo aprobó 20 enmiendas, de las que la Comisión puede aceptar 12 íntegramente (nos 3,
4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 13, 15, 21 y 23). Otras 2 enmiendas son aceptables en parte (nos 12 y 25) y 3 lo son
en principio (nos 24, 27 y 28). La Comisión no considera aceptables las 3 enmiendas restantes (nos 17, 18 y
19).

La postura de la Comisión sobre las enmiendas aprobadas por el Parlamento Europeo es la siguiente:

3.1. Enmiendas aceptadas por la Comisión

La Comisión acepta íntegramente las enmiendas nos 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 13, 15, 21 y 23 por los
siguientes motivos:

La enmienda no 21 hace hincapiØ en el calendario de acuerdo con el apartado 6 del artículo 16 y en el
objetivo œltimo, similar al establecido en la letra e) del artículo 1, de la aplicación de medidas con
respecto a las sustancias peligrosas prioritarias.

La enmienda no 23 aclara que, en el caso de las fuentes naturales de las sustancias de origen natural,
no es posible la eliminación o supresión gradual de los vertidos, emisiones y pØrdidas, lo cual estÆ en
consonancia con lo dispuesto en la letra e) del artículo 1 y en el Considerando 27 de la Directiva
2000/60/CE.

La enmienda no 3 impone la participación de los terceros países que comparten cuencas hidrogrÆficas
con la Comunidad. Desde la elaboración de esta primera lista de sustancias prioritarias, este aspecto se
tiene en cuenta en las actividades preparatorias con arreglo al artículo 16.

La enmienda no 5 enumera los acuerdos internacionales que han de tomarse en consideración para
identificar las sustancias peligrosas prioritarias de conformidad con el apartado 3 del artículo 16.
Dichos acuerdos se tuvieron en cuenta a la hora de elaborar la propuesta modificada, tal y como se
indica en el documento de trabajo (1) de los servicios de la Comisión.

La enmienda no 8 aboga por la sincronización de las investigaciones y de las actividades llevadas a
cabo en el marco del Convenio OSPAR, algo que ya es moneda corriente en la actualidad.

La enmienda no 9 ofrece algunas precisiones sobre la revisión de la lista de sustancias prioritarias para
garantizar que todas las sustancias potencialmente prioritarias se toman en consideración. En princi-
pio, los procedimientos existentes abarcan estos aspectos.

La enmienda no 10 seæala que la disponibilidad de datos pertinentes para la futura selección de
sustancias prioritarias en virtud de la Directiva marco sobre aguas depende en gran medida de la
mejora de los datos de ensayos disponibles a travØs de la política sobre sustancias químicas. La
revisión de la política comunitaria relativa a las sustancias químicas que se describe en el Libro
Blanco recientemente publicado (2) garantizarÆ la disponibilidad de datos suficientes y adecuados sobre
todas las sustancias químicas.

La enmienda no 11 subraya que el mØtodo de referencia existente para la selección de sustancias
prioritarias no excluye la utilización de otros mØtodos elaborados en virtud de otras medidas comu-
nitarias. Aunque la enmienda estØ redactada en tØrminos muy generales y la terminología difiera de la
de la Directiva 2000/60/CE, su contenido se ajusta a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16.

Las enmiendas nos 4 y 13 resumen las disposiciones de la Directiva 2000/60/CE y, mÆs concreta-
mente, las del apartado 29 del artículo 2 y las del artículo 16.

Las enmiendas nos 6 y 15 son cambios de redacción que se adecuan a la Directiva marco sobre aguas.
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3.2. Enmiendas aceptadas en principio por la Comisión

La enmienda no 24 establece los criterios y umbrales establecidos en los acuerdos internacionales
pertinentes que se tomaron en consideración en el proceso de identificación, tal y como se explica en
el documento de trabajo de los servicios de la Comisión. No obstante, no figura referencia alguna a
los criterios establecidos en la normativa comunitaria pertinente, tal y como establece el apartado 3
del artículo 16 de la Directiva 2000/60/CE. A tal fin, la Comisión propone aæadir al comienzo del
texto las siguientes palabras: «Sin perjuicio de la selección de sustancias de riesgo realizada en la
legislación comunitaria pertinente relativa a sustancias peligrosas, la identificación de las �sustancias
peligrosas prioritarias� incluidas en la lista [. . .]».

La enmienda no 27 refuerza las disposiciones relativas a las «sustancias prioritarias en estudio», tal
como se indica en la nota a pie de pÆgina (***) del anexo de la propuesta modificada. El plazo para
llevar a cabo la revisión se adelanta a un aæo despuØs de la aprobación de la lista. La Comisión estÆ de
acuerdo en que la identificación final de estas posibles «sustancias peligrosas prioritarias» debe efec-
tuarse cuanto antes. Esta labor, empero, podría no ser factible debido a los distintos calendarios de las
evaluaciones en curso con arreglo a otras normas comunitarias. La Comisión propone sustituir las
palabras «clasificación final» por «identificación» y las palabras «12 meses» por «24 meses».

La enmienda no 28 cambia la clasificación que se hace del fluoroanteno en el anexo de la decisión
propuesta. Así esta sustancia ya no aparece como parÆmetro orientativo de los hidrocarburos polia-
romÆticos (HPA no 27), sino como sustancia prioritaria individual (no 14 bis), incluyØndose una nota
explicativa. La Comisión puede aceptar que se considere el fluoroanteno una sustancia prioritaria
individual por cuanto existen indicaciones de que, en algunos Estados miembros, hay otras fuentes
distintas del uso en productos y sustancias intermedias. No obstante, debe examinarse si el fluoroan-
teno cumple los criterios para ser considerado una «sustancia peligrosa prioritaria». En conclusión, la
Comisión propone suprimir el fluoroanteno como parÆmetro orientativo de los HPA e incluirlo en el
anexo del siguiente modo como «sustancia prioritaria en estudio» con carÆcter individual:

Nœmero CAS Nœmero UE Nombre de la sustancia prioritaria Sustancia identificada como sustancia
peligrosa prioritaria

(14 bis) 206-44-0 205-912-4 Fluoroanteno (X) (***)

La nota explicativa (*****) de la enmienda no 28 debe suprimirse.

3.3. Enmiendas aceptadas en parte por la Comisión

La enmienda no 12 establece que deben incluirse nuevas sustancias en la lista a fin de contribuir a la
interrupción de las emisiones, vertidos y pØrdidas de todas las sustancias peligrosas prioritarias para
2020. El texto de la enmienda resulta equívoco, ya que hace referencia a la letra c) del artículo 1 de la
Directiva 2000/60/CE. A fin de garantizar la coherencia con el texto de la Directiva marco sobre
aguas y los principios pertinentes, la Comisión acepta la enmienda si se suprimen las palabras «todas»
y «para 2020» y se aæaden las palabras «cuando proceda» al final del texto.

La enmienda no 25 aæade nuevas obligaciones a la decisión propuesta, estableciendo que la Comisión
y los Estados miembros deben velar por la puesta a disposición de los datos relativos a las sustancias y
a las exposiciones necesarios para la futura revisión de la lista. Ni la Comisión ni los Estados
miembros pueden garantizar que todos esos datos estØn disponibles, ante todo porque no son
propietarios de algunos de ellos. No obstante, la Comisión, con la colaboración de todos los demÆs
interesados, se compromete a poner a disposición información suficiente de alta calidad para la futura
selección de sustancias prioritarias. Para que este objetivo se refleje en el texto, la Comisión propone
sustituir el texto por lo siguiente:

«La Comisión, junto con las partes interesadas mencionadas en el apartado 5 del artículo 16 de la
Directiva 2000/60/CE, velarÆ por la puesta a disposición, con arreglo a la normativa comunitaria
pertinente, de los datos relativos a las sustancias y a las exposiciones necesarios para la ejecución del
procedimiento COMMPS.»
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3.4. Enmiendas rechazadas por la Comisión

Las enmiendas nos 17, 18 y 19 aæaden en la nota a pie de pÆgina (***) del anexo de la propuesta
modificada tres nuevas sustancias prioritarias � el diurón (no 13), el isoproturón (no 18) y la simazina
(no 28) �, a las que somete al estudio mencionado en la nota. La modificación de la clasificación de
estas sustancias se justificaba por motivos de suministro de agua potable. En primer lugar, la Comisión
no comprobó en su evaluación que estas tres sustancias prioritarias cumplieran los criterios estable-
cidos para su identificación como sustancias peligrosas prioritarias sobre la base de la información
disponible mÆs reciente. En segundo lugar, las aguas superficiales utilizadas para la extracción de agua
potable quedarÆn de cualquier modo plenamente protegidas mediante la elaboración de normas de
calidad y control de las emisiones tal y como estÆ previsto para todas las sustancias prioritarias. Junto
con las evaluaciones en curso realizadas con arreglo a la Directiva 91/414/CEE del Consejo (1), se
garantizarÆ que la utilización de dichas sustancias sea segura para la salud humana y el medio
ambiente. No existen por tanto otros motivos que puedan justificar la identificación como «sustancias
peligrosas prioritarias» en estos momentos y, en consecuencia, estas enmiendas no son aceptables para
la Comisión.

4. CONCLUSIÓN

Visto el apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE, la Comisión modifica su propuesta del modo antes
indicado.
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